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FAYAD, Victor Manuel Federico 
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GARCiA, F.duardo Daniel José 
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GASTA!IlAGA, Graclela lnés 
GEIJO, Ángel Osear 
GIUBERGL<\, Miguel Ángel 
GIUSTINIANI, Rubén Héctor 
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GOY, Beatriz Norma 
GROS~O, Edgardo Roger Miguel 
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1 GUTIÉRREZ, Francisco Virgilio 
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GUTIÉRREZ, Gustavo Eduardo 
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PARENTELLA, lrma Fidela 
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PÉREZ MARTÍNEz, Claudio Héctor 
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PICAZO, Sarah Ana 
PICCININI, Alberto José 
QUIROZ, Elsa Siria 
RODRÍGUEZ, Jesús 
RODRíGUEZ, Marcela Virginia 
SAVRON, Haydé Teresa 
STOLBIZER, Margarita Rosa 
TREJO, l.uis Alberto 
V ÁZQUEZ, Ricardo Héctor 

AUSENTES, CON LICENCIA: 
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TOLEDO, Rugo David 
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CIÓN DE LA HONORABLE CÁMARA: 
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ARNALDI, Mónica Susana 
BUCCO, Jorge Luis 
CABALLERO MARTíN, Carlos Aurello 
CASTELLANI, Carlos Alberto 
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DAMlANI, Hernán Norberto Luis 
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GARCÍA MÉRIDA, Mlguel . .\ngci 
KUNEY, Mónica 
I~EONELLI, Maria Silvlna 
MARTÍNEZ LLANO, José Rodolfo 
MARTÍNEZ, Carlos Alberto 
MENEM, Adrián 
MOUNARI ROMERO, Luis Arturo R. 
OVIEDO, Alejandra Beatriz 
PALOU, Marta 
PEPE, Lorenzo Antonio 
RIAL, Osvaldo Hugo 
SAADI, Ramón Eduardo 
SALIM, Fernando Ornar 
WALSH, Patricia 
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AGÜERO, Elda Susana 
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FERNÁNJ)EZ VALONI, José Luis 
FOGLIA, Teresa Beatriz 
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JARQUE, Margarita Ofelia 
JODE, Miguel Antonio 
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LLANO, Gabriel Joaquín 
LOFRANO, Elsa 
WUTAIF, Julio César 
WZANO, Encarnación 
UJGO de GONZÁLEZ CARAJ'\¡AS, Cecilia 
LYNCH, Juan C. 
MACALUSE, Eduardo Gabriel 
MARTiNEZ RAYMONDA, Rafael Ju11n 
MARTÍNEZ, Alfredo Anselmo 
MARTINEZ, Silvia Virginia 
MEULLO, Fernando C. 
MÉNDEZ de FERREYRA, Araceli Estela 
MILESI, Marta Silvia 
MILLET, Juan Carlos 
MlRABILE, José Arnaldo 
MOISÉS, Julio Carlos 
MONTEAGUDO, Maria Lucl'ecia 
MONTOYA, Fernando Ramón 
MORALES, Nélida Beatriz 
MOREAU, Leopoldo Raúl Guido 
MUKDISE, Miguel Roberto Daives 
NARDUCCI, Alicia Isabel 
NA'IALE, Alberto Adolfo 
OBEID, Jorge Alberto 
OCA¡~:¡ A, Maria Grackla 
OSORIO, Marta Luda 
OSTROPOlSKY, Aldo Héctor 
OSUNA, Blanca lnés 
PALOMO, Néllda Manuela 
PASCUAL, Jorge Raúl 
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ROMERO, Gabriel Luis 
ROMERO, Héctor Ramón 
ROSELU, José Alberto 
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ROY,Irma 
RUBINI, Mirta Elsa 

ST\JBRIN, Martelo Juan Alberto 
TANONI, Enrique · 
TAZZIOLI, Atllio Pascual 
TORRONTEGUI, Maria Angélica 
TULlO, Rosa Ester 

PUIG de STUBRIN, Lilia Jorgellna G. 
QUINTELA, Ricardo Clemente 
RAIMUNDI, Carlos Alberto 
RAPETII, Ricardo Francisco 
RATTfN, Antonio Ubaldo 
RICO, Maria del Carmen Cecilia 
RIV..\S, Jorge 
RIVAS, Olijela del Valle 
RODil., Rodolfo 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, Oliva 
ROMÁ, Rafael Edgardo 

SAADE, Blanca Azucena 
SÁNCHEZ, Ullana Ester 
SANTILU, Diego César 
SAREDI, Roberto Miguel 
SEBRIANO, Luis Alberto 
SEJAS, Llsandro Maurlcio Juan de Dios 
SELLARÉS, Francisco Nicolás 
SNOPEK, Carlos Daniel 
SODÁ, Maria Nllda 
SOLANAS, Julio Rodolfo Francisco 
SOLMOIRAGO, Raúl Jorge 
STORERO. Rugo Guillermo 

UBALDINI, Saúl Edolver 
HRTUBEY, Juan Manuel 
VENICA, Pedro Antonio 
VILLALBA, Alfredo Horaclo 
VILLAVERDE, Jorge Antonio 
VITALE, Domingo 
VffAR, José Alberto. 
VIVO, Horaclo 
ZAMORA, Luis Fernando 
ZOTTOS, Andrés 
ZUCCARDI, Cristina 
ZÚÑIGA, Ovidlo Octavlo 

-La refere.ncia acerca del distrito, bloque y periodo de mandato de cada sefior diputado puede consultarse en ·el Diario de Sesiones 
correspondiente a la Sesión Preparatoria (45• reunión, periodo 2001) de fecha 5 de diciembre de 2001. 

SUMARIO ------------------------ II. Dietamen de las comisiones de De
portes y de Defensa del Consumidor 

·en el proyecto de ley de la setiora 
diputada Zuccardi, sobre Régimen 
para las Actividades Físicas y Depor
tivas. Protección de la Salud y De
fensa del Consumidor (1.506-D.-
2002). Se s'anc'roria :un proyecto de 
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l. Izamiento de la bandera nacional. (Pág. 24.) 

2. Fijación de dias y horas de sesión de la Hono
rable Cámara. (Pág. 24.) 

3. Autorización a la Presidencia para girar los 
asuntos entrados a las respectivas comisiones 
y efectuar las comunicaciones de estilo al Ho
norable Senado y al Poder Ejecutivo. (Pági
na 24.) 

4. Asuntos entrados. Resolución respecto de los 
asuntos que requieren pronunciamiento inme
diato del cuerpo. (Pág. 24.) 

5. Plan de labor .de la Honorable Cámara. (Pági
na 24.) 

6. Consideración de las licencias presentadas 
por los setiores diputados don José Guillermo 
L'Huillier, don Humberto Jesús Roggero, don 
Carlos Alesandri y don Juan Schiaretti. Se 
acuerdan. (Pág. 25.) 

7. Consideración de los dictámenes sin disiden
cias ni observaciones por los que se aconseja 
la sanción de proyectos de ley, de resolución y 
de declaración. (Pág. 26.) 

I. Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública en el pro
yecto de ley de· las sefl.oras diputa
das Ferrero y Martínez por el que se 
establece un régimen especial para 
los pacientes que padecen trastor
nos hereditarios de la hemoglobina 
(350-D.-2002). Se sanciona. (Pági
na 26.) 

ley. (Pág. 27.) ·· 

III. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
ley de ía setiora diputada Zuccardi 
por el que se crea el Programa de 
Control y Erradicación de la Plaga 
Mosca de los Frutos mediante la téc
nica de insecto estéril (TIE) (5.922-
D.-2002). Se sanciona un proyecto 
de ley. (Pág. 29.) 

N. Dictamen de las comisiones de Co
municaciones e Informática, de Edu
cación y de Comercio en el proyec
to de ley de los setiores diputados 
Amstutz y Fontdevila por el que se 
autoriza a emitir ofertas de bienes y 
servicios de publicidad a los servi
cios de radiodifusión de institucio
nes universitarias (6.352-D.-2002). Se 
sanciona. (Pág. 32.) 

V. Dictamen de las comisiones de Re
cursos Naturales y Conservación dei 
Ambiente Humano y de Asuntos 
Municipales en los proyectos de ley 
de la setiora diputada Müller (1.449-
D.-2001) y del sei'ior diputado Muk
dise y otros (5.144-D.-2002) sobre ré
gimen para la protección ambiental 
en la gestión integral de los residuos 
domiciliarios. Se sanciona un pro
yecto de ley. (Pág. 32.) 
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VI. Dictamen de las comisiones de De
porte y de Asuntos Municipales en 
el proyecto de ley de los sefiores di
putados Rattin y Jobe sobre crea
ción del Programa Deportivo Barrial 
(5.106-D.-2002). Se sanciona un pro
yecto de ley. (Pág. 41.) 

VII. Dictamen de la Comisión de Legis
lación del Trabajo en el proyecto de 
ley del señor diputado Gutiérrez 
(F.V.) y otros por el que se sustituye 
el articulo 66 de la ley 20.744, de con
trato de trabajo (2.385-D.-2002). Se 
sanciona un proyecto de ley. (Pági
na 43.) 

VITf. Dictamen de la Comisión de Presu
puesto y Hacienda en el proyecto de 
ley de la señ.ora diputada Perrero por 
el que se incorpora el apartado 28 del 
inciso h) del primer párrafo del ar
tículo 7° de la Ley de Impuesto al Va
lor Agregado ( 4.198-D.-2002). Se san
ciona un proyecto de ley. (Pági
na46.) 

IX. Dictamen de la Comisión de Turis
mo en el proyecto de ley de la set'io
ra diputada Lugo de González Caba
ñas sobre incorporación del artículo 
1 o bis a la ley 21.056, de confección 
de material publicitario en idiomas 
varios (7.345-D.2002). Se sanciona 
un proyecto de ley. (Pág. 47.) 

X. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
ley del set'ior diputado Giubergia por 
el que se crea una Comisión Nacio
nal para la Identificación de Ganado 
y Trazabilidad en Carnes en el ámbi
to de la Secretaría de Agricultura, Ga
nadería, Pesca y Alimentación de ia 
Nación (1.865-D.-2002). Se sanciona 
(Pág. 49.) 

XI. Dictamen de la Comisión de Econo
mía en el proyecto de ley de los se
flores diputados Corfield y Romero 
por el que se solicita la modificación 
de la ley 22.415 -Código Aduanero-
(3.142-D.-2002). Se sanciona. (Pági
na 51.) 

XII. Dictamen de las comisiones de Dro
gadicción y de Legislación Penal en 
el proyecto de ley de los set'iores di
putados Corfield y otros, sobre es
tablecimiento del control de alcoho
lemia a los conductores de vehículos 
automotores (6.492-D.-2002). Se san-

ciona un proyecto de ley. (Pági
na 55.) 

XIII. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se piden informes al Poder Ejecuti
vo sobre las situaciones manifesta
das como excepciones por parte de 
la Auditoría General de la Nación en 
los dict..ámenes sobre los estados fi
nancieros al 31-12-99 y 31-12-00 del 
Segundo Programa Materno Infantil 
y Nutrición (252-S.-2002). Se sancio
na. (Pág. 58.) 

XIY. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 

• 

en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen- -
tas de la Administración, por el que 
se piden informes al Poder Ejecuti-
vo sobre las situaciones planteadas 
por la Auditoría General de la Nación 
que motivaran excepciones en sus 
dictámenes sobre los estados finan
cieros al31-12-99 y 31-12~00 del pro
yecto PNUDARG/96/027 (253-S.-
2002). Se sanciona. (Pág. 61.) 

XV. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por d que 
se piden informes al Poder Ejecuti
vo sobre las medidas adoptadas a 
los efectos de superar las situacio
nes expuestas por la Auditoría Ge
neral de la Nación como limitaciones 
y excepciones en sus dictámenes so-
bre los estados financieros al 31-12- • 
99 y 31-12-00 de! proyecto PNUD W 
ARG/97/018 "Apoyo en la ejecución 
del plan piloto para la implementa
ción del Proyecto de Reforma del 
Sector Salud (Pressal) en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires", Con
venio de Préstamo N° 3 .931-AR BlRF 
(254-S.-2002). Se sanciona. (Pági-
na 65.) 

XVI. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se piden informes al Poder Ejecuti-
vo sobre las medidas adoptadas para • 
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solucionar la situación que motivara 
la excepción introducida por la 
Auditoría General de la Nación en su 
dictamen sobre Jos estados financie
ros al 31-12-99 y 31-1 0-00 del Progra
ma de Apoyo a la Reconversión Pro
ductiva - Contrato de Préstamo 816/ 
OC y 925/SF-AR BID (255-S.-2002). 
Se sanciona. (Pág. 68.) 

XVII. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se piden informes al Poder Ejecuti
vo sobre las medidas adoptadas a 
Jos efectos de superar las observa
ciones efectuadas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo del 
examen sobre los estados financie
ros del Proyecto de Reforma de la 
Educación Superior (PRES) - Conve
nio de Préstamo 3.291-AR BIRF (256-
S.-2002). Se sanciona. (Pág. 69.) 

XVTII. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se piden informes al .Poder Ejecuti
vo sobre las medidas adoptadas para 
solucionar las situaciones observa
das por el control externo en el ám
bito de la Dirección Nacional de Pes
ca y Acuicultura (257-S.-2002). Se 
sanciona. (Pág. 72.) 

XIX. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honórable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se adoptan medidas conducentes a 
regularizar la presentación de Jos es
tados contables trimestrales por par
te de la Sociedad del Estado Casa de 
Moneda (262-S.-2002). Se sanciona 
(Pág. 74.) 

XX. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se piden informes al Poder Ejecuti
vo sobre las medidas adoptadas con 
respecto a los incumplimientos de
tectados relativos al Reglamento de 
Crédito del Programa Global de Cré
dito para las Micro y Pequeflas Em-

presas (273-S.-2002). Se sanciona. 
(Pág. 76.) 

XXI. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixtá Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se piden informes al Poder Ejecuti
vo sobre las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones obser
vadas por la Auditoría General de la 
Nación en sus informes de los esta
dos financieros al31-12-99, 31-12-00 
y 31-12-01 del Programa de Consoli
dación de la Reforma Administrativa 
y Financiera del Sector Público Na
cional - Convenio de Cooperación 
Técnica Reembolsable 826/00 - AR 
BID (274-S.-2002). (Pág. 80.) 

XXII. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
iamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se piden informes al Poder Ejecuti
vo sobre las disposiciones tomadas 
para superar las observaciones rea
lizadas por la Auditoría General de la 
Nación (275-S.-2002). Se sanciona. 
(Pág. 87.) 

XXIII. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se adoptan medidas a los efectos de 
superar las observaciones de la 
Auditoría General de la Nación con 
motivo de la evaluación de la estruc
tura organizativa y documental del 
Sistema Integrado de Información Fi
nanciero (SIDIF) en la Secretarfa de 
Hacienda de la Nación (276-S.-2002). 
Se sanciona. (Pág. 91 .) 

XXIV. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictainen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se adoptan medidas para que se re
gularicen las limitaciones y situacio
nes observadas por la Auditoría Ge
neral de la Nación que le impiden 
emitir opinión sobre los estados con
tables de la Dirección General de Fa
bricaciones Militares (277-S.-2002). 
Se sanciona. (Pág. 95.) 
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XXV. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par· 
lamentaría Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por ei que 
se adoptan medidas para la correc
ción de aspectos observados por la 
Auditoría General de la Nación en el 
ámbito de la Secretaría de Obras Pú
blicas en relación con el Proyecto 07 
Sistema Distribuidor sobre el Río 
Pilcomayo (278-S.-2002). Se sancio
na. (Pág. 98.) 

XXVI. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par· 
lamentaría Mixta Revisora de Cuen· 
tas de la Administración, por el que 
se piden informes al Poder Ejecuti
vo sobre las medidas adoptadas en 
atención a las observaciones formu
ladas por la Auditoría General de la 
Nación con motivo del examen de los 
estados financieros al 31-12-99, 31-
12-00 y 31-12-01 del Proyecto PNUD 
ARG/96/018 Apoyo al Proyecto de 
Desarrollo de Polfticas y Regulación 
de los Seguros de Salud - Convenio 
de Préstamo 4004- AR BIRF (279-S.-
2002). Se sanciona. (Pág. 100.) 

XXVII. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se piden informes al Poder Ejecuti
vo sobre las situaciones planteadas 
por la Auditoría General de la Nación, 
que motivaron la abstención de opi
nión sobre los estados fmancieros al 
31-12-99 y al31-12-00 del Programa 
de Gestión Ambiental de la Cuenca 
del Río Matanza-Riachuelo (280-S.-
2002). Se sanciona. (Pág. l 04.) 

XXVIII. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se piden informes al Poder Ejecuti
vo sobre las medidas adoptadas en 
atención a las observaciones formu
ladas por la Auditoría General de la 
Nación, con motivo del examen de 
los estados financieros al 31-12-99 y 
31-12-00 del Proyecto Sectorial de 
Mantenimiento y Rehabilitación de 
Carreteras - Convenio de Préstamo 

3.611 - AR BIRF (281-S.-2002). Se 
sanciona. (Pág. 112.) 

XXIX. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen-
tas de la Administración, por el que 
se piden informes al Poder Ejecuti-
vo sobre las medidas adoptadas en 
atención a las observaciones formu
ladas por la Auditoría General de la 
Nación, con motivo del examen de 
los estados financieros al 31-12-99, 
31-12-00 y 31-12-01 del Proyecto de 
Apoyo al Sector Minero Argentino 
(PASMA) - Convenio de Préstamo 
3.927 - AR BIRF (282-S.-2002). Se 
sanciona. (Pág. 116.) 

XXX. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mi>..1a Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se piden informes al Poder Ejecuti
vo sobre las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones obser
vadas por la Auditoría General de la 
Nación en sus informes relacionados 
con los estados financieros al 31-12-
99, 31-12"00 y 31-12-01 del Segundo 
Proyecto de Asistencia Técnica para 
el Desarrollo del Sector Minero Ar
gentino (PASMA) - Convenio de 
Préstamo 4.282 - AR BJRF (283-S.-
2002). Se sanciona. (Pág. 119.) 

XXXI.· Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictan1en de la Comisión Parla
mentaria Mixta Revisora de Cuentas 

.. 

de la Administración, por el que se 
piden informes al Poder Ejecutivo • 
sobre las medidas adoptadas a fin 
de proveer a la adecuación de la 
gestión del Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados a lo previsto por las 
correspondientes normas y reglas 
legales, administrativas y contables 
(284-S.-2002). Se sanciona. (Pági· 
na 124.) 

XXXII. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se piden informes al Poder Ejecuti· 
vo sobre las medidas adoptadas en • 
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orden a corregir las situaciones ob
servadas por la Auditoría General de 
la Nación en los exámenes efectua
dos por ésta en el ámbito del Entre 
Tripartito de Obras y Servicios Sa
nitarios, el concedente y la autori
dad de aplicación (285-S.-2002). Se 
sanciona. (Pág. 154.) 

XXXIII. Dictamen de las comisiones de 
Asuntos Municipales y de Econo
mías y Desarrollo Regional en el pro
yecto de resolución de la señora 
diputada Zuccardi por el que se so
licita al Poder Ejecutivo disponga 
incluir a la provincia de Mendoza en 
los programas con financiamiento 
externo "Grandes aglomerados urba
nos", "Desarrollo provincial" y "De
sarrollo municipal" (6.668-D.-2002). 
Se sanciona un proyecto de decla
ración. (Pág. 162.) 

xxxrv. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara sobre los asuntos a los que 
se refieren los números 7.I a 7. 
XXXIII de este sumario. Se sancio
nan. (Pág. 163.) 

8. Consideración de la observación total del Po
der Ejecutivo al proyecto de ley registrado bajo 
el número 25.715, sobre aranceles a la impor
tación de azúcar (1-S.-2003). Se confirma la san
ción de ambas Cámaras. (Pág. 163.) 

9. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Minería y de Asuntos Constitucionales en 
el mensaje 1 854 que acompafta al decreto 1.953/ 
02, por el cual se observa el proyecto de ley 
registrado bajo el número 25.647, sobre dero
gación del decreto 1.052/02, referido al Complejo 
Carbonífero Río Turbio (100-P.E.-2002); en el 
proyecto de resolución del señor diputado 
Acevedo y otros, insistiendo con la sanción 
del proyecto de ley registrado bajo el número 
25.647 (6.082-D.-2002), y en el proyecto de ley 
de !a seftora diputada Bordenave y otros, re
chazando las observaciones formuladas por el 
Poder Ejecutivo (6.220-D.-2002). Se insiste en 
la sanción original. (Pág. 164.) 

10. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Legislación General y de Agricultura y Ga
naderia en el proyecto de ley en revisión por el 
que se prevé la aplicación del régimen de pro
piedad horizontal para silos (226-S.-2001 ). Se 
sanciona con modificaciones. (Pág. 170.) 

11. Consideración de las enmiendas introducidas 

que le fue pasado en revisión por el que se de
roga el inciso l) del articulo 20 de la Ley de Im
puesto a las Ganancias, por el cual se exime de 
dicho gravamen a las sumas que perciban los 
exportadores (56-P.E.-2002). Se sanciona defini
tivamente (ley 25. 73J).(Pág. 178.) 

12. Consideración de las enmiendas introriucidas 
por el Honorable Senado en el proyecto de ley 
que le fue pasado en revisión por el que se de
roga la exención o el tratamiento como bienes 
no computables en el impuesto a la ganancia 
mfnima presunta -ley 25.063 y sus modifi
catorias- que por convenios o regulaciones 
para mejorar la competitividad y la generación 
de empleo, en el marco de la ley 25.414, están 
previstos en varios decretos (55-P.E.-2002). Se 
sanciona definitivamente (ley 25. 732). (Pági
na 184.) 

13. Consideración del proyecto de ley de la seño
ra diputada Rivas por el que se modifica el ar
ticulo 1 I de la ley 25.053, sobre distribución del 
Fondo Nacional de Incentivo Docente para los 
ejercicios fiscales 2002 y 2003 (8.074-D.-2002). 
Se sanciona. (Pág. 190.) 

14. Manifestaciones de los seflores diputados 
Breard, Carrió, Cerezo y Cappelleri acerca de la 
consideración de diversos asuntos por parte de 
la Honorable Cámara. (Pág. 200.) 

15. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pági
na202.) 

B. Asuntos entrados: 

l. Mensajes del Poder Ejecutivo. (Pági
na220.) 

ll. Comunicaciones del Honorable Sena
do. (Pág. 221.) 

III. Comunicaciones de comisiones. (Pági
na221.) 

IV. Comunicaciones de sellores diputados. 
(Pág. 222.) 

V. Comunicaciones oficiales. (Pág. 223) 
VI. Peticiones particulares. (Pág. 224.) 

VIl. Proyectos de ley. (Pág. 225.) 
VIII. Proyectos de resolución. (Pág. 232.) 

IX. Proyectos de declaración. (Pág. 241.) 
X. Licencias. (Pág. 246.) 

C. Inserciones solicitadas por los sefiores dipu-
tados: 

l. Alvarez. (Pág. 247.) 

2. Cbaya. (Pág. 248.) 

• por el Honorable Senado en el proyecto de ley 3. Daber. (Pág. 249.) 
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4. Rivas (O. V.). (Pág. 25().) 

5. Rivas (O. V.). (Pág. 251.) 

6. Di Leo. (Pág. 252.) 

-En Buenos Aires, a los doce dfas del 
mes de marzo de 2003, a la hora 20 y 40: 

1 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Camaño ). - Con la presen
cia de 153 señores diputados queda abierta la 
sesión. 

Invito al señor diputado por el distrito electo
ral de La Rioja, don Benjamín Ricardo Nieto 
Brizuela, a izar la bandera nacional en el mástil 
del recinto. 

-Pue~tos de pie los sefiores diputados 
y el público asistente a las galerías, el se
f\or diputado don Benjamín Ricardo Nieto 
Brizuela procede a izar la bandera nacional 
en el mástil del recinto. (Aplausos) 

2 

DIAS Y HORAS DE SESION 

Sr. Presidente (Camafio). - Corresponde 
que la Honorable Cámara fije los días y horas 
de sesión para el presente período de sesiones 
ordinarias. 

Atento a que este tema ya ha sido consen
suado, la Presidencia pone a consideración de la 
Honorable Cámara fijar como días y horas de 
sesión los miércoles, jueves y viernes a las 15. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Quedan así fi
jados los días y horas de sesión. 

3 
AUTORIZACION 

Sr. Presidente (Camaño).- Atento a lo dis
puesto por el artículo 167 del reglamento, la Pre
sidencia solicita autorización de la Honorable 
Cámara para dar entrada y girar los asuntos 
ingresados a las r.:spectivas comisiones, y para 
efectuar las comunicaciones de estilo al Hono
rable Senado y al Poder Ejecutivo, incluso las 
relativas a aquellas sanciones que se produje-

ran durante el desarrollo de las sesiones que no 
hubieran concluido. • 

Se va a votar si se acuerda la autori7.ación 
solicitada. 

-Resulta afirmativa. 

4 
ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Camafto). - Corresponde 
dar cuenta de los asuntos incluidos en los bole
tines de asuntos entrados 48 del afio 2002, y 1 y 
2 del actual período, que obran en poder de los 
señores diputados. 

Conforme a lo resuelto oportunamente por la 
Honorable Cámara, se prescindirá de la enun
ciación de tales asuntos por Secretaría, sin per
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones, y • 
se dará por aprobado el giro a las respectivas 
comisiones.1 

Corresponde que la Honorable Cámara pase 
a resolver respecto de los asuntos que requie
ren pronunciamiento inmediato del cuerpo. Aten
to a que en su mayoría tales asuntos se refieren 
a renuncias de los señores diputados a las co
misiones, si no hubiere objeciones la Cámara se 
pronunciará sobre ellos en una sola votación. 

-No se formulan objeciones. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Se va a votar 
si se accede a las peticiones formuladas. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se procederá 
en consecuencia. 

Se da cuenta de los permisos otorgados por 
esta Presidencia a los señores diputados porra- • 
zones de salud. 

5 
PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Camafto). - Corresponde 
considerar el plan de labor de la Honorable Cá
mara. 

Por Secretaría se dará lectura del plan de la
bor propuesto por la Comisión de Labor Parla
mentaria. 

1 Véase la enunciación de los asuntos entrados en el Apén-
dice. (Pág. 202.) • 
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Sr. Secretario (Ro llano).- El plan de labor -Modificación de la ley 20.744, de contrato de tra-
acordado por la Comisión de Labor Parlamen bajo, sobre facultad de modificar las formas y mo-

• - dalidades de trabaio (Orden del Día W 1.626·, expe-taria es el siguiente: ~ 

Proyectos que tienen acordado tratamiento por 
la Comisión de Labor Parlamentaria: 

-Comunicación del Honorable Senado en el men
saje del Poder Ejecutivo mediante el cual se obser
vó totalmente la ley 25.715 y confirma la sanción 
oportunamente dada (expediente O 1-S.-2003). 

-Mensaje 1.064 del20 de junio de 2002 y proyecto 
de ley por el que se deroga el inciso /) del artículo 
20 de la Ley de Impuesto a las Ganancias (expediente 
56-P.E.-2002). 

-Mensaje 1.063 del 20 de junio de 2002 y proyecto 
de ley por el que se deroga la exención o el trata
miento como bienes no computables en el impues
to a la ganancia mínima presunta -ley 25.063 y sus 
modificatorias- que por convenios o regulaciones 
para mejorar la competitividad y la generación de 

.empleo, en el marco de la ley 25.414, están previs
tos en varios decretos (expediente 55-P.E.-2002). 

-Proyecto de ley sobre modificación del artículo 
11 de la ley 25.053, sobre distribución del Fondo Na
cional de Incentivo Docente para financiar los ejer
cicios fiscales 2002 y 2003 (expediente 8.074-D.-
2002). 

-Régimen sobre derecho a solicitar, acceder y re
cibir informaciones de cualquier órgano pertenecien
te al sector público nacional (Orden del Día N° 886; 
expediente 10-P.E.-2002 y otros). 

-Régimen de desarrollo de la industria del soft
ware (Orden del Día N° 1.342; expediente 3.160-D.-
2002). 

-Ratificación del plan del transporte eléctrico co
rrespondiente a los corredores Comahue-Cuyo (ex
pediente 6.837-D.-2002). 

Proyectos de ley sin disidencias ni observacio
nes: 

-Régimen especial para los pacientes que pade-

• 
cen trastornos hereditarios de la hemoglobina (Or
den del Día N° 1.570; expediente 350-D.-2002). 

-Régimen para las actividades flsicas y deporti-
vas (Orden del Día W 1.598; expediente 1.506-D.-
2002). 

-Programa Nacional de Control y Erradicación de 
la Plaga Mosca de los Frutos mediante la técnica 
de insecto estéril (TIE) (Orden del Día N" 1.599; ex
pediente 5 .922-D .-2002). 

-Autorización a los servicios de radiodifusión de 
instituciones universitarias para que emitan publi
cidad (Orden del Día N° 1.609; expediente 6.352-D.-
2002). 

-Régimen para la gestión integral de residuos do
miciliarios (Orden del Día N° 1.611; expedientes 
1.449-D.-2001 y 5.144- D.-2002). 

-Creación del Programa Deportivo Barrial (Orden 
• del DíaN° l.619; expediente 5.106-D.-2002). 

diente 2.385-D.-2002). 
-Modificación de la ley 21.056 sobre confección 

de material publicitario de idioma varios (Orden del 
Día N° 1.735; expediente 7.345-D.-2002). 

-Creación de la Comisión Nacional para la Iden
tificación de Ganado y Trazabilidad en Carnes (Or
den del Día W 1.743; expediente 1.865-D.-2002). 

-Modificación de la ley 22.415, Código Aduane
ro (Orden del Día N° 1.754; expediente 3.142-D.-
2002). 

-Modificación de la ley 24.449, de tránsito, so
bre control de alcoholemia (Orden del Día N° 1.797; 
expediente 6.492-D.-2002). 

-Modificación de la Ley de Impuesto al Valor 
Agregado, sobre explotación de congresos, ferias 
y exposiciones y la locación de espacios, cuando 
dichas prestaciones sean contratadas por sujetos 
residentes en el exterior (Orden del Día N° l. 719; 
expediente 4.198-D.-2002). 

-Decreto 1.853/02 del Poder Ejecutivo por el cual 
se observa el proyecto de ley registrado bajo el nú
mero 25.647, mediante el que se deroga el decreto 
1.052/02, del Complejo Carbonífero Río Turbio. In
sistencia de la Honorable Cámara en su sanción ori
ginal (Orden del Día N° 1.545; expedientes 100-P.E.-
2002 y otros). 

-Régimen de propiedad horizontal para los silos 
(Orden del Día N° 1.640; expediente 226-S.-2001 ). 

-Expediente sobre Universidad de Chilecito. 
-Dictámenes, sin disidencias ni observaciones, 

por los que se aconseja la sanción de proyectos de 
resolución y de declaración contenidos en los ór
denes del día: 1.874, 1.875, 1.876, 1.877, 1.878, 1.879, 
1.880, 1.881, 1.882, 1.883, 1.884, 1.885, 1.886, 1.887, 
1.888, 1.889, 1.890, 1.891' 1.892 1.893 y 1.894. 

Sr. Presidente (Camafio). -En considera
ción el plan de trabajo propuesto por la Comi
sión de Labor Parlamentaria. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda apro
bado el plan de labor. 

6 
LICENCIAS 

Sr. Presidente (Camaño ). - Corresponde 
resolver respecto de los pedidos de licencia pre
sentados por los señores diputados. 

Por Secretaría se dará cuenta de los pedidos 
de licencia formulados . 
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Sr. Secretario (Rollano).- El señor diputa
do L'Huillier solicita prórroga de la autorización 
para ejercer el cargo de ministro de Cultura y 
Educación de la provincia de San Luis desde el 
1° de marzo hasta el25 de mayo de 2003. 

El señor diputado Roggero solicita licencia, 
sin goce de dieta, para ocupar el cargo de em
bajador argentino ante la República de Italia 
desde el 1° de marzo de 2003 hasta el 28 de 
febrero de 2004. 

El señor diputado Alessandri solicita licencia, 
sin goce de dieta, para ocupar el cargo de se
cretario de Seguridad Ciudadana y Asuntos Insti
tucionales de la provincia de Córdoba desde el 
le de marzo hasta el19 de junio de 2003. 

El señor diputado Schiaretti solicita licencia 
sin goce de dieta, para ocupar el cargo de mi
nistro de la Producción y Finanzas de la provin
cia de Córdoba desde el 1° de marzo de 2003 
hasta el 29 de febrero de 2004. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción. 

Se va a votar si se acuerdan las licencias so
licitadas. 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan acor
dadas las licencias solicitadas. 

7 
DICTAMENES SIN DISIDENCIAS 

NI OBSERVACIONES 

Sr. Presidente (Camaño).- Corresponde a 
continuación que la Honorable Cámara se pro
nuncie sobre los dictámenes sin disidencias ni 
observaciones y de término vencido por los que 
se aconseja la sanción de los proyectos de ley, 
de resolución y de declaración contenidos en 
los órdenes del día que oportunamente fueron 
enunciados por Secretaría. 

Si no se formulan objeciones, la Honorable 
Cámara se expedirá sobre dichos dictámenes 
en una sola votación, en el entendimiento de que 
el pronunciamiento favorable importará la apro
bación en general y en particular -cuando 
correspondiere- de los proyectos cuya sanción 
acons~jan las respectivas comisiones, quedan
do por consiguiente autorizada la Presidencia 
para efectuar las comunicaciones pertinentes. 

-No se formulan objeciones. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Se procederá 
en consecuencia. 

TRASTORNOS HEREDJTARJOS DE LA HEMOGLOBINA 

(Orden del Día N° 1.570) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Presupuesto y Hacienda han considerado el 
proyecto de ley de las señoras diputadas Ferrero y 
Martinez (S.) por el que se establece un régimen es
pecial para los pacientes que padecen trastornos 
hereditarios de la hemoglobina; y, por las razones 
expuestas en el infonne que se acompaña y las que 
dará el miembro informante aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 7 de noviembre de 2002. 

A1artha C. Alarcia. - Carlos D. Snopek. 
- Juan P. Baylac. - Afiguel A. 
Giubergia. -- Elsa H. Correa. -
Guillermo Amstutz. - Rafael A. 
González. - Francisco N. Sel/arés. -
Aldo H. Ostropolsky. -Sergio Acevedo. 
- Darío P. Alessandro. -- Manuel J. 
Baladrón. - Guillermo Cantini. -
Octavio N Cerezo. -Luis F. J. Cigogna. 
- Víctor Cisterna. - Julio C. Conca. -
Guillermo E. Corfield. - Juan C. 
Correa. -Alberto A. Coto. - Marta J. 
Di Leo. - Fernanda Ferrero. -María 
T Ferrín. -- María A. González. -
Beatriz N Goy. - Margarita O. Jarque. 
- Eduardo G. Maca/use. -- Rafael 
Martínez Raymonda. - Aldo C. Neri. -
Marta L. Osorio. - Marta Palou. - Inéz 
Pérez Suárez. - Horacio F. Pernasetti. 
-- Lilia J. G. Puig de Stubrin. - Rodolfo 
Rodil. - Héctor R. Romero. - Mirta E. 
Rubini. - Juan M Urtubey. -- Domingo 
Vitale. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados .... 

TRASTORNOS HEREDITARIOS 
DE LA HEMOGLOBINA 

Artículo 1 a - Todas las obras sociales y asocia
ciones de obras sociales del sistema nacional inclui
das en la ley 23.660, recipiendarias del fondo de re
distribución de la ley 23.661, deberán incorporar 
como prestaciones obligatorias: 

a) La cobertura del 100% para los tratamientos: 
transfusional y!o quelante de hierro de las 
personas que padecen trastornos heredita
rios de la hemoglobina (beta-talasemia ma
yor y drepanocitosis); 

• 

• 

• 

• 
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• 
----------------------

b) La cobertura para los programas de preven
ción de los trastornos hereditarios de la he
moglobina. 

Art. 2° - Las obras sociales junto con el Minis
terio de Salud, elaborarán los programas destinados 
a cubrir las contingencias previstas en el articulo ¡o 
del presente. Estos deberán ser presentados ante 
la Superintendencia de Servtcios de Salud para su 
aprobación y financiación, rigiendo su obligatorie
dad a partir de ellas. 

La falta de presentación en tiempo y forma de los 
programas previstos generará las sanciones que 
prevén las leyes 23.660 y 23.661. 

Art. 3° - El control del cumplimiento de los re
caudos exigidos en el artículo 1 o de la presente se 
efectuará por intermedio del Ministerio de Salud de 
la Nación. 

Art. 4° - La presente ley deberá ser reglamenta-

• 
da dentro de los 60 días de su promulgación. 

Art. 5°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

• 

Fernando Ferrero. - Silvia V Martínez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Presupuesto y Hacienda han considerado el 
proyecto de ley de las sefloras diputadas Ferrero y 
Martínez (S.), sobre régimen especial para los pa
cientes que padecen trastornos hereditarios de la 
hemoglobina. Luego de su análisis resuelven des
pacharlo favorablemente. 

Beatriz N. Goy. 

li 
REGIMEN PARA LAS ACTIVIDADES FISICAS 

Y DEPORTIVAS 

(Orden del Dfa N° J .598) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Deportes y de Defensa del 
Consumidor han considerado el proyecto de ley de 
la señora diputada Zuccardi, sobre Régimen para las 
Actividades Físicas y Deportivas. Protección de la 
Salud y Defensa del Consumidor; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña, y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la san
ción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o -La presente ley tiene por objeto la 
• protección de la salud de la población y la adecua-

da y efectiva defensa de los derechos de los con
sumidores en cumplimiento de lo dispuesto por el 
articulo 42 de la Constitución Nacional y en el mar
co de la ley 24.240. 

Art. 2°- Quedan sujetas a. las disposiciones de 
esta ley, con el propósito de una adecuada defensa 
del consumidor, las actividades que tengan por ob
jeto la prestación de servicios de práctica y/o en
trenamiento de actividades físicas· y deportivas en 
los términos de lo dispuesto por el artículo 2° y 
concordantes de la ley 24.240. 

Art. 3°- La práctica de actividades físicas y de
portivas en las instituciones, centros deportivos, 
clubes, gimnasios u otro establecimiento, de carác
ter público o privado, que tenga como objeto el de
sarrollo de estas actividades, será supervisada téc
nicamente y con carácter obligatorio por un director 
técnico con título habilitante de licenciado en acti
vidad física y deporte o profesor de educación físi
ca, expedido por universidades o institutos nacio
nales o privados reconocidos por la autoridad 
educativa competente. 

Art. 4"- Son funciones y deberes del director téc
nico: 

a) Orientar, coordinar, programar y supervisar 
el desarrollo de las actividades físicas y/o 
deportivas que se realicen y organicen en 
el ámbito del establecimiento bajo su direc
ción técnica; 

b) Aplicar las medidas de protección y control 
del uso indebido de drogas, medicamentos, 
especialidades medicinales, preparados y 
productos cuya composición química con
tenga esteroides anabólicos o cualquier cla
se de sustancias incluidas en los listados de 
drogas prohibidas en el deporte y en la le
gislación vigente; 

e) Verificar que los usuarios de los servicios 
prestados por los establecimientos bajo su 
dirección técnica, acrediten la aptitud física 
requerida para la práctica de las actividades 
en ellos desarrolladas. 

Art. 5° - La aptitud fisica a verificar por el direc
tor técnico en los términos de lo dispuesto en el 
inciso e) del articulo 4° de esta ley, será acreditada 
con carácter previo y obligatorio a la admisión para 
la realización de actividades en el establecimiento, 
por un examen certificado por profesional especia
lista en medicina de deporte y/o médico autoriza
do que faculte la práctica de las distintas activida
des. 

Art. 6° ·- En caso de incumplimiento de los debe
res establecidos en el artículo 4° de esta ley, sin per
juicio de lo dispuesto por el articulo 8°, será aplica
ble al director técnico la sanción de inhabilitación 
para ejercer la función . 
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Art. 7° -Los sujetos comprendidos en el articu
lo 3° de esta ley, deberán inscribirse en el Registro 
Nacional de Instituciones Deportivas, creado por la 
ley 20.655. La correspondiente constancia de ins
cripción y el título habilitante del director técnico, 
deben ser exhibidos en lugar visible en cada esta
blecimiento. 

Art. go-Las autoridades competentes, en los tér
minos de lo dispuesto por el articulo 64 de la ley 
24.240, a través de sus funcionarios debidamente 
autorizados controlarán el cumplimiento de la pre
sente ley, quedando autorizados a ingresar a los res
pectivos establecimientos y aplicar las sanciones 
dispuestas en las leyes 20.655, 17.565, 23.737, 16.463 
y 24.240, y sus normas complementarias, sin perjui
cio de las previstas por la legislación penal. 

Art. 9° - Exceptúase de la presente ley, las loca
ciones por fracción horaria de espacios destinados 
a la práctica deportiva. 

Art. 10. -lnvítase a los gobiernos provinciales y 
el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res, a crear los registros para la inscripción de los 
establecimientos que realicen las actividades com
prendidas en esta ley, en el ámbito de sus respecti
vas jurisdicciones. 

Art. 11. -El Poder Ejecutivo reglamentará la pre
sente ley dentro de los 30 días de su sanción. 

Art. 12.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sala de las comisiones, 12 de noviembre de 2002. 

Antonio O. Rattin. - Jorge L. Buceo. -
Roque T. Alvarez. - Julio C. Conca. -
Dante Elizondo. - Alberto Herrera. -
Daniel M Esaín. - Alberto J. Piccinini. 
- Marta J. Di Leo. - Roberto G. 
Basualdo. -- Pedro J. C. Calvo. - Teresa 
Ferrari de Grand. - Pablo A. 
Fontdevila. -· Graciela J. Gastañaga. -
Atlanto Honcheruk. Arnoldo 
Lamisovsl .. :y. - Aida F. Maldonado de 
Piccione. -- Miguel A. Mastrogiácomo. 
-- Fernando C. Melillo. - Miguel R. D. 
Mukdise. - Blanca l. Osuna. - Claudia 
H. Pérez Martínez. - Sarah A. Picaza. 
- Ricardo C. Quintela. - Maria del 
Carmen Rico. - lrma Roy. -- Haydé T. 
Savron. - María N Sodá. - Julio R. F 
Solanas. - Horacio Vivo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Deportes y de Defensa del 
Consumidor al considerar el proyecto de ley de la 
sefl.ora diputada Zuccardi, creen innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun-

damentos que lo acompafl.an, por los que los hacen 
suyos y así lo expresan. 

Antonio O. Rattin. 

FUNDAMENTOS 

Seftor presidente: 
La gran proliferacióq en todo el país de institu

tos u otras modalidadés de establecimientos dedi
cados a la práctica y/o ensefl.anza de actividades 
físicas y deportivas, que se encuentran exentas de 
contralor y regulación necesarias para su funciona
miento, se ha convertido en un ámbito propicio para 
la práctica de actividades, que lejos de estimular la 
actividad deportiva, atentan contra la salud de la 
población en general y de los jóvenes y adolescen
tes en particular. 

La dirección técnica de estos establecimientos no 
está generalmente a cargo de un profesional de la 
educación física. El proyecto que se propone a con
sideración impone la figura del director técnico, el 
que deberá, además de orientar, coordinar, progra
mar y supervisar el desarrollo de las actividades fl
sicas y deportivas, adoptar medidas de protección 
y control del uso indebido de drogas, medicamen
tos, especialidades farmacéuticas, preparados me
dicinales y productos cuya composición contenga 
cualquier clase de sustancias incluidas en los lista
dos de sustancias prohibidas en el deporte. 

La necesidad de regulación y control de estas ac
tividades surge de la ausencia de un marco norma
tivo que las contemple como instituciones deporti
vas, en función de no encontrarse tipificadas en las 
reguladas por la Ley Nacional del Deporte y sus de
cretos reglamentarios. 

Si bien es cierto que algunas jurisdicciones pro
vinciales, como Mendoza y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, han regulado la actividad de los de
nominados "gimnasios" y han creado registros pro
vinciales para la inscripción de los mismos, se hace 
necesario en función de tratarse de una actividad 
comprendida en la ley 24.240, regular su funciona
miento a través de la legislación de fondo. 

Por otra parte, la adopción de medidas por parte 
del Estado, para evitar el consumo de sustancias 
nocivas para el pleno desarrollo de la salud de los 
jóvenes y adolescentes, es una obligación que 
deviene de los propios preceptos de la Convención 
Internacional de los Derechos del Nif'lo, con rango 
constitucional, y respecto de la protección de los 
consumidores y usuarios en general, del mismo ar
tículo 42 de la Constitución Nacional, que garantiza 
la protección en sus relaciones de consumo, de su 
salud, seguridad e intereses económicos, e informa
ción adecuada y veraz. 

Por las razones expuestas, es que solicito la apro
bación del presente proyecto. 

Cristina Zuccardi . 

• 

• 

• 

• 
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ANTECEDENTE Art. 7° -La aptitud psicofisica a verificar por el 

• PROYECTO DE LEY director técnico en los términos de lo dispuesto en 
el inciso e) del artículo 4° de esta ley, será acredi
tada con carácter previo y obligatori_q a la admi
sión para la realización de actividades en el esta
blecimiento, por un examen certificado por 
profesional especialista en medicina de deporte y/ 
o médico autorizado que autorice la práctica de las 
distintas actividades. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- La presente ley tiene por objeto la 
protección de la salud de la población y la adecua
da y efectiva defensa de los derechos de los con
sumidores en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 42 de la Constitución Nacional y en el mar
co de la ley 24.240. 

Art. 2°- Quedan sujetas a las disposiciones de 
esta ley, con el propósito de una adecuada defensa 
del consumidor, las actividades que tengan por ob
jeto la prestación de servicios de práctica y/o en
trenamiento .de actividades fisicas y deportivas en 
los términos de lo dispuesto por el articulo 2° y 
concordames de la ley 24.240. 

Art. 3°- La práctica de actividades fisicas y de
portivas en las instituciones, centros deportivos, 

_,clubes, gimnasios u otro establecimiento, de carác
~cr público o privado, que tenga como objeto el de

sarrollo de estas actividades, será supervisada téc
nicamente y con carácter obligatorio por un director 
técnico con titulo habilitante expedido por univer
sidades o institutos nacionales o privados recono
cidos por la autoridad educativa competente. 

Art. 4°- Son funciones y deberes del director téc
nico: 

• 

a) Orientar, coordinar, programar y supervisar 
el desarrollo de las actividades fisicas y/o 
deportivas que se realicen y organicen en 
el ámbito del establec;miento bajo su direc
ción técnica; 

b) Aplicar las medidas de protección y control 
del uso indebido de drogas, medicamentos, 
especialidades medicinales, preparados y 
productos cuya composición química con
tenga esteroides anabólicos o cualquier cla
se de sustancias incluidas en los listados de 
drogas prohibidas en el deporte, por el Co-
mité Olímpico Imernacional y en la legisla
ción vigente; 

e) Verificar que los usuarios de los servicios 
prestados por los establecimientos bajo su 
dirección técnica, acrediten la aptitud psico
fisica requerida para la práctica de las acti
vidades en ellos desarrolladas. 

Art. 5°- En caso de incumplimiento de los debe
res establecidos en el articulo 4c de esta ley, sin per
juicio de lo dispuesto por el artículo 8°, será aplica
ble al director técnico la sanción de inhabilitación. 

Art. 6°- Los sujetos comprendidos en el artícu
lo 3° de esta ley, deberán inscribirse en el Registro 
Nacional de Instituciones Deportivas, cteado por la 
ley 20.655. La correspondiente constancia de ins
cripción y el título habilitante del director técnico, 
deben ser exhibidos en lugar visible en cada esta-

-blecimiento. 

Art. 8° -Las autoridades competentes, en los tér
minos de lo dispuesto por el artículo 64 de la ley 
24.240, a través de sus funcionarios debidamente 
autorizados controlarán el cumplimiento de esta ley, 
quedando autorizados a ingresar a los respectivos 
establecimientos y aplicar las sanciones dispuestas 
en las leyes 20.655, 17.565, 23.737, 16.463 y 24.240, 
y sus normas complementarias, sin perj uicío de las 
previstas por la legislación penal. 

Art. 9°- Invitase a los gobiernos provinciales y 
el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res, a crear los registros para la inscripción de los 
establecimientos que realicen las actividades com
prendidas en esta ley, en el ámbito de sus respecti
va<; jurisdicciones. 

Art. 10.- Modificase el articulo 16 de la ley 20.655, 
por el siguiente: 

A los efectos establecidos en la presente ley 
considéranse instituciones deportivas, a las 
asociaciones con o sin fines de lucro, públi
cas o privadas, que tengan por objeto princi
pal la práctica, desarrollo, sostenimiento, orga
nización y/o representación del deporte o de 
alguna de sus modalidades. El Estado nacio
nal reconocerá la autonomía de las entidades 
existentes o a crearse. 

Art. 11. -El Poder Ejecutivo reglan1entará la pre
sente ley dentro de los 30 dfas de su publicación. 

Art. 12. -·Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Cristina Zueeardi. 

lii 
PROGRAMA DE CONTROL Y ERRADICACION 

DE LA MOSCA DE LOS FRUTOS 

(Orden del Dfa No 1.599) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de ley de la seftora diputada 
Zuccardi, por el que se crea el Programa de Control 
y Erradicación de la Plaga Mosca de los Frutos me
diante la técnica de insecto estéril (TIE); y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompafia 
y las que dará el miembro informante aconseja la 
sanción del siguiente 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

PROGRAMA DE CONTROL Y ERRADICACION 
DE LA PLAGA MOSCA DE LOS FRUTOS 

MEDIANTE LA TECNICA 
DE INSECTO ESTERIL (TIE) 

Artículo 1° - Declárase de interés nacional el 
control y erradicación de la plaga que afecta a la 
producción frutihortícola denominada "mosca de los 
frutos" (de las especies Ceratitis sp y AnaYtrepha 
sp ), en todas las zonas de incidencia del territorio 
nacional. 

Art. 2" - La Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación de la Nación (SAGPyA), y por 
su intermedio el organismo sanitario competente, el 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimen
taria (SENASA) en su carácter de autoridad de apli
cación de la presente ley, actualizará y reglamentará 
el Programa Nacional de Control y Erradicación de 
la Mosca de los Frutos (PROCEM), enmarcándolo 
en los siguientes objetivos: 

a) Difundir, instrumentar y aplicar en todas las 
regiones afectadas por la plaga como méto
do de control y erradicación la técnica del 
insecto estéril (TlE), por su eficacia y pro
bada inocuidad para la salud y el medio am-
biente; · 

b) Limitar el uso de plaguicidas a niveles que 
impidan un impacto negativo en la salud hu
mana, el medio ambiente, v en la comerciali
zación de los productos frutihortícolas; 

e) Apoyar el desarrollo de programas produc
tivos regionales en áreas libres de la plaga 
y propiciar la certificadón fitosanitaria para 
aquellos establecidos en areas de baja pre
valencia. 

Art. 3° - Declárase de interés nacional la activi
dad de la Bioplanta de Material Biológico del Insti
tuto de Sanidad y Calidad Agroalimentaria áe Men
doza (Iscamen), y de aquellas otras que provean de 
insecto estéril a las distintas regiones a ser involu
cradas en el Programa Nacional de Control y Erra
dicación de la Mosca de los Frutos (PROCEM), pro
moviendo a su mantenimiento y la provisión de 
insumos para su normal funcionamiento. 

Art. 4° - Facúltase al Poder Ejecutivo, y por su 
intermedio a la autoridad de aplicación, a crear y re
glamentar los instrumentos normativos necesarios 
para garantizar la ejecución y asegurar el financia
miento del Programa Nacional de Control y Erradi
cación de la Mosca de los Frutos (PROCEM) 

Art. 5° - Invitase a las provincias a adherir a los 
contenidos de la presente ley, acordando con la au
toridad de aplicación los procedimientos para la 
implementación de la misma en sus respectivos te
rritorios. 

Art. 6° - La presente ley deberá ser reglamenta
da dentro de los 180 días de su promulgación . 

Art. 7° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 12 de noviembre de 2002. 

Adrián Menem. - Guillermo E. Alchouron. 
--Luis A. Sebriano. - Sarah A. Picuzo. 
-- Haydé T Savron. -Carlos R. Brown. 
- Víctor H. Cisterna. - Zulema B. 
Daher. - Miguel A. Giubergia. -
Atlanto Honcheruk. - Juan C. Olivero. 
- Ricardo A. Patterson. - Tomás R. 
Pruyas. - Héctor R. Romero. - Mirto E. 
Rllbini. - Francisco N. Sellarés. - Raúl 
J Solmoirago. - Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

• 

La Comisión de Agricultura y Ganadería al consi
derar el proyecto de ley de la seftora diputada • 
Zuccardi, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pafl.an, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
La mosca de los frutos o mosca del Mediterráneo· 

(Ceraritis capitata) es originaria de Africa y se ha 
extendido hasta abarcar más de 90 países en el mun
do. Este insecto se detectó por primera vez en el 
continente americano en el afio 190 l. En 1934 se ve
rificó su presencia en la Argentina. Actualmente su 
distribución abarca desde la provincia de Río Ne
gro hasta el norte de nuestro país. 

Es más pequefta que la mosca doméstica, de cuer
po amarillo y negro, con alas transpruentes que· tie
nen áreas de bandas oscuras. Algunas hembras de
positan hasta 600 huevos durante su ciclo de vida. 
Lo hacen bajo la piel de la fruta y la larva se alimen- • 
ta de la pulpa de la misma, causando la pudrición 
de las mismas. El desarrollo desde huevo hasta adul-
to puede ocurrir en menos de tres semanas, pero 
tal vez requiere de tres meses o más, en condicio-
nes desfavorables. 

Afecta tanto a fruta de carozo (damasco, cereza, 
durazno, ciruela), como de pepita (pera, manzana, 
membrillo) y hortalizas como el tomate y pimiento. 

Para la erradicación y control de plagas natura
les se han desarrollado diversos métodos de con
trol que difieren en efectividad y en el impacto que 
producen en el ecosistema donde se utilizan. En la 
actualidad prima el concepto de "control integrado" 
el cual supone la combinación de métodos, con el 
objeto de lograr mejores resultados con un mínimo 
de impacto ambiental. • 
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En las provincias de Mendoza y San Juan, y en 

• 
la región patagónica la erradicación de la mosca del 
Mediterráneo se sustenta en un método denomina
do control autocida, mediante la aplic¡¡.ción de la téc-
nica del insecto estéril {TIE), complementado con 
acciones de control químico, difusión y concienti
zación del programa. 

Básicamente, la Técnica del Insecto Estéril consis
te en la cría masiva de insectos, en este caso de mos
cas de los frutos (Ceratitis capitata), a los que se 
esteriliza para que luego, al ser liberados en la natu
raleza y en gran número, estos insectos esterilizados 
puedan aparearse con los insectos silvestres. Como 
resultado se produce una reducción de la fertilidad 
de la población natural, disminuyendo así la canti
dad de la misma, hasta provocar su desaparición. 

Lo complejo de este método de control es la es
tructura necesaria para permitir la cría masiva de in
sectos susceptibles de ser esterilizados. Por ello para 
luchar contra la mosca del Mediterráneo, se cons-

W truyó la bioplanta de producción de insectos esté
riles del Iscamen, que la provincia de Mendoza po
see en el departamento de Guaymallén. Allí se 
reproducen las condiciones ambientales que la mos
ca necesita para su desarrollo en el ecosistema na
tural, con el propósito de que los insectos criados 
cumplan con todo su ciclo biológico (huevo, larva, 
pupa o capullo y adulto). 

Esta planta cuenta desde el afio 1999 con certifi
cación ISO 9001, siendo la primera en su tipo a ni
vel mundial en lograr este objetivo. Y se ha consti
tuido en un centro de capacitación permanente para 
enviados de distintas partes del mundo en lo que a 
la técnica misma se refiere. 

Esta técnica cuenta además con un gran desarrollo 
en EE.UU., México, Guatemala, Chile, Portugal, Is
rael, Eslovaquía, en tanto que en Sudáfrica y Brasil 
actualmente se están desarrollando plantas piloto 
para la producción de insectos estériles. 

Dentro de los factores que hacen necesaria la 
erradicación de la mosca del Mediterráneo, a través 

• de una técnica de eficacia demostrada, están las con
diciones agroecológicas y geográficas apropiadas 
para la producción de frutas de excelente calidad, 
una oferta exportable de productos frutihortfcolas 
frescos para abastecer mercados de fuerte deman
da en períodos de contraestación en el hemisferio 
Norte, y en el caso de las provincias cordilleranas, 
la posibilidad de utilizar puertos del océano Pacífi
co, cercanos a la región, como nuevas vías de 
comercialización externa de la producción. 

Asimismo es importante considerar la importan
cia que tiene hoy en el mundo la provisión de pro
ductos frescos sin contenido de agroqufmicos. Así 
como también lo es para el productor agrícola, que 
cuenta entre sus costos de producción más del 40% 
en la aplicación de plaguicidas para su control. 

Estudios comparados entre el uso de distintas 
• técnicas de control para esta plaga ponen de mani-

tiesto la ventaja de la utilización de la técnica del 
insecto estéril. Mientras el uso de agroqufmicos im
plica un gasto constante a través de los afl.os, por 
medio de la técnica del insecto estéril la erogación 
decrece sustancialmente, en la medida que la pre
sión sobre la plaga se hace en forma sostenida hasta 
su erradicación. 

Los resultados obtenidos en Mendoza dan mues
tra de su eficacia, determinando que en el afio 1999 
y luego de 16 afios, el primer embarque de frutas 
mendocinas transitó por territorio chileno y se em
barcó con destino a los Estados Unidos en el mar
co del protocolo para el tránsito de frutas argenti
nas producidas en áreas bajo Programa Oficial de 
Control y Erradicación de la Mosca de los Frutos 
de la República Argentina. 

Por lo expuesto se hace necesario que, así como 
la provincia de Mendoza ha logrado avances signi
ficativos en el control de esta plaga, el gobierno na
cional implemente el Programa de Control y Erradi
cación mediante la técnica del insecto estéril y que 
el mismo tenga aplicación al resto de las provincias 
que padecen esta plaga y que condiciona la con
quista de mercados externos. 

Cristina Zuccardi. 

ANTECEDENTE 
PROYECTO DE LEY 

Ei Senado y Cámara de Diputados, ... 

PROGRAMA DE CONTROL Y ERRADICACION 
DE LA PLAGA MOSCA DE LOS FRUTOS 

MEDIANTE LA TECNICA 
DE INSECTO ESTERIL {TIE) 

Artículo 1 o- Declárase de interés nacional la erra
dicación de la plaga que afecta a la frutihorticultura 
denominada mosca de los frutos (Ceratitis capi
tata) y a la Bioplanta de Material Biológico del Ins
tituto de Sanidad y Calidad Agroalimentaria de 
Mendoza (Iscamen), localizada en el departamento 
de Guaymallén. 

Art. 2°- Créase el Programa Nacional de Control 
y Erradicación de la Plaga Mosca de los Frutos me
diante la técnica del insecto estéril (TIE) cuyos ob
jetivos son: 

a) Aplicar en todas las regiones afectadas por 
la plaga como método de control y erradica
ción la técnica del insecto estéril (TIE); 

b) Limitar el uso de plaguicidas perjudiciales 
para la salud y el medio ambiente. 

Art. 3° -La Secretaria de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación de la Nación, en su carácter 
de autoridad de aplicación de la presente ley, imple
mentará las siguientes acciones: 

a) Proveer de insectos estériles. producidos por 
la Bloplanta del Instituto de Sanidad y Cali-
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dad Agroalimentaria de Mendoza (lscamen), 
a todas las provincias o regiones del país 
comprometidas con la plaga; 

b) Dictar los procedimientos y reglamentación 
del programa; 

e) Difundir la aplicación de la técnica de insec
to estéril (TIE), en todas las regiones en que 
esté presente la plaga; 

d) Asegurar el mantenimiento y provisión de 
los insumos necesarios para el normal fun
cionamiento de la Bioplanta de Insectos Es
tériles del Iscamen, localizada en el departa
mento de Guaymallén, Mendoza; 

e) Establecer programas de producción fruti
hortícola con certificación sanitaria para 
áreas de escasa prevalencia y áreas libres 
de la plaga. 

Art. 4°- Facúltase a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación a delegar la ejecu
ción de actividades específicas en las áreas compe
tentes de las jurisdicciones provinciales integradas 
al programa que se establece por esta ley. 

Art. 5° - Invítase a las provincias a adherir a la 
presente ley. 

Art. 6° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Cristina Zuccardi. 

IV 
SERVICIOS DE RADIODIFUSION 

DE INSTmJCIONES UNIVERSITARIAS 

(Orden del Día N° 1.609) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicacio;1es e Informáti
ca, de Educación y de Comercio han considerado 
el proyecto de ley de los seftores diputados Amstutz 
y Fontdevila por el que se autoriza a emitir ofertas 
de bienes y servicios de publicidad a los servicios 
de radiodifusión de instituciones universitarias; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompafta y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 14 de noviembre de 2002. 

Pablo A. Fontdevila. - Olijela del Valle 
Rivas. - Héctor R. Romero. - Pedro J. 
C Calvo. -- Roberto G. Basualdo. -
Haydé T Savron. ·- Julio C. Moisés. -
Marta J. Di Leo. - Julio C. Gutiérrez. -
Angel O Geijo. - Eduardo G. Maca/use. 
- Rafael E. Romá. - Roberto J Aba/os. 
... Guillermo E. Alchouron. -- Roque T 
Alvarez. -Guillermo Amstutz. -Marta 
del Carmen Argul. - Juan P. Baylac. -
Jesús A. Blanco. ·- Alfredo P. Bravo. -
Jorge L. Buceo. - Carlos A. Caballero 

Martín. - Daniel Carbonetto. ·- Carlos 
A. Castel/ani. - Elsa H. Correa. - Dante. 
Elizondo. - Teresa Ferrari de Grand -
María T Ferrín. - Teresa B. Foglía. -
Irma A. Foresi. - Miguel A. Giubergia. 
- Rubén H. Giustiniani. - Griselda N 
Herrera. - Miguel A. Insfran. -- Carlos 
R. Iparraguirre. Gracia M. 
Jaros/avsky. - Fernando Me/illo. -
Jrma F Parentella. - Ricardo A. 
Patterson. -- Lilia J G. Puig de Stubrin. 
- María del Carmen Rico. - Gabriel L. 
Romero. - Mirta E. Rubini. - Fernando 
O Salim. -María N Sodá. - Margarita 
R. Stolbizer. - Hugo G. Storero. -
Enrique Tanoni. - Juan A1. Urtubey 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

AUTORIZACION A EMITIR OFERTAS 
DE BIENES Y SERVICIOS DE PUBLICIDAD 

A LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSJON 
DE INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS 

• 
Artículo JO - Autorizase a los servicios de radiodi

fusión sonoros, de televisión y de tecnología digital 
e Internet de las instituciones universitarias a emitir 
publicidad, las cuales deberán regirse acorde a lo es
tipulado en la Ley de Educación Superior, 24.521. 

Art. 2" - Deróguese cualquier normativa que se 
oponga a la presente. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Guillermo Amstutz. -Pablo A. Fontdevila. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca, de Educación y de Comercio han considerado 
el proyecto de ley de los seftores diputados Amstutz 
y Fontdevila por el que se autoriza a emitir ofertase 
de bienes y servicios de publicidad a los servicios 
de radiodifusión de instituciones universitarias. 
Luego de su análisis han creído conveniente dicta
minarlo favorablemente. 

Pablo A. Fontdevi/a. 

V 

PROTECCION A.l\olBIENTAL EN LA GESTION INTEGRAL 
DE LOS RESIDUOS DOMICILIARIOS 

(Orden del Día N° 1.611) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano y de Asuntos Muni-· 
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cipales han considerado los proyectos de ley de la 
sefiora diputada Müller y del sefl.or diputado Muk-

• dise y otros, sobre régimen para la protección am
biental en la gestión integral de los residuos domi
ciliarios; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompai!a y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
DOMICILIARIOS 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1 o - Las disposiciones de la presente ley 
establecen los presupuestos mínimos de protección 
ambiental sobre la gestión integral de los residuos 

.domiciliarios de origen residencial, urbanos, comer
cial, institucional, los derivados de los servicios de 
salud que no sean patogénicos, y los industriales 
que no deriven de los procesos productivos, en 
todo el territorio de la Nación. 

Art. 2° -· Denomínese residuo domiciliario a aque
llos elementos, objetos o sustancias que como sub
producto de los procesos de consumo y del desa
rrollo de actividades humanas, son desechados y 
que, habitualmente, son depositados y abandona
dos en la vía pública o en lugares habilitados para 
tal fin. 

Art. 3° - Denominase gestión integral de residuos 
domiciliarios el conjunto de actividades interdepen
dientes y complementarias entre sí, que conforman 
un proceso de acciones, para la administración de 
un sistema de recolección, mant:io y aprovechamien
to de residuos domiciliarios, con el objeto de ga
rantizar la preservación ambiental y la calidad de 
vida de la población. • 

Este proceso deberá enmarcarse en los principios 
edel desarrollo sustentable, y tener en cuenta los as

. pectos flsicos, legales, institucionales, sociales, cul
turales, económicos y ecológicos, que influyen di
recta e indirectamente sobre el ambiente. 

La gestión integral de los residuos domiciliarios 
compete a las jurisdicciones municipales y al Go
bierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Art. 4° -- La gestión integral de residuos domici
liarios comprende las siguientes etapas: generación, 
disposición inicial, recolección, transporte, proce
samiento y dispo!>ición final. 

Generación: es la actividad que comprende la 
producción de residuos domiciliarios en su fuente. 

Disposición inicial: es la acción por la cual se 
colocan o abandonan los residuos en la vía públi
ca; es efectuada por el generador, y debe realizarse 

• en la forma que determinen las distintas jurisdiccio-

nes y que garanticen la minimización de los efectos 
negativos sobre el ambiente. La disposición inicial 
podrá ser: 

-General: sin clasificación previa. 
-selectiva: con clasificación a cargo de la fuen-

te generadora. 
Recolección: es el conjunto de acciones que 

com-prende el vaciado de los recipientes y la carga 
de los mismos en los vehículos recolectores. Puede 
ejecutarse en dos formas: 

--General: sin discriminar los distintos tipos de 
residuo. 

-Diferencial: realizando una selección por tipo 
de residuo, ya sea por su peligrosidad o por su po
sibilidad de aprovechamiento. 

Transporte: incluye los viajes de traslado de los 
residuos desde los puntos de recolección hasta los 
centros de transferencia a vehículos de mayor ca
pacidad hasta ·los centros de procesamiento, o has
ta los sitios de disposición final, y los viajes de re
torno desde estos centros o sitios hasta las playas 
terminales de vehículos recolectores. 

Procesamiento: comprende el conjunto de ope
raciones encaminadas al aprovechamiento o valori
zación de los recursos contenidos en los residuos. 

Tratamiento final: comprende la operación final 
de destino permanente de los residuos y de las frac
ciones de rechazo inevitables, resultantes de los mé
todos de procesamiento adoptados. 

CAPÍTULO II 

Objetivos 

Art. 5°- Son objetivos de la presente ley: 

a) Promover un adecuado y racional manejo de 
los residuos domiciliarios, a fin de preser
var los recursos ambientales; 

b) Desarrollar una progresiva toma de concien
cia por parte de la población, respecto de 
los problemas ambientales que estos resi
duos generan y sus posibles soluciones; 

e) Promover la valorización de los residuos do
miciliarios; entendiéndose por valorización 
a los métodos y procesos de reutilización y 
reciclaje en sus formas química, flsica, me
cánica y energética; 

d) Disminuir los efectos negativos que estos 
residuos puedan producir en el ambiente, 
mediante la incorporación de proc.esos y tec
nologías adecuadas a tal fin; 

e) Promover la eliminación del sistema de dis
posición final de residuos carentes del pro
ceso de gestión integral objeto de esta ley; 
entendiéndose por disposición final a los re
llenos sanitarios e incineración controlada 
(con o sin recuperación de energía) . 
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CAPÍTULO III 
Autoridad de aplicación 

Art. 6° -- Será autoridad de aplicación de la pre· 
sente ley el organismo de más alto nivel con com
petencia en el área de la política ambiental que de
termine el Poder Ejecutivo. 

Art. 7° - Compete a la autoridad de aplicación: 

a) Establecer los objetivos y polftica'i en ma
teria de gestión de residuos domiciliarios, 
instando a los generadores a modificar su 
accionar en la materia, a fin de acercarse a 
las metas establecidas de reducción, valori· 
zación, reutilización y reciclaje; 

b) Colaborar en la formulación de planes y pro
gramas referidos a la gestión integral de re
siduos domiciliarios; 

e) Evaluar periódicamente el cumplimiento de 
los objetivos y políticas propuestas; 

d) Elaborar un informe anual; 
e) Administrar los recursos de origen nacional 

o intemacional que se destinen al cumpli
miento de la presente ley; 

j) Generar políticas que contemplen la integra
ción de los circuitos informales de recolec
ción de residuos; 

g) Promover programas de educación ambien
tal, centrados en los objetivos de reducción, 
reutilización, valorización y reciclaje; 

h) Proveer el asesoramiento para la organiza
ción de sistemas experimentales de recolec
ción diferenciada en las distintas jurisdiccio
nes, municipales, provinciales o de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; para la evalua
ción de los sistemas y el desarrollo de Jos 
programas definitivos: 

i) Promover políticas tendientes a la optimiza
ción de Jos ciclos de vida de los productos; 

j) Promover los circuitos económicos necesa
rios para cumplir con los objetivos de la pre
sente ley; 

k) Llevar un registro de usuarios finales y dis
poner de información actualizada de la evo
lución de los mercados demandantes. 

CAPÍTULO IV 
Sujetos obligados 

Art. 8° - Cada provincia y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires deberán adecuar su legislación de 
acuerdo a lo establecido en la presente ley. 

Los gobiernos provinciales y el de la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires establecerán los sistemas 
de gestión de residuos que mejor se adapten a las 
características y particularidades de su jurisdicción, 
tendiendo a promover el cumplimiento de las metas 
nacionales de reducción y reciclado. 

La legislación complementaria deberá prever me
canismos de participación de los municipios en la • 
implementación progresiva de los sistemas de ges-
tión establecidos, que les garanticen el acceso a los 
programas de capacitación y financiamiento que 
sean necesarios para el cumplimiento de las metas 
de reducción y reciclaje. 

Art. 9° - Las jurisdicciones municipales, provin
ciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
podrán suscribir convenios bilaterales o multilatera
les, que posibiliten la implementación de estrategias 
regionales para el procesamiento o disposición de 
los residuos. con arreglo a la legislación vigente en 
cada jurisdicción. 

CAPÍTL'LO V 
Los generadores 

Art. 10. - Denominase generador, a los efectos 
de la presente ley, a toda persona física o jurídica 
que como resultado de sus actos o de cualquier • 
proceso, operación o actividad, produzca residuos 
en los términos del articulo 2°. 

Art. 11. -Las jurisdicciones municipales y la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires promoverán meca
nismos de adhesión voluntaria de los generadores 
a los programas de separación de los residuos en 
origen, de acuerdo a los métodos y sistemas que 
los mismos implementen. 

Art. 12. -- Les generadores, en función del volu
men o cantidad de residuos producidos se clasifi· 
can en: 

a) Generadores individuales; 
b) Grandes generadores. 

Los parámetros para su dt>terminación serán es
tablecidos por las jurisdicciones municipales y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Art. 13. -Denominase grandes generadores a los 
efectos de la presente ley a aquellos generadores 
de los sectores comercial, institucional e industrial • 
que produzcan un volumen o cantidad de residuos 
domiciliarios tal que, a juicio de la autoridad de apli
cación, requieran de la implementación de progra-
mas especiales de gestión, previamente aprobados 
por la misma. 

CAPiTULO vr 
Centros de procesamiento y sitios de disposición 

final 

Art. 14. - Denominase centro de procesamiento 
a los fines de la presente ley, a aquellos edificios, 
instalaciones o terrenos que son habilitados por la 
autoridad competente de cada jurisdicción, y en Jos 
cuales, los residuos provenientes de la recolección 
domiciliaria son recepcionados, acumulados, mani
pulados, clasificados, almacenados temporaria- • 
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• 
mente, utilizados en procesos de valoración y trans
feridos al mercado secundario, como producto ela
borado, como materia prima para nuevos procesos 
productivos o derivados a los sitios de disposición 
final como fracción de rechazo de Jos métodos de 
procesamiento adoptados. 

Art. 15. - Denomínase sitios de disposición final 
a los fmes de la presente ley a los Jugares especial
mente acondicionados para la disposición perma
nente de los residuos por los métodos que no alte
ren la calidad de Jos recursos ambientales. Los 
residuos que no puedan ser reciclados, reutilizados 
o procesados por intermedio de las tecnologías dis
ponibles, podrán destinarse a un sitio de disposi
ción final. 

Art. 16. - Los gobiernos provinciales y el de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecerán los 
requisitos necesarios para la habilitación de los si
tios de disposición final, en función de las tecnolo
gías utilizadas y de las características de los recur-

• sos ambientales. 

e APíniw vn 
Metas y disposiciones complementarias 

Art. 17. - Los gobiernos provinciales y el de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires determinarán la 
modalidad en el establecimiento de las metas de re
ducción, valoración, reutilización y reciclaje y los 
sistemas de recolección y transporte de los resi
duos de acuerdo a las características ambientales y 
regionales, las que serán progresivas a partir del pe
ríodo de preparación y deberán confluir con las me
tas establecidas por el Poder Ejecutivo a través de 
la autoridad de aplicación. 

Art. 18. -Dentro de los 180 días hábiles a partir 
de la reglamentación de la presente ley, la autori
dad de aplicación deberá dar cumplimiento a la pre
sentación del primer informe para establecer las me
tas a nivel nacional. 

Art. 19.- Comuníque<>e al Poder f:jecutivo. 

• Sala de las comisiones, 14 de noviembre de 2002. 

Luis J. Jalil. - Héctor J. Cavallero. ---Juan 
C. Olivero. - Miguel R. D. Mukdise. -
Graciela l. Gastañaga. - Osear F 
González. - Mirla E. Rubini. - Atlanto 
Honcheruk. - Horacio Vivo. - Julio C. 
Accavallo. - Miguel A. Baigorria. -
Jorge L. Buceo. - Pedro J. C. Calvo. -
Luis F J. Cigogna. - Hernán N. L. 
Damiani. -- José L. Fernández Valoni. 
- Angel O. Geijo. - Ricardo Gómez. -
María E. Herzovich. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - Miguel A. Jobe. -- Juan 
C. López. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. - Aída F Maldonado. -
Alfredo A. Martfnez. - Miguel A. 

• Mastrogiácomo. - Julio C. Moisés. -

Marta L. Osario. -- Tomás R. Pruyas. -
·U liana E. Sánchez. - Francisco N . 
Sellarés. - Julio R. F. Solanas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano y de Asuntos Muni
cipales, han considerado los proyectos de ley de la 
sefiora diputada MUller y del sefior diputado Mukdi
se y otros sefiores diputados, de régimen para la 
protección ambiental en la gestión integral de los 
residuos domiciliarios. Luego de su estudio creen 
necesario unificar en un único despacho los cita
dos proyectos, por considerar que su contenido 
atiende a una temática similar. 

Luis Jalil. 

ANTECEDENTES 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
DOMICILIARIOS 

CAPITuLO I 
Ambito de aplicación y disposiciones generales 

Artículo 1 • - Las disposiciones de la presente ley 
establecen los presupuestos mínimos de protección 
ambiental sobre la gestión integral de los residuos 
domiciliarios de origen residencial, urbanos, comer
cial, institucional, los derivados de los servicios de 
salud que no sean patógenos, y los industriales que 
no deriven de los procesos productivos, en todo el 
territorio de la Nación. Quedan excluidos de los al
cances de la presente ley, los residuos de origen 
industrial, los patógenos derivados de las activida
des de servicio para la salud de seres humanos y 
animales, y aquellos que siendo domiciliarios pre
senten características de peligrosidad, toxicidad o 
nocividad significativas. 

Art. 2°- Denomínese residuo domiciliario a aque
llos elementos, objetos o sustancias que como sub
producto de !os procesos de consumo y del desa
rrollo de actividades humanas, son desechados y 
que, habitualmente, son depositados y abandona
dos en la vfa pública o en lugares habilitados para 
tal fin. 

Art. 3" - Se denomina gestión integral de resi
duos domiciliarios al conjunto de actividades in
terdependientes y complementarias entie sí, que 
conforman un proceso de acciones para la adminis
tración de un sistema de recolección, manejo y apro
vechamiento de residuos domiciliarios, con el obje-

,., 
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to de garantizar la preservación ambiental y la cali
dad de vida de la población. 

Este proceso deberá enmarcarse en los principios 
del desarrollo sustentable, y tener en cuenta los as
pectos físicos, legales, institucionales, sociales, cul
turales, económicos y ecológicos, que influyen di
recta e indirectamente sobre el ambiente. 

Art. 4° - La gestión integral de residuos domici
liarios comprende las siguientes etapas: generación, 
disposición inicial, recolección, transporte, proce
samiento y disposición final. 

• Generación: es la actividad que comprende 
la producción de residuos domiciliarios en 
su fuente. 

• Disposición inicial: es la acción por la cual 
se colocan o abandonan los residuos en la 
vía pública; es efectuada por el generador, 
y debe realizarse en la forma que determi
nen las distintas jurisdicciones y que garan
ticen la minimización de los efectos negati
vos sobre el ambiente. La disposición inicial 
podrá ser: 

- General: sin clasificación previa. 
- Selectiva: con clasificación a cargo de 

la fuente generadora 

• Recolección: es el conjunto de acciones que 
comprende el vaciado de los recipientes y 
la carga de los mismos en los vehículos reco
lectores. Puede ejecutarse en dos formas: 

- General: sin discriminar los distintos ti
pos de residuo. 

- Diferencial: realizando una selección 
por tipo de residuo, ya sea por su peli
grosidad o por su posibilidad de apro
vechamiento. 

• Transporte: incluye los viajes de traslado de 
ios residuos desde los puntos de recolec
ción ha'>ta los centros de transferencia a ve
hículos de mayor capacidad hasta los cen
tros de procesamiento, o hasta los sitios de 
disposición final, y los viajes de retomo des
de estos centros o sitios hasta las playas 
terminales de vehículos recolectores. 

• Procesamiento: comprende el conjunto de 
operaciones encaminadas al aprovechamien
to o valorización de Jos recursos contenidos 
en los residuos. 

• Tratamiento ;1nal: comprende la operación 
final de destino permanente de los residuos 
y de las fracciones de rechazo inevitables, 
resultantes de los métodos de procesamien
to adoptados. 

Art. 5° - Son finalidades de la presente ley: 

a) Promover un adecuado y racional manejo de 
los residuos domiciliarios, a fin de preser
var Jos recursos ambientales; 

b) Desarrollar una progresiva toma de concien
cia por parte de la población, respecto de 
los problemas ambientales que estos resi
duos generan y sus posibles soluciones; 

e) Promover la reducción del volumen y la can
tidad total, y por persona, de residuos do
miciliarios que se producen, estableciendo 
metas progresivas, a las que deben ajustar
se los sujetos obligados en los términos del 
artículo 5°; 

d) Promover la valorización de Jos residuos do
miciliarios; entendiéndose por valorización 
a los métodos y procesos de reúso y reci
claje en sus formas química, física, mecáni
ca y energética; 

e) Disminuir los efectos negativos que estos 
residuos puedan producir en el ambiente, 
mediante la incorporación de procesos y tec
nologías adecuadas a tal fin; 

j) Fomentar el uso de materiales, objetos o pro
ductos en cuya producción se utilice mate
rial reusado o reciclado o que permita el 
reuso o reciclado posterior; 

g) Promover la eliminación del sistema de dis
posición final de residuos carentes del pro
ceso de gestión integral objeto de esta ley; 

h) Promover las medidas necesarias que ase
guren que los materiales recolectados sean 
efectivamente reusados, reciclados, o valo
rizados por otros métodos de utilización. 

CAPITULO II 
Sujetos obligados 

Art. 6° - Los gobiernos provinciales, a través de 
los municipios y en base al régimen municipal que 
posean, y el de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res, serán responsables de la gestión integral de los 
residuos producidos en su jurisdicción, los cuales 
deberán procesarse o disponerse con métodos· am
bientalmente adecuados. 

Cada provincia y la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires deberán adecuar su legislación interna de 
acuerdo a Jo establecido en la presente ley, deter
minando la responsabilidad municipal en la ejecu
ción de las etapas de recolección, transporte, pro
cesamiento y disposición final. 

Art. 7° ·- Las jurisdicciones podrán suscribir con
venios bilaterales o multilaterales, que posibiliten la 
implementación de estrategias regionales para el 
procesamiento o disposición de los residuos. 

Art. 8° - Los gobiernos provinciales y el de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecerán 
los sistemas de gestión de residuos que mejor se 
adapten a las características y particularidades de 
su jurisdicción, tendiendo a promover el cumpli
miento de las metas nacionales de reducción y re
ciclado. 

• 

• 

• 

• 
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• 
CAPITULO Ili 

Los generadores 

Art. 9° - Denominase generador, a los efectos de 
la presente ley, a toda persona flsica o jurídica que 
como resultado de sus actos o de cualquier proceso, 
operación o actividad, produzca residuos en los tér
minos del artículo 2°. La producción de residuos ge
nera obligaciones en el responsable de la misma. El 
generador tiene la obligación de realizar el acopio ini
cial y la disposición inicial de los residuos en la vía 
pública de acuerdo a las normas de cada jurisdicción. 

Art. 1 O. - Los gobiernos provinciales y el de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires promoverán me
canismos de adhesión voluntaria de los generado
res a los programas de separación de los residuos 
en origen, de acuerdo a los métodos y sistema~ que 
los mismos implementen. 

Art. 11. - Los generadores, en función del volu
men o cantidad de residuos producidos se clasifican en: 

• a) Generadores individuales; 
b) Grandes generadores. 

Los parámetros para su determinación serán es
tablecidos por los gobiernos provinciales y el de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Art. 12. - Denominase grandes generadores a los 
efectos de la presente ley a aquellos generadores 
de los sectores comercial, institucional e industrial 

· que produzcan un volumen o cantidad de residuos 
domiciliarios tal que, a juicio de la autoridad de apli
cación, requieran de la implementación de progra
mas especiales de gestión, previamente aprobados 
por la misma. 

CAPÍTULO IV 

La recolección y el transporte 

Art. 13. - Los sujetos obligados podrán adoptar 
los métodos o sistemas de recolección y transporte 
que mejor se adapten a las características particula

-res de su territorio, cumpliendo para su realización 
con las condiciones de higiene y seguridad adecua
das a tal fin. 

Art. 14. - Los gobiernos provinciales y el de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecerán las 
medidas necesarias para que se provean los enva
ses y contenedores apropiados para el cumplimien
to progresivo de los objetivos de la recolección di
ferenciada. Se implementará a través de los 
municipios, y éstos informarán debidamente a la po
blación respecto de la instrumentación del sistema 
de gestión integral de residuos domiciliarios. 

CAPiTULO V 

Centros de procesamiento 

Art. 15. -Denominase centro de procesamiento 
• a los fines de la presente ley, a aquellos edificios, 

instalaciones o terrenos que son habilitados por la 
autoridad de aplicación a tales efectos, y en los cua
les, los residuos provenientes de la recolección do
miciliaria son recepcionados, acumulados, manipu
lados, clasificados, almacenados temporariamente, 
utilizados en procesos de valoración y transferidos 
al mercado secundario, como producto elaborado, 
como materia prima para nuevos procesos produc
tivos o derivados a los sitios de disposición final 
como fracción de rechazo de los métodos de proce
samiento adoptados. 

CAPíTUlO VI 

Sitios de disposición final 

Art. 16. - Denominase sitios de disposición final 
a los fines de la presente ley a los lugares especial
mente acondicionados para la disposición perma
nente de los residuos por los métodos que no alte
ren la calidad de los recursos ambientales. Los 
residuos que no puedan ser reciclados, reusados o 
procesados por intermedio de las tecnologías dis
ponibles, podrán destinarse a un sitio de disposi
ción final. 

Art. 17. - Los gobiernos provinciales y el de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecerán los 
requisitos necesarios para la habilitación· de los si
tios de disposición final, en función de las tecnolo
gías utilizadas y de las características de los recur
sos ambientales. 

CAPÍTIJLO VIJ 

Coordinación interjurisdiccíonal 

Art. 18. -El Consejo Federal de Medio Ambiente 
(COFEMA) a los fmes de la presente ley, y en cum
plimiento del Pacto Federal Ambiental actuará como 
el organismo de coordinación interjurisdiccional. 

Art. 19.- Ei organismo de coordinación tendrá 
los siguientes objetivos: 

a) Coordinar las políticas de gestión para la im
plementación de sistemas de procesamien
to, reducción, reúso, reciclaje y disposición 
final de residuos en los términos de la pre
sente ley; 

bJ Promover la integración y articulación de los 
circuitos económicos involucrados en los 
objetivos de la presente ley. A tal fin, debe
rá llevar un registro de usuarios finales y 
disponer de información actualizada de la 
evolución de los mercados demandantes de 
materiales; 

e) Implementar programas de comunicación so
cial para promover la participación de la po
blación en los programas de reducción, reúso 
y reciclaje; 

d) Centralizar la información referida al cumpli
miento de las metas propuestas; 

!.#;, 
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e) Difundir la información disponible con pe
riodicidad no mayor de un año; 

j) Establecer y actualizar las metas de reduc
ción y valorización de residuos domiciliarios 
de acuerdo a los estudios relizados y a los 
resultados obtenidos en la aplicación de la 
presente ley; 

g) Promover políticas tendientes a la optimiza
ción de los ciclos de vida de los productos; 

h) Promover sistemas de incentivos para un 
mejor cumplimiento de la presente ley. 

Art. 20. - El Poder Ejecutivo a través de la Secre
taría de Recursos Naturales y Desarrollo Sustenta
ble de la Nación, organizará un sistema de comuni
cación técnico-económico que posibilite en el seno 
del COFEMA la centralización de la información a 
fin de facilitar la coordinación de las medidas nece
sarias para una adecuada aplicación de Jos progra
mas de reducción, reúso y reciclaje de residuos en 
las jurisdicciones respectivas. 

CAPiTuLO VIII 

Autoridad de aplicación 

Art. 21.- Compete a la autoridad de aplicación: 

a) Establecer los objetivos y políticas en ma
teria de gestión de residuos domiciliarios, 
instando a los generadores a modificar su 
accionar en la materia, a fin de acercarse a 
las metas establecidas de reducción, reúso 
y reciclaje; 

h) Formular los planes y programas referidos a 
la gestión integral de residuos domiciliarios; 

e) Evaluar periódicamente el cumplimiento de 
los objetivos y políticas propuestas; 

d) Elabomr un informe anual para ser remitido 
al organismo de coordinación nacional. Este 
informe deberá describir tipo, volumen y can
tidad de materiales recolectados y cantidad 
total y composición de los residuos que pue
dan ser reusados, reciclados, valorizados o 
que deban ser derivados a los sitios de dis
posición final; 

e) Administrar los recursos de origen nacional 
o internacional que se destinen al cumpli
miento de la presente ley; 

./) Generar poHticas que contemplen la integra
ción de Jos circuitos informales de recolec
ción de residuos; 

g) Promover programas de educación ambien
. tal, centrados en Jos objetivos de reducción, 
reúso y reciclado; 

h) Proveer el asesoramiento para la organiza
ción de sistemas experimentales de recolec
ción diferenciada en los distintos municipios 
o jurisdicciones de su territorio para ser eva
luados, y que deriven en el desarrollo de los 
programas definitivos. 

Art. 22. - La autoridad de aplicación determinará 
en función de las características particulares de cada 
jurisdicción las prioridades sobre los materiales a. 
ser recolectados por los programas municipales de 
separación en origen u otros programas que se en
cuentren en desarrollo. 

Art. 23.- Aquellos recursos generados por la im
plementación de este sistema serán administrados 
por la autoridad de aplicación y distribuidos para el 
cumplimiento de los objetivos de la presente ley de 
acuerdo a los criterios que la misma determine. 

CAPÍTULO IX 

Metas de reducción, reúso y reciclaje 

Art. 24. - Los gobiernos provinciales y el de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires determinarán la 
modalidad en el establecimiento de las metas de re
ducción, reutilización y reciclaje, de acuerdo a las 
características ambientales y regionales, las que se-
rán progresivas a partir del período de preparación • 
y deberán confluir con las metas establecidas por 
elCOFEMA. 

CAPITULO X 

Disposiciones complementarias 

Art. 25. -Dentro de los 180 días corridos a partir 
de la reglan1entación de la presente ley, el COFEMA 
deberá dar cumplimiento a la presentación del pri
mer informe para establecer las metas a nivel na-· 
cional, según lo indicado en el inciso e) del articu
lo20. 

Art. 26. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Mabel ll Müller. 

2 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS • 
DOMlCfLIARlOS 

CAPíTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1 o - Las disposiciones de la presente ley 
establecen los presupuestos mínimos de protección 
ambiental sobre la gestión integral de los residuos 
domiciliarios de origen residencial, urbanos, comer
cial, institucional, los derivados de los servicios de 
salud que no sean patogénicos, y los industriales 
que no deriven de los procesos productivos, en 
todo el territorio de la Nación. 

Art. 2° ·- Denomínese residuo domiciliario a aque-
llos elementos, objetos o sustancias que como sub
producto de los procesos de consumo y del desa
rrollo de actividades humanas, son desechados y. 
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que, habitualmente, son depositados y abandona-

• 
dos en la vía pública o en lugares habilitados para 
tal fin. 

Art. 3° - Denomínase gestión integral de residuos 
domiciliarios al conjunto de actividades interdepen
dientes y complementarias entre sí, que conforman 
un proceso de acciones, para la administración de 
un sistema de recolección, manejo y aprovechamien
to de residuos domiciliarios, con el objeto de ga
rantizar la preservación ambiental y la calidad de 
vida de la población. 

Este proceso deberá enmarcarse en los principios 
del desarrollo sustentable, y tener en cuenta los as
pectos fisicos, legales, institucionales, sociales, cul
turales, económicos y ecológicos, que influyen di
recta e indirectamente sobre el ambiente. 

Art. 4° - La gestión integral de residuos domici
liarios comprende las siguientes etapas: generación, 
disposición inicial, recolección, transporte, proce
samiento y disposición final. 

• Generación: es la actividad que comprende la 
producción de residuos domiciliados en su fuente. 

Disposición inicial: es la acción por la cual se 
colocan o abandonan los residuos en la vía públi
ca; es efectuada por el generador, y debe realizarse 
en la forma que determinen las distintas jurisdiccio
nes y que garanticen la minimización de los efectos 
negativos sobre el ambiente. La disposición inicial 
podrá ser: 

-General: sin clasificación previa. 
--Selectiva: con clasificación a cargo de la fuen-

te generadora. 
Recolección: es el conjunto de acciones que 

comprende el vaciado de los recipientes y la carga. 
de los mismos en los vehículos recolectores. Puede 
ejecutarse en dos formas: 

-General: sin discriminar los distintos tipos de 
residuo. 

-Diferencial: realizando una selección por tipo 
de residuo, ya sea por su peligrosidad o por su po-

• sibilidad de aprovechamiento. 
Transporte: incluye los viajes de traslado de los 

residuos desde los puntos de, recolección hasta los 
centros de transferencia a vehículos de mayor ca
pacidad hasta los centros de procesamiento, o has
ta los sitios de disposición final, y los viajes de re
tomo desde estos centros o sitios hasta las playas 
terminales de vehículos recolectores. 

Procesamiento: comprende el conjunto de ope
raciones encaminadas a las fracciones de rechazo 
inevitables, resultantes de los métodos de aprove
chamiento o valorización de los recursos conteni
dos en los residuos. 

Tratamiento final: comprende la operación final 
de destino pemtanente de los residuos y de las frac
ciones de rechazo inevitables, resultantes de los 

• métodos de procesamiento adoptados. 

CAPíTULO II 
Objetivos 

Art. 5° - Son objetivos de la presente ley: 

a) Promover un adecuado y racional manejo de 
los residuos domiciliarios, a fin de preser
var los recursos ambientales; 

b) Desarrollar una progresiva toma de concien
cia por parte de la población, respecto de 
los problemas ambientales que estos resi
duos generan y sus posibles soluciones; 

e) Promover la valori7.ación de los residuos do
miciliarios; entendiéndose por valorización 
a los métodos y procesos de rehuso y reci
claje en sus formas química, fisica, mecáni
ca y energética; 

d) Disminuir los efectos negativos que estos 
residuos puedan producir en el ambiente, 
mediante la incorporación de procesos y tec
nologías adecuadas a tal fin; 

e) Promover la eliminación del sistema de dis
posición final de residuos carentes del pro
ceso de gestión integral objeto de esta ley; 
entendiéndose por disposición final los re
llenos sanitarios e incineración controlada 
(con o sin recuperación de energía). 

CAPITuLO lii 
Autoridad de aplicación 

Art. 6° - Será autoridad de aplicación de la pre
sente ley el organismo de más alto nivel con com
petencia en el área de la política ambiental que de
termine el Poder Ejecutivo. 

Art. 7°- Compete a la autóridad de aplicación: 

a) Establecer los objetivos y politicas en ma
teria de gestión de residuos domiciliarios, 
instando a los generadores a modificar su 
accionar en la materia, a fin de acercarse a 
las metas establecidas de reducción, valori
zación, rehuso y reciclaje; 

b) Fommlar los planes y programas referidos a 
la gestión integral de residuos domiciliarios, 

e) Evaluar periódicamente el cumplimiento de 
los obJetivos y politicas propuestas; 

d) Elaborar un informe anual; 
e) Administrar los recursos de origen nacional 

o internacional que se destinen al cumpli
miento de la presente ley; 

j) Generar políticas que contemplen la integra
ción de los circuitos informales de recolec
ción de residuos; 

g) Promover programas de educación ambien
tal, centrados en los objetivos de reducción, 
rehuso, valorización y reciclado; 

h) Proveer el asesoramiento para la organiza
ción de sistemas experimentales de recolec-

.. 

.. 
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ción diferenciada en los distintos municipios 
o jurisdicciones de su territorio para ser eva
luados, y que deriven en el desarrollo de los 
programas definitivos; 

i) Promover políticas tendientes a la optimiza
ción de los ciclos de vida de los productos; 

j) Promover los circuitos económicos necesa
rios para cumplir con los objetivos de la pre
sente ley; 

k) Llevar un registro de usuarios finales y dis
poner de información actualizada de la evo
lución de los mercados demandantes. 

CAPiTULO IV 
Sujetos obligados 

Art. 8° - Cada provincia y Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires deberán adecuar su legislación inter
na de acuerdo a lo establecido en la presente ley. 

Art. 9° - Las jurisdicciones podrán suscribir con
venios bilaterales o multilaterales, que posibiliten la 
implementación de estrategias regionales para el 
procesamiento o disposición de los residuos. 

Art. 10. - Los gobiernos provinciales y el de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecerán los 
sistemas de gestión de residuos que mejor se adap
ten a las características y particularidades de su ju
risdicción, tendiendo a promover el cumplimiento de 
las metas nacionales de reducción y reciclado. 

CAPÍTCLO V 

Los generadores 

Art. 11. - Denomínase generador, a los efectos 
de la presente ley, a toda persona física o jurídica 
que como resultado de sus actos o de cualquier 
proceso, operación o actividad, produzca residuos 
en los términos del artículo 2°. 

Art. 12. -· Los gobiernos provinciales y el de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires promoverán me
canismos de adhesión vohmtaria de los generado
res a los programas de separación de los residuos 
en origen, de acuerdo a los métodos y sistemas que 
ios mismos implementen. 

Art. 13. -- Los generadores, en función del volu
men o cantidad de residuos producidos se clasifi
can en: 

a) Generadores individuales; 
b) Grandes generadores. 

Los parámetros para su determinación serán es
tablecidos por los gobiernos provinciales y el de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Art. 14. -Denominase grandes generadores a los 
efectos de la presente ley a aquellos generadores 
de los sectores comercial, institucional e industrial 
que produzcan un volumen o cantidad de residuos 
domiciliarios tal que, a juicio de la autoridad de apli-

cación, requieran de la implementación de progra
mas especiales de gestión, previamente aprobados 
por la misma. 

CAPÍTULO VI 

Centros de procesamiento y sitios 
de disposición final 

Art. 15. -·Denominase centro de procesamiento 
a los fines de la presente ley, a aquellos edificios, 
instalaciones o terrenos que son habilitados por la 
autoridad de aplicación a tales efectos, y en los cua
les, los residuos provenientes de la recolección do
miciliaria son recepcionados, acumulados, manipu
lados, clasificados, almacenados temporariamente, 
utilizados en procesos de valoración y transferidos 
al mercado secundario, como producto elaborado, 
como materia prima para nuevos procesos produc
tivos o derivados a los sitios de disposición final 
como fracción de rechazo de los métodos de proce
samiento adoptados. 

Art. 16. -· Denomínase sitios de disposición final 
a los fines de la presente ley a los lugares especial
mente acondicionados para la disposición perma
nente de los residuos por los métodos que no alte
ren la calidad de los recursos ambientales. Los 
residuos que no puedan ser reciclados, rehusados 
o procesados por intermedio de las tecnologías dis
ponibles, podrán destinarse a un sitio de disposi
ción final. 

Art 17. - Los gobiernos provinciales y el de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecerán los 
requisitos necesarios para la habilitación de los si
tios de disposición final, en función de las tecnolo
gías utilizadas y de las características de los recur
sos ambientales. 

CAPÍTULO VII 

Aletas y disposiciones complementarias 

Art. 18. - Los gobiernos provinciales y el de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires determinarán la 
modalidad en el establecimiento de las metas de re
ducción, valoración, reutilización y reciclaje, de 
acuerdo a las características ambientales y regiona
les, las que serán progresivas a partir del periodo 
de preparación y deberán confluir con las metas es
tablecidas por el Poder Ejecutivo a través de la Se
creta.ria de Recursos Naturales y Política Ambiental 
(SRNyPA). 

Art. 19. - Dentro de los 180 días hábiles a partir 
de la reglamentación de la presente ley, la SRNyPA 
deberá dar cumplimiento a la presentación del primer 
informe para establecer las metas a nivel nacional. 

Art. 20. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Miguel R. D. Mukdise. - Alejandro 
Balián. - Zulema B. Daher. - Angel O 
Geijo. - Miguel A. Jnsfran. - Gracia Al. 
Jaroslavsky -Alejandro M Nieva . 

• 

• 

• 

• 
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VI 

PROGRAMA DEPORTIVO BARRIAL 

(Orden del Día N" 1.619) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Deportes y de Asuntos Mu
nicipales han considerado el proyecto de ley de los 
señores diputados Rattin y Jobe sobre creación del 
Programa De.Jortivo Barrial; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaf\a y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la sanción 
del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Institúyase el Programa Deportivo 
Barrial, que se desarrollará conforme las prescrip
ciones de la presente ley, con el objeto de fomentar 
y facilitar las prácticas deportivas a través del apo
yo y fortalecimiento de entidades que, a los fines 
de la presente, se registrarán bajo la denominación 
de Club de Barrio. 

Art. 2° - Designase como autoridad de aplicación 
de la presente ley a la Secretaría de Turismo y De
porte de la Nación, la que tendrá a su cargo la se
lección de las disciplinas que integran el programa, 
el registro de las entidades, el dictado de los regla
mentos y normas complementarias que resulten ne
cesarios para la puesta en funcionamiento y. ejecu
ción del programa. El mismo incluirá prácticas 
deportivas para ambos sexos, todas las edades y 
personas con capacidades diferentes. 

Art. 3° - Créase el Registro de Clubes de Barrio 
en el ámbito de la Secretaría de Turismo y Deporte 
de la Nación, en el que se inscribirán las entidades 
adherentes. 

Art. 4° - Denominase Club de Barrio a aquellas 
entidades que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Hallarse constituidas como asociaciones ci
viles y con personería jurídica vigente; 

b) Constituir domicilio legal en la República Ar
gentina y sede deportiva en el ámbito geo
gráfico de la municipalidad que adhiera al 
programa; 

e) Deberán tener por objeto social el desarro
llo y práctica de disciplinas deportivas; 

d) Acreditar una antigüedad de cinco años 
desde su constitución; 

e) Contar con infraestructura edilicia, instala
ciones y equipos adecuados para las prác
ticas deportivas que la autoridad de aplica
ción incluya en el programa, de acuerdo a 
las condiciones que establezca la reglamen
tación, que contemplará la preservación del 

medio ambiente y la ausencia de molestias 
a la vecindad, y 

./) Acreditar la carencia o insuficiencia de re
cursos para mantener la regularidad de las 
prácticas deportivas incluidas en el progra
ma, en las condiciones y por los medios que 
fije la reglamentación. 

Art. 5° - Las entidades registradas como Club de 
Barrio podrán solicitar la implementación en su sede 
de alguna o algunas de las prácticas deportivas inte
grantes del programa, con la asignación de los res
pectivos preparadores flsicos, profesores de educa
ción ftsica y entrenadores por parte de la autoridad 
de aplicación de acuerdo a los convenios celebra
dos descritos en el articulo 12. 

Art. 6° - Las actividades se desarrollarán en los 
días y horarios que establezca la entidad y la parti
cipación en ellas se hará previo examen médico y 
controles periódicos gratuitos a cargo de los profe
sionales o centros asistenciales que la Secretaría de 
Turismo y Deporte determine. 

Art. 7° - La entidad efectuará inscripciones indi
viduales y de grupos familiares a precios promocio
nales para favorecer la incorporación de participan
tes en los planes de deportes y atletismo, quienes 
contarán con derecho a la plena utilización de las 
instalaciones existentes. 

Art. 8° - Las entidades registradas como Club de 
Barrio concederán gratuitamente el uso de sus ins
talaciones para afectarlas a los planes de deportes 
que la autoridad de aplicación declare de interés a 
desarrollar en la zona de influencia del club. De igual 
modo, procederá en caso de que el mismo sea de
signado como sede o subsede de olimpíadas, com
petencias o torneos interbarriales. 

Art. 9" - La autoridad de aplicación podrá otor
gar a las entidades registradas como Club de Barrio 
subsidios para la refacción, ampliación o manteni
miento de la infraestructura deportiva o de las ins
talaciones complementarias, e insumos deportivos, 
en las condiciones que determine la reglamentación. 

Art. 10.-- Las entidades interesadas en participar 
del programa deberán presentar la solicitud ante la 
autoridad de aplicación más próxima a su sede, de 
acuerdo al formulario único que determine la regla
mentación, donde previo examen dei cumplimiento 
de los requisitos del artículo 4°, se declarará de in
terés la incorporación del solicitante al Registro de 
Clubes de Barrio. 

Art. 11. - Recibidos los antecedentes, la Secreta
ría de Turismo y Deporte podrá verificar la regulari
dad del trámite cumplido. Se dará prioridad en el re
gistro y, en su caso, en la asignación de planes 
deportivos y subsidios a las _entidades con sede en 
zonas de mayores carencias. 

Art. 12. -La implementación de la presente ley 
estará a cargo del Poder Ejecutivo, por intermedio 
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de la autoridad de aplicación, la que celebrará con
venios con las provincias, las municipalidades y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las que podrán 
poner en práctica y ejecución el Programa Deporti
vo Barrial dentro de su jurisdicción. 

Art. 13.- El Poder Ejecutivo reglamentará la pre
sente ley dentro de los 60 días de su sanción. 

Art. 14.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 14 de noviembre de 2002. 

Antonio U. Rattin. -- Héctor Cavallero. -
Roque T. Alvarez. - Juan C. Olivero. -
Julio C. Conca. - Alberto Herrera. -
Ailanto Honcheruk. - Alberto J. 
Piccinini. - Horacio Vivo. - Roberto 
A ba!os. - Roberto Basualdo. 
Guillermo Cantini. - Octavio N. 
Cerezo. - Graciela l. Gastañaga. -
Angel Geijo. - Miguel Insfran. --Miguel 
Jobe. - Juan C. López. - Aída F 
Maldonado. - Alfredo Martínez. -
Miguel Mastrogiácomo. - Julio 
Moisés. - Nélida Morales. -- Miguel 
Mukdise. - Alicia Narducci. - Claudio 
Pérez Martínez. - Inés Pérez Suárez. -
Sarah Picazo. - Ricardo Quintela. -
Elsa Quiroz. - Julio Solanas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Deportes y de Asuntos Mu
nicipales, al considerar el proyecto de ley de los se~ 
flores diputados Rattin y Jobe, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompaflan, por lo que los ha
cen suyos y a'>í lo expresan. 

Antonio U Rattin. 

FUNDAMENTOS 

Seflor presidente: 
En el marco de las concepciones que afirman que 

para alcanzar objetivos de bien común es menester 
la participación activa de todos los protagonistas 
sociales, es posible arbitrar mecanismos que permi
tan la interacción entre los entes públicos de diver
sas jurisdicciones y las instituciones cuyo objeto 
se adscribe en aquella finalidad. 

Entre ellas, revisten las entidades constituidas 
para la promoción y práctica del deporte, en sus va
riadas disciplinas. Los hábitos deportivos no sólo 
permiten la superación personal del hombre y su es
parcimiento: sus beneficios trascienden al espectro 
social pues se reconoce en la actividad a uno de 
los más eficaces medios de prevenCión y de con
tención de las adicciones que castigan la vida so
cial actual. 

Producto de los cambios en la institución fami
liar, como también a consecuencia de la crisis eco
nómica que agobia al país, es dable observar la pre
sencia de entidades deportivas, emplazadas en 
barrios, que si bien cuentan con una infraestructu
ra considerable y costosa carecen de recursos para 
aprovecharla en todas sus posibilidades. 

En tal sentido, habida cuenta que las prácticas 
deportivas y atléticas constituyen actividades alta
mente positivas, se ha elaborado el proyecto adjun
to que propicia conjugar la ya seftalad~ existencia 
de infraestructura apta para el desarrollo de la acti
vidad física con la necesidad de orden de j>ien pú
blico de estimularlas, tarea de coordinación en la cual 
el apoyo oficial aparece indispensable cuando se 
trata de entidades deportivas que carecen de me
dios para operar adecuadamente. 

En ese orden se propone, para fomentar y facili
tar las prácticas deportivas, la creación de un pro
grama deportivo cuya implementación en la sede de 
las instituciones registradas a esos fines se desen
vuelve aportando el ente público los preparadores 
flsicos de la actividad y los exámenes médicos res
pectivos y permitiendo la entidad el uso de sus res
pectivas instalaciones. 

Con la ayuda oficial que se propone, se entiende 
beneficiar a los sectores de la población que, gene
ralmente, por sus circunstancias socioeconómicas, 
fuera de acudir a un club de barrio, no tienen acce
so a otras vías de esparcimiento. 

En los sectores de recursos significativos, la in
tegración a la vida deportiva se realiza en comple
jos urbanísticos que incluyen este tipo de activida
des y que, como es obvio, resultan inaccesibles a 
la mayoría de la población, a la que puede incorpo
rarse a las prácticas deportivas a través del fortale
cimiento de las entidades que constituyen ámbitos 
adecuados para su desarrollo. 

Por todo lo que antecede, solicitamos la aproba· 
ción del presente proyecto de ley. 

Antonio U Rattin. - Miguel A. Jobe. 

ANTECEDENTE 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, 

Artículo 1 o - Institúyase el Programa Deportivo 
Barrial, que se desarrollará conforme las prescrip
ciones de la presente ley, con el objeto de fomentar 
y facilitar las prácticas deportivas y atléticas a tra
vés del apoyo y fortalecimiento de entidades que, 
a los fines de la presente, se registrarán bajo la de
nominación de club de barrio. 

Art. 2° - Designase como autoridad de aplicación 
de la presente ley a la Secretaria de Turismo y De
porte de la Nadón, la que tendrá a su cargo la se
lección de las disciplinas que integran el programa, 
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el registro de las entidades, el dictado de los regla
mentos y normas complementarias que resulten ne
cesarios para la puesta en funcionamiento y ejecu
ción del programa. El mismo incluirá prácticas 
deportivas y atléticas para ambos sexos, todas las 
edades y personas con capacidades diferentes. 

Art. 3° - Créase el Registro de Clubes de Barrio 
en el ámbito de la Secretaría de Turismo y Deporte 
de la Nación, en el que se inscribirán las entidades 
adherentes. 

Art. 4° - Denominase club de barrio a aquellas 
entidades que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Hallarse constituidas como asociaciones ci
viles y con personería jurídica vigente; 

b) Constituir domicilio legal en la República Ar
gentina y sede deportiva en el ámbito geo
gráfico de la municipalidad que adhiera al 
programa; 

e) Deberán tener por objeto social el desarro
llo y práctica de disciplinas deportivas y at
iéticas; 

d) Acreditar una antigüedad de cinco aflos 
desde su constitución; 

e) Contar con infraestructura edilicia, instala
ciones y equipos adecuados para las prác
ticas deportivas y atléticas que la autoridad 
de aplicación incluya en el programa. de 
acuerdo a las condiciones que establezca la 
reglamentación, que contemplará la preser
vación del medio ambiente y la ausencia de 
molestias a la vecindad, y 

f) Acreditar la carencia o insuficiencia de re
cursos para mantener la regularidad de las 
prácticas deportivas o de atletismo incluidas 
en el programa, en las condiciones y por los 
medios que fije la reglamentación. 

Art. 5° -Las entidades registradas como club de 
barrio podrán solicitar la implementación en su sede 
de alguna o algunas de las prácticas deportivas o 
de atletismo integrantes del programa, con la asig
nación de los respectivos preparadores físicos por 
parte de la autoridad de aplicación de acuerdo a Jos 
convenios celebrados descritos en el artículo 12. 

Art. 6° - Las actividades se desarrollarán en los 
días y horarios que establezca la entidad y la parti
cipación en ellas se hará previo examen médico y 
controles periódicos gratuitos a cargo de los profe
sionales o centros asistenciales que la Secretaria de 
Turismo y Deporte determine. 

Art. 7° - La entidad efectuará inscripciones indi
viduales y de grupos familiares a precios promocio
nales para favorecer la incorporación de participan
tes en los planes de deportes y atletismo, quienes 
contarán con derecho a la plena utilización de las 
instalaciones existentes. 

Art. 8° - Las entidades registradas como "club 
de barrio" concederán gratuitamente el uso de sus 

instalaciones para afectarlas a los planes de depor
tes y atletismo que la autoridad de aplicación de
clare de interés a desarrollar en la zona de influen
cia del club. De igual modo, procederá en caso de 
que el mismo sea designado como sede o subsede 
de olimpiadas, competencias o torneos interbar
riales. 

Art. 9° - La autoridad de aplicación podrá otor
gar a las entidades registradas como club de barrio 
subsidios para construcción, refacción, ampliación 
o mantenimiento de la infraestructura deportiva o 
de las instalaciones complementarias en las condi
ciones que determine la reglamentación. 

Art. 10.- Las entidades interesadas en participar 
del programa deberán presentar la solicitud ante la 
autoridad de aplicación más próxima a su sede, de 
acuerdo al formulario único que determine la regla
mentación, donde previo examen del cumplimiento 
de los requisitos del artículo 4°, se declarará de in
terés la incorporación del solicitante al Registro de 
Clubes de Barrio. 

Art. 11. - Recibidos los antecedentes, la Secreta
ría de Turismo y Deporte podrá verificar la regulari
dad del trámite cumplido. Se dará prioridad en el re
gistro y, en su caso, en la asignación de planes 
deportivos y subsidios a las entidades con sede en 
zonas de mayores carencias. 

Ari. 12. - La implementación de la presente ley 
estará a cargo del Poder Ejecutivo, por intermedio 
de la autoridad de aplicación, la que celebrará con
venios con las provincias, las municipalidades y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las que podrán 
poner en práctica y ejecución el Programa Deporti
vo Barrial dentro de su jurisdicción. 

Art. 13.- El Poder Ejecutivo reglamentará la pre
sente ley dentro de los 60 días de su promulgación. 

Art. 14.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Antonio U. Rattin. - Miguel A. Jobe. 

Vil 
SliSTITVCION DEl. ARTICULO 66 DR lA LEY 

DE CONTRATO DE TRABAJO 

(Orden del Dfa N° 1.626) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con
siderado el proyecto de ley del seflor diputado 
Gutíérrez (F.) y otros, por el que se sustituye el ar
tículo 66 de la ley 20.744, de contrato de trabajo, 
sobre las limitaciones a las facultades de dirección 
ius variandi, teniendo a la vista el expediente de 
iniciativa popular referido a los derechos del traba
jador (190-P.-98.); y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompafta y las que dará el miembro 
informante, aconseja la sanción del siguiente 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1 o - Sustitúyase el artículo 66 de la ley 
20.744 (t.o. 1976) por el siguiente: 

Artículo 66: Facultad de modificar las for
mas y modalidades del trabajo. El empleador 
está facultado para introducir todos aquellos 
cambios relativos a la forma y modalidades de 
la prestación del trabajo, en tanto esos cam
bios no importen un ejercicio irrazonable de 
esta facultad, ni alteren modalidades esencia
les del contrato de trabajo, ni causen perjuicio 
material ni moral al trabajador. 

A los fines de disponer de dicha facultad de
berá comunicar con una antelación de 72 ho
ras y de modo fehaciente, tanto al trabajador 
involucrado como a la asociación gremial res
pectiva, la causa que diera origen a dicho cam
bio, detallar las condiciones actuales de labor, 
el cambio que propone efectuar, y el carácter 
que pretende darle al mismo en cuanto a su du
ración, indicando si resulta de carácter defini
tivo o transitorio. En este último caso deberá 
indicar el plazo de duración de la medida. 

Cuando el empleador disponga medidas ve
dadas por este artículo, al trabajador le asistirá 
la posibilidad de optar por considerarse des
pedido sin causa o accionar persiguiendo el 
restablecimiento de las condiciones alteradas. 
En este último supuesto la acción se sustan
ciará por el procedimiento sumarísimo estable
cido en el articulo 498 del Código de Procedi
miento Civil y Comercial de la Nación o 
equivalente de los códigos procesales provin
ciales, no pudiéndose innovar en las condicio
nes y modalidades de trabajo, salvo que éstas 
sean generales para el establecimiento o sec
ción, hasta que recaiga sentencia definitiva. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 14 de novien1bre de 2002. 

Saúl E. Ubaldini. - Melchor A. Posse. -
Adriana R. Bortolozzi. - Juan J. 
Mínguez. - Ismael R. Cortinas. -
Roberto J. Abaios. - Guillermo E. 
Alchouron. - Jesús A. Blanco. -
Pascual Cappelleri. --Alicia A. Castro. 
- Héctor J. Cm•allero. - José M. Díaz 
Bancalm·i. - Alejandro O. Filomena. -
María E. Herzovich. - Alberto J. 
Piccinini. - Mirta E. Rubini. - Jorge A. 
f.-lllaverde. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo al consi
derar el proyecto de ley del seflor diputado Gutiérrez 

(F.) y otros, por el que se sustituye el artículo 66 de 
la ley 20.744, de contrato de trabajo, sobre las limi
taciones a las facultades de dirección ius variandi, 
teniendo a la vista el expediente de iniciativa popu
lar referido a los derechos del trabajador (190-P.-98.), 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompaf\an 
por Jo que los hace suyos y así lo expresa. 

Saúl E. Uhaldini. 

FUNDAMENTOS 

Sef\or presidente: 
En la legislación laboral, plasmada por la ley 

20.744, de contrato de trabajo, y más precisamente 
en el título Il, "Del contrato de trabajo en general", 
capítulo VII, "De los derechos y deberes de las par
tes", el artículo 66 establece la facultad de modifi
car las formas y modalidades del trabajo. 

En dicho sentido, el denominado i~s variandi es 
una derivación de las facultades de dirección que 
la ley acuerda al empresario mediante el artículo 65: 
éste también tiene la posibilidad de modificar de 
modo no esencial la forma y modalidad de presta
ción del trab~jo. El elemento fundamental de esta 
facultad es su unilateralidad. 

Esta facultad otorgada por la ley al empleador de
bía emanar de una necesidad funcional de la em
presa, por Jo que se excluye todo uso caprichoso y 
arbitrario. En ese sentido, el ius variandi está aco
tado por ciertos límites y condiciones de razonabi
lidad, no alteración esencial del contrato y ausen
cia de perjuicio material o moral para el trabajador. 

Así se ha interpretado en innumerables fallos de 
la Cámara del Trabajo en cuanto debe subordinarse 
a la no alteración sustancial del contrato, a la in
demnidad, por ausencia de perjuicio materiai y mo·· 
ral, razonabilidad y carácter funcional, ya que debe 
responder a los fines de la empresa y exigencias de 
la producción, lo que significa que· es justificable 
cuando median objetivas razones derivadas de la 
organización, que obligan a tomar esas medidas o 
por lo menos las justifican. Tales requisitos legales 
no son alternativos sino acumulativos. 

Sin embargo, la claridad tanto de las sentencias 
como del propio artículo 66 interpretado mediante 
el in dubio pro reo igualmente ha dado margen a 
conflictos, siendo el deber de los legisladores aco
tar dicho margen interpretativo como medida ten
diente a propugnar un ordenamiento jurídico tal que 
evite la colisión entre trabajador y empleador. 

En ese sentido proponemos, sef\or presidente, la 
modificación del articulado objeto de análisis, dis
poniendo la obligatoriedad de notificación fehacien
te anterior al cambio en un plazo no menor a 72 ho
ras, tanto al trabajador como a la asociación gremial 
que lo represente. La notificación aludida deberá 
contener el origen del cambio, a fin de evaluar la 
razonabilidad del mismo, como también dejar plena-
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que se proponen co~ el cambi.o. ~or últim~ •. deter
minar si dicho camb1o es trans1tor1o o defimt1vo. 

En congruencia con el artículo que se pretende 
reformar, se prevén las limitaciones al cambio en 
idénticas condiciones. 

En cuanto a las acciones que podrá tomar el tra
bajador que no aceptase dichas modificaciones, y 
más allá de los planteos que pudiere hacer la orga
nización respectiva ante la autoridad administrativa 
de aplicación, nos parece inapropiado establecer 
como única hipótesis la ruptura del contrat~ de tra
bajo, atento a que siendo tan sólo un error mterpre
tativo de la norma por parte del empleador, deben 
primar el restablecimiento de las viejas condiciones 
de trabajo y el mantenimiento del puesto en procu
ra del no agravamiento de las condiciones ~el tra
bajador en cuestión, mas allá .de los derec~os ~dem
nizatorios que pudieran surgir de la finaliZactón de 
la relación laboral. 

Es por ello que otorgamos la posibilidad al traba
jador de la opción de requerir el restableci~i.ento alu
dido o denunciar el contrato, como tambien de re
tener tareas de conformidad con el artículo 1.201 del 
Código Civil, previa notificación. 

En el mismo orden de ideas, se incorpora como 
artículo 66 bis un delineamiento de las limitaciones 
al uso del ius variandi, de carácter sólo enunciativo, 
con la finalidad de establecer reglas claras de inter
pretación para la administración de justicia, toda vez 
que la norma es de un~ vaste~ad y yaguedad tal~s 
que da lugar a aplicac1ones discrecionales y arbi
trarias. 

Ante cualquier modificación del contrato de tra
bajo que perjudique al trabajador, su silencio y con
tinuidad con la nueva modalidad no puede interpre
tarse como consentimiento en los términos del 
artículo 58 de la LCT. Esto es así porque cuando se 
trata de una modificación in peius del contrato de 
trabajo el consentimiento del trabajador y en espe
cial los alcances de su silencio deben interpretarse 
muy restrictivamente, .en. especial si se tie~e. en 
cuenta que nuestra disciplina aparece como hmlta
tiva del principio de autonomía ~e l.a volunt~; ~or 
ello establecemos que dicha contmuidad no 1mphca 
pérdida de ningún derecho por parte del trabajador. 

Por último. debemos congeniar que existiendo o 
no consentimiento del trabajador, lo que podrá ne
garle el derecho a denunciar el contrato, no pu~de 
por sí hacer perder el derecho a reclam~r la pérd1da 
que sufriere, existiendo, en consecuencia, la preva
lencia del orden público. 

Por todo lo expuesto, requerimos de los seflores 
legisladores acompafl.en el presente proyecto de ley. 

Francisco V Gutiérrez. - Maree/a A. 
Bordenave. - Ricardo C. Gómez. -
Alicia V Gutiérrez. -- Fernando Melillo. 
- Héctor T. Polino . 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

DE LAS LIMITACIONES A LAS FACULTADES 
DE DIRECCJON 
-Jus variandi-

Artfculo ¡o- Sustitúyase el artículo 66 de la ley 
20.744 (1976), el que quedará redactado de la si
guiente manera: 

Artículo 66: El empleador está facultado para 
introducir todos aquellos cambios relativos a 
la forma y modalidades de la prestación del tra
bajo. 

A los fines de disponer de dicha facultad de
berá comunicar con una antelación de 72 ho
ras y de modo fehadente, tanto al trabajador 
involucrado como a la asociación gremial res
pectiva, la causa que diera origen a dicho cam
bio, detallar las condiciones actuales de labor, 
el cambio que propone efectuar, y el carácter 
que pretende darle al mismo en cuanto a su d~
ración, indicando si resulta de carácter defim
tivo o transitorio. En este último caso deberá 
indicar el plazo de duración de la medida 

Dicha facultad lo será en tanto esos cambios 
no importen un ejercicio irrazonable, ni alteren 
modalidades esenciales del contrato, ni causen 
perjuicio material ni moral a} tr.abajador, según 
lo dispuesto en el artículo siguiente. 

Cuando el empleador disponga medidas ve
dadas por este artículo, al trabajador. le. asistirá 
la oosibilidad de requerir el restablec1m1ento de 
las' condiciones anteriores a la comunicación 
del párrafo segundo, o considerarse despedi
do sin causa. Para el supuesto que el empleador 
se negare a restituir las condiciones de labor 
el trabajador podrá ejercer retención de tareas 
notificando tal circunstancia al empleador. 

Art. zo - Incorpórese como artículo 66 bis de la 
ley 20.744 (texto ordenado 1976) el siguiente: 

Artículo 66 bis: Se entiende por ejercicio irra
zonable cualquier cambio que no responda a 
necesidades de producción de bienes y servi
cios. Se entiende por alteración de modalida
des del contrato de trabajo cuando se modifi
que horario y/o jornada, o lugar de trabajo. 
Causará perjuicio moral el cambio de categoría 
y el cambio de tareas. Causará perjuicio mate
rial cualquier disminución en su haber o aumen
to en el gasto que produjere para poner su fuer
za de trabajo a disposición del empleador. 

La continuidad laboral en las nuevas condi· 
ciones no impiica pérdida de los derechos ad
quiridos por el trabajador, existiere o no con
sentimiento de este último. 
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Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Francisco V Gutiérrez. - Maree/a A. 
Bordenave. - Ricardo C. Gómez. -
Alicia V. Gutiérrez. - Fernando Melillo. 
- Héctor T. Polino. 

vm 
INCORPORACION DEL APARTADO 28 DEL INCISO 

H) DEL PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO 7• 
DE lA LEY DE IMPUESTO AL VALOR AGRAGADO 

(Orden del Día N° 1.719) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha to
mado en consideración el proyecto de ley de la se
i'iora diputada Ferrero por el que se incorpora el apar
tado 28 del inciso h) del primer párrafo del artículo 
~ de !a Ley de Impuesto al Valor Agregado, sobre 
la explotación de congresos, ferias y expo~iciones 
y la locación de espacios en los mismos, cuando 
dichas prestaciones sean contratadas por sujetos 
residentes en el exterior; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompai'ia y las que dará el 
miembro informante, aconseja !a sanción del si
guiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Incorpórase como apartado 28 del 
inciso h), del primer párrafo del artículo 7° de la Ley 
de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, el siguiente: 

28.- La explotación de congresos, ferias y 
exposiciones y la locación de espacios en los 
mismos, cuando dichas prestaciones sean con
tratadas por sujetos residentes en el exterior, y 
los ingresos constituyan la contraprestación 
exigida para el acceso a congresos por parte 
de participantes que tengan dicha vinculación 
territorial. 

A los efectos del párrafo precedente se con
siderará residentes en el exterior a quienes re
vistan esa calidad a los fines del impuesto a 
las ganancias. 

Las exenciones previstas en este apartado, 
sólo seran procedentes cuando los referidos 
eventos hayan sido declarados de interés na
cional, y exista reciprocidad adecuada en el tra
tamiento impositivo que dispensen los paises 
de origen de los expositores a sus similares, ra
dicados en la República Argentina. 

Art. 2°- Facúltase a la Administración Federal de 
Ingresos Públicos a establecer los requisitos para 
la fiscalización del beneficio otorgado por la presen
te ley. 

Art. 3°- La presente ley entrará en vigencia el dfa 
de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2002. 

Carlos D. Snopek. - Miguel A. Giuhergia. 
- Rafael A. González. -· Julio C. 
Gutiérrez. - Aldo H. Ostropolsky. -
Guillermo E. Alchouron. - Manuel J. 
Baladrón. -- Noe/ E. Breard. -
Fortunato R. Cambareri. - Luis F J. 
Cigogna. --Julio C. Conca. - Guillermo 
E. Cm:field -Juan C. Correa. -- Alberto 
A. Coto. - Jorge A. Escobar. - Maria 
A. González. - Arnoláo Lamisovsky. -
Marta Palou. -Jorge R. Pascual. --Inés 
Pérez Suárez. - Horacio F Pernasetti. 
- Fernando O. Salim. - Diego Santilli. 

En disidencia total: 

Guillermo M Cantini. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda, al ana
lizar el proyecto de ley de la señora diputada Perrero, 
considera que las razones expuestas en los funda
mentos del mismo resultan lo suficientemente am. 
plias y estima que corresponde su aprobación. 

Carlos D. Snopek. 

FUNDAJvlENTOS 

Señ.or presidente: 
Los principales objetivos que se persiguen con 

este proyecto pueden resumirse en los siguientes 
puntos: 

1. Complementar con las disposiciones del artícu
lo 43 de la ley del impuesto que establecen el rein
tegro del gravamen a los turistas extranjeros. 

2. Reactivar la actividad económica de ferias, 
congresos y exposiciones. 

3. Que nuestro pafs tenga mayores posibilidades 
de ser elegido al presentarse como candidato a sede 
de encuentros mundiales. 

4. Fomentar el trato de reciprocidad, a través del 
descuento o exención de impuestos a la hora de es
tar presente en el exterior. 

5. Creación de empleo directo e indirecto. 
Los beneficios económicos, sociales, culturales 

y políticos que reporta al pafs la realización de even
tos, ferias y congresos, y su contribución a la 
dinamización de la actividad turística, hacen nece
sario el desarrollo de este tipo de oferta. 

Veamos cómo tales beneficios impactan de forma 
directa o indirecta a los siguientes niveles. 

• 

• 

" 

• 



• 

• 

• 

• 

Marzo 12 de 2003 CAMARA DE DIPU1ADOS DE LA NACION 47 

a) De las empresas y servicios de transporte, 
hoteles, restaurantes, agencias de viajes, casas de 
cambio, centros de entretenimiento. 

b) Del comercio, organizadores de eventos, agen
cias de publicidad y empresas de comunicaciones. 

e) Del país y ciudad sede del evento, por la di
fusión que recibe. 

d) De los servicios complementarios, tales como 
intérpretes, traductores, etcétera. 

Si bien esta actividad registró una retracción por 
segundo año consecutivo, producto de la recesión 
y crisis de la Argentina, la misma conservó un vo
lumen de eventos, exposiciones e inversiones simi
lar a los años 1998 y 1999. 

Podemos aportar algunas cifras con el fin de cuan
tificar la importancia de la actividad ferial: 

- Inversión total de ferias y congresos: $ 459,30 
millones. 

-Feria y congresos realizados: 1.107 en todo el 
país. 

-Total de empresas participantes: 27.838. 
-Asistentes por año a muestras y exposiciones: 

4.753.880. 

Para la cuantificación económica podemos ade
más afirmar que en esta actividad interactúan 
participantes, visitantes y expositores que deman
dan diversos tipos de servicios de acuerdo a sus 
necesidades; oferentes, que son los organizadores 
de Jos diferentes tipos de eventos que pueden ser 
empresas, instituciones y organizaciones empresa
riales y profesionales, públicos y privados, nacio
nales, internacionales e íntergubernamentales. 

Recordemos que los principales impactos econó
micos del turismo están vinculados a las ganancias 
en divisas, a la contribución a los ingresos estata
les, a la generación de empleo y renta y al estímuío 
del desarrollo regional. 

Asimismo el valor agregado generado por el gasto 
turístico efectuado por los participantes, visitantes 
y expositores constituye la contribución de la acti
vidad al producto bruto interno. 

El impacto redistributivo del turismo internacio
nal consiste en que la mayoría de turistas interna
cionales proceden de países desarrollados con in
gresos elevados y gastan parte de su renta 
disponible en paises con renta inferior mediante la 
actividad turística. 

De esta forma, una parte de la renta de los paises 
más ricos es redistribuida por otros países a través 
del turismo. 

Cabe destacar que la norma proyectada no gene
raría una disminución relevante en la recaudación, 
colocándonos en un pie de igualdad con el trata
miento previsto en la legislación comparada. 

Para paises como la Argentina, el turismo supo
ne una de las pocas oportunidades para desarrollar 

sus exportaciones sin aranceles, sin contar otros 
impactos específicos que pueda provocar en el país . 

Consideramos, entonces, que la exención del im
puesto al valor agregado contribuirá, junto a otras 
medidas, a la reactivación de la industria turística. 

Por los argumentos y fundamentos expresados, 
solicito la aprobación del presente proyecto de ley. 

Fernando Ferrero. 

ANTECEDENTE 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1°- Incorpórase como apartado 28, in
ciso h) del primer párrafo del articulo 7° de la Ley 
de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, el siguiente: 

28.- La explotación de congresos, ferias y 
exposiciones y la locación de espacios en los 
mismos, cuando dichas prestaciones sean con
tratadas por sujetos residentes en el ex1erior, y 
los ingresos que constituyan ia contrapresta
ción exigida para el acceso a congresos por 
parte de participantes que tengan dicha vincu
lación territorial. 

A los efectos del párrafo precedente se con
siderará residentes en el exterior a quienes re
vistan esa calidad a los fines del impuesto a 
las ganancias. 

Las exenciones previstas en este apartado 
sólo serán procedentes cuando los referidos 
eventos hayan sido declarados de interés na
cional. 

Art. 2°- Facúltase a la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, a establecer los requisitos para 
la tlscalización del beneficio otorgado por la presen
te ley. 

Art. 3°- La presente ley entrará en vigencia el di a 
de su publicación en el Boletín Oficial . 

Art. 4° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Fernanda Perrero. 

IX 
INCORPORACION DEL ARTJCULO t• BIS A LA LEY 
DE CONFECCJON DE MATERIAL PUBLICITARIO 

EN IDIOMAS VARIOS 

(Orden del Dfa N° 1, 735) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo ha considerado el pro
yecto de ley de la señora diputada Lugo de González 
Cabañas, sobre incorporación del artículo 1 o bis a 
la ley 21.056, sobre confección de material publici-
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tario en idiomas varios; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la sanción del si
guiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1 o - Agrégase como artículo 1 o bis de la 
ley 21.056, el siguiente: 

La Secretaría de Turismo y Deportes de la 
Nación confeccionará material de difusión y 
promoción en los idiomas, español, portugués 
e inglés. Los mismos se exhibirán y estarán a 
disposición del público en donde lo estable
cen los artículos 1", 2" y 3°. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sala de la comisión, 19 de noviembre de 2002. 

Alicia l. Narducci. - Maree/o L. Dragan. 
- José C. G. Cusinato. - Marta Palou. 
-- Carlos Alesandri. - Sergio A. 
Basteiro. - Ornar E. Becerra. - Dante 
O. Canevarolo. - Dante Elizondo. -
Fernanda Perrero. - Celia A. Isla de 
Saraceni. - Gracia A1. Jaroslavsky. -
María T Lernoud. - Cecilia Lugo de 
González Cabañas. - Julio C. Moisés. 
- Miguel R. D. Afukdise. - Jorge R. 
Pascual. - Norma R. Pilati. - Ricardo 
C. Quintela. -- Antonio U. Rattin. -
Maria N. Sodá. - Horacio Vivo. -
Ovidio O. Zzíñiga. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo, al considerar el proyec
to de ley de la seil.ora diputada Lugo de Gonzáiez 
Cabañas, ha creído conveniente proceder a la mo
dificación de la propuesta original atendiendo a la 
necesidad de dar una mayor precisión conceptual a 
los términos empleados en la legislación. Los fun
damentos que acmüpañan la iniciativa contienen to
dos los aspectos de la cuestión planteada, por lo 
que la comisión los hace suyos y así lo expresa. 

Alicia J. Narducci. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
La ley 25.198, de declaración de interés nacional 

al turismo como actividad socioeconómica, confir
ma mediante legislación el adagio de que la activi
dad turística es una fábrica sin chimeneas. Una mo
dificación a la ley 20.983, que obtuvo la sanción de 
esta Honorable Cámara, incrementa en treinta (30) 

minutos más los espacios destinados a promover 
temas de interés turístico nacional en los medios de 
difusión radiales y televisivos dependientes de la 
Secretaría de Prensa y Difusión de la Presidencia 
de la Nación. 

Transcribimos a continuación aseveraciones ver
tidas por el secretario de Turismo y Deporte de la 
Nación, sefior Daniel Scioli: 

"En el nuevo modelo de crecimiento y desarrollo 
que se está gestando, la actividad turística será, sin 
dudas, uno de los resortes fundamentales. Existen 
cientos de millones de dólares que pueden ingresar 
rápidamente a la Argentina y son los que puede 
traer el turismo. Conflo en que el trabajo que esta
mos haciendo desde la secretaríajunto al sector pri
vado y las provincias va a lograr este año dejarnos 
un saldo favorable en la cuenta de turismo superior 
a los u$s 2.000 millones. El crecimiento económico 
generado por nuestra actividad es el más equitati
vo porque se distribuye entre empresarios grandes, 
medianos y pequel'los, empleados califiéados y no 
calificados, Estado nacional, provincial y municipal 
y todas las regiones geográficas. Resulta dificil pen
sar en otra actividad económica que lleve ingresos 
de manera inmediata a los puntos más alejados de 
nuestra geografia. Por ello vamos a trabajar con el 
sector privado para desarrollar consorcios turisti
cos de exportación, es decir estrategias integrada~ 
entre todos los agentes que participan del negocio. 
Esta es la concepción moderna sobre el tema. Con
fiamos únicamente en la mejora del tipo de cambio 
y creer que ésta es por sí sola la solución sería te
ner una visión facilista y cómoda. Por ello no va
mos a descuidar ei turismo interno, porque aquél 
no puede concebirse sin éste. Y porque la cultura 
turística que nos está faltando desarrollar comienza 
fronteras adentro. 

"El turismo como fuente de ingresos de un país 
está por encima de cualquier administración y de 
cualquier modelo económico. Países tan disímiles 
como España y Cuba lo tienen como principal fuente 
de ingresos. Y nosotros también podemos hacer lo 
mismo. Por ello me comprometo a impulsar una ver
dadera política de Estado en la materia para que esta 
oportunidad constituya el punto de partida de un 
plan nacional de turismo que le reporte a nuestro 
país las divisas necesarias para consolidar un mo
delo económico sustentable en el tiempo". 

Encontramos una firme convicción, de parte del 
secretario de Estado, de generar una política turís
tica a fines de que en nuestro pais esta actividad 
se convierta en uno de los pilares de nuestra eco
nomía. Resaltar las diferentes bellezas geográficas 
y paisajísticas y la variedad de las mismas sería 
vano y vacuo, pues esta realidad es ampliamente 
conocida, transmitida y aceptada, tanto a nivel na
cional como internacional. Por tanto debemos acom
pañar esta política de Estado con modificaciones a 
nuestra legislación, como la presente, de manera tal 

• 
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de adecuarla, renovarla y ulteriormente incrementar 
las divisas provenientes de la actividad . 

Cabe destacar que la presente ley fue publicada 
en el Boletín Oficial atines de octubre del afio 1975, 
es decir que posee casi treinta aflos de vigencia, y 
hasta la presente sin modificación alguna, lo que 
seftala a las claras la imperiosa necesidad de adap
tarla a las nuevas realidades que vive nuestro país. 
· Las razones por las cuales el material publicitario 

debe ser impreso en Jos idiomas castellano, portu
gués e inglés, se sostienen en un sinffn de argu
mentos sólidos. 

Incluso en alguna medida esta modificación se 
cumple de hecho; es el caso del sitio web oficial de 
la Secretaria de Turismo, en donde existen versio
nes en castellano y en inglés. La aceptación inter
nacional de este último idioma lo transforma inclu
so en la lengua más importante de Occidente. 

El caso del idioma portugués no sólo está funda
do en los números de visitantes parlantes de la men
cionada lengua a nuestro país, que mes a mes se 
va incrementando, sino que además es un claro ges
to de hermandad y compromiso práctico con el Mer
cado Común del Sur. 

Cabe destacar también que el portugués es casi 
la única otra lengua parlante en Latinoamérica; in
cluso en las zonas fronterizas de nuestro país lin
dantes con la República Federativa de Brasil se ha
bla el seudodialecto denominado "portuftol". 

Con la firme intención de legislar para acompa
ftar políticas de Estado que nos reporten beneficios 
económicos y sociales, como es el caso referente a 
la actividad turística, a fin de renovar y adaptar 
nuestras normas a los tiempos actuales. es precisa
mente que nace esta iniciativa. 

Por los motivos expuestos, solicito a los miem
bros de esta Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación la sanción del presente proyecto de ley. 

Cecilia Lugo de González Cabañas. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo ¡•- Agrégase como artículo 1° bis de la 
ley 21.056, el siguiente: 

La Secretaría de Turismo y Deporte de la Na
ción, confeccionará material publicitario en los 
idiomas, castellano, portugués e inglés. Los 
mismos se exhibirán y estarán a disposición 
del público en donde lo establecen los artícu
los 1°,2° y 3°. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Cecilia Lugo de González Cabañas. 

X 
COMISION NACIONAL PARA LA IDENTIFICACION 

DE GANADO Y TRAZABILIDAD EN CARNES 

(Orden del Dfa N° l. 743) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de ley del seftor diputado Giu
bergia, por el que se crea una Comisión Nacional 
para la Identificación de Ganado y Trazabilidad en 
Carnes en el ámbito de la Secretaría de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de la Nación; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompafla y las 
que dará el miembro informante, aconseja su san
ción. 

Sala de la comisión, 19 de noviembre de 2002. 

Adrián Menem. - Guillermo E. Alchouron. 
-- Luis A. Sebriano. - Sarah A. Picazo . 
-- Elsa S. Quiro::. - Haydé T Savron --
Marta del Carmen Argul. - Carlos A. 
Courel - José C. G. Cusinato. -- Víctor 
H Cisterna. -- Miguel A. Giubergia. -
Juan C. Olivero. - Ricardo A. 
Patterson. -Tomas R. Pruyas. - Héctor 
R. Romero. - Mirta E. Rubini. -
Francisco N. Sellarés. - Raúl J. 
Solmoirago. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

COMJSION PARA LA IDENTIFICACION DE 
GANADO Y TRAZABILIDAD EN CARNES 

Artículo 1° - Creación. Créase la Comisión Na
cional para la Identificación de Ganado y Trazabi
lidad en Carnes, en adelante Conigyt. 

Art. 2°- Objetivos, misiones y funciones. Los ob
jetivos de la Comisión Nacional para la Identifica
ción de Ganado y Trazabilidad en Ca.'lles serán: 

a) Realizar estudios y elaborar dictámenes con 
propuestas sobre el Sistema de Identifica
ción de Ganado y de Trazabilidad en Car
nes que debería ser adoptado en todo el te
rritorio de nuestro país, contemplando las 
diversas realidades regionales y necesida
des comerciales de animales y productos; 

b) Los dictámenes elaborados por la Conigyt 
serán elevados a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación (SAGPyA) 
o al organismo que la sustituya y tendrán un 
carácter vinculante; 

e) La SAGPyA deberá dictar las resoluciones 
administrativas para la implementación de 
los dictámenes en un plazo no mayor de 60 
días de recibidos; 
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d) La SAGPyA por intermedio del SENASA 
será el organismo de aplicación de las nor
mativas; 

e) La Conigyt será una comisión de carácter 
permanente, que deberá tener reuniones pe
riódicas, no inferiores a una mensual, para 
efectuar el seguimiento y analizar el funcio
namiento del Sistema de Identificación de 
Ganado y Trazabilidad en Carnes; 

j) Ante situaciones de crisis o emergencias po
drá autoconvocarse; 

g) Dentro de su competencia está proponer la 
actualización de las normas y proponer cam
bios y adecuaciones al sistema; 

h) La Conigyt deberá contemplar la realización 
de estudios para promover la unificación de 
los estándares nacionales de identificación 
de ganado y trazabilidad con los del Mer
cosur; 

i) Dentro de sus funciones, la Conigyt deberá 
estudiar y proponer la unificación y simpli
ficación de normas para el movimiento de 
ganado dentro del territorio nacional; 

j) Para cumplir con sus objetivos y funciones 
la Conigyt queda facultada para realizar con
venios de cooperación con organismos y 
entidades e instituciones oficiales y/o pri
vadas, nacionales y extranjeras; 

k) La Conigyt podrá solicitar la asistencia de 
especialistas para recabar opinión sobre te
mas específicos. 

Art. 3°- Conformación. La Conigyt estará con
formada por un presidente y nueve vocales titula
res y sus respectivos suplentes. 

Art. 4° - Presidente. El cargo de presidente será 
ejercido por el secretario de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación o el funcionario a quien él de
signe en su reemplazo. 

Art. 5° -- El presidente durará en su cargo mien
tras ejerza las funciones de secretario de Agricultu
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación. 

Art. 6° - Vocales_ Los vocales serán: 

-Un representante titular y un suplente del Ser
vicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASA). 

-Un representante titular y un suplente del Mi
nisterio del Interior. 

-Un representante titular y un suplente de la So
ciedad Rural Argentina (SRA). 

-Un representante titular y un suplente de la Fe
deración Agraria Argentina (FAA). 

-Un. representante titular y un suplente de Con
federaciones Rurales Argentinas (CRA). 

-Un representante titular y un suplente de Confe
deración Intercooperativa Agropecuaria (Coninagro). 

-Un representante titular y un suplente del Insti
tuto Nacional de Tecnología Agropecuaria (TNTA). 

-Dos representantes titulares y dos suplentes de 
la industria frigorífica. 

Art. 7° - Los miembros vocales titulares y suplen
tes durarán en sus cargos 2 aftos pudiendo ser re
elegidos sin límite de periodos. 

Art. 8° -:- El presidente y los miembros vocales de
sempeíl.arán sus cargos en la Conigyt ad honórem. 

Todos los gastos que demanden los miembros 
integrantes de la Conigyt deberán ser afrontados 
por las instituciones o entidades que representan. 

Art. 9° - Constitución y funcionamiento de la 
Conigyt. La primera reunión de la Comisión deberá 
ser convocada por la Secretaría de Agricultura, Ga
nadería, Pesca y Alimentación y deberá constituir
se dentro de los 90 días de promulgada la presente 
ley. 

Art. lO. -Los vocales elegirán a uno de sus miem
bros para desempeflar la tarea de secretario de la 
Conigyt. 

Art. 11. - El secretario durará 1 afio en el cargo 
pudiendo ser reelecto. Dentro de sus funciones re
emplazará al presidente en ausencia de éste. 

Art. i2. -Una vez constituida la Conigyt, en un 
plazo de 60 días deberá dictarse su propio reglamen~ 
to de funcionamiento. 

Art. 13. -Cada miembro de la comisión tendrá de
recho a voz y voto. 

Art. 14. -Los dictámenes que emita la Conig)t, 
deberán ser aprobados por mayoría absoluta de sus 
miembros. 

Art. 15. -El presidente de la Conígyt podrá ejer
cer derecho a veto sobre los dictámenes de manera 
extraordinaria y por razones debidamente fundamen
tadas. 

Art. 16.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Miguel A. Giubergia. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de ley del sef\or diputado Giu
bergia, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundan1entos que lo acompa
f\an, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ganadería en la República Argentina, históri

camente constituye uno de los pilares de la econo
mía nacional. 

• 

• 

• 
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El actual sistema de identificación de animales en 
nuestro país proviene de normativas cuyos oríge
nes se remontan al siglo XIX y sin duda requieren 
una actualización a la luz de los avances tecnológi
cos vigentes en otras regiones del mundo. 

La identificación del ganado como la trazabilidad 
de sus carnes han sido motivo de debate en los di
ferentes foros mundiales a partir de las crisis oca
sionadas por la aparición del "mal de la vaca loca" 
(BSE) en Europa. 

Los mercados cárnicos de la Unión Europea. a 
consecuencia de estos episodios y otros más re
cientes como los de la aftosa, han comenzado a exi
gir a los paises exportadores mayores controles so
bre los movimientos de ganado y certificación de 
origen de las carnes qlle llegan a Europa. 

La creciente presión y exigencia de los consumi
dores y organismos sanitarios de los países del pri
mer mundo por tener garantía sobre el origen del 
ganado, sistema de producción y procesamiento de 
las carnes ha acelerado la actualización de los sís
temas de identificación y trazabilidad de los países. 

La Argentina, después de Jos recientes episodios 
generados por la reaparición de la aftosa y Jos con
secuentes cierres de mercados de carnes de expor
tación, fue inspeccionada por representantes de la 
Unión Europea que colocaron al desnudo los 
problemas y deficiencias en lo que atafle a movi
mientos y controles de tropas y certificación de ori
gen de los animales. 

En el mundo, los principales paises exportadores 
adoptaron sistemas de identificación y trazabilidad 
en los últimos aflos, a fin de cumplir las nuevas y 
crecientes exigencias de los mercados internacio
nales. 

Nuestros principales competidores, como Austra
lia, Nueva Zelanda y Canadá, han realizado esfuer
zos entre los sectores públicos y privados para po
der rápidamente adoptar sistemas de identificación 
y trazabilidad con la finalidad de otorgar garantía 
frente a las nuevas exigencias comerciales . 

La República Argentina, frente a este panorama, 
y ante la falta de acción y eficacia demostrada has
ta el presente, debe en forma urgente abocarse a 
estudiar y desarrollar un sistema de identifica
ción de ganado y trazabilidad en carnes que sea 
acorde con las normativas y requisitos vigentes en 
los mercados de exportación. 

La creación de la Comisión Nacional para la Iden
tificación de Ganado y Trazabilidad en Carnes 
(Conigyt) tiene por objeto dotar a nuestro país de 
una herramienta dinámica y transparente con el fin 
de resolver este crucial tema para nuestra gana
dería. 

La integración en la Conigyt entre instituciones 
privadas que representan a los productores y 
frigoríficos con los organismos estatales competen
tes, permitirá estudiar, evaluar, discutir y resolver en 

función de las diferentes necesidades que presen
tan los sistemas de producción ganadera y la cade
na agroalimentaria de la carne. 

Por todo lo expresado en estos fundamentos, es 
que se solicita el voto favorable para la sanción de 
este proyecto de ley. 

Miguel A. Giubergia. 

XI 
MODIFICACION DEI. CODIGO ADUANERO 

(Orden del Día N° t. 754) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economía ha considerado el pro
yecto de ley de los setlores diputados Corfield y 
Romero (H.) por el que se solicita la modificación 
de la ley 22.415 -Código Aduanero; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su san
ción. 

Sala de ia comisión, 20 de noviembre de 2002. 

Guillermo E. Corfle/d. Daniel 
Carbonetto. - Carlos A. Castellani. -
Angel O. Geijo. -- Roberto G. Basualdo. 
- Jesús A. Blanco. -· .Julio C. Canea. -
Elsa H. Correa. - Alejandro O. 
Filomena. - Arturo P. Lafal/a. -
Benjamín R. Nieto Brizuela. - Juan C. 
Olivero. - Me/chor A. Posse. -Luis A. 
Trejo. ·- Horacio Vivo. 

.PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Incorpórase como artículo 550 de la 
ley 22.415, el siguiente texto: 

Artículo 550: 

J. Constituyen envíos postales a los fines 
aduaneros, los efectuados con interven
ción de entidades autorizadas para rea
lizar .la actividad de correo del país re
mitente y del país receptor, conforme a 
lo previsto en las convenciones inter
nacionales ratificadas por la Nación y a 
los realizados a través de courriers o 
empresas asimiladas o asimilables. 

2. Constituye actividad postal la desarro
llada para la admisión, clasificación, 
transporte, distribución y entrega de co
rrespondencia, cartas, postales y enco
miendas desde o hacia el exterior, reali
zada por correos, courriers o empresas 
asimiladas o asimilables. 

Art. 2°- Incorpórase como artículo 550 bis a la 
ley 22.415, el siguiente texto: 
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Articulo 550 bis: Toda empresa que realice 
actividad postal, d~n.tro de la República Argen
tina y desde y/o haCia el exterior, incluyendo 
las que tengan actividades de courriers, po
drán remitir sus encomiendas o envíos direc
tamente y sin necesidad de pasar por los de
pósitos de las jurisdicciones aeroportuarias, a 
depósitos fiscales habilitados por el servicio 
aduanero fuera de la jurisdicción de los aero
puertos. Dicha remisión deberá efectuarse con 
custodia, precintos y demás requisitos que es
tablezca el servicio aduanero. 

Art. 3° - Modificase el articulo 553 de la ley 
22.415, el que quedará redactado de la siguiente for
ma: 

Artículo 553: 

1. Los envios postales con fines comer
ciales están sujetos a las normas gene
rales de la legislación aduanera relati
vas a la importación y a la exportación 
de mercadería y el valor declarado en 
aduana no podrá exceder de u$s 500 
(quinientos dólares estadounidenses) 
para la importación y u$s 1.500 (mil qui
nientos dólares estadounidenses) para 
la exportación. 

2. En ningún caso podrá importarse al am
paro del presente régimen bienes alcan
zados por derechos de importación es
pecíficos. 

3. La solicitud de destinación de importa
ción o exportación de envíos postales 
con fines comerciales debe formalizar
se ante el servicio aduanero mediante 
declaración efectuada por escrito. 

4. La declaración a que se refiere el apar
tado 3 debe contener los siguientes da
tos: 

a) Destinación !.Olícitada; 
b) Datos relativfls a las personas: 

identificación del importador o ex
portador; 

e) Datos relativos a la actividad pos
tal: modalidad e identificación del 
medio de transporte y de las enti
dades autorizadas para realizar la 
actividad de correo del pais remi
tente y del país receptor yío 
courriers y/o empresas asimiladas 
o asimilables; 

d) Datos relativos a la mercadería: in
dicación de la posición de la mer
cadería en la nomenclatura arance
laria aplicable. Se entenderá por 
declaración comprometida sobre las 
mercaderías, la que obligatoriamen
te y en la forma determinada por el 

servicio aduanero debe efectuar el 
declarante y mediante la cual se 
compromete a indicar en forma 
completa, clara, precisa, concisa y 
veraz, estado, peso, cantidad, pre
cio, origen, procedencia, descrip
ción de la mercadería y demás da
tos o circunstancias relativas a la 
operación o destinación solicitada, 
que permita al servicio aduanero, la 
correcta clasificación y valoración 
de la mercadería de que se tratare 
asf como también, la correcta apli
cación del régimen tributario o de 
prohibiciones; 

e) Datos relativos a la declaración de 
derechos de importación o expor
tación y demás tributos y/o estímu
los a Ia exportación; 

j) Otros datos: zona de procedencia, 
disposiciones aplicables si se soli
cita un régimen preferente, referen
cia a los documentos presentados 
en apoyo de la declaración; 

g) Aduana de registro; lugar, fecha y 
firma del importador, exportador o 
su repr~sentante. 

5. a) La Dirección General de Aduanas 
detenninará las demás fonnalidades 
y requisitos con que deberá regis
trarse la solicitud de destinación de 
que se trate; así también, podrá exi
gir del declarante mayor informa
ción sobre las características de la 
mercadería; 

b) Cuando las formalidades se lleven 
a cabo por procedimientos informá
ticos, el servicio aduanero podrá 
codificar los datos relativos a la 
declaración comprometida exigidos 
en el apartado 4; 

e) Deberá acompafiarse a la declara
ción comprometida, la factura co
mercial, el documento de transpor
te y toda otra documentación que 
resulte necesaria para la correcta 
determinación del régimen legal por 
parte del servicio aduanero. 

Art. 4° - Modificase el artículo 559 de la ley 
22.415, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 559: 

L El servicio aduanero, para asegurar el 
ágil libramiento de los envios postales, 
podrá establecer criterios de selectivi
dad que permitan verificar la mercade
ría y controlar la veracidad y exactitud 
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de los datos proporcionados por el im· 
portador, exportador o su representan
te y las entidades autorizadas para rea
lizar la actividad de correo del país 
remitente y del país receptor y/o 
courriers y/o empresas asimiladas o asi
milables. 

2. El importador, exportador o su represen
tante tendrá derecho a asistir a los ac
tos de verificación y extracción de 
muestras. Las autoridades aduaneras, 
cuando lo consideren conveníente, exi
girán al declarante su presencia o la de 
su representante. 

Art. 5°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Guillermo E. COtjield. - Héctor R. Romero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economía, al considerar el pro
yecto de ley de los seftores diputados Corfield y 
Romero (H.), cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fimdamentos que lo 
acompaftan, por lo que los hacen suyos y así lo ex· 
presa. 

Gumermo E. Coifzeld. 

FUNDAMENTOS 

Seftor presidente: 
A mediados del afio 2000, desde la comisión de 

Economía de esta Honorable Cámara, se infom1ó a 
la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP) y, especialmente, a la Dirección General de 
Aduanas (DGA), sobre la persistencia de mecanis· 
mos utilizados para el fraude aduanero, entre otros, 
los relacionados con servicios postales!courr;ers. 

Se advirtió que, debido a normas permisivas, flexi
bles, difusas y a carencias en el servicio aduanero, 
esta actividad estaría siendo utilizada, en numero
sas ocasiones, para introducir ilegalmente mercan
cías de carácter comercial así como tanlbién para el 
narcotráfico. Y que esta actividad comercial illcita, 
ante la falta de aplicación debida del régimen gene
ral que impone el Código Aduanero, se acentuaba. 

Desde 1994, se investiga en la Aduana nacional 
la posible comisión de ilícitos aduaneros debido a 
una normativa contraria a la ley, dictada por el or
ganismo que regulaba el régimen legal aplicable a 
destinaciones de importación que oficializaban al
gunas empresas del sector. Esta investigación (su
mario contencioso EAAA 603.384/94), según cons
tancias de la DGA, a la fecha se encuentra sin 
resolución. 

Con posterioridad, el 25 de agosto de 1999, fun
cionarios de la DGA, ajenos a quienes sustancian 

el contencioso sef'l.alado, objetaron el sustento nor
mativo del valor referencia del flete (u$s 2,60 por 
kilogramo) que las empresas del sector comenzaron 
a utilizar para los envíos de importación y vislum
braron la posibilidad de un perjuicio fiscal millona
rio. Esto, porque el precio de la tarifa de transporte, 
conforme a la normativa vigente, es un componen
te de peso al momento de calcular los derechos de 
importación y demás tributos que deben abonar los 
bienes ingresados al país. 

Va de suyo que, si la Aduana comprueba que el 
valor del flete declarado no es el real, este hecho 
abriría la puerta a la revisión de muchos af'l.os de 
operaciones y a la iniciación de acciones adminis
trativas por eventuales perjuicios millonarios al Es
tado. 

A esta situación, también en 1999, se le agregó 
una denuncia penal realizada por el ex presidente 
de la Comisión Investigadora de la ANA de esta 
Honorable Cámara, involucrando operaciones de 
courriers en maniobras de evasión por más de cien 
millones de dólares, efectuadas por bajas artificia
les en el precio del flete aéreo. 

Para reforzar la problemática de las lagunas nor
mativas en este tipo de operaciones, el servicio 
aduanero, por nota ANEZVE 250/97, permitió conti
nuar con un vaJor de referencia irregular para el flete. 

Con posterioridad, en diciembre de 2001, desde 
la Comisión de Economía de esta Honorable Cáma
ra, se solicita la intervención del departamento 
Asuntos Internos de la AFIP para que, entre otras 
cuestiones, investigara si esta actividad irregular es 
realizada en connivencia con sectores del organis
mo. El carácter secreto que asume tal intervención 
no permite, a la fecha, tomar conocimiento de las 
actuaciones; no obstante, seguramente, las mismas 
serán aportadas al Poder Judicial. 

La coyuntura aduanera no es buena; taJ como si
gue planteada la normativa relativa a los envíos 
postales, se hace problemático el debido control de 
las destinaciones aduaneras, y cualquier soiución 
que se pretenda, sin dejar de lado la permisividad, 
flexibilidad y apartamiento de la ley 22.415 de las 
mismas, será simplemente un paliativo. 

Las dificultades del servicio aduanero para ejer
cer Jos controles que le son propios, tanto en las 
importaciones como en las exportaciones con fina
lidad comercial, comienzan al permitirles, a los pres
tadores del servicio, sólo una declaración somera 
de los bienes, la no ide.ntificación de Jos consigna
tarios y/o duei'los de la mercadería, la carencia de 
datos accesorios imprescindibles como origen, peso 
neto, estado, marca, modelo y finalidad (resolución 
ANA 2.436/3.236/96 y subsiguientes). Va de suyo 
que esta permisividad deja huecos informativos gra· 
ves que toman impo.sible el seguimiento en el mer
cado interno de las merca.'tcías de origen CA"tranjero. 

Es importante destacar que el hecho de no mani
festar la identificación del verdadero consignatario 
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vulneraría la resolución ANA 4.031/96 (suspensión 
del régimen por cuenta de terceros), así como tam
bién la resolución AFIP 591199 y modificatorias, ya 
que no se sabe, a ciencia cierta, si el comprador de 
la mercadería cuenta o no con certificado de valo
ración de datos de importadores (CVDI) -creado 
por la norma mencionada, precisamente, para detec
tar irregularidades en las importaciones-, benefician
do a su vez, con la· exclusión de los prestadores del 
servicio -por resolución AFIP ll/97- de las alícuo
tas de IVA y ganancias adicionales (en las importa
ciones tramitadas por el régimen general se paga 
10% con CVDI, 20% sin CVDI, 3% con CVDl, 6% 
sin CVDI, respectivamente), marcando una des
igualdad con los demás operadores inscriptos como 
importadores y exportadores. Queda a la vista una 
elusión de impuestos en momentos en que el Esta
do más los necesita. 

Por resolución AFIP 845/00 la mercadería que es 
ingresada bajo el régimen de carga general y supe
re los límites autorizados para los operadores 
courriers, es remitida a los depósitos de los mis
mos y luego fraccionada para ajustarla -en su des
pacho aduanero- a dichos límites, sin quedar claro 
cómo la DGA registra y controla, previamente, la 
destinación suspensiva que debería suponerse, 
conforme al Código Aduanero, de depósito de al
macenamiento. 

Las debilidades del servicio aduanero en el con
trol del tráfico por esta vía, debido al incumplimien
to de preceptos ya establecidos en el Código Adua
nero y algunas falencias en la propia ley 22.415, 
toman prácticamente imposible: 

-El control en plaza de la mercadería importada, 
especialmente, cuando se pretenda sancionar la te
nencia injustificada de mercaderla de origen extran
jero con fines comerciales o industriales en los tér
minos previstos por los artículos 985 a 993 del CA. 

-Verificar el cumplimiento de las normas de con
trol de cambio y otras destinadas a proteger la sa
lud pública, preservar la seguridad nacional y el me-
dio ambiente. · 

-Llevar estadísticas del comercio exterior. 
-Valorar correctamente las mercancías que se im-

portan y, por ende, es de presumir una importante 
merma de ingresos en la recaudación fiscal. 

-El control del narcotráfico y el ingreso o egreso 
ilegal de divisas u otros instrumentos monetarios. 

Al respecto, cabe sei\alar que en el Mercosur ya 
comienzan a tomarse medidas al respecto; a fines 
del af\o 2001, la República Oriental del Uruguay (de
creto 506/0l)limitó los envíos no comerciales a 20 
kg y u$s 50 y a u$s lOO para los comerciales. Mien
·tras tanto, en nuestro país se está operando bajo 
limites de valor y de peso de u$s 3.000 y 50 kg, res
pectivamente. 

Debe resaltarse además que los empresarios del 
sector rechazan lá normativa dictada por la AFIP, a 

la que consideran "contrapuesta" o al menos "su
perpuesta", quitándoles seguridad jurídica a los 
usuarios del servicio, a las empresas prestadoras, 
al fisco, a los jueces y hasta a las propias autorida
des y funcionarios de la DGA. Así se lo hicieron 
saber al director de la DGA por medio de una nota 
fechada el 24 de mayo de 2002, suscrita por el pre
sidente de la cámara que los agrupa. 

Por la citada nota, los privados han reconocido, 
ante el servicio aduanero, que cerca del 45 % de las 
operaciones aduaneras realizadas pertenecen a 
"mercaderías" que han debido responder a las nor
mas aduaneras de "cargas generales" previstas en 
el Código Aduanero. Hecho, éste, que amerita una 
urgente toma de medidas correctivas. 

Sefior presidente, la Honorable Cámara de Diputa
dos de la Nación, el 23 de mayo de 2001, aprobó 
un proyecto de declaración (expediente 
1.392-D-2001) por el cual se advirtió al Poder Eje
cutivo que tomara las medidas necesarias, ya que 
"los envíos puerta a puerta con fines comerciales 
deben estar sujetos a las normas generales de la 
legislación aduanera relativas a la importación y ex
portación de mercancías". También que "en la prác
tica esta mecánica no está sujeta al debido control 
y a través de su abuso se ha desvirtuado su ca
racterística original perjudicando seriamente al co
mercio nacional". Hasta el presente, no se ha reci
bido respuesta alguna. 

Recientemente, se ha hecho público que la Direc
ción General de Aduanas ha aceptado una iniciati
va de la cámara que agrupa a las empresas conoci
das como courriers y se habría acordado la puesta 
en marcha de un sistema informático --distinto al vi
gente para registrar y controlar las importaciones y 
exportaciones que tramitan por el régimen general
que, supuestamente, facilitarla el comercio exterior 
y permitiría una mejora en los controles aduaneros. 

Al efecto y para prevenir actitudes que afecten, 
aun más, el debido control aduanero, cabe recordar 
el estudio que se realizó en el án1bito de esta Hono
rable Cámara sobre la intervención de. sectores pri
vados en la implementación de la gestión aduanera 
informatizada, que obra en el Informe Final 1997 (pá
ginas 33/39) de la Comisión Investigadora de la ex 
ANA, el que, por cuestiones de brevedad, se da por 
reproducido. 

El control de la importación de los bienes desti
nados a un sistema informático que se afecte a esta 
vía, la propiedad de los mismos, el financiamiento, 
su administración, control y uso, dentro del marco 
legal adecuado, son circunstancias que deben que
dar claras para que la AFIP no repita viejos errores 
que aún hoy son investigados por la Justicia. 

La necesidad de tomar las medidas correctivas 
que permitan un debido control de los envíos pos
tales con fines comerciales es inexcusable; no de
ben existir privilegios ante el servicio aduanero y, a 
las destinaciones de importación o exportación que 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

Marzo 12 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NAClON 55 

se formalicen, la DGA les debe determinar, correcta
mente, el régimen legal marcado por el Código Adua· 
nero. Por lo tanto, se visualiza como imprescindible 
oficializar por el sistema informático MARIA (SIM) 
las destinaciones aduaneras que las amparen; ello 
para que pueda ejercerse un control unificado del 
tráfico internacional de mercancías y qe la estadís
tica del comercio internacional y no repetir la pro
blemática que se dio en el pasado cuando coexis
tieron varios sistemas informáticos. 

Sefl.or presidente, una de las excusas que se dan 
para justificar normas contrarias a la ley 22.415, que 
regulan este mecanismo de comercio exterior, es la 
de sostener que los preceptos establecidos en los 
ar-tículos 550 ss. y ce. del Código Aduanero no con
templan la nueva modalidad de envíos postales. 
Porque esta pretendida justificación tiene una míni
ma cuota de verdad, es imprescindible dejar en cla
ro el régimen legal aplicable y terminar con prerro· 
gativas que ocasionan menores ingresos e 
imposibilitan el debido control aduanero; ello, ase· 
gurando el ágil libramiento de las mercancías que 
se importen y exporten a través de servicios expre
sos de transporte internacionaL 

Es por lo expuesto que se solicita ·¡a aprobación 
del presente proyecto. 

.Guillermo E. Corfleld. ·- Héctor R. 
Romero. 

XII 
CONTROL DE ALCOHOI,EMIA A LOS CONDUCTÓRES 

DE VEIIICULOS AUTOMOTORES 

(Orden del Dfa N° 1.797) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Drogadicción y de Legislación 
Penal han considerado el proyecto de ley de los se· 
fl.ores diputados Corfield y otros, sobre establecer 
el control de alcoholemia a los conductores de ve
hículos automotores; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompafia y las que dará el 
miembro infom1ante, aconsejan la sanción del si
guiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados .... 

CONTROL DE ALCOHOLEMIA 

Articulo ¡o- Modífiquese el inciso a) del artícu
lo 48 de la ley 24.449, que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

Articulo 48: Prohibiciones. Está prohibido 
en la vía pública: 

a) Conducir con impedimentos físicos o 
psíquicos, sin la licencia especial co-

rrespondiente, habiendo consumido 
estupefacientes o medicamentos que 
disminuyan la aptitud para conducir. 
Conducir cualquier tipo de vehículos 
con una alcoholemia superior a 500 mi
ligramos por litro de sangre o de alco
hol en aire espirado superior a 0,25 
miligramos por litro. Para quienes con
duzcan motocicletas o ciclomotores 
queda prohibido hacerlo con una 
alcoholemia superior a 200 miligramos 
por litro de sangre. Para vehículos des
tinados al transporte de pasajeros, de 
menores y de carga, queda prohibido 
hacerlo cualquiera sea la concentración 
por litro de sangre. La autoridad com
petente realizará el respectivo control 
mediante el método adecuado aproba· 
do a tal fm por el organismo sanitario. 

Art. 2° ..:. Incorpórese como artículo 73 bis de la 
ley 24.449, el siguiente texto: 

Artículo 73 bis: Control de alcoholemia. To
dos los conductores de vehículos quedan obli
gados a someterse a las pruebas que establez
ca la presente ley para la detección de la 
intoxicación alcohólica, requerido al efecto por 
la autoridad competente o sus agentes dentro 
de los programas de controles preventivos de 
alcoholemia ordenados por dicha autoridad que 
se e8tablecerán de la siguiente manera: 

a) Pruebas de detección alcohólica me· 
diante el aire espirado. Las pruebas para 
detectar la posible intoxicación por alco
hol serán practicadas por la autoridad 
competente y consistirán, normalmente, 
en la verificación del aire espirado median
te etilómetros que, oficialmente autoriza
dos, determinarán de fonna cuantitativa 
el grado de impregnación alcohólica de los 
interesados. En el caso de personas dia
béticas deberán informar a la autoridad 
competente la existencia de la enfermedad 
al momento de realizar la prueba de de
tección alcohólica mediante el aire espi· 
rado; 

b) Resultados de las pntebas. Si el resul
tado de la prueba practicada diera un 
grado de impregnación de alcohol en 
aire espirado superior a las tasas pre· 
vistas en el inciso a) del artículo 48 de 
la presente ley, la autoridad competen
te podrá inmovilizar y/o retirar el ve
hículo, de conformidad a lo dispuesto 
en el inciso a) del artículo 72 de la pre
sente ley. 
' Los gastos que pudieran ocasionarse 
por la inmovilización, traslado y depó
sito del vehículo serán por cuenta del 
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conductor o de quien legalmente deba 
responder por él; 

e) Segunda prueba. La autoridad compe
tente informará a la persona sometida a 
examen que, para una mayor garantía, 
podrá realizarse una segunda prueba de 
detección alcohólica por aire espirado, 
mediante el mismo procedimiento que 
sirvió para efectuar la primer prueba, y 
le informará del derecho que tiene a 
controlar. por, sí o por cualquiera de sus 
acompaftantes o testigos presentes, 
que entre la realización de la primera y 
segunda prueba medie un tiempo máxi
mo de diez minutos. Igualmente, le infor
mará del derecho que tiene a formular 
cuantas alegaciones u observaciones 
tenga por conveniente, por sf o por me
dio de su acompaftante o defensor, si 
lo tuviere, las cuales se consignarán en 
el acta de comprobación; 

d) Diligencias del agente de la autori·· 
dad. Describir con precisión, en el acta 
de comprobación que practique, el pro
cedimiento seguido para efectuar la 
prueba o pruebas de detección alcohó
lica, haciendo constar los datos nece
sarios para la identificación de! instru
mento o instrumentos de detección 
empleados, cuyas características gené
ricas también detallará; 

e) Negativa a realizar las pruebas. La ne
gativa a realizar la prueba conllevará a 
las sanciones previstas en la presente 
ley; 

j) Resultado de las pruebas. Se conside
rará que el resultado de la investigación 
es positivo siempre que la tasa de alco
hol en sangre y por aire espirado sea 
superior a las tasas previstas en el inci
so a) del artículo 48 de la presente ley. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2002. 

Maria N. Sodá. - Margarita R. Stolbizer. 
- Marta L. Osario. - lrma R. Parentella. 
- Atilio P. Tazzioli. -- Mónica A. Kuney. 
-- José A. Mirahile. - Guillermo E. 
Johnson. - Daniel A. Ba.~ile. -- Jorge O. 
Casanovas. - Octavio N. Cerezo. -
Hernán N. L. Damiani. - Marta J. Di 
Leo. - María del Carmen Falbo. -
Maria T Ferrín. - Alejandro O. 
Filomena. - Eduardo D. J. García. -
Ni/da C. Garré. -- Graciela J. 
Gastañaga. - Juan C. López. - Carlos 
Martfnez. - Alicia l. Narducci. ·
Benjamín R. Nieto Brizuela. - Víctor 
Peláez. - Juan D. Pinto Bruchmann. -

Melchor A. Posse. - Héctor R Romero. 
- Francisco N. Sel/arés. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Drogadicción y de Legislación 
Penal han considerado el proyecto de ley de los se
llores diputados Corfield y otros, por el que se dis
pone establecer el control de alcoholemia a los con
ductores de vehículos; y aconsejan, luego de un 
análisis exhaustivo, con las modificaciones introdu
cidas, su aprobación; creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompaftan, por Jo que los hacen suyos y 
así lo expresan. 

María N Sodá. 

FUNDAMENTOS 

Setlor presidente: 
La conducción de vehículos de motor bajo la in

fluencia de bebidas alcohólicas, se ha conve1tido 
en un factor criminógeno de primer ordt:n y así se 
comprueba en el ranking de los más graves acci
dentes circulatorios, fenómeno delíctivo que ha obli
gado a casi todos los países, entre ellos el nuestro, 
el de tener una legislación adecuada. Los acciden
tes de tráfico por ingestión de alcohol se sitúa en 
los primeros lugares en la actual mortandad, siendo 
superados solamente por las enfermedades del co
razón y el cáncer. A la hora de conducir, el alcohol 
está reftido con la carretera. 

Podemos definir a la alcoholemia como la medi
ción instrumental de una situación fisiológica, como 
lo es el porcentaje de alcohol que actualmente exis
te en la sangre; mientras que la ebriedad, en cam
bio, constituye un estado psíquico de turbación de 
las facultades intelectuales por haber bebido alco
hol. 

El presente proyecto de ley prohibe circular por 
las vía~ a las que la Ley de Tránsito se refiere, a los 
conductores que hayan ingerido bebidas alcohóli
cas cuando superen una tasa que se establece en 
la ley de tránsito citada. Para controlar el cumpli
miento de dicha obligación, el citado precepto obli
ga a todos los conductores, así como a !os demás 
usuarios de la vía implicados en algún accidente de 
circulación, a someterse a las pruebas para la de
tección de las posibles intoxicaciones por el alcohol, 
que consistirán, normalmente, en la verificación del 
aire espirado mediante etilómetros autorizados, y se 
regularán reglamentariamente. 

Asimismo. se procede a determinar las tasas de 
alcohol en aire espirado que se corresponden con 
la actual tasa de alcohol en sangre. Ello es debido a 
que el método normal de control y que proporciona 
un conocimiento más directo, inmediato y exacto so-
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bre el grado de alcoholemia es la Verificación del 
aire espirado, por lo que la presente regulación re
dunda en garantía de los administrados y facilita a 
la autoridad encargada de la ordenación del tráfico 
y la seguridad vial un mejor control sobre los apa
ratos oficialmente autorizados cuya denominación 
exacta es la de "etilómetros", debiendo reservarse 
la de "alcoholfmetros" para los que miden el volu
men de alcohol en sangre. 

Cabe acotar que la medición de alcohol que se 
realiza a través de los etilómetros en el caso de per
sonas diabéticas no siempre es exacta, puesto que 
lo que se mide es el aliento, y cuando éste se de
tecta como "cestónico", se deduce que la persona 
ha bebido alcohol. El detalle es que el aliento de un 
diabético es un aliento cestónico y provoca una re
acción positiva en el etilómetro, tal como si la per
sona hubiera ingerido alcohol. 

La ley 24.449, ley nacional de tránsito y seguri
dad vial en el articulo 48 inciso a) establece que 
para. conducir cualquier tipo de veh(culo, la 
alcoholemia no debe superar·Ios 500 miligramos por 
litro de sangre, y se reduce a 200 miligramos cuan
do se conducen motocicletas y ciclomotores. (Tex
to reformado por la ley nacional de lucha contra el 
alcoholismo 24.788, establecido en su artículo 17.) 
El máximo nivel de alcohol permitido (500 mg) en 
sangre para conducir un vehículo se consigue be
biendo: una medida de whisky (30 mililitros), o dos 
copas de vino (400 mililitros), o un litro y cuarto de 
cerveza. 

Las bebidas de mayor consumo declaradas por 
los conductores con alcoholemia positivas fueron: 
cerveza en un 32,4% y vino en un 67,6 %. Por mu
cho que pensemos y creamos que estamos aptos 
pará conducir cuando llevamos una copa de más, 
no es así, hay que recapacitar y asumirlo antes de 
poner en peligro nuestra propia vida y la de los de
más. Si dificil es controlar un vehlculo de cuatro me
das en estas circunstancias, imaginar lo peligroso 
que es conducir un ciclomotor que solamente tiene 
dos ruedas . 

Por lo expuesto, solicito la aprobación del presen
te proyecto de ley. 

Guillermo E. Corjield. -- María E. 
Herzovich. - Gracia M. Jaroslavsky. 

ANTECEDENTE 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

CONTROL DE ALCOHOLEMIA 

Artículo 1 ° - Personas obligadas a realizar la 
prueba. Todos Jos conductores de vehículos que
dan obligados a someterse a las pruebas que esta
blezca la presente ley para la detección de las posi
bles intoxicaciones por alcohol. Igualmente quedan 

obligados quienes conduzcan cualquier vehiculo 
con sfntomas evidentes, manifestaciones que deno
ten o hechos que permitan razonablemente presu
mir que lo hacen bajo la influencia de bebidas alco
hólicas, y los que, con ocasión de éonducir un 
vehículo sean requeridos al efecto por la autoridad 
competente a sus agentes dentro de los programas 
de controles preventivos de alcoholemia ordenados 
por dicha autoridad. 

Art. 2° - Tasas de alcohol en sangre y aire espi
rado. Ningún conductor de vehículo podrá circular 
por las vías, objeto de la legislación de tránsito y 
seguridad vial (ley 24.449), con una tasa de alcohol 
en sangre superior a 500 miligran1os por litro, o de 
alcohol en aíre espirado superior a 0,25 miligramos 
por litro. Para quienes conduzcan motocicletas o 
ciclomotores queda prohibido hacerlo con una 
alcoholemia superior a 200 miligramos por litro de 
sangre. Cuando se trate de vehículos destinados al 
transporte de carga, de pa.:.ajeros y de menores, 
queda prohibido hacerlo cualquiera sea la concen
tración por litro de sangre. 

Art. 3° ·-Pruebas de detección alcohólica me
diante el aire espirado. Las pruebas para detectar 
la posible intoxicación por alcohol serán practica
das por la autoridad competente y consistirán, nor
malmente, en la verificación del aíre espirado me
diante etilómetros que, oficialmente autorizados, 
determinarán de forma cuantitativa el grado de im
pregnación alcohólica de los interesados. En el caso 
de personas diabéticas deberán informar a la auto
ridad competente la existencia de la enfermedad al 
momento de realizar la prueba de detección alcohó
lica mediante el aire espirado. 

Art. 4" -Resultados de las pruebas. Si el resul
tado de la prueba practicada diera un grado de im
pregnación de alcohol en aire espirado superior a 
las tasas previstas en el artículo 2° de la presente 
ley, o la persona examinada, aun sin alcanzar esos 
lfmites, presentara síntomas evidentes de encontrar
se bajo la influencia de bebidas alcohólicas, la au
toridad competente podrá inmovilizar y/o retirar el 
vehículo. Los gastos que pudieran ocasionarse por 
la inmovilización, traslado y depósito del vehículo 
serán de cuenta del conductor o de quien legalmen
te deba responder por él. 

Art. 5° - Segunda prueba. La autoridad compe
tente informará a la persona sometida a examen que, 
para una mayor garantia, le va a someter a una se
gunda prueba de detección alcohólica,por aire es
pirado, mediante un procedimiento similar al que sir
vió para efectuar la primera prueba, y le advertirá 
del derecho que tiene a controlar, por sí o por cual
quiera de sus acompañantes o testigos presentes, 
que entre la realización de la primera y segunda prue
ba medie un tiempo mínimo de diez minutos. Igual
mente, le informará del derecho que tiene a formu
lar cuantas alegaciones u observaciones tenga por 
conveniente, por si o por medio de su acompañan-
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te o defensor, si lo tuviere, las cuales se consigna
rán en el acta de comprobación. 

Art. 6° - Diligencias del agente de la autoridad. 
Describir con precisión, en el acta de comprobación 
que practique, el procedimiento seguido para efec
tuar la prueba o pruebas de detección alcohólica, 
haciendo constar los datos necesarios para la iden
tificación del instrumento o instrumentos de detec
ción empleados, cuyas características genéricas tam
bién detallará. 

Art. 7° - Negativa a realizar las pruebas. La ne
gativa a realizar la prueba conllevará a las siguien
tes sanciones que serán de cumplimiento efectivo, 
no pudiendo ser aplicadas con carácter condicio
nal ni en suspenso y consisten en: 

a) Arresto; 
b) Inhabilitación para conducir vehículos; y 
e) Multa. 

Art. 8° - Resultado de las pruebas. Se conside
rará que el resultado de la investigación es positi
vo siempre que la tasa de alcohol en sangre y por 
aire espirado sea superior a las tasas previstas en 
el artículo 2° de la presente ley. 

Art. 9° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Guillermo E. Corfield. - Eduardo R. Dí 
Cola. - Maria E. Herzovich. - Gracia 
M Jaros/avsky. 

xm 
ESTADOS FINANCIEROS AL 31-12-99 Y 31-12-00 

DEL SEGUNDO PROGRAMA MATERNO 
INFANTIL Y NUTRICION 

(Orden del Día N° 1.874) 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2002. 

Al seifor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nac:ión, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al sellor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre: 

a) Las situaciones manifestadas como excep
ciones por parte de la Auditoría General de 
la Nación, en los dictámenes sobre los esta
dos financieros al 31-I2-99 y 31-12-00 del 
Segundo Programa Materno Infantil y Nu
trición; 

b) Las medidas adoptadac; para superar las ob
servaciones efectuadas por la Auditoría Ge
neral de la Nación, y; 

e) Las medidas adoptadas para la determina
ción y efectivización de las eventuales res
ponsabilidades que pudieran derivarse de las 
aludidas situaciones. 

2. Comuníquese al Podei Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARcELo E. LóPEZ ARIAs. 
Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Resolución 150/00 

Las presentes actuaciones se refieren a un infor
me preparado por la Auditoría General de la Nación 
sobre los estados financieros al 31-12-99 del Segun
do Programa Materno Infantil y Nutrición (PROMIN 
ll). 

La AGN informa que, en su carácter de audito¡ 
externo independiente, ha examinado los estados fi
nancieros al 31-12-99, por el ejercicio finalizado el 
31-12-99, correspondí entes al Segundo Programa 
Materno Infantil y Nutrición (PROMTN II), parcial
mente financiado con recursos provenientes del 
convenio de préstamo 4.164-AR suscripto el 
23-09-97 entre la República Argentina y el Banco In
ternacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF). 

El examen de la AGN fue practicado de conformi
dad con las normas de Auditoría Externa emitidas 
por dicho organismo, las cuales son compatibles 
con las de aceptación general en la República Ar
gentina para la profesión contable y con las reco
mendadas por la Organización Internacional de En
tidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai). No se 
obtuvo de la coordinación del proyecto la carta de 
la gerencia y la carta de abogados solicitadas. 

En el apartado "aclaraciones previas" la AGN se
fl.ala que: 

l. Con referencia a los ingresos correspondien
tes a fondos (BTRF), aportes nacionales, provincia
les y/o municipales, conforme se expone en nota al 
pie del estado de inversiones por categorfas, no se 
detalla el monto presupuestado al 31-12-99 por no 
estar definidos en el SAR (Sta..+f Appraisal Report). 

2. El aporte de fondos nacionales, según surge 
del estado de situación patrimonial al 31-12-99, as
ciende a u$s 1.002.545,09; sin embargo. las inver
siones con fondos nacionales expuestas en el esta
do de inversiones al 31-12-99 denuncian u$s 
4.088.282,03. Por lo tanto, la diferencia de u$s 
3.085.736,94 debió ser solventada con otra fuente 
de financiamiento. 
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3. A su vez, se observa una sobrevaluación en el 
rubro Fondos BIRF-Categoría 1(c) del estado de in
versiones al 31-12-99 de u$s 423.141,98 respecto del 
estado de situación patrimonial al 31-12-99 (rubro 
lnversi ones ). 

Concepto 

Intereses Préstamos 4164/ AR 
Comisión de Compr. Prést. 4164/AR 

4. Existen discrepancias en los montos informa
dos a continuación del estado de situación patri
monial en las cuentas "Intereses préstamo 4164/ AR" 
y "Comisión de compromiso préstamo 4164/ AR", se
gún se expone a continuación 

s/Estado 

944.180,17 
156.867,64 

s/ Auditoría 

827.812,501 

373.505,102 

1 Exponen como intereses u$s 116.367,67 que corresponden a cargos por comisión de 
compromiso. Incluye u$s 92.260,18 del ejercicio 1998. 

2 No se registró el pago por este concepto correspondiente al segundo semestre de 1999 
(vencimiento 15-07-99) por u$s 1 00.269,79.lncluye u$s 156.867,64 del ejercicio 1998. 

5. El Estado de Origen y Apllcación de Fondos 
por el ~jercicio finalizado el 31-12-99 presenta com
pensaciones entre los orígenes y aplicaciones de 

Concepto 

Orígenes de Fondos 
Aumento Ds. C/Proveed. 
Aumento Ds. C/Prov. 
Dismin. Créd. C/Prov. 
Aplicaciones de Fondos 
Inversiones 
Aumento Créd. c/PROMIN I 
Dismin. Ds. Fiscales 
Dismin. Ds. C/PROMIN I 
Aumento créd. cíProv. 
Dismin. de Pasivo 

6. Además, el estado de origen y aplicación de 
fondos por el ejercicio finalizado el 31-12-99 presenta 
error de suma por$ 421.291,95 en el "Total de Orí
genes". 

En opinión de la AGN, excepto por lo sefl.alado 
en "Aclaraciones previas", los estados financieros 
presentan razonablemente la situación financiera del 
Segundo Programa Materno Infantil y Nutrición al 
31-12-99, asf como las transacciones operadas du
rante el ejercicio finalizado en esa fecha, de confor
midad con normas contables de aceptación general 
en la República Argentina y con los requisitos es
tablecidos en el convenio de préstamo 4.164-AR 
BlR. 

Asimismo, la AGN informa que, en su carácter de 
auditor externo independiente, acerca del examen 
practicado sobre la documentación que respalda los 
certificados de gastos y las solicitudes de retiro de 
fondos relacionadas que se detallan en el Estado 
de SOE y en el de asignaciones autorizadas, emiti
dos durante el ejercicio finalizado el 31-12-99, co-

fondos, resultantes del aumento o disminución de 
los créditos y pasivos conforme se expone a conti
nuación: 

s/EOAF s/ Auditoria Diferencias 

20.097,72 20.097,72 
158230,42 158230,42 

2.017.969,91 2.017.969,91 

18.0ll.968,56 18.428.533,03 409215,03 

1.138.4ll,99 
410.218,78 

73.920,66 73.920,66 
21.101,47 21.101,47 

3240.691,66 3240.691,66 
(1.138.411,99) 

(410.218,78) 

rrespondientes al Segundo Programa Materno In
fantil y Nutrición, parcialmente financiado con re
cursos provenientes del convenio de préstamo 4164 
AR del23-09-97 . 

El examen de la AGN fue practicado de conformi
dad con las normas de auditoría externa emitidas por 
dicho organismo, las cuales son compatibles con 
las de aceptación general en la República Argenti
na para la profesión contable y con las recomenda
das por la Organización Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (Intosai). No se obtuvo 
de la coordinación del proyecto la carta de la ge
rencia y la carta de abogados solicitadas. 

En el apartado ''aclaraciones previas" la AGN se
i'l.ala que: 

Existen discrepancias entre los valores informa
dos al banco en las distintas categorías de inver
sión de los certificados de gastos detallados a con
tinuación y las cifras determinadas por la auditoría, 
que fueron corregidos en los SOE 30 y 31 emitidos 
en el ejercicio 2000: 
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SOEN° Categoria siSO E si Auditorfa Diferencias 

21 18 389.168,69 443.174,90 ( 54.006,21) 
21 IC 601.682,88 542.695,76 58.987,12 
22 lA 78.966,77 95.600,23 (16.633,46) 
22 18 302.424,67 301.684,83 739,84 
22 lC 412.664,56 396.770,92 15.893,64 
25 lA 100.396,36 66.413,89 33.982,47 
25 18 433.336,67 467.319,14 (33.982,47) 
Total 4.980,93 1 

O) A la fecha de finalización de las tareas de campo aún no había sido corregida 
esta diferencia. 

En opinión de la AGN, excepto por lo sefialado 
en el apartado "Aclaraciones previas", el estado de 
SOE y el de asignaciones autorizadas, resultan ser 
razonablemente confiables para sustentar las soli
citudes de retiro de fondos números 13 a 25 que 
fueron emitidas durante el ejercicio finalizado el 
31-12-99, de conformidad con los requisitos esta
blecidos en el convenio de préstamo 4164-AR. 

Resolución 17 3/01 
La Auditoría General de la Nación informa que, 

en su carácter de auditor externo independiente, ha 
examinado los estados financieros por el ejercicio 4 
finalizado el 31-12-00, correspondientes al Segundo 
Programa Materno Infantil y Nutrición (PROMIN ll) 
parcialmente financiado con recursos provenientes 
del convenio de préstamo 4.164-AR, suscrito el 23-
09-97 entre la República Argentina y el Banco In
ternacional de Reconstrucción y Fomento {BlRF). 

El examen de la AGN fue practicado de conformi
dad con ias normas de auditoría externa emitidas por 
dicho organismo, las cuales son compatibles con 
las de aceptación general en la República Argenti
na para la profesión contable y con lac; recomenda
das por la Organización Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (Intosai). No se obtuvo 
de la coordinación del proyecto la carta de la ge
rencia y la carta de abogados solicitadas. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN se
fiala que: 

l. Con referencia a los ingresos correspondien
tes a fondos BIRF, aportes nacionales, provinciales 
y/o municipales, conforme se expone en nota al pie 
del estado de inversiones por categorías, no se de
talla el monto por categoría del préstamo presupues
tado al 31-12-00 por no estar definí dos en el SAR 
(.Staff Appraisal Report). 

2. En el presente ejercicio no se expone en los 
estados financieros las cuentas de orden que deta
llan los servicios financieros abonados por el pro
yecto, conforme la nota del BIRF de fecha O 1-11-00, 
en la cual expresa que estos conceptos no deben 
ser incluidos en la contabilidad del proyecto. 

3. El estado de origen y aplicación de fondos por 
el ejercicio finalizado el 31-12-00 presenta compen-

saciones entre los orígenes y aplicaciones de fon
dos, resultantes del aumento o disminución de los 
créditos y pasivos expuestos en el estado de situa
ción patrimonial. 

En opinión de la AGN, excepto por lo señalado 
en 2 y 3 del apartado "Aclaraciones previas", los 
estados financieros pr::sentan razonablemente la si
tuación financiera del Segundo Programa Materno 
Infantil y Nutrición al 31-12-00, asf como las tran
sacciones operadas durante el ejercicio finalizado 
en esa fecha, de conformidad con normas contables 
de aceptación general en la República Argentina y 
con los requisitos establecidos en el convenio de 
préstamo 4.164 AR BIRF. 

La AGN acompafia un memorando dirigido a la 
dirección del programa, donde sefiala algunas ob
servaciones y recomendaciones sobre aspectos 
admi-nistrativo-contables y del sistema de control 
interno. 

Del mismo surge lo siguiente: 

l. Subcontratos de asistencia técnica: la AGN ob
serva la falta de evidencia del proceso de selección, 
evaluación y contratación aplicado en la formula
ción del subcontrato con OIM (Organización Inter
nacional para las Migraciones), que permita aseve
rar el cumplimiento del Manual de Gestión de 
Proyectos de Cooperación Técnica Ejecutados por 
el Gobierno, capítulo Ill "Recursos Humanos·•, pun
to 49 (mediante la comparación de ofertas competi
tivas ... ) y punto 50 que dice "la existencia de un 
organismo del Estado, fundación o asociación sin 
fines de lucro que pudiera prestar el servicio no es 
razón suficiente para propiciar su contratación sin 
la comparación de su propuesta con la de otros po
sibles proveedores". 

2. Libro Mayor de Bienes No Fungibles. La AGN 
observa la falta con respecto a las unidades ejecu
toras de diversas provincias, que no se ha imple
mentado dicho libro, que permita identificar los bie
nes adquiridos con fondos del programa. 

3. Gastos de funcionamiento: la AGN observa 
que, con referencia a la contratación de un consul
tor para la realización de la coordinación de un equi
po de trabajo, no tuvo evidencia de la formalización 
del respectivo contrato. La unidad coordinadora del 
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programa manifiesta que el consultor no tiene con
trato de locación de servicios ni de obra, sino que 
le fue entregada la orden de compra 65. 

4. Subcontratos estudios de arquitectura: la AGN 
observa que el Acta de apertura de ofertas ( 19-02-99) 
es posterior a la del respectivo contrato suscrito con 
el profesional seleccionado (20-0 1-99). 

Atento lo que antecede, corresponde dirigirse al 
Poder Ejecutivo nacional, solicitando informe sobre: 

a) Las situaciones manifestadas como excep
ciones por parte de la Auditoría General de 
la Nación, en los dictámenes sobre los esta
dos financieros al 31-12-99 y 31-12-00 del 
Segundo Programa Materno Infantil y Nu
trición; 

b) Las medidas adoptadas para superar las ob
servaciones efectuadas por la Auditoría Ge
neral de la Nación y; 

e) Las medidas adoptadas para la determina
ción y efectivización de las eventuales res
ponsabilidades que pudieran derivarse de las 
aludidas situaciones. 

Osear S. T,amberto. ~ Jesús Rodríguez. -
Carlos A. Verna. - Raúl E. Baglini. -· 
José A. Vitar. - Curios T. Alesandri. -
Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria 1\!fixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
los expedientes oficiales varios 344/00 y 422/01, me
diante los cuales la Auditoría General de la Nación 
remite resoluciones sobre los estados financieros 
al 31-12-99 y 31-12-00 respectivamente, del Segun
do Programa Materno Infantil y Nutrición (PROMIN 
Il). 

Convenio de préstamo 4.164 AR BJRF. y, por Jas 
razones expuestas en sus fundamentos, os aconse
ja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre: 

a) Las situaciones manifestadas como excep
ciones por parte de la Auditoría General de 

Segundo, Programa Materno Infantil y Nu-
trición; · 

b) Las medidas adoptadas para superar las ob
servaciones efectuadas por la Auditoría Ge
neral de la Nación y 

e) Las medidas adoptadas para la determina
ción y efectivización de las eventuales res
ponsabilidades que pudieran derivarse de las 
aludidas situaciones. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos •. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día 

Sala de la comisión, 1 ° de octubre de 2002. 

Osear S. Lamberto. - Jesús Rodríguez. -
Carlos A. Verna. - Raúl E. Baglini. -
José A. Virar. - Carlos T. Alesandri. -
Ricardo C. Quiniela. 

2 

Ver expediente 252-S.-2002. 

XIV 
ESTADOS FINANCIEROS AL 31-12-99 Y 31·12-00 

DEL PROYECTO PNUD ARG/96/027 

(Orden del Día N° 1.875) 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al seflor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan· 
do informe sobre: 

a) Si se han superado las situaciones plantea
das por la Auditoría General de la Nación 
que motivaran excepciones en sus dictáme
nes sobre los estados financieros al 31/12/ 
99 y 311 12/2000 del proyecto PNUD ARG/ 
96/027; 

la Nación, en los dictámenes sobre los esta- *Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
dos financieros al 31-12-99 y 31-12-00 del comunicación del Honorable Senado. 
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b) Las medidas adoptadas para superar las ob
servaciones expuestas por la Auditoría Ge
neral de la Nación, y 

e) Las medidas adoptadas a los fines de deter
minar el perjuicio fiscal emergente de las alu
didas situaciones y las consiguientes res
ponsabilidades. 

2; Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente' con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted atentamente. 

MARCELO E. LóPEZ ARIAS. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Resolución 156100 

Las presentes actuaciones se refieren a un infor
me preparado por la AGN, sobre los estados finan
cieros al 31112/99 del proyecto PNUD ARG/96/027 
Apoyo en la Ejecución del Plan Piloto para la Im
plementación del Proyecto de Reforma del Sector 
Salud (Pressal) en la provincia de Mendoza. 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado el Estado de 
Origen y Aplicación de Fondos e Información Fi
nanciera Complementaria por el ejercicio finalizado 
el 31 íl2/99, correspondientes al proyecto PNUD 
ARG/96/027 Apoyo en la Ejecución del Plan Piloto 
para la Implementación del Proyecto de Refmma del 
Sector Salud (Pressal) en la provincia de Mendoza, 
de acuerdo al documento suscrito el 15/1/97 entre 
el gobierno argentino y el Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo (PNUD) y su poste
rior revisión, a fin de que este último brinde asis
tencia al proyecto en las gestiones necesarias para 
su ejecución. 

En el apartado Alcance del trabajo de auditoría, 
la AGN sefiala que el examen fue practicado de con
formidad con las Normas de Auditoría Externa emi
tidas por la Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta
ble, con las recomendadas por la Organización In-

LPI Lote Oferente evaluado Contmto suscrito 
N" N" (proveedor local) c/provee~or local 

4 5 · Transam SRL Transam SRL 

Pettinari Metal Pettinari Metal 
4 8 SACIFlA SACIFIA 

1 

ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(Intosai) y con las establecidas en el apartado "8" 
del capítulo VJ del Manual de Gestión de Proyec
tos de Cooperación Técnica Ejecutados por el Go
bierno, del PNUD, incluyendo pruebas de los regis
tros contable-financieros, análisis de la estructura 
del sistema de control interno implementada por el 
proyecto, verificación del cumplimiento de las prin
cipales disposiciones estipuladas en el documento 
de proyecto y demás procedimientos que se consi
deraron necesarios, tal como se detallan en la de
claración de procedimientos adjunta. El dictamen de 
la auditoría se limitó a los fondos recibidos y gas
tos realizados por el organismo gubernamental de 
ejecución del proyecto y no abarcó los gastos efec
tuados por los organismos de las Naciones Unidas. 

Observa que no se tuvieron a la vista las apro
baciones por parte de la contratante de las va~ia
ciones de obra ni las enmiendas al contrato con la 
correspondiente ampliación de la garantía de ejecu
ción del mismo, correspondientes a la Licitación Pú
blica Internacional (LPT) 04-0.8.-JI- Hospital Luis C. 
Lagomaggiore por$ 194.612,61 (8,27% del monto 
muestreado sobre los pagos por obras realizados 
durante el ejercicio 1999). 

Idéntica situación se presenta con respecto a la 
LPI 3-0.B.- Hospital Teodoro Schestakow por 
$345.098,47 ( 14,67% del monto muestreado sobre los 
pagos por obras realizadas durante el ejercicio 1999). 

Por otra parte, aclara que con fecha 3/3/2000 el 
asesor legal de proyecto informa: "Que hasta el 3l/ 
12/99 sólo se registra el reclamo reiterado de la fir
ma AIRSEP CORP: y su representante en Argenti
na, GEOMED S.A. con motivo de la adjudicación 
del renglón 18 (Plantas de Oxígeno), correspondien
te a la LPI 03 EQ Mza. Por el pago del 20% aún pen
diente del precio total del renglón y el 100% de los 
gastos conexos. Ello por encontrarse en discusión 
el cumplimiento de las normas CANZSA ... " 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN 
sefiala que del relevamiento realizado al proceso de 
adquisiciones de la LPl N° 4- Equipos se han podi
do observar deficiencias en el tratamiento dado al 
circuito comprendido por la evaluación de ofertas, 
suscripción de contratos, facturación y pagos, se
gún se expone a continuación: 

Factura emitida por Factura Pago a 

(empre~a del exterior) Consignada a Favar de: 
a nombre de: u$s 

Datas cope Transam 1 Transam SRL 
96/027 1 111.920 

Blease Metal Pettinari No consta 

Equipment LTD 96/027 recibo 
1 239.360 

-" 

• 

• 

• 

• 
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Por lo expuesto, en todas las adquisiciones ana
lizadas en las que el proveedor local cotizó, firmó el 
contrato y recibió los pagos, la UEP no solicitó la 
facturación de éste, sino que procedió a liberar los 
pagos al proveedor local, sólo contra la factura del 
fabricante de los bienes (empresas del exterior). 

En opinión de la AGN, sujeto a lo expuesto en 
"Alcance del trabajo de auditoría" y excepto por lo 
mencionado en "Aclaraciones previas", el Estado 
de Origen y Aplicación de Fondos e Información 
Financiera Complementaria, exponen razonablemente 
la situación financiera del Proyecto PNUD ARG/96/ 
027 Apoyo en la Ejecución del Plan Piloto para la 
Implementación del Proyecto de Reforma del Sec
tor Salud (PRESSAL) en la provincia de Mendoza, 
al 31/12/99, así como las transaccio:1es realizadas 
durante el yjercicio fmalizado en esa fecha, de con
formidad con prácticas contable-financieras usua
les y con los requisitos establecidos en el documen
to de proyecto del 15-01-97 y su posterior revisión . 

Resolución 161/01 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado el Estado de 
Fuentes y Usos de Fondos e Información Financie
ra Complementaria por el ejercicio finalizado el 31-
12-00, correspondientes al Proyecto PNUD ARG/96/ 
027 Apoyo en la Ejecución del Plan Piloto para la 
Implementación del Proyecto de Reforma del Sec
tor Salud (Pressal) en la provincia de Mendoza, de 
acuerdo al documento suscrito el 15-01 -97 entre el 
gobierno argentino y el PNUD y sus posteriores re-

visiones, a fin de que este último brinde asistencia 
al proyecto en las gestiones necesarias para su eje.. 
cución. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la AGN informa que el examen fue practicado de 
conformidad con las Normas de Auditoría Externa 
emitidas por dicho organismo, las cuales son com
patibles con las de aceptación general en la Repú
blica Argentina para la profesión contable, con las 
recomendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai) y con 
las establecidas en el apartado "B" del capítulo VI 
del Manual de Gestión de Proyectos de Coopera
ción Técnica Ejecutados por el Gobierno, del PNUD, 
incluyendo pruebas de los registros contable
financieros, análisis de la estructura del sistema de 
control interno implementada por el proyecto, veri
ficación del cumplimiento de las principales dispo
siciones estipuladas en el documento de proyecto 
y demás procedimientos que se consideraron nece
sarios, tal como se detallan en la deciaración de pro
cedimientos adjunta, excepto por lo que a continua
ción se indica: 

a) El dictamen de la auditoría se limitó a los fon~ 
dos recibidos y gastos realizados por el organismo 
gubernamental de ejecución del proyecto y no abar
có los gastos efectuados por los organismos de las 
Naciones Unidas. 

b) Se han verificado discrepancias entre las ci
fras expuestas en el Estado de Fuentes y Usos de 
Fondos y la Información Financiera Complementa
ria, según se expone a continuación: 

Situación financiera PNUD 

Concepto Estado de fuente Estado Financiero Listado de Costos 
y usos de fondo Reswnen PNUD u$s Compartidos u$s 

u$s 

Costo de apoyo o administración 2 91.420,76 93.916,85 1 60.807,10 
1 u$s 87.759,98 + u$s 6.165,87 (según Estado Financiero Resumen período 111 ai31!12/00) 

Al respecto, en base a los elementos de juicio su
ministrados, no se pudieron determinar las razones 
de las citadas diferencias. 

e) Con fecha 3/5/0l la asesora legal del proyecto 
informa que: 

l. Se está gestionando extrajudicialmente el 
cobro de la garantía de fiel cumplimiento 
otorgada por la empresa Riva S.A. - Ecomen 
S.A. UTE, la que se presentara como ofe
rente en la LPI 05 O.B.-MZA Hospital Diego 
Paroissien y que una vez adjudicada debió 
dejarse sin efecto por incumplimientos a car
go de la empresa. El expediente en su totali
dad se encuentra acumulado a la causa ju
dicial que se tramita por ante el Juzgado 

Criminal Correccional Federal 12 Sec. 23 de 
la Nación. 

2. Se mantiene una controversia extrajudicial con 
la empresa AIRSEP CORP: de Estados Uni
dos por el pago del 20% más gastos conexos, 
por la provisión mediante LPI 03-Eq-MZA, 
de dos plantas productoras de oxígeno. 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN 
señala que: 

l. Del relevamiento realizado al proceso de adqui
siciones de la LPI 7 - Equipos se han podido obser
var deficiencias en el tratamiento dado al circuito 
comprendido por la evaluación de ofertas, suscrip
ción de contratos, facturación y pagos, según se 
expone a continuación: 
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LPI Lote Oferente evaluado Contrato suscrito Factura emitida por Factura Pago a 
consignada a Favor de: No w (proveedor local) c/proveedor local (empresa del exterior) a nombre de: u$s 

20 Carl Zeiss Carl Zeiss 
7 Item Carl Zeiss Carl Zeiss Humphrey Argentina S.A.¡ Argentina S.A. 

3 Argentina S.A. Argentina S.A. Systems PNUD 96/027 18.600 

20 Carl Zeiss Carl Zeiss 
7 Item Carl Zeiss Carl Zeiss Carl Zeiss Jena Argentina S.A. Argentina S.A. 

1,2,4 Argentina S.A. Argentina S.A. 

Por lo expuesto, en las adquisiciones menciona
das precedentemente, el proveedor local cotizó, fir
mó el contrato y recibió los pagos, mientras que la 
UEP no solicitó la facturación de éste, liberando los 
pagos, sólo contra la factura del fabricante de los 
bienes (empresa del exterior). 

2. Se pudo verificar una diferencia de u$s 13.282,77 
entre las cifras expuestas como "Uso de Fondos" 
en las llneas 21 y 45 del Estado de Fuentes y Usos 
de Fondos y el mayor contable. La misma se origi
na en un error de imputación entre dichas líneas 
ajustado con fecha 9/3/01 por la UEP en el mayor 
contable 

3. Se pudo verificar un error aritmético de u$s 
6.287 en los totales de las columnas "Ejecución 
Acumulada al 31/12/00" y "Presupuesto disponible 
al 31-12-00" del Estado de Inversiones Acumuladas. 
Asimismo las cifras expuestas como financiamiento 
para el ai'lo 2000 no coinciden con el Total de Eje
cución de dicho período. 

En opinión de la AGN, sujeto a lo expuesto en el 
apartado "Alcance del trabajo de auditoría" y ex
cepto por lo mencionado en "Aclaraciones pre
vias", el Estado de Fuentes y Usos de Fondos, e 
Información Financiera Complementaria, exponen ra
zonablemente la situación financiera del proyecto 
P1\TUD ARG/96/027 Apoyo en la Ejecución del Plan 
Piloto para la Implementación del Proyecto de Re
forma del Sector Salud (l>ressal) en la provincia de 
Mendoza al 31 de diciembre de 2000, así como las 
transacciones realizadas durante el ejercicio finali
zado en esa fecha, de conformidad con prácticas 
contable-financieras usuales y con los requisitos 
establecidos en el documento de proyecto del 15/ 
1/97 y sus posteriores revisiones. 

La AGN acompafia un memorando dirigido a ia 
dirección del proyecto, donde señala algunas ob
servaciones y recomendaciones sobre aspectos re
lativos a procedimientos administrativo-contables y 
del sistema de control interno. 

De dicho memorando surgen las siguientes ob
servaciones: 

l. Licitación pública N° 3-0B-Hospital Teodoro 
Schestakow. 

a) La AGN no tuvo a la vista las garantías de 
ejecución de contrato correspondientes a las 

GmbH. PNUD96/027 117.799 

variaciones de obra abonadas durante el 
ejercicio, según lo previsto en la cláusula 
18.5 del anexo - cláusulas adicionales; 

b) Se mantiene la situación verificada en el ejer
cicio anterior en cuanto a que las plantas de 
oxígeno instaladas en los hospitales 
Schestakow y Lagomaggiore continúan sin 
funcionar. Al respecto, la UEP informó que 
se encuentra a la espera de información para 
definir si corresponde la liberación del pago 
del 20% adeudado, que fue declarado no ele
gible para el financiamiento del banco por 
nota dell3/12/00. Asimismo la UEP informa 
que la Fiscalía del Estado de la Provincia de 
Mendoza no ha emitido dictamen para po
der definir la liberación del pago del 20%. 

2. Disponibilidades: en ningún caso se incluye en 
el detalle de las registraciones el número de trans
ferencia o cheque que permita su identificación, di
ficultando la realización de las respectivas concilia
ciones. 

3. Licitación pública 4-0.B.- Hospital Luis Lago
maggiore: como resultado de la inspección ocular 
realizada en dicho hospital, la AGN observa que el 
grado de deterioro de la obra nueva no permite di
ferenciarla claramente de las instalaciones 
preexistentes. A dicha ~ituación, la UEP responde 
que no resulta de su competencia el mantenimiento 
de las obras realizadas y que, ~n su concepto, las 
tareas ejecutadas no son de buena calidad. 

4. Licitación pública 3 - Hospital Tcodoro 
Schestakow: al momento de la inspección ocular rea
lizada por la AGN, la obra se encontraba parali:aida, 
existiendo mobiliario, carpintería de madera, artefac
tos sanitarios y de iluminación expuestos al dete
rioro. 

Atento lo que antecede, corresponde dirigirse al 
Poder Ejecutivo nacional, solicitando informe sobre: 

~) Si se han superado las situaciones planteadas 
por la Auditorla General de la Nación que motiva
ran excepciones en sus dictámenes sobre los esta
dos financieros al 31112/99 y 31112/00 del proyecto 
PNUD ARG/96/027; 

b) Las medidas adoptadas para superar las ob
servaciones expuestas por la Auditorfa General de 
la Nación; y 

• 

• 

• 

• 
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e) Las medidas adoptadas a los fines de determi
nar el perjuicio fiscal emergente de las aludidas si
tuaciones y las consiguientes responsabilidades. 

Osear S. Lamberto - Jesús Rodrfguez. -
Raúl Baglini. - José A. Vilar. - Carlos 
T. Alesandri. - Ricardo C. Quiniela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta. Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
los expedientes Oficiales Varios 354/00 y 407/01, me
diante lo~ cuales la Auditoría Geneml. de la Nación 
remite resoluciones sobre los estados financieros 
al 31112/99 y 31112/00 respectivantente, del proyec
to PNUD AR0/96/027 Apoyo en la Ejecucion del Plan 
Piloto para la Iinplementacion del Proyecto de Re
forma de! Sector Salud (Pressal) en la provincia de 
Mendoza y, por las ráZones expuestas en sus fun
damentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre: 

a) Si se han superado las situaciones plaiitea
das por la Auditoría Geneml de la Nación que 
motivaran excepciones en sus dictámenes 
sobi:e los Estados Financieros al 31112/99 y 
31/12/00 del Proyecto PNUD ARG/.96/027; 

b) Las medidas adoptádas para supemr las ob
servaciones expuestas por la Auditoría Ge
neral de la Nación; y 

e) Las medidas adoptadas a los fines de deter
minar el perjuicio fiscal emergente de las alu
didas situaciones y las consiguientes res
ponsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. • 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al Orden del Día. 

Sala de la comisión, 1 o de octubre de 2002. 

Osear S. Lamberlo. - Jesús Rodrfguez. -
Carlos A. Verna. -- Raúl E. Baglini. -
José A. vltar. - Carlos T. Alesandri. -
Ricardo C. Quiniela. 

• Los fundamentos corresponden a los publicádos en la 
comunicación del Honorable Senado. 

2 

Ver expediente 253-S.-2002 . 

XV 
ESTADOS FINANCIEROS AL Jl-12-99 Y 31-12-00 
DEL PROYECTO PNUD N• ARG/97/018 "APOYO 
EN LA EJECUCION DEL·PL.AN PILOTO PARA 

Lo\ TMPLEMENTACION DEL PROYECTO DE REFORMA 
DEL SECTOR SALUD (PRESSAL) EN LA CIUDAD 

AUTONOMA DE Bl.JENOS AIRES 

(Orden del Dfa N° t .876) 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, h~ sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas a los efec
tos de superar ·las situaciones expuesta~ por la Au
ditoría General de la Nación como limitaciones y 
excepciones, en sus dictámenes sobre los estados 
financieros. al 31-12-99 y 31-12-00 del proyecto 
PNUD N° AR G/97/0 18 "Apoyo en ,la Ejecución del 
Plan Piloto para la Implementación del Proyecto de 
Reforma del Sector Salud (Pressal) eilla Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires". Convenio de Préstamo 
W 3931-AR BIRF. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. · 

Saludo a usted muy atentamente. 

Marcelo López Arias. - Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Resolución 152/00 

Las presentes actuaciones se refieren a un infor
me preparado por la AGN sobre los estados finan
cieros al 31-12-99 del proyecto PNUD ARG/97/018 
"Apoyo en la Ejecución del Plan Piloto para la Imple
mentación del Proyect.o de Reforma del Sector Salud 
(Pressal) en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires". 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha exantinado el Estado de 
Origen y Aplicación de Fondos e Información Fi
nanciera Complementaria, por el ejercicio finalizado 
el 31-12-99, correspondientes al proyecto PNUD 
ARG/97/018 ''Apoyo en la Ejecución del Plan Pilo
to para la Implementación del Proyecto de Reforma 
del Sector Salud (Pressal) en la Ciudad Autónoma 
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de Buenos Aires", de acuerdo al documento sus
crito el 24-6-97 entre el gobierno argentino y el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) y su posterior revisión, a tin de que este 
último brinde asistencia al proyecto en las gestio
nes necesarias para su ejecución. 

El examen de la AGN fue practicado de conformi
dad con las normas de auditoría externa emitidas por 
dicho organismo, las cuales son compatibles con 
las de aceptación general en la República Argenti
na para la profesión contable, con las recomenda
das por la Organización Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (lntosai) y con las estable
cidas en el apartado B del Capítulo VI del "Manual 
de Gestión de Proyectos de Cooperación Técnica Eje
cutados por el Gobierno'' del PNUD, incluyendo prue
bas de los n:gistros contable-financieros, análisis 
de la estructura del sistema de control interno imple
mentada por el proyecto, verificación del cumplimien
to de las principales disposiciones estipuladas en el 
documento de proyecto y demás procedimientos que 
se consideraron necesarios, tal como se detallan en 
la declaración de procedimientos adjunta El dictamen 
de la auditoría se limitó a los fondos recibidos y gas
tos realizados por el organismo gubernamental de 
ejecución del proyecto y no abarcó los gastos efec
tuados por los organismos de las Naciones Unidas. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la AGN seftala que no tuvo a la vista las aprobacio
nes por parte de la contratante de las variaciones 
de obra ni las enmiendas al contrato, correspondien
tes a la licitación pública internacional 01 - Obras 
Ciudad de Buenos Aires por$ 370.089,11 (16,10% 
del monto muestreado sobre los pagos por obras 
realizados durante el ejercicio 1999). 

En opinión de la AGN, sujeto a lo expuesto en el 
apartado "Alcance del trabajo de auditoría", el Es
tado de Origen y Aplicación de Fondos e Informa
ción Financiera Complementaria, exponen razonable
mente la situación financiera del proyecto ARG/97/ 
018 "Apoyo en la Ejecución del Plan Piloto para la 
Implementación del Proyecto de Reforma del Sec
tor Salud (Pressal) en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires", al 31-12-99, así como las transacciones 
realizadas durante el periodo finalizado en esa fe
cha, de confonnidad con prácticas contable-finan
cieras usuales y con los requisitos establecidos en 

el documento de proyecto del 24-6-97 y su poste
rior revisión. 

Resolución 167101 
La AGN informa que, en su carácter de auditor 

externo independiente, ha examinado el Estado de 
Fuentes y Usos de Fondos, el de Inversiones Acu
muladas e Información Financiera Complementaria. 
por el ejercicio finalizado e131-12-00, correspondien
tes al proyecto PNUD ARG/97/018 "Apoyo en la 
Ejecución del Plan Piloto para la Implementación del 
Proyecto de Reforma del Sector Salud (Pressal) en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires", de acuerdo 
al documento suscrito el 24-6-97 entre el gobierno 
argentino y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo {PNUD) y su posterior revisión, 
a fin de que este último brinde asistencia al proyec
to en las gestiones necesarias para su ejecución. 

La AGN sefiala en el apartado "Alcance del tra
bajo de auditoría" que el examen fue practicado de 
conformidad con las normas de auditoría externa 
emitidas por dicho organismo, las cuales con com
patibles con las de aceptación general en la Repú
blica Argentina para la profesión contable, con las 
recomendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai) y con 
las establecidas en el apartado B dei Capítulo VI del 
"Manual de Gestión de Proyectos de Cooperación 
Técnica Ejecutados por el Gobierno" del PNUD in
cluyendo pruebas de los registros contable-financie
ros, análisis de la estructura del sistema de control 
interno implementada por el proyecto, verificación del 
cumplimiento de las principales disposiciones esti
puladas en el documento de proyecto y demás pro
cedimientos que se consideraron necesarios, tal como 
se detallan en la declaración de procedimientos ad
junta. excepto por lo que a continuación se indica: 

a) El dictamen de la auditoría se limitó a los fon
dos recibidos y gastos realizados por el organismo 
gubernamental de ejecución del proyecto y no abar
có los gastos efectuados por los organismos los or
ganismos de las Naciones Unidas. 

b) Se han verificado discrepancias entre las ci
fras expuestas en el estado mencionado, en el Esta
do de Fuentes y Usos de Fondos y la incluida en la 
Información Financiera Complementaria según se ex
pone a continuación: 

Situación financiera PNUD 

Concepto Estado de fuente 
y usos de fondo 

u$s 

Estado Financiero Listado de Costos 
Resumen PNUD u$s Compartido~ u$s 

Costo de apoyo o administración 74.147,18 246.029,81 1 204.335,03 
Fondos Disp. en PNl.JD al 31-12-00 53.389,96 526.775,76 
Fondos Disp. en PNUD a13l-12-99 1.402.535,52 2 1.348.216,95 
Anticipos pendientes 1.360.936,93 1.348.216,95 

1 u$s 189.780,01 + u$s 56.249,80 (según Estado Financiero Resumen periodo 1/1 al 31/12/00) 
2 u$s 1.531.842,43- u$s 129.306,91 

• 

• 

• 



• 

•• 

• 
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Al respecto, en base a los elementos de juicio su
ministrados, no se pudieron determinar las razones 
de las citadas diferencias. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN se
flala que: 

l. Del relevamiento realizado al proceso de adqui
siciones de la LPI N° 3-Eq CBA se han podido ob
servar deficiencias en el tratamiento dado al circui
to comprendido por la evaluación de ofertas, 
suscripción de contratos, facturación y pagos, se
gún se expone a continuación: . 

LPI Lote Oferente evaluado Contrato suscrito Factura emitida por Factura Pago a 
Consignada a Favor de: },"' N" (proveedor local) e/ proveedor local (empresa del exterior) a nombre de: u$s 

3 1 4 
Proveeduría Proveeduría Proveeduría 
Médica SRL Médica SRL Lohmeir PNUD97/018 Médica SRL 

464.625 

1 
Griensu S.A. Fuji Photo 

l114 Griensu S.A. Griensu S.A. 
Optical Co.LTD 

PNUD97/018 
193200 

Por lo expuesto, en las adquisiciones menciona
das precedentemente, el proveedor local cotizó, fu
mó el contrato y recibió los pagos, mientras que la 
UEP no solicitó la facturación de éste, liberando los 
pagos solo contra la factura del fabricante de los 
bienes (empresa del exterior). 

2~ El importe de u$s 6. 854.723,61 consignado 
como Transferencias de la Cuenta Especial en el Es
tado de Fuentes y Usos se encuentra subvaluado 
en u$s 618.318,39 (no incluye u$s 14.787,55 -otros 
aportes-·) con respecto a los desembolsos para el 
proyecto efectivamente realizados desde la citada 
cuenta y cuyo ingreso fue confirmado en el listado 
"Cost Sharing'' emitido por el P"i'IUD para el ejercicio 
2000 y que forma parte de la Info1mación Financiera 
Complementaria Esta diferencia migina, por contra
partida, una subvaluación del rubro "Costo de Apo
yo" expuesto en el mencionado estado y de los "Fon
dos en Programa de Naciones Unidas" detallados en 
el Anexo l (Disponibilidad de Fondos al cierre). 

3. La conciliación entre ICG/CDR y Estado Finan
ciero al 31-12-00 indica erróneamente el total de "Va
rios" tanto para el CDR como para los Estados Fi
nancieros, existiendo una diferencia de u$s 2.360,56 
en el primer caso y de u$s 2.360,51 en el segundo. 

En opinión de la AGN, sujeto a lo expuesto en el 
apartado "Alcance del trabajo de auditoría" (punto 
b) y excepto por lo mencionado en "Aclaraciones 
previas'' el Estado de Fuentes y Usos de Fondos, 
el de Inversiones Acumuladas e Información Finan
ciera Complementaria, exponen razonablemente la si
tuación financiera del proyecto PNUD N° ARG/97/ 
018 "Apoyo en la Ejecución del Plan Piloto para la 
Implementación del Proyecto de Reforma del Sec
tor Salud (Pressal) en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires" al 31 de diciembre de 2000, así como las 
transacciones realizadas durante el período finali
zado en esa fecha, de conformidad con prácticas 
contablefinancieras usuales y con los requisítos es
tablecidos en el documento de proyecto del 24-06-97 
y sus posteriores revisiones. 

Atento lo que antecede, corresponde dirigirse al 
Poder Ej~utivo nacional, solicitando informe sobre 
las medidas adoptadas a los efectos de superar las 
situaciones expuestas por la Auditoría General de 
la Nación como limitaciones y excepciones, en sus 
dictámenes sobre los Estados Financieros al 31-12-
99 y 31-12-00 del proyecto· PNUD W ARG/97/018 
"Apoyo en la Ejecución del Plan Piloto para la Im
plementación del Proyecto de Reforma del Sector 
Salud (Pressal) en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires". Convenio de Préstamo N° 3931-AR BJRF. 

Osear S. Lamberto. - Jesús Rodríguez. -
Raúl E. Baglini. - José A. Virar. -
Carlos T. Alesandri. - Ricardo C. 
Quíntela. 

ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración, ha considerado los ex
pedientes Oficiales Varios 346/00 y 413/01, mediante 
los cuales la Auditoría General de la Nación remite 
resoluciones sobre los estados financieros al 31-12-99 
y 31-12-00 respectivamente, del Proyecto PNUD ARG/ 
Q7/018 "Apoyo en la Ejecución del Plan Piloto para 
la Implementación del Proyecto de Reforma del Sec
tor Salud (Pressal) en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires". Convenio de Préstamo 3.931-AR BJRF 
y, por las razones expuestas en sus fundamentos, 
os aconseja la aprobación del siguiente: 

Proyecto 'de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

i. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas a los efec-
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tos de superar las situaciones expuestas por la Au
ditoría General de la Nación como limitaciones y ex
cepciones, en sus dictámenes sobre los estados fi
nancieros al31-12-99y 31-12-00 del Proyecto PNUD 

. ARG/97/018 "Apoyo en la Ejecución del Plan Pilo
to para la Implementación del Proyecto de Reforma 
del Sector Salud (Pressal) en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires". Convenio de Préstamo N° 
3.931-AR BIRF. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audito
ría General de la Nación, juntamente con sus fun
damentos.* 

De acuerdo con las di3posiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de comisión, 1 o de ocwbre de 2002. 

Osear S. Lamberto. -- Jesús Rodríguez. -
Raúl E. Baglini. - José A. Vitar. -
Carlos T. Alesandri. - Ricardo C. 
Qui'ntela. 

2 

Ver expediente 254-S.-2002. 

XVI 
ESTADOS FINANCIEROS AL 31-12-99 Y 31-10-00 

DEL PROGRAMA DE APOYO A LA RECONVERSION 
PRODUCTIVA- CONTRATO DE PRESTAMO 

816/0C Y 925/SF- AR BID 

(Orden del Día N° 1.877) 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2002. 

Al señor presidente de la Honoruble Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe acerca de las medidas adoptadas para 
solucionar la situación que motivara la excepción 
introducida por la Auditoría General de la Nación 
en su dictamen sobre los estados financieros al 
31-12-99 y 31-12-00 respectivamente, del Programa 
de Apoyo a la Reconversion Productiva - Contrato 
de Préstamo 816/0C y 925/SF-AR BID. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados a la 
comunicación del Honorable Senado. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntatl)ente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted . muy atentamente . 

MAR.CELO E. LóPEZ ARIAS. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Resolución 155100 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado los estados fi
nancieros por el ejercicio finalizado el 31-12-99, co
rrespondientes al Programa de Apoyo a la Recon
versión Productiva, parcialmente financiado con 
recursos provenientes de los contratos de présta
mo 816/0C y 925/SF-AR, ambos suscritos e16-12-94 
entre la Nación Argentina y el Banco Interamerica
no de Desarrollo (BID). 

El examen de la AGN fue practicado de conformi
dad con las normas de auditoría externa emitidas por 
dicho organismo,- las cuales son compatibles con 
las de aceptación general en la República Argenti
na para la profesión· contable, .con las recomenda
das por la Organización Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (lntosai). 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN se
ñala que el estado de activo y pasivo no incluye el 
ajuste por costos de administración del PNUD y 
otros gastos por$ 57.724,69 y$ 12.659,74, respecti
vamente, subvaluando el rubro Créditos por los im
portes señalados y sobrevaluando los rubros Gas
tos de administración UNEC y Costos concurrentes. 

En opinión de la AGN, excepto por lo señalado 
en "Aclaraciones previas", los estados financieros 
reflejan razonablemente la situación financiera del 
Programa de Apoyo a la Reconversión Productiva 
al 3 1-12-99, así como las transacciones realizadas 
durante el ejercicio finalizado en esa fecha,. de con
formidad con prácticas contable-financieras usua
les y con los requisitos establecidos en los contra
tos de préstamo 816/0C-AR y 925/SF-AR BID. 

Resolución 269101 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado los estados fi
nancieros por el ejercicio finalizado el 31-12-00, co
rrespondientes al Programa de Apoyo a la Recon
versión Productiva, parcialmente financiado con 
recursos provenientes de los contratos de présta
mo 816/0C-ARy 925/SF-ARBID. 

El examen de la AGN fue practicado de conformi
dad con las normas de auditoría externa emitidas por 
dicho organismo, las cuales con compatibles con 
las de aceptación general en la República Argenti
na para la profesión contable, y con las recomen
dadas por la Organización Internacional de Entida
des Fiscalizadoras Superiores (Intosai). 

• 

• 

• 
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• 

• 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN se
ñala que en el estado de inversiones y en el estado 
de inversiones pendientes de ejecución, la ejecu
ción acumulada ·~-31-12-00 justificada al BID es in
ferior en $ 1.124.812,40 a la ejecución expuesta en el 
estado de activos y pasivos. 

En opinión de la AGN, excepto por lo menciona
do en "Aclaraciones previas" los estados financie
ros reflejan razonablemente la situación financiera 
del Programa de Apoyo a la Reconversión Produc
tiva, al 31 -12-00, así como las transacciones realiza
das durante el ejercicio finalizado en esa fecha, de 
conformidad con prácticas contable-financieras 
usuales y con los requisitos establecidos en los 
contratos de préstamo. 

Habiendo tomado conocimiento del informe de la 
AGN corresponde dirigirse al Poder Ejecutivo na
cional solicitándole informe acerca de las medidas 
adoptadas para solucionar la situación que motiva
ra la excepción introducida por la Auditoría General 
de la Nación en su dictamen sobre los estados fi
nancieros al 31-12-99 y 31-12-00 respectivamente, del 
Programa de Apoyo a la Reconversion Productiva -
contrato de préstamo 816/0Cy 925/SF-AR BID. 

Osear S. Lamberto. - Jesús Rodríguez. -
Carlos A. rérna. -- Raúl E. Baglini. -
José A. Vztar. - Carlos T Alesandri. -
Ricardo C. Quiniela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
los expedientes Oficiales Varios 353/00 y 736/01, me
diante los cuales la Auditoría General de la Nación 
remite resoluciones sobre Jos estados financieros 
al 31-12-99 y 31-12-00 respectivamente, del Progra-

• ma de Apoyo a la Reconversion Productiva - con
trato de préstamo 816/0C y 925/SF-AR BID y, por 
las razones expuestas en sus fundan1entos, os acon
seja la aprobación del siguiente 

• 

Proyecto de resolución 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación, 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe acerca de las medidas adoptadas para 
solucionar la situación que motivara la excepción 
introducida por la Auditoría General de la Nación 
en su dictamen sobre los estados financieros al 
31-12,99 y 31- 1 2-00 respectivamente, del Programa 
de Apoyo a la Reconversion Productiva - contrato 
de préstamo 816/0C y 925/SF-AR BID. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 1° de octubre de 2002. 

Osear S. Lamberto. - Jesús Rodríguez. -
Carlos A. Verna. - Raúl E. Baglini. -
José A. Vztar. - Carlos T. Alesandri. -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 255-S.-2002. 

XVII 
ESTADOS FINANCIEROS DEL PROYECTO 

DE REFORMA DE LA EDUCACION SUPERIOR 
(PRES) - CONVENIO DE PRESTAI\10 3.291 - AR BIRF 

(Orden del DfaN°}.878) 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 200'2. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don. Eduardo O. 
Camaño. · 

Tengo el honor de dirigirme al sef'lor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas a los efec
tos de superar las observaciones efectuadas por la 
Auditoría General de la Nación, con motivo del exa
men sobre los estados financieros del Proyecto de 
Reforma de la Educación Superior (PRES) - Conve
nio de Préstamo 3.921-AR BIRF. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

~ÍARCELO E. LóPEZ ARIAS. 
Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Resolución 172100 - Expediente 415100 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado el estado de 

·• Lüs fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado . 
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origen y aplicación de fondos por el ejt:rcicio finali
zado el 31-12-99, correspondiente al Proyecto de 
Reforma de la Educación Superior (PRES), parcial
mente financiado con recursos del Convenio de 
Préstamo 3.921-AR, suscrito el 5-12-95 entre la Re
pública Argentina y el BIRF. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la AGN señala que el examen fue realizado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo las pruebas de los registros contables y de
más procedimientos de auditoría que se considera
ron necesarios en las circunstancias, excepto por 
lo expuesto a continuación: 

Nuestro examen no incluyó las inversiones y re
curSO$ relacionados con los subproyectos Fondo 
para el Mejoramiento de la Calidad Universitaria 
(FOMEC) en 35. tmiversidades nacionales, que repre
senta::l el 90, JO% de las aplicaciones expuestas en el 
estado de origen y aplicación de fondos al 31-12-99. 

Los registros y cuentas de estos subproyectos, 
conforme lo estipulado en el punto 8.2. ii) del Ma
nual de Operaciones del FOMEC, han sido exami
.nados por otros profesionales cuyo dictámenes o 
certificaciones de ingresos y egresos (en adelante 
"certificación'') se han tenido a la vista, y a los cua
les nos remitimos: 

Cabe destacar que a la fecha del presente dicta
men no ha tenido a la vista los informes de auditor 
independiente, según lo requerido, de las universi
dades nacionales que se detallan a continuación: 

29- Buenos Aires 
30- La Plata 
31-SanJuan 
32- Patagonia San Juan Bosco 
33 -Entre Rlos 
34- LaRioja 
35- Luján 

En opinión de la AGN, excepto por los eventua
les efectos no conocidos resultantes de la limita
ción expuesta en el apartado "Alcance del trabajo 
de auditoría", el estado de origen y aplicación de 
fondos presenta razonablemente, en sus aspectos 
signifiCativos, la situación financiera del Proyecto 
de Reforma de la Educación Superior, al31-12-99, asJ 
como las transacciones operadas durante el ejercicio 
finalizado en esa fecha, de conformidad con prácti
cas contables usuales y con los requisitos estableci
dos en el Convenio de Préstamo 3.921-AR BIRF. 

Expediente O. V. S. - 435/00 

Las presentes actuaciones se refieren a una nota 
producida por la Presidencia de la Auditoría Gene-

ral de la Nación, por la que se pone en conocimien
to de esta Comisión acerca de comunicaciones efec
tuadas a los s.eñores ministro de Educación y admi
nistrador general de Ingresos Públicos, referidas a 
los estados financieros del Proyecto de Reforn1a de 
la Educación Superior. 

Resolución 118101 - Expediente :f98101 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado el estado de 
origen y aplicación de fondos por el ejercicio finali
zado el 31-12-00, correspondiente al Proyecto d.e 
Reforma de la Educación Superior, parcialmente fi
nanciado con recursos del Convenio de Pr~stamo 
3.921-AR BIRF. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la AGN sefiala que: 

El examen fue realizado de conformidad con las 
normas de auditoría externa emitidas por dicho or
ganismo, las cuales son compatibles con las de 
aceptación general en la República Argentina .para 
la profesión contable y con las recomendadas por 
la Organi7..ación Internacional de Entidades Fiscali
za-doras Superiores (1ntosai), incluyendo las prue
bas de los registros contables y demás procedimien
tos de auditoría que se consideraron necesarios en 
las circunstancias, excepto por lo expuesto a conti
nuación: 

Nuestro examen no incluyó las inversiones y re
cursos relacionados con los subproyectos Fondo 
para el Mejoramiento de la Calidad Universitaria 
(FOMEC) en 35 universidades nacionales, que re
presentan el 85,82 % de las aplicaciones (por cate
gorías de inversión) expuestas eil el estado de ori
gen y aplicación de fondos al 31-12-00. 

Los registros y cuentas de estos suproyectos, 
conforme lo estipulado en el punto 8.2 ii) del Ma
nual de Operaciones del FOMEC, han sido exami
nados por otros profesionales cuyos dictámenes o 
certificaciones de ingresos y egresos (en adelante 
"certificación") se han tenido a la vista y a los cua
les nos remitimos. 

En opinión de la AGN, excepto por los eventua
les efectos no conocidos resultantes de la limita
ción expuesta en el apartado "Alcance del trabajo 
de auditoría", el estado de origen y aplicación de 
fondos presenta razonablemente, en sus aspectos 
significativos, la situación financiera del Proyecto 
de Reforma de la Educación Superior al 31-12-00, así 
como las transacciones operadas durante el ejerci
cio finalizado en esa fecha, de conformidad con 
prácticas contables usuales y con los requisitos es
tablecidos en el Convenio de Préstan10 3.921-AR. 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
practicado sobre la documentación que respalda los 
certificados de gastos y las solicitudes de retiro de 
fondos relacionadas, emitidas por la UEP durante 
el período comprendido entre el 1 a de enero y el 31 
de diciembre de 2000. 

• 

• 

• 

• 
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En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la AGN seiiala que el examen fue realizado de con
formidad con las normas de auditorfa externa emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo el análisis de la documentación respaldatoria 
de las erogaciones, verificación de la elegibilidad de 
los gastos y demás procedimientos de auditoría que 
se consideraron necesarios, excepto por lo que a 
continuación se indica: 

l. No ha incluido en su examen las inversiones 
relacionadas con los subproyectos FOMEC, ya que 
han sido examinadas por otros profesionales inde
pendientes, según se expone el apartado "Alcance 
del trabajo de auditoria'' del informe sobre los esta
dos financieros del proyecto al 31-12-00. 

2. Entre los Monthly Disbursement Summary y 
los estados de gastos (SOE's) persisten las discre
pancias que se describen a continuación, informa
das en el ejercicio anterior, ya que al 31-12-00 no 
fueron subsanadas por el BIRF: 

-Categoría 3 en exceso u$s 1.248.060,97 (SOE's 
10 y 11). 

-Categoría 1 en defecto u$s 1.248.060,97 (SOE's 
6, 7, 10y 11). 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN se
ftala que tal como se expone en el estado mencio
nado en l anterior: 

l. La solicitud 39 por u$s 2.606.411,44 emitida el 
15-12-00 se encontraba en tránsito al31-12-00 ya que 
fue acreditada en la cuenta especial con fecha 
3-1-01. 

2. El SOE 36 por un monto de u$s 4.237.647,53 no 
constituye un reembolso de gastos del ejercicio 
auditado sino un recupero de la asignación autori
zada por u$s 10.000.000 .constituida a través del 
apéndice 5 l.A.(c) del convenio de préstamo. El sal
do a recuperar al 31-12-00 asciende a u$s 
5.762.352,47. 

3. En el SOE 38 de fecha 29-9-00, en el rubro 
Consultoría se solicitó la suma de u$s 227.657,87 y 
el BIRF reembolsó la suma de u$s 225.275,56. La di
ferencia de u$s 2.382,39 está dada en el porcentaje 
de financiamiento de las erogaciones que en con
cepto de honorarios de los consultores de la 
CONEAU (solicitado al 100 %) fueron justificadas 
al BIRF (correspondía el 80 %). Sobre el particular, 
cabe aclarar que si bien el pedido de reembolso se 
efectuó como se indicó precedentemente, según la 
modificación del convenio de préstamo de feeha 
23-4-01 esta categoría se comenzó a financiar al 
100% con carácter retroactivo al 1°-9-00. 

En opinión de la AGN, e.xcepto por los eventua
les efectos no conocidos resultantes de la limita-

ción expuesta en el apartado "Alcance del trabajo 
de auditoría", el estado de solicitudes de desembol
so result'a ser razonablemente confiable para sus
tentar los certificados de gastos y las solicitudes 
de retiro de fondos relacionadas, que fueron emiti
dos durante el ejercicio finalizado el ~,1':·1'2-00, de 
conformidad con los requisitos establecidos en el 
Convenio de Préstamo 3.921-AR. 

La AGN acompafla un memorando dirigido a la 
dirección del proyect(), donde seftala observacio
nes y recomendaciones sobre aspectos relaciona
dos con. procedimientos administrativo-contables y 
del sistetÍla de control interno. 

De dicho memorando surge lo siguiente: 
l. Pagos (LIL 1/98 y 2/98 - Universidad de Cuyo 

y LIL 1/98 UTN). 
En todos los casos no consta en los recibos 

respaldatorios que se haya practicado la retención 
correspondiente al IVA a los proveedores en el mo
mento del pago. 

2. Consultores nacionales - Control de órdenes 
de pago. · 

No se efectuaron retenciones del impuesto a las 
ganancias al realizar pagos a 6 consultores, siendo 
que su situación ante la AFIP no era de responsa
bles monotributistas, según surge de sus contra
tos. 

Atento lo expuesto, corresponde dirigirse al Po
der Ejecutivo nacional solicitando informe sobre las 
medidas adoptadas a los efectos de superar las ob
servaciones efectuadas por la Auditoría General de 
la Nación, con motivo del examen sobre los esta
dos financieros del Proyecto de Reforma de la Edu
cación Superior (PRES) - Convenio de Préstamo 
3.921-AR BIRF. 

Osear S. Lamberto. ·- Jesús Rodríguez. -
Carlos A. Verna. - Raúl E. Bagllni. -
José A. Vitw: - Carlos T Aiesandri. -
Ricardo· C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
los expedientes Oficiales Varios 415/00, sobre los 
estados financieros al 31-12-99; 435/00, sobre co
municaciones efectuadas al ministro de Educación 
y al administrador federal de Ingresos Públicos; y 
298/01, sobre los estados financieros al 31-12-00; del 
Proyecto de Reforma de la Educación Superior 
(PRES)- Convenio de Préstamo 3.921-AR BIRF y, 
por las razones expuestas en sus fundamentos, os 
aconseja la aprobación del siguiente 
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Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas a los efec
tos de superar las observaciones efectuadas por la 
Auditoría General de la Nación, con motivo del exa
men sobre los estados financieros del Proyecto de 
Reforma de la Educación Superior (PRES) - Conve
nio de Préstamo 3.921-AR BJRF. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 1 ° de octubre de 2002. 

Osear S. Lamberto. - Jesús Rodríguez. --· 
Carlos A. Verna. - Raúl E. Baglini. -
José A. Vitar. -· Carlos T Alesandri. -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 256-S.-2002. 

XVIII 
CONTROL EXTER,VO EN EL Al\IBITO DE LA 

DIRECCION NACIONAL DE PESCA Y AClTJCH:fURA 

(Orden del Dfa N° 1.879) 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la ]\!ación. don Eduardo O. 
Camaño 

Tengo el honor de dirigirme al sefior presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la ]Ilación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe con carácter de urgente las medidas 
adoptadas para: a) solucionar las situaciones ob
servadas por el control externo en el ámbito de la 
Dirección Nacional de Pesca y Acuicultura; b) de
terminar el perjuicio fiscal emergente de las mismas; 
e) proceder al recupero o indemnización de las su
mas en que hubiera sido perjudicado el erario pú-

* Los fundamentos corresponden a los publicados en la 
comunicación del Honorable Senado. 

blico; d) deslindar, precisar y efectivizar las corres
pondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la 
Auditoría General de la Nación y a la Fiscalia Na
cional de Investigaciones Administrativas, junta
mente con sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO E. LóPEZ ARIAS. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación procedió, en el 
ámbito de la Dirección Nacional de Pesca y Acui
cultura, al examen de las acciones tendientes a la 
regulación de la actividad pesquera y conservación 
de las pesquerías, en especial de los recursos mer
luza y calamar, y seguimiento de los programas, pro
yectos y actividades de la Dirección Nacional, así 
como el análisis del desempefio de sus gestiones. 

La tarea sefialada motivó los siguientes comen
tarios y observaciones. 

En primer término sefiala que a partir del afio 1997 
la Dirección Nacional de Pesca y Acuicultura ha su
frido cambios institucionales y en la conducción, 
debido a que con la sanción de la ley federal de pes
ca 24.922 se reasignan funciones, creando· el Con
sejo Federal Pesquero, y otorgándole entre otras, 
las funciones de disef\ar las políticas de pesca, al 
INIDEP las tareas de investigación y desarrollo de 
los recursos, en tanto que la gestión concreta, como 
autoridad de aplicación, fue encomendado a la Sub
secretaría de Pesca, de la cual depende la Dirección 
Nacional de Pesca y Acuicultura. 

La Dirección Nacional de Pesca y Acuicultura ca
rece de una estructura funcional por resolución. 
Hay un organigrama funcional dividido en áreas te
m-'';icas. 

De acuerdo a la información suministrada por el 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públi
cos -estadísticas disponibles a través de su sitio 
en Internet-', surge que dentro del período analiza
do el pico máximo anual -y también el mensual- de 
pesca de merluza común se alcanzó en 1997, cuan
do tras un nivel de capturas mensuales ubicadas 
por encima de las 40.000 toneladas se pasó a 65:000 
en el mes de diciembre, para un total anual de 585 
mil toneladas. Desde entonces, la tendencia gene
ral ha sido decreciente. Cabe tener en cuenta que 
en 1998 la captura máxima permisible fue estableci
da en 330.000 toneladas, produciéndose en ese afio 
. una sobrepesca declarada de 39 % lo que motivó 
que la captura máxima permisible de 1999 fuese fija
da en apenas 110.000 toneladas, la que nuevamen
te fue rebasada en un 185 %. 

Con respecto al calamar (lllex argentinus), éste 
representa la casi totalidad de los moluscos captu
rados anualmente (98 %). En 1998 cayeron un poco 
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por debajo de las 300.000 toneladas, pero volvieron 
a crecer al afio siguiente. 

En este punto corresponde sefialar una de las 
conclusiones del informe, cual· es que los excesos 
que se producen en la explotación del recurso 
pesquero, vulneran los objetivos establecidos· en el 
articulo 1° de la Ley Federal de Pesca como tam
bién en el artículo 41 de la Constitución Nacional. 
La violación sistemática de lo establecido en dicha 
ley y de lo dispuesto en nuestra Carta Magna, oca
siona importantes peljuicios en las disponibilidades 
del recurso existente. Todo ello repercute negativa
mente en la actividad económica pesquera y en los 
sectores sociales vinculados a ella en nuestro país, 
así como también en la preservación y conserva
ción del medio ambiente. 

A fin de cuantificar el daflo sobre el recurso, la 
Dirección Nacional de Pesca y Acuicultura debería 
encarar la realización de estudios y evaluaciones 
económicas sobre el impacto de la depredación y, 
simultáneamente, implementar políticas de preven
ción y mitigación. 

Paralelamente, la complejidad y lentitud en la apli
cación de los procedimientos sancionatorios a las 
violaciones de la Ley Federal de Pesca, la falta de 
recursos humanos en el área sumarios de la DNPyA, 
la reducida cantidad de inspectores a bordo de los 
buques asignados a la tarea de fiscalización y la au
sencia de controles sistemáticos sobre los buques 
pesqueros, ponen de manifiesto una falta de eficien
cia y eficacia en la función de contralor del orga~ 
nismo. 

En tal sentido s~ cbserva lo siguiente. 
En relación al área sumarios se manifiesta un len

to procedimiento en el circuito de tramitación de 
expedientes debido a la cantidad de instancias pre
vias a la resolución, lo que determina incumplimien
tos de los plazos establecidos en la ley 24.922. 

De la situación mencionada en el párrafo anterior, 
surge la existencia de expedientes que fueron abier
tos después de 3 aftos de cometida la infracción y 
expedientes que una vez iniciado el sumario tardan 
en resolverse hasta 8 años; éstos últimos corres
ponden, generalmente, a las empresas con mayor 
cantidad de infracciones. Tal retraso quita eficacia 
y eficiencia al sistema de control a fin de preservar 
el recurso pesquero. 

El área sumarios no dispone de personal necesa
rio para atender la demanda de expedientes: hay 4 
abogados y 4 administrativos para dar curso a un 
total de 2.354 expedientes actualmente. 

No existe un registro de reincidentes que permita 
administrar sanciones graduales según lo estable
ce etartfculo 58 de la ley 24.922. 

En el área control e inspecciones no se eviden
cia que se hayan implementado programas de ca
pacitación a los inspectores embarcados. 

Si bien se observa un aumento en la cantidad de 
inspectores a bordo, todliVÍa resulta insuficiente 

como para asegurar una inspección sistemática en 
los buques de pesca. Como dato sobre el particular, 
basta mencionar que del total de mareas registradas 
para el periodo auditado, la cantidad de mareas con
troladas con inspectores a bordo es reducida: solo 
4,44% del total para 1998, 0,1% para 1999, 9,99% 
para el afio 2000 y 7,79% hasta junio de 2001. Con 
relación a las inspecciones en puerto, éstas disminu
yeron en términos absolutos y relativos en el perío
do analizado: de 6.821 inspecciones en 1998 (43,25 %) 
a 2.173 inspecciones en 2001 (30,87 %), pese al noto
rio descenso del número de mareas totales. 

Se observa la ausencia de un documento con 
metodologías de control y procedimientos aplicados 
en los distintos puertos para la realización de las ta
reas de fiscalización y control llevadas a cabo por el 
organismo a fm de preservar el recurso pesquero. 

En relación a los formularios que utilizan los ins
pectores en puerto para labrar el acta de descarga 
no son uniformes en todo el país. Los partes de pes
ca y las actas de descargas no son formularios con
tinuos prenumerados ni membretados; tampoco hay 
un registro que asiente los movimientos de los mis
mos por lo que se podría adulterar con facilidad la 
información. 

El organismo informa que ambos tipos de docu
mento son ingresados en bases de datos en el dis
trito correspondiente al puerto de arribo y envia
dos vía e-mail a las dependencias centrales de la 
Dirección Nacional en Capital Federal. Una vez allí 
se efectúa un cruzamiento de datos entre el parte 
de pesca y el acta de descarga y, en caso de surgir 
diferencias de magnitud, ambos documentos son 
derivados al área de sumarios. 

No se encuentra formalizado un convenio con el 
IICA (Instituto Interamericano de Cooperación 
Agropecuaria) en relación a los contratos de los ins
pectores responsables de las tareas de control en 
los buques. 

De lo analizado surge que las responsabilidades 
emergentes de la ley 24.922 no se curri.plen adecua
damente, tanto en lo que hace a la preservación del 
recurso ictfcola como en los procedimientos de fis
calización y aplicación de sanciones. 

Sobre esta base la labor de auditoría arrojó las 
siguientes recomendaciones. 

Aprobar el proyecto de estructura orgánico-fun
cional definitiva con respecto a las misiones y fun
ciones de las áreas correspondientes a la Dirección 
Nacional de Pesca y Acuicultura. 

Arbitrar los medios a fin de evitar los excesos en 
la explotación del recurso para asegurar el manteni
miento de su equilibrio ecológico. La explotación y 
eventual sobreexplotación debería tener en cuenta 
tanto los equilibrios de equidad distributiva como 
las necesidades y solidaridades intergcneracionales, 
tal como se desprende del artículo 1° de la Ley Fe
deral de Pesca . 

~'.J 



i4 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 2• 

Implementar los mecanismos a fin de acelerar los 
procedimientos destinados a la tramitación de ex
pedientes, reduciendo pasos y plazos y delegando 
funciones de manera de hacer más ejecutiva la ges
tión del área sumarios. 

Dotar al área sumarios del personal necesario para 
atender la demanda de expedientes. 

Arbitrar los medios para implementar el registro 
de reincidentes. 

Implementar un programa de capacitación desti
nado a los inspectores embarcados. 

Dotar de los recursos humanos necesarios a fin 
de asegurar la inspección sistemática en los buques 
de pesca y en puerto. 

Elaborar un documento con las metodologías de 
control y procedimiento a fin de cumplir con las ta
reas de fiscalización y control en materia pesquera. 

Arbitrar los medios a efectos de formalizar el con
venio con el Instituto Interamericano de Coopera
ción Agropecuaria (IICA). 

Arbitrar los mecanismos necesarios tendientes al 
deslinde de responsabilidades en el ámbito de la Di
rección Nacional de Pesca y Acuicultura a rafz de 
las irregularidades verificadas en la captura de la 
fauna ictícola, asf como también de las ineficiencias 
en los procedimientos de fiscalización y de aplica
ción de sanciones. De corresponder, deberán impul
sarse las acciones judiciales pertinentes, incluso 
para el recupero del perjuicio eventualmente sufri
do por el Estado. 

Como conclusión general surge la necesidad de 
arbitrar los mecanismos que permitan corregir las 
situaciones observadas y deslindar las responsabi
lidades en el ámbito de la Dirección Nacional de 
Pesca y Acuicultura y que, de corresponder, se im
pulsen las acciones judiciales pertinentes, incluso 
para el recupero del perjuicio eventualmente sufri
do por el Estado. 

Visto cuanto antecede corresponde dirigirse al 
Poder Ejecutivo nacional solicitándole informe con 
carácter de urgente las medid~ adoptadas para: a) 
solucionar las situaciones observadas por el con
trol externo en el ámbito de la Dirección Nacional 
de Pesca y Acuicultura; b) determinar el perjuicio fis
cal emergente de las mismas; e) proceder al recupe
ro o indemnización de las sumas en que hubiera sido 
peljudicado el erario público; d) deslindar, precisar y 
efectivizar las correspondientes responsabilidades. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 159/02, mediante el cuai 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 

sobre un examen de las acciones tendientes a la re
gulación de la actividad pesquera y conservación 
de las pesquerías, en especial de los recursos mer
luza y calamar, y seguimiento de los programas, pro
yectos y actividades de la Dirección Nacional de 
Pesca y Acuicultura, así como el análisis del des
empeño de sus gestiones; y, por las razones expues
tas en sus fundamentos, os aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe con carácter de urgente las medidas 
adoptadas para: a) solucionar las situaciones ob
servadas por el control externo en el ámbito de la 
Dirección Nacionar de Pesca y Acuicultura; b) de
terminar el perjuicio fiscal emergente de las mismas; 
e) proceder al recupero o indemnización de las su
mas en que hubiera sido perjudicado el erario pú
blico; d) deslindar, precisar y efectivizar las corres
pondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la 
Auditoría General de la Nación v a la Fiscalía Na
cional de Investigaciones Administrativas, junta
mente con sus fundamentos."' 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
R\"!glamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 1 o de octubre de 2002. 

Osear S. Lamberto. - Jesús Rodríguez. -
Carlos A. Verna. - Raúl E. Bag/ini. -
José A. Vitar. - Carlos T. A/esandri. -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 257-S.-2002. 

XIX 
ESTADOS CONTABLES TRiMESTRALES 

DE LA SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA 

(Orden del Dfa N" 1.880) 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle -que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 
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Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que 
adopte las medidas conducentes a la regularización 
en la presentación de los estados contables trimes
trales por parte de Sociedad del Estado Casa de 
Moneda. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO ~- LóPEZ ARIAS. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación remitió la reso
lución 32/01 referente a Jos estados contables de 
Sociedad del Estado Casa de Moneda, correspon
diente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
1999. 

Dado que el informe carecfa de algunos elemen
tos esenciales para su consideración, se remitió al 
organismo auditor, nota número 441/02 de fecha 24 
de abril de 2002, requiriendo se complete la docu
mentación. 

La Auditorla General de la Nación, mediante nota 
número 27/02 de fecha 7 de junio de 2002, dio con
testación al requerimiento, acompafiando la memo
ria anual e informe de la Comisión Fiscalizadora. co
rrespondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 1999. 

Los estados contables de Sociedad del Estado 
Casa de Moneda, correspondiente al ejercicio fina
lizado el 31 de diciembre de 1999, fueron auditados 
por el estudio Grant Thomton, en-base a la planifi
cación y supervisión de la Auditoría General de la 
Nación. 

El examen fue realizado de acuerdo con las nor
mas de auditoria aprobados por la Auditoria Gene
ral de la Nación mediante resolución 145/93, dicta
da en virtud de las facultades conferidas por el 
artículo 119, inciso d) de la ley 24.156, cuyas nor
mas son compatihles con las adoptadas por el Con
sejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ca
pital Federal. 

El dictamen de la Auditoría General de la Nación 
expresa que los estados contables presentan razo
nablemente, en todos sus aspectos significativos, 
la situación patrimonial de Sociedad del Estado Casa 
de Moneda, al 31 de diciembre de 1999, el resultado 
del ejercicio y las variaciones del patrimonio neto y 
en ei capital corriente por el ejercicio finalizado en 
esa fecha, de acuerdo con normas contables profe
sionales. 

El informe de la Comisión Fiscalizadora sei'lala que 
la Sociedad no ha presentado estados contables tri
mestrales durante el ejercicio 1999, de acuerdo a lo 
que prescribe el decreto 1.105/89, información ne
cesaria para dar cumplimiento en forma adecuada y 
oportuna a las funciones de fiscalización periódica, 
situación que persiste al momento delinforme (31-8-
2000). 

Atento a las constancias seftaladas por la Comi
sión Fiscalizadora, corresponde dirigirse al Poder 
Ejecutivo nacional, para que adopte las medidas 
conducentes a la regularización en la presentación · 
de los estados contables trimestrales por parte de 
Sociedad del Estado Casa de Moneda. 

Osear S. Lamberto. - Jesús Rodríguez. -
Carlos A. T-erna. - José L. Gioja. - Raúl 
Bag/ini. ·- Carlos T. Alesandri. -
Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 35/01, mediante el cual 
la Auditoría General de la. Nación remite resolución 
sobre los estados contables al 31 de diciembre de 
1999 de Sociedad del Estado Casa de Moneda y, 
por las razones expuestas en sus fundamentos, os 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN· 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que 
adopte las medidas conducentes a la regularización 
en la presentación de los estados contables trimes
trales por parte de Sociedad del Estado Casa de Mo
neda. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de Ja Nación, juntamente con 
sus fundamentos. • 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden de! día. 

Sala de la comisión, 15 de octubre de 2002. 

Osear S. Lamberto. - Jesús Rodríguez. -
Carlos A. ~érna. -José L. Gioja. - Raúl 
R. Baglini. - Carlos T Alesandri. -
Ricardo C. Quintela. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Senado . 
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2 

Ver expediente 262-S.-2002. 

XX 
REGlAMENTO DEL PROGRAMA GLORAL DE CREDITO 

PARA LAS MICRO Y PEQUESIAS EMPRESAS 

(Orden del Día N° 1.881) 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camm1o. 

Tengo el honor de diriginne al sefi.or presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas con res
pecto a Jos incumplimientos detectados relativo~ .al 
Reglamento de Crédito del Progr~a; con rela~t?n 
a las observaciones sobre procedimientos admmts
trativo-contables v de control interno y fmalmente, 
sobre las medidas adoptadas a fin de detenninar el 
eventual perjüicio fiscal que pudiera haberse pro
ducido como consecuencia de las situaciones ob
s~rvadas por la Auditoría General de la Nación y 
para la determinación y efectivización de las corres
pondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted atentamente. 

MARCELO E. !.,óPEZ ARLA.S. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Expediente OVS 449100 -Resolución AGN 186100 

La AGN infom1a que, en su carácter de auditor 
exierno independiente, ha examinado los estados fi
nancieros por el ejercicio finalizado el 31/12/99, co
rrespondientes ai Programa Global de Créditos para 
las Micro y Pequeñas Empresas. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN sefl.ala que el examen fue practicado de con
tormidad con las normas de auditoría externa emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Aroentina para la profesión contable y con las re
co~endadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadora<; Superiores (Intosai), inclu-

yendo las pruebas y ?emás proc~dimiento~ que se 
consideraron necesanos en las circunstancias. . 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN se
ñala que: 

a) Tal como se expone en Nota 5 a los ~s!~dos 
Contables la cuenta "Componente de crédito del 
Activo No Corriente del Estado de Activos y Pasi
vos, incluye los saldos del capital adeudado por 
$448.401 y $829.321 que el ex Banco Integrado De
partamental Coop. Ltdo. (s/quiebra) y el ex Banco 
Unión Comercial e Industrial (BUCI) respectivamen
te, mantienen con el Programa. 

b) Conforme se expone en Nota 3 a los Estados 
Contables en el rubro Inversiones Corrientes el pro
yecto mantiene parte de los fondos correspondi~n
tes al fondo rotatorio, producto de las recuperacto
nes de los créditos, inmovilizados en plazo fijo. 

e) Dentro del Pasivo Corriente -intereses y co
misiones a pagar-, se registró la suma de$ 92.630,14 
correspondiente al devengamiento de los cargos en 
concepto de comisión de crédito del Contrato de 
Préstamo 1.192/0C, tal como se indica en Nota 6 a 
los Esíados Contables. 

d) Se observaron discrepancias entre el total re
gistrado en el rubro Erogaciones Ejecu:ión Proyec
to (Fondos BID) - Componente de Crédito - del Ac
tivo Corriente y No Corriente que asciende a 
$26.435.883,20 y lo informado por el BCRA por 
$25.582.650. Al respecto cabe informar que del pe
dido de confirmación de los saldos de deuda por 
los créditos tomados a las IFls (instituciones finan
cieras) participantes, en aquellos casos que se ~b
tuvo respuesta, excepto Banco de La Pampa, la m
formación resultó coincidente con la registrada por 
la Unidad de Coordinación. 

En opinión de la AGN, sujeto a los efectos no co
nocidos que pudieran surgir de lo expuesto en los 
puntos a) y d) del apartado "Aclaraciones previas", 
los Estados Financieros presentan razonablemente 
la situación financiera del Programa Global de Cré
ditos para la<; Micro y Pequefl.as Empresas al 31/12/ 
99, así como las transacciones efectuadas durante 
el ejercicio finalizado en esa fecha. 

La operatoria del Programa es la de otorgar cré
ditos (subpréstamos) a través de las instituciones 
financieras intervinientes (IFJs) , por lo que la,AGN 
procedió, a través de una muestra selectiva a reali
zar inspecciones in situ en dichas IFls, a fm de cer
ciorarse sobre el grado de cumplimiento de las esti
pulaciones del Reglamento de Crédito, el. que 
contiene diversas cláusulas para cada convemo de 
oréstamo. 
• La AGN sefi.ala, como conclusiones generales co
munes a la mayorla de los legajos revisados, ~as si
guientes observaciones: 

l. Las IFls no efectúan controles cruzados ten
dientes a verificar que no se otorguen créditos por 

• 

• 

• 

• 
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un monto mayor a los $20.000 a un mismo benefi
ciario o a un mismo emprendimiento. 

2. Existen discrepancias entre la información su
ministrada a esta auditoría por el programa y la ve
rificada en las lFis. 

3. Los beneficiarios de los créditos no especifi
can claramente el destino de los créditos y las IFls 
no lo exigen en forma debida. 

4. Se otorgaron créditos a beneficiarios cuya fac-
turación anual supera los $ 200.000. ' 

5. Se dedujeron, del crédito otorgado, en éoncep
to de retención o deducciones, diferentes impuestos, 
situación vedada por eí Reglamento de Crédito. 

6. Con respecto al cumplimiento del punto 1.6 del 
Reglamento de Crédito, importe promedio de los cré
ditos otorgados por las IFJs, se constató que no 
han cumplido con el mismo las siguientes entida
des: 

Promedio s/rcgla- Promedio slcrédito 
Banco mento de crédito otorgado 

$ $ 

La Rioja 10.000 14.218 
Salta 10.000 10.737 
Chubut 10.000 10.070 
Macro Misiones 10.000 12.043 
Finan sur 10.000 16.826 

7. Las IFls no cumplen, en su mayoría, con los 
requisitos respecto a las diferentes declaraciones 
juradas, que los .beneficiarios deben presentar a los 
etectos de constatar si encuadran dentro de la lí
nea de crédito BID. 

8. En algunos legajos, los datos consignados en 
la ficha técnica del banco (facturación anual, canti
dad de empleados, etcétera) no coinciden con la do
cumentación de legajo. 

A su vez. la AGN sefiala Conclusiones Particula
res emanadas de sus tareas, agrupadas por ent!dad 
bancaria. De las mismas surgen las siguientes ob
servaciones: 

l. Nuevo Banco de La Rioja S.A. 

a) Legajos que carecen de· documentaciónde 
respaldo de: inscripción en la DGl que acre
dite el destino del crédito, de personal a car
go (no más de 20 empleados), declaración 
jura!ia de facturación ~ual (no mayor de 
$200.000), declaración jurada de origen del 
bien y de que no se poseen crédito$ de la 
linea que en su conjunto no superen los u$s 
20.000; 

b) En 'ún caso se verificó que el beneficiario es 
jubilado; 

e) En un caso el beneficiario especifica como 
actividad "Administración Pública en Gene
ral" . 

2. Banco Credicoop 

a) En un caso se menciona como destino del 
crédito "adquisición de mercadería y 
desfases transitorios de caja", siendo esta 
última una restricción al uso de los recur
sos del Programa (Comunicación "A" 2.046 
del BCRA); 

b) Se otorgaron dos créditos por un total de 
$17. 000 a un mismo beneficiario, quien ma
nifiesta ser jubilado y delegado suplente de 
la sucursal. 

3. Banco Empresario de Tucun1án • 

a) Legajos que carecen de documentación, 
ídem punto a) Nuevo Banco de La Rioja 
S.A.; 

b) Se otorgaron dos créditos por $20.000 cada 
uno a un mismo beneficiario; 

e) Se otorgaron préstamos a beneficiarios que 
superan la facturaCión anual de $200.000y 
en un caso el destino del crédito es· "alqUi
ler de camiones". 

Expediente OV.S 210/01- Resolución AGN 91101 

La AGN informa que, en su. carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado los estados fi
nancieros por el ejercicio finalizado el 31112/00, co
rrespondientes al Programa Global de Cré4ito para 
las micro y pequeflas empresas (mypes) parcialmen
te financiado a través de los Contratos de Présta
mo 643/0C-AR; 867/SF-AR y 1.192/0C-AR BID. 

En el apartado "Aclaraciones previas"' la AGN se· 
f'l.ala que: 

a) Los presentes estados financieros incluyen la 
información contable del Programa Global de Crédi
to a la Micro y Pequef'l.a Empresa (mypes I y Il), fi
nanciado parcialmente por los tres contratos de 
préstamo ya. mencionados; 

b) Conforme se expone en Nota 3 a los Estados 
Contables el rubro Inversiones Corrientes - Plazo 
Fijo - incluye $20.800.000 correspondientes a los 
Fondos Rotatorios 643/0C-AR y 867/AR. Dicho 
monto tiene como origen el recupero de los crédi
tos oportunamente otorgados; 

e) Tal como se expone en Nota 5 a los Estados 
Contables la cuenta "Componente de Crédito" in
. cluye los saldos del capital adeudado por $448.401 
(con garantía hipotecaria de $800.000) y $829.321 
que el ex Banco Integrado Departamental Coop. 
Ltdo. (s/quiebra) y el ex Banco Unión Comercia! e 
Industrial (BUCI) respectivamente, mantienen con 
el Programa. El Fondo de Cobertura para Incobra
bles a la fecha de cierre del ejercicio era de 
u$s388.859; 

d) De conformidad con lo expuesto en Notas 11 
y 12 a los Estados Contables. los saldos consigna
dos en Erogaciones Ejecución Proyecto del Activo 
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Corriente y Activo no Corriente por $21.498.996,20 
constituyen la deudaque las instituciones financie
ras participantes (IFis) mantienen con el proyecto 
al31112/00. 

En opinión de la AGN, sujeto a los efectos no co
nocidos que pudieran surgir de lo expuesto en el 
apartado "Aclaraciones previas", los estados finan
cieros presentan razonablemente la situación finan
ciera del Programa. Global de Créditos para las Micro 
y Pequeñas Empresas al 31/12/00, así como las tran
sacciones efectuadas durante el ejercicio finalizado 
en esa fecha. 

La AGN•compaña un informe sobre el cumpli
miento del Reglamento de Crédito del Programa. En 
el mismo se seftala, como conclusiones generales 
del análisis de los subpréstamos otorgados, que si 
bien ha habido mejoría de la documentación obrante 
en los legajos y de los controles practicados por 
las entidades financieras intervinientes, auditadas 
en el ejercicio anterior, aún se mantienen falencias 
en relación a la acreditación del destino de los cré
ditos. 

Como conclusiones particulares, la AGN informa 
las siguientes observaciones: 

l. Banco de Balcarce 

a) No tuvo a la vista los legajos de 35 présta
mos; 

b) En muchos de los legajos detectó carencia 
de documentación de respaldo, en especial 
en lo que se refiere al destino que se le dará 
a los fondos; 

e) Particularmente observa que, en varios ca
sos, ha constatado que el destino de los 
fondos fue la cancelación de deudas finan
cieras, lo que está prohibido por el Regla
mento de Crédito y el Contrato de Préstamo 
firmado con el BTD. 

2. Banco de Tucumán S.A. y Banco Empresario 
de Tucumál} 

a) Se detectó la inexistencia de documentación 
de respaldo que acredite el destino del cré
dito. 

Expediente OVS 208!02 - Resolución AGN 86/02 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado los Estados 
Financieros por el ejercicio finalizado el 31/12/01, 
cotTespondientes al Programa Global de Crédito para 
las micro y pequefl.as empresas (mypes), parcialmen
te financiado con recursos provenientes de los Con
tratos de Préstamo.643-0C-AR; 867/SF-AR y 1.192/ 
OC- AR, suscritos el 7/4/92, los dos primeros y el 
15/9/99 el último mencionado, entre la Nación Ar
gentina y el Banco Interamericano de Desarrollo. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN sefl.ala que el examen fue practicado de con-

formidad con las Normas de Auditoría Externa emi
tidas por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (lntosai), 
incluyendo las pruebas de Jos registros contables 
y demás procedimientos que se consideraron nece
sarios, que se detallan en la Declaración de Proce
dimientos adjunta. 

l. Con respecto a Jos saldos adeudados por las 
IFis al Programa al 31112/01, sólo obtuvo respuesta 
del BCRA de los saldos adeudados por éstas al 30-
11-01. 

2. Según la carta de asesores legales del Progra
ma (Dirección de Asuntos Jurídicos de la sepyme, 
al 31/12/01 no se hallaba resuelto el recurso de queja 
interpuesto en el juicio por quiebra que tramita el 
Ministerio de Economía ante la Corte Suprema de 
Justicia de la Provincia de Santa Fe contra el Banco 
Integrado Departamental que adeudaba al Progra
ma, a esa fecha, el monto de u$s 448.401, según se 
expresa: "Basado en el informe producido por la 
doctora Graciela Cuneo Banegas con fecha 20 de 
diciembre de 2000. Mediante comunicación vfa te
lefónica de fecha 5 de junio de 2002 la doctora 
Banegas confirma lo antedicho". Asimismo, se ha
llaba en proceso de verificación el crédito de u$s 
2.090.320 del Banco Balcarce a favor del Programa 
por parte de la Dirección de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Economía, según manifiestan los ase
sores legales del mismo. Cabe aclarar que al 31/12/ 
01 el Fondo de Cobertura para Incobrables conta
bilizado a~cendía a u$s 397.844; al respecto se re
mite a lo expuesto en Nota 5 a los estados financie
ros. Cabe aclarar que la Auditoría tomó conocimiento 
que en mayo de 2002 la operatoria de los Bancos 
Suquia, Bisel y Entre Ríos fue suspendida, situa
ción que ha sido verificada a través de infonnación 
emitida por el BCRA al 30/6/02. 

3. Al 3l/12i01 se encontraba pendiente de rendi
ción por las IFis el monto de u$s21.432.743,50 pro
veniente principalmente de las licitaciones adjudi
cadas al final del ejercicio; por razones de 
incertidumbre generada en la colocación que deben 
efectuar las IFls de esos fondos (créditos origina
riamente otorgados en dólares), se desconoce si será 
rendido en su totalidad o si los fondos serán de
vueltos sin utilizar, situación que podría tener re
percusiones en el desarrollo y ejecución del Progra
ma. Aclara que, consultada la UCP, con fecha 5 de 
julio de 2002 la misma informa a través de su nota 
UCP 141102, de la devolución realizada por las IFls 
al BCRA en el mes de junio por u$sl6.885.170, de 
las rendiciones de fondos por u$s3.123.400 así como 
que las cobranzas mensuales por recuperes de cré
ditos realizadas en el periodo enero-junio 2002 fue
ron efectuadas en la moneda pactada originalmente 
(dólares estadounidenses). 

• 

• 

• 

• 
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En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN 
manifiesta que: 

l. Conforme se expone en Nota 3 a los Estados 
Contables, en el rubro Inversiones Corrientes el Pro
yecto mantiene al 31/12/0 1 fondos inmovilizados en 
plazo fijo. No obstante ello, por verificación de he
chos posteriores al cierre a través de documenta
ción suministrada por la UCP, surge que los mis
mos fueron depositados a su vencimiento, el 3/ll 
02, en las cuentas del Programa abiertas en el BCRA 
a los fines-del mismo. 

2. En Nota 12 a los Estados ·Financieros se impu
ta un ajuste de u$s500,20 no realizado en los regis
tros contables, por lo cual el importe de u$s7.610.872 
expuesto en la mencionada nota difiere del expues
to en el Cuadro T -A que forma parte de los estados 
financieros. 

En opinión de la AGN, sujeto a lo mencionado 
en el apartado "Aicance del trabajo de auditoría", 
los Estados Financieros. presentan razonablemente 
la situación financiera del Programa Global de Crédi
tos para las Micro y Pequefl.as Empresas al 31112/ 
01, así como las transacciones efectuadas durante 
el ejercicio finalizado en esa fecha. 

La AGN acompafla un informe sobre el Cumpli
miento del Reglamento de Crédito del Programa. el 
que fuera elaborado como resultado de verificacio
nes efectuadas por el órgano de control en el ámbi
to de las instituciones financieras intermediarias 
(lFis ), a través de una muestra selectiva con el obje
tivo de analizar los créditos otorgados por dichas 
IFis. 

De dicho informe surgen las siguientes observa
ciones comunes a todas las IFis auditadas (Banco 
de la Nación Argentina, Credicoop,"del Suquía y 
Macro): 

l. No consta en la mayoría de los legajos docu
mentación que acredite el destino del crédito. 

2. La documentación de respaldo .no justifica la 
totalidad del crédito. 

3. Facturación anual superior a $500.000 neta de 
lVA, transgrediendo lo establecido en el Reglamento . 

4. No consta documentación de respaldo que 
acredite el aporte del subprestatario. 

5. En algunos casos se observa que el crédito se 
aplica a la cancelación de deudas preexistentes. 

La AGN acompafta un memorando dirigido a la 
Dirección del Programa, donde sefl.ala observacio
nes y recomendaciones sobre aspectos relativos a 
procedimientos administrativo-contables y del sis
tema de control interno. 

De dicho memorando surgen las siguientes ob
servaciones: 

l. Monitoreo de los créditos otorgados: 

Si bien el Programa ha implementado una base de 
datos que contiene toda la información necesaria 

para efectuar los controles de las disposiciones. con
tenidas en el Reglamento de Crédito, dichos datos 
son cargados por el Banco Central, no hallándose 
constancia acerca de posteriores controles que ase
guren la calidad de la información. 

2. Manual de procedimientos: 

No surge constancia que el Programa tenga im
plementado un Manual de Misiones y Funciones 
acerca de los procedimientos y responsabilidades 
inherentes a cada nivel de función y autorización, 
con la consiguiente descrip~ión de tareas y circui-
tos que el mismo ejecuta. · 

3. Rendiciones de IFJs 

Del análisis efectuado a las rendiciones de los 
créditos otorgados por cada entidad bancaria co
rrespondientes a las licitaciones de foridos I y 2 de 
mypes II rendidas al 31/12/01, surgen algunas con
sideraciones relativas al monto de· devoluciones que 
efectuaron las entidades y a la fecha en que fueron 
rendidos los fondos, aun teniendo en cuenta las so
licitudes de prórroga presentadas por los bancos. 

Las devoluciones efectuadas por el Banco Na
ción alcanzaron el 89,29% del monto aSignado en la 
licitación 2 y las que efectuó el Banco Julio el 79,50% 
de los montos asignados. Anteriormente el Banco 
Nación, que había resultado adjudicado en u$s 
1.000.000 en la licitación 1 efectuó devoluciones en
tre los meses enero a abril del 2001 por la misma 
cifra sin haber otorgado los créditos· para lo cual 
resultó adjudicado. 

Respecto a las rendiciones de fondos, también 
considera que se efectuó en forma extemporánea la 
tercera cuota de la licitación 2 del Banco. Macro por 
u$s 330.000 ya que presentó solicitud de prórroga 
hasta el 20/9/0 l y rindió el 22/10/0 l. Respecto a la 
cuarta cuota de la misma licitación por u$s 340.000 
no se hallaba rendida al cierre de las tareas de cam
po (18/6/02), fecha que supera la prórroga solicita
da hasta el 17/1/02. 

4. Fondos para incobrabies: 

Teniendo en cuenta que en el juicio de quiebra 
del ex Banco Integrado Departamental que tramita 
en la provincia de Santa Fe, ~1 síndico no hizo lugar 
al privilegio invocado, y a la falta de res()l.ución a la 
fecha del recurso de queja interpuesto, como asi 
también que al 6/3/02 se :hallaba en proceso de ve
rificación el crédito de u$s 2.090.320 del Banco 
Balcarce a favor del programa, según manifiestan 
los asesores legales del mismo, se considera insufi
ciente el monto de u$s 397.844 destinado al Fondo 
de Cobertura para Incobrables reflejado en los es
tados contables al 31112/0 l. 

5. Hechos posteriores al cierre 

Al 31/12/01 se encontraba pendiente de rendición 
el monto de u$s21.573.861 proveniente de licita-
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ciories adjudicadas al final del ejercicio que, por ra
zones de incertidumbre vinculadas con la factibílidad 
de colocación que deben efectuar las IFis de esos 
créditos originariamente otorgados en dólares, se 
desconoce si será rendido en su totalidad o si los 
fondos serán devueltos sin utilizar, situación que 
tendrá repercusiones en el desarrollo y ejecución 
del programa 

6. Colocación a plazo fijo 

Las colocaciones a plazo fijo al 31112/01 por 
u$s8.490.000 efectuadas por el proyecto no consti
tuyen operaciones relacionadas con los objetivos 
del mismo. 

Asimismo, no se tuvo a la vista autorización de 
autoridad competente relativa a las colo'caciones 
efectuadas as! como a la utilización de los intereses 
ganados en la operatoria del Programa, los cuales 
en el ejercicio ascendieron a u$s2.993.223,: 

Atento lo informado por la Auditoría General de 
la Nación sobre los Estados Financieros al 31/12/ 
99; 31/12/00 y 31112/01, del Programa Global de Cré
ditos para las Micro y Pequefias Empresas, corres
ponde dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solici
tando informe sobre las medidas adoptadas con 
respecto a los incumplimientos detectados relativos 
al Reglamento de Crédito del Programa; con rela
ción a las observaciones sobre procedimientos ad
ministrativo-contables y de control interno y final
mente, sobre las medidas adoptadas a fin de 
determinar el eventual perjuicio fiscal que pudiera 
haberse producido como consecuencia de las situa
ciones observadas por la AGN y para la determina
ción y efectivización de las correspondientes res
ponsabilidades. 

Osear S. Lamberto. - Jesús Rodríguez. -
Carlos A. Verna. -- Gerardo R. Morales. 
- Raúl Baglini. - Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaría Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
los expedientes Oficiales Varios 449/00, 210/01 y 
208/02, mediante Jos cuales la Auditoría General de 
la Nación remite resolucilmes sobre los estados fi
nancieros al 31/12/99, 31/12/00 y 31/12/01 del Pro
grama Global de Créditos para las Micro y Peque
fias Empresas- Contratos de préstamos 643/0C AR, 
867/SF AR y 1.192/0C AR BID y, por las razones 
expuestas en sus fundamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas con res
pecto a los incumplimientos detectados relativos al 
Reglamento de Crédito del Programa; con relación 
a las observaciones sobre procedimientos adminis
trativo-contables y de control interno y finalmente, 
sobre las medidas adoptadas a fin de determinar el 
eventual perjuicio fiscal que pudiera haberse pro
ducido como consecuencia de las situaciones ob
servadas por la Auditoría General de la Nación y 
para la detenninación y efectivización de las corres
pondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del dfa. 

Sala de la comisión, 29 de octubre de 2002. 

Osear S. Lamberto. - Jesús Rodríguez. -· 
Carlos A. Verna. - Miguel A. Pichetto. 
- Gerardo R. Morales. - Raúl Baglini. 
- Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 273-S.-2002. 

XXI 
ESTADOS FIN.~"''CIEROS AL 31-12-99, 31-12-00 Y 31-12-01 

DEL PROGRAMA DE CONSOLIDACI.ON. 
DE LA REFORMA ADMINJSTRA11VA Y FINANCIERA 

DEL SECTOR PUBLICO NACIONAL- CONVENIO 
DE COOPERACION TECNICA REEMBOLSABLE 

826/00 - AR BID . 

(Orden del Día N° 1.882) 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2002. 

• 

• 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de e 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al seftor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, soli
cítando informe sobre las medidas adoptadas a fin 

*Los fundarnenios corresponden a los publícados con la 
c-otmmicación del Honorable Senado. • 
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de regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en sus informes re
lacionados con los estados financieros al 31-12-99, 
31-12-00 y 31-12-01 del Programa de Consolidación 
de la Reforma Administrativa y Financiera· del Sec
tor Público Nacional - Convenio de Cooperación 
Técnica Reembolsable 826/00-AR BID. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación juntamente con 
sus fundamentos. 

Salu4Q a usted muy atentamente. 

MARC'ELO E. LóPEZ ARIAS. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Expediente OVS 612100- Resolución AGN /2/01. 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado el estado de 
origen y aplicación de fondos e infonnación finan
ciera complementaria, por el ejercicio finalizado el 
31-12-99, correspondientes al Programa de Consoli
dación de la Reforma Administrativa y Financiera 
del Sector Público Nacional, parcialmente financia
do con recursos provenientes del Convenio de Co
operación Técnica Reembolsable 286/0C-AR sus
crito el 11-01-95 entre la Nación Argentina y el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la AGN sefiala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo pruebas de los registros contables y demás 
procedimientos de auditoría que se detallan en la 
declaración de procedimientos adjunta, excepto por 
lo que a continuación se indica: 

El examen sobre los estados financieros no inclu
yó los recursos y las inversiones relacionados con 
el componente Auditoría General de la Nación (AGN), 

Concepto 

Saldo de anticipos en UNOPS al 31/12/98 
Menos 

cuyas cifras representan el 4,76% de los ingresos y 
el 4,65% de las aplicaciones expuestas en el estado 
de origen y aplicación de fondos por el ejercicio fi
nalizado el31-12-99. 

Los registros y cuentas del componente AGN, 
por el ejercicio 1999, han sido examinados por el 
doctor Roberto Eduardo Sambuccetti quien emitió 
su dictamen con fecha 25 -04-00. 

La respuesta a la Nota GFM 06/00 del 4-01-00 remi
tida a la UEP para que sea enviada a los asesores le
gales del programa, fue suscrita por la coordinadora 
administrativa del proyecto, en lugar de aquellos. Se 
destaca que con respecto a los fondos administra
dos por UNOPS la respuesta de los asesores legales 
de la mencionada agencia fue recibida el 4-09-00. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN se
fiala que: 

l. De los pagos realizados por el programa inclui
dos en la muestra (u$d 2.953.711,89) se ha podido ob
servar que en la UEP no existe constancia de la re
cepción de los fondos por parte de los consultores 
y/o proveedores por un importe de u$d 211.816,19. 

2. De la conciliación realizada entre los importes 
informados por la UEP en los estados financieros y 
los informados por la Oficina de Servicios a Proyec
tos de las Naciones Unidas con sede en Nueva York 
(UNOPS) correspondiente a la rendición de Jos fon
dos al 31-12-99, se observó que quedaban pendien
tes de regularizar al cierre u$d 348.475,20 según se 
detalla a continuación: 

u$d 
Intereses acreditados 

por UNOPS....................................... 419.045,00 
Costo Apoyo UNOPS ........................ (618.165,00) 
Gastos de Ejecución Varios ................ (l49.355,20) 

(348.475,20) 

Con respecto a los gastos de ejecución pendien
tes, la UEP informó que los procederá a registrar una 
vez que UNOPS le remita la documentación de res
paldo correspondiente. 

3. Conforme a lo informado en los registros y pla
nillas auxiliares de la UEP: 

u$d u$d 

3.105.580,27 

Saldo al inicio en el componente AGN al 31-12-98 
Movimiento del Ejercicio 1999 

-291.941,55 2.813.638,72 

Alás 
Remesas BID a UNOPS 
Menos 
Remesas compo7tente AGN 
AJenos 
Pagos registrados en el período 
Más 
Pagos registrados del componente AGN 
Saldo de Anticipos en lJNOPS al31/12/99 (UEP) 

2.141.267,00 

-179,228,00 

-3.567.877,60 

265.080,66 -1.340.757,94 
i.472.880,78 
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El importe negativo de u$d 1.340.757,94 expues
to en el Rubro egresos - gastos ejecutados de las 
cuentas "Firmas Consultoras Anticipo" y "Giros 
UNOPS -Equipos a Recibir'' y "Capacitación Anti
cipo"- corresponde al movimiento neto de fondos 
de las mismas, el cual surge de los anticipos reci
bidos y las disminuciones de anticipos contabili
zados por la UEP para el ejercicio 1999 (estas últi
mas tienen como objeto registrar los pagos en las 
cuentas de inversión a la que corresponde cada 
pago). 

Si bien en el ejercicio 1999 el movimiento es ne
gativo en virtud de superar los pagos a los antici
pos recibidos, el saldo de las cuentas expuesto en 
el estado consolidado del proyecto es positivo con 
motivo de la incorporación de los saldos al inicio 
del ejercicio en virtud de tratarse de cuentas de 
crédito. 

La observación planteada representa una sub
valuación de los "egresos de período" por u$d 
1.340.757,94 y una subvaluación del saldo expues
to en el apartado "fondos disponibles al 31-12-99", 
"Disponible en cuenta de UNOPS" por u$d 
1.4 72.880,78 del estado de origen y aplicación de 
fondos. 

En opinión de la AGN, sujeto a lo expuesto en el 
apartado "Alcance del trabajo de auditorf a" y éx
cepto lo sefialado en "Aclaraciones previas", los es
tados financieros exponen razonablemente la situa
ción financiera del Programa de Consolidación de 
la Reforma Administrativa y Financiera del Sector 
Público Nacional al 31-12-99, así como las transac
ciones efectuadas durante el ejercicio finalizado en 
esa fecha, de conformidad con los requisitos esta
blecidos en el Convenio de Cooperación Técnica 
Reembolsable 826/0C-AR BID. 

Expediente OVS 346101 -Resolución AGN 139/01 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado el estado de 
origen y aplicación de fondos e información finan
ciera complementaria por el ejercicio finalízado el 
31-12-00, correspondientes al Programa de Conso
lidación de la Reforma Administrativa y Financiera 
del Sector Públi~o Nacional, parcialmente finan
ciado con recursos provenientes del Convenio de 
Cooperación Técnica Reembolsable 826/0C-AR 
BID. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la AGN sefiala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re-

comendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo pruebas de los registros contables y demás 
procedimientos de auditoría que se detallan en de
claración de procedimientos adjunta, excepto por lo 
que a continuación se indica: 

El examen sobre los estados financieros no inclu
yó los recursos y las inversiones relacionados con 
el componente Auditoría General de la Nación 
(AGN), cuyas cifras representan el 45% de los in
gresos y el 1,93% de las aplicaciones expt*stas en 
el estado de origen y aplicación de fondos por el 
ejercicio finalizado el31-l2-00. 

Los registros y cuentas del componente AGN, 
por el ejercicio 2000 han sido examinados por el doc
tor Roberto Eduardo Sambuccetti quien emitió su 
dictamen con fecha 30-04-01, siendo recibido por la 
Auditoría el 01-06-0 l. 

La respuesta recibida el 23-04-01 a la nota GFM 
05/01 del 06-02-01 remitida a la UEP para que sea· 
enviada a los asesores legales del programa, fue 
suscrita por la coordinadora ejecutiva del proyec
to, en lugar de aquéllos. Se destaca que con res
pecto a los fondos administrados por UNOPS la res
puesta de los asesores legales de la mencionada 
agencia fue recibida el15-02-0l. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN se
ñala que: 

l. De la conciliación realizada entre los importes 
informados por la UEP en los estados financieros y 
los informados por la Oficina de Servicios a Proyec
tos de la Naciones Unidas con sede en Nueva York 
(UNOPS) correspondiente a la rendición de los fon
dos al 31-12-00, se observó que quedaban pendien
tes de regularizar al cierre u$d 29.415,42 según se 
detalla a continuación: 

u$d 

Intereses acreditados por UNOPS ...... 77.404,00 
Costo Apoyo UNOPS ........................... (75.675,00) 
Gastos de Ejecución Varios .................. (31.144,42) 

(29.415,42) 

El importe de u$d 31.144,42 incluye, conforme la 
conciliación del proyecto, partidas pendientes de 
reclasificación contable entre UNOPS y la UEP por 
fuente de financiamiento aplicada (Fondos BID 
(BA) y Fondos Gobierno (BZ)} y gastos de ejecu
ción. La UEP informa que el 11 de junio de 2001 
UNOPS le envió la documentación por ellos solici
tada para efectuar los registros en conciliación, de 
proceder. 

2. Conforme a lo informado en los registros y pla
nillas auxiliares de la UEP: 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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Concepto u$d u$d 

Saldo de anticipos en UNOPS al 31112/99 1.678.969,67 
Menos 
Saldo al inicio en el componente AGN al 31-12-99 -206.088,89 1.472.880.78 
Movimiento del Ejercicio 2000 
Más 
Remesas BID a UNOPS 161.500,00 
.AJenos 
Remesas componente AGN 0,00 
Menos 
Pagos registrados en el período -1.540.369,72 
Más 
Pagos registrados del componente AGN 164.641,07 -1.214.228,65 
Saldo de Anticipos en UNOPS ai31/12/00 (UEP) 258.652,13 

El importe negativo de u$d 1.214.228,65 expuesto 
en el Rubro Egresos - Gastos Ejecutados de las 
cuentas "Firmas Consultoras Antidpo" y "Giros 
UNOPS - Equipos a Recibir" corresponde al movi
miento neto de fondos de las mismas, el cual surge 
de los anticipos recibidos y las disminuciones de 
anticipo contabilizados por la UEP para el ejercicio 
2000 (estas últimas tienen como objeto registrar los 
pagos en las cuentas de inversión a la que corres
ponde cada pago). 

Sí bien en el ejercicio 2000 el movimiento es ne
gativo en virtud de superar los pagos a los 
anticipos recibidos, el saldo de las cuentas expues
to en el estado consolidado del proyecto (u$d 
258.652,13) es positivo con motivo de la incorpora
ción de los saldos al inicio del ejercicio en virtud 
de tratarse de cuentas de crédito. 

La observación planteada representa una 
subvaluación de los Egresos de Periodo por u$d 
1.214.228,65 y una subvaluación del saldo expues
to en el apartado "Fondos Disponibles al 31-12-00" 
"Disponible en cuenta de UNOPS" por u$d 
258.652,13 del estado de origen y aplicación de fon
dos . 

3. Al 31-12-00 el saldo de la cuenta "Partidas a 
Regularizar" ascendía a u$d 20.011,71 correspon
dientes a gastos no elegibles para el Banco (IVA di
ferencias de cambio y gastos generales). Conforme 
lo informado por nota 4 el estado de origen y apli
cación de fondos serán regularizados durante el afio 
2001. 

En opinión de la AGN sujeto a ío e~puesto en "Al
cance del trabajo de auditoría" y excepto lo sefiala
do en "Aclaraciones previas", el estado de origen 
y aplicación de fondos e Información Financiera 
Complementaria, exponen razonablemente la situa
ción financiera del Programa de Consolidación de 
la Reforma Administrativa y Financiera del Sector 
Público Nacional al 31-12-00, as!, como las transac
ciones efectuadas durante el ejercicio finalizado en 

esa fecha, de conformidad con los requisitos esta
blecidos en el Convenio de Cooperación Técnica 
Reembolsable 826/0C-AR BID. 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
practicado sobre la documentación que respalda las 
solicitudes de desembolso y detalle de pagos rela
cionados, emitidos y presentados al BID durante el 
período comprendido entre el 01~01-00 y 31-12-00. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN sel'iala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de Auditoría Externa emi
tidas por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Jntemacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo la verificación de la elegibilidad de las 
erogaciones incluidas en los detalles de pagos que 
respaldan las solicitudes de fondos y demás proce
dimientos que se consideraron necesarios, excepto 
por lo que a continuación se sel'iala: 

El examen sobre el detalle de solicitudes de 
desembolso no incluyó las inversiones relaciona
das con el componente Audftorfa General de la Na
ción, cuyas cifras representan el 3,02% de las apli
caciones expuestas en el detalle de solicitudes de 
desembolsos por el «iercicio finalizado el 31-12-00. 
Los mismos fueron examinados por el doctor Ro
berto Eduardo Sambuccetti quien emitió su dicta
men con fecha 30-04-01 siendo recibido por la 
auditoría el O 1-06-0 l. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN se
ñala que ai importe de u$d 7.810.387,47 (u$d 
6.267.174,49 con fondos BID y u$d 1.543.212,98 con 
fondos de Contrapartida Local) expuesto como to
tal justificado durante el ejercicio auditado en el de
talle de solicitudes de desembolso, corresponde rea
lizar aclaraciones respecto de los importes sujetos 
a auditoría, ya que las cifras mencionadas incluyen: 
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a) u$d 977.825,70 (u$d 441.364,57 con fondos BID 
y u$d 536.461,13 con fondos de contrapartida lo
cal) correspondientes a la solicitud 78, presentada 
al BID el23-01-2001; 

b) u$d 1.202.000.- de fondos BID correspondien
tes a las solicitudes de desembolso de fondo rota
torio 70, 73 y 75, sin justificación de gastos, con
forme lo informado por Nota 2 al Estado; 

e) u$d 161.500. de fondos BID correspondientes 
a la solicitud de transferencia de fondos a la UNOPS 
72 para afrontar futuros pagos de contratos con fir
mas consultoras que fueron directamente imputa
dos por el BID a la categoría de inversión sin me
diar justificación de los mismos conforme lo 
informado por Nota 3 al estado, en el momento que 
son enviados al agente financiero y u$d 33.904,95 
con el mismo tratamiento por la solicitud de trans
ferencia de fondos a la UNOPS 77 imputada direc
tamente por el BID a la categoría de inversión Equi
pos y Sistemas que fue recibida por el Banco el 
3-01-2001. 

d) u$d 125.284,56 (u$d 133.725,1 1 con fondos BlD 
y u$d 8.440,55 con fondos de Contrapartida Local) 
correspondientes al componente Auditoria General 
de la Nación. 

En opinión de la AGN, sujeto a las limitaciones 
expuestas en "Alcance del trabajo de Auditoría" y 
teniendo en cuenta lo señalado en "Aclaraciones 
previas", el detalle de solicitudes de desembolso re
sulta ser razonablemente confiable para sustentar 
las solicitudes de desembolso que fueron emitidas 
y presentadas al BID durante el ejercicio finalizado 
el31-12-00. 

OVS 121/02 - resolución 50102 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado el Estado de 
Orígen y Aplicación de Fondos e Información Fi
nanciera Complementaria, por el ejercicio finalizado 
el 31-12-01, correspondientes al Programa de Con
solidación de la Refo1ma Administrativa y Financiera 
del Sector Público Nacional. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de Auditoría Externa emi
tidas por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo pruebas de los registros contables y demás 
procedimientos de auditoría que se detallan en la 
declaración de procedimientos adjunta, excepto por 
lo que a continuación se indica: 

a) El examen sobre los estados financieros no in
cluyó los recursos y las inversiones relacionados 
con el componente Auditoría General de la Nación 
(AGN), cuyas cifras representan el 12,14% de los 

Ingresos y el 9,12% de las Aplicaciones expuestas 
en el estado de origen y aplicación de fondos por 
el ejercicio finalizado ei31-12-0l. 

Los registros y cuentas del Componente AGN, 
por el ejercicio 2001, han sido examinados por el Dr. 
Roberto Eduardo Sambuccetti quien emitió su dic
tamen con fecha 30-03-02 siendo recibido por la 
auditoría y el BID el 05-04-02. 

b) La respuesta recibida el 25-03-02 a la nota GDI 
174/01 del 28-02-01 remitida a la UEP para que sea 
enviada a los asesores legales del programa, fue 
suscrita por la Coordinadora Ejecutiva del proyec
to, en lugar de aquéllos. En la misma se informa el 
reclamo realizado por un consultor pero no se in
forma su situación al 31-12-0 l. Se destaca que con 
respecto a los fondos administrados por UNOPS la 
respuesta de los asesores legales de la mencionada 
agencia fue recibida el 22-02-02. 

e) No tuvo a la vista la totalidad de la documen
tación requerida por Nota 04/02 DCEE del 
06-02~2000; mediante la cual se solicitó a la UEP la 
información financiera defmitiva al 31-12-2001 -de
bidamente suscrita- que debe enviar la Oficina de 
Servicios para Proyectos de la Naciones Unidas con 
sede en Nueva York denominada UNOPS, corres
pondiente a la carta acuerdo ARG/95/R41 y enmien
das por los fondos que administra del programa por 
fuente 22 (BA) y fuente 11 (BZ). En virtud de lo ex
puesto y atento no contar con la rendición de fon
dos de la UNOPS a! 31-12-01 ni con la conciliación 
de gastos de la UEP, no pudo verificar los saldos 
expuestQs en los estados financieros en poder de 
UNOPS, según lo infonnado por Nota 6 a los esta
dos financieros: 

u$d 
Fondos del BID en 
concepto de anticipos ........................ 252.008,21 
Fondos del BID remesa inicial............. 13.085,34 
Fondos del BID transferidos 
de la Cuenta Corriente del Programa .. 262.000,00 
Fondos de contrapartida local.. ........... 260.105,63 
Total saldo en UNOPS ai31-12-0l... ... 787.199,18 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN in-
forma que: 

l. El estado expuesto en el estado de origen y 
aplicación de fondos presenta una subvaluación de 
los egresos del período por u$d 33.359,01 (0,60% 
del movimiento del ejercicio de las aplicaciones) así 
como una subvaluación del saldo inicial expuesto 
en el apartado "fondos disponibles al 31-12-00 por 
u$d 258.652,13, generándose una subvaluación 
{neta) del saldo final expuesto en el apartado ''fon
dos disponibles" al 31-12-01 "Disponible en cuenta 
de UNOPS" por u$d 225.293,12 (0,40% de las apli
caciones acumuladas), según se expone a continua
ción. 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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Concepto 

Saldo de anticipos en UNOPS al 31112/00 
Aten os 

u$d u$d 

Saldo al inicio en el componente AGN al31-12-00 
Movimiento del Ejercicio 2001 

300.099,95 

-41.447,82 258.652,13 

Más 
Remesas BID a UNOPS 
Menos 
Remesac; componente AGN 
Menos 
Pagos registrados en el período 
Más 
Pagos registrados del componente AGN 
Saldo de Anticipos en UNOPS al 31/12/0 l 

El importe negativo de u$d 33.359,01 expuesto en 
el rubro Egresos - Gastos Ejecutados de las cuen
tas "Firmas Consultoras Anticipo" y "Giros UNOPS 
-Equipos a Recibir-" corresponde al movimiento neto 
de fondos de las mismas, el cual surge de los 
anticipos recibidos por la UNOPS y las disminucio
nes de anticipos contabilizados por la UEP para el 
ejercicio 2001 (estas últimas tienen como objeto re
gistrar los pagos en las cuentas de inversión a la 
que corresponde cada pago). 

Si bien en el ejercicio 2001 eJ movimiento neto de 
ambas cuentas de antiCipos es rtegativo en virtud 
de superar los pagos a las remesas recibidas, por 
UNOPS el saldo de las cuentas expuesto en el esta
do consolidado del proyecto (u$d 225.293,10) es po
sitivo con motivo de la incorporación de ios saldos 
al inicio del ejercicio (u$d 258.652, 13) en virtud de 
tratarse de cuentas de crédito. 

2. Al 31-12-01 el saldo de la cuenta "Partidas a 
Regularizar'' ascendía a u$d 33.454,19 (incluye u$d 
11.942,59 del componente AGN y u$d 21.511,60 del 
componente Administración Financiera) correspon
dientes a gastos no elegibles para el banco (IVA, 
diferencias de cambio y gastos generales). Confor
me lo informado en nota 4 los estados financieros 
en fecha 17-01-02 ingresaron financiamiento u$d 
45.668,15 para reintegros pendientes del componen
te Administración Financiera. Por el excedente, la 
UEP informa que se aplicó para la contratación de 
la Unidad de Coordinación durante los meses de 
enero a marzo de 2002 y para afrontar los gastos 
bancarios del período. 

3. Del análisis de los pagos realizados por UNOPS 
a una firma para la provisión de equipamiento 
informático se pudo observar que con fecha 
19-11-01 el agente financiero emitió al proveedor el 
comprobante de reintegro de IVA 033791 por u$d 
66.768,89 por la factura B 0001- del29-03-200l, im
porte que ya había sido cobrado por el proveedor 
mediante cheque (con fuente 22), en virtud de que 
la misma contaba con franquicia diplomática, y no 
contenía IVA. 

1.419.009,20. 

0,00 

-1.467.100,93 

14.732,72 -33.359,01 
225.293,12 

Con fecha 29-04-02 la UEP nos informa que, con
sultada la UNOPS ésta comunicó que el proveedor 
procedió en esa fecha a la devolución del compro
bante de lVA; al respecto aclara que no tuvo a la 
vista la documentación que permita verificar lo ex
puesto precedentemente. 

4. En fecha .05-02-0 l se realizó la denuncia poli
cial del robo, en las oficinas del proyecto, de tres 
chequeras pertenecientes a la cuenta corriente 
2.526/73 del Banco de la Nación Argentina (BNA), 
Sucursal Plaza de Mayo, y de la caja de seguridad 
que contenía la caja chica. del proyecto (u$d 871,30 
en efectivo y u$d 128,70 en comprobantes a ren
dir). La denuncia policial correspondiente caratuló 
el hecho como "hurto'\ con intervención deL Juzga
do Nacional Correccional17 por ante la Secretaría 57. 
Cabe aclarar que: 

Elimporte de u$d 1.000 fue incluido en la justifi
cación de desembolsos 81 de fecha 20-04-01 con 
cargo a la fuente 22 bajo la leyenda "caja chica 
2001". 

El programa procedió el 09-02-2001 a la apertura 
de la nueva cuenta corriente en pesos en el Banco 
de la Nación Argentina, sucursal Plaza de Mayo 
3.263/80 denominada "M-Ec.on-5000/357-Ptmo.BID 
826/0". 

La cuenta 2.526/73 fue cerrada el 24-04-0 l. 
En opinión de la AGN, sujeto a Jo expuesto en 

"Alcance del trabajo de auditoría" y excepto por lo 
seflalado en "Aclaraciones previas", los estados fi
nancieros exponen razonablemente la situación fi. 
nanciera del Programa de Consolidación de la Re
forma Administrativa y Financiera del Sector Público 
Nacional al 31-12-01, asf como las transacciones 
efectuadas durante el ejercicio finalizado en esa fe
cha. 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
practicado sobre la documentación que respalda las 
solicitudes de Desembolso y Detalle d~ pago rela
cionados, emitidos y presentados al BID durante el 
periodo comprendido entre el 01-01-01 y el31-12-01, 
correspondiente al Programa de Consolidación de 
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la Reforma Administrativa y Financiera del Sector 
Público Nacional. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de Auditoría Externa emi
tidas por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo la verificación de la elegibilidad de las 
erogaciones incluidas en los detalles de pagos que 
respaldan las solicitudes de fondos y demás proce
dimientos que se consideraron necesarios, excepto 
por lo que a continuación se sef\ala: 

El examen sobre los estados financieros no inclu
yó las inversiones relacionadas con el componente 
Auditoría General de la Nación, cuyas cifras repre
sentan el 3,14% (u$d 164.193,62). De las aplicacio
nes sujetas a auditoría expuestas en el detalle de 
solicitudes de desembolsos por el ejercicio finaliza
do el 31-12-01. Las mismas fueron examinadas por 
el doctor Roberto Eduardo Sambuccetti quien emi
tió su dictamen con fecha 30-03-02 siendo recibido 
por la AGN y el BID el 05-04-02. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AON se-
1\ala que: 

Al importe de u$d 8.199.511,65, (u$d 7.197.789,23 
con fondos BID y USD 1.001.722,42 con fondos de 
Contrapartida Local) expuesto como total justifica
do durante el ejercicio auditado, corresponde reali
zar aclaraciones respecto de los importes sujetos a 
auditoria, ya que las cifras mencionadas incluyen: 

a) u$d 900.479,44 (u$d 746.135,77 con fondos BID 
y u$d 154.343,97 ·con fondos de Contrapartida Lo
cal) correspondientes a las solicitudes 89 y 90 am
bas recibidas por el BID durante el ejercicio 2002, 
correspondientes a gastos efectuados en el ejerci
cio 2001. 

b) u$d 1.900.000 de fondos BID correspondien
tes a las solicitudes de desembolso de fondo rota
torio 79 y 82, sin justificación de gastos, conforme 
lo informado por Nota 3 al Estado. 

e) u$d 1.419.009,20 de fondos BfD correspondien
tes a las solicitudes de transferencias de fondos a 
la UNOPS 77, 80 y 84 (anticipos) para afrontar fu. 
turos pagos de contratos con firmas consultoras y 
proveedores de equipamiento informático, que fue
ron directamente imputado8 por el BID a la catego
ría de inversión sin mediar justificación de gastos 
efectivos al momento que son enviados al agente 
fmanciero, conforme lo informado por Nota 4 al es
tado. 

Asimismo, ·cabe aclarar que de la cifra expuesta 
precedentemente se analizó una muestra de u$d 
953.566,90 verificándose durante el ejercicio con 
posterioridad a los anticipos el pago efectivo a pro-

veedores/fmnas consultoras por u$d 840.561,96 res
tando sólo u$d 113.004,94 para su cancelación du
rante el ejercicio siguiente; de su análisis surgieron 
las observaciones que se exponen en el apartado 
"Aclaraciones previas" punto 3 del informe sobre 
los estados financieros del proyecto. 

d) En la solicitud de desembolso 88 del 05-12-01, 
no se acumuló el importe justificado por solicitud 
de desembolso 87 del 08-11-01 por u$d 284.185,56. 

En opinión de la AGN sujeto a las limitaciones 
expuestas en "Alcance del trabajo de auditoría" y 
excepto por lo sef\alado en "Aclaraciones previas" 
el estado detalle de solicitudes de desembolso co
rrespondiente al Programa de Consolidación de la 
Reforma Administrativa y Financiera del Sector Pú
blico Nacional, resulta ser razonablemente confiable 
para sustentar las solicitudes de desembolso que 
fueron emitidas y presentadas al BID durante el ejer· 
cicio finalizado el 3 1-12-0 l. 

La AON acompaña un memorando dirigido a la 
Dirección del Programa, donde sef\ala observacio
nes y recomendaciones. sobre aspectos relaciona
dos con procedimientos administrativo-contables y 
del sistema de control interno. 

Atento lo expuesto corresponde dirigirse al Po
der Ejecutivo nacional solicitándole informe sobre 
las medidas adoptadas a. fin de regularizar las situa
ciones observadas por la Auditoría General de la Na
ción en sus informes relacionados con los Estados 
Financieros al31-12-99, 31-t~-00 y 31-12-01 del Pro
grama de Consolidación de la Reforma Administra
tiva y Financiera del Sector Público Nacional - Con
venio de Cooperación Técnica Reembolsable 826/ 
00-ARBID. . 

Osear S. Lamberto. - Jesús Rodríguez. -
Carlos A. verna. - Gerardo R. Morales. 
· - Raúl E. Baglini. 

.ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
los expedientes Oficiales Varios 612/00, 346/01 y 
121/02, mediante los cuales la Auditoría General de 
la Nación remite resoluciones sobre los estados fi. 
nancieros al31-12-99, 31-12-00y 31112/01 respecti· 
vamente, del Programa de Consolidación de la Re· 
fonna Administrativa y Financiera del Sector Público 
Nacional • Convenio de Cooperación Técnica Reem
bolsable 826/0C-AR BID y, por las razones expues
tas en sus fundamentos, os aconseja la aprobación 
del siguiente 

• 

• 

• 

• 
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Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación, 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a fin de 
regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en sus informes re
lacionados con los estados financieros al 31-12-99 
31-12-00 y 31-12-01 del Programa de Consolidación 
de la Reforma Administrativa y Financiera del Sec
tor Público Nacional - Convenio de Cooperación 
Técnica Reembolsable 826/00-AR BID. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y, a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos*. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 29 de octubre de 2002. 

Osear S Lamberto. - Jesús Rodríguez. -
Carlos A. Verna. - Miguel A. Pichetto. 
- Gerardo R. Morales. - Raúl E. 
Bag/ini - Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente: 274-S.-2002. 

XXII 
PROGRAMA GLOBAL DE CREDHO A LAS MICRO 

Y PEQUEÑAS EMPRESAS 

(Orden del Día N° 1.883) 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2002. 

Al sefíor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. don Eduardo O. 
Camaiio. 

. Tengo el honor de dirigirme al señ.or presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de re
solución: 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse ai Poder Ejecutivo, solicitando infor
me sobre: 

a) Las disposiciones tomadas para superar las 
observaciones realizadas por la Auditoría 

• Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

General de la Nación, que se detallan en el 
apartado "Observaciones y comentarios"* 
y; 

b) Las medidas adoptadas para la determina
ción y efectivización de las responsabilida
des y del perjuicio fiscal que pudiera haber
se derivado de las situaciones allí descriptas. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audito
ría General de la Nación, juntamente con sus fun
damentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO E. LóPEZ ARIAS. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a un infor
me preparado por la AGN cuyo objeto fue el releva
miento y evaluación del control interno del Progra
ma Global de Crédito a las Micro y Pequef'las 
Empresas, financiado con recursos .de los contra
to~ de préstamo 643/0C; 867/SF y 1.192/0C-AR ce
lebrados con el Banco ínteramericano de Desarro
llo (BID). 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN 
sef'lala que dentro del objeto de esta auditoría, no 
ha incluido las actividades desarrolladas por el Ba.'l
co Central de la República Argentina en la Superin
tendencia de Bancos. Asimismo, hace una descrip
ción del programa, acerca del cual efectúa los 
siguientes comentarios: 

El programa prevé dos líneas de acción, a saber: 

A .. Componente de Crt?dito 

Es canalizado a través de instituciones financie
ras intermedias (IFI) que otorgan financiamiento a 
las mypes en términos y condiciones de mercado, 
aportando para ello recursos propios en forma cre
ciente hasta alcanzar un monto equivalente ai 100 % 
de los fondos adjudicados. En ese orden, se han 
establecido en el Reglamento de Crédito, las condi
ciones para el otorgamiento de subpréstamos a las 
micro y pequeñ.as empresas, el monto máximo, la 
mediana de préstamos a otorgar y el destino de los 
fondos. 

La adjudicación de fondos se resuelve en función 
de la tasa de interés (tasa pasiva) ofertada por las 
IFL La subasta se rea!íza por el sistema de tasa úni
ca, esto es que la tasa ofertada debe ser superior o 
igual a la tasa base o de corte establecida por e! 
Banco Central de la República Argentina. El orden 
de la adjudicación se constituye otorgando el pri· 

• Consultar informe de auditarla en el expediente 275-
S.-2002 . 
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mer lugar a la IFI que ofrezca abonar la tasa pasiva 
más alta y así sucesivamente. Es de destacar que la 
tasa efectivamente a pagar en esa licitación será 
igual a la menor tasa ofrecida que agote los fon
dos. A efectos de una mejor comprensión del meca
nismo se grafíca en el punto 2 del acápite Pla
neamiento y Estrategia de Hallazgos, las ofertas 
presentadas y las adjudicaciones realizadas, así 
como el orden de prelación. 

Las IFI pactan libremente con las mypes las ta
sas de interés a aplicar a Jos subpréstamos. El pro
grama permite que se financien a las mypes capital 
de trabajo, adquisición de activos fijos y contrata
ción de servicios. 

B. Componente de Asistencia Técnica: orientado a 
los siguientes destinos. 

B.l. Fortalecimiento del Sistema de Crédito: 
financiamiento no reembolsable de hasta un 
50 % del costo de tecnología de microcrédito 
y capacitación a las TFI, para facilitar la oferta 
de crédito a las mypes. 

B.2. Fortalecimiento de la Secretaría de la Pe
queila y Mediana Empresa: destinado a es
tudios que permitan evaluar la estructura y 
evolución del sector de las mypes. 

B.3. Fortalecimiento de la Supervisión: se faci
litará el intercambio de experiencias de su
pervisores y ejecutivos con entidades de si
milar función. 

B.4. Asesoramiento en Medio Ambiente: se brin
dará asesoramiento y orientación al grupo 
meta (mypes) y a las IFI en normas ambien
tales del país y del Banco. 

B.5. Promoción y Difusión: destinado al finan
ciamiento de una campafia de promoción y 
publicidad, a través de servicios especiali
zados y medios adecuados. 

Independientemente de Jo hasta aquí 
descripto, de la Matriz de Financiamiento 
surgen dos subcomponentes más para la 
atención de gastos de Evaluación y Segui
miento y Auditoría. 

C. Costo del Programa 

Es el equivalente a u$s 200 millones, de los cua
Jes u$s 196 millones corresponden al Componente 
Crédito y u$s 4 millones al Componente Asistencia 
Técnica, cuyo financiamiento es asumido en partes 
iguales por el BID y por aportes locales. 

D. Esquema de l:.)ecución del Programa 

La ejecución del programa es llevada a cabo por 
la Secretaría de la Pequefia y Mediana Empresa de
pendiente del Ministerio de Economía, a través de 
una Unidad Coordinadora del Programa (UCP) y el 
Ba11co Central de la República Argentina (BCRA) 

que actúa como agente financiero con la participa
ción de instituciones financieras intermedias (TFI). 

La UCP es la responsable del seguimiento del uso 
de los recursos del préstamo en Jo que respecta al 
Componente de Crédito y de la difusión del mismo. 
En lo atinente al Componente de Asistencia Técni
ca es la responsable exclusiva de su ejecución. 

El BCRA tiene a su cargo recibir los recursos del 
BID Y traspasarlos a las IFl, verificar a través de la 
Superintendencia de Bancos que éstas hayan cum
plidos en tiempo y forma la normativa vigente y es
tablecer e informar a la UCP la nómina de entidades 
elegibles dentro de las categorías previstas y el 
monto máximo posible de endeudamiento. Asimis
mo es el depositante de las garantías presentadas 
por la IFI y es el encargado de llevar adelante el 
proceso de licitación por orden de la UCP. 

Las IFI tienen a su cargo la colocación de los re
cursos del Componente de Crédito adjudicado en 
préstamos financiados y se comprometen a aportar 
por lo menos un l 00 % del mo recursos propios al 
concluir el primer afio de !a adjudicación. Este aporte 
opera de contrapartida local. Sólo pueden partici
par aquellas IFI calificadas en las cuatro primeras 
categorías de riesgo, situación que determina el 
BCRA. 

En el apartado "Observaciones y comentarios" la 
AGN señala lo siguiente: 

l. Ejecución del Programa 

1.1. Se observa una baja ejecución del programa 
en relación al nivel planificado/esperado. El grado 
de ejecución asciende al 4,9% del total que repre
senta, a la fecha de corte (31-12-00); el 19,9% de lo 
previsto en el Documento Preparatorio y el 16,8% 
de su similar incluido en el Informe Inicial. 

Sellala que el cronograma de ejecución t:sperado 
fue modificado en el Informe Inicial presentado por 
la UCP al BID en el afio 2000, que tampoco fue cum
plido. 

Observa que el bajo nivel de ejecución obedece, 
entre otras causas, a las demoras en obtener la eje
cución del préstamo, siendo el requisito incumpli
do que provocó tales demoras, la aprobación del 
Reglamento de Crédito y del Convenio Subsidiario 
con el Banco Central de la República Argentina Di
cha circunstancia motivó mayores cargas financie
ras, que la AGN cuantifica en$ 219.018,75. 

1.2. Al momento de la solicitud del desembolso al 
BID de los fondos adjudicados en la Licitación 1 
por $ 9.800.000, octubre de 2000, se mantenían de
positados a plazo fijo disponibilidades por 
$ 19.600.000 correspondientes al recupero de fon
dos del programa en su primer etapa, mypes l. Al 
cierre del ejercicio 2000, 31-12-00, esta cifra ascen
dia a$ 20.800.000. 

No se realizó subasta alguna por los fondos ob
tenidos por los recuperas, siendo mantenidos en 

• 
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plazo fijo. De las cuatro licitaciones de fondos pre
vistas con fondos mypes TI, sólo se realizó una y 
de los$ 49,0 millones a aplicarse al componente de 
crédito se ofrecieron en subasta $ 15,0 millones y 
sólo se colocaron $ 918 millones. 

II. Ambiente de control 

II.l. La Unidad Coordinadora del Programa no 
cuenta a la fecha de cierre de las tareas de campo 
con una estructura orgánica formal ni asignación de 
funciones y responsabilidades. 

La dotación es de cinco personas de las cuales 
cuatro desempeflan tareas de apoyo. Se encuentran 
vacantes los cargos de director general y de coor
dinador de crédito. Cabe recordar que la UCP es la 
ejecutora exclusiva del Componente de Asistencia 
Técnica y es la responsable del seguimiento y con
trol del Programa en el Componente de Crédito. 

II.2. Se ha observado ia inexistencia de un regla
mento de operaciones y normas internas que defi
nan la oportunidad, las competencias y responsa
bilidades sobre íos controles de los préstamos a la 
mypes. 

Dichos. controles son los referidos al cumplimien
to del Reglamento de Crédito sobre los préstamos 
ótorgadós por las entidades !inancieras participan
tes y es la UCP la responsable de su ~jectición. 

HI. Sistemas de información 

Se ha implementado una base de datos que con
tiene toda la intbrmaeión necesaria para efectuar los 
controles de las disposiciones éontenidas en el Re
glamento de Crédito. No obstante, a la fecha de cie
rre de las tareas de campe no se han definido las 
oportunidades en que dichos controles se llevarán 
a cabo ni los funcionarios responsables a cargo de 
los mismos. 

Por otra parte, es de destacar que se ha designa
do a un consultor que cumplirá con las inspeccio
nes a las IFI que se seleccionen para tal fin con el 
objeto de verificar la exactitud de los datos volca
dos en la mencionada base de datos. Sin embargo 
a la fecha mencionada no se ha establecido un re
glamento que definiera el alcance de las auditorías, 
estableciera los criterios para la selección de lFI a 
inspeccionar y de los subpréstamos/legajos en par
ticular a analizarse, sistematizando de esa forma tal 
función y evitando discrecionalidades. 

IV. ProcedimÍimtos de aáquisiciones y contratación 
de consultores 

La AGN sef'lala que las debilidades de control in
temo referidas a este punto han sido adjuntadas al 
infom1e de los estados financieros al 31-12-00 -
memorando a la dirección. 
. En lo que respecta a Procedimientos de Adquisi

ciones, no consta en dicho Memorando que la AGN 
haya efectuado observación alguna . 

En cuanto a la Contratación· de Consultores, la 
AGN observa que el total de consultores contrata
dos en el ejercicio 2000 fue de 21, de los cuales 8 
fueron contratados por 1 5 días para un evento en 
Mar del Plata y que de estos últimos no se acreditó 
la existencia de legajos, por lo que no se efectuó la 
selección de oferentes por el procedimiento regla
mentario, por Jo que recomienda el cumplimiento de 
tal procedimiento, aunque lo observado sea un caso 
aislado. 

V. Planeamiento!Estrategia 

l. No se ha acreditado la evaluación previa a la 
aprobación del contrato de préstamo de la deman
da potencial de los fondos a nivel de las IFI. Esto 
es, si en las condiciones previstas existía disposi
ción a participar del programa, siendo de destacar 
que es un determinante para el éxito del mismo la 
participación de las instituciones financieras. 

Con posterioridad a la firma del. contrato de prés
tamo se contrató un consultor con el objeto de eva
luar la metodología de asignación de recursos. La 
primera y única licitación de fondos realizada con
vocó la atención de sólo 16 IFl que manifestaron 
su disposición de ofertar, habiéndolo hecho efecti
vamente nueve. De tos 15 millones puestos en su
basta sólo se requirieron (y adjudicaron) nueve. El 
universo de las IFl a la fecha de corte del presente 
es de 117, sin embargo la UCP desconoce el núme
ro de ellas que merecen la calificación necesaria para 
participar del programa. · 

2. El mecanismo de adjudicación de fondos dise
flado e incluido en el Reglamento deCrédito es con
fuso. ·La adjudicación de fondós a las IFl se resuel
ve en función de la tasa de interés (tasa pasiva) 
ofertada. La subasta se realiza por el sistema de tasa 
única, esto implica que la tasa ofertada debe ser su
perior o igúal a la tasa base o de corte establecida 
por el BCRA. El orden de la adjudicación se consti
tuye otorgando el primer lugar a la IFI que ofrezca 
abonar la tasa pasiva más alta y así sucesivamente. 

3. Por otra parte, este sistema introduce un ses
go alcista en el nivel de las tasas ai resolver la ad
judicación a las mayores tasas ofrecidas. 

La utilización de la mayor tasa de interés pasiva 
como determinante para la adjudicación de fondos 
induce a la oferta de tasas más altas con el objeto 
de garantizarse el acceso al programa. Tales opera
ciones redundarán en un mayor costo financiero 
para las últimas destinatarias -las mypes- por el 
propio costo de base de las IFI, siendo que el obje
to no es obtener un rédito del programa sino mejo
rar las condiciones de mercado del sector mypes. 

4. No se ha acreditado la determinación de la si
tuación base que se pretende modificar con la eje
cución del programa, esto es la participación de las 
mypes en la cartera de préstamos de las institucio
nes financieras, de forma de poder medir el impacto 
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del mismo y el tipo de instituciones financieras que 
por su naturaleza sedan las indicadas para partici
par. 

5. No se ha acreditado la realización de activida
des significativas tendientes a la difusión de la exis
tencia del programa. 

El conocimiento de la existencia y condiciones de 
participación son relevantes para garantizar la equi
dad ante la mypes, esto es darles la misma posibili
dad de acceder a estos fondos que por sus carac
terísticas no estarían disponibles para ellas de otra 
forma. Por otra parte, la tarea de difusión ante las 
instituciones financieras debería contener un com
ponente de persuasión. 

Es de sel'lalar que el programa tiene previsto in
vertir $ 600.000 en este concepto y a la fecha de 
cierre, a 13 meses dt: la firma del contrato de présta
mo sólo realizó tareas menores que demandaron 
$ 15.244,58 que se atendieron con recursos del pro
grama mypes l. 

El escaso grado de participación evidenciado por 
parte de las entidades financieras apunta en contra 
de los objetivos esperados, ya que un menor nú
mero de mypes puede acceder a la operatoria. En 
términos generales, debido a las características del 
sistema fmanciero, a las mypes les resulta dificulto
so y costoso modificar su proveedor habitual de 
financiamiento una vez que dicha relación ha sido 
establecida. En ese orden, sefl.ala que del relevamien
to realizado sobre una muestra representativa de IFI 
surge que la mayoría de los préstamos han sido 
otorgados a clientes que ya habían tomado otras 
lfneas de préstamos con anterioridad; por lo tanto 
no se ha obtenido el resultado esperado de estimu
lar la bancarización del sector mypes, que es uno 
de los objetivos del programa. 

En cuanto a la difusión orientada hacia las mypes 
propiamente dichas, como forma de garantizar la 
equidad en el acceso al sistema, no se ha acredita
do la realización de actividad relevante alguna. En 
este particular se ha descansado en la iniciativa de 
las IFI participantes. 

6. El análisis de la demanda a nivel de mypes, esto 
es la situación base, fue realizado considerando la 
información relevada en el Gran Buenos Aires mien
tras que el programa se desarrolla en todo el país. 

En este caso también con posterioridad a la firma 
del contrato de préstamo se contrató una consulto
ra para analizar la estructura económica de las 
mypes incluyendo las condiciones del acceso al 
crédito por parte de éstas y la falta de bancarización 
del sector, que se desarrolló en el Gran Buenos Ai
res e interior del país. Del informe presentado se 
colige que las mypes no consideran la falta de ac
ceso al crédito como un factor determinante para la 
depresión del sector. 

7. No se han disefíado indicadores ni se han de
finido parámetros de comparación que permitan 

monitorear la gestión del programa por los propios 
ejecutores y la evaluación por otros agentes de con
trol, v.g. BID, Unidad de Auditoría Interna, AGN. 
Sólo se han consignado en el marco lógico -punto 
pertinente contenido en el Documento Preparatorio 
del Préstamo (Propuesta de Préstamo) las metas a 
alcanzar, esto es número de licitaciones anuales, fon
dos a aplicar. 

Respecto de las metas definidas, sefiala que exis
ten discrepancias entre las consignadas en el men
cionado Documento Preparatorio del Préstamo y las 
volcadas en el Informe Inicial presentado por la UCP, 
sin que consten los análisis de los desvíos habi
dos. 

8. Los cronogramas de ejecución financiera y ff
sica, contenidos en el Informe Inicial, se encuen
tran incumplidos a la fecha de corte por haberse de
morado la obtención de la efectividad del préstamo. 
Atento que el contrato de préstamo se firmó el 15 
de septiembre de 1999, el primer afio de vida con
cluyó el 15 de septiembre de 2000. El cronograma 
de ejecución contenido en el Documento Prevara
torio perdió validez por establecer el contrato de 
Préstamo un plazo máximo de tres afios para com
prometer los fondos, siendo que el Documento Pre
paratorio preveía la realización de cuatro licitaciones 
en el cuarto afio. 

Conclusiones de la AON 

La AGN concluye su informe, sefialando que de 
acuerdo a lo expuesto en el punto T Ejecución del 
Programa. corresponde solicitar el inicio de las ac
ciones tendientes a deslindar responsabilidades por 
el pe~juicio fiscal que resulta de las comisiones de 
crédito devengadas como consecuencia de la no 
ejecución oportuna del préstamo. 

Asimismo, efectúa recomendaciones con relación 
a futuros programas, al redimensionamiento de la 
Unidad Coordinadora del Programa, a la elaboración 
de normas de control interno, a la difusión de acti
vidades del programa y al monitoreo de su gestión. 

Adjunta la respuesta suministrada por el secre
tario de la Pequefia y Mediana Empresa y Desarro
llo Regional (fechada el 07-05-02), por la que formu
la comentarios y aclaraciones al informe enviado en 
vista por el órgano de control. De su análisis surge 
que, sin perjuicio de la predisposición manifestada 
por el ente auditado de adoptar algunas recomen
daciones, no agrega elementos que ameriten, a jui
cio del auditor, modificaciones al infonne obrante 
en estas actuaciones. 

Conclusión de la comisión 

Atento cuanto antecede, corresponde dirigirse al 
Poder Ejecutivo solicitando informe sobre: a) Las 
disposiciones tomadas para superar las observacio
nes realizadas por la AGN, que se detallan en el apar
tado "Observaciones y comentarios" y b) Las medí-
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das adoptadas para la determinación y efectiviza
ción de las responsabilidades y del perjuicio fiscal 
e pudiera haberse derivado de las situaciones allí 
descriptas. 

Osear S. Lamberto. - Jesús Rodríguez. -
Gerardo R. Morales. - Raúl Baglini. -
Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

·Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
Expediente Oficiales Varios 197/02, mediante los cua
les la Auditoría General de la Nación remite resolu
ción sobre el control interno del Programa Global 
De Credito a las Micro y Pequeft.as Empresas. Con
trato de Préstamo BID L192/0C-AR y, por las razo
nes expuestas en sus fundamentos, os aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitando infor
me sobre: 

a) Las disposiciones tomadas para superar ias 
observacione~ realizadas por la AGN, que se 
detallan en el apartado "Observaciones y 
comentarios" y; 

b) Las medidas adoptadas para la determina
ción y efectivización de las responsabilida
des y del peljuicio fiscal que pudiera haber
se derivado de las situaciones allí descriptas. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audito
ría General de la Nación, juntamente con sus fun
damentos.(*) 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 5 de noviembre de 2002. 

Osear S. Lamberto. - Jesús Rodríguez. -
Carlos A. Vérna. - Migue/A. Pinchetto. 
- Gerardo R. Morales. -Raúl Baglini. 
-Ricardo C. Quiniela. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado . 

2 

Ver expediente 275-S.-2002. 

XXIII 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y DOCUMENTAL 
DEL SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACION 

FINANCIERO (SIDIF) EN L~ SECREl'ARIA 
DE HACIENDA DE LA NACION 

(Orden del Dfa N° 1.884) 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
C.'lmaño. 

Tengo el honor de dirigirme al seft.or presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 
\ 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación 

RFSUELVRN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do. informe sobre las medidas adoptadas a los efec
tos de superar las observaciones de la Auditoría Ge
neral de la Nación con motivo de la evaluación de 
la estructUra organizativa y documental del Sistema 
Integrado de Infom1ación Financiera (SJDIF) en la 
Secretaria de Hacienda de la Nación, período 1996/ 
2000. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted atentamente. 

MARCELO E. LóPEZ ARIA!>. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a un infor
me preparado por la Auditoría General de la Nación 
sobre la evaluación de la estructura organizativa y 
documental del Sistema Integrado de Información 
Financiera (SlDIF) en la Secretaría de Hacienda de 
la Nación en el periodo 1996/2000. 

El examen de la Auditoría General de la Nación 
fue realizado de conformidad con normas de 
auditoría externa aprobadas por la resolución 145/ 
93, siendo la fecha de emisión del informe el 12 de 
julio de 2001. 

La Auditoría General de la Nación efectúa una se
rie de observaciones y comentarios, identificando 
el riesgo en tres niveles: alto, medio y bajo, así como 
también la correspondiente recomendación para 
cada uno de ellos. 
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l. Plan estratégico de tecnología de la 
información 

De la documentación recibida por la Auditoría 
General de la Nación, no le fue posible determinar 
la existencia de un plan estratégico informático de 
la Secretaría de Hacienda. En cambio, existen plaL 
nes para el desarrollo informático en corto plazo de
nominados Desarrollo Informático de la Administra
ción Financiera desde 1999 al 2001, que contienen 
la siguiente estructura: 

a) Razones que aconsejan su realización; 
b) Objetivos parciales y finales que se procura 

alcanzar; 
e) Cronograma del programa de trabajo y los 

plazos estimados para su ejecución; 
d) Cantidad y perfil de personas requeridas; 
e) Gasto total demandado;· 
j) Financiamiento previsto. 

Sobre este punto, la Auditoría General de la Na
ción efectúa las siguientes observaciones: 

1.1 No consta que los planes de Desarrollo 
Informático de la Administración Financiera cuen
ten con una aprobación formal por parte de la Se
cretaría de Hacienda. 

1.2 No ha podido acceder a los planes de desa
rrollo anteriores al 1/1199, por lo tanto, noha podi
do verificar el cumplimiento de dichos planes en los 
informes de situación presentados a esta Auditoria 
General de la Nación. · 

1.3 La Auditoría General de la Nación cotejó lo 
planificado vs. lo realizado (como muestra) durante 
el año 2000 según los planes Desarrollo Informático 
para el año 2000 y los informes de avances corres
pondientes, surgiendo la siguiente evaluación: 

a) No surge e! cumplimiento del objetivo "Se 
desarrollará un Disaster Recovery Plan DRP 
que garantice la continuidad de servicio 
ante contingencias tales como inoperabili
dad edilicia, cortes prolongados de suminis
tro de energía eléctrica o falla de comunica
cíones"; 

b) No surge el cumplimiento del objetívo "Se 
proseguirá con la emisión de documentos 
normativos a los efectos de establecer los 
distintos procedimientos"; 

e) No surge de la documentación recibida la 
existencia de planes de corto, mediano y lar
go plazo referentes a la infraestructura in
formática (Hardware y Software de Base); 

d) No surge la existencia de planes a mediano 
y largo plazo para desarrollo y mantenimien
to de sistemas aplicativos; 

e) En general no existe una metodología para 
formular y modificar los planes en forma tal 
que las políticas y los procedimientos adop
ten un enfoque estructurado. 

Según la Auditoría General de la Nación, los 
comentarios expuestos producen los siguientes efec
tos: 

-La ausencia de una metodología general de pla
nificación y planes de corto, mediano y largo plazo 
acordes a la misma, aumenta el riesgo de que no se 
logre dar respuesta a las misiones y las metas de la 
reforma administrativa, los planes a corto plazo no 
coinciden con el plan estratégico actualizado, no se 
alcancen los objetivos a corto plazo y exista pérdi
da de calidad de la información disponible. 

-Imposibilidad de ejecutar las tareas de control 
y organización. 

-Riesgo económico por imprevisión. 
-Riesgo de interrupción del servicio informático. 
Nivel de riesgo: Alto. 

2. Existencia de documentación técnica, mamw
les de usuarios y operación - nivel de actuali
zaciones 

Descripción: En el informe de publicación insti
tucional del año 1999 realizado por la Secretaría de 
Hacienda menciona como estrategia tener "Dispo
nibilidad de documentación técnica y de operación 
para usuarios finales para cada uno de los subsis
temas". 

La información hallada en la red de la Unidad In
formática (http://uninet.mecon.ar) y el inventario 
documental solicitado y proporcionado por la Co
ordinación General del Proyecto BID indican que 
durante el período 1993 al 1999 las consultoras 
actuantes realizaron manuales con documentación 
técnica y de usuarios. 

El grupo auditor no pudo verificar el grado de ac
tualización de dichos manuales debido a la falta de 
una norma y procedimiento relativo a documenta
ción y sobre cómo se efectuarán las actualizacio
nes, la administración de versiones, fechas de ela
boración inicial y de actualización y responsables 
de cada una. 

Es dable destacar que el adoptar una metodolo
gía de desarrollo para aplicaciones impone un es
quema para el desarrollo y la documentación de sis
temas, que permite un control adecuado, con 
conocimientos y antecedentes suficientes ante po
sibles modificaciones y/o recambio de equipos de 
trabajo. 

Dentro de las acciones establecidas (Boletín Ofi
cial N° 28.553), para la Unidad Informática, se indi
ca que definirá y/o adoptará metodologías y nor
mas de desarrollo de sistemas y su documentación. 

Comentario de la Auditoría General de la Nación: 

-De la documentación analizada no surge la adop
ción de tales políticas y metodologías. 

Según la Auditoría Gent;:ral de la Nación, el co
mentario expuesto produce los siguientes efectos: 

• 

• 

• 

• 
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-Desactualización y pérdida de vigencia de la do

cumentación. 
-Pérdida cognitiva y dificultades para capacita

ción de nuevos usuarios. 
-No es posible garantizar controles suficientes 

durante el proceso de desarrollo. 
--Pérdidas de tiempos ante la necesidad de capa

citar nuevo personal. 

Nivel de riesgo: Alto 

3. Existencia de políticas, normas y procedimien
tos - nivel de actualizaciones 

Descripción: El subsecretario de presupuesto ha 
dispuesto según nota del 17 de junio de 1996, la 
creación de un comité organizativo de tres niveles, 
a saber: 

Nivel 1: Definición de las políticas y seguimiento 
de planes estratégicos de la Secretaría de Hacien
da, integrado por el subsecretario del presupuesto 
y los participantes del nivel 2 y de reunión men
sual. 

Nivel 2: Objetivos tácticos, cumplir con los obje
tivos de nivel 1 en tiempo y forma integrados por 
los órganos rectores, los responsables proyecto 
BID, y las autoridades de la Unidad Informática y 
de reunión quincenal o según las necesidades. 

Nivel 3: Asesorar al nivel 2, conformando grupos 
temporarios con objetivos específicos. Resolución 
de puntos conflictivos y de reunión semanal según 
requerimientos. 

Comentarios de la Auditoría General de la Nación: 

--La información suministrada por la Unidad In
formática indica que no existe un planteo ordenado 
y claro sobre el tema de este objetivo de control. Si 
bien hay algunas normas, éstas no co~jugan la exis
tencia de políticas, normas y procedimientos sufi
cientes, aprobadas y escritas para la Unidad Infor
mática. 

-Otro aspecto importante es que a partir del afio 
2000 se registra actividad el comité de nivel 2 no 
existiendo registros de actividades anteriores al año 
2000. Tan1poco surge registro de participación de 
los organismos descentralizados y de administra
ción central. 

Según la Auditoría General de la Nación, lo ex
puesto podría generar los siguientes efectos: 

-Falta de control interno, consecuentemente la 
ineficiencia .e ineficacia del sector, con la concomi
tante pérdida económica. 

-Podrían existir entradas indebidas al sistema. 
-Podrían ponerse en producción aplicaciones o 

módulos sin autorización de los usuarios. 
-Al no cumplirse las actividades establecidas 

para los comités por su frecuencia y contenido, se 
origine una falta de participación de los usuarios 

(órganos rectores, ministerios, organismos descen
tralizados) en exponer sus inquietudes para la reso
lución de problemas . 

-Probable imposibilidad de prestación del servi
cio por lapsos significativos. 

Nivel de riesgo: Alto 

4. Estructura organizacional, roles y responsabi~ 
lidades, recursos humanos de la Unidad Infor
mática 

Sobre el particular, la Auditoría General de la Na
ción efectúa las siguientes observaciones: 

--Estructura organizativa: 

No se cuenta con una sólida estructura organiza
tiva, ya que solamente están aprobadas las coordi
naciones de sistemas y de tecnología sin incluir la 
correspondiente apertura funcional de cada una. Se 
está funcionando con una estructura informal. 

--Recursos humanos: 

Con la excepción de una sola persona que figura 
en planta permanente, el personal técnico que man
tiene o desarrolla el SIDIF está contratado por de
creto 92/95 o BID. 

La totalidad del personal que desempeí\a funcio
nes en los sistemas SLU y SIDIF Local (OD y AC) 
corresponde exclusivamente a uno de los contra
tos vigentes. 

Los cargos de coordinadores de sistemas y de 
tecnologia están aún sin concursar. 

Menos del 40% del personal recibió algún cur
so de capacitación por parte de la Secretaría de 
Haden da. 

La capacitación brindada se limitó al personal 
contratado. 

-Durante el período 1996 al 2000 el total de las 
contrataciones fue por duraciones del orden del afio. 

-En el 2000 no hubo ninguna contratación por 
término de un afio, el promedio de la duración de 
los contratos es de 6 meses (Contrato BID). 

--Los contratos modelos presentados a esta 
auditoria no indican el cumplimiento de las políti
cas, normas y procedimientos de la Unidad Infor
mática. 

--Tres sectores con proyectos críticos tienen al 
personal encuadrado en el contrato BID. 

Las observaciones expuestas podrían general Jos 
siguientes efectos: 

-Posibilidad de paralización de proyectos, tareas, 
mantenimiento y soporte técnico del SlDIF por au
sencia de personal calificado ante la eventualidad 
de producirse la discontinuidad de uno o ambos 
contratos sin contar con un mínimo de personal en 
planta permanente. 
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-Se diluyen las responsabilidades por ausencia 
de. un organigrama completo y sus correspondien
tes misiones y funciones formalmente aprobados. 

Nivel de riesgo: Alto 

5. Planes de adquisición de hardware y software 

La Coordinación General del Proyecto presentó 
un plan de adquisición de equipamiento informático 
elS/6/2000 y participó a la Unidad Informática a efec
tos de que elabore las especificaciones estratégi
cas y técnicas para el pliego de la licitación. 

Dentro de este plan, se convino que Unidad In
formática proveerá a los organismos descentraliza
dos que poseen pocos usuarios y una acotada can
tidad de transacciones, espacio de máquina en el 
servidor de la Secretaria de Hacienda, dándole a és
tos la posibilidad de acceder en forma remota. 

El equipamiento utilizado por la Secretaría de Ha
cienda, organismos y administración central es fi
nanciado por el préstamo y con fondos propios de 
la Secretaría de Hacienda. 

Al respecto, la Auditoría General de la Nación 
efectúa la siguiente observación: 

-La inforn1ación presentada refleja la falta de un 
plan propio de la Unidad Informática que contenga 
la arquitectura de sistemas presente y futura, la di
rección tecnológica que se pretende, las estrategias 
de migración tecnológica y los planes de contingen
cia necesarios. 

Lo observado podría generar los siguientes efec-
tos: 

-Adquisiciones incorrectas. 
-Insuficiencia de infraestructura tecnológica. 
-Desorden en las adquisiciones. 
-Instalaciones con diferentes niveles de actuali-

zaciones. 

Nivel de riesgo: Alto 

6. Control interno 

La Auditorla General de la Nación solicitó formal
mente a la Auditoría Interna del Ministerio de Eco
nomía y a la Dirección de Auditoría de Sistemas de 
Coordinación Auditoría de Sistemas Informáticos 
(CON- Contaduría General de la Nación), los Infor
mes de auditoría elaborados por dichos sectores. 

A tal efecto la Auditoría Interna del Ministerio de 
Economía informa "esta unidad no ha realizado in
formes sobre el tema". 

A 1 mismo efecto la unidad informática informa "no 
se dispone de informes referidos al objetivo de esta 
auditoría". 

La Auditoría General de la Nación efectúa, al res
pecto la siguiente observación: 

-Falta de control interno referido a la estructura 
organizacional y documental de la Unidad Informá
tica. 

Dicha situación genera debilidad en los contro
les generales. 

7. Obligaciones de uso de los sistemas 

La decisión administrativa 170/97 del jefe de Ga
binete de Ministros ha dispuesto que: 

-La Secretaría de Hacienda entregue a los orga
nismos las hérramientas informáticas destinadas a 
la administración financiera. 

-Los organismos sólo podrán utilizar sistemas 
propios, previa conformidad de la Secretaría de Ha
cienda, en la medida que éstos cumplan con el mo
delo conceptual, la normativa vigente y los 
estándares técnicos así como que sus costos estén 
en línea con los de los suministrados por la citada 
secretaría. 

La Auditoría General de la Nación observa que 
existen 19 servicios administrativo financieros con 
desarrollos propios, no existiendo constancias del 
cumplimiento de la citada norma. 

Lo expuesto genera los siguientes efectos: 

-Podría originar nuevos costos para los organis
mos que encaren desarrollos propios. 

-Es ineficiente desarrollar software cuando exis
te uno ya desarrollado, es como duplicar costos y 
tareas. · 

Nivel de riesgo: Medio 

Conclusiones de la AGN 

La Auditoría General de la Nación concluye su 
informe, mencionando los siguientes aspectos para 
mejorar: 

-Documentación del sistema. 
--Plan de contingencia. 
-Estructura organizativa. 
-Plantel adecuado. 

La Unidad Informática debiera aumentar los con
troles generales, incorporando y actualizando polí
ticas, normas y procedimientos, a los efectos de mi
nimizar los riesgos inherentes de la actividad 
informática fomentando la estandariz.ación y asegu
rando la comunicación y comprensión de cada po
lftica y procedimientos. 

Debe destacarse la importancia de tener un mar
co estratégico de tecnología de la inforn¡ación que 
apunte a establecer a mediano y corto plazo un plan 
de sistemas de la Unidad lnformática debido a que 
los objetivos estratégicos de la Secretaría de Ha
cienda relacionados con el SlDIF están soportados 
por tecnología y recursos humanos. 

Las políticas, normas, procedimientos y planes 
deben actualizarse periódicamente para no perder 
vigencia y mantener un adecuado control. 

Por otra parte, la estructura orgánica, los recur
sos tecnológicos y humanos son de importancia cri-
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tica donde se ha invertido por lo menes 1 O af\os de 
trabajo, recursos y fondos públicos. 

Si consideramos que la Administración Nacional 
procesa la información administrativa-financiera por 
medio de un conjunto de sistemas integrados, la 
Unidad Informática es uno de los puntos críticos 
y su estructura orgánica no se encuentra consoli
dada. 

La omisión de estos ítem expuestos podrían ge
nerar la paralización de los servicios que brinda el 
sistema SIDTF. 

Tales circunstancias podrían privar a la adminis
tración nacional de información financiera necesa
ria para su funcionamiento, pudiendo llegar incluso 
al extremo de provocar la pérdida de la misma, o el 
acceso indebido de personas no autorizadas. 

Atento lo expuesto, corresponde dirigirse al Po
der Ejecutivo nacional, solicitando informe sobre 
las medidas adoptadas a los efectos de superar las 
observaciones de la Auditoría General de la Nación 
con motivo de la evaluación de la estructura 
organizativa y documental del Sistema Integrado de 
Información Financiera (SJDlf) en la Secretaría de 
Hacienda de la Nación, periodo 1996-2000. 

Osear S. Lamberto. -- Jesús Rodríguez_ -
Raúl Baglini. - José A. Vitar. - Carlos 
T Alesandri. -- Ricardo C. Quinte/a_ 

ANTECEDEl'.ffES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 162/02, medilutte el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre evaluación de la estructura organizativa y do
cumental del Sistema Integrado de Informaci6n Fi
nanciera (SIDIF). Periodo 1996/2000 y, por las razo
nes expuestas en sus fundamentos, os aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas a los efec
tos de superar las observaciones de la Auditoría 
General de la Nación con motivo de la evaluación 
de la estructura organizativa y documental del Sis
tema Integrado de Información Financiera (SIDIF) 
en la Secretaria de Hacienda de la Nación, periodo 
1996/2000. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. * 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del dfa. 

Sala de comisión, 8 de octubre de 2002. 

Osear S. Lamberto. - Jesús Rodrfguez. -
Carlos A. Verna. - Raúl Bag/in;. - José 
A. Vitar. - Carlos T Alesandri. -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 276-S.-2002. 

XXIV 
SITUACIONES QUE IMPIDEN A LA AUDITORIA 

GENERAL DE LA NACION EMITIR OPINION SOBRE 
LOS ESTADOS CONTABLES DE LA DIRJ\CCION 

GENERAL DE FABRICACIONES MILITARES 

(Orden del Día N° 1.885) 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Ca maño. 

Tengo ~1 honor de dirigirme al seftor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo, para manifestar la 
necesidad de que se regularicen a la mayor breve
dad las limitaciones y situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación que le impiden emi
tir opinion sobre los estados contables de la Direc
ción General de Fabricaciones Militares. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audito
ría General de la Nación, juntamente con sus fun
damentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO E. LóPEZ ARIAS. 

Juan C Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

El Congreso de la Nación dicta la resolución 
172-S.-00 de conformidad a un proyecto elaborado 
por la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado . 
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Cuentas de la Administración. En ella se formuló un 
requerimiento al Poder Ejecutivo para que se regu
laricen, a la mayor brevedad, las limitaciones y si
tuaciones observadas por la Auditoría General de 
la Nación, que impiden a dicho órgano de control 
un pronunciamiento sobre los estados contables de 
los ~jercicios finalizados el 31 de diciembre de 1993, 
1994, 1995 y 199ó de la Dirección General de Fabri
caciones Miliares. 

En los fundamentos de la mencionada resolución, 
la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas cita el expediente O.V. 314/99 relacionado con 
un informe producido por la Auditoría General de la 
Nación, en donde se plantean una serie de obser
vaciones que limitan las tareas de los auditores e 
impiden un pronunciamiento sobre los estados con
tables de los ejercicios finalizados el 31 de diciem
bre de 1993, 1994, 1995 y 1996 de la Dirección Ge
neral de Fabricaciones Militares. 

El Poder Ejecutivo contesta a través de la Jefatu
ra de Gabinete de Ministros, remitiendo la respues
ta enviada por el interventor en la Dirección Gene
ral de Fabricaciones Militares, relacionada con la 
resolución 172-S.-00, O.D. 1.725 del Congreso de la 
Nación. 

La intervención en la Dirección General de Fabri
caciones Militares manifiesta que las diversas defi
ciencias imperantes en el ente que motivaron la abs
tención de opinión sobre los estados contables 
correspondientes a los aflos 1993, 1994, 1995 y 1996 
por parte de la Auditoría General de la Nación, son 
anteriores a la transferencia de la jurisdicción del 
Ministerio de Defensa al Ministerio de Economía, 
sei\alando que a partir de 1996, y en forma paulati
na, muchas de las observaciones realizadas por la 
Auditoría General de la Nación han quedado sub
sanadas. 

Si bien es cierto que las deficiencia'> que fueron 
seftaladas por la Auditoría General de la Nación para 
los estados contables correspondientes a los ai\os 
1993, 1994, 1995 y 1996 fueron corrigiéndose paula
tinamente, en los estados contables correspondien
tes a ejercicios posteriores surgieron nuevas situa
ciones y observaciones que siguen impidiendo al 
órgano auditor emitir opinión sobre los estados 
contables. 

En las aclaraciones previas al dictamen correspon
diente a los estados contables del ejercicio 1997 (ex
pediente O.V. 665!99, resolución 3/00-AGN), se se
flalan como causas que motivan la abstención de 
opinión, las siguientes: 

l. U na inadecuada estructura de control interno, 
lo que genera información contable no confiable y 
no permite asegurar un satisfactorio control de las 
operaciones. 

2. Teniendo en cuenta que el proceso de trans
formación de la entidad, iniciado en 1991, que in
cluye privatizaciones de fábricas, reducción de per-

sonal, traslado de documentación, etcétera, trajo 
aparejado la falta de archivos adecuados afectando 
en general la tarea de revisión de la AGN por impo
sibilidad de acceder a la documentación respalda
tona objeto. de la auditoría. 

3. Los estados contables de la DGFM por el ejer
cicio cerrado el 31 de diciembre de 1997 no contem
plan los posibles efectos que el proceso de trans
formación, aún no finalizado, pudiera tener sobre la 
valuación y exposición de los activos, pasivos y 
patrimonio neto de la entidad. 

4. A la fecha del informe de la AGN t 14-09-99) , la 
DGFM no ha conciliado con la Secretaria de Hacien
da el crédito contabilizado por la venta de su parti
cipación accionaría en la empresa Polo Petroquímico 
Bahía Blanca por un importe de u$s 177.103.000. 

5. Según se expone en Nota l a los estados con
tables, por acta del 20-11-98 se entregó el predio de 
la Ex Fábrica de Armas Portátiles "Domingo 
Matheu" al gobierno de la provincia de Santa Fe, 
como compensación de deudas impositivas por 
$ 1 2.593.673,91, las cuales no se encuentran regis
tradas en los estados contables bajo análisis. 

6. A la fecha no han concluido las Actuaciones 
Sumariales Administrativas "C" 28.183/96 (FMRT) 
a fin de poder evaluar y posteriormente registrar los 
daflos sufridos en los bienes de cambio y de uso 
de la Fábrica Militar de Río Tercero con motivo de 
los sucesos acontecidos los días 3 y 24 de noviem
bre de 1995. Sin perjuicio de sus efectos, dicha si
tuación no se encuentra expuesta en nota a los es
tados contables. 

7. No existen elementos de juicio suficientes que 
respalden las cifras previsionadas por demandas ju
diciales originadas contra la DGFM, ni la contingen
cia que por los litigios iniciados a raíz del siniestro 
producido en la Fábrica Militar de Río Tercero, con
tingencia que fuera estimada según nota III, último 
párrafo, a los estados contables en $ 345.000.000. 

8. Con fecha 1° de julio de 1992 se celebró el con
trato de transferencia de los 3ctivos del ex Estable
cimiento Altos Hornos Zapla, quedando pendiente 
la remisión del patrimonio residual al Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos. Dicho patrimonio ha 
sido remitido mediante la resolución MEOSP 801/ 
98 por la cual se transfirieron a la Subsecretaría de 
Normalización Patrimonial activos por$ 5.738.307 y 
pasivos por$ 623.751.299,77. Los estados contables 
no reflejan el efecto que produjo dicha remisión en 
el patrimonio de la DGFM. 

En las aclaraciones previas al dictamen de los Es
tados Contables correspondiente al ejercicio termi
nado el 31 de diciembre de 1998 (expediente O. V. 323/ 
00, resolución 140/00-A GN), la Auditoría General de 
la Nación sefl.ala las situaciones que le impiden emi
tir opinión, persistiendo algunas de las situaciones 
ya mencionadas en ocasión de considerar l'Os esta
dos contables del ejercicio 1997, como las siguien-

. tes: 

• 

• 

• 

• 
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J. Falta de una adecuada estructura de control in

terno, Jo que genera información contable no con
fiable, lo cual no permite asegurar un satisfactorio 
control de las operaciones. 

2. Falta de archivos adecuados que afectan la ta
rea de revisión por imposibilidad de acceder a la do
cumentación respaldatoria objeto de la auditoría. 

3. Los estados contables del ejercicio cerrado al 
31 de diciembre de 1998 no contemplan los posi
bles efectos que el proceso de transformación, aún 
no finalizado, pudiera tener sobre la valuación y ex
posición de los activos, pasivos y patrimonio neto 
de la entidad, efectos que no han sido cuantifica
dos por la AGN. 

4. A la fecha del informe (24-02-2000) la DGFM 
no ha conciliado con la Secretaría de Hacienda el 
crédito contabilizado por la venta de su participa
ción accionaría en las empresa<; del Polo Petroquf
mico Bahía Blanca por un importe de u$s 177.103.000. 

5. A la fecha no han concluido las Actuaciones 
Sumariales Administrativas "C" 28.183/96 (FMRT) 
a fin de poder· evaluar y posteriormente registrar los 
daños sufridos en los bienes de cambio y de uso 
de la Fábrica Militar de Río Tercero con motivo de 
los sucesos acontecidos los días 3 y 24 de noviem
bre de 1995. Sin perjuicio de sus efectos, dicha si
tuación no se encuentra expuesta en notas a los es
tados contables. 

6. No existen elementos de juicio válidos y sufi
cientes que respalden las cifras previsionadas por 
demandas judiciales originadas contra la DGFM y 
por deudores incobrables, ni la estimación de la 
contingencia que por los litigios iniciados a raíz del 
siniestro producido en la Fábrica Militar de Río Ter
cero expuesta en nota m, último párrafo, a los esta
dos contables por$ 398.141.133. 

A estas situaciones ya señaladas con anteriori
dad, en el ejercicio 1998, se agrega la fa!ta de conci
liación de las deudas con la Tesorería General de la 
Nación por refmanciación de los préstamos del Ban
co de la Nación Argentina y el Plan Financiero 1992, 
por aproximadamente u$s 360.000.000 . 

En las aclaraciones previas al dictamen de los es
tados contables correspondiente al ejercicio termi
nado el31 de diciembre de J 999 (expediente O.V. 79/ 
01, resolución 43/01-AGN) la Auditoría General de 
la Nación sigue seflalando ·al igual que en ejercicios 
anteriores, las siguientes situaciones que le impi
den emitir opinión: 

l. A la fecha no han concluido las Actuaciones 
Sumariales Administrativas "C" 28.183/96 (FMRT) 
a fin de poder evaluar y posteriormente registrar los 
daflos sufridos en los bienes de cambio y de uso 
de la Fábrica Militar de Rlo Tercero con motivo de 
los sucesos acontecidos los días 3 y 24 de noviem
bre de 1995. Sin perjuicio de sus efectos, dicha si
tuación no se encuentra expuesta en notas a los es
tados contables. 

2. Los estados contables de la Dirección General 
de Fabrícaciones Militares por el ejercicio cerrado 
al 31 de diciembre de 1999 no contemplan los posi
bles efectos que el proceso de transformación, aún 
no finalizado, pudiera tener sobre la valuación y ex
posición de los activos, pasivos y patrimonio neto 
de la entidad. 

3. No existen elementos dé juicio válidos y sufi
cientes que respalden las cifras previsionadas por 
demandas judiciales originadas con la DGFM y por 
deudores incobrables, ni la contingencia por los li
tigios iniciados a rafz del siniestro producido en la 
Fábrica Militar de Río Tercero. 

4. El examen reveló una inadecuada estructura de 
control interno, lo que genera información contable 
no confiable y no permite asegurar un satisfactorio 
control de las operaciones. 

5. El organismo no ha confeccionado el Estado 
de Variaciones del Capital Corriente por el ejercicio 
fmalizado el31 de diciembre de 1999. 

Atento cuanto antecede corresponde hacer sa
ber al Honorable Congreso de la Nación la respues
ta proporcionada por el Poder Ejecutivo con refe
rencia a la Resolución 172-S.-00, O.D. l. 725 y 
considerando los posteriores informes de la Audi
toría Genera1 de la Nación sobre los Estados Con
tables de los ejercicios 1997, 1998 y 1999 de donde 
surge que no se han solucionado algunas situacio
nes señaladas por el Organo de Control Externo que 
le siguen impidiendo pronunciarse sobre los esta
dos contables de la entidad auditada, corresponde 
dirigirse al Poder Ejecutivo para manifestar la nece
sidad de que se regularicen a la mayor brevedad, 
las limitaciones y situaciones observadas por la Au
ditoría General de la Nación que le impiden emitir 
opinión sobre los estados contables de la Dirección 
General de Fabricacione~ Militares. 

Osear S Lamberto. - Jesús Rodríguez. -
Gerardo R. Morales. - R_aúl Baglíni. -
Ricardo C. Quiniela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
los expedientes O.V.D. 747/01 -Poder Ejecutivo re
mite respuesta con relación a la resolución aproba
da por ambas Cámaras (172-S.-00) sobre manifestar 
la urgente necesidad de que se regularicen, a la ma
yor brevedad, las limitaciones y situaciones obser
vadas por la Auditoría General de la Nación, que 
impiden a dicho órgano de control externo, un pro
nunciamiento sobre los estados contables de los 
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ejercicios fmalizados el31 de diciembre de 1993, 1994, 
1995 y 1996-, O.V.S. 665/99, 323/00 y 79/01 sobre 
los estados contables al 31-12-1997, 1998 y 1999 res
pectivamente (mediante los cuales la Auditoría Ge
neral de la Nación remite resoluciones) en el ámbito 
de la Dirección General de Fabricaciones Militares 
y, por las razones expuestas en sus fundámentos. 
os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo, para manifestar la 
necesidad de que se regularicen a la mayor breve
dad, las limitaciones y situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación que le impiden emi
tir opinión sobre los estados contables de la Direc
ción General de Fabricaciones Militares. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audito
ría General de la Nación, juntamente con sus fun
damentos*. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al Orden del Día. 

Sala de la comisión, 5 de noviembre de 2002. 

Osear S . .Lamberto. - Jesús Rodríguez. 
Carlos A. vérna. -- Miguel A. Pichetto. 
Gerardo R. Morales. - Raúl Baglini; -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 277-S.-2002. 

XXV 
PROYECTO 07 SISTEMA DISTRIBUIDOR 

SOBRE El. RIO PILCOMAYO 

(Orden del Día N° 1.886) 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al P,oder Ejecutivo, para que se adop
ten las medidas necesarias para corregir los aspec
tos observados por la Auditoría General de la Na
ción en el ámbito de la Secretaría de Obras Públicas 
(ex Secretaria de Recursos Naturales y Desarrollo 
Sustentable) en relación al Proyecto 07 Sistema Dis
tribuidor sobre el Rfo Pilcomayo. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audito
ría General de la Nación, juntamente con sus fun
damentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARC'ELO LóPEZ ARIAS. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a un infor
me de auditoría sobre el Proyecto 07 Sistema Distri
buidor sobre el Río Pilcomayo. 

La Auditoría General de la Nación informa que 
realizó un e~~amen en el ámbito de la ex Secretaría 
de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable -
Proyecto 07 Sistema Distribuidor sobre el Río 
Pilcomayo, desarrollando las tareas de campo entre 
el 15 de junio y el22 de noviembre de 1999. 

El examen fue realizado de conformidad con las 
normas de auditoría externa de la Auditoría General 
de la Nación, aprobadas por resolución 145/93, dic
tada en virtud de las facultades conferidas por el 
artículo 119, inciso d), de la ley 24.156. 

La AGN informa que el proyecto de informe fue 
puesto en conocimiento de la Secretaría de Obras 
Públicas, la que ha señalado que -en general- no 
existen comentarios que formular, incorporando tres 
aclaraciones que han sido debidamente considera
das por el equipo actuante de la AGN. 

La AGN informa que realizó un examen especial 
en el ámbito de la ex Secretaría de Recursos Natu
rales y Desarrollo Sustentable dependiente por en
tonces de la Presidencia de la Nación, siendo el ob
jeto de la auditoría los sigllientes: 

-Relevamiento y medición de la ejecución flsica 
y financiera del Proyecto 07 Sistema Distribuidor 
sobre el Río Pilcomayo-Provincia de Formosa a car
go de la Subsecretaría de Recursos Hídricos. 

-Análisis de los procedimientos de contratación 
de las obras. 

-Análisis de la información remitida a la Oficina 
Nacional de Presupuesto. 

En las "Aclaraciones previas", el informe de la 
AGN detalla el Proyecto 07 Sistema Distribuidor so

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la bre el Río Pilcomayo-Provincia de Formosa, refirién-
comunicación del Honorable Senado. do se a los siguientes puntos: 

• 

• 

• 

• 
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-Unidad Ejecutora-Transferencia de competencias. 
-Antecedentes del proyecto. 
-Descripción del Proyecto Binacional "Sistema 

Distribuidor y Atenuador del Retroceso del Cauce 
del Río Pilcomayo". 

-Marco Institucional. 
-Objetivos y Características Técnicas. 
-Costo dél Proyecto Binaciorial. 
-Estado de Trámite del Proyecto Binacional 

-Obras de Entrada (Territorio Argentino) 

- Expediente 561-2.5074/96-MeyOySP. "Draga-
do y Mantenimiento de Canales para Equili
Jxar la Captación de Caudales en la Cuenca 
Inferior del Río Pilcomayo". 

- Referencias Generales. 
- Antecedentes Contractuales: Procedi-

miento de Licitación, Adjudicación de 
las Obras, Ejecución de la Obra, Modi
ficación de Obra . 

- Expediente 618-000526/97-MeyOySP. "Dra
gado y Mantenimiento de Canales para Equi
librar la Captación de Caudales de la Cuen
ca Inferior del Río Pilcomayo". 

- Referencias Generales. 

-Ejecución Presupuestaria del Proyecto 07 

-· Merlición de la Ejecución Física. 
-Ejecución Financiera. 

- Evolución del Crédito por Ejercicio. 
Modificaciones Prespuestarias. 

- Crédito Asignado al Proyecto 07 (Pro
gramas 46 y 17) 

- Composición del Gasto por Período de 
Ejecución. 

-Costo Total Estimado del Proyecto. 

Las tareas de auditoría realizadas por la Audito
ría General de la Nación, dieron lugar a los siguien
tes comentarios, observaciones y recomendaciones: 

l. La Unidad Ejecutora no ha organizado un sis
tema .de archivo o de registro que reúna informa
ción actualizada sobre la eje9ución fisica del pro
yecto. La documentación correspondiente a los 
certificados de obra co_nsti~uye el único elemento 
que permite conocer el grado de avance de las obras 
y contratos que lo integran. 

La AGN recomienda que la Unidad Ejecutora im
plemente un sistema de registro válido, confiable y 
suficiente que reúna en forma periódica y actualiza
da, la información correspondiente a la ejecución fl
sica de todas las obras y contratos que integran el 
proyecto. 

2. Con relación a la infomtación remitida a la Ofi
cina Nacional de Presupuesto por la Unidad Ejecu
tora, se observa que los registros de ejecución pre-

supuestaria y los formularios de Gestión Física, in
forman .la ejecución del proyecto sin discriminar los 
contratos que forman parte del mismo, circunstan
cia que impide su identificación dentro del presu
puesto, así como el seguimiento de su ejecución fl
sica y financiera. 

La exposición de los porcentajes .de avance por 
proyecto en forma global distorsiona la información 
relacionada con el avance flsico de cada obra. 

Los valores informados a la ONP como costo total 
del proyecto en cada ejercicio financiero, difieren del 
costo total programado de las obras que lo integran. 

Los trabajos ejecutados durante 1995, correspon
dientes al contrato Obras Vinculadas con el Río 
Pilcomayo en el Territorio de Forrnosa-Zona Termi
nal Rlo Pilcomayo, no fueron incluidos en la pro
gramación financiera de los formularios presentados 
a partir de 1997. Dicha circunstanciadeterrnina que 
se informen dos fechas distintas como inicio del pro
yecto (01-10-95 y 01-07-96), correspondiendo la se
gunda al comienzo de las obras de dragado y man
tenimiento del canal Parías; 

3. Con relación a la modalidad de contratación de 
las obras de dragado, teniendo en cuenta las carac
terísticas hidrológicas del río Pilcomayo, de extraor
dinaria producción de sedimentos y gran variabili
dad en su régimen de caudales, se observa que la 
contratación de un volumen fijo de dragado no resul
ta adecuada, pues podría provocar un agotamiento 
anticipado del volumen previsto en el contrato, ori
ginando la necesidad de efectuar modificaciones con
tractuales que acarrean erogaCiones presupuestarias 
no previstas (por· ejemplo ej¡:cución de las obras del 
canal Farías). · 

4. Con respecto a las obras de mantenimiento, se 
observa que, no obstante las razones invocadas por 
el responsable respecto a la necesidad de efectuar 
los trabajos de mantenimiento del canal Farías, no 
se ha verificado el cumplimiento de las menciona
das tareas previstas en el contrato original, ni se 
han concretado posteriormente contrataciones por 
tal concepto. 

La AGN sefl.ala que la falta de mantenimiento de 
los canales podría producir, entre otras, las siguien
tes consecuencias: 

-Situaciones de emergencia como las que dieron 
origen a la contratación directa. 

-Pérdida de las inversiones réalizadas en relación 
a las obras ejecutadas. 

-Dificultades en la concreción del Proyecto 
Binacional por retroceso del cauce del rlo. 

-Desvío definitivo del cauce del rfo en áreas con
sideradas críticas. 

-Conflictos locales e internacionales por falta de 
ingreso de aguas. 

-Impacto ambiental. 
5. La AGN observa que de los antecedentes rele

vados no surgen constancias que acrediten el 
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cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 de la 
ley 24.156 -aprobación de gastos con incidencia en 
ejercicios futuros- en relación al Proyecto 07, toda 
vez que el mismo no ha sido incluido en las planillas 
de inversión plurianual anexas a la ley de presupues
to. 

6. Con relación a las previsiones presupuestarias, 
obras de mantenimiento, teniendo en cuenta que el 
crédito asignado para el ejercicio 1998 fue destina
do a financiar los trabajos correspondientes a la 
modificación de obras del canal Farías y que durante 
el mencionado ejercicio fue aprobado el nuevo lla
mado a licitación para continuar con el mantenimien
to de las mismas, la AGN seflala que no existen cons
tancias que acrediten la previsión de crédito legal 
para financiar la ejecución de ambas obras. 

7. No surgen de las actuaciones analizadas las ra
zones que justifiquen la incorporación en el pliego 
de cláusulas especiales, de una previsión que autori
ce el pago anticipado del ítem "Movilización de Obra" 
por un monto de $613.349 equivalente al lO% del pre
cio total del contrato, ni su aprobación por instancia 
competente. Debe tenerse en cuenta que el anticipo 
de fondos constituye un supuesto de excepción al 
principio general de la contabilidad pública, en cuan
to establece que todo pago debe efectuarse después 
de realizado el servicio o ejecutado los trabajos. 

8. Las retenciones impositivas calculadas sobre 
los certificados de obra liquidados y pagados por 
el Servicio Administrativo Financiero de la Secreta
ria de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable 
no se ajusta a los porcentajes previstos por la nor
mativa vigtmte, al aplicarse a estas obras el porcen
taje correspondiente a inmuebles destinados a vi
vienda. En consecuencia, el total de deducciones 
efectuadas sobre los certificados de obra en con
cepto de retenciones por IVA debió haberse calcu
lado a una alícuota del 13,88 % y no del 6,94 % lo 
que implica una diferencia de $ 22.834,98. 

9. En las actuaciones relevadas no ·existen cons
tancias de la resolución aprobatoria de las actas de 
recepción provisional y definitiva de las obras por 
parte de autoridad competente del organismo 
audiiado, conforme lo dispuesto por los artículos 
60 y 61 del pliego de bases y condiciones para el 
llamado a licitación. 

Atento lo informado por la Auditoría General de 
la Nación, corresponde dirigirse al Poder Ejecutivo 
para que se adopten las medidas necesarias para 
corregir los aspectos observados por el órgano de 
control en el ámbito de la Secretaría de Obras Pú
blicas (ex Secretaría de Recursos Naturales y Desa
rrollo Sustentable) en relación al Proyecto 07 Siste
ma Distribuidor sobre el Río Pilcomayo. 

Osear S. Lamberto. -- Jesús Rodríguez. -
Carlos A. Verna. -José L. Gioja. -Raúl 
E. Bagfini. - Carlos R. Alesandri. -
Ricardo C. Quiniela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
Expediente Oficiales Varios 133/01, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite Resolución 
sobre una auditoría en la ex Secretaría de Recursos 
Naturales y Desarrollo Sustentable-Proyecto 07 Sis
tema Distribuidor sobre el Río Pilcomayo y, por las 
razones expuestas en sus fundamentos, os aconse
ja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que se adop
ten las medidas necesarias para corregir los aspec
tos observados por la Auditoría General de la Na
ción en el ámbito de la Secretaría de Obras Públicas 
(ex Secretaria de Recursos Naturales y Desarrollo 
Sustentable) en relación al Proyecto 07 Sistema Dis
tribuidor sobre el Río Pilcomayo. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo, a la Audito
ría General de la Nación, juntamente con sus fun
damentos*. 

De acuerdo. con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 15 de octubre de 2002. 

Osear S Lamberto. - Jesús Rodríguez. -
Carlos A. Ven¡a. -José L. Gioja. - Raúl 
E. Baglini. - Carlos R. Alesandri. -
Ricardo C. · Quintela. 

2 

Ver expediente 278-S.-2002. 

XXVI 
ESTADOS FINA,"'/ ClEROS AL 31-12-99, 31-12-00 Y 31-12-01 

OEL PROYECTO PNUD ARG/96/018 APOYO 
AL PROYECTO DE DESARROLLO DE POI.fTICAS 

Y RF-GLJ.ACION DE LOS SEGUROS DE SALID • 
CONVENIO DE PRESTAMO 4004-AR BlRF 

(Orden del Día N" 1.887) 

Buenos Aires, 1~ de diciembre de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al seflor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

*Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del H. Senado. 

• 

• 

• 
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Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a) sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo del examen de los 
estados financieros al 31-12-99; 31-12-00 y 31-12-01 
del Proyecto PNUD ARG/96/0 18 Apoyo al Proyec
to de Desarrollo de Políticas y Regulación de los 
Seguros de Salud- Convenio de Préstamo 4004-AR 
BIRF; b) sobre las medidas adoptadas a fin de de
terminar el perjuicio fiscal que pudiera haberse ori
ginado en las situaciones objeto de las referidas ob
servaciones, así corno para la efectivización de las 
responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO E. LóPEZ ARIAS. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Expediente O. VS.-429100 - Resolución AGN 176/00 

La AGN informa que, en su carácter de audi
tor externo independiente, ha examinado el esta
do de origen y aplicación de fondos e informa
ción financiera complementaria por el ejercicio 
finalizado el 31-12-99 correspondientes al Proyec
to PNUD ARG/96/018 Apoyo al Proyecto de De
sarrollo de Políticas y Regulación de los Segu
ros de Salud, de acuerdo al documento suscrito 
el 15-7-96 entre el gobierno argentino y el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PN UD), a fin de que este último brinde asisten
cia al proyecto en ·las gestiones necesarias para 
su ejecución. 

En el apartado Alcance del trabajo de auditoría la 
AGN señ.ala que el examen fi1e practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesion contable, con las reco
mendadas por la Organización Internacional de En
tidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai) y con las 
establecidas en el apartado B del capítulo VI del 
Manual de gestión de proyectos de cooperación 
técnica ejecutados por el gobierno del PNUD, inclu
yendo pruebas de los registros contable-financieros, 
análisis de la estructura del sistema de control in
temo implementado por el proyecto, verificación del 
cumplimiento de las principales disposiciones esti-

puladas en el documento de proyecto y demás pro
cedimientos que se consideraron necesarios, tal 
como se detallan en la declaración de procedimien
tos adjunta. El dictamen de la auditoría se limitó a 
los fondos recibidos y gastos realizados por el or
ganismo gubernamental de ejecución del proyecto 
y no abarcó los gastos efectuados por los organis
mos de las Naciones Unidas. 

En opinión de la AGN, el estado de origen y 
aplicación de fondos e información financiera 
complementaria exponen razonablemente la situa
ción financiera del Proyecto PNUD ÁRG/96/0 18 
Apoyo al Proyecto de Desarrollo de Políticas y 
Regulación de los Seguros de Salud al 31-12-99, 
así corno las transacciones realizadas durante el 
ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad 
con prácticas contable-financieras usuales y con 
los requisitos establecidos en el documento de 
proyec.to. 

Expediente O. V.S.-250/0i - Resolución AGN 102101 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado el estado de 
fuentes y usos de fondos e información financiera 
complementaria por el ejercicio finalizado el 31-12-00, 
correspondientes al Proyecto PNUD ARG/96í018 
Apoyo al Proyecto de Desarrollo de Politicas· y Re-
gulación de los Seguros de Salud. . 

En el apartado Alcance del trabajo de auditoi'ía la 
AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable, y con las re
comendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai) y con 
las establecidas en el apartado B del capítulo VI del 
Manual de gestión de proyectos de cooperación 
técnica ejecutados por el gobiemo del P"l'-.'UD, inclu
yendo pruebas de los registros contable-financie
ros, análisis de la estructura· del sistema de control 
interno implementado por el proyecto, verificación 
del cumplimiento de las principales disposiciones 
estipuladas en el documento de proyecto y demás 
procedimientos que se consideraron necesarios tal 
como se detallan en la declaración de procedimien
tos adjunta, excepto por lo que a continuación se 
indica: 

a) El dictamen de la auditoría se limitó a los fon
dos recibidos y gastos realizados por el organismo 
gubernamental de ejecución del proyecto y no abar
có los gastos efectuados por los organismos de la 
Naciones Unidas. 

b) Se han verificado discrepancias entre las ci
fras expuestas en el estado de fuentes y uso de fon
dos y la información financiera complementaria, se
gún se expone a continuación: 
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Costo de apoyo o 
administrad ón 
Fondos disponibles 
en PNUD 3 

21.090,58 1 

34.260,16 

Estado financiero 
resumen PNUD 

-USS-

18.242,38 2 

36.192,74 

Listado de costos 
compartidos 

-USS-

29.210,28 

- -
' 

l. USO 23.946,59- USO 2.856,01 (según estado defuentes y usos de fondos al 31-12-00). 
2. USO 12.039,02 +USO 6.203,36 (según estado financiero, resumen período ¡o.¡ al 31·12-00). 
3. La UEP presentó la conciliación respectiva. 

Al respecto, en base a los elementos de juicio su
ministrados, no se pudieron determinar las razones 
de las citadas diferencias. 

En opinión de la AGN, sujeto a lo expuesto en el 
punto b) del apartado A lean ce del trabajo de 
auditoría, el estado de fuentes y usos de fondos e 
información financiera complementaria exponen ra
zonablemente la situación financiera del Proyecto 
PNUD ARG/96/0 18 Apoyo ai Proyecto de Desarro
llo de Políticas y Regulación de los Seguros de Sa
lud al 31-12-00, así como las transacciones realiza
das durante el ejercicio finalizado en esa fecha. 

Expediente O. ¡~S.-78/02 - Resolución AGN 31/02 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado el estado de 
fuentes y usos de fondos e información financiera 
complementaria por el ejercicio finalizado el3l-12-0 i, 
correspondientes al Proyecto PNUD ARG/96/0 18 
Apoyo al Proyecto de Desarrollo de Pollticas y Re
gulación de los Seguros de Salud. 

En el apartado Alcance del trabajo de auditoría la 
AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las n01mas de auditoría externa emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai) y con 
las establecidas en el apartado B del capítulo VI del 
Manual de gestión de proyectos de cooperación 
técnica ejecutados por el gobierno del PNUD, in
cluyendo pruebas de los registros contable-finan
cieros, análisis de la estructura del sistema de 
control interno implementado por el proyecto, veri
ficación del cumplimiento de las principales dispo
siciones estipuladas en el documento de proyecto 
y demás procedimientos que se consideraron nece
sarios, tal como se detallan en la declaración de pro
cedimientos adjunta, excepto por lo que a continua
ción se indica: 

El dictamen de la auditoría se limitó a los fondos 
recibidos y gastos realizados por el organismo gu-

bernamental de ejecución del proyecto y no abarcó 
los gastos efectuados por los organismos de las 
Naciones Unidas. 

En opinión de la AGN, el estado de fuentes y usos 
de fondos e información financiera complementaria 
exponen razonablemente la situación financiera del 
Proyecto PNUD ARG/96/0 18 Apoyo al Proyecto de 
Desarrollo de Políticas y Regulación de los Segu
ros de Salud al 31-12-01, así como las transaccio
nes realizadas durante el ejercicio fmalizado en esa 
fecha. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
Dirección del Proyecto, donde señala observacio
nes y recomendaciones sobre aspectos administra
tivo-contables y del sistema de control interno. 

De dicho memorando surgen las siguientes ob
servaciones: 

Con relación al contrato suscrito con una fim1a 
consultora durante 1997 para el desarrollo de tareas 
para fortalec:imiento institucional de la Superinten
dencia de Servicios de Salud (SSS), por un importe 
de u$s 1.452.997, pudo observar que: 

a) El pago final se liberó por u$s 240.165 en fe
brero de 1999, nueve meses después de la fecha pre
vista contractualmente; el informe fue presentado 
en diciembre de 1998; 

b) No tuvo a la vista el informe fmal contenien
do las modificaciones solicitadas a la firn1a consul
tora, ni la nota de aprobación definitiva del mismo. 
Destaca que mediante nota 14/99-SSS (1112/99) se 
libera el último pago en virtud de que por nota del 
8/2/99 la firma se compromete a presentarlo; 

e) El 31108/99 -seis meses después de la finaliza
ción del contrato- se procede a. realizar una enmien
da al mismo por un importe de u$s 318.158; al res
pecto la AGN pudo observar que: 

1. En el apartado 11 de los TOR's "Razones de la 
asistencia técnica solicitada'' se requiere una am
pliación contractual del 30 % del importe del con
trato finalizado en febrero de 1999 con esta firma 
consultora. No tuvo a la vista documentación que 

• 

• 

• 

• 
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justifique los motivos de la adjudicación directa y 
que no se haya requerido una nueva selección de 
firmas consultoras. 

2. La UEP demoró cuatro meses en el proceso de 
negociación del nuevo precio contractual con el 
BIRF: 

- el importe solicitado por la UEP para la no ob
jeción ascendía a u$s 360.000 más IVA. 

- el 26/4/99 el BIRF informa que el monto es ex
cesivo para la tarea a realizar. 

- el 24/6/99 la UEP eleva el detalle de costos e 
informa que existe una correcta relación entre éstos 
y las tareas y plazos seftalados. 

- el 30/6/99 el banco informa que· si se mantiene 
el costo no financiará el contrato. 

- el 11 /8/99 la UEP informa que negoció con la 
firma consultora el precio por u$s 318.158 más IVA. 

- el 20/8/99 el BIRF acordó finalmente la no obje
ción. 

3. No tuvo a la vista el detalle del personal clave 
presentado por·la firma consultora para la realiza
ción de los trabajos correspondientes a la enmien
da ni las declaraciones juradas de incompatibilida
des suscritas por sus integrantes,. por el tiempo que 
dure la relación contractual. 

4. La enmienda se encuentra suscrita en represen
tación de la UEP por el coordinador y rio por el di
rector nacional del proyecto (DNP). Destaca que no 
tuvo a la vista la conformidad de dicho director a 
todo el proceso de recontratación. 

5. El contrato fue suscrito el 30/8/99, con fecha 
de vigencia contractual a partir del 20/8/99. 

6. La convalidación por parte de la DGCl de fe
cha 5/10/99, fue solicitada por la UEP un mes des
pués de la fecha de firma contractual. 

7. Con respecto a la presentación de los informes 
de avance que tuvo a la vista por parte de la firma 
consultora, no le cumplió con el caiendario previs
to contractualmente: 

- ]
0 informe a los 60 dias: 20/10/99 (presentado 

el25/11/99). 
- 2° informe a los 90 días: 20/11/99 (presentado 

el30/12/99). 

8. Con respecto al informe final cuya presenta
ción estaba prevista a los 120 días (20/12/99) o a 
más tardar el 3/l/00, no le ha sido suministrado. 

Atento cuanto antecede corresponde dirigirse a! 
Poder Ejecutivo nacional, solicitando informe: a) so
bre las medidas adoptadas en atención a las obser
vaciones formuladas por la Auditoría General de la 
Nación con motivo del examen de los estados ti
nancieros al31-12-99; 31-12-00 y 31-12-01 de! Pro
yecto-.PNUD ARG/96/018 Apoyo al Proyecto de De
sarrollo de Políticas y Regulación de los Seguros 
de Salud - Convenio de Préstamo 4004-AR BIRF; 

b) sobre las medidas adoptadas a fin de determinar 
el perjuicio fiscal que pudiera haberse originado en 
las situaciones objeto de las referidas observacio
nes, así como para la efectivización de las respon
sabilidades correspondientes. 

Osear S. Lamberto. - Jesús Rodríguez. 
Carlos A. Verna. - José L. Gioja. -Raúl 
E. Baglini. - Carlos T Alesandri. -
Ricardo C. Quiniela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso· 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración, ha considerado los ex
pedientes Oficiales Varios 429/00,250/01 y 78/02, me
diante los cuales la Auditoría General de la Nación 
remite resoluciones sobre los estados financieros al 
31-12-99, 31-12-00 y 31-12-00 respectivamente, del 
Proyecto Pl'IDD ARG/96/0 1 8 Apoyo al Proyecto de 
Desarrollo de Políticas y Regulación de los Seguros 
de Salud - Convenio de Préstamo 4004-AR BIRF y, 
por las razones expuestas en sus fundamentos, os 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a) sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo del examen de los 
estados financieros al31-12-99; 31-12-00 y 31-12-01 
del Proyecto PNUD ARG/96/018 Apoyo al Proyec
to de Desarrollo de Políticas y Regulación de los 
Seguros de Salud - Convenio de Préstamo 4004-AR 
BIRF, b) sobre las medidas adoptadas a fin de de
terminar el perjuicio fiscal que pudiera haberse ori
ginado en las situaciones objeto de las referidas ob
servaciones, así como para la efectivización de las 
responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

• Los fimdamentos corresponden a los publicados con la 
publicación del Honorable Senado. 
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Sala de la comisión, 15 de octubre de 2002. 

Osear S. Lamberto. - Jesús Rodríguez. 
Carlos A. Verna. -José L. Gioja. - Raúl 
E. Bag/ini. - Carlos T Alesandri. ~~ 
Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 279-S.-2002. 

XXVII 

ESTADOS FINANCIEROS AL 31-12-99 Y 31-12-00 
DEL PROGRAMA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA CUENCA DEL RIO MATANZA-RIACHUELO 

(Orden del Día N° 1.888) 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al seftor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre: a) las situaciones planteadas por 
la Auditoría General de la Nación, que motivaron la 
abstención de opinión sobre los estados financieros 
al 31-12-99 y al 31-i2-00 del Programa de Gestión 
Ambiental de la Cuenca del Río Matanza-Riachuelo 
- Contrato de Préstamo N° 1.059/0C-AR BID; b) las 
:nedidas adoptadas para la determinación del even
tual perjuicio fiscal que pudiera haberse derivado 
de las mismas y la efectivización de las responsabi
lidades que pudieran corresponder a los funciona
rios responsables de las situaciones observadas. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

M"-RCFLO E. LóPEZ ARIAS. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Resolución 17/01 

Las presentes actuaciones se refieren a un infor
me preparado por la Auditoría General de la Nación 
sobre los estados financieros al 31-12-99 correspon-

dientes al Programa de Gestión Ambiental de la 
Cuenca del Río Matanza-Riachuelo. 

La AGN, en su carácter de auditor externo inde
pendiente, informa acerca del examen practicado so
bre los estados financieros por el ejercicio finalizado 
el 31-12-99 correspondientes al Progran1a de Ges
tión Ambiental de la Cuenca del Río Matanza-Ria
chuelo, parcialmente financiado con recursos pro
venientes del Convenio de Préstamo N° 1059/ 
OC-ARBID. 

El examen de la AGN fue practicado de conformi
dad con las normas de auditoría externa emitidas por 
ese organismo, las cuales son compatibles con las 
de aceptación general en la República Argentina para 
la profesión contable y con las recomendadas por 
la Organización Internacional de Entidades Fiscali
zadoras Superiores (Intosai), incluyendo las prue
bas y procedimientos que se consideraron necesa
rios. 

La AGN seftala en el capítulo Aclaraciones Previas 
que tal como se indica en la nota 6 último párrafo el 
Comité Ejecutor del Plan de Gestión Ambiental y de 
Manejo de la Cuenca Hídrica Matanza-Riachuelo 
(CEMR), ha optado .por registrar en próximos· ejerci
cios, una vez que se haya presentado en el banco el 
pedido de reconocimiento de financiamiento corres
pondiente, los gastos con cargo a la contrapartida 
local realizados por obras, consultoría y costos de 
remoción de barcos y otros obstáculos que obstru
yen el Riachuelo, tanto los gastos canalizados por la 
Nación, así como también los componentes Ciudad 
de Buenos Aires y provincia de Buenos Aires. Al res
pecto, informa que la cifra de $2.227.718,22 registra
da como Aporte Contraparte (contrapartida nacional) 
incluye $1.866.438,36 correspondiente a los costos 
por servicios financieros del proyecto, resultando la 
diferencia de $361.279,86 el aporte local neto regis
trado. Sobre el particular del pedido de confirmación 
realizado al servicio administrativo sobre los aportes 
de contrapartida, éste informó un total pagado de 
$5.071.301,65 (no incluye cargos por servicios finan
cieros), no pudiéndose discriminar, atento que infor
ma cifras globales, aquellas partidas que conforman 
el aporte neto registrado por el comité, y aquellas 
erogaciones que formarán parte de la matriz de 
financiamiento del proyecto. 

La AGN concluye informando que, debido al efec
to significativo que sobre la revisión de los esta
dos financieros representa la limitación expuesta en 
el capítulo Aclaraciones Previas, no se halla en con
diciones de opinar y no opina sobre los estados fi
nancieros del Programa de Gestión Ambiental de la 
Cuenca Río Matanza-Riachuelo al31-12-99. 

Resoíución 22 2/(J 1 

La AGN, en su carácter de auditor externo inde
pendiente, informa acerca del examen practicado so
bre los estados financieros por el ejercicio finaliza
do el 31-12-00, correspondientes a! Programa de 

• 
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Gestión Ambiental de la Cuenca del Rfo Matanza
Riachuelo, parcialmente financiado con recursos 
provenientes del Convenio de Préstamo N° 1.059/ 
OC-AR BID, suscrito el 5-02-98 entre la República 
Argentina y el BID. 

El examen de la AGN fue practicado de conformi
dad con las normas de auditoría externa emitidas por 
dicho organismo, las cuales son compatibles con 
las de aceptación general en la República Argentina 
para la profesión contable y con las recomendadas 
por la Organización Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (Intosai), incluyendo las 
pruebas y procedimientos que se consideraron ne
cesarios. 

En el apartado Aclaraciones previas la AGN se
Hala que: 

l. El comité presentó durante el transcurso de las 
tareas de campo la nota CEMR N° 221 /0 1, fechada el 
18-04-2001 y recepcionada por el BID en la misma fe
cha Junto a esta nota se anexa un listado con deta
lle de gastos operativos, estudios, proyectos y obras 
ejecutados por el comité, durante los períodos 
25-11-1996 al 25-11-1 997 y desde esta última al 
31-12-2000, todos relacionados con lo dispuesto en 
la cláusula 4.03 del capitulo IV de !as Estipuladones 

Solicitud de no objeción 
presentada al BID 

Contabilizado en aporte local pendiente 
de aprobación por el BID (nota 6) 

Aporte de contraparte 

--------------------------
Especiales del Contrato de Préstamo. Al respecto 
cabe seftalar que la cláusula mencionada permite in
cluir gastos de contrapartida local efectuados en el 
proyecto hasta por el equivalente de u$s 47.000.000 
por gastos efectuados antes del 25-11-1997 pero con 
posterioridad al 25-05-96, y siempre que se hayan 
cumplido requisitos análogos a los establecidos por 
el banco, y gastos efectuados a partir del 25-11-1997 
y hasta el 5-02-1998 (fecha de firma del contrato de 
préstamo). 

Sobre el particular el CEMR ha justificado al ban
co bajo este concepto (gastos anteriores a la firma 
del contrato) erogaciones por un total de 
u$s 46.972.248,84, solicitando la no objeción de ta
les erogaciones, situación que a la finalización de 
nuestras tareas no se habfa confirmado. 

El importe se encuentra compuesto por ia cifra de 
$45.312.675,89 expuesta en nota 6 a los estados fi
nancieros en la cuenta de Aporte local pendiente 
de reconocimiento BID, rubro Aporte del Tesoro, y 
el saldo incluido en Aporte de contrapartida (fVA y 
honorarios de administración del proyecto). Asimis
mo es de destacar que el monto de la solicitud pre
sentada al BID ha sido sobrevaluado en $ 280.93 7 ,68, 
reclarnado en exceso por las obras del aliviador Cil
daftez. El cuadro de conciliación es como sigue: 

$ 46.972.248,84 

1 $ 45.312.615,88 
·-

$ 1.378.599,28 

Admi. proy. hon. $ 1.230.200,00 

1 
--

IVA manejo res. sólidos $70.211,95 

JVA rehabil. urbana $78.187,33 1 
~-

Sobrevaluación del aliviador Cildafiez 

Ajuste arr. Cildaftez 

TOTALES 

De la muestra seleccionada, pudo observar que, 
en algunos casos las erogaciones incluidas en el 
pedido corresponden a pagos realizados en fechas 
posteriores a la de firma del convenio (expedientes 
que habiéndose iniciado antés de la tim1a del con
venio de préstamo se finalizaron después de que el 

$ 280.973,68 

$ 46.972.248,84 
1 

$ 46.972248,84 

convenio de préstamo fuera firmado. Exptes.: 13/96. 
10.068/97 y aliviador arroyo Cildaftez; y expedien
tes cuyos contratos con la empresa contratista se 
firmaron con posterioridad al5-02-93. Expte.: 10.040/ 
98, 10.049/98, 10.050/98 y 10.127/98). Ello surge de 
los cuadros resumen a continuación expuestos: 
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r- Cuadro resumen expediente 33196 • Período Monto factura Montos pagados 

05/96 11/97 611.478,60 611.478,60 
12/97 05/02/98 

Subtotales 611.478,60 611.478,60 

Posteriores al contrato 
~-

Totales 611.478,60 611.478,60 

Cuadro resumen expediente 10.0931~ 

Periodo Monto certificado 1 Montos pagados 

05/96 11/97 200.025,45 

1 

150.767,45 
!2/97 05/02/98 100.511,67 149.769,67 

Subtotales 300.537,12 300.537,12 • 
Posteriores al contrato 

Totales 300.537,12 300.537,12 

Cuadro resumen expediente 1 O. 040198 

Periodo Monto certificado Montos pagados 

05196 11197 
12/97 05/02/98 

1 

Subtotaies 

Posteriores al contrato 298.000,00 298.000,00 

Totales 298.000,00 298.000,00 
1 • 

1 Cuadro resumen expediente 1 O. 049198 

~ --
1 Período Monto certificado Montos pagados 

05196 11/97 
1 

12/97 05/02/98 1 

Subtotales 1 

Posteriores al contrato 1.599.296.43 1.599.296,43 
1 

' 
Totales 1.599.296,43 1.599.296,43 

• 
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• Cuadro resumen expediente 10.127198 
1 

Periodo Monto certificado Montos pagados 

05/96 11197 
12/97 05/02/98 

1 

Subtotales 

Posteriores al contrato 894.000,00 1 894.000,00 
1 

1 894.000:~ Totales 894.000,00 

Cuadro resumen arroyo Cildañez 
1 

Período Monto certificado 
1 

Montos pagados i 

• 05/96 11/97 2.371.689,39 

1 

817.165,69 

1 12/97 05/02/98 1.892.544.83 1.045.006,64 

Subtotales 4.264.234,22 1.862.172,33 

Posteriores al contrato 12.154.898,12 12.154.898,12 

Totales 16.419.132,34 14.017.070,45 

Cuadro resumen expediente-,1_3_/9_6 ___ j 
Período 1 Monto certificado Montos pagados 1 

05í96 11/97 636.669,57 636.669,57 1 

l
l 12/97 05/02/98 314.692,99 226.534.63 1 

Subtotales 951362,56 863.204,20 \ 

• t
C Posteriores al contrato 32.600,69 120.759,05J' 
- 1 . -

Totales 983.963,25 ~.963,25 1 

Cuadro resumen expediente 10.068/97 1 

! Periodo Monto certificado, Montos pagados 

05/96 11/97 
1 

445.686,59 438.283,95 
12/97 05/02/98 196.081,20 160.330.40 

Subtotales 641.767,79 598.614,35 

Posteriores al contrato 143.003,20 178.754,00 

Totales 
1 

784.770,99 777.368,35 1 

• 
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-
Cuadro resumen expediente 10.050/98 

Periodo Monto certificado Montos pagados 

05/96 11/97 
12/97 05/02/98 

Subtotales 

1 

Posteriores al contrato 225.658,92 225.658,92 

Totales 225.658,92 225.658,92 J 

Cuadro resumen general 
1 

Periodo Monto certificado Montos pagado~ 
05/96 11197 4.265.549,39 2.654.365,26 

1 

12/97 05/02/98 2.503.830,69 1.581.641,34 

Subtotales 6.769.380,29 4.236.006,60 i 
1 1 

Posteriores al contrato 15.347.457,36 15.471.366,52 
1 

Totales 22.116.837,65 19.707.373,12 
1 

2. Por resolución 4/2001, del 28-03-2001, del Mi
nisterio de Infraestructura y Vivienda, se rescinde 
el contrato de obra pública para la construcción de 
la obra "Desagües Pluviales del Acceso Norte a la 
Capital Federal y de la Avenida General Paz - Ali
viador Arroyo Cildaftez" en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 50 incisos a) y e) de la ley 13.064, y 
con los efectos previstos por el artículo 51 de la mis
ma ley, paralizada por decisión unilateral de la em
presa contratista desde el 5-10-99. Sobre el particu
lar se informa que sobre este contrato se incluyen 
u$s 16.419.132,34 relacionados con el pedido de no 
objeción solicitado en l. precedente. 

3. De la muestra analizada referida a los expe
dientes 10.049/98 "Operación de aireado res en el 
Riachuelo" y 10.127i98 "Convenio para la incor
poración de oxígeno en el curso del Riachuelo" 
observó que parte del contrato mencionado en pri
mer término consiste en la provisión de equipos 
aireadores por $ 690.000. Al respecto, si bien el 
total del contrato se encuentra registrado en la 
cuenta "Control de Efluentes Industriales del Es
tado Patrimonial", la propiedad de los mismos co-

rrespondió al INA,conforme informó el Comité en 
nota CEMR N° 366/01 del 20-06-2001, donde ex
presa " ... aunque tales equipos resultan de pro
piedad del Instituto Nacional del Agua, quien 
como tal debe velar por su guarda, seguridad, 
conservación, etc., el comité tiene la prioridad del 
uso de los mismos (aireadores) durante toda su 
vida útil. 

4. Dentro del aporte local, sujeto a no objeción 
del banco, el CEMR inCluyó diversos contratos que 
celebrara el Comité Ejecutor con el Instituto Nacio
nal del Agua y del Ambiente. Sobre el particular, por 
nota CEMR N° 228/01, y a requerimiento de la AGN, 
el comité informa de la existencia de una causa pe
nal caratulada "De Marco Naón, Mario Rodolfo y 
otros s/delito de acción pública", en trámite actual
mente por ante el Juzgado Nacional de Primera Ins
tancia en lo Criminal y Correccional Federal N° 6, 
Secretaría N° 12. 

Al respecto se informa que el CEMR incluyó den
tro del aporte local pendiente de reconocimiento por 
el banco, citado en l. precedente, los siguientes ex
pedientes canalizados a uavés del INA: 

• 

• 

• 

• 
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Expediente Denominación Importe· 

10.040/98 Monitoreo de suelos 265.000 
10.041/98 Monitoreo calidad agua y mod. matemático 315.000 
10.127/98 Convenio para la incorporación de oxígeno 

en curso del Riachuelo 966.000 
10.170/98 Análisis clasif. y transporte de suelo conta-

minado y disposición final 675.680 
10.163/99 Análisis clasif. y transporte de suelo conta-

minado y disposición fmal 266.384 

TOTAL 

En cuanto al expediente 10.127/98, uno de los in
corporados en la muestra, la auditoría no obtuvo al 
término de las tareas de campo constancia docu
mental de los formularios de pagos que integran 
SIDIF mediante el cual se cancelan las facturas in
corporadas al expediente. 

5. Tal como se describe en nota 6 a los estados 
financieros, en los estados de inversiones, no se 
exponen los importes c0rrespondientes a las inver-

1 Según AUN 

! Banco Local 

Efectivos recibidos 1 3.590.493,61 5.407.555,671 

Fondos BID 3.590.872,03 1 

Aportes locales ¡5.407.555,67 

Gastos no elegibles . (2.378,42) l 

En el rubro Desembolsos Efectuados se exponen 
las cifras por los montos devengados y no por los 
desembolsos efectivamente realizados. 

Debido al efecto significativo que sobre la revi
sión de los estados financieros representa la situa
ción expuesta en el apartado Aclaraciones previa'l, 
la AGN no se halla en condiciones de opinar y no 
opina sobre los estados financieros del Programa 
de Gestión Ambiental de •la Cuenca Matanza-Ría-

2.488.064 

siones de contrapartida local sujetas a la no objeción 
por parte del BID, por un total de u$s 45.312.675,89. 

6. En el estado de efectivo recibido y desembol
sos efectuados al 31-12-00 se observan discrepan
cias en las cifras expuestas como "Efectivo Recibi
do y Desembolsos Efectuados" respecto de lo 
verificado por la auditoría Las diferencias se expo
nen a continuación: 

St'gún C~MR: i· o.¡,'"'"'~ 
Banco 1 Lec al 

1 

1 3.592.872,031 1.230.200,00 1 

. Bance• 1 · Local 

-2.378,421 4.177.355,671 

1 

3.592.870,03 
1 

1 

1.230.200,00 4.177.355,67 1 

-2.378,42 

1 

chuelo al 31-12-2000 del Convenio de Préstamo 
1.059/0C-AR, del 5-2-98. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del programa, donde sei'iala observacio
nes y recomendaciones obre aspectos administrati
vo-contables y del sistema de control interno. 

Del mismo surgen las siguientes observacio
nes: 
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l. Estudios de proyectos 

a) Expediente 33/96: Búsqueda de objetos en el 
fondo del río. Relevamiento batirométrico. ler. tramo. 
Monto contrato $ 611.478. Ampliaciones $ 98.500 y 
$ 14.000 concurso privado 023/96. 

l. El 7-11-96 se propone formalme.nte, el concur
so privado para la realización de la obra citada. 

Con fecha 12-IJ-96 se formaliza el contrato cons
titutivo de la empresa que en definitiva resultará 
adjudicataria de la obra. Esta sociedad se inscribe 
en la Inspección General de Justicia con fecha 
7-01-97, no obstante haberse verificado que la invi
tación a la empresa a participar del concurso priva
do por parte del CEMR se realizó por nota CEMR 
N" 366/96 del 23-12-96. Por aplicación del artículo 6° 
de la ley 19.550 a esta última fecha (23-12-96), la fir
ma en cuestión era una sociedad irregular. 

2. A diferencia de otros varios pliegos de bases 
y condiciones llevados adelante por el comité eje
cutor, en el expediente en cuestión no se incluyó la 
cláusula habitual (y de buena política de control in
terno) que exige a todo postulante, como demos
tración de su capacidad técnica, acreditar con certi
ficados fehacientes la realización de trabajos 
similares en los últimos diez (lO) años. 

3. En fecha 13-1-97, es decir, a menos de una se
mana de que la empresa adjudicataria concluyera su 
trámite de inscripción, la Comisión de Preadjudica
ción la evalú'i con la máxima calificación (97) pun
tos, en tanto que a los otros dos oferentes les ad
judica 67 y 53 puntos respectivamente. En el 
formulario de evaluación de propuestas (fs. 85), a 
la empresa con una semana de vida, se le adjudica 
el máximo punta,ie en organización y equipamiento 
y el 90 % de puntaje máximo en personal, entendido 
como tal a los cargos de dirección, jefes de áreas y 
profesionales. 

4. Por resolución 15 del CEMR de fecha 31-01-97 
se adjudicó la obra. El 11 de febrero de 1997 se fir
mó el contrato entre el Comité Ejecutor Matanza
Riachuelo y la empresa, y el mismo día. 11 de febrero 
de 1997, se firma el acta de inicio de obra, y presen
ta la primera factura (N° 0000-00000001, con cons
tancia de iniciación de las actividades sociales en 
el mes de enero de 1997), por un importe de 
$99.779,72 correspondiente al 20% del anticipo del 
contrato original; 

b) Expediente 10.093/97: Búsqueda de objetos en 
el fondo del río. Relevamiento batirométrico. 2do. 
tramo. Monto contrato $ 251.279,09. Ampliaciones 
$49.258. Concurso privado N° 023A/96. 

l. En las registraciones contables, y la planilla 
de solicitud de no objeción enviada al BID, se omi
tió incorporar la ampliación que el contrato origi
nal tuvo de $ 49.258 (19,60% sobre el monto con
tractual). 

2. Para este contrato (nueve meses después del 
inicio de la primer obra. Expte. 33/96, firmado con la 
misma contratista) la empresa todavía no justifica e 
la existencia de personal. 

2. Control de efluentes industriales 

a) Expediente 10.049/98: instalación y operación de 
aireadores en las aguas del Riachuelo. Monto con-
trato$ 1.599.983. Licitación pública N° 0398. -

l. El pliego de bases y condiciones correspon
diente a la licitación pública N° 03/98, cuando se re
fiere al contenido de los sobres a presentar por los 
postulantes, incluye una sección dedicada a los an
tecedentes técnicos de cada uno de los oferentes 
(artículo 12). En el inciso b) de dicho artículo 12, se 
establece que el postulante deberá detallar la carac
terística, monto, duración v comitente de los traba
jos realizados, similares al objeto de la presente lici
tación, en los últimos diez años. A continuación, el 
inciso e) (siempre del mismo artículo 12), exige que 
de las obras similares al objeto de la presente licita- • 
ción, deberán presentar debidamente legalizados los 
correspondientes certificados, expedidos por los 
respectivos comitentes de haberlas ejecutado con 
éxito y a conformidad de los mismos. No se toma-
rán en cuenta antecedentes, que no cwnplan con la 
prescripción de este inciso (fs. 74). 

Al respecto a fs. 251 de las actuaciones adminis
trativas se analizan los antecedentes en trabajos si
milares de la tirma que resultara adjudicataria y se 
dice respecto de los mismos textualmente que son 
" ... buenos ... ". De inmediato se hace constar que: 
" ... en trabajos de aireación sobre cursos de agua, 
no existe en el pafs experiencia ... ". Se agrega luego 
que " ... como experiencia concreta sobre aireación, 
han realizado un ensayo piloto de tratabilidad de 
aguas en el Riachuelo para este comité, por el pe
ríodo de dos meses con la instalación de un aireador 
flotante determinando parámetros como DBO y de 
impacto a."llbiental...". 

Se califica a las certificaciones de los comitentes 
como " ... Muy buenas ... " afiadiendo: " ... Presentan 
certificaciones de trabajos, que dan una idea de la • 
magnitud de los trabajos y de la calidad. También 
presentan los contratos realizados para este comité 
y de los cuales se puede certificar su buen cumpli
miento ... ". 

De esas certificaciones no se tuvo a la vista le
galizaciones, como io exige el pliego, y además se 
refieren a trabajos distintos de la " ... instalación y 
operación de aireadores ... "; es decir, a tareas tales 
como: "CapaCidades operativas en aguas costeras"· 
"Capacidades operativas en aguas costeras en 1~ 
zona. del Riachuelo''; "Conocimiento regional"; "Ins
talación de equipos en cursos de agua"; etc. (fs. 85 
del Sobre N° 1 ). 

Con referencia a los puntos hasta aquí mencio
nado,· el equipo de auditoría sólo tuvo a la vista do- • 
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cumentación que seftala como única experiencia 
concreta que la adjudicataria acredita en materia de 
aireación, corresponde al ensayo piloto realizado 
para el comité ejecutor en aguas de Riachuelo: (So
bre N° 1). 

2. A fojas 317 del expediente, la empresa solicita, 
por nota de pedido, reconocimiento de mayores cos
tos. Entre los conceptos por lo que se solicita este 
pedido, existen costos estructurales que toda em
presa en funcionamiento soporta sin intentar tras
ladar a sus contratantes. 

. 3. Con referencia a la adquisición de los equi
pos aireadores y sus repuestos (pagados por el co
mité ejecutor), que constituyen el rubro 
porcentualmente má~ importante de la contratación, 
cabe informar que la propiedad de los mismos, co
rrespondió al INA; 

b) Expediente 10.050/98: extracción de objetos va
rios sumergidos en el Riachuelo y dársena. Monto 
contrato $ 205.874. Ampliación $ 1 0.000. Licitación 
Pública 5/98. . 

l. De los cuatro postulantes originales, única
mente quedaron compitiendo dos empresas. Cabe 
seflalar que la oferta más económica no fue la ga
nadora. La firma que resultó adjudicataria, presentó 
una oferta que supera en un 38,61% a la oferta más 
baja (fs. 245). 

2. El artículo 12 del Pliego de Bases y Condicio
nes Generales, en su inciso b), exige expresamente 
que todo postulante, debe acreditar antec·edentes 
en trabajos similares, se aclara que el postulante de
berá detallar la característica, monto, duración y co
mitente de Jos trabajos realizados en los últimos 
años, que guarden similitud con el objeto de la lici
tación pública 05/98. Acentuando el rigor de esta 
exigencia, en el inciso e) de este mismo articulo, se 
preceptúa: "De las obras similares al objeto de la 
presente licitación, deberán presentar debidamente 
legalizados los correspondientes certificados expe
didos por los respectivos comitentes, de haberlas 
ejecutado con éxito y a conformidad de los mis
mos'': Concordantemente con esto á fs. 47 se esta
blece, categóricamente, que: "No se tomarán en 
cuenta antecedentes, que no cumplan con la pres
cripción de este in.ciso". 

El 22 de julio de 1998 la Comisión de Evaluación 
de Propuestas, determinó que debían ser desesti
madas las ofertas de dos de las empresas partici
pantes por los motivos arriba mencionados, "por 
no haber incluido toda la documentación solicita
da en las Bases y Condiciones Generales" (fs. 215/ 
16). 

En el rubro "Antecedentes Técnicos", según ya 
quedó seftalado en el párrafo precedente, los pos
tulantes debían acreditarse con certificaciones ema
nadas de los comitentes, la realización de trabajos 

similares a Jos licitados, con el agravante, de que 
no se computaría antecedentes que no cumplan 
con la prescripción de ese inciso (fs. 118). A fs. 224 
se reconoce que el cotizante más bajo, cumplió este 
recaudo, acompafl.ando la certificación correspon
diente a trabajos en el puerto de Buenos Aires (por 
ello se le adjudican 15 puntos), en cambio, a fs. 223 
se admite que la empresa adjudicataria no acompa
ñó certificación; y que tan sólo adjuntó una serie 
de facturas en relación con los trabajos efectua
dos. No obstante ello, igualmente se le otorga 15 
puntos . 

A fs. 246, por considerar que el coeficiente de 
preadjudicación de la firma Eres S. A. no supera el 
mínimo requerido, se propone adjudicar la licitación 
pública 05/98 a la flnna Almirón y Cía. S.R.L. De lo 
expuesto se desprende que resultó adjudicataria de 
la licitación pública, una firma que no satisfizo la 
exigencia de acreditar con certificados legalizados 
sus antecedentes en trabajos similares, que era un 
requisito expresamente exigido por .el artículo 12 del 
pliego de bases y condiciones generales (fs. 223). 
Situación que debería haberla eliminado del proce
so licitatorio, del mismo modo que las dos empre
sas cuyas ofertas fueron desestimadas (el 22 de ju
lio de 1998) por la Comisión de Evaluación de 
Propuestas; · 

e) Expediente 10.127/98: incorporación de oxige
no en el curso del Riachuelo. Monto contrato 
$ 966.000. Contratación directa. 

l. Este expediente es similar all0.049/98 mencio
nado precedentemente, pues tratándose de uno de 
los contratos administrativos celebrados entre el 
INA y ~1 CEMR, tiene por objeto hi incorporación 
de oxigeno en el curso del Riachuelo, mediante el 
empleo de equipos capaces de incrementar el con
tenido de oxigeno en sus aguas, acelerando el pro
ceso de su depuración. 

En este caso también, la titularidad del dominio 
sobre los equipos aireadores correspondió ai INA. 

Atento lo que antecede, corresponde dirigirse al 
Poder Ejecutivo nacional, solicitando informe sobre: 
a) las situaciones planteadas por la Auditoría Ge
neral de la Nación, que motivaron la abstención de 
opinión sobre los estados financieros al 31-12-99 y 
al 31-12-00 del Programa de Gestión Ambiental de 
la Cuenca del Río Matanza-Riachuelo - Contrato de 
Préstamo N° 1.059/0C-AR-BID; b) las medidas adop
tadas para la determinación del eventual perjuicio 
fiscal que pudiera haberse derivado de las mismas 
y la efectivización de las responsabilidades que pu
dieran corresponder a los funcionarios responsables 
de las situaciones observadas. 

Osear S. Lamberto. -- Jesús Rodríguez. -
Carlos A. T7erna. -José L. Gioja. -Raúl 
E. Baglini. - Carlos A. Alesandri. -
Ricardo C. Quinte!a. 
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ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
los Expedientes Oficiales Varios Nros.: 3/01 Y 610/ 
01, mediante los cuales la Auditoría General de la 
Nación remite resoluciones sobre los estados fi
nancieros al 31-12-99 y 31-12-00 respectivamente, 
Programa de Gestión Ambiental de la Cuenca del 
Río Matanza-Riachuelo - Contrato de Préstamo 
N° 1.059/0C-AR-BID y, por las razones expuestas 
en sus fundamentos, os aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre: a) las situaciones planteadas por 
la Auditoría General de la Nación, que motivaron la 
abstención de opinión sobre los estados financie
ros al 31 ~ 12-99 y al 31-12-00 del Programa de Ges
tión Ambiental de la Cuenca del Río Matanza-Ria
chuelo- Contrato de Préstamo N° 1.059/0C-AR-BID; 
b) las medidas adoptadas para la determinación del 
eventual perjuicio fiscal que pudiera haberse deri
vado de las mismas y la efectivización de las res
ponsabilidades que pudieran corresponder a los 
funcionarios responsables de las situaciones obser
vadas. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglan1ento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 15 de octubre de 2002. 

Osear S. Lamherto. '- Jesús Rodríguez. -
Carlos A. Jiérna. ..., José L Clioja. - Raúl 
E. Baglini. -· Carlos A. Alesandri. -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 280-S.-2002. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados junta
mente con la comunicación del Honorable Senado. 

XXVIII 
ESTADOS FINANCIEROS AL 31-12-99 Y 31-12-00 

DEL PROYECTO SECTORIAl. DE MANTENIMIENTO • 
Y REHABILITACION DE CARRETERAS - CONVENIO 

DE PRESTAMO 3.611 - AR BlRF 

(Orden del Dfa N° 1.889) 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la' Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al setlor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las. medidas adoptadas a los efec
tos de superar las situaciones puestas de manifies
to por la Auditoría General de la Nación, con motivo 
de su examen sobre los estados financiero~ al 
31-12-99 y 31-12-00 del Proyecto Sectorial de Man
tenimiento y Rehabilitación de Carreteras - Conve
nio de Préstamo 3.611-AR BIRF. Asimismo sobre las 
medidas adoptadas para determinar el eventual per
juicio fiscal que hubieran producido las mismas y 
para la efectivización de las correspondientes res
ponsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARcELO E. LóPEZ ARIAS. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Expediente O. V.S.-446/00- Resoiución AGN 183100 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado el balance ge
neral del proyecto e información financiera comple
mentaria por el ejercicio finalizado el 31-12-99, 
conespondientes al Proyecto Sectorial de Mante
nimiento y Rehabilitación de Carreteras, parcialmente 
financiado con recursos provenientes del Conve
nio de Préstamo 3.611-AR, suscrito el 1°-10-93 en
tre la República Argentina y el BIRF. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
el examen de la AGN fue practicado de conformi
dad con las normas de auditoría externa emitidas por 
dicho organismo, las cuales son compatibles con 
las de aceptación general en la República Argenti-

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Marzo 12 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 113 

na para la profesión contable y con las recomenda
das por la Organización Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (Jntosai), incluyendo prue
bas de los registros contable-financieros, el releva
miento de los sistemas de control y demás procedi
mientos de auditoría que se consideraron necesarios 
y que se detallan en la declaración de procedimien
tos adjunta. Asimismo y teniendo en cuenta que el 
pago a proveedores se realiza a través de la corres
pondiente cuenta escritura! de pagos, dentro del Sis
tema de la Cuenta Unica del Tesoro (CUT) y que 
tales pagos registraron considerables atrasos, al no 
contar la DNV con la documentación cancelatoria 
de terceros (recibos) se procedió a aplicar los si
guientes procedimientos, considerándose al prime
ro de ellos como sustantivo: 

l. Circularización a terceros: a la fecha del pre
sente no hemos recibido respuesta a nuestras soli
citudes de confirmación de pagos enviadas a pro
veedores incluidos en la muestra por $ 9.687.452,57 
del ejercicio 1999, que representan el 81,41% de la 
misma y el 30,58 % del movimiento del ejercicio del 
rubro Inversiones. 

2. Carta de abogados: a la fecha del presente no 
se recibió la carta de abogados del proyecto. 

En opinión de la AGN, sujeto a lo seilalado en el 
apartado "Alcance del trabajo de auditoría", el ba
lance general e información financiera complemen
taria, exponen razonablemente la situación financiera 
del Proyecto Sectorial de Mantenimiento y Rehabi
litación de Carreteras al31-12-99, así como lastran
sacciones realizadas durante el ejercicio finalizado 
en esa fecha, de conformidad con adecuadas prác
ticas contables y con los requisitos establecidos en 
el Convenio de Préstamo 3.611-AR BIRF. 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
practicado sobre la documentación que respalda los 
estados de gastos (SOE's) y las solicitudes de reti
ro de fondos relacionados, que fueron emitidos y 
presentados al BIRF durante el ejercicio finalizado 
el 31-1 2-99 correspondientes al Proyecto Sectorial 
de Mantenimiento y Rehabilitación de Carreteras. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN se
fl.ala que: 

l. Con respecto al estado expuesto en 1 cabe for
. mular lo siguiente: 

a) La solicitud 70 fue emitida y desembolsada en 
el ejercicio 1999, y no como resulta expuesta en el 
mencionado estado; 

b) Las solicitudes 76, 77 y 78 fueron emitidas y 
desembolsadas en el ejercicio 2000, por lo que no 
se emite opinión respecto a las mismas. 

2. De la muestra analizada sobre pagos y desem
bolsos del ejercicio 1999, se ha podido observar con 
relación a la categoría 4 Servicios de Consultorfa y 

Capacitación (fmanciación lOO % del BIRF) que la 
UCP no procedió a descontar de los importes soli
citados al banco la parte correspondiente a las re
tenciones en concepto de JVA realizadas sobre los 
pagos efectuados. El monto de los gastos no elegi
bles determinado sobre la muestra analizada ascien
de a u$s 117.392,85, de los cuales u$s 68.358,93 fue
ron justificados al BIRF en el ejercicio 1999 en los 
SOE's 73 y 74. 

En opinión de la AGN, teniendo en cuenta lo se
f'lalado en el punto 1 del apartado "Aclaraciones 
previas'' y excepto por lo expuesto en el punto 2 
del mismo apartado, el detalle de desembolsos y car
go a la cuenta del préstamo, correspondiente al Pro
yecto Sectorial de Mantenimiento y Rehabilítación 
de Carreteras, resulta ser razonablemente confiable 
para sustentar los certificados de gastos y las soli
citudes de retiro de fondos relacionados, que fue
ron emitidos y presentados al Banco Mundial du
rante el ejercicio finalizado el 31-12-99. 

Expediente O. VS.-680101 - Resohtción AGN 239/01 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado el balance ge
neral, el estado de origen y aplicación de fondos e 
información financiera complementaria por el ejerci
cio finalizado el 31-12-00, correspondientes al Pro
yecto Sectorial de Mantenimiento y Rehabilitación 
de Carreteras. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
el examen de la AGN fue practicado de conformi
dad con las normas de auditoría externa aprobadas 
por dicho organismo, las cuales son compatibles 
con las de aceptación general en la República Ar
gentina para la profesión contable y con las reco
mendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo pruebas de los registros contable-finan
cieros, el relevamiento de los sistemas de control y 
demás procedimientos de auditoría que se conside
raron necesarios y que se detallan en la declaración 
de procedimientos adjunta. Asimismo y teniendo en 
cuenta que el pago a proveedores se realiza a tra
vés de la correspondiente cuenta escritura! de pa
gos, dentro del Sistema de la Cuenta Unica del 
Tesoro (CUT), y que tales pagos registraron consi
derables atrasos, al no contar la DNV con la docu
mentación cancelatoria de terceros (recibos) se 
procedió a aplicar el siguiente procedimiento, con
siderándose como sustantivo, la circularización a 
terceros. 

l. A la fecha del presente no hemos recibido res
puesta a nuestras solicitudes de confirmación de 
pagos enviadas a los proveedores incluidos en la 
muestra del ejercicio 2000, por$ 1.345.221 lo que 
representó el 14,21 %de la misma y el 6,30% del 
movimiento del ejercicio sobre el rubro Inversio
nes. 
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2. A su vez se observaron diferencias entre lo in
formado por algunos proveedores incluidos en la 
muestra y los registros y documentación de respal
do relevada; dicha diferencia (neta) asciende a $ 
122.654,29, según el siguiente detalle: 

Pagos informados y no 
contabilizados 

Pagos no informados o con 
diferencias 

Diferencia neta 

$ 136.387,69 

$ 13.733,40 

$ 122.654,29 

En opinión de la AGN, el balance general, el es
tado de origen y aplicación de fondos e informa
ción financiera complementaria, sujeto a lo seftala
do en el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
reflejan razonablemente la situación financiera del 
Proyecto Sectorial de Mantenimiento y Rehabilita
ción de Carreteras al 31-12-00, así como las transac
ciones realizadas durante el ejercicio finalizado en 
esa fecha. 

SOEN° Fecba emisión Total 

76 ]
0

/ 2/2000 408.983,98 
77 111 7/2000 3.525.520,04 
78 1 1/ 7/2000 1.759.472,13 
79 10/11/2000 6.206.023,85 
80 10/11/2000 2.553.783,86 

14.453.783,86 

2. En la solicitud 79 se justificaron bajo la cate
goría 2 -Obras de mantenimiento de rutina·- (tramo 
20% BIRF y 80% local) u$s 9.620,82 que corres
ponden ai 20% de un total de u$s 48.104,09, impor
te deducido del certificado 24 del expediente 7.007/ 
97 (Convenio particular 4 - Transferencia de funcio
nes operativas sobre la red vial nacional, provincia 
de Santa Cruz). 

De acuerdo a la documentación tenida a la vista 
(expediente 442-C.-99) la deducción antes mencio
nada fue efectuada por la DNV a solicitud de la Ad
ministración General de Vialidad Provincial por cuan
to ésta ultima se encontró imposibilitada de entregar 
los bienes informáticos según lo establecido en el 
pliego complementario de condiciones aprobado en 
el Convenio Particular 4. 

Según consta en el expediente, el monto reteni
do podría afectarse a los gastos que demande la 
contratación del servicio llave en mano full-lnternet 
paralaDNV. 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
practicado sobre la documentación que respalda los 
Estados de Gastos (SOE's) y las solicitudes de reti
ro de fondos relacionados, que fueron emitidos y 
presentados al BIRF durante el ejercicio finalizado 
el31-12-00. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN se
ftala que: 

l. Con respecto al detalle de desembolsos y esta
do de cuenta del préstamo cabe aclarar lo siguiente: 

a) Las solicitudes 76, 77 y 78, si bien no se expo
nen en forma detallada en el mencionado estado, 
fueron emitidas y desembolsadas en el ejercicio 2000, 
por lo que se emite opinión respecto a las mismas; 

b) Las solicitudes 76, 77, 78 y 79 no fueron reem
bolsadas por el banco, fueron utilizadas en su tota
lidad para recuperar el fondo rotatorio por u$s 
11.900.000; 

e) La solicitud 80 fue depositada directamente en 
la cuenta corriente oficial 2.811/70 de la Dirección 
Nacional de Vialidad por u$s 2.553.783,86, no sien
do canalizada por la cuenta especial. 

Recupero 
~fuestra % ant. de fondos 

i02.486,58 25.06 408.983,98 
1.713.117,04 48,59 3.525.520,04 

390.987,31 22,22 1.759.472,13 
2.973.748,07 47,92 6.206.023,85 
1.942.522,96 76,06 

7.122.861,96 49,28 11.900.000,00 

Por lo tanto del análisis efectuado por la auditoría 
el monto de $ 48.104,09 no corresponde ser imputa
do al proyecto ya que no se trata de montos efecti
vamente pagados por un contrato financiado bajo 
el Préstamo 3.611-AR. 

En opinión de la AGN, teniendo en cuenta lo se
Halado en el punto ! del apartado "Aclaraciones 
previas" y excepto lo expuesto en el punto 2 del 
mismo apartado, el detalle de desembolsos y esta
do de la cuenta del préstamo, correspondientes al 
Proyecto Sectorial de Mantenimiento y Rehabilita
ción de Carreteras resulta ser razonablemente 
confiable para sustentar los certificados de gastos 
y solicitudes de retiro de fondos relacionadas, que 
fueron emitidos y presentados al Banco Mundial 
durante el ejercicio finalizado el31-12-00. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde seftala observacio
nes y recomendaciones sobre aspectos administati
vo-contables y del sistema de control interno. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Marzo 12 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 115 

De dicho memorando surgen las siguientes ob
servaciones: 

a) Expediente 4.037/97 - Licitación pública inter
nacional 583/99. Red de computadoras. 

A través de la resolución 211199 del administra
dor general de fecha 26-8-99 se dispone la sustan
ciación de un formal sumario administrativo, que tie
ne como origen las obsérvaciones realizadas por la 
Unidad de Auditoría Interna en la nota 612/99 del 
10-8-99 debido a la postergación que habría tenido 
el proyecto de tramitación y puesta en funciona
miento del parque informático a efectos de evitar 
posibles consecuencias de la llamada crisis 2000 en 
el sistema informático. 

A través de la misma resolución se designó como 
instructor de dicho sumario al doctor Camalli, otor
gándole un plazo de 60 días para su realización, pla
zo ampliado en 90 días más, por resolución 607 del 
20-6-00. Si bien al momento de finalización de las 
tareas en campo de esta auditoría se encuentra ven
cido el plazo antes citado, no se ha tenido a la vista 
el expediente relatiyo al sumario (5.707-S.-99). 

Asimismo se ha podido observar que el doctor 
Carnalli habfa sido designado a través de la resolu
ción 166/99 como miembro de la comisión que tuvo 
a cargo la evaluación de las ofertas de la licitación 
que corre por el expediente en cuestión ( 4037 /97). 

b) Expediente 5.555/96- CREMA- Malla301, pro
vincia de San Luis. 

Se ha verificado una cesión del contrato de obra 
suscrito originalmente. No existe constancia en el 
expediente del análisis efectuado por la DNV a los 
efectos de verificar si el cesionario se encontraba 
en condiciones de cumplir con el contrato, es decir, 
de verificar el cumplimiento de las condiciones exi
gidas oportunamente según el artículo 4°, sección 
1 del pliego de bases y condiciones (por ejemplo: 
documentación legal constitutiva, experiencia ante
rior, equipos a proveer, calificación y experiencia del 
personal clave, pruebas de suficiencia en el capital 
de trabajo, etcétera); 

Cabe aclarar que la firma cesionaria se había pre
sentado oportunamente en la licitación pero no fue 
evaluada por la gerencia de Obras y Servicios Via
les, ya que esta gerencia, en su informe 4.755 áel 
19-12-96, sólo analizó las ofertas de los oferentes 
que ocupaban el primero y segundo lugar en el or
den de méritos. 

e) Expediente 6.262/96 - Malla 305 - Provincias de 
San Luis y Mendoza. 

Al igual que lo mencionado en el punto 4-b) an
terior se ha podido verificar una cesión del contra
to de obra firmado originalmente. La misma se pro
dujo con fecha 16-9-97 (resolución 877/97 del 
7-11-97). Al respecto no existe constancia en el ex
pediente del análisis efectuado por la DNV a los 
efectos de verificar si el cesionario se encontraba 

en condiciones de cumplir con el contrato, es decir, 
verificar el cumplimiento de las condiciones exigi
das oportunamente según el artículo 4°, sección 1 
del pliego de bases y condiciones (por ejemplo: do
cumentación legal constitutiva, experiencia anterior, 
equipos a proveer, calificación y experiencia del per
sonal clave, pruebas de suficiencia en el capital de 
trabajo, etcétera). 

Cabe aclarar que la firma cesionaria no fue ofe
rente en esta licitación, por lo tanto no fue evalua
da por la gerencia de Obras y Servicios Viales. 

Atento lo que antecede, corresponde dirigirse al 
Poder Ejecutivo nacional solicitando informe sobre 
las medidas adoptadas a los efectos de "superar las 
situaciones puestas de manifiesto por la Auditoría 
General de la Nación, con motivo de su examen so
bre los estados financieros al 31-12-99 y 31-12-00 
del Proyecto Sectorial de Mantenimiento y Rehabi
litación de Carreteras - Convenio de Préstamo 
3.611-AR BIRF. Asimismo sobre las medidas adop
tadas para determinar el eventual perjuicio fiscal que 
hubieran producido las mismas y para la efectivi
zación de las correspondientes responsabilidades. 

Osear S. Lamberto. - Jesús Rodríguez. -
José L. Gioja. - Raúl E. Baglini.
Carlos T .4/esandri. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDEN1ES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
los expedientes Oficiales Varios 446/00 y 680/01, me
diante los cuales la Auditoría General de la Nación 
remite resoluciones sobre los estados financieros 
al 31-12-99 y 31-12-00 respectivamente, del Proyc:c
to Sectorial de Mantenimiento y Rehabilitacion de 
Carreteras~ Convenio de Préstamoo 3.611-AR BIRF 
y, por las razones expuestas en sus fundamentos, 
os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Podt:r Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas a los efec
tos de superar las situaciones puestas de manifies
to por la Auditoría General de la Nación, con motivo 
de su examen sobre los estados financieros al 
31-12-99 y 31-12-00 del Proyecto Sectorial de Man
tenimiento y Rehabilitación de Carreteras - Conve-
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nio de Préstamo 3 .611-AR BIRF. Asimismo sobre las 
medidas adoptadas para determinar el eventual per
juicio fiscal que hubieran producido las mismas y 
para la efectivización de las correspondientes res
ponsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 15 de octubre de 2002. 

Osear S. Lamberto. ··- Jesús Rodríguez. -
Carlos A. Verna. -José L. Gioja. -Raúl 
E. Baglini.- Carlos T Alesandri. -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 281 -S.-2002. 

XXIX 
ESTADOS FlNANCIEROS AL 31-12-99,31-12-00 Y 31-12-01 

DEL PROYECTO DE APOYO AL SECTOR ML"iERO 
ARGENTINO (PASMA) - CONVENIO 

DE PRESTAMO 3.927 - AR BIRF 

(Orden del Dfa N° 1.890) 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Cama~io. 

Tengo el honor de dirigirme al sefior presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de re
solución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitando infor
me: 

a) Sobre las medidas adoptadas en atención a 
las observaciones formuiadas por la Audi
toría General de la Nación con motivo del 
examen de los estados financieros al 
31-12-99,31-12-00 y 31-12-01 del Proyecto de 
Apoyo al Sector Minero Argentino (PAS
MA) - Convenio de Préstamo 3.927-AR 
BLJU'; 

b) Sobre las medidas adoptadas a fin de deter
minar el perjuicio fiscal que pudiera haberse 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

originado en las situaciones objeto de las 
referidas observaciones, así como para la 
efectivización de las responsabilidades co
rrespondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audito
ría General de la Nación, juntamente con sus fun
damentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO E. LóPEZ ARIAS. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Resolución 173100 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado el estado de 
situación patrimonial, el de Fuentes y Usos de Fon
dos y el de Inversiones Acumuladas, por el ejerci
cio 4 finalizado el31-12-99, correspondientes al Pro
yecto de Apoyo al Sector Minero Argentino 
(PASMA), parcialmente financiado a través del con
venio de préstamo 3.927-AR suscrito el 18-10-95 en
tre la República Argentina y el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento (BIRF). 

En el apartado Alcance del Trabajo de Auditorla 
la AGN sefiala que el examen fue practicado de con
formidad con las Normas de Auditoría Externa emi
tidas por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo las pruebas y demás procedimientos que se 
consideraron necesarios. 

En el apartado Aclaraciones Previas la AGN se
ftala que: 

l. Con referencia a los estados financieros ex
puestos cabe seftalar que, si bien se mantienen 
cuentas separadas respecto a las inversiones y apor
tes de cada proyecto en particular -PASMA y PAS
MA II-, el reg:stro de las operaciones de ambos se 
realiza a través de un sistema contable unificado. 
En consecuencia, surgieron impedimentos para de
terminar fehacientemente su.apropiación a cada pro
yecto en particular, en los siguientes casos: 

·- El mant:io de fondos de ambos proyectos se 
canaliza por las mismas cuentas bancarias; 
solamente se ha procedido a la apertura de 
subcuenta<; contables para reflejar los pagos 
de cada proyecto. 

- El monto del crédito por los fondos dispo
nibles en la cuenta del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) no 
se encuentra debidamente separado. La UCP 
adoptó el criterio de imputarlos totalmente 
al PASMA II. 

• 

• 

• 

• 
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- Con respecto a los intereses ganados por 
los fondos disponibles de ambos proyectos, 
la UCP adoptó el criterio de registrarlos a fa
vor del préstamo 3.927-AR en su totalidad. 

2. Con respecto a la cuenta PNUD-IVA RG 3.349/ 
91 P. I, expuesta en el rubro Gobierno Nacional del 
Estado de Situación Patrimonial al 31-12-99 (nota 
~.6) por un total acumulado de$ 3.455.147,43, cabe 
mformar que no constituye un desembolso efecti
vo de fondos para el proyecto ya que el PNUD emite 
el CO!'fespondiente comprobante de IVA al provee
dor sm que se afecten fondos para dicho fin. 

Idéntica situación se presenta en el Estado de 
Fuentes y Usos de Fondos, en el capitulo Otros 
Financiamientos. 

3. En el estado de situación patrimonial se expo
nen compensados créditos por $ 1.078,88, sub: 
valuando en consecuencia en dicho monto el pasi
vo -Cuentas por Pagar- y el activo -Créditos-. 

4. En la columna Real 1999 del Estado de Fuentes 
y Usos de Fondos, se expone en forma incorrecta 
una. disminución del pasivo que constituye una apli
cación de fondos -Otros Financiamientos, Cuentas 
por Pagar- y una disminución de Créditos que cons
tituye .un origen de fondos. 

En opinión de la A.G.N., sujeto a lo expresado en 
el punto 1) del apartado "Aclaraciones previas" y 
excepto por lo seftalado en los puntos 2) a 4) del 
mismo apartado, los estados financieros, juntamen
te con las notas y anexos que los acompaftan, pre
sentan razonablemente la situación financiera del 
Proyecto de Apoyo al Sector Minero Argentino al 
31-12-99, ~f como las transacciones operadas du
rante el ejercicio finalizado en esa fecha, de confor
midad con prácticas contables usuales en la Repú
blica Argentina y con los requisitos establecidos en 
el Convenio de Préstamo 3.927-AR BIRF. 

Resolución 105í01 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado el estado de 
situación patrimonial, el de fuentes y usos de fon
dos y el de inversiones acumuladas, por el ejercicio 
finalizado el 31-12-00, correspondientes al Proyecto 
de Apoyo al Sector Minero Argentino (PASMA) 

Concepto Total 

Intereses Bancarios Citibank 614.852,31 
Intereses Plazo Fijo 740.320,13 

2. Con respecto a la cuenta PNUD-lVA RO 3.349/ 
91 P. I expuesta en el rubro gobierno nacional del 
estado de situación patrimonial al 31-12-00 (nota 
3.6) por un total acumulado de $ 3.766.656,89, cabe 

parcialmente financiado a través del convenio de 
préstamo 3.927-AR BIRF. 

En el apartado Alcance del Trabajo de Auditoría, 
la AGN informa que el examen fue practicado de 
conformidad con las Normas de Auditoría Externa 
emitidas por dicho organismo, las cuales son com
patibles con las de aceptación general en la Repú
blica Argentina para la profesión contable y con las 
recomendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (lntosai), inclu
yendo las pruebas y demás procedimientos que se 
consideraron necesarios. 

En el apartado Aclaraciones Previas la AGN se
ftala que: 

l. Con referencia a los estados financieros cabe 
seftalar que, si bien se mantienen cuentas separa
das respecto a las inversiones y aportes de cada 
pro~ecto en particular -PASMA y PASMA II-, el 
registro de las operaciones de ambos se realiza a 
través de un sistema contable unificado. En conse
cuencia, surgieron impedimentos para determinar 
fehacientemente su apropiación a cada proyecto en 
particular, en los siguientes casos: 

- El manejo de fondos de ambos proyectos se 
canaliza por las mismas cuentas bancarias; 
solamente se ha procedido a la apertura de 
subcuentas contables para reflejar los pagos 
de cada proyecto. 

- El monto del crédito por los fondos dispo
nibles en la cuenta del Programa de las Na
ciones Unidas pam el Desarrollo (PNUD) por 
$ 12.295.969,21 no se encuentra debidamen
te separado. En el presente ejercicio, la UCP 
modificó el criterio de imputarlo en su tota
lidad al PASMA II, por el de reflejar los cré
ditos provenientes de aportes del PASMA I 
por $ 940.433,53 en PASMA 1 y el resto de 
$ 11.355.535,68 en PASMA II. 

- Con respecto a los intereses ganados por 
los fondos disponibles de ambos proyectos, 
la UCP modificó el criterio de registrarlos, ya 
que en el periodo anterior se encontraban 
registrados a favor del préstamo 3.927-AR 
en su totalidad. En el presente ejercicio fue
ron registrados conforme se expone segui
damente: 

Registrado en Registrado en 
PASMA I PASMA JI 

587.452,31 27.400 
359.074,81 381.245,32 

informar que no constituye un desembolso efecti
vo de fondos para el proyecto ya que el Pl\TUD emite 
el correspondiente comprobante de lVA al provee
dor sin que se afecten fondos para dicho fin. 

•.. 



118 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
----------------------~~~~ 

Reunión 2• 

Idéntica situación se presenta en el estado de 
fuentes y usos de fondos, en el capitulo Otros 
Financiamientos. 

3. En la columna Real 2000 del e:-stado de fuentes 
y usos de fondos, se expone en forma incorrecta 
una disminución del pasivo que constituye una apli
cación de fondos -Otros Financiamientos, Cuentas 
por Pagar- y una disminución de Gastos del 
Proyecto-Costos de Apoyo PNUD que constituye 
un origen de fondos. 

En opinión de la AGN, sujeto a lo expresado en 
el punto 1) del apartado "Aclaraciones previas" y 
excepto por lo sefialado en los puntos 2) y 3) del 
mismo apartado, los estados financieros juntamen
te con las notas y anexos que Jos acompafian, pre
sentan razonablemente la situación financiera del 
Proyecto de Apoyo al Sector Minero Argentino al 
31-12-00, asf como las transacciones operadas du
rante el ~jercicio finalizado en esa fecha, de confor
midad con prácticas contables usuales en la Repú
blica Argentina y con los requisitos establecidos en 
el convenio de préstamo 3.927-AR BIRF. 

La AGN acompal'ia un memorando dirigido a la 
Dirección del Proyecto, donde señala observacio
nes y recomendaciones sobre aspectos adminis
trativo-contables y del sistema de control interno. 

Resolución 211101 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado el estado de 
situación patrimonial, el de fuentes y usos de fon
dos y el de inversiones acumuladas, por el ejercicio 
finalizado el 31-5-01, correspondientes al Proyecto 
de Apoyo al Sector Minero Argentino (PASMA), 
parcialmente financiado a través del convenio de 
préstamo 3.927-AR BJRF. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la AGN señala que, el examen fue practicado de con
formidad con las Normas de Auditoría Externa apro-

Concepto Total 

Intereses Bancarios Cítibank 616.573,59 

2. Con respecto a la cuenta PNUD-IVA RG 3.349/ 
91 P. 1 expuesta en el rubro gobierno nacional del 
estado de situación patrimonial al 31-5-01 (nota 3.3) 
por un total acumulado de$ 3.834.013,29 cabe in
formar que no constituye un desembolso efectivo 
de fondos para el proyecto ya que el PNUD emite 
el correspondiente comprobante del IVA al provee
dor sin que se afecten fondos para dicho fm. 

Idéntica situación se presenta en el estado de 
fuentes y usos de fondos, en el capitulo Otros 
Financiamientos. 

hadas por dicho organismo, las cuales son compa-
tibles con las de aceptación general en la Repúbli- • 
ca Argentina para la profesión contable y con las 
recomendadas por la organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo las pruebas y demás procedimientos que se 
consideraron necesarios. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN se
l'iala que: 

l. Con referencia a los estados financieros cabe 
sefl.alar que, si bien se mantienen cuentas separa
das respecto a las inversiones y aportes de cada 
proyecto en particular -PASMA y PASMA IJ-, el 
registro de las operaciones de ambos se realiza a 
través de un sistema contable unificado. En conse
cuencia, surgieron impedimentos para determinar 
fehacientemente su apropiación a cada proyecto en 
particular, en los siguientes casos: 

- El manejo de fondos de ambos proyectos se 
canaliza por las mismas cuentas bancarias; • 
solamente se ha procedido a la apertura de 
subcuentas contables para reflejar los pagos 
de cada proyecto. 

-- El monto del crédito por los fondos dispO
nibles al 31-5-01 en la cuenta del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) por$ 794.560,50 se encuentra impu
tado en su totalidad al PASMA II, en virtud 
del cierre del préstamo PASMA l. 

-- Con respecto a los intereses bancarios ga
nados por los fondos disponibles, en la Caja 
de Ahorro cuenta 808.776/14 mencionada en 
nota 4 (otros ingresos), cabe aclarar que la 
Unidad de Coordinación disminuyó la suma 
de$ 587.452,31 en$ 399.487,14 al transferir 
ésta última del PASMA 1 al PASMA II, que
dando reflejado en cada préstamo lo si
guiente: 

Registrado en 
PASMA l 

187.605,17 

Registrado en 
PASMA Il 

428.968,42 

3. En la columna Real 2001 del estado de fuentes 
y usos de fondos, se expone en forma incorrecta 
una disminución del pasivo que constituye una apli
cación de fondos -Otros Financiamientos, Cuentas 
por Pagar- y otros ingresos. 

En opinión de la AGN, sujeto a lo expresado en 
el punto 1 del apartado "Aclaraciones previas" y 
excepto por lo sefl.alado en los puntos 2 y 3 del mis
mo apartado, los estados financieros juntamente 
con las noias y anexos que los acompaftan, presen-

• 

tan razonablemente la situación financiera del Pro- • 
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yecto de Apoyo ál Sector Minero Argentino al 
31-5-0 1 ·, así· como las. transacciones operadas durante 
el ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad 
con prácticas contables usuales en la República Ar
gentina y con los requisitos establecidos en el con
venio de préstamo 3.927-AR BIRF. 

Expediente O. V.S.-436100 

Por este expediente la AGN acompatla copia de 
las notas 1.101/00 y 1.102/00 dirigidas al setlor se
cretario de Programación Económica y Regional y 
al setlor secretario de Hacienda de la Nación, res
pectivamente. 

Por las mismas informa a dichos organismos, que 
la Unidad Ejecutora del Proyecto de Apoyo al Sec
tor Minero Argentino ha solicitado al BIRF anticipos 
de fondos por importes superiores a los que reque
ría el monto de ejecución, los que fueron invertidos 
en plazos fijos, lo que desvirtúa el destino y las ra
zones por las cuales se constituyó el endeudamien
to y su correspondiente carga financiera. 

Por todo lo expuesto, corresponde diligirse al Po
der Ejecutivo, solicitando informe: a) Sobre las me
didas adoptadas en atención a las observaciones 
formuladas por la Auditoría General de la Nación con 
motivo del examen de los Estados Financieros al 3 1-
12-99, 31-12-00 y 31-12-01 del Proyecto de Apoyo 
al Sector Minero Argentino (PASMA)-Convenio de 
préstamo 3.927-AR BIRF, b) Sobre las medidas adop
tadas a fin de determinar el perjuicio fi&cal que pu
diera haberse originado en las situaciones objeto 
de las referidas observaciones, así como para la 
efectivización de las responsabilidades correspon
dientes. 

Osear S. ÚJmberto. - Jesús Rodríguez. -
José L. Gioja. - Raúl Baglini. - Carlos 
T. A/esandri. -- Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
los Expedientes Oficiales Varios 416/00, 253/01 y 
537/01, mediante los cuales la Auditoría General de 
la Nación remite resoluciones sobre los estados fi
nancieros al 31-12-99, 31-12-00 y 31-12-01 respecti
vamente, y expediente OVS 436/00 -AGN remite co
municaciones efectuadas a los secretarios de 
Programación Económica y Regional y de Hacien
da-; del Proyecto de Apoyo al Sector Minero Ar
gentino (PASMA)-Convenio de préstamo 3.927-AR 
BIRF y, por las razones expuestas en sus fundamen
tos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitando infor
me: 

a) Sobre las medidas adoptadas en atención a 
las observaciones formuladas por la Audi
toría General de la Nación con motivo del 
examen de los estados financieros al 
31-12-99,3112-00 y31-12-0l del Proyecto de 
Apoyo al Sector Minero Argentino (PAS
MA)-Convenio de préstamo 3.927-AR BIRF; 

b) Sobre las medidas adoptadas a fin de deter
minar el perjuicio fiscal que pudiera haberse 
originado en las situaciones objeto de las 
referida'> observaciones. así como para la 
efectivización de las responsabilidades co
rrespondientes . 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audito
ría General de la Nación, juntamente con sus fun
damentos*. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del HQno~ble Senado de la Nación; este 
dictamen pasa directamente al orden del dfa 

Sala de la comisiónj 8 de o~tubre de 2002. 

Osear S. Lamberto. - 'Jesús Rodríguez. -
Carlos A. Verna. --José L. Giojá. --Raúl 
Baglini. - Carlos T. Alesandri. -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 282-S.-2002. 

XXX 
ESTADOS I<"INANCIEROS AL 31-12-99, 31-12-00 Y 31-12-01 
DEL SEGUNDO PROYECTO DE ASISTENCIA TECNICA 

PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR MINERO 
ARGENTINO (PASMA) - CONVENIO 

DE PREST-\MO 4.282 • AR BIRF 

(Orden del Día N° 1.891) 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al seí'lor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

* Los fundamentos cotTesponden a los publicados con !a 
comunicación del Honorable Senado. 



120 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 2• 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a tin de 
regularizar las situaciones observadas por la Audi
toría General de la Nación en sus informes relacio
nados con los estados financieros al 31-12-99, 31-
12-00 y 7-9-01 del Segundo Proyecto de Asistencia 
Técnica para el Desarrollo del Sector Minero Argen
tino (PASMA) - Convenio de Préstamo 4.282-AR 
BIRF. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO E. LóPEZ ARIAS. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Resolución AGN 169/00 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado los estados fi
nancieros por el ejercicio 1 finalizado el31-12-99, co
rrespondientes al Segundo Proyecto de Asistencia 
Técnica para el Desarrollo del Sector Minero Argen
tino (PASMA), parcialmente financiado con recur
sos provenientes del Convenio de Préstamo 
4.282-AR, suscrito el20-10-98 entre laRepúblicaAr
gentina y el Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento (BIRF). 

El examen de la AGN fue practicado de confomli
dad con las normas de auditoría externa emitidas por 
dicho organismo, las cuales con compatibles con 
las de aceptación general en la República Argen
tina para la profesión contable y con las recomen
dadas por la Organización Internacional de Entida
des Fiscalizadoras Superiores (lntosai) incluyendo 
las pruebas y demás procedimientos que se consi
deraron necesarios, y que se detailan en nuestra de
claración de procedimientos adjunta. 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN se
ftala que: 

l. Con referencia a los estados financieros cabe 
seftalar que, si bien se mantienen cuentas separa
das respecto a las inversiones y aportes de cada 
proyecto en particular -PASMA y PASMA II-, el re
gistro de las operaciones de ambos se realiza a tra
vés áe un sistema contable unificado. En conse
cuencia surgieron impedimentos para determinar 
fehacientemente su apropiación a cada proyecto en 
particular, en Jos siguientes casos: 

- El manejo de fondos de ambos proyectos se 
canaliza por las mismas cuentas bancarias; 

solamente se ha procedido a la apertura de 
subcuentas contables para reflejar Jos pagos 
de cada proyecto. 

- El monto del crédito por los fondos dispo
nibles en la cuenta del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) no 
se encuentra debidamente separado. En este 
caso la UCP adoptó el criterio de registrar 
dichas acreencias a favor del préstamo 
4.282-AR en su totalidad. 

- Con respecto a Jos intereses ganados por 
los fondos disponibles de ambos proyectos, 
la UCP adoptó el criterio de registrar dichas 
acreencias a favor del préstamo 3.927-AR en 
su totalidad. 

2. Con respecto a la cuenta PNUD-IVA RG 3.349/ 
91 P. U, expuesta en el rubro Gobierno nacional del 
estado de situación patrimonial al 31-12-99 (nota 
3.6) por un total acumulado de $1.020.349,17 cabe 
informar que no constituye un desembolso efecti
vo de fondos para el proyecto ya que el PNUD emite 
el correspondiente comprobante de IVA al provee
dor sin que se afecten fondos para dicho fin. 

J déntica situación se presenta en el estado de 
fuentes y usos de fondos, en el capitulo "Otros 
financiamientos". 

En opinión de la AGN sujeto a lo expresado en el 
punto 1 del apartado "Aclaraciones previas" y ex
cepto por Jo expuesto en el punto 2 del mismo apar
tado, los estados financieros, juntamente con las no
tas y anexos que los acompai!an, presentan 
razonablemente la situación financiera del Segundo 
Proyecto de Asistencia Técnica para el Desarrollo 
del Sector Minero Argentino (PASMA) al31-12-99, 
así como las transacciones realizadas durante el ejer
cicio finalizado en esa techa, de conformidad con 
prácticas contables usuales en la República Argen
tina y con los requisitos establecidos en el Conve
nio de Préstamo 4.282 AR-BIRF. 

Resolución AGN 106/0 l 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independientt:, ha examinado los estados fi. 
nancieros por el ejercicio 2 finalizado el 31-12-00, 
correspondientes al Segundo Proyecto de Asisten
cia Técnica para el Desarrollo del Sector Minero Ar
gentino (PASMA), parcialmente financiado a través 
del Convenio de Préstamo 4.282 AR BlRF. 

El examen de la AGN fue practicado de conformi
dad con las normas de auditoría externa emitidas por 
dicho organismo, las cuales con compatibles con 
las de aceptación general en la República Argenti
na para la profesión contable y con las recomenda
das por la Organización Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (lntosai) incluyendo las 
pruebas y demás procedimientos que se considera
ron necesarios, y que se detallan en nuestra decla
ración de procedimientos adjunta. 
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En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN se
i'lala que: 

l. Con referencia a los estados financieros cabe 
sei'lalar que, si bien se mantienen cuentas separa
das respecto a las inversiones y aportes de cada 
proyecto en particular -PASMA y PASMA II-, el re
gistro de las operaciones de ambos se realiza a tra
vés de un sistema contable unificado. En conse
cuencia surgieron impedimentos para determinar 
fehacientemente su apropiación a cada proyecto en 
particular, en los siguientes casos: 

- El manejo de fondos de ambos proyectos se 
canaliza por las mismas cuentas bancarias; 
solamente se ha procedido a la apertura de 
subcuentas contables para reflejar los pagos 
de cada proyecto. · 

Concepto 

Intereses bancarios Citibank 
Intereses plazo fijo 

2. Con respecto a la cuenta PNUD IVA RG. 3.349/ 
91 P. Il expuesta en el rubro Gobierno nacional del 
estado de situación patrimonial al 31-12-00 (nota 
3.6) por un total acumulado de$ 1.680.607,57, cabe 
informar que no constituye un desembolso efecti
vo de fondos para el proyecto ya que el PNUD emite 
el correspondiente comprobante de IVA al provee
dor sin que se afecten fondos para dicho fin. 

Idéntica situación se presenta en el estado de 
fuentes y usos de fondos, en el capitulo "Otros 
financiamientos". 

3. En la columna "Real 2000" del estado de fuen
tes y usos de fondos, se expone en forma incorrec
ta una disminución de pasivos que constituye una 
aplicación de fondos, otros financiamientos "Cuen
tas por pagar". 

4. Durante el ejercicio, tal como se expone en nota 
a los estados contables, el proyecto procedió a 
recategorizar $737.275,77 registrados en la cuenta 
"Servicios técnicos para capacitación" a la cuenta 
"Servicios de consultores" del componente Desa
rrollo de la Política -Sistema de Catastro-. 

5. El aporte de fondos de contrapartida asciende 
a$ 2.304.771,57(incluye$ l.680.607,57PNUDNAr~ 
solución general 33.49/91), sin embargo, la'> inver
siones con fondos nacionales expuestas en el anexo 
2 denuncian$ 4. 709.855,65. 

Por lo tanto, la diferencia de $ 2.405.084,08 debió 
ser solventada con otra fuente de financiamiento. 

En opinión de la AGN, sujeto a lo expresado en 
el punto 1 de "Aclaraciones previas" y en los pun-

- El monto del crédito por los fondos dis
ponibles en la cuenta del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
por$ 12.295.969,21 no se encuentra debida
mente separado. En este ejercicio la UCP 
modificó el criterio de imputarlo en su tota
lidad al PASMA JI, por el de reflejar los cré
ditos provenientes de aportes del PASMA 1 
por $940.433,53 en PASMA 1 y el resto de 
$11.355.535,68 en PASMAII. 

- Con respecto a los intereses ganados por 
los fondos disponibles de ambos proyectos, 
la UCP modificó el criterio de registrarlos, en 
el período anterior se encontraban registra
dos a favor del préstamo 3.927-AR en su to
talidad. En el presente ejercicio fueron regis
trados conforme se expone seguidamente: 

Total 

614.852,31 
740.320,13 

Registrado en Registrado en 
Pasma 1 Pasma II 

587.452,31 
359.074,81 

27.400,00 
38.245,32 

tos 2, 3 y 5 del mismo apartado, los estados finan
cieros, juntamente con las notas y anexos que los 
acompatlan, presentan razonablemente la situación 
financiera del Segundo Proyecto de Asistencia Téc
nica para el Desarrollo del Sector Minero Argenti
no (PASMA) al 31-12-00, así como las transaccio
nes operadas durante el ejercicio finalizado en esa 
fecha, de conformidad con prácticas contables usua
les en la República Argentina y con los requisitos 
establecidos en el Convenio de Préstamo 4.282-
AR-BIRF. 

Resolución AGN 210/01 
La AGN informa que, en su carácter de auditor 

externo independiente, ha examinado Jos estados fi
nancieros por el ejercicio 3 finalizado el 7-9-01, co
rrespondientes al Segundo Proyecto de Asistencia 
Técnica para el Desarrollo del Sector Minero Argen
tino (PASMA), parcialmente financiado a través del 
Convenio de Préstamo 4.282-AR BlRF. 

El examen de la AGN fue practicado de conformi
dad con las normas de auditoría externa emitidas por 
dicho organismo, las cuales con compatibles con 
las de aceptación general en la República Argenti
na para la profesión contable y con las recomenda
das por la Organización Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (Intosai) incluyendo las 
pruebas y demás procedimientos que se considera
ron necesarios, y que se detallan en nuestra decla
ración de procedimientos adjunta. 

En el apaiiado "Aclaraciones previas" la AGN se
i'lala que: 
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l. Con referencia a los estados financieros cabe 
seflalar que, si bien se mantuvieron cuentas sepa
radas respecto a las inversiones y aportes de cada 
proyecto en particular -PASMA y PASMA Il-, el 
registro de las operaciones de ambos se realizó a 
través de un sistema contable unificado. En con
secuencia surgieron impedimentos para determinar 
fehacientemente su apropiación a cada proyecto 
en particular, en los siguientes casos: 

Concepto 

Intereses bancarios Citibank 

Al respecto la Unidad de Coordinación manifes
tó que la transferencia se efectó debido al cierre del 
PASMA y en virtud a la falta de fuente de contra
partida local (fuente 11 ). 

2. El 5-9-01 se procedió al cierre de la cuenta co
rriente 0-808776-014 abierta en el Banco Citibank, 
transfiriendo el saldo de $ 537.233,49 al Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

3. Con referencia al monto del rubro Créditos 
(PNUD) por$ 794.560,50 (u$s 796.152,81), cabe in-

Conct'pto 

Saldo disponible s/PNUD 
Dif. costo de apoyo 

s/PNUD 
s/registros 

Gastos comprometidos por el PNUD 
no registados 

Gastos reg. por UCP no rendidos 
al PNUD 

Anticipos pendientes de rendición 
Dif. s/determinar 

Saldo disponible créditos s/UCP 

4. Con respecto ala cuenta PNUD-IVA R.G. 3.349/ 
91 P. II, expuesta en el rubro Gobierno nacional del 
Estado de situación patrimonial al 7-9-01 (nota 3.4) 
por un total acumulado de$ 3.337.699,56, cabe in
formar que no constituye un desembolso efectivo 
de fondos para el proyecto ya que el PNUD emite 
el correspondiente comprobante de IVA al provee
dor sin que se afecten fondos para dicho fin. 

- El manejo de fondos de ambos proyectos se 
canalizó por la misma cuenta bancaria; solamente • 
se procedió a la apertura de subcuentas contables 
para reflejar los pagos de cada proyecto. 

- Con respecto a los intereses ganados por los 
fondos disponibles de ambos proyectos, la UCP 
transfirió la suma de $ 399.487,14 del PASMA al 
PASMA ll, quedando registrado para cada présta
mo según expone seguidamente: 

Total Registrado en Registrado en 
Pasma 1 Pasma ll 

616.573,59 187.605,17 428.968,42 

formar que la Unidad de Coordinación por nota de 
fecha 26-9-01 dirigida al organismo administrador se- • 
fiala que una vez abonado el costo de auditoría y el 
despacho a plaza del equipamiento ambiental 
(aproximadamente $ 30.000) los fondos remanentes 
deberían ser reembolsados al Banco Mundial. 

Asimismo sobre dicho rubro se observaron dis
crepancias respecto del saldo informado por el 
PNDU (u$s 665.480) motivado en lo siguiente: 

uh 

695.489,00 

1.631.351,00 
1.479.645,28 151.705,72 

10.020,00 

(30.060,00) 
(992,00) 

0,92 
----
796.152,81 

Idéntica situación se presenta en el estado de 
fuentes y usos de fondos, en el capítulo "Otros 
financiamientos". 

5. En la columna "Real 2001" del estado de fuen
tes y usos de fondos, se expone en forma incorrec
ta una disminución de pasivos que constituye una 
aplicación de fondos, otros financiamientos "Cuen-

• 

tas por pagar". • 
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6. El total de aporte de fondos acumulados al cie
rre del proyecto (total de patrimonio neto) asciende 
a $5.426.075,70 (incluye$ 3.337.699,56 PNUD-IVA re
solución general 3.349/91, intereses y otros ingre
sos), sin embargo, las inversiones con fondos na
cionales expuestas en el anexo 2 denuncian 
$ 7.875.930,51. Por lo tanto, la diferencia de 
$ 2.449.854,81 debió ser solventada con financia
mientos del BIRF que sumado al monto del crédito 
en PNUD expuesto en 3 precedente deberían ser de
vueltos al BIRF como exceso en la utilización del 
préstamo (desembolso BIRF $ 27.363.654,61 menos 
utilizado BIRF $ 24.119.239,30). 

En opinión de la AGN sujeto a lo expresado en el 
punto 1 del apartado "Aclaraciones previas" y ex
cepto por lo expuesto en los puntos 3, 4, 5 y 6 del 
mismo apartado, los estados financieros juntamen
te con las notas y anexos que los acompaftan, pre
sentan razonablemente la situación financiera del 
Segundo Proyecto de Asistencia Técnica para el 
Desarrollo del Sector Minero Argentino (PASMA) 
al 7-9-01, así como las transacciones operadas du
rante el ejercicio finalizado en esa fecha, de confor
midad con prácticas contables usuales en la Repú-

Categoria del Registrado por UCP 

préstamo $ 

(1) Consultores 10.888.147,56 
(2) Obras por contrato 7.100.231,93 
(3) Bienes 4.029.722,95 
(4) Costos operativos 

adicionales 2.101.136,86 
(5) No asignados -.-

Totales 24.119.239,30 

2. Con referencia a la diferencia seilalada en 1 pre
cedente, cabe tener en cuenta lo expuesto en el pun
to 6 del apartado "Aclaraciones previas" del infor
me sobre los estados financieros. 

En opinión de la AGN teniendo en cuenta lo 
expresado en "Aclaraciones previas", el estado de 
solicitudes de desembolso correspondiente al Se
gundo Proyecto de Asistencia Técnica para el De
sarrollo del Sector Minero Argentino (PASMA), re
sulta ser razonablemente confiable para sustentar 
los estados de gastos y solicitudes de retiro de fon
dos relacionadas, que fueron emitidos y presenta
dos al Banco Mundial durante el ejercicio finaliza-

• do el 7-9-01. 

blica Argentina y con los requisitos establecidos en 
el Convenio de Préstamo 4.282-AR BIRF. 

Asimismo la AGN informa acerca del examen prac
ticado sobre la documentación que respalda los 
certificados de gastos y la solicitudes de retiro de 
fondos relacionados, que fueron emitidos y presen
tados al Banco Mundial durante el ejercicio 2001, 
correspondientes al Segundo Proyecto de Asisten
cia Técnica para el Desarrollo del Sector Minero Ar
gentino (PASMA). 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN se
flala que: 

l. Si bien las solicitudes de retiro de fondos nú
meros 15 a 18 fueron remitidas al BIRF y éstas con
tienen gastos elegibles del proyecto, las mismas no 
fueron procesadas por la mencionada entidad de 
crédito, atento a que éste ya había procesado en 
sus registros las solicitudes que no contenían 
erogaciones hechas sino que constituían anticipos 
de fondos depositados directamente en el PNUD. 
Como consecuencia de ello, se observaron las si
guientes discrepancias entre la información conta
ble del proyecto y la del banco. 

· .. : 

Imputado por ef Diferencia 
BIRF S $ 

11.366.095,38 477.947,82 
10.190.850,69 3.090.618,76 
4.909.498,84 879.775,89 

897.209,70 -1.203.927,16 
-,- -.-

27.363.654,61 -3.244.415,31 

Atento lo expuesto corresponde dirigirse al Po
der Ejecutivo nacional solicitándole informe sobre 
las medidas adoptadas a fin de regularizar las situa
ciones observadas por la Auditoría General de la Na
ción en sus informes relacionados con los estados 
financieros al31-12-99, 31-12-00 y 7-9-01 del Segun
do Proyecto de Asistencia Técnica para el Desarro
llo del Sector Minero Argentino (PASMA) - Con
venio de Préstamo 4.282-AR BIRF. 

Osear S. Lamberto. - Jesús Rodríguez. -
José L. Gioja. - Raúl E. Baglini -
Carlos T Alesandri. - Ricardo C. 
Quiniela. 
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ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
los expedientes Oficiales Varios 412/00, 254/01 y 
536/01, mediante los cuales la Auditoría General de 
la Nación remite resoluciones sobre los estados fi
nancieros al 31-12-99, 31-12-00 y 7-9-01 respectiva
mente, del Segundo Proyecto de Asistencia Técni
ca para el Desarrollo del Sector Minero Argentino 
(PASMA) - Convenio de Préstamo 4.282-AR BIRF. 
y, por las razones expuestas en sus fundamentos, 
os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a fin de 
regularizar las situaciones observadas por la Au
ditoría General de la Nación en sus informes rela
cionados con Jos estados financieros al 31-12-99, 
31-12-00 y 7-9-01 del Segundo Proyecto de Asisten
cia Técnica para el Desarrollo del Sector Minero Ar
gentino (PASMA) - Convenio de Préstamo 4.282-AR 
BIRF. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con· 
sus fundamentos. • 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 15 de octubre de 2002. 

Osear S. Lamberto. - Jesús Rodríguez. -
Carlos A. T-erna. -José L. Gioja. -- Raúl 
E. Baglini. - Carlos T Alesandri. -
Ricardo C Quintela. 

2 

Ver expediente 283-S.-2002. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

XXXI 
INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 

PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS 

(Orden del Día N° 1.892) 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al sefl.or presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe en forma expedita sobre las medidas 
adoptadas a los fines de: a) Proveer a la adecua
ción de la gestión del Instituto Nacional de Servi
cios Sociales para Jubilados y Pensionados a lo pre
visto por las correspondientes normas y reglas 
legales, administrativas y contables; b) Perseguir la 
determinación y resarcimiento del perjuicio fiscal 
que hubiere emergido de las situaciones observa
das por el control externo en el ámbito de dicho or
ganismo; e) Perseguir la determinación y efectivi
zación de las responsabilidades que pudieran 
corresponder a funcionarios y terceros en relación 
con las aludidas situaciones. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Expediente O. V. S. -15198 

Por este expediente la Auditoría General de la Na
ción informa que ha encontrado impedimentos para 
auditar al Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados (INSSJyP), motiva
dos en que las autoridades de ese organismo sos
tuvieron que en virtud del decreto 197/97 de cese 
de intervención y normalización, la AGN carece de 
competencia para auditarlo. 

En los mismos actuados la AGN manifiesta su 
desacuerdo con esa interpretación. 

Expediente O. V.S.-469198 - Resolución AGN 120/98 

Por este expediente la Auditoría General de la Na-

• 

• 

• 

ción informa que ha procedido a examinar los esta- • 



• 

• 

• 

Marzo 12 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 125 
dos contables del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJyP) 
por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1995 
en orden a emitir dictamen sobre Jos mismos. 

El objeto de la auditoría consistió en: 

l. Estado de situación patrimonial al 31 de di
ciembre de 1995. 

2. Estado de recursos, prestaciones y gastos por 
el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1995. 

3. Estado de evolución del patrimonio neto por 
el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1995. 

4. Estado de origen y aplicación de fondos por 
el ejercicio fmalizado el31 de diciembre de 1995. 

5. Notas 1 a 21 y Anexos 1 a 5 que forman parte 
integrante de Jos mismos. 

El organismo informa que debido a que su tarea 
de auditoría de los estados contables por el ejerci
cio finalizado el 31 de diciembre de 1995 se inició 
en el mes de noviembre de 1997, habiendo entrega
do el Instituto dichos estados con fecha 17-10-97, 
con indicación de que los mismos se encontraban 
finalizados en el afio 1996 y sobre los cuales no se 
realizó ninguna tarea posterior, no le fue posible apli
car detenninados procedimientos, como ser: 

Efectuar controles flsicos de verificación relacio
nados principalmente con fondos en caja y. bienes 
de consumo al cierre del ejercicio, ni asegurarse de 
la existencia de Jos mencionados activos por apli
cación de otros procedimientos de auditoría. 

El Instituto no conserva la totalidad de la docu
mentación que respalda los valores de origen ac
tualizados por aplicación de índices de precios y los 
cálculos de amortizaciones acumuladas de los bie
nes de uso adquiridos con anterioridad al 31 de di
ciembre de 1991. 

Por tal motivo, la auditoría no pudo ser satisfe
cha por otros métodos alternativos de la razona
bilidad de los valores residuales de los bienes men
cionados, al inicio y al cierre del ejercicio, ni 
cuantificar el efecto del desvío a las normas conta
bles profesionales que se menciona en la aclaración 
que más adelante se formula respecto de los bienes 
muebles. 

Se comprobó la continuidad de ciertas debilida
des de control interno que podrían tener efecto so
bre la registración contable de las transacciones 
referidas a gastos por prestaciones médicas y so
ciales, las que se detallan a continuación: 

En los afios precedentes no se habían efectuado 
censos integrales en el Sistema de la Seguridad So
cial y por el iniciado durante 1995 por la Adminis
tración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS) no 
le fue suministrada información, por lo tanto al Ins
tituto no le fue posible verificar la calidad y actuali
zación de su padrón de afiliados, cuya cantidad su
peraba los 4 millones al 31-12-95, existiendo además, 
como consecuencia del volumen de beneficiarios, 

algunos procedimientos administrativos y de con
trol sobre las altas, bajas y modificaciones del pa
drón de afiliados que no resultan adecuados. El Ins
tituto desde ejercicios anteriores al examinado 
procede a la destrucción de las solicitudes de afi
liación de beneficiarios, al cabo de algunos meses 
de recibidas. 

Por otra parte, no se obtuvieron evidencias de 
que el Instituto haya implantado un sistema inte
gral de control sobre el cumplimiento de las obliga
ciones contractuales asumidas por las Unidades 
Prestacionales Integradas, contratadas para la co
bertura médico asistencial bajo el sistema de cápitas. 

La falta de evidencia de realización de estos con
troles, no permitió aplicar procedimientos de 
auditoría tendientes a verificar si los pagos concre
tados a tales prestadores fueron correctamente rea
lizados. 

Por el afio 1995 el Instituto conservaba dentro de 
un estado y orden inadecuados, que no permitie
ron concretar verificaciones mínimas, las recetas y 
,troqueles correspondientes a los consumos de me
dicamentos de Jos beneficiarios. 

El Tnstituto contaba con las facturas emitidas por 
Jos proveedores farmacéuticos, las que respaldan 
egresos por $ 374.707.653,37, representativo del 
12% de los gastos por prestaciones. No obstante 
ello y debido a lo expuesto en el párrafo preceden
te no se pudo comparar los montos facturados por 
las farmacias en dicho ejercicio con las recetas y 
troqueles que los sustentan. 

La ley 23.660 establece que las obras sociales de
ben destinar para gastos administrativos, excluidos 
los originados en la prestación directa de servicios, 
hasta el 8 % de sus recursos brutos deducidos los 
aportes al Fondo Solidario de Distribución. 

La carencia de un. sistema de costos adecuado, 
que surja de los registros contables no permitió 
verificar la clasificación efectuada por el Instituto 
entre gastos administrativos y costos de prestacio
nes médicas y sociales, en el estado de recursos, 
prestaciones y gastos. Por lo tanto no fue posible 
controlar el cumplimiento por parte del Instituto del 
límite senalado, ni la razonabilidad de dicha exposi
ción contable. 

El Instituto no suministró un informe actualizado 
del estado de la controversia con el Ministerio de 
Salud y Acción Social que se menciona en nota 8 a 
los estados contables. Por dicho motivo, no fue po
sible corroborar ia validez de las afirmaciones con
tenidas en la mencionada nota. 

Debido a los cambios de autoridades del Institu
to ocurridos entre el 31 de diciembre de 1995 y la 
fecha del informe, no se obtuvo una confirmación 
escrita de la presidencia o de la gerencia econó
mico-financiera ratificando las explicaciones e infor
maciones suministradas en el transcurso de la 
auditoría, principalmente relacionada a la propiedad, 

.. 
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integridad, adecuada valuación y exposición del pa
trimonio, y eventuales restricciones a la libre dis
ponibilidad de sus activos. 

Tal como se menciona en nota 5 a partir del 1-3-
96, por resolución 356-1-96, emitida por el interven
tor normalizador el 14-4-96, se dispuso la liquida
ción del Fondo Compensador de Jubilaciones y 
Pensiones creado en el ámbito del Instituto por re
solución 1.585-1-89. 

En la nota mencionada precedentemente se deja 
constancia que el artículo 3° de la resolución por 
la liquidación, establece que el saldo de inversio
nes existente en el Fondo Compensador al l-3-96 
será afectada al reintegro de los aportes efectua
dos por el personal en actividad hasta la fecha del 
dictado del mencionado acto resolutivo con más 
sus intereses (tasa pasiva dei Banco Nación para 
operaciones de descuento). 

No obstante ello, no fue suministrado un infor
me requerido acerca de posibles contingencias 
derivables de tal circunstancia. 

Conforme lo expuesto en nota 17 el Instituto con 
fecha 30-9-97 acordó la renovación del préstamo 
suscrito con la Administración Nacional del Segu
ro de Salud (ANSSAL) de fecha 21-3-95 por 
$ 85.000.000 como asimismo la transferencia de di
cha obligación a la Tesorería General de la Nación, 
reconociéndose intereses compensatorios y puní
torios por la suma de $ 17.046.575,35, totalizando 
$ 102.046.575,35. 

No obstante ello y en virtud de que el organis
mo no suministró ninguna documentación al res
pecto, no fue posible corroborar su validez. 

Por nota 19 se menciona respecto del 
relevamiento y control de deudas y créditos dis
puesto por el decreto 925/96 que las verificacio
nes fueron encomendadas a una consultora exter
na y que a la fecha de emisión de estos estados 
contables no pudo establecerse el monto total de 
créditos y deudas incluidos en Jos alcances del ci
tado decreto. Por ello, atento a que los plazos es
tablecidos por la norma legal se encontraban ven
cidos a la fecha de emisión de los estados 
contables y en virtud de no haber recibido infor
mación, no fue posible corroborar la incidencia de 
la aplicación del decreto 925/96 sobre el Estado de 
Situación Patrimonial al31-12-95. 

Por nota 20 se menciona que en virtud del ar
tículo 10 del decreto 197/97 se estableció que los 
créditos y las deudas, excepto las citadas en el ar
tículo 8°, que el Instituto mantenia a la fecha de 
normalización y que se encontraban impagas al 31-
12-97 se transferirán a la Tesorería General de la 
Nación, con exclusión de las deudas en gestión 
judicial. No obstante ello y en consideración de 
que a la fecha de emisión de los Estados Conta
bles no le fue posible establecer la totalidad de los 
créditos y deudas que reúnen tal condicionalidad, 

no pudo estimarse el monto a que ascendía dicha 
transferencia al 31-12-95. Por ello y por no haber 
recibido información al respecto, no fue posible 
corroborar la incidencia de la aplicación del decre
to 197/97 sobre el Estado de Situación Patrimonial 
al31-12-95. 

No se han obtenido las resoluciones del inter
ventor y/o presidente desde el 23-9-95 a la fecha 
y tampoco las actas de directorio desde su norma
lización (marzo 1997). 

Ello no permitió evaluar con certeza la existen
cia e implicancias de todos los hechos significa
tivos ocurridos con posterioridad al cierre de los 
estados contables, objeto de la auditoría. 

La auditoría formula además las siguientes acla
raciones: 

Una parte de la importante cantidad de recla
mos judiciales en contra del Instituto menciona
da en nota 13 ha sido tercerizada, no obstante ello 
y en virtud de que a la fecha de emisión de estos 
estados contables, la Gerencia de Legales presen
tó información parcial acerca de la totalidad de 
los juicios, en cuanto a cuales habían sido o no 
derivados a estudios externos y respecto del aná
lisis y cuantificación de riesgos, principalmente 
en aquelios vinculados con reclamos iniciados 
contra el organismo, no resultó posible asegurar 
si la previsión constituida, es suficiente para cu
brir las eventuales pérdidas derivadas de los mis
mos. 

Los bienes muebles en existencia al 31 de di
ciembre de 1991, se hallan registrados a los valo
res resultantes de un revalúo técnico realizado 
por personal del propio Instituto a esa fecha, to
mándose los montos respectivos como nuevos 
valores de origen, a los efectos del cálculo de las 
correspondientes actualizaciones y depreciacio
nes. 

El valor residual de estos bienes al 31 de di
ciembre de 1995 es de $ 5.263.171,80, que repre
senta el 8,43% del total de Bienes de Uso y el 
0,68 % del total del Activo. 

De acuerdo con las normas contables profesio
nales, las valuaciones técnicas de este tipo de bie
nes deben ser realizadas por peritos independien
tes. 

Entre el INSSJyP y la Obra Social Ferroviaria 
(ex Instituto de Servicios Sociales para el perso
nal Ferroviario) existe una controversia origina
da en un convenio de prestación de servicios mé
dico-asistenciales, cuyos detalles se indican en 
nota 12. 

En respuesta al pedido de confirmación de sal
dos al 31 de diciembre de 1995, la citada entidad 
informa que es acreedora del lNSSJyP por un im
porte de$ 20.193.661,99, mientras que los regis
tros contables de este último indican un saldo a 
su favor de$ 9.330.690,26. Existe por lo tanto una 

• 
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diferencia entre ambos organismos, de 
$ 29.524.352,25 que no pudo ser aclarada . 

La antigüedad de la controversia (expuesta 
desde los estados contables al 31-12-93) y la fal
ta de aporte de elementos de juicio sustentando 
posibles gestiones realizadas para su resolución, 
determinan que, en principio, este activo debió 
previsionarse tal como lo requieren las normas 
contables profesionales, lo que hubiera implica
do disminuir el rubro Créditos en $ 9.330.690,26 
(1,16% del total del Activo), con el correspondien
te incremento, por igual monto, del cargo a Resul
tados. 

Una parte de la integración de la cuenta Deudo
res Morosos del rubro Créditos se corresponde con 
el alquiler vencido al 15-1 -95 y prorrogado hasta fi
nes de marzo de 1995, al ex Banco de la Provincia 
de Río Negro, de Bocones Previsionales Serie 1 en 
pesos por un total de$ 7.308.000,00 (0,91 %del to
tal del Activo), valor de cotización al cierre. 

Si se hubiera previsionado este activo, tal como 
lo requieren las normas contables profesionales, el 
rubro Créditos habría disminuido en $ 7.308.000,00, 
con el correspondiente incremento, por igual mon
to, del cargo a Resultados. 

Tal como se explica en nota 9, al 31 de diciembre 
de 1995, el Instituto registra una cuenta a cobrar a 
la A NSeS por $ 3 16.462.605, l O (3 9,5 O % del total del 
Activo), originada en la retención de fondos que el 
citado organismo efectuó en cumplimiento. de lo és
tablecido en el artículo 9° del decreto 2.627/92 
($ 40.000.000) y del artículo 35 de la ley 24.44 7- Ley 
de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Re
cursos de la Administración Nacional para el ejerci
cio 1995 ($ 276.462.605,1 0). 

El no reconocimiento de derecho alguno por la 
ANSeS; el contenido de la normativa mencionada 
en el párrafo precedente y la ausencia de resulta
dos en las distintas gestiones realizadas por el Or
ganismo, para revertir la situación, indican que la. 
exposición y valuación de dicho crédito no se com
padece con las normas contables profesionales y 
consecuentemente de haberse observado las mis
mas, conforme los ¡yustes propuestos, se debió dis
minuir el rubro Créditos por dicho importe con el 
correspondiente acrecentamiento del cargo a Resul
tados. 

Tal como se menciona en nota 11, el Instituto 
registra una cuenta a cobrar a la ANSES por 
$88.767.079,27 (11,08% del total del Activo), por 
reintegro de gastos por sepelios de beneficiarios 
titulares de jubilaciones y/o pensiones. 

El no reconocimiento de derecho alguno por la 
ANSeS con apoyatura en el cambio de la normativa 
que regía el tema y la ausencia de resultados en las 
distintas gestiones realizadas por el Organismo, para 
revertir la situación, indican que la exposición y 
valuación de dicho crédito no se compadecen con 
las normas contables profesionales y consecuente· 

mente de haberse observado las mismas, conforme 
los ajustes propuestos, se debió disminuir el rubro 
Créditos por dicho importe con el correspondiente 
acrecentamiento del cargo a Resultados. 

Tal como se menciona en nota 10, al 31-12-95, el 
Instituto registra una cuenta a cobrar a la ANSeS 
por$ 20.166.294,54 (2,52% del total del Activo), por 
las retenciones que le practicó en concepto de gas
tos de recaudación conforme a los decretos 507/93 
y 2.745/93 y resoluciones conjuntas de los ministe
rios de Economía y Trab¡yo 462/93 y 354/93. 

El no reconocimiento de derecho alguno por la 
ANSeS; el contenido de la normativa mencionada 
en el párrafo precedente y la ausencia de resulta
dos en las distintas gestiones realizadas por el Or
ganismo, para revertir la situación, indican que la 
exposición y valuación de dicho crédito no se com
padece con las normas contables profesionales y 
consecuentemente de haberse observado las mismas, 
conforme los ajustes propuestos, se debió disminuir 
el rubro Créditos por dicho importe con el correspon .. 
diente acrecentamiento del cargo a Resultados. 

Dentro de la composición del rubro Créditos se 
expone una cuenta a cobrar a la ANSES por 
$4.405.723,90 (0,55% del total del Activo) por re-

·. tenciones que le practicó al revertir errores en la dis
tribución de la recaudación realizada por la Admi
nistración Federal de Ingresos Públicos a través de 
laUTEGIRE. 

El no reconocimiento de derecho alguno por la 
ANSES; la comprobación del error en la distribu
ción de la recaudación, originante de la retención y 
la ausencia de resultados en las distintas gestiones 
realizadas por el Organismo, para revertir la situa
ción, indican que la exposición y valuación de di-

. cho crédito no se compadece con las normas conta
bles profesionales, y consecuentemente de haberse 
observado las mismas, conforme los ajustes pro
puestos, se debió disminuir el rubro Créditos por 
dicho importe con el correspondiente acrecenta
miento del cargo a Resultados. 

Dentro de la composición del rubro Créditos se 
expone una cuenta a cobrar por $ 9.533.869,07 
(1,19% del total del Activo), por Anticipos de Con
venios Médicos. Por análisis de hechos posterio
res la misma resulta de dudosa cobrabilidad, no obs
tante lo cual el Instituto no registró ninguna 
previsión que cubra la eventual pérdida por este 
motivo. 

Dentro del Pasivo se registra un cargo de 
$ 3.018.674,10 por Remuneraciones a Pagar. Por aná
lisis de hechos posteriores el mismo debe ser ajus
tado contra Remuneraciones lo que implica una dis
minución del cargo a Resultados, no obstante lo cual 
el Instituto no realizó el correspondiente ajuste. 

Tal como se menciona en nota 18, la ANSeS con 
fecha 23-12-97 reconoce la existencia de diferencias 
pendientes de regularización a favor del Instituto 
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las que al 31-12-95 ascendían a$ 34.206.407,11. Di
cha circunstancia genera un crédito a favor del or
ganismo por igual monto al 31-12-95 y no una dis
minución del rubro deudas financieras a esa fecha 
tal como expuso el Organismo, generando así un 
error de exposición. 

Por fin la Auditoría General de la Nación, conclu
yó en que debido al efecto significativo que tienen 
las limitaciones y situaciones expresadas no estaba 
en condiciones de emitir una opinión sobre los es
tados contables del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados al 31-12-95, 
dejando asimismo aclarado que a excepción de los 
incluidos en primer y último ténnino, el resto de las 
aclaraciones contenidas en los párrafos que ante
ceden seftalan apartamientos a las normas conta
bles vigentes. 

Expediente O. V.S.-812/98- Resolución 812!98 

Por este expediente la Auditoría General de la Na
ción infonna sobre el examen realizado en el ámbito 
del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Ju
bilados y Pensionados con ei objeto de efectuar el 
relevamiento del circuito de contrataciones y análi
sis de las mas significativas de los aflos 1995 y 1996. 

A los fmes de la auditoría realizada, la AGN si-
guió los siguientes procedimientos: 

l. Recopilación y análisis nonnativo. 
2. Relevamiento de circuitos administrativos. 
3. Entrevistas con funcionarios de las áreas re

levadas. 
4. Análisis de antecedentes proporcionados por 

el organismo (infonnes de la Unidad de Auditoría 
Interna, y Estados Contables provisorios de Jos ejer
cicios 1995 y 1996). 

5. Estudio de contrataciones y sus renovaciones. 
Para ello se planificó en base a una muestra de los 
casos económicamente más relevantes, equivalen
te al 26,72 % del total del gasto realizado en los ejer
cicios 1995 y 1996. 

Del análisis realizado por la AGN surgen las si
guientes observaciones: 

Respecto de la evaluación del circuito de contra
taciones de la Subgerencia de Compras y Con
trataciones: 
Las áreas dependientes carecían de una estruc

tura de funciones delimitada; de normas de nivel 
gerencial que deíinan los circuitos administrativos 
y tareas de los distintos sectores y de manuales y 
normas de procedimiento escritos. 

No existía plan periódico de compras y contrata
ciones de bienes y servicios que tramitan por esa 
área. Esta falta de planificación se tradujo en un re
currente apartamiento al principio de la licitación 
pública establecido por el Reglamento de Contrata
ciones interno, mediante contrataciones directas. 
ampliaciones de contratos y convalidaciones de ser: 

vicios prestados de hecho. 
El Instituto carecía de una Comisión de Pread

judicación independiente del sector de generación 
de las contrataciones, lo que resta objetividad a la 
etapa decisoria de la adjudicación y de una Comi
sión de Recepción definitiva vigente. 

El Registro de Proveedores no estaba depurado 
ni actualizado. 

El Sector Suministros (Almacenes) e Imprenta no 
contaba con un registro centralizado de existencias, 
lo cual no permite el control por oposición entre 
cada depósito y el área administrativa del sector. 

Las órdenes de compra no estaban prenumeradas 
por imprenta, las numeraba el sistema informático 
con cada emisión. Se observaron órdenes de com
pra que no guardan correspondencia entre la 
correlatividad numérica y la cronológica. También 
diferencias entre el texto de una O.C. (37/95) archi
vada por el sistema, y los ejemplares obrantes en 
los expedientes de liquidación y pago. 

Respecto del análisis de contrataciones sig
nificativas: 

Las notas de pedidos de compra, no cumplieron 
siempre con la totalidad de los requisitos enuncia
dos en el artículo 21 del capítulo IV del Regiamento 
(definición precisa del objeto de la contratación, 
cantidad, especie, calidad, fundamento de las razo
nes que justifiquen la solicitud de bienes o servi
cios que difieran de los comunes o que signifique 
restringir la concurrencia y la estimación del costo 
de acuerdo a las cotizaciones de plaza). 

Existen casos en que el Comité de Compras y 
Contrataciones no se pronunció sobre la proceden
cia del pedido y conveniencia del llamado, hacién
dolo solo en la etapa de adjudicación. 

Las invitaciones a los proveedores generalmente 
se enviaron por fax (fonna no contemplada por el 
artículo 92 del Reglantento de Contrataciones). 

No obra en las actuaciones la intervención y cer
tificación del Registro de Proveedores del instituto 
sobre la habilidad de los oferentes, como un requi
sito de rutina previo a la adjudicación. 

No se asentaba en los expedientes la constancia 
del cumplimiento de la constitución de las garan
tías de adjudicación. 

No estaba debidamente justificada la necesidad 
y urgencia de las contrataciones directas fundadas 
en esta causal de excepción. 

En el mismo informe la AGN efectúa el análisis 
particular de los expedientes seleccionados, de don
de resulta el detalle minucioso y circunstanciado de 
las observaciones enunciadas precedentemente. 

Expediente O. V.S.-8/5198 - Resolución AGN 15199 

Por este expediente la Auditoría General de la Na
ción infonna- que ha realizado un examen especial 

• 

• 

• 

• 
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de la contratación de prestadores de la salud efec
tuada en el ámbito del Instituto Nacional de Servi
cios Sociales para Jubilados y Pensionados sucur
sal XV, Santa Fe (licitación pública aprobada por 
resolución 729 del 26-7-96, con vigencia a partir del 
1-8-96) y evaluación de la ejecución del contrato. 

A los fines de la auditoría realizada, la AGN sí
guió los siguientes procedimientos: 

l. Recopilación y análisis de normas. 
2. Análisis de informes de la Unidad de Audi

toría Interna (UAI) y la Sindicatura del organismo, 
relacionadas con el objetivo del examen. 

3. Estudio de la respectiva licitación (expediente 
200-95-03955-0-0000), adjudicada por resolución 729/ 
96 del Instituto. 

4. Análisis integral de la oferta 4 (UTE Sanatorio 
Garay y Servicios Médicos de San Justo S.A.). 

5. Entrevistas con autoridades de la sucursal XV, 
responsables de las áreas afectadas a prestaciones 
médicas y control prestacional. 

6. Evaluación de la planta fisica, recursos huma
nos y aspectos médico-asistenciales de efectores 
de I, Il y III nivel de la UTE 4 en la ciudad de Santa 
Fe, departamento capital, y UTE 3 en la localidad 
de Esperanza, departamento Las Colonias; 

7. Relevamiento del área de prestaciones médi
cas de la sucursal XV - Santa Fe. 

8. Análisis de información estadística presenta
da por las UTE adjudicatarias y su comparación a 
modo referencial con indicadores de producción del 
Instituto. 

9. Análisis de expedientes de liquid~ión y pago 
de cápitas mensuales de las UTE adjudicatarias de 
agosto 1996 a febrero 1997. 

El alcance de las tareas realizadas por la AGN se 
vio limitado por cuanto la Subgerencia de Control 
Prestacional no suministró información sobre 
auditorías que pudieron haberse efectuado en el 
ámbito de la sucursal XV con motivo de la ejecu
ción del contrato analizado y tampoco la informa
ción estadística que mensualmente deben presen
tar los adjudicatarios de la licitación, ni tampoco Jos 
cuadros o gráficos que pudieron haber sido elabo
rados como consecuencia del procesamiento de di
cha información. 

Los niveles y servicios comprendidos en el res
pectivo pliego licitatorio fueron: 

1 Nivel: 

• Médicos de cabecera (excluido el departamen-
to capital). 

• Kinesíologfa ambulatoria. 
• Laboratorio ambulatorio. 
• Diagnóstico por imágenes ambulatorio. 
• Enfermería comunitaria . 

• Centro' de salud. 
• Emergencia médica domiciliaria . 

II Nivel: 

• Interconsultas y prácticas ambulatorias. 
• Internación. 
• Seguimiento domiciliario post internación. 

III Nivel: 

• Alta complejidad. 

Como bases del llamado se exigió a los oferentes 
conformar una UTE o una agrupación de colabora
ción empresaria. La vigencia de la contratación se 
fijó en un aí'lo con renovación automática hasta to
talizar tres afl.os. Se fijó un precio referencial de 
$ 20,848 mensuales por afiliado. 

A partir del análisis efectuado de las situaciones 
observadas al realizarse las tareas, la AGN, formula 
las siguientes observaciones: 

a} Trámite hasta la adjudicación 

1. Algunas imprevisiones en materia de requeri
mientos que deberían cumplir las plantas fisicas de 
los establecimientos asistenciales. 

2. Carencias en materia de constancias que de
bían acreditar los efectores en materia de la no exis
tencia de suspensiones o inhabilitaciones. 

b) Trámite posterior a la adjudicación 

l. Se hizo uso de la facultad de adjudicar aun 
cuando los establecimientos no reunieran todos los 
requisitos, quedando contractualmente obligados a 
completarlos, según el caso, en tres semanas, no 
constando que el Instituto haya efectuado un se
guimiento posterior a efectos de comprobar sí se 
cumplieron satisfactoriamente tales exigencias; 

2. Se declaró fracasada la oferta para el departa
mento de General Obligado, por no reunir la oferta 
recibida los requisitos mínimos. No obstante, 18 días 
después, el instituto celebró un convenio con la 
Asociación Médica del Departamento de General 
Obligado (participante en la oferta fracasada), 
acordándole plazo para regularizar las deficiencias 
que motivaron el rechazo de su oferta. Tal conve
nio -formalmente irregular por aceptar un oferente 
rechazado que no cumplfa con los requisitos 
exigidos- además adolece de haber sido firmado por 
tres de sus gerentes, funcionarios estos que care
cen de facultades para obligar al Instituto, acto que 
no fue ratificado formalmente. En este caso el 
Instituto tampoco efectuó el seguimiento posterior 
tendiente a verificar la regularización de las ob
servaciones formuladas a la red prestacfonal y es
tablecimientos de la asociación adjudicataria. 

e) Control prestacional 

l. Control del Nivel Central del Instituto. 
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En el Nivel Central, la Gerencia de Control Pres
tacional a cargo del control de las prestaciones rea
lizadas por los efectores en todo el país no habría 
realizado actividades de control prestacional vincu
ladas al contrato en ámbito de la sucursal XV. 

2. Control local. 

2.1. Institucional. 

La sucursal XV creó un grupo de trabajo com
puesto por profesionales para realizar controles 
prestacionales programados y Pt:riódicos sobre la 
ejecución del contrato e instar, en su caso, las san
ciones previstas en el pliego por incumplimiento. 
Tales controles cesaron a mediados de 1997 según 
instrucciones del entonces jefe de la sucursal, 
argumentándose razones económicas. Sin embargo, 
no se constató la existencia de pedidos formales de 
la sucursal al nivel central para autorizar gastos des
tinados al control a prestadores. 

2.2. Social. 

Es el realizado por los propios afiliados mediante 
quejas y denuncias personales en la sucursal o me
diante el servicio telefónico de "PAMI Escucha". 
Tal control, que se genera a partir del propio recep
tor del beneficio, es el que insta a la sucursal a fis
calizar al prestador en búsqueda de una solución al 
conflicto particular. Del análisis de las denuncias en 
el período abril/diciembre de 1997, prevalecen las 
quejas por demoras y mala atención oftalmológica, 
atención sanatorial, cobro al afiliado y por el servi
cio de emergencia de la empresa Medí he 1 p. En 
cuanto a formalidades del sistema de "PAMI Escu
cha", se advierte: 

• Carencia de registros confiables de las quejas 
y denuncias realizadas. 

• Falta de oficialización del reclamo con la entre
ga de comprobante de iniciación. 

d) Régimen de penalidades 

l. El pliego prevé un régimen de penalidades que 
permite la aplicación de multas económicas en ca
sos de incumplimiento contractual. 

La sucursal XV comprobó incumplimientos de 
contratos que concluyeron con el dictado de dis
posiciones aplicando penalidades, ello sujeto a la 
aprobación del nivel central del Instituto. No obs
tante, no existen constancias posteriores que algu
na de tales actuaciones remitidas al Nivel Central 
haya sido concluida por el Instituto ya sea eximien
do o aplicando la multa contractual. 

2. Posteriormente, la sucursal XV dejó de hacer 
controles propiciando multas. 

e) Información estadística 

l. Los prestadores no cumplían en término con 
el envío de remitir mensualmente (dentro de los 15 

días posteriores a cada mes) la información estadís-
tica de las prestaciones brindadas, existiendo hasta • 
4 meses de demora. 

El esquema de información implementado por el 
pliego de bases y condiciones, resultaba incompa
tible con el manejo informático que de estos datos 
realizan los prestadores. 

El Instituto no elaboró el software y manual de 
procedimientos para la entrega de la información es
tadística en soporte magnético, tal como había sido 
previsto en el pliego. 

En tal contexto, los prestadores elaboran y pre
sentan la información estadística en formas, crite
rios de exposición e integridad individuales que no 
se corresponden con el pliego, lo que resta unifor
midad al sistema y obliga a efectuar posteriores aná
lisis, interpretación y reelaboración de la informa
ción recibida. 

2. Falta de control de la veracidad de la informa-
ción estadística proporcionada por los presta-do- e 
res lo que resta confiabilídad a la información esta
dística. 

3. Ausencia de estudios comparativos de la pro
ducción de los efectores, mediante indicadores o ta
sas de uso referenciales. 

4. De una comparación de la producción infor
mada por los prestadores para un trimestre de 1997 
con las tasas de utilización propias del Instituto, to
madas como referencia en la licitación oública 7/92, 
remH~ · 

• Un considerable grado de falta de información 
sobre la realización de prácticas en los niveles Il y 
nr (especialmente en este último). 

• El prestador OFE 7 proporciona escasa infor
mación. 

• En el nivel J la consulta médica, puerta de 
acceso al sistema, se encuentra por debajo de los 
valores tomados como referencia. 

La mayor cantidad de prácticas con valores por 
debajo de las tasas de referencia, corresponde al ni
vel m. 

fl Programas preventivos 

1. Se estableció como obligación de los adjudi
catarios la implementación de programas de preven
ción. Cinco en forma inmediata (hipertensión y 
patología cardíaca, enfermedades ginecológicas y 
mamarias, accidentes, obesidad y diabetes, prósta
ta, y glaucoma). 

Ninguno de los prestadores implementó la totali
dad de estos cinco programas. 

Los programas presentados no cumplieron con 
la estructura requerida, limitándose el prestador a 
emitir folletos y dar charlas, generalmente en cen
tros de jubilados. 

• 

• 
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2. Los efectores del interior de la provincia no 
implementaron estos programas. 

3. El sistema disefiado carece de afinidad con la 
organización y objeto principal de las empresas 
prestadoras de salud. Al carecerse de un geren
ciamiento central del organismo, acorde las necesi
dades, el mismo resultó parcial, inorgánico y de di
ficultoso control en cuanto a su cumplimiento y 
efectividad. 

g) Padrones de afiliados 

l. El Instituto tiene un padrón de afiliados admi
nistrado por una base de datos llevada por el nivel 
central en Capital Federal, el que es contrastado con 
el de la ANSES y se nutre de las altas, bajas y mo
dificaciones que cada sucursal carga al sistema 
computarizado, vía módem. Las corresponsalías del 
interior de la provincia modifican los padrones en 
forma manual, las informan a las agencias, éstas las 
cargan a su padrón y luego informan a la sucursal 
XV mediante disquete. 

2. Esta forma de ingreso de datos, y la ausencia 
de un sistema informático interconectado, impide la 
actualización y consulta en tiempo real, comprobán
dose un atraso promedio de sesenta días en la ac
tualización del padrón, lo que ocasiona: 

• Aumento en la posibilidad de fallas por la 
operatoria manual. 

• Inconvenientes en la consulta por beneficiarios 
en tránsito. 

• Permanentes reajustes de liquidaciones de 
cápitas a prestadores. 

h) Liquidación y pago 

l. Con relación a la UTE número 2, el Instituto 
cursa la liquidación y pago de cápitas mensuales 
sin factura, en base a una liquidación con la leyen
da "Documento no válido como factura". 

2. No se cumple con la exigencia prevista en el 
pliego de exigir a los prestadores la acreditación del 
depósito de las obligaciones previsionales. 

3. No se requiere a los prestadores que acompa
fien la descripción del flujo de fondos del pago an
terior como requisito para el pago, tal como lo exige 
el pliego a efectos de constatar la regularidad de 
los pagos a los efectores que prestan servicios a la 
UTE, de modo de prevenir que resulte afectado el 
servicio al afiliado. 

i) Prácticas e insumas excluidos del convenio capi
tado 

l. Son prácticas no nomencladas que son abo
nadas fuera de convenio. 

2. En dos expedientes se observan demoras de 
90 días por parte del nivel central en la tramitación 
de la autorización, en prácticas consideradas urgen
tes (cirugía esterotáxica y embolización cerebral) . 

j) Comisiones mixtas 

l. El sistema previó una comisión mixta por cada 
prestador, integrada por representantes de éste y el 
Instituto, cuyo cometido es coordinar el correcto 
cumplimiento de las obligaciones de las partes, ana
lizar la calidad de las prestaciones, establecer me
canismos correctivos y buscar los medios mas ade
cuados para dinamizar la accesibilidad, oportunidad 
y eficiencia de los servicios. 

2. La comisión mixta de la lJTE 4, con fecha 21-
ll-96 incorporó como prestador al Sanatorio "7 de 
marzo", establecimiento que no se encontraba in
cluido entre los por ella declarados al dictarse la re
solución de adjudicación, y que formando parte de 
la oferta de la UTE 5 desestimada, fue descalifica
do en el informe previo de evaluación financiera por 
tener patrimonio neto negativo. Tal contratación ex
cede el marco de atribuciones de dicha comisión 
mixta y contradice lo resuelto por la máxima autori
dad del ente en el acto de adjudicación de la licita
ción. 

k) Evaluación prestacional 

Planta flsica. 

l. Las escaleras de acceso del Sanatorio "Garay" 
no cuentan con barandas y los peldafios son de al
zadas demasiado altas y pedadas angostas, dificul
tando el acceso de ancianos. 

2. Las barreras arquitectónicas plantean cierto 
grado de exigencia flsica a los afiliados, teniendo 
en consideración la edad predominante de la pobla
ción de que se trata. 

Recursos humanos. 

l. Los establecimientos del nivel IJI no cumplen 
con la exigencia de llevar legajos de personal y tie
nen solamente carpetas de documentación, incom
pletas y sin orden. 

2. El Sanatorio "Esperanza S.A." no lleva, para to
das las especialidades, legajos de personal debida
mente confeccionados y discriminados entre profe
sionales y no profesionales, como lo pide el pliego. 

3. El Sanatorio "Garay S.A." sigue careciendo de 
guardia activa de 24 horas de médico cardiólogo 
y un técnico de laboratorio, de personal de enfer
mería lO horas o más por cama, mucamas perma
nentes, falta un médico de sector en internación 
cada 15 camas, y falta un kinesiólogo en terapia in
tensiva. 

Prestación médico-asistencial. 

i. En oftalmologfa de nivel I, hay demoras supe
riores a una semana en el otorgamiento de tumos 
de consulta. 

2. Hay quejas por tener que concurrir al médico 
de cabecera a transcribir recetas de medicamentos 
prescritos por especialistas. 
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3. La empresa Medihelp es motivo de quejas de 
afiliados. 

4. Hay reticencia de los prestadores en suminis
trar elementos descartables en las patologías cróni
cas (sondas vesicales). 

5. En el interior, hay casos de cobros adiciona
les al afiliado. 

6. Hay demoras en los turnos del nivel liT (alta 
complejidad). 

7. Como consecuencia de la subcapacitación, los 
afiliados del interior tienen dificultades para ser de
rivados a la Capital a centros de mayor compleji
dad. 

1) Coordinador de nivel 1 

l. En el modelo prestacional disef\ado por el Ins
tituto, el nivel l representa la puerta de entrada al 
sistema, exigiendo la existencia de un coordinador 
de I nivel. Los prestadores no implementaron esta 
función, ni el Instituto exigió su cumplimiento. 

m) Enfermería comunitaria 

l. El prestador debe extender el sistema sanitario 
hasta el domicilio del afiliado, con presencia activa 
de enfermeras por la maftana y tarde. 

La UTE 7 - Rafaela no presta tal servicio, y el Ins
tituto no adoptó ninguna medida para revertir la si
tuación. 

Expediente O. V.S.-128/99- Resolución AGN 54/99 

Por este expediente la AGN informa sobre los re
sultados de un examen especial de las contratacio
nes de prestadores de la salud efectuadas por el Ins
tituto para las sucursales (antes delegaciones 
regionales) XIX -Santiago del Estero- y XH -Sal
ta-, mediante licitaciones públicas aprobadas por 
resoluciones 558 y 559, respectivamente, ambas de 
fecha 7-6-96, con vigencia a partir del 16-6-96, y eva
luación de la gestión del Instituto en la ejecución 
de los contratos. 

Las situaciones detectadas al tiempo del examen 
motivaron los siguientes comentarios y observacio
nes: 

q) Trámite de las licitaciones 

t. Se aprecia un trabajo técnico en la preparación 
del pliego de bases y condiciones, similar para am
bas licitaciones, observándose sólo algunas impre
visiones en los requerimientos de la planta flsica de 
los establecimientos asistenciales, a saber: 

l. l. No se contemplan exigencias tendientes a li
mitar las barreras arquitectónicas a los afiliados, ni 
se solicita la existencia o colocación de barrales de 
seguridad y sanitarios para afiliados discapacitados. 

1.2. No se exige la existencia o implementación 
de un manual de procedimientos de evacuación del 
edificio en caso de emergencia. 

1.3. N o se requiere que los materiales de uso 
(colchones, muebles, etcétera), revestimientos y 
carpintería sean ignífugos o posean retardadores 
de fuego. 

1.4. No se prevén sistemas de detección y pre
vención de humo o incendio general. 

2. El estudio de las ofertas fue adecuado tanto 
en sus aspectos formales como en la evaluación en 
terreno de los establecimientos y profesionales, me
diante comisiones técnicas de profesionales del Ins
tituto en diversas disciplinas, acordes a la magni
tud y complejidad de los llamados. 

3. En su aspecto procedimental, los trámites 
licitatorios se tramitaron regularmente hasta la ad
judicación, seflalándose como incumplimientos al 
Reglamento de Contrataciones del Instituto los si
guientes: 

3 .t. N o obran en los expedientes constancias de 
la inscripción de los oferentes en el Registro de 
Prestadores del T nstituto. 

3.2. No se agregaron en las actuaciones las cer
tificaciones que debían acreditar que los efectores 
carecían de suspensiones o inhabilitaciones. 

b) Control prestacional del Instituto 

Según el pliego, el Instituto tiene atribuciones 
para auditar y supervisar el cumplimiento de las obli
gaciones prestadonales asumidas por los efectores, 
control que de acuerdo con su organización puede 
realizarse desde el nivel central del Instituto o a tra
vés de la sucursal local. 

l. Control del nivei central 

No se obtuvo en la sucursales visitadas eviden
cia de la realización de auditorías a los efectores por 
parte de la gerencia (hoy subgerencia) de control 
prestacional del nivel central del Instituto. 

2. Control local 

2.1. Institucional 

Tanto en Santiago del Estero como en Salta no 
existen controles programados a los efectores, ni se 
llevan registros estadísticos de los mismos que per
mitan tomar razón de los problemas más recurren
tes. 

Ambas sucursales se encuentran limitadas en su 
capacidad operativa para realizar controles a los 
prestadores en todo el territorio de las respectivas 
provincias, por insuficiencia de personal y restric
ciones en gastos para comisiones de servicios. En 
todo Santiago del Estero los profesionales del área 
prestacional médica son cuatro (4) incluido el jefe y 
en Salta tres (3), también con la jefatura incluida. 
No obstante la situación es más crítica en la prime
ra de estas provincias, dado que en Salta, al con
tratarse con el Instituto Provincial de Seguros (IPS), 
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que es un organismo oficial- provincial de salud, se 
aprovecha la estructura de control de éste. 

2.2. Social 

Los afiliados realizan este control en forma efec
tiva mediante denuncias personales en las sucur
sales o por el servicio telefónico gratuito de PAMI 
Escucha local que se presta las 24 horas. A través 

. del cual se brinda información general sobre los ser
vicios que brinda el Instituto y también se reciben 
denuncias, quejas y reclamos. 

f:n ~¡ período bajo análisis no se aplicaban pro
cedimientos reglados con el trámite de las denun
cias, quejas y reclamos recibidos por el PAMI Es
cuch~ siendo usual que tomara intervención el área 
de competencia según la naturaleza del tema. 

En 1977. l.a operatoria se me~oró, siendo reglada 
por el servicto PAMI Escucha mvel central, aplicán
dose el concepto de "denuncia" para los hechos 
graves y el de "quejas y reclamos" para Jos hechos 
de menor entidad relacionados con la prestación del 
servicio, disponiendo que las primeras se deriven a 
las áreas legales. También estableció un sistema de 
registro diario de las denuncias quejas y reclamos, 
las cuales son volcadas en un registro mensual en
viado luego al nivel central, según lo sei'lalaron las 
sucursales visitadas, para la confección de un' con
solidado nacional. 

De ambas sucursales sólo en Salta se pudo ob
tener información generada por PAMI Escucha lo
cal, con la cual se elaboraron los siguientes gráfi
cos que muestran la naturaleza y prevalencia de las 
denuncias, quejas y reclamos de los afiliados allí 
durante 1997: ' 

Naturaleza de las denuncias: 

Farmacia 20 % 
Internación 11 Nivel 27 % 
Sepelios 14 % 
Médicos de cabecera I Nivel 24 % 
Otros 15% 

Naturaleza de quejas y reclamos: 

Sepelios 8% 
Incumplimiento contrato capitado 5 % 
Médicos de cabecera I Nivel 24 % 
Internación JI Nivel 16% 
Prog. sociales y subsidios 7 % 
Farmacia 16% 
Otros 24% 

e) Régimen de penalidades 

El pliego estableció un régimen de penalidades 
con la facultad de imponer multas económicas a los 
efectores en supuestos de apartamientos contrac
tuales. Del análisis de una muestra de 31 expedien
tes y actuaciones iniciados por denuncias inter-

puestas en el período bajo examen, se extrae lo si
guiente: 

l. Sucursal XIX Santiago del Estero 

1.1. Por ~xpediente 760-00863-5-0000, originado 
por denuncia de un afiliado por mala atención mé
dica del Sanatorio San Francisco, integrante de la 
"UTE San Francisco - Cosmec Limitada y otros" 
mediante providencia 68 de fecha 2 de febrero d~ 
1998 de la Subgerencia de Control Prestacional se 
dispuso aplicar una multa de$ 15.000 a la UTE pres
tadora. 

Esta multa fue aplicada luego de que el prestador 
cesara en el servicio, observándose una paralización 
del trámite del expediente entre el 18 de diciembre 
de 1996 y el 19 de febrero de 1998, en cuyo ínterin 
sólo hay dos notas sin fecha, frustrándose así el 
débito oportuno y efectivo del crédito en su cuen
ta corriente. 

Además este débito formal se instrumentó me
diante factura 627.742 de fecha 4 de marzo de 1998 
a nombre del Sanatorio San Francisco SRL y no del 
prestador (foja 59 del citado expediente). 

1.2. Por otra denuncia realizada contra el mismo 
prestador, se inició el expediente 760-96-02090-0-
0000 por demoras y rechazos en la atención médica 
d~ una ~filiad~ .persona que pasó un sábado y do
mmgo sm atención médica por cuestiones adminis
trativas y luego sufrió varios rechazos y derivacio
nes hasta su internación recién al mediodía del 
miércoles siguiente, falleciendo posteriormente. 
Mediante providencia de la Gerencia de Atención a 
la Salud 6.964/97 se aplicó una multa de$ 15.000 a 
la "UTE San Francisco- COSMEC Limitada y otros". 

El débito iespectivo se formalizó mediante factu
ra 628.016 de fecha 1 O de marzo de 1998, pero al igual 
que en el caso anterior, la decisión fue extemporánea 
por el cese del prestador en el servicio. 

. No obstante la wavedad de los hechos y la opi
món de la Gerencta de Legales propiciando realizar 
la denuncia penal, en base a un dictamen médico 
posterior interno, que señala que no pudo determi
narse que la falta de atención oportuna haya sido 
la causa del óbito, se dispone el archivo del expe
diente sin realizarse la misma. 

2. Sucursal Xll Salta 

De veintinueve (29) investigaciones iniciadas· 
seis (6) fueron concluidas, una (1) de ellas con mul: 
ta ya efectivizada y en trámite para la aplicación del 
seguimiento dispuesto; una (1) tramitada en nivel 
central luego que la sucursal se expidiera y veinti
dós (22) se encontraban pendientes de conclusión. 

d) Información estadística 

Con relación al sistema de información estadísti
ca mensual establecido en el anexo X del Pliego de 
Bases. y Condiciones, común para ambas sucursa
les, cabe seflalar: 
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l. Prevé el llenado manual de 19 pormenorizados 
formularios codificados, lo que hoy es incompati
ble con las herramientas informáticas que lK..'tualmen
te tienen las empresas. 

2. Los formularios "Resumen de atención men
sual médica", "Resumen de atención Mensual de 
Médico Especialista", "Resumen mensual de enfer
mería comunitaria" y "Resumen Mensual de Emer
gencia Médica Domiciliaria", exigen cantidades de 
datos de los afiliados atendidos y características de 
sus patologías que exceden el concepto de "infor
mación estadística" dificultando su elaboración 
oportuna. 

3. Su complejidad originó que, de hecho, el sis
tema no se aplique en la forma prevista. 

4. Sucursal XIX Santiago del Estero 

4.1. Los prestadores no cumplen en tiempo con 
su obligación de remitir al Instituto la información 
estadística mensual de las prestaciones brindadas, 
dentro de los quince ( 15) del mes siguiente tal como 
lo requiere el pliego, comprobándose hasta dos (2) 
meses de demora. La sucursal tampoco lo exige. 

4.2. El Sanatorio Femández, de la UTE San Fran
cisco y otros COSMEC Limitada, sólo remite infor
mación estadística parcial. 

4.3. Las UTE no confeccionan un resumen con
solidado de las prácticas realizadas por sus compo
nentes, limitándose a adjuntar fotocopia de los in
formes que reciben, lo que ocasiona que esta 
información parcial debe ser procesada por el sec
tor Estadística de la sucursal. 

4.4. La sucursal procesa manualmente la informa
ción recibida de las UTE, debido a que el sector Es
tadística, que cuenta con una profesional actuaría, 
carece de computadora. 

4.5. La sucursal confecciona los resúmenes men
suales de información estadística que luego remite 
al Nivel Central en forma consolidada y no por UTE, 
con lo cual no es posible monitorear el rendimiento 
individual de los prestadores. 

4.6. La información estadística mensual consoli
dada carece de confiabilidad, por insuficiencia de 
información respaldatoria y las falencias señaladas 
en los puntos precedentes. Se ha verificado que en 
algunas prácticas no coincide el total informado en 
el resumen mensual remitido al Nivel Central con la 
suma de los datos parciales informados por las UTE. 
La Auditoría tampoco pudo realizar cuadros com
parativos de producción a efectos de evaluar el ren
dimiento del sector, debido a que de un total de 25 
prácticas de 1; li y I!I nivel, sólo en dos prácticas 
(internación y laboratorio) existía información de 
respaldo adecuada. 

5. Sucursal XII Salta 

5.1. Desde el inicio del contrato hasta el 11-9-96, 
fecha en que el nivel Central envió a la sucursal el 

software estadístico y su Manual de Procedimien
tos para la carga de los datos, el Instituto Provin
cial de Seguros no entregó ninguna información. 

A partir de la citada fecha el Instituto Provincial 
de Seguros comenzó a realizar la carga de la infor
mación de períodos anteriores Uunio y julio de 1996) 
pero ésta no se pudo completar por fallas en el soft
ware. Debido a ello el prestador diseñó su propio 
sistema, el cual estuvo listo para mediados de ene
ro de 1997 y recién a partir de ese mes comenzó a 
enviar a la sucursal información atrasada en este 
nuevo sistema. 

Sin embargo, debido a que el sector Estadística 
está desprovisto de personal, no se pudo ubicar la 
información correspondiente al 2" semestre de 1996, 
comunicando la sucursal por nota 541/97 del 
7-10-97, que ésta se encontraba incompleta. 

5.2. Los resúmenes mensuales de información es
tadística que el Instituto Provincial de Seguros co
menzó a entregar a partir del mes de enero de 1997, 
fueron remitidos por la sucursal al nivel Central sin 
efectuarse controles de calidad y cantidad. Desde 
octubre de 1997 se habría comenzado a regularizar 
esta situación. 

e) Programas preventivos 

Se estableció como obligación de los adjudicata
rios el desarrollo de seis (6) programas de preven
ción, sobre hipertensión y patología cardíaca, enfer
medades ginecológicas y mamarias; prevención de 
accidentes; obesidad y diabetes; próstata; y glau
coma. Cinco (5) de ellos debían realizarse en forma 
imnediata. 

Sin embargo, en las sucursales visitadas ningu
no de los prestadores implementó estos programas. 

j) Liquidación y pago 
Sucursal XIX Santiago del Estero 

1 • De acuerdo con los respe(.."tivos listados resu
men contable de cuenta corriente de proveedores, 
surge que el prestador Agrupación Servicios Médi
cos Integrales (ex UTE San Francisco - COSMEC 
Limitada) dejó de prestar servicios el 30 de noviem
bre de 1997, continuando la prestación a partir del 
¡o de diciembre de 1997 la empresa Salud Integral 
S.A. 

Asimismo, el listado resumen contable del prime
ro de estos prestadores muestra que se le liquidó, 
acreditó y pagó las cápitas mensuales de los meses 
de diciembre de 1997 y enero de 1998, formu-lán
dosele luego los débitos respectivos. Al 16 de ju
nio de 1998 la citada cuenta registraba un saldo 
acreedor a favor dellnstituto de$ 573.875,11, de co
bro incierto. 

2. Con remesas de dinero recibidas del nivel cen
tral durante los meses del agosto y septiembre de 
1996, destinadas al pago de prestaciones médicas, 
la sucursal XIX Santiago del Estero abonó indebi-
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damente a dos (2) prestadores acreedores, deudas 
devengadas con anterioridad al 31-7-96, que no de
bían ser pagadas por estar comprendidas en los tér
minos del decreto 925/96 por el· cual se dispuso el 
congelamiento y la posterior verificación de las deu
das devengadas hasta la citada fecha. 

Los acreedores beneficiados con los pagos fue
ron los siguientes: 

• UTE Alvear, compuesta por 31 establecimien
tos de salud, a la que se le abonó la suma de 
$ 1.172.031 ,38. 

• COSMEC Limitada, integrada por alrededor de 
700 profesionales médicos independientes, pagán
dosele el importe de$ 693.352,94. 

Bstos prestadores habían cesado en el servicio 
el 15 de junio 1996 por conclusión de la licitación 
anterior a la que ahora se analiza y se les adeudaba 
la facturación de abril, mayo y 1• quincena de junio 
de 1996, por los importes indicados. 

Para tratar de regularizar estos pagos no ajusta
dos a las disposiciones del decreto 925/96, el Insti
tuto interpretó que debian imputarse contablemente 
a cuenta de créditos devengados a partir del 1° de 
agosto de 1996, pero como los anteriores presta
dores habían cesado y por tanto carecían de efica
cia los débitos en sus cuentas, resolvió debitar la 
suma de$ 1.865.384,32($ 1.172.031,38 + $ 693.352,94) 
al nuevo prestador "Agrupación Médico Sanatorial 
Ace", agrupación en la que participa sólo en parte 
COSMEC Limitada (esta cooperativa ahora también 
integra el prestador Servicios Médicos Integrales) 
y parte de los establecimientos de la "UTE Alvear", 
dado que muchos se escindieron y constituyeron 
el tercer prestador UTE Medinoa y otros nuevos 
se incorporaron. 

A raíz de ello la Agrupación Médico Sanatorial 
Ace quedó con un saldo deudor el Instituto y pos
teriormente se le suspendieron los pagos. 

g) Comisiones mixtas 

En la sucursal XIX Santiago del Estero no se 
constituyeron las comisiones mixtas previstas en el 
pliego, que debían integrarse con representantes del 
prestador y el Instituto, cuyo cometido principal era 
coordinar el correcto cumplimiento de las obligacio
nes de las partes, analizar la calidad de las presta
ciones, establecer mecanismos correctivos y bus
car los medios más adecuados para dinamizar la 
accesibilidad, oportunidad y eficiencia de los servi
cios. 

h) Evaluación prestacional 

l. No se observaron desvíos significativos en
tre la planta física de los establecimientos visitados 
y lo exigido por el Pliego de Bases y Condiciones. 

2. En cuanto a los recursos humanos y exigen
cias formales sobre su registración, se verifican los 

siguientes apartamientos a las exigencias del 
pliego: 

2.1. Sucursal XJX Santiago del Estero 

2.1.1. El Sanatorio 9 de Julio, en la mayoría de los 
casos, no lleva para todas las especialidades lega
jos de personal debidamente confeccionados y dis
criminados entre profesionales y no profesionales. 

Los servicios de apoyo de lavandería y limpieza 
no cuentan con responsables de las áreas. 

El personal de cocina (2 cocineras) resulta insu
ficiente, atento que el pliego exigía cuatro (4) coci
neros por cada 30/60 camas, y el sanatorio cuenta 
con 34 camas. 

2.1.2. El Nuevo Sanatorio Alvear, en los niveles 
I y li y. en las distintas especialidades, no cuenta 
con los legajos de los profesionales que permitan 
corroborar la identidad e idoneidad de cada uno de 
ellos. 

Su laboratorio de análisis clínicos no posee em
pleados administrativos ni cuenta con personal de 
limpieza afectado exclusivamente a dicha área. 

El servicio de radiología no cuenta con personal 
administrativo. 

Los servicios de lavandería y limpieza no cuen
tan con responsables de las áreas. 

3. Con el cambio de recetarios en 1998, la sucur
sal XII Salta recibe una cantidad menor de formula
rios de los que usualmente utiliza, causando un dé
ficit de abastecimiento de este insumo. De la ficha 
de existencias llevada por la sucursal surge que el 
día 28 de abril de 1998 se agotaron las existencias 
de recetarios y recién se repusieron el 15 de mayo 
de 1998. 

Expediente O VS.-72/00 - Resolución AGN 34/00 

Por estas actuaciones la AGN informa sobre el 
relevamiento y evaluación de la gestión del Institu
to Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados en el otorgamiento de subsidios eco
'nómicos personales a sus afiliados, en el período 
comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciem
bre de 1996. 

No existen manuales de procedimiento o regla
mentación e5pecífica que defina analíticamente la di
námica del trámite de otorgamiento de subsidios per
sonales, las rutinas a cumplir, los plazos, el marco 
de responsabilidades de los distintos niveles de 
funcionarios que participan en el trámite, y las nor
mas de control interno. 

Las resoluciones 1.829/92 INSSJP y 336/93 
INSSJP, que implementaron el Programa de Atención 
Social de Urgencia y el Subprograma de Subsidios 
respectivamente y establecen las condiciones que 
debe revestir el afiliado y la documentación que debe 
presentar para acceder al beneficio, fijan normas de 
procedimiento generales, pero éstas no resultan 
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suficientes para suplir el aspecto apuntado prece
dentemente. En la última de estas resoluciones se 
prevé en su artículo 18, el. dictado de las correspon
dientes normas reglamentarias, las que no llegaron 
a ser dictadas por el nivel Central del Instituto. 

Esta insuficiencia reglamentaria originó una falta 
de homogeneidad en la forma en que las agencias 
y sucursales tramitan el otorgamiento y control de 
los subsidios, las cuales aplican distintos criterios 
de procedimiento. Se observó igualmente diferen
tes modelos de formularios para un mismo trámite, 
por ejemplo la planilla de evaluación de la proce
dencia del subsidio y los recibos de pago. Respec
to de estos últimos se comprobó que la agencia 9 
de la sucursal VI Capital Federal y la sucursal XJ 
Mar del Plata, los emiten por sistema informático, 
otras los confeccionan manualmente o bajo siste
ma Word (procesador de texto común) y en las su
cursales X -Lanús- y IV -Mendoza-, no se emi
ten, limitándose a suscribir el receptor del beneficio 
las órdenes de pago o los listados de pago de sub
sidios. 

Al respecto, el organismo en su descargo mani
fiesta que, con posterioridad a los trabajos de audi
toría, se han dictado diferentes disposiciones y no
tas que contienen pautas normativas de aplicación 
obligatoria en todas las Sucursales. Entre ellas: 

Respecto de la resolución 336/93 INSSJP: nota 
2.231/98 SGPS; disposición 1.771198 SGPS; disposi
ción 734/99 GCV. 

Respecto de la resolución 1.829/92 INSSJP: nota 
1.666/99 GCV; nota355/99 GVCy nota4.047/99GVC. 

Todas estas nom1as de procedimiento reglamen
tan la tramitación, administración y control de los 
subsidios económicos personales. 

Paralelamente desde el nivel Central se desarro
llan comisiones de servicio, que junto con las pro
videncias tienden a homogeneizar los procedimien
tos y modelos de trabajo. 

Las actuaciones administrativas que se inician en 
las agencias y sucursales para solicitar subsidios 
personales, no se caratulan o registran oficialmente 
como expediente en trámite desde su inicio con la 
asignación del número correspondiente, sino recién 
cuando la tramitación de las mismas se encuentra 
concluida en esos ámbitos y cuenta con la opinión 
favorable de la Jefatura de Prestaciones Sociales de 
la agencia o sucursal correspondiente. En caso de 
opinión desfavorable de dicha área, las actuaciones 
se archivan directamente sin registrarse. 

De igual forma, las notas de solicitud del subsi
dio presentadas por los afiliados, que constituyen 
el primer requisito esencial para la iniciación del trá
mite, carecen de fecha cierta, dado que el Instituto 
no asienta ni emite constancia de su recepción. 

La situación expuesta impide asignar certeza a la 
fecha real del inicio de los trámites y limita la posi
bilidad de control de los afiliados solicitantes, quie-

nes tienen restringido su derecho a acceder a una 
actuación formal sobre el estado de trámite de sus • 
pedidos. 

La informalidad del trámite en esta etapa, permite 
también a las agencias y sucursales, un manejo dis
crecional en la admisión, rechazo o prelación en la 
asignación de los subsidios solicitados, y las exime 
de formalizar una denegatoria para concluir la 
actuación. 

Sobre este aspecto se observaron expedientes de 
subsidios otorgados en los cuales el bepeficio fue 
concedido en plazos muy breves, que no guardan 
relación con la demora en el trámite observada en 
otros expedientes con casos similares en la misma 
agencia o sucursal. 

Por ejemplo en la agencia 6 de la sucursal V 
-Capital Federal- se observan expedientes que tra
mitaron en menos de dos (2) meses (expedientes 
346-93-005999-0-0000; 346-94-01 070-2-0000; 346-94-
01850-1-0000), mientras que otros los hicieron en • 
más de un ( 1) afio (expedientes 346-96-00210-1-0000 
en el cual el afiliado debió recurrir al Defensor del 
Pueblo para que se resuelva su beneficio; 346-96-
00948-5-0000 y 346-94-00714-00000) y hasta dos (2) 
aftos (expediente 346-95-00939-1-0000). 

Por otra parte, el esquema sefl.alado impide a las 
autoridades centrales del Instituto conocer cuál es 
la magnitud de la demanda insatisfecha del benefi
cio, constituida por los pedidos de afiliados 
obrantes en las actuaciones informales previas. 

El organismo en su descargo, a través de la ge
rencia de calidad de vida, expresa que si bien no se 
caratulan todos los pedidos de subsidio económi
co, ya que muchos en su primera presentación re
sultan incompatibles con la normativa, desde el ni
vel Central se imparten precisas instrucciones 
respecto a las providencias de cada trámite. 

Respecto de la constancia de verificación de ori
ginales cuando se incorporen fotocopias de docu
mentación, se han impartido instrucciones precisas 
a través de la nota 2.231/98 SGPS y se trabaja en 
cada una de las providencias de la división y en las • 
comisiones de servicio destacadas a cada sucursal. 

Las sucursales JV -Mendoza~ y XJ -Mar del Pla
ta-, no cumplen con la exigencia de solicitar la pre
sentación del certificado de supervivencia como re
quisito para el cobro del beneficio por parte de 
apoderados. 

En su descargo, la Gerencia de Calidad de Vida 
dellNSSJP manifiesta que la división deja recomen
daciones en las comisiones de servicios, atento a 
que esta materia excede al ámbito de su competen
cia, por corresponder al área contable del instituto. 

El Instituto carece de un software específico de 
gestión de subsidios personales, de aplicación uni
forme para todas las agencias y sucursaies del país. 

De las sucursales relevadas, solo la sucursal VI 
-Capital Federal- y XI -Mar del Plata- poseen un • 
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software diseft.ado especialmente para la gestión de 
subsidios personales. Este software fue desarrolla
do individualmente en cada una de estas sucursa
les, bajo plataformas distintas. En Capital, el siste
ma se denominó "Sub-3" (desarrollado en DBase) 
y contempla el registro de expedientes, beneficia
rios, tipo de beneficio, emite recibos y listados de 
subsidios pagados y pendientes de pago y sirve 
de soporte para la registración contable. En Mar del 
Plata, el sistema fe denominado "Subsidios" ( desa
rrollado en Paradox) y contempla similares presta
ciones. 

En el ámbito de la sucursal VI se observa la sub
utilización del citado software Sub.3, dado que de 
las agencias relevadas, sólo la 9 aprovecha la tota
lidad de sus funciones, las restantes tres (3) agen
cias lo utilizan sólo como base de datos para regis
tro y consulta. 

Las sucursales XXIX -Morón-; X -Lanús-; y IV 
-Mendoza- por su parte, efectúan los registros a 
través de fichas manuales y eventuales apoyaturas 
en planillas de cálculo (Excell) y otros software de 
bases de datos. 

La situación descrita impide al nivel central con
tar con un sistema dt: información a nivel nacional, 
necesario para un adecuado gerenciamiento del sis

. tema de subsidios personales. 
Asimismo, al carecerse de un sistema integrado 

de información con el área contable, ésta debe crear 
sus propios registros, duplicándose en consecuen
cia las registraciones. En este sentido cabe señalar 
que todos los departamentos contables de las su
cursales y agencias relevadas llevan paralelamente 
sus registros mediante fichas donde se asienta el 
nombre y apellido del beneficiario, número de do
cumento y beneficio, iguales datos del apoderado 
si el beneficio es cobrado por terceros, y una vez 

· recibido del área subsidios el acto dispositivo res
pectivo, anotan en la ficha la fecha de alta y venci
miento del subsidio, su monto, modalidad y la re
novación cuando corresponde. 

La Gerencia de Calidad de Vida del INSSJP expre
sa que si bien esta materia excede su ámbito, deja 
constancia que se trabaja para desarrollar un buen 
sistema de centralización de la información. 

No se asienta en los expedientes de subsidios 
personales otorgados bajo el régimen de la resolu
ción 336/93 INSSJP, el resultado de los controles 
periódicos previstos por esta norma para cada mo
dalidad. Sólo se incorpora un informe de seguimien
to cuando se tramita la prórroga del beneficio, la que 
se efectúa de oficio. 

Lo expuesto impide controlar al Instituto el cum
plimiento y resultado de los seguimientos periódi
cos previstos. 

La Gerencia de Calidad de vida del organismo ma
nifiesta qne este punto es objeto de especial consi
deración en los monitoreos a cargo de la misma, toda 

·vez que la resolución 336/93, lo establece específi
camente . 

La distribución de recursos humanos profesiona
les, afectados a la gestión del otorgamiento y con
trol de subsidios personales entre las distintas su
cursales y agencias no es uniforme, comprobándose 
una desigual carga de trabajo. El siguiente cuadro 
indica el promedio de casos posasistencia social. 

Sucursal. Agencia Casos por asistente 
social ! 

-+--------- -~ 

_Age~_cia 6- Suc. VI i . ~~---~ 
Agenda 8 - Suc. VI 1· n. 79 -~ 

1 Anencia 9- Suc. VI 123 1 

~ -----¡ 
! Agencia 10- Suc. VI 93 _J 
¡-------· ---·-·----~ 1 

t~~~~~ó~-=t-·==-~~~-~ ~ 
;hSuc. IV- Mendoza + 34 1 

Suc. XI- Mar del Plata ,-- ----;¡s---¡ 
L_ ______________ l _j 

En la sucursal XXIX -Morón-, internamente este 
desvío es más notorio, toda vez que mientras en la 
sede central Morón se verifica un promedio de 28 
casos por asistente social, en su agencia Merlo este 
promedio disminuye a solo 12 casos por profesio
nal. 

La Gerencia de Calidad de Vida afirma que sobre 
el particular se han impartido instrucciones preci
sas en las comisiones de servicio, aunque en lama
teria se encuentra limitada toda vez que la posibili
dad de asignar persona o inclusive, nombrarlo, 
excede su ámbito de competencia 

Los subsidios personales, que de acuerdo a lo 
previsto en la resolución 336/93 INSSJP, deben ser 
de carácter excepcional y transitorio, en los hechos 
se convierten en permanentes, con renovación pe
riódica de oficio. 

De un análisis realizado sobre el total de expe
dientes correspondientes a Jos subsidios otorgados 
en las cuatro (4) agencias relevadas de la sucursal 
Vl ·-Capital Federal-, vigentes al mes de septiem
bre de 1999, sólo el20,29 %corresponde a expedien
tes de hasta cinco (5) al'ios de antigüedad, mientras 
que el 54,48% tienen de cinco (5) a diez (10) afios y 
el25,23% más de diez (lO) aft.os. 

La situación expuesta ocasiona la coexistencia de 
afiliados con el mismo derecho, que cumplen con 
los requisitos exigidos para obtener un subsidio 
personal, que sin embargo no pueden acceder al be
neficio por Jos límites presupuestarios impuestos al 
programa. 

En el descargo se informa que la materia se in
corporó como punto de trabajo en las comisiones 
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de servicio, con el objeto de conocer la demanda 
insatisfecha a partir del corriente año, encontrán
dose en etapa de desarrollo. 

En todos los expedientes analizados correspon
dientes a las distintas agencias y sucursales eva
luadas, se observó el cumplimiento de las formali
dades exigidas al afiliado para acceder al beneficio 
así como la acreditación de la existencia de insufi
ciencia de recursos económicos y la situación so
cial extrema prevista para cada modalidad, extremos 
acreditados con los informes sociales y documen
tación agregada. A este efecto, no obstante las dis
tintas modalidades derivadas de la falta de unifor
midad de procedimientos se verifica la existencia de 
controles escalonados en los actuados mediante la 
supervisión jerárquica de cada Sucursal. También 
se comprobaron controles aleatorios practicados por 
la Subgerencia de Prestaciones Sociales sobre los 
expedientes de cada SucursaL 

Expediente O. V.S.-225/00 - Resolución AGN 106/ 
00 

Por este expediente la AGN informa sobre la au
ditoría practicada sobre los estados contables del 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1996 del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubi
lados y Pensionados. 

El órgano de control se abstuvo de emitir opinión 
sobre dichos estados contables señalando las si
guientes limitaciones y situaciones. 

Una auditoría de estados contables comprende 
la aplicación de pruebas selectivas para obtener evi
dencias respaldatorias de las afirmaciones y cifras 
relevantes, la evaluación de las estimaciones impor
tantes efectuadas por el Instituto, la revisión de las 
normas contables de valuación y exposición y el 
control de la presentación general de los estados 
contables. 

Debido a que la tarea de auditoría de los estados 
contables por el ejercicio finalizado el 31 de diciem
bre de 1996 se inició en el mes de septiembre de 
1999, habiendo entregado el Instituto dichos esta
dos con fecha ll) de septiembre de 1999, y sobre 
los cuales no se realizó ninguna tarea posterior, no 
fue posible efectuar controles flsicos de verificación 
relacionados principalmente con fondos en caja y 
bienes de consumo al cierre del ejercicio, ni asegu
rar de la existencia de los mencionados activos por 
aplicación de otros procedimientos de auditoría. 

El Instituto no conserva la totalidad de !a docu
mentación que respalda los valores de origen ac
tualizados por aplicación de índices de precios y los 
cálculos de amortizaciones acumuladas de los bie
nes de uso adquiridos con anterioridad al 31 de 
diciembre de 1991. Por tal motivo, no se pudo satis
facer por otros métodos alternativos de la 
razonabilidad de los valores residuales de los 
bienes mencionados, al inicio y al cierre del ejerci
cio, ni cuantificar el efecto del desvío a las normas 

contables profesionales que se menciona más ade
lante en relación a los bienes muebles. 

Se ha comprobado la continuidad de ciertas de
bilidades de control interno que podrían tener efec
to sobre la registración contable de las transaccio
nes referidas a gastos por prestaciones médicas y 
sociales, las que se detallan a continuación: 

En los últimos años no se han efectuado censos 
integrales en el Sistema de la Seguridad Social y por 
el iniciado durante 1995 por la Administración Na
cional de la Seguridad Social (ANSES) no le fue su
ministrada información, por lo tanto al Instituto no 
le fue posible verificar la calidad y actualización de 
su padrón de afiliados, ·cuya cantidad superaba los 
cuatro (4) millones al31 de diciembre de 1996 exis
tiendo además, como consecuencia del voJumen de 
beneficiarios, algunos procedimientos administrati
vos y de control sobre las altas, bajas y modifica
ciones del padrón de afiliados que no resultan ade
cuados. El Instituto desde ejercicios anteriores al 
examinado procede a la destrucción de las solicitu
des de afiliación de beneficiarios, al cabo de algu
nos meses de recibidas. Dicho padrón es la base 
para la liquidación de los gastos de mayor 
significatividad que generan los beneficiarios del 
Instituto. Por otra parte, no se obtuvieron eviden
cia~ de que el Instituto haya implantado un sistema 
integral de control sobre el cumplimiento de las obli
gaciones contractuales asumidas por los prestado
res médico-asistenciales contratados bajo el siste
ma de cápitas. La falta de evidencia de realización 
de estos controles, no pennite aplicar procedimien
tos de auditoría tendientes a verificar si los pagos 
concretados a tales prestadores fueron correctamen
te realizados. 

Por el período comprendido entre los meses de 
enero a mayo de 1996 el Instituto conserva dentro 
de un estado y orden inadecuados, que no permi
ten concretar verificaciones mínimas, las recetas y 
troqueles correspondientes a los consumos de me
dicamentos de pacientes ambulatorios, situación que 
se soluciona a partir del 1° de junio de 1996, fecha 
en que se puso en funcionamiento, por contrata
ción con terceros, un eficaz y eficiente servicio de 
ordenamiento y guarda de recetas. Dicho servicio 
no incluye las recetas de medicamentos oncológi
cos, por lo que en este ca~o la deficiencia mencio
nada se extiende a todo el ejercicio bajo el examen. 

El Instituto cuenta con las facturas emitidas por 
los proveedores farmacéuticos, las que respaldan 
egresos por$ 342.145.008,57. No obstante ello y de
bido a lo expuesto en el párrafo precedente no se 
ha podido comparar los montos facturados por las 
farmacias con las recetas y troqueles que los sus
tentan por un importe de aproximadamente 
$ 190.860.000, que representa el 6,3 % del total de 
egresos operativos del Instituto. 

El Instituto no suministró los legajos del perso
nal en relación de dependencia que fueran solicita-

• 
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•dos para su verificación. Debido a la falta de dicha 
documentación no fue posible aplicar procedimien
tos de auditoría tendientes a verificar si los pagos 
en concepto de remuneraciones al personal fueron 
correctamente realizados. 

La ley 23.660 establece que las obras sociales de
ben destinar para gastos administrativos, excluidos 
los originados en la prestación directa de servicios, 
hasta el 8 % de sus recursos brutos deducidos los 
aportes al Fondo Solidario de Distribución. 

La carencia de un sistema de costos adecuados, 
que surja de los registros contables no permite ve
rificar la clasificación que efectúa el Instituto entre 
gastos administrativos y costos de prestaciones mé
dicas y sociales, en el estado de recursos, presta
ciones y gastos. Por lo tanto no fue posible con
trolar el cumplimiento por parte del Instituto del 
limite sef\alado, ni la razonabilidad de dicha exposi
ción contable. 

El Instituto n.o ha suministrado un informe actua
lizado del estado de la controversia con el Ministe
rio de Salud y Acción Socílli que se menciona en 
nota a los estados contables. Por dicho motivo, no 
fue posible corroborar la validez de las afirmacio
nes contenidas en la mencionada nota. 

Debido a los cambios de autoridades del Instituto 
ocurridos entre el 31 de diCiembre de 1996 y la fe
cha de este informe, no se ha obtenido una confir
mación escrita de la intervención o de la gerencia 
económico-financiera ratificando las explicaciones 
e informaciones suministradas en el transcurso de 
la auditoría, prinCipalmente relacionada a la propie
dad; integridad, adecuada valuación y exposición 
del patrimonio, y eventuales restricciones a la libre 
disponibilidad de sus activos. 

En nota a los estados contables se menciona, res
pecto dd relevamiento y control de deudas dispues
to por el decreto 925/96, que las verificaciones fue
ron encomendadas a una consultora externa que a 
la fecha de emisión del presente informe aún se en
cuentra realizando su tarea, por lo que el monto de 
las deudas incluidas en los alcances del citado de
creto se encuentra sujeto al resultado final de di
cho relevamiento. Asimismo, tal como se informa en 
dicha nota, el 7-3-97 se dictó el decreto 197/97, el 
cual dispuso, en su artículo 1 O, que los créditos y 
deudas del Instituto al 12-3-97 -excepto las indica
das en el artículo 8° y las que se hallen en gestión 
judicial- que se encuentren pendientes de pago al 
31-12-97, se transfieren a la Tesorería General de la 
Nación, la que tendrá a su cargo la cancelación de 
los pasivos emergentes de dicha transferencia. 

Por lo expuesto precedentemente, a la luz de que 
los plazos establecidos por la normativa citada se 
encuentran vencidos a la fecha de emisión de este 
informe, y en virtud de no haber recibido toda la 
información y documentación solicitada con rela
ción a las deudas prestacionales alcanzadas por los 

mencionados decretos, no fue posible verificar la 
razonable valuación y exposición de dichos pasi
vos, cuyo saldo al31-12-96 era de$ 856.769.604,10 
(56,7% del pasivo total), ni establecer la incidencia 
de la aplicación de las normas legales citadas sobre 
los estados contables objeto de esta auditoría. 

Tal como se menciona en nota a los estados con
tables, el libro Diario Copiador se halla en poder del 
Juzgado Federal N° 7, motivo por el cual no fue po
sible verificar la correcta registración en el mismo 
de las operaciones del ejercicio. 

Al cierre del ejercicio existía una importante can
tidad de reclamos judiciales en contra del instituto, 
habiéndose constituido una previsión para cubrir 
eventuales pérdidas por este concepto de 
$ 98.804.165,33, tal como se menciona en nota a los 
estados contables. La Gerencia de Legales presen
tó información parcial respecto del análisis y 
cuantificación de riesgos derivados de dichos jui
cios. Asimismo, de la información obtenida sobre la 
evolución posterior de los mismos se observa que 
en general el resultado final no se condice con el 
monto previsionado. Por lo expuesto no resulta po
sible determinar l¡¡ razonabilidad de la previsión 
mencionada. 

Los bienes muebles en existencia al 31 de diciem
bre de 1991, se hallan registrados a los valores re
sultantes de un revalúo técnico realizado por per
sonal del propio Instituto a esa fecha, tomándose 
los montos respectivos como nuevos valores de ori
gen, a los efectos del cálculo de las correspondien
tes actualizaciones y depreciaciones. El valor resi
dual de estos bienes al 31 de diciembre de 1996 es 
de $ 3.742.260,08, que representa el 6,3% del total 
de Bienes de Uso y el 0,35% del total del activo. 
De acuerdo con las normas contables profesiona
les, las valuaciones técnicas de este tipo de bienes 
deben ser realizadas por peritos independientes. 

Entre el INSSJyP y la Obra Social Ferroviaria (ex 
Instituto de Servicios Sociales para el personal Fe
rroviario) existe una controversia originada en un 
convenio de prestación de servicios médico-asis
tenciales, cuyos detalles se indican en nota 14 a los 
estados contables. En respuesta al pedido de con· 
firmación de saldos al 31 de diciembre de 1996, la 
citada entidad informa que es acreedora del 
INSSJyP por un importe de$ 2.308.482, mientras que 
los registros contables de este último indican un 
saldo a su favor de$ 9.330.690,26. Existe por lo tan· 
to una diferencia entre ambos organismos, de 
$ 11.639.172,26 que no pudo ser aclarada. La anti
güedad de la controversia expuesta desde los esta
dos contables al 31-12-93, y la falta de aporte de 
elementos de juicio sustentando posible gestiones 
realizadas para su resolución, determinan que en 
principio, este activo debió previsionarse tal como 
lo requieren las normas contables profesionales, lo 
que hubiera implicado disminuir el rubro créditos en 
$ 9.330.690,26 (0,86% del total del activo), con el 
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correspondiente incremento, por igual monto, del 
cargo a resultados no asignados. 

Tal como se explica en nota 8 a los estados con
tables, al 31 de diciembre de 1996, el J nstituto regis
tra una cuenta a cob·rar a la ANSES por 
$316.462.605,10 (29,3% del total del activo), origi
nada en la retención de fondos que el citado orga
nismo efectuó en añ.os anteriores en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 9° del decreto 2.627/ 
92 ($ 40.000.000,00) y del artículo 35 de la ley 24.447 
- Ley de Presupuesto General de Gastos y Cálculo 
de Recursos de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 1995 ($ 276.462.605, 10). Atento ala falta de 
reconocimiento de derecho alguno por la ANSES; 
y ante la ausencia de resultados en gestiones ante
riores para revertir esta situación, el Instituto, con 
fecha 1-12-99 interpuso un recurso administrativo 
ante el presidente de la República reclamando el 
pago del mencionado crédito, por lo que su recu
pero está sujeto a la resolución final del recurso ci
tado. 

Análoga situación se verifica respecto a lo seña
lado en la nota 7, a los estados contables según la 
cual el Instituto registra una cuenta a cobrar a la 
ANSES por$ 93.153.528,09 (8,6 %del total del acti .. 
vo), por reintegro de gastos por sepelios de benefi
ciarios titulares de jubilaciones y/o pensiones y lo 
mencionado en nota 9 a los estados contables se
gún la cual, al 31-12-96, el Instituto registra una 
cuenta a cobrar a la ANSES por$ 43.256.517,81 ( 4 % 
del total del activo), por las retenciones que le prac
ticó en concepto de gastos de recaudación confor
me a los decretos 507/93 y 2.745/93 y resoluciones 
conjuntas de Jos ministerios de Economía y Trabajo 
números 462/93 y 354/93. Lo mismo respecto a lo 
que se indica en nota 1 O a los estados contables 
según la cual, en el rubro créditos se incluye una 
cuenta a cobrar a laANSES por$ 4.405.723,90 (0,4% 
del total del activo) por retenciones que le practicó 
al revertir errores en la distribución de la recauda
ción realizada por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos a través de la UTE GIRE. 

Expediente O. VS.-8101 - Resolución AGN 22/01 

De conformidad con las constancias de estas ac
tuaciones la AGN efectuó una auditoría de gestión 
de la prestación de internación geriátrica, brindada 
a partir del 12 de marzo de 1997. 

La tarea arrojó los siguientes comentarios y ob
servaciones. 

Se observa una diferencia de $ 600.000 que surge 
entre el precio convenido para las tres primeras cuo
tas del contrato inicial con la FEGERA ($ l 0.600.000; 
$ 10.500.000 y$ 10.400.000) y el precio mensual co
rriente del servicio por$ 10.300.000 para el resto del 
contrato. De las actas de directorio no surgen ele
mentos que permitan inferir a qué causa obedeció 
el pago de esta diferencia. 

Los valores del contrato fueron favorables al ins
tituto, de todas maneras el sistema es insuficiente 
para dar cobertura a la totalidad de los afiliados que 
necesitan de este servicio, toda vez que se verifica 
demanda insatisfecha. 

El contrato con la FEGERA no previó sanciones, 
compensaciones pecuniarias u otros efectos, para 
ésta y los establecimientos geriátricos, en aquellos 
casos en que se detecten incumplimientos presta
cionales. Como consecuencia de ello la actividad de 
control del Instituto que sobre los establecimien
tos realizan las sucursales y la Gerencia de Control 
Prestacional se vio limitada como herramienta 
correctiva. 

La atención médica primaria que están obligados 
a proporcionar los establecimientos geriátricos su
ple la actividad del médico de cabecera del I nivel 
de atención médica. No obstante, no se descuenta 
de las cápitas de los respectivos prestadores médi
cos el valor equivalente por este servicio, determi
nándose en$ 2,35 el valor individual del mismo para 
las prestaciones médicas de Capital Federal (con
trato con Agrupación Salud Integral). 

Mediante acta acuerdo de fecha 27-7-98 el insti
tuto se obligó a pagar a la FEGERA la suma de $ 600 
por cada cama ocupada a partir de junio de 1998 
por los internados pensionados no contributivos, 
quienes a esa fecha ocupaban l. 795 camas, deter
minándose asf un precio inicial mensual de 
$1.077.000 a favor de la Federación. Por ese conve
nio el Instituto pagó a la FEGERA por el periodo 
junio a octubre de 1998 el importe de $5.383.200. A 
partir de noviembre pasaron a cargo de la Secreta
ria de Desarrollo Social de la Presidencia de la Na
ción. 

La exclusión de los pensionados no contributi
vos, incorporándolos a un régimen contractual pro
pio, y el carácter retroactivo del referido acuerdo 
(dos meses), refleja un desequilibrio a partir de ju
nio de 1998 en la relación camas contratadas/camas 
ocupadas, según !a información estadística propor
cionada por el organismo. 

No se obtuvo evidencia de que el Instituto haya 
tomado medidas tendientes a corregir o compensar 
la subprestación verificada. 

Se observa un progresivo proceso de diferimien
to del pago a los prestadores primarios (estableci
mientos geriátricos ), con la correlativa carga finan
ciera que ello apareja, situación que pone en riesgo 
la calidad y continuidad de la prestación geriátrica 
al afiliado. 

Existen marcados desequilibrios económicos en 
la retribución a los efectores individuales, situación 
que pone en riesgo a los afiliados internados en los 
establecimientos más afectados, por la mayor posi
bilidad de un deterioro de la calidad prestacional. 
Este aspecto no fue objeto de seguimiento o con
trol por el Instituto. 

• 
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Las exigencias de estructura y equipamiento de 
los establecimientos geriátricos previstas en las 
guías de evaluación del Instituto, fueron diseñadas 
desde la perspectiva de una gran urbe como Bue
nos Aires, y suelen no adecuarse a la realidad del 
resto del país. No obstante resultan importantes 
como guía y meta de permanente mejoramiento de 
los establecimientos. En este sentido se señalan as
pectos no contemplados en las mismas a conside
rar para su inclusión en el futuro. Los requisitos exi
gidos para las escaleras y rampas de los 
establecimientos geriátricos en las planillas de eva
luación de planta física del Instituto, no se ajustan 
a las prescripciones del decreto 914/97, reglamenta
rio de la ley 22.431 modificada por su similar 24.314. 
Es insuficiente la relación de 2 m2 totales por inter
nado exigida para el área social, tanto del sector es
tar-comedor como áreas descubiertas, teniendo en 
cuenta que en este porcentaje concurren las visitas 
y el personal del establecimiento y asistencial. Son 
insuficientes las comodidades exigidas para las 
áreas del personal de los establecimientos, princi
palmente las de vestuarios, sanitarios y comedor. 
Los requisitos de habitabilidad relacionados con la 
calefacción, refrigeración y ventilación, deben ser 
más precisos, estableciéndose pautas indicativas de 
temperatura, humedad ambiente y volúmenes míni
mos de renovación de aire en los ambientes. 

No existe un cuerpo normativo único de normas 
o guías destinadas a la evaluación de los estableci
mientos geriátricos, detectándose como vigentes y 
aplicables en distintos sectores del Instituto tres (3) 
ordenamientos con finalidad y características pare
cidas: las normas de supervisión operativa acorda
das contractualmente entre el Instituto y la 
FEGERA; las planillas de evaluación de la resolu
ción 554/96, y las nonnas y criterios vinculados a la 
calidad prestacional y atención de la salud, aproba
das por acta del directorio 35 de fecha 21-7-98. Por 
otra parte, estas normas o guias de evaluación y 
control no son suficientes para garantizar la íntegra 
calidad prestacional, dado que enfocan el examen 
esencialmente en base a la estructura de los esta
blecimientos, aspectos administrativos, recursos 
humanos, registros médicos históricos y situación 
social, pero no establecen mecanismos que permi
tan evaluar el proceso y la calidad de la atención 
prestacional. Por ejemplo, no contemplan el control 
y seguimiento particular de la evolución del afilia
do en los aspectos social, médico y psíquico, a par
tir de 1998 y 1999, respectivamente, por la Gerencia 
de Auditoría Interna. No obstante no existen cons
tancias de evaluaciones del rendimiento del siste
ma y la efectividad de sus controles, su situación y 
expectativas de e,volución determinadas al tiempo 
del ingreso al sistema. 

No se obtuvo evidencia de que el instituto haya 
evaluado la gestión deí prestador principal (la 
FEGER.\) en la administración general del sistema 

Según los antecedentes proporcionados, las 
auditorías realizadas por la Subgerencia de Control 
Prestacional fueron siempre realizadas al efector par
ticular. El área de Prestaciones Geriátricas de la 
Subgerencia de Prestaciones Sociales fue auditada 
en sus aspectos administrativos y operativos me
diante dos auditorías realizadas en 1998 y 1999, res
pectivamente, por la Gerencia de Auditoría Interna. 
No obstante no existen constancias de evaluacio
nes del rendimiento del sistema y la efectividad de 
sus controles, aplicando un enfoque institucional 
integral. 

Los establecimientos RAMP son insuficientes 
para atender a los afiliados internados con trastor
nos psíquicos de importancia, situación que derivó 
en la internación de un número significativo de los 
mismos en los establecimientos RAM. Los porcen
tajes respectivos comprobados en las zonas eva
luadas son los siguientes: Capital Federal 17 %; 
Gran Buenos Aires 28 %; Santa Fe 23 %; Entre Ríos 
20 %; lo que da un promedio de 22 % . 

Los establecimientos RAMP albergan también 
una apreciable cantidad de personas semidepen
dientes totales y dependientes totales. 

Este tipo de internados necesita la atención de 
más personal y con mayor especialización que lo 
usualmente requerido para atender autoválidos, con 
lo cual no se satisface la adecuada atención de los 
dependientes y a la vez resulta afectado el medio y 
la atención de los autoválidos. 

En los establecimientos RAMP visitados, se com
probó que los pacientes psiquiátricos reciben tra
tamiento sólo farmacológico. Se observa la ausen
cia de tratamientos alternativos no farmacológicos 
tendientes a la protección, recuperación y rehabili
tación de la salud mental de los residentes. 

El Instituto no reglamentó ni estableció en el con
trato celebrado con la FEGERA, los requisitos que 
deben cumplir las historias clínicas llevadas por los 
médicos de los establecimientos geriátricos, obser
vándose falta de homogeneidad en las mismas. 

Lo expuesto dificulta al propio Instituto el con
trol de la evolución de la salud de los afiliados in
ternados, y a los prestadores de los distintos nive
les de atención médica el conocimiento de los 
antecedentes clínicos. 

El tratamiento de la salud de los atiliados inter
nados se encuentra afectado por atrasos superio
res a treinta días en consultas con especialistas o 
prácticas ambulatorias del l y Il nivel de atención 
médica, observándose casos de significativa demo
ra. Por ejemplo el de una afiliada internada en la Re
sidencia Geriátrica del Norte, con cien (100) días sin 
poder acceder al control médico de la evolución de 
una fractura para obtener el alta, ante lo cual el es
tablecimiento no la autorizaba a deambular. A su vez 
un establecimiento de Paraná, Entre Ríos, tuvo que 
solicitar autorización de la sucursal para medicar y 
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colocar vías parenterales por falta de cama en el ni
vel 11 de atención médica. Para superar esta situa
ción otro de los establecimientos visitados contra
taba a su costo en forma particular, las prácticas de 
radiología y laboratorio. 

Independientemente de los citados casos, de esta 
circunstancia se extrae como conclusión que ante 
contingencias de esta naturaleza, los afiliados in
ternados en los establecimientos geriátricos, se en
cuentran en una situación de mayor vulnerabilidad 
que el resto de los afiliados, por su dependencia 
exclusiva del sistema y la carencia de sostén y ayu
da familiar. 

En Capital Federal y Gran Buenos Aires, se apre
ció en los establecimientos visitados una buena ca
lidad prestacional. 

En el ámbito de las sucursales del interior por el 
contrario, se evidencia una disminución de la cali
dad prestacional. Aunque en general el sistema se 
mantiene en niveles aceptables. 

Expediente O. VS.-34/01 - Resolución AGN 29/01 

En ejercicio de las facultades conferidas por el ar
ticulo 118, inciso á), de la ley 24. t 56, la Auditorfa 
General de la Nación procedió a examinar los esta
dos contables del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados (lNSSJyP) 
por ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1997. 

El examen, excepto por lo que se indica en los pá
rrafos 2.2. a 2.4 siguientes, fue realizado de acuerdo 
con las normas de auditoría aprobadas por la AGN 
mediante resolución 145/93, dictada en virtud de las 
facultades conferidas por el articulo 119, inciso d), 
de la ley 24.156. Dichas normas son compatibles con 
las adoptadas por el Consejo de Profesionales de 
Ciencias Económicas de la Capital Federal. 

Debido a que la tarea de auditoría de los estados 
contables por el ejercicio finalizado el 31 de diciem
bre de 1997 se inició en el mes de febrero de 2000, 
habiendo entregado el instituto dichos estados con 
fecha 17 de abril de 2000, y sobre los cuales no se 
realizó ninguna tarea posterior, no fue posible efec
tuar controles ffsicos de verificación relacionados 
principalmente con fondos en caja y bienes de con
sumo al cierre del ejercicio, ni asegurar de la exis
tencia de los mencionados activos por aplicación 
de otros procedimientos de auditorfa. 

Dentro del rubro Créditos el Instituto expone un 
saldo de $ 23.278.071,35 en prestaciones a recupe
rar por débitos a prestadores capitados por benefi
ciarios a su cargo que son atendidos por distintas 
circunstancias por otros prestadores capitados o no, 
generándose créditos a favor de éstos. 

Dicho saldo no fue posible de validar por cuanto 
no se han aportado les datos necesarios para 
correlacionar débitos y créditos en un 68 % aproxi
madamente mientras que el 32 % restante responde 
a un monto global sin clasificación pertinente algu-

na. Tampoco fue posible obtener evidencias acerca 
de su cobrabilidad mediante el análisis de hechos 
posteriores. 

Además este importe puede estar total o parcial
mente alcanzado por los decretos 925/96 y/o 197/ 
97, lo que no fue posible de verificar por cuanto no 
se suministró documentación alguna al respecto. 

Tal como se menciona en los apartados b) y e) 
de la nota 16 a los estados contables, el Instituto 
imputó como resultados extraordinarios los siguien
tes ingresos: 

-$ 5.203.899,49 por quitas y diferencias por apli
cación del decreto 925/96. 

-$ 3.803.724,40 por aplicación del decreto 290/95 
-resolución 1.124/1/95. 

El Instituto no ha puesto a disposición la docu
mentación necesaria para verificar la composición e 
integración de dichos importes. 

La AGN sintetiza la situación del instituto del si
guiente modo: 

Adolece de ciertas det.ilídades de control inter
no que no permitieron verificar la razonabilidad de 
los gastos médicos-asistenciales derivados de 
los contratos capitados; el gasto en personal 
($423.933.0 11 ,69) y de ciertos gastos en medicamen
tos ($31.780.800,00 aproximadamente). Además no 
fue posible determinar, razonablemente, si cumplió 
o no con el límite establecido por la ley 23.660 (Obras 
Sociales) respecto de los gastos administrativos. 

No suministró la documentación pertinente para 
validar: deudas aicanzadas por los decretos 925/96 
y 197/97, respectivamente($ 770.229.478,08); la 
previsión para atender reclamos judiciales 
($ 1 08.003. 763,80) y un crédito por prestaciones de 
servicios a la Obra Social Ferroviaria($ 9.330.690,26), 
sin aceptar el ajuste propuesto --constituir una pre
visión- lo que implicaría disminuir el activo e incre
mentar los gastos por el mismo monto mencionado 
en el último término. 

Tiene activado créditos por $ 476.501.267,72 su
jetos a la resolución de un recurso administrativo 
interpuesto ante el presidente de la República. 

No receptó un ajuste propuesto por $11.298.299,23 
{Servicios de Hospitales de Autogestión) que im
plicaría disminuir el activo e incrementar ios gastos 
en ese mismo monto. 

Expediente O. V.S.-37/01 - Resolución AGN 27101 

Por estas actuaciones se informa sobre la labor 
realizada por la AGN en orden a verificar la integri
dad de los aportes que, de acuerdo con el artículo 
7° de la ley 24.452, debieron ser transfi::ridos al Ins
tituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados durante los afios 1995, 1996, y 1997, 
por el Banco Central de la República Argentina 
{BCRA). 
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Primeramente se consignan aspectos que deben 
ser tenidos en cuenta a fin de apreciar adecuada
mente las conclusiones: 

El artículo 7° de la ley 24.452 fijó como fecha de 
inicio para la generación de este recurso a favor del 
instituto el 1/5/95 y el artículo ? del decreto 197/97 
dispone que lo debería percibir hasta el 31-12-97. 

Los artículos 2°, último párrafo del apartado 6, y 
62 del anexo I -denominado "Ley de Cheque" y par
te integrante de la ley 24.452- prevén un control por 
oposición de intereses entre el librador, girado y 
Banco Central de la República Argentina, autoridad 
de aplicación de la ley. 

Sobre el total recaudado informado por el Banco 
Central de la República Argentina($ 109.903.380,58), 
éste efectuó descuentos por$ 1.150.000,00 por el pe
ríodo agosto/95 a junio/97, en concepto de recupe
ro de gastos administrativos, conforme un instruc
tivo básico -Liquidación de Multas- emitido por 
Disposición de la Gerencia de Sistemas y Organiza
ción del BCRA, situación no contemplada en la Ley 
de Cheque. 

Excepto por lo expuesto en el párrafo que ante
cede existe correspondencia entre el monto total in
formado por el Banco Central de la República 
Argentina y las registraciones del instituto. 

Más allá de ello, la AGN seftala que no está en 
condiciones de emitir opinión respecto de la inte
gridad de los aportes que, de acuerdo con el articulo 
7° de la ley 24.452, debieron ser transferidos al Ins
tituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados durante los años 1995, 1996 y 1997, 
por el Banco Central de la República Argentina. 

F..xpediente O. V.S.-61101 - Resolución AGN 39101 

Por estas actuaciones la AGN informa sobre la 
auditoría de gestión de la prestación del servicio de 
sepelios a partir del 12 de marzo de 1997 hasta el 29 
de febrero de 2000, para afiliados del Instituto Na
cional de Servicios Sociales para Jubilados y Pen
sionados. 

La labor realizada arrojó los siguientes comenta
rios y observaciones. 

El Instituto no se ajustó !l los términos de la ley 
21.074, en cuanto establece que el subsidio por el 
sepelio consiste en el pago de unli suma equiva
lente a tres (3) salarios mínimos vitales vigentes al 
momento del fallecimiento, y que se hará efectivo a 
las personas flsicas que acrediten haber sufragado 
los gastos. De acuerdo al artículo 1° de la citada ley, 
la resolución 2í93 del Consejo Nacional del Empleo, 
la Productividad y el Salario Mínimo Vital y Móvil, 
y la resolución 6/97 de la Secretaría de Seguridad 
Social, el valor vigente del subsidio por sepelio en 
el periodo considerado, fue de $ 600. En lugar de 
realizar el pago de dicha suma, el instituto es quien 
contrata con terceros un servicio de sepelio para 
los afiliados fallecidos. 

El subsidio por sepelio se trata de un derecho a 
la percepción de un importe o beneficio neto de 
$ 600, dado que los artículos 5° y 6° de la ley 21.074 
excluyen a los beneficiarios del mismo de soportar 
el costo operativo de la implementación y adminis
tración del sistema. Con anterioridad a los contra
tos celebrados con Funeral Home S. A. dicho cos
to operativo era soportado por el. instituto, pero 
durante la vigencia de los mismos éste fue trasla
dado a dicha empresa gerenciadora, e indirectamente 
al beneficiario mediante una disminución en la cali
dad del servicio recibido. 

Funeral Home S. A. fue constituida aproximada
mente un afto (24-9-96) antes de la firma del primer 
contrato con el Instituto, y se encuentra dentro de 
su objeto social la prestación de servicios de la na
turaleza de los contratados por el Instituto. 

Sin embargo, de las actas de directorio que tra
tan la contratación del servicio, no surge que para 
decidir la misma, se hayan tenido en cuenta refe
rencias o antecedentes en la administración o 
gerenciamiento de programas similares. En las áreas 
operativas tampoco se pudo obtener información 
alguna sobre los antecedentes de esta empresa. 

El precio mensual acordado en $ 5.700.000 en el 
primer contrato celebrado con Funeral Home S. A., 
fue justificado por el organismo mediante una esti
mación de 9.500 bajas mensuales de afiliados por 
fallecimiento y considerando un costo individual de 
$ 600 para cada servicio. Estos parámetros se en
cuentran referenciados en el acta de directorio 12 
de fecha 16 de julio de 1997. Se verificó durante la 
auditoría que la estimación de 9.500 bajas previs
tas, guarda razonable correspondencia con las ba
jas mensuales producidas durante los años calen
darios 1998 y 1999, y los 9.658 y 9.593 servicios 
mensuales promedio realizados, respectivamente. En 
cuanto al precio individual estimado por el Institu
to para cada servicio, de las actas de directorio res
pectivas no surge la existencia de estudios analíti
cos de costos que lo avalen. La única referencia 
económica a la que se pudo acceder fue el valor del 
servicio que anteriormente se pagaba a las funera
rias inscritas en el RESEF, que era de $ 720 pero este 
servicio contemplaba ataúd bovedilla, manijas en 
duraluminio color plata vieja, grabado de placas de 
identificación, caja metálica para inhumaciones en 
nicho o bóveda, atriles portacoronas e impuestos y 
tasas hasta el 3 % del valor del sepelio, componen
tes excluidos en el contrato con Funeral Home S.A. 
de menor valor unitario. 

El gerenciamiento externo del servicio de sepelio 
contratado con Funeral Home S. A. disminuyó los 
costos internos del Instituto, al eliminar la volumi
nosa carga administrativa derivada de mantener una 
relación contractual, financiera y contable con cada 
una de las casas de sepelios distribuidas por todo 
el país. También se simplificó el sistema de informa
ción sobre las bajas de afiliados por fallecimiento, 
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al recibir la comunicación en forma unificada en el 
término de uno o dos meses de producida, con el 
beneficio que significa una pronta baja del padrón 
y su incidencia en aquellas prestaciones que se pa
gan en base a cápita vigente. No obstante estas si
tuaciones no pudieron ser cuantificadas, dado que 
la contabílídad interna del ente no permite determi
nar el costo de administración de las prestaciones 
de los servicios. En este sentido cabe señalar que 
el sistema anterior, cuyas características se descri
ben en el Reglamento y Normas del RESEF (resolu
ción 1. 721195) contemplaba la creación y manteni
miento de un registro de base de datos a nivel 
nacional de casas de sepelios, un régimen exhaus
tivo de admisibilidad y permanencia de los efectores 
regulatorios, un régimen particular de liquidación de 
facturación y pago, del que deriva una multiplici
dad de cuentas corrientes y un régimen de control 
y sancionatorio con la activa participación de las 
sucursales y el nivel central. Se aprecia en este es
quema ausencia de simplicidad administrativa y la 
necesidad de una significativa inversión interna del 
Instituto para mantenerlo. 

Los contratos celebrados por el Instituto con Fu
neral Home S. A. no fijaron márgenes preestableci
dos de rentabilidad para la gerenciadora, dejando 
librada a ésta la determinación del valor a pagar a 
los efectores individuales. Los valores promedio pa
gados por Funeral Home S. A. a las funerarias por 
cada servicio realizado, fueron de $ 470 durante la 
vigencia del primer contrato y de $ 436, durante el 
segundo. Teniendo en cuenta los citados valores, 
lo cobrado mensualmente por Funeral Home S. A. 
según contrato y la cantidad también mensual de 
servicios realizados, se calcula que el porcentaje 
promedio de ingreso por gerenciamiento anual de 
la empresa fue de aproximadamente un 20 % en 1998 
y un 2% en 1999. Esto es$ 13.927.000,00 y 
13.381.120,00 respectivamente, para cada ai'J.o. 

Del estudio de los resúmenes de estas auditorías, 
se extrae como conclusiones: 1) La prestación brin
dada por las casas de sepelio de la red de Funeral 
Home S. A. se ajustó al alcance y especificaciones 
previstas en el contrato celebrado con el instituto; 
2) El ataúd provisto de acuerdo al comrato, era de 
baja calidad. 

Por otra parte, según lo informado por casas de 
sepelios, las causas de las disconformidades con el 
servicio ofrecido por el Instituto, expresadas por los 
deudos de los afiliados .fallecidos en estos estabie
cimientos en oportunidad de contratar el mismo, se 
refieren por orden de importancia, principalmente a 
!os siguientes aspectos: 1) La baja calidad del ataúd 
previsto para el servicio y su falta de caja metálica 
para inhumacipnes en nicho o bóveda;. 2) La falta 
de coche para acompafiantes (en el segundo con
trato); 3) En. menor medida, a la falta de coche 
portacoronas. 

Ello ocasionó que en el 50% de los sepelios PAMI 
contratados, los deudos debieran requerir mejoras 

adicionales para mejorar estos aspectos, abonando 
por las mismas valores promedios mínimos de $ 300 • 
y máximos de$ 900. Al respecto cabe seflalar que al 
no proveerse en el contrato especificaciones técni-
cas o de calidad de terminación del ataúd, dicha cir
cunstancia permitió que la calidad fuera la mínima, 
y en casos sin terminación o cepillado interno de la 
madera. Además, el ataúd provisto de formas rec
tangulares y rectas con manija'l de madera no tiene 
aceptación, demandando los deudos el clásico ataúd 
de madera abovedado. Algunas casas de sepelios 
tampoco permitían a quien contrataba el servicio la 
posibilidad de mejorar uno solo de los componentes 
del mismo, por ejemplo el ataúd que es el más críti-
co, exigiendo la contratación de un sepelio supe-
rior en todos sus componentes, debido a que co
mercializan el servicio sobre la base de prestaciones 
modulares, según nivel o jerarquía general del ser
vicio. En cuanto a! valor en plaza de un buen servi-
cio cabe seflalar que promediando los precios in
formados por las casas fúnebres, se obtuvo un • 
in1porte aproximado de $ 880 aunque hay estableci
mientos que indican poder realizarlo por $ 600 en 
todos los casos, las m~joras guardan corresponden-
cia básicamente con los aspectos antes indicados, 
que son objeto de disconformidad de los deudos. 

La insuficiencia del servicio de sepelio contratado 
por el Instituto para satisfacer las prestaciones y ca
lidad promedio demandadas por la población, y la co
rrelativa necesidad de contratar mejoras adicionales 
por parte de los deudos del afiliado, generaron pos
teriormente reclan10s de reintegros al Instituto. 

F..xpediente O VS.-251/01 -Resolución AGA' 103/01 

Por estas actuaciones la AGN informa sobre la 
auditoría realizada para verificar la razonabilidad de 
los importe~ registrados como gastos en personal 
por el Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados para el quinquenio 
1994-1998. 

El alcance de las tareas se vio limitado por no ha-
ber suministrado el Instituto la siguiente documen- • 
tación requerida. 

La totalidad de los recibos -200 (doscientos)- de 
haberes solicitada para cotejo. 

La totalidad de la documentación solicitada rela
tiva a liquidaciones de personal eventual, gastos en 
personal 1998 y gastos abonados a la Universidad 
de Washington que figuran en el balance desagre
gado como gastos de capacitación. 

Copia de los actos resolutivos y/o contratos 
respaldatorios de la relación laboral de veinticinco 
(25) personas contratadas, seleccionadas por 
muestreo. 

Listado de personal contratado durante los afios 
1994, 1995 y 1996. 

Confirmación por todo el período objeto de 
auditoría respecto de si hubo o no otras modalida- • 
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des de incrementar la nómina distintas a contrata
dos o alta a planta . 

Bajo el acápite aclaraciones previas la AGN efec
túa las siguientes consideraciones: 

a) Sobre el sistema infom1ático utilizado para la 
liquidación de sueldos: 

-El procesamiento de liquidación de los gastos 
en personal hasta el mes de junio/97 se realizó con 
equipamiento de la ANSES mediante la herramienta 
Interpers, adoleciendo de ciertas deficiencias tales 
como la posibilidad de que se alterasen los datos al 
momento de la carga, el acceso a datos de produc
ción por parte del área de sistemas y la inexistencia 
de carpetas operativa para el procesamiento en po
der de los usuarios. 

-A partir del mes de julio/97 el proceso fue asu
mido en su totalidad por el Instituto con un siste
ma de administración de personal mediante la he
rramienta ORACLE. El mismo se desenvolvió dentro 
de un ambiente de control interno con deficiencias 
en lo atinente a la seguridad de la red toda vez que 
no se obtuvieron evidencias acerca de la existencia 
de un procedimiento formal para dar altas, bajas o 
modificaciones por parte de sus usuarios; 

b) Los legajos de personal no guardan un ade
cuado contenido en cuanto a documentación de res
paldo y que su armado no responde a criterios que 
faciliten el control; 

e) No existen evidencias sobre la realización de 
controles sobre la liquidación de sueldos y/o reci
bos correspondientes; 

d) El Instituto carece de un sistema de costos 
adecuado que permita verificar la clasificación del 
gasto en personal en administrativo y de prestacio
nes médicas y sociales respectivamente. Ello no per
mite verificar si da o no cumplimiento a lo que esta
blece la ley 23.660 en cuanto a que las obras 
sociales no pueden para el primero de ellos -gasto 
administrativo- sobrepasar el 8 % de sus recursos 
brutos, deducidos los aportes al Fondo Solidario de 
Distribución; 

e) A partir del mes de noviembre de 1998 el Ins
tituto dejó de depositar los importes correspondien
tes a las contribuciones patronales, situación que 
ha regularizado mediante su presentación en mora
toria con fecha 24/8/00. 

Por fin y en atención a la incidencia que pudie
ran tener las limitaciones y aspectos mencionados, 
el órgano de control concluye que no está en con
diciones de emitir opinión respecto de la razona
bilidad de los importes registrados como gastos en 
personal por el Instituto Nacional de Servicios So
ciales para Jubilados y Pensionados para el quin
quenio 1994-1998. 

Expediente O. V.S.-311101 -Resolución AGN 129/()J 

Por estas actuaciones la AGN informa sobre el re
sultado de la auditoría de gestión de las prestaciones 

psiquiátricas brindadas por la obra social a sus afilia
dos durante el período 12-3-97 al 31-7-00, prevista en 
el convenio de fecha 18 de agosto de 1999 celebrado 
entre el Instituto y la Auditoría General de la Nación. 

En el informe del órgano de control se destaca lo 
siguiente. 

El Instituto delegó en la FACAP el proceso mé
dico-asistencial de los afiliados en patología psi
quiátrica de todo el país, con la facultad de decidir 
sobre la admisión, tratamiento, internación y exter
nación de los pacientes, lo que permitió en 1997 dis
poner una significativa cantidad de extemaciones, 
sobre todo en las zonas en que antes se pagaba 
por prestación. Posteriormente las mismas se man
tuvieron relativamente estables. Cabe señalar al res
pecto que los avances en la efectividad de las dro
gas siquiátricas, actualmente posibilita restringir la 
internación cuando el paciente puede ser conteni
do con medicamentos. En este criterio se enrolan 
los hospitales Borda y Moyano, ajenos a la red de 
la F ACAP, y la reciente Ley de Salud Mental de la 
Ciudad de Buenos Aires. 

Este modelo de atención psiquiátrica se caracte
rizó por lo siguiente: 

-El pago por cápita, que por razones económi
cas tiende a la extemación, motivó a los prestadores 
a reaíizar tratamientos más eficaces en los pacien
tes, disminuyendo el riesgo de internaciones cróni
cas innecesarias. 

-Produjo un aumento de la internación en las Re
sidencias para Adultos Mayores con Asistencia Psi
quiátrica (geriátricos RAMP), establecimientos que 
resultaron insuficientes, debiendo internarse ancia
nos psiquiátricos en hogares geriátricos comunes. 
Esta situación afectó la calidad de vida de la pobla
ción sana en ellos internada y disminuyó la posibi
lidad de acceso de los afiliados sanos al sistema 
geriátrico, debido al límite de camas contratadas por 
el instituto y lista de espera existente. 

- Se incrementó la utilización de medicam.entos 
psiquiátricos. 

El 50 % de las sucursales informaron la inexisten
cia de reclamos por el servicio de la FACAP. Las 
que recibieron quejas, no indicaron a éstas como 
frecuentes o numerosas, obedeciendo las mismas, 
en general, a: altas precoces; reclamos por el régi
men alimentario y de enfermería; demoras en la aten
ción ambulatoria domiciliaria y distancias excesivas 
para la atención. Sobre este último aspecto se com
probaron limitaciones a la accesibilidad por razones 
geográficas en el interior del pafs, afectando a pa
cientes ambulatorios y familiares de afiliados inter
nados. Por ejemplo, en Catarnarca, Fom1osa, San 
Luis y Santa Cruz existe un solo centro ambulatorio 
por provincia; en Salta el 50 % de los afiliados se 
encuentran en regiones sin prestadores: en la su
cursal Luján los residentes de Campana deben re
correr 100 kilómetros para su atención. Asimismo, 
no en todas las provincias se implementó el servi-



146 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 2" 

cio de internación, de modo tal que los afiliados de 
Catamarca son internados en Tucumán; los de 
Formosa en Chaco; los de San Luis en Mendoza; y 
los de Santa Cruz en Chubut. El 60 % de las sucur
sales carecen de psiquiatra, psicólogo o área de sa
lud mental. Donde se cuenta con dichos profesio
nales la carga de trabajo de los mismos tiene un alto 
componente administrativo. 

En los establecimientos de capital y conurbano 
visitados se comprobó que la FACAP cumplió con 
la cobertura psiquiátrica de los afiliados en los tér
minos previstos inicialmente en el contrato. No se 
verificaron demoras en el otorgamiento de turno ni 
otra'> limitaciones en la accesibilidad al servicio. 

Se observó asimismo entre estos efectores, mo
delos dispares de organización y complejidad 
prestacíonales, así como distintos enfoques psico
terapéuticos para similares patologías. 

Los afiliados psiquiátricos internados que nece
sitan atención médica de l o Il nivel, se encontra
ban afectados por los atrasos existentes en dichos 
ámbitos. Los efectores indicaron también casos de 
renuencia en los establecimientos médicos para 
atender pacientes con trastornos psiquiátricos. El 
contrato con la FACAP no contempla que los tras
lados de los afiliados internados para su atención 
médica en los citados niveles estén a cargo del pres
tador psiquiátrico, lo que resulta inconveniente 
dado que el sistema general de traslados no está 
preparado para la atención de pacientes psiquiátri· 
cos con patologías de intemación. Por lo expresa
do, su dependencia del sistema y la por lo general 
ausencia de apoyo familiar, el enfermo psiquiátrico 
está en una situación de mayor vulnerabilidad, que 
el resto de los afiliados. 

La existencia de clínicas de atención ambulatoria 
independientes de los establecimientos con interna
ción, no favoreció al adecuado tratamiento ambula
torio de aquellos pacientes que necesitaron interna
ción crónica o aguda, por la desvinculación que se 
produce con el médico tratante. Lo expuesto indica 
como mejor sistema para el afiliado, aquel en ei cual 
los efectores brindan todao; las modalidades de atención 

Las única<; normas sobre control de los estable
cimientos psiquiátricos, son las Normas y Ctiterios 
Vinculados a la Calidad Prestacional y Atención de 
la Salud, aprobadas por acta del directorio 35 de fe
cha 21-7-98. Estas normas son insuficientes para 
garantizar el control de la calidad prestacional, dado 
que enfocan el examen esencialmente en base a la 
estructura de los establecimientos, aspectos admi
nistrativos, recursos humanos, y horas médicas dis
ponibles en clínica médica, psiquiatría y psicotera
pia a los fines de su categorización, pero no 
establecen mecanismos o pautas que permitan eva
luar el proceso y la calidad de la atención médico
asistencial. Por ejemplo, no contemplan métodos, 
procedimientos o rutinas de control para el segui
miento de la evolución del afiliado en los aspectos 

social, médico y psíquico, a partir de su situación y 
expectativas de evolución determinadas al tiempo 
del ingreso al sistema 

No se obtuvo evidencia de que el instituto haya 
evaluado durante el período la gestión del prestador 
principal (la FACAP) en la correcta administración 
general del sistema. Tampoco existen constancias que 
internamente se hayan evaluado a las áreas 
sustantivas responsables de la ejecución del progra
ma, el rendimiento del sistema y la efectividad de los 
controles. Se observa sobre estos últimos aspectos, 
ausencia de actividad de control de la Gerencia de 
Auditoría Interna del organismo. Según los antece
dentes proporcionados, las auditorías realizadas fue
ron únicamente a los efectores particulares. 

No se establecieron sanciones o compensaciones 
pecuniarias para el prestador y los establecimien
tos psiquiátricos, para casos de incumplimientos. 

Es decir que aún absorbiendo el incremento de 
la atención ambulatoria que denuncia, la FACAP lo
gró generar para sí mediaf)te las externaciones y 
aplicando criterios de intel't}ación restrictiva, un aho
rro mensual aproximado de$ 2.090.074,41, diferen
cia en la estructura de costos que debió ser consi
derada por el Instituto. 

De haberse mantenido la modalidad de pago 
capitado. la facturación de la FACAP durante el 
período 12-97 a 12-99 hubiera sido inferior en 
$ 9.205.732,90 como consecuencia de la baja cons
tante de afiliados (243.523 personas en dicho lap
so). Cabe sefialar que esta tendencia ya se verificaba 
desde el inicio del contrato de fecha 1/4/97. Al res
pecto corresponde mencionar que el Comité Arbi
tral que modificó la modalidad de pago, se trata de 
un órgano de interpretación que carecía de atribu
ciones para decidir la modificación y refonnulación 
del contrato. No se obtuvo evidencia del tratamien
to y posterior ratificación de lo resuelto por dicho 
comité por parte del directorio, asf como tampoco de 
antecedentes que avalen las razones de este cambio. 

La diferencia en el precio del contrato generada 
a partir de las actas del Comité Arbitral de fechas 
5/12/97 y 12/11/98 (ver puntos 3.2.2. y 3.2.3.), que 
de acuerdo a la variación mensual de cápitas totali
zó en el período 12-97 al 12-99 la suma de 
$ 27.802.633,22 estaba destinada a atender: 

a) El gasto de los afiliados internados en los 
hospitales públicos que se incorporaron a la red de 
la FACAP o provenientes de ellos, inicialmente ex
cluidos del convenio; 

b) La obligación de implementar: 
- Un plan nacional para el control ambulatorio de 

la drogodependencia y profilaxis del uso abusivo 
de los psicofármacos y otras drogas, en fonna con
junta con los centros de jubilados y los médicos de 
cabecera. 

.. -Programas de preparación y adaptación para las 
personas próximas a jubilarse o recientemente i ubi
ladas con la actuación de los centros de jubilados. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 
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- La atención ambulatoria de la bulimia y la anorexia 
Se estima que del total ya indicado se destinó 

para el ítem a) el importe de$ 11.762.500, calculando 
sobre la base de la suma de $ 500 que la FACAP 
pagaba a los hospitales públicos adheridos por afi
liado internado y a sus efectores privados por los 
provenientes de dichos establecimientos, y una can
tidad estimada de 941 afiliados en estas condicio
nes (no fue posible ubicar en el instituto el anexo 1 
mencionado en el acta del Comité Arbitral de fecha 
5-12-97, con la nómina y número exacto. Con rela
ción al ítem b), de la información del Departamento 
Salud Mental, la información estadística entregada 
por el prestador, y las comprobaciones realizadas en 
los establecimientos visitados, no surgen evidencias 
de la elaboración y puesta en marcha del plan nacio
nal y programas convenidos, observándose algunos 
establecimientos con actividad asistencial por 
drogodependencia, bulimia y anorexia, cuya magnitud 
no fue posible establecer. Por diferencia se calcula 
que para las prestaciones de este ítem se habrían des
tinado $16.040.133,22 en el mismo periodo. 

El nuevo esquema de atención psiquiátrica tam
bién generó un mayor gasto en medicamentos para 
el afiliado contenido en su ámbito familiar, y para el 
instituto cuando por la situación económica del en
fermo le entrega por vía de excepción drogas psi
quiátricas gratis (resolución 2.122/81 INSSJP). Un 
paciente psiquiátrico con riesgo de internación tra
tado en forma ambulatoria, por las dosis que nece
sita puede generar un gasto promedio mensual 
aproximado de $ 130 con clozapina, $ 300 con 
olanzapina, y $ 130 con risperidona, que son las 
drogas de mayor p1·escripción. A partir de enero de 
1999 se verificó un progresivo proceso de diferimien
to del pago a la FACAP por parte del instituto, con 
una demora que llega a dos meses y medio en di
ciembre de 1999, más la deuda consolidada del afio 
1996 prevista en el decreto 925/96 que todavía no 
fue cancelada. Esta situación puede afectar la cali
dad y continuidad de la prestación al afiliado, prin
cipalmente en aquellos prestadores que no tienen 
los tres niveles de atención psiquiátrica, situación 
ésta que hasta la fecha no se ha verificado. 

Expediente O. r~S.-690!01 - Resolución AGN 248/01 

Por estas actuaciones la AGN informa sobre la 
auditoría de gestión que realizó sobre las prestacio
nes médicas de I, II y III nivel de Capital Federal 
brindadas durante el período 12-3-97 al31-7-00, pre
vista en el convenio de fecha 18-8-99 celebrado en
tre el instituto y la Auditoría General de la Nación. 

La tarea realizada arrojó los siguientes comenta
rios y observaciones. 

Normas y criterios vinculados a la calidad pres
tacional y atención de la salud 

El Instituto implementó un compendio de normas 
de control denominado "Normas y criterios vincu-

lados a la calidad prestacional y atención de la sa
lud", aprobadas por acta del directorio número 35 
de fecha 21-7-98. De su análisis se observa: 

-Los requisitos exigidos en el compendio por el 
Instituto para la acreditación de los efectores de los 
niveles I, JI y III, en relación a planta fisica, recur
sos humanos, técnicos y operacionalidad, cumplen 
en general con las exigencias del programa de Ga
rantía de Calidad de la Atención Médica aprobado 
por la Secretaría de Salud del Ministerio de Salud y 
Acción Social. Se aprecia como un avance la inclu
sión de normas de bioseguridad, de acuerdo a los 
lineamientos del citado programa. 

Como excepción se observa la omisión de exigir 
a los establecimientos con Unidad de Terapia In
tensiva (UTI), contar con grupo electrógeno auxiliar. 

- Salvo breves menciones, no se requiere que los 
establecimientos sar~atoriales que presten servicios 
para el instituto cuenten con protocolos o manua
les de procedimientos para las patologías de mayor 
frecuencia en adultos mayores (por ejemplo, en in
farto agudo de miocardio, accidentes cerebro-vascu
lares, enfermedades respiratorias agudas, antibio
ticoterapia en cuidados intensivos, entre otras). 

- Las normas no son suficientes para garantizar 
el control de la calidad prestacional médica, dado 
que enfocan el examen esencialmente sobre la base 
de la estructura de los establecimientos, aspectos 
administrativos, recursos humanos, pero no esta
blecen mecanismos o procedimientos que permitan 
evaluar el proceso y la calidad de la atención médi
co asistencial. 

La División Asistencia Médica Programada y no 
Programada (DAMP y NP) de la sucursal VI, que 
atiende las urgencias, emergencias domiciliarias y 
traslados programados en Capital, ordena 3.000 
internaciones mensuales aproximadamente, y junto 
con los médicos de cabecera del I nivel (que en su 
mayoría dependen del prestador), son las dos úni
cas vías de acceso de los afiliados alll nivel de aten
ción médica. No obstante, según el área debido al 
escaso equipamiento informático que posee, la de
pendencia sólo informa planillas de registro de can
tidades de producción bruta (llamadas telefónicas 
recibidas, auxílios y traslados) sin elaborar la infor
mación sanitarias sustar~tiva, lo que impide utilizar 
a la actividad de esta dependencia como mecar~is
mo de control prestacional del comportamiento de 
los prestadores del nivel II, mediante la detección 
de altas prematuras y reinternaciones en breve lap
so por la misma patología, por ejemplo. 

Del análisis de la naturaleza de los reclamos efec
tuados a PAMI Escucha y Responde durante el mes 
de septiembre de 1999 por los afiliados de Capital, 
relacionados con la atención en 1, II y 111 nivel, se 
comprobó que éstos trataron sobre los siguientes 
aspectos: 
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Tumos lejanos y postergaciones en laboratorio, radiología (I nivel), 
traumatología (II nivel) y alta complejidad (IJI nivel) Il7 41% 

En internación y cirugía (11 nivel) por negativas a internaciones, sus-
pensión del servicio por falta de pago, demoras en tumos; tratos in-
debidos, demoras en alta complejidad oftalmológica y negativas a 
interconsultas 63 22% 

Deficiencias en guardias y servicio de ambulancias, derivaciones a otros 
establecimientos por falta de cama (IJ nivel) 40 14% 

Médicos especialistas (11 nivel), atención deficiente 34 12% 

Médicos de cabecera (I nivel), atención deficiente y reticencia a 
internar 

Estos resultados evidencian restricciones a la ac
cesibilidad de los afiliados al sistema de salud, es
pecialmente mediante el diferimiento de la atención 
médica. 

Centros coordinadores 

Estos centros son oficinas de atención al públi
co que dependen de la Gerencia de Servicio Comu
nitario del Nivel Central dei Instituto, ubicadas en 
los hospitales y sanatorios del sistema. Según las 
normas que regulan su funcionamiento, cumplen 
principalmente un rol informativo y socio asistencial 
de los afiliados atendidos en los establecimientos, 
aunque también realizan actividades de control 
prestacional. La jefatura de los mismos está a cargo 
de un profesional médico, y por su ubicación estra
tégica se encuentran en condiciones de monitorear 
en forma directa, permanente y en tiempo real, la 
atención médica de los efectores en los establecí· 
mientos. Sin embargo, al depender estos centros de 
la Gerencia de Servicio Comunitario y no de la su
cursal VI, las funciones de ambas dependencias se 
encuentran separadas pese a operar en el mismo 
ámbito y el resultado de la actividad del control de 
los centros no es aprovechada por la sucursal, de· 
pendencia que tiene la responsabilidad de dar sa
tisfacción a las demandas prestacionales del afilia
do en la Capital Federal. También se comprobó 
ausencia de uniformidad de los mecanismos, pro
cedimientos y criterios que aplican los distintos 
centros coordinadores en la actividad de control 
prestacional que desarrollan. 

Campañas de prevención 

El instituto no desarrolló trabajos de medición del 
impacto logrado por las campaftas de preve~>ción 
(vacunación antigripal, neurológicas I y II, hiperten· 
sión, detección de cáncer de próstata, entre otras), 
circunstancia que no permite conocer si las mismas 
fueron eficaces. 

Entrega de drogas antivirales 

Se verificó en el Banco de Medicamentos de la 
sucursal VI la existencia de atrasos en la entrega de 

32 11% 

Total 286 100% 

drogas antirretrovirales a los afiliados, para el trata
miento del sida. 

Evaluación prestacional de efectores de !! y 111 
nivel 

llospital Israelita 

Este establecimiento se encontraba en proceso de 
reorganización y. según el centro coordinador, tenía 
deficiencias en nutrición, servicios de limpieza y baja 
formación y entrenamiento de los recursos huma
nos afectados a enfermería. Se observaron demo
ras excesivas en el otorgamiento de tumos: cirugía 
oftalmológica (180 días); cirugía traumatológica (90 
días); neurología (40 días); cardiología y cirugía 
vascular (30 días). 

Hospital de Clfnicas "General José de San 
Afartín" 

Debido al reconocido prestigio médico de este 
establecimiento oficial, resulta alta la demanda de 
atención médica por parte de los afiliados locales o 
del interior, que no se encuentran dentro de su cupo. 
Cuando estos pacientes logran ser atendidos, tie
nen luego dificultades para concretar sus traslados 
a cargo del instituto a otros centros para estudios 
o a sus domicilios, debido a la falta de adecuada 
coordinación entre la DAMP y NP de la sucursai VI 
y el centro coordinador del instituto en el hospital, 
que depende de una gerencia del nivel central. Cabe 
aclarar en este sentido que el hospital no está obli
gado a trasladar pacientes que no son de su cápita. 
Según información recabada en su centro coordi
nador, se verificaban las siguientes falencias en este 
hospital: demoras en la provisión de prótesis, falta 
de provisión de paftales descartables en internación 
durante 1999, insuficiencia de personal de enferme
ría, deficiencias en la alimentación, limpieza y esta
do de los sanitarios y restricciones a la accesibili
dad del afiliado a las siguientes prácticas mediante 
diferimientos de turno: neurología y traumatología 
{30 días), cardiología y reumatologfa ( 45 días) y 
osteopatfas. 

• 

• 

• 

• 



• 
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Hospital General de Agudos "Carlos Durand" 

Según el Centro Coordinador de este hospital, la 
dotación de enfermería resulta insuficiente y exis
ten tiempos excesivos en el otorgamiento de turnos 
en cirugía urológica y cirugía traumatológica pro
gramadas (60 días) y cardiología (30 días). 

Sanatorio Metropolitano 

El Centro Coordinador sefialó como escaso el 
personal auxiliar para la atención de los internados, 
con lo cual aquellos afiliados carentes de atención 
familiar e inhabilitados para comer por sus propios 
medios, debían ser asistidos por la auxiliar 
gerontológica del Centro Coordinador, recurso hu
mano propio del instituto que además era insuficien
te para una función que debe ser cubierta por el 
prestador. Según el Centro Coordinador, el sanato
rio es proclive en estos casos a colocar al paciente 
una sonda nasogástrica, con las complicaciones 
que esto le apareja. Asimismo, también según lo in
formado por el centro, la comida brindada no era 
suficiente en cantidad y nivel proteico. Déficit en el 
confort del internado, como por ejemplo insuficien
te provisión de ropa de camas, bafios no prepara
dos para discapacitados, camas deterioradas que no 
funcionan bien, escasa renovación de colchones, 
llamadores que no funcionan en su totalidad. Limi
tación del acceso al servicio mediante el no otorga
miento de tumos telefónicos. En cardiología y of
talmología se observaron tumos superiores a 30 días. 
Legajos de personal de los profesionales con insu
ficiente documentación de respaldo. Frecuente ro
tación de los médicos contratados sin relación de 
dependencia, en desmedro de la relación médico-pa
ciente. Ausencia de desarrollo de sistemas de con
trol interno de sus prestaciones, no cuenta con mé
dico auditor y carece de manuales de procedimientos 
médicos para las patologías más usuales, salvo las 
áreas de esterilización, Unidad Terapia Intensiva 
(UTI) y Unidad Coronaria (UCO). Cabe sefialar que 
estos instrumentos, que tienden a uniformar los tra
tamientos, resultan indispensables porque garanti
zan una calidad mínima de atención, facilitan el con
trol como elementos de referencia y fmancieramente 
indican costos de las respectivas patologías. El or
ganismo sefialó ensu respuesta, los afiliados cuen
tan con la posibilidad de solicitar turnos telefóni
cos como una de las modalidades de acceder a los 
servicios de II nivel ambulatorio. 

Aspectos contables y financieros 

Los importes de la facturación y pagos corres
pondientes a íos meses del período analizado se
leccionados en la muestra, en general se ajustaron 
a los términos de los contratos. No obstante, se ve
rificaron los siguientes desvíos y debilidades du
rante el proceso interno de liquidación y pago. 

La liquidación y pago de las cápitas mensuales a 
los prestadores de la salud se realizaban sobre la 

base de padrones atrasados en uno o dos meses, 
situación que derivó en permanentes ajustes pos
teriores. Al respecto el área de sistemas informó que 
durante el período analizado el instituto encaró el 
equipamiento e instalación de un nuevo sistema de 
padrones, con los siguientes avances: 

-Se establecieron 105 bocas de captación de da
tos en tiempo real, distribuidas en todas las sucur
sales del país y agencias de Capital Federal. 

- Se crearon los mecanismos que posibilitaran pu
blicar en Internet el padrón reducido (en imple
mentación). 

- Se encuentra en proceso de integración el sis
tema de padrones con los demás sistemas del insti
tuto (proveedores, SAP, cuentas a pagar y otros). 

- Se dieron de baja aproximadamente 50.000 afi
liaciones incorrectas por duplicaciones y otras cau
sas, con el ahorro correlativo en ías prestaciones 
de pago per cápita. 

-Se establecieron mecanismos de baja automáti
ca de afiliados por mayorfa de edad. 

Se verificó la existencia de ajustes sobre facturas 
con demoras de más de un afio, en especial en la 
cuenta corriente del prestador SYCASA. Estos atra
sos obedecieron a demoras internas del instituto y 
a la prestación tardía de facturaciones complemen
tarias. 

En el expediente 747-9811280-0-001 (trámite inter
no 2.223.888), la factura del proveedor y su respec
tiva liquidación presentan un error numérico que ge
neró un pago en más de $ 4.582,92. 

Los 118 expedientes de pago analizados conte
nían numerosa documentación sin firmas, entre ella 
órdenes de pago y de liquidación. Cuando se en
contraban las firmas, en su mayoría carecían de la 
aclaración del funcionario responsable y su cargo. 
Además, en el 83 % de estos expedientes no obra
ba la conformidad de las áreas operativas respon
sables de certificar que las prestaciones médicas 
fueron cumplidas. 

De las actas de directorio que aprueban los con
tratos con los prestadores contratados a partir del 
1-7-97 no surge la existencia de estudios de costos 
que respalden !os valores de la cápita convenidos. 
De todas maneras se observa que el valor de $ 23,50 
per cápita acordado con estos prestadores por los 
tres niveles de atención es inferior al valor de$ 25,90 
(3,80 por el I nivel y 22,10 por los I y 11 nivel) fijado 
en contratos, sin que se hayan excluido prestacio
nes. 

Expediente O. V.S. 57/02 - Resolución AGN 24/02 

Por estas actuaciones la AGN informa sobre la 
auditorfa de gestión del sistema de prestaciones de 
óptica brindadas por el Instituto Nacional de Servi
cios Sociales para Jubilados y Pensionados, a sus 
afiliados durante el período del 12 de marzo de 1997 
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al 30 de junio de 2001, prevista en el convenio de 
fecha 1 8 de agosto de 1999 celebrado entre el insti
tuto y la Auditoría General de la Nación. 

La tarea realizada arrojó como resultado las si
guientes observaciones: 

Se observaron importantes deficiencias en la co
bertura del servicio en relación a diversas zonas del 
país. 

Sistema de información estadística 

Para el seguimiento de la ejecución del programa 
a nivel nacional, el instituto diseñó un sistema de 
información estadística sobre la base de un formu
lario resumen mensual de provisión de elementos 
de óptica (anexo IIl del contrato originario), con la 
finalidad de conocer regionalmente y por estableci
miento efector, el afiliado beneficiario, tipo de ele
mento entregado y tiempo de ejecución de la pres
tación del servicio. 

Sin embargo, del análisis de la estructura de la 
información magnética mensual suministrada por 
Lutz Ferrando y otras UTE al Instituto, surge que 
esta gerenciadora no cumplía con la remisión de la 
información en la forma comprometida, limitándose 
a indicar el afiliado beneficiario, la fecha de la pres
tación, tipo y características del elemento óptico en
tregado. 

Esta información parcializada no permitió al insti
tuto elaborar tasas de uso por sucursal o regiones 
ni establecer indicadores de eficiencia en los tiem
pos de entrega, limitándose la Subgerencia de In
formática del organismo a emitir tasas mensuales 
nacionales de utilización del servicio por tipo de 
prestación. No hubo por parte del instituto accio
nes tendientes a corregir dicho aspecto durante al 
ejecución del contrato. 

Con el nuevo prestador Pupilent y otras UTE se 
observó una mejora en la calidad de la información 
estadística elaborada por el instituto, que ahora 
cuenta con tasas de utilización por sucursal. 

Del análisis de los resúmenes de estas auditorías 
e informes seleccionados por muestra, surgen como 
observaciones más frecuentes del sistema, por or
den decreciente, las siguientes: 

a) Dificil accesibilidad al servicio para los afilia
dos más alejados de las zonas céntricas; 

b) Establecináentos que no exhibían muestrario 
de armazones a la vista del afiliado; 

e) Promedio bajo de prestaciones mensuales. No 
obstante, cabe aclarar que ninguno de los informes 
señalaba cuáles parámetros fueron tomados como 
referencia para arribar a esta conclusión, en el mar
co de un contrato capitado sin volúmenes de de
manda o entrega pautados. 

El resultado de estas auditorías es coincidente 
con lo informado por las sucursales del interior, que 
indicaron como el principal problema de! sistema la 

insuficiente cobertura del mismo en localidades del 
interior. 

En consecuencia, con las salvedades indicadas 
precedentemente y los aspectos que se observan en 
los dos párrafos que siguen, puede concluirse que 
Lutz Ferrando y otras UTE cumplieron en lo sus
tancial con los objetivos previstos en el programa. 

Como característica común a todas las ópticas vi
sitadas, se observó que operacionalmente éstas no 
mantenían relación directa con la gerenciadora 
Pupilent y otras UTE, sino a través de las distintas 
empresas que forman parte de esta última, sistema 
de organización que, según las ópticas, es igual al 
de Lutz Ferrando y otras UTE. Por ello y según al 
subsistema a que pertenecía el establecimiento, se 
manifestaban diferencias en el circuito administrati
vo interno, el tiempo de entrega de los productos, 
en los pagos al efector y en la calidad y variedad 
de los armazones. 

Sólo uno de los establecimientos visitados tenía 
en exhibición permanente al público los armazones 
correspondientes a la prestación "PAMI", como lo 
exige el contrato. Ninguna de las ópticas visitadas 
exhibía los 50 modelos "PAMI'' exigidos en el con
trato con Pupilent y otras UTE. El stock existente 
oscilaba entre 20 y 40 modelos de lentes, según el 
establecimiento. Tampoco ninguna de las ópticas 
ofrecía a los afiliados PAMI lentes en armazones de 
metal, previstos en el contrato. Según las ópticas, 
estas deficiencias del sistema no son nuevas dado 
que también se verificaban durante la gestión de la 
anterior gerenciadora Lutz Ferrando y otras UTE. 

Según las ópticas visitadas, las quejas más fre
cuentes de los afiliados se debían a la insuficiente 
variedad de modelos ofrecidos y la demora en la en
trega del producto, que en Capital era de 30 a 45 
días. Sobre este aspecto aclararon que durante el 
servicio prestado por Lutz Ferrando y otras UTE las 
demoras no excedían de 12 días. Atribuyendo la 
nueva situación a las suspensiones temporarias del 
servicio por parte de Pupilent y otras UTE por los 
retrasos del instituto en el pago. 

Por su parte, dos fueron las quejas excluyentes 
de los establecimientos vi!>itados: la deuda impaga 
que con ellos todavía mantenía Lutz Ferrando y 
otras UTE y el atraso en el pago de 120 días aproxi
madamente, de Pupilent y otras UTE. 

El contrato con Lutz Ferrando y otras UTE no pre
vió sanciones, compensaciones pecuniarias u otros 
efectos por incumplimientos o desvíos en la ejecu
ción contractual. Este aspecto fue mejorado en el 
contrato con Pupilent y otras UTE con la incorpo
ración de penalidades en resguardo de los derechos 
del Instituto. 

La implementación del servicio de óptica y sus 
características fueron comunicadas a las sucursa
les del instituto en forma contemporánea o poste
rior a la celebración del contrato con Lutz Ferrando 
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y otras UTE, no obstante que por tratarse de un 
servicio capitado resultaba necesaria la difusión del 
mismo con mayor antelación, mediante una oportu
na información a la sucursal y publicidad para los 
afiliados, sobre todo en las sucursales del interior 
del país donde se lo implementaba masivamente por 
primera vez. Lo expuesto derivó en una baja utiliza
ción del beneficio durante los primeros meses del 
contrato. De tal forma y al no estar previsto en el 
contrato un piso o limite mínimo de entrega con el 
consecuente reajuste del precio, lo que era posible 
dado que el instituto tenía como referencia las ta
sas de uso del Area Metropolitana, la cápita men
sual de $ 2.148.000 fue abonada íntegramente al 
prestador en dicho trimestre, con el correlativo des
equilibrio económico en su favor por la baja canti
dad de elementos. ópticos entregados. 

De las actas de las reuniones de directorio que 
. trataron la aprobación del contrato inicial de fecha 

19-9-97 con Lutz Ferrando y otra.<> UTE, y su modi
ficación de fecha 25-3-99, no surge referencia a es
tudios de precios de mercado ni de costos previos, 
que comparados con las tasas de utilización que ya 
tenia el instituto para Capital Federal, hubieran per
mitido establecer la razonabilidad del precio inicial 
de $ 0,60 mensuales per capita acordado con dicha 
gerenciadora o una mejor reformulación de valores 
al momento de renovar el acuerdo. El instituto in
formó desconocer la existencia de estudios de esta 
clase. Tampoco pudieron obtenerse estudios de 
costos previos respaldatorios del valor del precio 
máximo de referencia per cápita por mes fijado en 
$ 0,30, en la licitación que luego aqjudicó el servi
cio a Pupilent y otras UTE por una cápita de $ 0,20. 
En su resptlbsta el instituto sólo informó sobre las 
tasas de utilización tomadas en cuenta para esta
blecer el precio indicativo fijado en la licitación, pero 
sefl.aló no poseer antecedentes sobre el valor de los 
distintos tipos· de elementos ópticos contratados 
que permitieran evaluar dicho precio indicativo y el 
de la oferta, como adecuado para el servicio. 

Lutz Ferrando y otras UTE proveyó a los afilia
dos del instituto durante 1999, último afio calenda
rio completo en el cual prestó el servicio, la canti
dad dt: 373.580 elementos ópticos y a su vez facturó, 
de acuerdo a los valores fijados en el contrato, la 
suma de $ 22.625.666,60. Por otra parte, conforme a 
los valores de venta al público de productos de ca
racterísticas y calidad similar a los entregados por 
la red (precios que fueron informados por las ópti
cas visitadas), se calcula que a los afiliados les ha
bría costado la suma de $ 9.612.185, comprando en 
forma particular la citada cantidad de elementos óp
ticos. Es decir, siempre de acuerdo con dicha pon
deración, el instituto pagó en 1999 por el servicio 
contratado, $13.013.481,60 más que el precio mino
rista de los elementos provistos (135,38 %). La di
ferencia y porcentaje señalados precedentemente a 
su vez guardan relación con el precio mayorista pos-

teriormente obtenido por el instituto en agosto de 
2000, como resultado del concurso público abierto 
39/00 con la gerenciadora Pupilent y otras UTE a 
razón de $0,20 la cápita, precio sustancialmente in
ferior a la cápita de $ 0,60 y $ 0,54 (200 % y 170 % 
superior respectivamente), que el instituto abona
ba a Lutz Ferrando y otras UTE, por la entrega de 
los elementos ópticos. Así, con este nuevo precio 
de la cápita se produce una importante economía 
en la gestión del instituto para el programa, al redu
cirse el gasto anual a $ 8.160.000, tomando como 
base una población de 3.400.000 afiliados aproxima
damente. 

Por resolución I número 627 de fecha 1317/2000 el 
instituto suspendió los pagos a Lutz Ferrando y 
otras UTE, hasta el pronunciamiento judicial en la cau
sa B-3.370/98, caratulada "Alderete s/Delito de ac
ción pública", en trámite ante el Juzgado Nacional 
en lo Criminal y Correccional Federal N" 1, Secretaría 
N° 2, por la cual se investigan supuestas irregulari
dades en la contratación. Debido a ello el instituto 
mantenía al 17-1-2001 un saldo impago de 
$ 8.785.418,03, con dicha gerenciadora, correspon
diente a las prestaciones del periodo marzo a julio de 
2000, según la cuenta corriente del prestador. Por otra 
parte, cabe señalar que el instituto notificó el 11-9-
2000 a Lutz Ferrando y otras lJTE mediante carta do
cumento 343255045 de fecha 8-9-2000, que a partir 
del 5-8-2000 se hacía cargo del servicio el nuevo 
prestador, es decir que fue notificado extemporá
neamente un mes después. La falta de una oportuna 
comunicación podría habilitar a la citada gerenciadora 
a reclan1ar el pago de la cápita hasta la primera de las 
fechas indicadas. De acuerdo con lo informado me
diante nota 1.407 del25 de abril de 2001 del Departa
mento Contencioso del Instituto, el prestador no ha
bía iniciado hasta esa fecha juicio por cobro de las 
cápitas adeudadas pero indicó que había finalizado 
la etapa de mediación obligatoria sin arribarse a acuer
do alguno, lo que indica la inminencia de un conflic
to judicial con la anterior gerenciadora. 

En la documentación respaldatoria de los expe
diente& de pago verificados, se observaron casos 
de incumplimientos de requisitos formales, como ser: 
documentos sin firma, falta de sellos aclaratorios, 
ausencia de conformidad de la prestación dada por 
parte del área operativa responsable y falta del re
cibo del prestador. 

Expediente O. V.S. 58/02 - Resolución AGN 25/02 

Por estas actuaciones la AGN informa sobre un 
examen a los estados contables del Instituto Nacio
nal de Servicios Sociales para Jubilados y Pensio
nados por el ejercicio finalizado el Jl/12/1998. Al 
respecto señala lo siguiente: 

Debido a que la tarea de auditoría de los estados 
contables por el ejercicio finalizado el 31 de diciem
bre de 1998 se inició en el mes de agosto de 2000, 



152 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 2• 

oportunidad en que el instituto entregó copia de los 
mismos en forma provisoria y con carácter definiti
vo el 20-6-0 l, no fue posible efectuar controles fisi
cos de verificación relacionados principalmente con 
fondos en caja y bienes de consumo al cierre del 
ejercicio, ni asegurar la existepcia de los menciona
dos activos por aplicación de otros procedimientos 
de auditoría. 

Dentro del rubro Créditos el instituto expone un 
saldo de $ 30.921.654,51 en prestaciones a recupe
rar por débitos a prestadores capitados por benefi
ciarios a su cargo que son atendido por otros 
prestadores capitados o no, generándose créditos 
a favor de éstos. 

Dicho saldo no fue posible de validar por cuanto 
no se han aportado los datos necesarios para 
correlacionar débitos y créditos en un 87,5% aproxi
madamente mientras que el 12,5 % restante t·espon
de a un monto global sin clasificación pertinente al
guna. Tampoco fue posible obtener evidencias 
acerca de su cobrabilidad mediante el análisis de he
chos posteriores. 

Además este importe puede estar total o parcial
mente alcanzado por los decretos 925/96 y/o 197/ 
97, lo que no fue posible de verificar por cuanto no 
se suministró documentación alguna al respecto. 

Tal como se menciona en los apartados a), d) y 
e) de la nota 15 del instituto imputó como resulta
dos extraordinarios los siguientes ingresos: 

-$7.709.759,70 por disminución de pasivos 
transferidos a la Tesorería General de la Nación con
forme decreto 925/96. 

- $ 20.483,92 por aplicación del decreto 290/95, 
resolución l.l24/1!95. 

- $ 229.437,85 por quitas y diferencias por apli
cación del decreto 925í96. 

El Instituto no ha puesto a disposición la docu
mentación necesaria para verificar la composición e 
integración de dichos importes. 

Por otra parte la AGN sefl.aló lo siguiente. 
Se ha comprobado la permanencia de debilidades 

de control interno que podrían tener efecto sobre 
la registración contable de las transacciones referi
das a gastos por prestaciones médicas sociales y 
en personal. En orden a ello cabe destacar que: 

1. La información que surge del padrón de afilia
dos, cuya cantidad entre directos e indirectos, su
peraba los 4 millones al 31-12-1998, no es confiable 
debido a: 

-Algunos procedimientos administrativos y de 
control sobre las altas, bajas y modificaciones del pa
drón de afiliados no resultan adecuados. El instituto 
desde ejercicios anteriores al examinado procede a la 
destrucción de las solicitudes de afiliación de bene
ficiarios, al cabo de algunos meses de recibidas. 

--En los últimos afl.os no se han efectuado cen
sos integrales en el Sistema de la Seguridad Social, 

y por el iniciado durante 1995 por la Administración 
Nacional de la Seguridad Social (ANSES), no le ha 
sido posible verificar la calidad y actualización de 
su padrón de afiliados. 

Dicho padrón es la base para la liquidación de 
los gastos de mayor significatividad que generan 
los beneficiarios directos y de las retenciones con 
destino a las obras sociales por los indirectos. 

2. No se obtuvieron evidencias que el instituto 
haya implantado un sistema integral de control so
bre el cumplimiento de las obligaciones contractua
les asumidas por los prestadores médico-asis
tenciales contratados bajo el sistema de cápitas. 

3. El procesamiento de liquidación de los gastos 
en personal está a cargo del instituto en su totali
dad, utilizando un sistema de administración de per
sonal mediante la herramienta Oracle. El mismo se 
desenvolvió dentro de un ambiente de control in
temo con deficiencias en lo atinente a la seguridad 
de la red toda vez que no se obtuvieron evidencias 
acerca de la existencia de un procedimiento formal 
para dar altas, bajas o modificaciones por parte de 
sus usuarios. 

Además cabe seflalar que no ha sido suministra
da la totalidad de la documentación solicitada a fin 
de validar el cargo a resultados por este rubro. 

Por todo lo expuesto precedentemente no fue po
sible verificar la razonabilidad del gasto en perso
nal, el cual conforme a los estados contables, as
ciende a$ 302.301.246,26, representando el 11,11 % 
del total de los gastos operativos. 

4. La ley 23.660 establece que las obras sociales 
deben destinar para gastos administrativos, exclui
dos los originados en la prestación"djcecta de ser
vicios, hasta el 8 % de sus recursos brutos deduci
dos los aportes al Fondo Solidario de Distribución. 

La carencia de un sistema de costos adecuado 
no permite verificar la clasificación que efectúa el 
instituto entre gastos administrativos y de presta
ciones médicas y sociales, en el estado de recur
sos, prestaciones y gastos. Por lo tanto no fue po
sible verificar el cumplimiento por parte del instituto 
del límite sefl.alado, ni la razonabilidad de dicha ex
posición contable. 

5. En nota 16 a los estados contables, se mencio
na, respecto del relevamiento y control de deudas 
y créditos dispuesto por el decreto 925/96, que las 
verificaciones fueron encomendadas a una consul
tora externa. El monto de las deudas incluidas en 
los alcance del citado decreto quedó sujeto a dicho 
relevantiento y control y acerca del mismo el insti
tuto no suministró resultado final alguno. Asimis
mo, tal como se informa en dicha nota, el 7-3-97 se 
dictó el decreto 197/97, el cual dispuso, en su ar
tículo 10, que los créditos y deudas del instituto al 
12-3-97 -excepto las indicadas en el articulo 8° y 
las que se hallen en gestión judicial- que se encuen
tren pendientes de pago al 31-12-97 se transfirieren 
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a la Tesorería General de la Nación, la que tendrá a 
su cargo la cancelación de los pasivos emergentes 
de dicha transferencia. 

En relación con ello: 
-Un monto de$ 822.068.472,95 (44% del pasivo 

total), resultante de las deudas prestacionales ex
puestas, no fue validado por cuanto el instituto no 
suministró la respectiva integración, desagregada en 
deudas afectadas por el decreto 925/96; decreto 197/ 
97 y resto no afectado a ninguno de los decretos 
citados precedentemente. 

-Una deuda financiera de $ 19.323.669,81 por 
préstamos de vieja data ( 1985 y 1988) del ex INOS, 
actual Superintendencia de Servicios de Salud, y al
canzada por estos decretos no pudo ser validada 
por existir una diferencia significativa con respecto 
a lo infmmado por el acreedor, $ 3 3. 971.7 51,7 4, la que 
queda supeditada al acuerdo de partes, sobre la cual 
no se suministró la información definitiva. 

- Para los acreedores, los decretos 510/99 y 996/ 
98 fijan plazos para insinuar sus respectivos crédi
tos (14-1 0-97 para el decreto 925/96 y 2-10-98 para el 
decreto 197/97). A partir de dichos plazos se les tor
na inviable recurrir administrativamente, quedando ex
pedita la vía judicial para los que no habían insinua
do y para aquellos que habiéndolo hecho desistiesen 
del proceso de verificación y/o conciliación. 

6. Al cierre del ejercicio existía una importante 
cantidad de reclamos judiciales en contra del insti
tuto, habiéndose constituido una previsión para cu
brir eventuales pérdidas por este concepto de 
$202.718.541,00 tal como se menciona en nota 13. 
La Gerencia de Legales presentó información par
cial respecto del análisis y cuantificación de ries
gos derivados de dichos juicios. Asimismo, de la 
información obtenida sobre la evolución posterior 
de los mismos se observa que en general el resulta
do final no se condice con el monto previsionado. 

7. Tal como se menciona en nota 12, al 31 de di
ciembre de J 998 el instituto registra una cuenta a 
cobrar a la Obra Social Ferroviaria (ex Instituto de 
Servicios Sociales para el Personal Ferroviario) por 
$ 9.330.690,26, originada en un convenio de presta
ción de servicios médico-asistenciales. 

La antigüedad de esta cuenta (expuesta desde los 
estados contables al 31-12-93); el hecho de estar 
comprendida dentro de los términos del decreto 197/ 
97 (créditos y deudas del instituto al 12-3-97 pen
dientes de pago al 31-12-97 se transfieren a la Te
sorería General de la Nación); la circunstancia de 
que la Obra Social Ferroviaria está en convocatoria 
de acreedores desde el 4-8-2000 y que el Instituto 
no haya proporcionado información alguna respec
to de las dos últimas situaciones, determinan que 
este activo debió previsionarse tal como lo requie
ren las normas contables profesionales. 

8. Tal como se menciona en notas 7, 8, 9 y lO res
pectivamente el Instituto registra en el rubro "Otros 
créditos" cuentas a cobrar a la ANSES por un monto 
$ 487.766.085,64 (51,15 %del total del activo) . 

Atento a la falta de reconocimiento de derecho 
alguno por la ANSES; y ante la ausencia de resul
tados en gestiones anteriores para revertir esta si
tuación, el instituto, con fecha 1-12-99 interpuso un 
recurso administrativo ante el presidente de la Re
pública reclamando el pago de los mencionados 
créditos. 

9. El instituto activó $ 27.228.824,06 dentro del 
rubro "Otros créditos" (ANSES - Hospitales de 
Autogestión). El tiempo transcurrido desde la 
implementación del sistema de Hospitales de 
Autogestión y el no recupero de importe alguno de
terminan que este activo debió previsionarse tal cual 
lo requieren las normas contables profesionales. 

10. Tal como se menciona en nota 11, el institu
to incluye en el rubro "Otros créditos" una cuenta 
a cobrar al Ministerio de Salud y Acción Social, la 
que se encuentra previsionada en su totalidad, 
$ 54.558.160,64. 

No obstante lo expuesto precedentemente inició 
una demanda judicial, la que se menciona en dicha 
nota como en etapa de prueba, cuando en realidad 
cuenta con sentencia favorable para el instituto des
de el 14-3-2000 y en estado de ser elevada a la Cá
mara de Apelaciones, de acuerdo con lo informado 
por su gerencia de legales, 

Sef'l.alado lo que antecede la AGN concluye en 
que debido al efecto muy significativo que tienen 
las limitaciones y situaciones expresadas, no está 
en condiciones de emitir opinión sobre los estados 
contables del Instituto Nacional de Servicios Socia
les para Jubilados y Pensionados al 31-12-1998. 

Por otra parte, y por su nota AGN 1.584/01, la 
AGN informa en atención a la resolución conjunta 
165-S.-98 que reiteradamente le solicitó al Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados información sobre las medidas 
implementadas en orden al deslinde de responsabili
dades administrativas sin haber obtenido respuesta. 

Atento lo que antecede corresponde dirigirse al 
Poder Ejecutivo nacional solicitándole informe en 
forma expedita sobre las medidas adoptadas a los 
fines de: a) proveer a la adecuación de la gestión 
del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Ju
bilados y Pensionados a lo previsto por las corres
pondientes normas y reglas legales, administrativas 
y contables; b) perseguir la determinación y resar
cimiento del perjuicio fiscal que hubiere emergido 
de las situaciones observadas por el control exter
no en el ámbito de dicho organismo; e) perseguir la 
determinación y efectivización de las responsabili
dades que pudieran corresponder a funcionarios y 
terceros en relación con las aludidas situaciones. 

Osear S. Lamberto. -- Jesús Rodríguez. -
Miguel A. Pichetto. - Gerardo R. 
Morales. - Raúl E. Baglini. - Carlos 7: 
Alesandri. - Omar E. Becerra. -
Ricardo C. Quintela. 
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ANTECEDEN1ES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado los 
expedientes Oficiales Varios 15/98, sobre impedimen
to para realizar una actividad de control; 469/98, so
bre estados contables del ejercicio finalizado el 31 
de diciembre de 1995; 812i98, sobre releva-miento 
del circuito actual de contrataciones para los años 
1995 y 1996; 815/98, sobre examen especial de la 
contratación de prestadores de la salud efectuada 
para la sucursal XV - Santa Fe; 128/99, sobre exa
men relativo a contrataciones de prestadores de sa
lud en Santiago del Estero y Salta, y evaluación de 
la ejecución de los contratos; 72/00, sobre releva
miento y evaluación de la gestión en el otorgamien
to de subsidios económicos personales a sus afi
liados, en el periodo comprendido entre el 1 o de 
enero y el 31 de diciembre de 1996; 225/00, sobre 
los estados contables al 31-12•96; 8/01, sobre 
auditoría de gestión de la prestación de internación 
geriátrica a partir del 12/3/97; 34/01, sobre estados 
contables al 31-12-97; 37/01, sobre la integrida\1 de 
los aportes por los ai'ios 1995/96/97 que el Banco 
Central de la República Argentina debió transferir 
al PAMI; 61101, sobre auditoría de gestión de la 
prestación de servicio de sepelio a partir del 12-3-97 
hasta el 29 de febrero de 2000; 251/01; sobre la 
razonabilidad de los importes registrados como gas
tos en personal para el quinquenio 1994-1998; 311/ 
o 1' sobre prestaciones siquiátricas durante el perio
do 12-3-97 al 31-7-00; 690/0L sobre las prestacio
nes médicas de I, H y ITI nivel de Capital Federal 
brindadas durante el período 12-3-97 ai31-7-00; 57/ 
02, sobre el sistema de prestaciOnes de óptica du
rante el período 12-3-97 al 30-6-2001; 58/02, sobre 
los estados contables al 31-12-98; mediante los cua
les la Auditorla General de la Nación remite resolu
ciones en el ámbito del instituto Nacional de Servi
cios Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJ 
y P) y, por las razones expuestas en sus fundamen
tos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe en forma expedita sobre las medidas 
adoptadas a los fines de: a) proveer a la adecua
ción de la gestión del Instituto Nacional de Servi
cios Sociales para Jubilados y Pensionados a lo pre
visto por las correspondientes normas y reglas 
legales, administrativas y contables; b) perseguir la 

determinación y resarcimiento del perjuicio fiscal 
que hubiere emergido de las situaciones observa
das por el control externo en el ámbito de dicho or
ganismo; e) perseguir la determinación y efectivi
zación de las responsabilidades que pudieran 
corresponder a funcionarios y terceros en relación 
con las aludidas situaciones. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con· 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 12 de noviembre de 2002. 

Osear S Lamberto. - Jesús Rodríguez. -
Miguel A. Pichetto. - Gerardo R. 
Morales. - Raúl E Baglini. - Carlos T 
Alesandri. - Omar E. Becerra. -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 284-S.-2002. 

XXXII 
SITUACIONES OBSERVADAS POR LA AUDITORIA 

GENERAL De LA NACION EN EL AMBITO DEL ENTE 
TRIPARTITO DE OBRAS Y SERVIClOS SANITARIOS 

· Y LAAlJTORlDAi> DE APLICACION 

(Ordén de! Día N° 1.893) 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2002. 

Al señor presidente de !a Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe con carácter de urgente sobre las me
didas adoptadas en orden a corregir las situacio
nes observadas por la Auditoría General de la 
Nación en los exámenes efectuados por ésta en el 
ámbito del Ente Tripartito de Obras y Servicios Sa
nitarios, el concedente y la autoridad de aplicación, 
en orden a preservar el interés del Estado, los usua
rios y las necesidades del servicio, asi como para 
perseguir la determinación y efectivización de las 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 
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responsabilidades que pudieran corresponder a fun
cionarios y terceros en relación con las aludidas si
tuaciones. A los fmes de responder se incluirá prin
cipalmente el correcto cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del concesionario; la funda
mentación exhaustiva o replanteo de las modifica
ciones sustanciales introducidas durante el curso 
de la concesión en el régimen normativo estableci
do por el contrato de concesión y los aspectos pun
tualmente referidos a la calidad del agua, compren
diendo la presencia de elevadas concentraciones de 
nitratos y coliformes totales en agua de pozo en fun
cionamiento, niveles de desincrustación de las ca
ñerías; identificación de las conexiones clandesti
nas de desagües pluviales a cloacales y viceversa; 
falta de medidas correctivas ante las irregularidades 
en la información brindada por el concesionario y 
excesiva demora en la aplicación de penalidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentantente. 

MARCELO E. LóPEZ ARIAS. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se relacionan con va
rios informes remitidos por la Auditoría General de 
la Nación y respuestas del Poder Ejecutivo nacio
nal. 

Expediente O.~~ 92/00 (resolución AGN 49/2000) 

La Auditoría General de la Nación informa que 
realizó un examen en el ámbito del Ente Tripartito 
de Obras y Servicios Sanitarios. La auditoría se re
fiere a la sistematización de los informes aprobados 
por el Colegio de Auditores y la Comisión de Su
pervisión de la AGN relacionados con el Ente Tripar-
tito de Obras y Servicios Sanitarios. . 

El objeto de la auditoría fue: examen de los nive
les de eficiencia, eficacia y economía del Ente Tri
partito de Obras y Servicios Sanitarios, en el ejerci
cio de sus funciones, en relación a los siguientes 
aspectos: 

1 . Seguimiento de recomendaciones efectuadas 
y expresadas por la AGN en la actuación AGN 5571 
96 y complementariamente las formuladas al 31 de 
diciembre de 1997, sobre Jos mismor. temas audi
tados. 

2. Verificación del control efectuado por el Ente 
según la clasificación realizada en la actuación AGN 
557/96, referente a tarifas, estados contables, con
trol y fiscalización y usuarios. 

3. Envío al ETOSS de la nota 573/98-CGCERyP
AGN el 10/6/98, conteniendo las preguntas que se 
formulan en el cuestionario de control referente a 
"controles efectuados por esta AON en distintas 

auditorías practicadas en ese organismo", solicitan
do se remitan las respuestas dentro del término de 
los siete (7) días corridos de recibida. 

El perfodo auditado en el informe corresponde a 
la actualización al31 de diciembre de 1997. 

El examen fue realizado de conformidad con las 
normas de auditoría externa de la Auditoría General 
de la Nación, aprobadas por la resolución 145/93 
dictada en virtud de las facultades conferidas por 
el artículo 119, inciso d) de la ley 24.156. 

El informe detalla las normas y los distintos pro
cedimientos practicados: el marco normativo, decreto 
999/92; reglamento del usuario; resolución ETOSS 
81/94; resolución ETOSS 183/95; decreto 1.167/97 
del7111/97. 

Como consecuencia del análisis, la AGN realizó 
una serie de comentarios, observaciones y recomen
daciones, llegando a las siguientes conclusiones: 

De las tareas realizadas en el ámbito del Ente Tri
partito de Obras y Servicios Sanitarios, según el de
talle efectuado· en el capítulo de alcance del infor
me -dice la AGN-, se han obtenido evidencias como: 

La actualización al 31 de diciembre de 1997 de los 
conceptos y recomendaciones efectuadas en las ac
tuaciones anteriores, lleva globalmente a la conclu
sión de que el ETOSS no ha perfeccionado sus pro
cedimientos a efectos de hacer clara las revisiones 
y las aplicaciones de sanciones como fuera reco
mendado anteriormente, más aún el decreto 1.167/ 
97 traería más confusión a las facultades estableci
das por el marco regulatorio anterior (decreto 999/ 
92) pues le ha diluido su facultad fiscalizadora y 
sancionatoria al indicarle que deberá deducir el mon
to de las multas correctamente aplicadas, en fun
ción de un nuevo componente a cargo de los usua
rios, en virtud del artículo 3.3. del acta acuerdo 
aprobada. 

El tema amerita un análisis más profundo sobre 
la legalidad y consecuencias del decreto en cues
tión. 

El acta acuerdo aprobado por decreto 1.167/97 
cambiaría lo preestablecido en el contrato de con
cesión, variando las situaciones d'! hecho y de de
recho que se habían consolidado, estableciendo 
nuevas reglas y disposiciones que toman imposi
ble el seguimiento de las actuaciones, al referirse a 
una normativa que ha sido modificada a partir de la 
sanción del referido decreto. 

Expediente O. VD. 195101 

El Congreso de la Nación dicta la resolución 88-
S.-2000 de conformidad a un proyecto elaborado por 
la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración. En ella se formuló un re
querimiento al Poder Ejecutivo nacional manifestan
do la necesidad de que se adopten en el ámbito del 
Ente Tripartito de Obras y Servicios Sanitarios las 
medidas necesarias para la superación de Jos de-
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fectos observados por la AGN en los procedimien
tos en el área de reclamos del citado organismo, a 
fin de asegurar el cumplimiento de los deberes de 
control eficaz y eficiente que corresponden al Esta
do, en defensa de los derechos de los usuarios. 

En los fundamentos de la mencionada resolución, 
la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas cita el expediente O. V. 48/99 relacionado con un 
informe producido por la Auditoría General de la 
Nación en donde se plantean una serie de obser
vacion~s sobre la gestión del ente con relación a la 
recepción de reclamos de los usuarios, su informa
tización sistematizada, la comunicación adecuada a 
Aguas Argentinas S.A. y su respuesta a los usua
rios y la falta de cumplimiento de !a normativa es
pecífica. Seflala también la falta de control del ente 
respecto al registro y la evaluación de las respues
tas emitidas por Aguas Argentinas S.A. 

El Poder Ejecutivo nacional contesta a través de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros, remitiendo una 
nota del ETOSS (nota 12.796 de fecha 23 de marzo 
de 2001), en la que manifiesta que han sido imple
mentadas todas las observaciones formuladas por 
la AGN, salvo los casos en que considera que no 
correspondía lo observado, consignando en el anexo 
las explicaciones relativas a estas últimas. 

Expediente O. V 607/01 (resolución AGN 219101) 

La Auditoría General de la Nación informa que 
realizó un examen en el ámbito del Ente Tripartito 
de Obras y Servicios Sanitarios con el objeto de eva
luar en forma integral el control interno representa
do por el an1biente de control, el sistema contable y 
los procedimientos de control en cuanto a la exis
tencia, efectividad, continuidad y gestión de ope
raciones durante el año 1999. Estado de situación 
patrimonial, estado de resultados y evolución del 
patrimonio neto finalizados al 31112/99 y sus com
parativos con el ejercicio 1998. Estado de variac~ón 
del capital corriente al 3 1112/99 y su comparativo 
con el ejercicio 1998. 

El examen fue realizado de conformidad con las 
normas de auditoría externa de la Auditoría General 
de !a Nación, aprobadas por la resolución 145/93 
dictada en virtud de las facultades conferidas por 
el artículo 119, inciso d) de la ley 24.156. 

El trabajo contiene dos informes de auditoría: uno 
referido al control interno y otro sobre los estados 
contables. 

l. Control interno 

Objeto: Evaluar en forma integral la estructura de 
control interno representado por el ambiente de con
trol, el sistema contable y los procedimientos de con
trol en cuanto a la existencia, efectividad, continui
dad y gestión de operaciones durante el afio 1999. 

El informe se inicia con las tareas realizadas: en
trevistas, documentación analizada, relevamiento de 

circuitos (egresos, bienes de uso, ingresos, compras 
y contrataciones y personal de planta). 

Como consecuencia de las tareas practicadas, la 
AGN hace una serie de comentarios y observacio
nes, algunas de las cuales son las siguientes: 

Egresos: (por cheques). La AGN manifiesta que 
los manuales de procedimientos contemplan etapas 
del circuito que no pueden cumplimentarse tenien
do en cuenta el personal con que está dotada la Ge
rencia de Administración y Finanzas. 

Bienes de uso: En el 86,36% de las planillas de 
alta de los muebles y equipos de oficina no se con
signan los números de inventario de los bi~nes. En 
el caso de equipos de telefonía el porcentaJe es del 
60%. 

Se aplica el mismo porcentaje de amortización 
(20 %), para distintos tipos de bienes (rodados, 
muebles y equipos de oficina, computación, telefo
nía, equipos varios y elementos técnicos), situación 
ya observada con anterioridad. 

Tasa: Los recibos están incompletos. Los cobros 
con cheques deberían contabilizarse en la fecha de 
ingreso. 

Multas: Se observó que el ente se excedió en el 
plazo establecido por las reglamentaciones en la apli
cación de sanciones al concesionario. 

Compras y contrataciones: En el rubro gastos de 
librería y fotocopias no existen órdenes de compra 
ni pedidos de cotización. En el 84,62 % de la mues
tra seleccionada de compras de bienes de uso no 
se solicitaron, como mínimo, tres presupuestos por 
escrito de proveedores. No existe registro de pro
veedores. La falta de procedimiento y plazos para 
la tramitación interna en la contratación de servi
cios y obras, produce demoras excesivas que ~er
judican la operatoria del ETOSS. En la determma
ción definitiva del coeficiente "E", se observan 
defectos de forma y de fondo a todo lo largo de la 
tramitación, hecho que ya fue observado en ante
riores auditorías. 

Personal: Con relación al personal contratado, la 
AGN reitera la observación: todas las contratacio
nes de personal profesional o administrativo y/o 
mantenimiento o servicio, tanto por locación de ser
vicio o de obra, se efectúan en forma directa. No se 
ha implementado norma específica ni modalidad 
alguna de concurso, concurso por oposición de 
antecedentes, concursos privados o públicos o de 
algún otro tipo de selección de personal sistemati
zada o normada. 

El informe de la AGN hace recomendaciones para 
la solución de los problemas detectados, y finalmen
te llega a las siguientes conclusiones: 

Sobre multas y tasa: 

Con respecto a la reglamentación del procedi
miento de aplicación de sanciones al concesionario, 
se deberá adecuar los plazos que establece el anexo 
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A de la resolución 78/95, a tiempos más razonables 
para su cumplimiento. 

En lo que respecta al circuito de tasa, no existe 
instructivo o manual de procedimiento alguno, por 
lo que se recomienda su formulación. 

Sobre compras y contrataciones: 

Es necesario establecer un procedimiento inter
no, adecuando la metodología que utiliza el ente ha
cia la conformación de un registro de proveedores 
y dar especial atención y cuidado a los trámites 
procedimentales y a la duración de los mismos, para 
que, complementariamente a las normas que hoy 
cuenta el ETOSS, se puedan proveer y proporcio
nar todos los elementos y servicios necesarios para 
un mejor funcionamiento del organismo y, de este 
modo, poder cumplir con el objetivo para el cual fue 
creado de forma más eficiente, económica y rápida. 

Manuales de procedimientos: 

Deberán implementarse modificaciones sobre los 
manuales de procedimientos aprobados y en uso 
adaptándolos a la práctica y la estructura efectiva 
del organismo. 

2. Estados contables 
La AGN informa que procedió a examinar los es

tados contables-financieros del Ente Tripartito de 
Obras y Servicios Sanitarios por el ejercicio finali
zado el31 de diciembre de 1999. 

El dictanten de la AGN expresa que, en su opinión, 
basada en el examen practicado, los estados conta
bles, presentan razonablemente la situación patrimo
nial al 31 de diciembre de 1999 del Ente Tripartito de 
Obras y Servicios Sanitarios (ETOSS), y los resulta
dos de sus operaciones, la evolución de su patrimo
nio neto y las variaciones de su capital corriente por 
el ejercicio fmalizado en dicha fecha, de acuerdo con 
las normas contables profesionales. 

Expediente O V. 97/02 (resolución AGN 41/02) 

La Auditoría General de la Nación informa que 
realizó una auditoría de gestión de control ambien
tal ejercida por el Ente Tripartito de Obras y Servi
cios Sanitarios (ETOSS), en materia de mejoramien
to de la calidad del agua producida y librada al 
servicio por el concesionario en el área regulada 
donde se sirva de agua de pozo y el cumplimiento 
de las metas cuantitativas. Período analizado: afios 
1994-2000. 

El proyecto de informe fue puesto en conocimien
to del ETOSS, el que formuló consideraciones que 
según la AGN no modifican el informe definitivo. 

La Auditoría General de la Nación informa que du
rante el curso de la concesión se produjeron modifi
caciones sustanciales del sistema de la concesión. 

El régimen normativo establecido por el contrato 
de concesión fue modificado por el poder conce
dente (PEN) y la autoridad de aplicación . 

Los cambios fundamentales operados en el régi
men normativo de la concesión fueron efectuados 
sin la intervención del ETOSS. 

El decreto 1.167/97 cambió planes de mejoras y 
expansión modificando metas e inversiones en be
neficio del concesionario; bajó el nivel de metas de 
extensión de red de agua potable y de cloacas con 
relación a la resolución ETOSS 81/94 y de obras e 
inversiones con relación al contrato de concesión. 
Cambió asimismo el sistema en que se basa el régi
men tarifario permitiendo al concesionario aumen
tar las tarifas para recaudar fondos y realizar obras. 

La resolución SRNyDS 601/99 flexibilizó el siste
ma sancionatorio. En el contrato de concesión el 
acto sancionatorio firme en sede administrativa cons
tituía antecedente válido a los fines de considerar 
la reincidencia en una infracción. La resolución 6011 
99 agrega que se considerará acto firme a aquel res
pecto del cual estuviesen agotadas todas las ges
tiones recursivas administrativas. 

Un proyecto elaborado por una consultora pri
vada en diciembre de 1999, llamado proyecto de de
sarrollo y fortalecimiento institucional del ETOSS, 
indica graves problemas estructurales, tales como: 
"la organización carece de métodos de análisis es
tratégico", "insuficiente conocimiento de las deman
das y necesidades de los usuarios así como de su 
segmentación", "fuerte asimetría de información con 
el concesionario", "confusiones entre las funciones 
de regulación y de control", carencia de un sistema 
de información gerencial", "baja capacidad de in
fluencia en los medios de comunicación respecto 
del concesionario", entre otros. 

El plan nitratos establecido por resolución 81/94 
no tuvo éxito, ya que no se desafectaron gran can
tidad de los pozos con alto contenido de nitratos 
(afecta al proceso de potabilización}. 

Las tareas cumplidas por los auditores de la Au
ditoría General de la Nación dio lugar a los siguien
tes comentarios y observaciones: 

Debido a los sucesivos cambios operados en el 
marco normativo de la concesión se aprecia cierto 
grado de indeterminación de las metas cuantitati
vas de expansión del servicio de agua potable y 
desagües cloacales y de las obligaciones de inver
sión que tiene el concesionario para los restantes 
quinquenios de la concesión. 

l. El ETOSS no cuenta con un documento que 
exprese la planificación a nivel estratégico de la ges
tión y detalle de metas, objetivos y acciones de con
trol sobre el cumplimiento de ias obligaciones del 
concesionario. 

2. El disefio del informe anual sobre niveles de 
servicio no ha sido formalmente actualizado desde 
1997. 

3. El ETOSS ha carecido, durante el periodo au
ditado, de un plan de capacitación de sus integran
tes y metas de capacitación. 
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4. El ente no tiene previsto verificar que el con
cesionario utiliza la infraestructura exclusivamente 
para los fines de la concesión. 

5. Las metas de calidad establecidas en el con
trato de concesión no incluyen todos los parámetros 
previstos en el Código Alitpentario Argentino. 

6. Con relación a niveles de calidad del agua, el 
ETOSS detectó áreas críticas en distintos partidos 
por la presencia de elevadas concentraciones de ni
tratos y coliformes totales en agua de pozo. Dichos 
pozos se encuentran en funcionamiento al año 2000. 

7. El ente carece de información respecto a la ca
lidad del agua de todos los pozos en funcionamien
to en distritos del área regulada. 

8. No hay un sistema de muestreo estadístico 
elaborado en función del análisis de la distribución 
de frecuencias por parámetro a fm de establecer un 
mecanismo de referencia para el control de la cali
dad del agua librada al servicio. 

9. Al quinto año de la concesión el ETOSS ob
serva que el concesionario no cumple con su com
promiso de desmontar y cegar Jos pozos de produc
ción de agua subterránea retirados del servicio. El 
ente constató asimismo que algunos pozos en ser
vicio tienen altos contenidos de nitratos y colifor
mes totales. 

10. En relación a la rehabilitación/renovación de 
redes de agua, el ente observa que el concesiona
rio no presenta información detallada de los nive
les de desincrustación a que se sometió a las calle
rfas; niveles de profundidad y estado en que quedó 
la cañería una vez realizado el proceso de desincrus
tación, espesor inicial y final y estado de corrosión 
interna y externa. 

11. Una resolución sancionatoria del ETOSS im
puta a la concesionaria no haber cumplido con la 
obligación de identificar las conexiones clandesti
nas de desagües pluviales a cloacales y viceversa, 
suministrando insuficiente información sobre accio
nes tendientes a eliminarlas. 

12. Con respecto a la cobertura de agua potable 
al quinto afio de la concesión, el área de expansión 
de activos del ETOSS recomienda "dar por incum
plidas las metas de 13 de las 1 8 áreas de concesión" 
y "promover en el marco del tratamiento de las me
tas del segundo quinquenio de la concesión la uni
ficación de las poblaciones del partido de Quilmes". 

13. Con respecto a las metas de población servi
-da con desagües cloacales al quinto año de la con
cesión, el ETOSS indica que en ll de las 1 8 áreas 
de la concesión bajo análisis no fueron alcanzadas. 

14. Los incumplimientos verificados por el ente 
en el expediente 12.668/99, correspondiente al quin
to año de la concesión, todavía no han sido aplica
dos ya que el ente consultó a la autoridad de apli
cación acerca de la aplicabilidad de atenuantes de 
responsabilidad y renuncias operadas mediante la 
resolución SRNyDS 601/99 que inciden directamente 

en la aplicación de eventuales sanciones al conce
sionario. El ETOSS argumenta que los incumplimien
tos operados estaban fuera del alcance de las renun
cias y atenuantes mencionados. Si bien la autoridad 
de aplicación argumentó que la renuncia del artícu
lo 14 no se aplica a los referidos incumplimientos, 
dejó sentado que funcionan como atenuantes sufi
cientes las constataciones observadas en ocasión 
del dictado de la resolución SRNyDS 602/99, a sa
ber: "la merma de los ingresos del concesionario". 
Ello implicaría que si bien se registraron incumpli
mientos podrían no ejecutarse en su plenitud las 
sanciones. 

El informe de la AGN concluye con una serie de 
recomendaciones para la solución de los problemas 
observados y está fechado: junio de 200 l. 

Asimismo, en cinco anexos, se amplían Jos con
ceptos vertidos en el informe: anexo 1, marco legal 
e institucional; anexo JI, calidad del agua; anexo III, 
sanciones; anexo IV, napas freáticas y anexo V, ser
vicios de agua potable y cloacas. Metas de cober
tura y población efectivamente cubierta. 

Expediente O. V. 113/02 (resolución AGN 43;02) 

La Auditoría General de la Nación informa que 
realizó un examen en el ámbito del Ente Tripartito 
de Obras y Servicios Sanitarios referido a "releva
miento del circuito del sector reclamos de usuarios 
y régimen sancionatorio aplicado por el ente, den
tro del marco de penalidades establecido contrac
tualmente". 

Período auditado: 1/10/98 al30/6/99 
El proyecto de informe fue puesto en conocimien

to del organismo auditado, el que formuló conside
raciones que, a juicio de la AGN, no modifican los 
capítulos de comentarios y observaciones y reco-
mendaciones, del intbrrne definitivo. · 

El examen fue realizado de conformidad con las 
normas de auditoría externa de la Auditorla General 
de !a Nación, aprobadas por la resolución 145/93 
dictada en virtud de las facultades conferidas por 
el artículo 119, inciso d) de la ley 24.156. 

El informe de la AGN se refiere a: 

Reclamos sobre agua: falta de presión, falta de 
agua, escape en vereda. 

Reclamos sobre cloacas: taponamiento normal, 
taponamiento varias conexiones, filtración sótano 
p/cloaca, sistema pluvial. 

Reclamos comerciales: reclamo facturación, cam
bio de categoría y/o destino, reclamo medidores, 
facturas llegan vencidas. 

Reclamos indistintos (pudieron producirse por 
problemas de agua o cloacas, no hallándose total
mente definidos): vereda pendiente, pozo abierto. 
filtración de sótano por agua, montículo tierra. · 

Información del concesionario sobre los reclamos 
de los usuarios: 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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l. El concesionario omite informar al ETOSS so
bre los antecedentes de los reclamos presentados 
por los usuarios, como lo exige el reglamento del 
usuario. 

2. Información errónea brindada al ETOSS (ejem
plo, fecha de solución del problema). 

3. Distintas formas de informar al ente regulador. 
No existe unificación de criterio respecto de los me
dios a través de los cuales el concesionario debe 
informar al ETOSS la fecha en que ha dado solu
ción a los reclamos presentados por los usuarios. 

Notas del ETOSS informando al usuario sobre el 
reclamo: 

El ETOSS está obligado a verificar la solución del 
reclamo vfa telefónica con el usuario, antes de re
mitir la nota que da por concluida su intervención. 
Se pudo observar que no existen constancias que 
permitan determinar que el ente cumple con la reali
zación de dichas llamadas . 

Cumplimiento de los plazos establecidos por las 
normativas vigentes: 

Existe un incumplimiento reiterado por parte del 
concesionario con los plazos establecidos en el re
glamento del usuario para dar solución al reclamo. 

Se observa el incumplimiento por parte del con
cesionario con los plazos razonables establecidos 
por el ETOSS para que el concesionario dé solu· 
ción al reclamo, no obstante haber tomado interven
ción e! ETOSS y encontrarse el recla..mo del usuario 
ante una segunda instancia. 

Existe un alto incumplimiento por parte del conce
sionario con los plazos razonables establecidos por 
el ETOSS para que el concesionario le informe so
bre el reclamo, llegando en algunos distritos al 100% 
de los casos. 

El ETOSS no cumple con los plazos establecidos 
en el reglamento del usuario para resolver los recla
mos. 

Falta de foliatura en la documentación correspon
diente a cada reclamo . 

Al cierre del trab~jo de campo de la auditoría, no 
se habfan 11plicado aún sanciones por los incumpli
mientos en que incurriere el concesionario con re
lación a los plazos fijados en el reglamento del usua
rio durante el quinto afio de la concesión (1/5/97 -
31112/98). 

Existe una excesiva demora en la aplicación de 
sanciones frente a Jos incumplimientos detectados 
por la Gerencia de Relaciones Institucionales. La ex
cesiva demora en que incurre el ETOSS en aplicar 
las sanciones toma ineficiente el procedimiento san
cionatorio, toda vez que no existe una razonable re
lación entre la fecha en que se produjo el hecho ob
jeto de la sanción y la fecha en que ésta se hace 
efectiva. 

Las conclusiones de la AGN sobre la tarea reali
zada son las siguientes: 

l. Las deficiencias detectadas por falta de pre
sión ocupan un lugar preponderante en los recla
mos efectuados por los usuarios, los cuales, en su 
mayoría son derivados a la Gerencia de Asuntos Le
gales por falta de solución. 

2. El alto porcentaje de falta de información del 
concesionario al ETOSS como de información falaz, 
denota w1a falta de interés por cumplir con una de 
las obligaciones fundamentales, la de "atender debi
damente los reclamos de los usuarios relacionados 
con la prestación o facturación de los servicios". 

3. La falta de medidas correctivas por parte del 
ente regulador ante las irregularidades en la informa
ción brindada por el concesionario, sumado a la ex
cesiva demora en la aplicación de las penalidades, 
llevan a que el órgano de control incumpla con una 
de sus principales obligaciones: la de "realizar un efi
caz control y verificación de la concesión y de los 
servicios que el concesionario preste a los usuarios". 

F.xpediente O. V. 122/02 (resolución AGN 51/02) 

La Auditoría General de la Nación informa que 
realizó una auditoría en el ámbito del Ente Tripartito 
de Obra." y Servicios Sanitarios referido a "evaluar 
en forma integral la estructura de control interno re
presentado por el ambiente de control, el sistema 
contable y los procedimientos de control en cuan
to a la existencia, efectividad, continuidad y ges
tión de operaciones durante el afio 2000. Estado de 
situación patrimonial, estado de resultados y evo
lución del patrimonio neto finalizados al 31112/2000 
y sus comparativos con el ejercicio 1999. Estado de 
variación del capital corriente al 31112/2000 y su 
comparativo con el ejercicio 1999". 

El exanten fue realizado de conformidad con las 
normas de auditoría externa de la Auditorfa General 
de la Nación, aprobadas por la resolución 145/93 
dictada en virtud de las facultades conferidas por 
el artfculo 119, inciso d) de la ley 24.156. 

El trabajo contiene dos informes de auditoría: uno 
referido al control interno y otro sobre los estados 
contables. 

l. Control interno 
Objeto: Evaluar en forma integral la estructura de 

control Lntemo representado por el ambiente de con
trol, el sistema contable y los procedimientos de 
control en cuanto a la existencia. efectividad, conti
nuidad y gestión de operaciones durante el afl.o 
2000. 

Se relevaron los circuitos: egresos, bienes de 
uso, ingresos, compras y contrataciones y perso
nal de planta. 

Las tareas realizadas dio lugar a los siguientes 
comentarios y observaciones: 

Egresos, por cheques. 
Los manuales de procedimientos contemplan eta

pas del circuito que no pueden realizarse teniendo 
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en cuenta el ·personal con que está dotada la Ge
rencia de Administración y Finanzas. Deberán adap
tarse los manuales de procedimientos a la estructu
ra existente en el organismo a fin de eliminar etapas 
del circuito que no puedan cubrirse. 

Bienes de uso. 
Se detectó que en algunos casos el responsable 

de la gerencia de calidad del servicio no firma las 
planillas de alta. 

Los montos activados como mejoras sobre el edi
ficio en comodato corresponden a las efectuadas 
en el edificio Callao 976/82, cuya transferencia se 
encuentra en trámite desde el afio 1993. 

Se ha observado que se aplica el mismo porcen
taje de amortización del 20%, para distintos tipos 
de bienes (rodados, muebles y equipos de oficina, 
computación, telefonía, equipos varios y elementos 
técnicos). En el bien número de inventario 1.3a.Ol. 
0109 se aplica el 33% y en otro similar número 1.3a. 
01.105 se mantiene el20%. Se aconseja reconsiderar 
la razonabilidad de aplicar un criterio general de 
amortización. 

Tasa: 
Se verificó que los recibos carecen de datos fun

damentales especificados por la AFIP. 
La cobranza en concepto de ingreso de tasa debe 

contabilizarse en la fecha de ingreso del valor (che
que) a fin de evitar riesgos patrimoniales para el caso 
que los cheques no se depositen el mismo día del 
cobro. 

Multas: 
A !a fecha de finalización de los trabajos de audi

toría, no se observaron ingresos genuinos en con
cepto de multas. 

Los ingresos verificados en tal concepto, corres
ponden al fondo anual de multas, en poder transi
torio del ente y para ser devueltos por redistribu
ción a los usuarios de Aguas Argentinas. 

Compras y contrataciones: 
En el rubro fotocopias no existen órdenes de com

pra ni pedidos de cotización. 
No existe un registro de proveedores. 
La falta de procedimiento y plazos para la trami

tación interna en la contratación de servicios y 
obras, produce demoras excesivas en detrimento de 
la economía procesal del ente. 

Personal: 
Personal contratado: Se reitera la observación. 

Todas las contrataciones de personal profesional o 
administrativo y/o ma!ttenimiento o servicio, tanto 
por locación de servicio o de obra, se efectúan en 
fortna directa. No se ha implementado norma espe
cífica ni modalidad alguna de concurso, concursos 
por oposición de antecedentes, concursos privados 
o públicos o de algún otro tipo de selección de per
sonal sistematizada o normada. 

Las conclusiones de la AGN, sobre el examen 
realizado, son las siguientes: 

Sobre multas y tasas: 
Sobre la "reglamentación del procedimiento de 

aplicación de sanciones al concesionario", la AGN 
considera que se deberá adecuar los plazos que es
tablece el anexo A de la resolución 78/95, a tiempos 
más razonables para su cumplimiento. 

Sobre compras y contrataciones: 
Es necesario establecer un procedimiento inter

no, adecuando la metodología que utiliza el ente ha
cia la conformación de un registro de proveedores 
y dar especial atención y cuidado a los trámites 
procedimentales y a la duración de los mismos, para, 
complementariamente a las normas con que hoy 
cuenta el ETOSS, se puedan proveer y proporcio
nar todos los elementos y servicios necesarios para 
un mejor funcionamiento del organismo y, de este 
modo, poder cumplir con el objetivo para el cual fue 
creado de forma más eficiente, económica y rápida . 

Manuales de procedimientos: 
Deberán implementarse modificaciones sobre los 

manuales de procedimientos aprobados y en uso 
adaptándolos a la práctica y la estructura efectiva 
del organismo. 

2. Estados contables 
Objeto: Examinar los estados contables-financie

ros del Ente Tripartito de Obras y Servicios Sanita
rios por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2000. 

Dictamen: La AGN manifiesta que, en su opinión, 
basada en el examen practicado, los estados conta
bles presentan razonablemente en todos sus aspec
tos importantes la información sobre la situación 
patrimonial al 31 de diciembre de 2000 del Ente 
Tripartito de Obras y Servicios Sanitarios, y los re
sultados de sus operaciones, la evolución de su pa
trimonio neto y las variaciones de su capital corrien
te para el ejercicio finalizado en esa fecha, de 
acuerdo con las normas contables profesionales . 

Expedí eme O. V D. 399102 
jo•'• 

El Congreso de la Nación dicta la resolución 237-
S.-01 de conformidad con un proyecto elaborado por 
la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración. En ella se formuló un re
querimiento al Poder Ejecutivo nacional sobre las 
medidas adoptadas en orden a mejorar el funciona
miento de los sistemas de control interno del Ente 
Tripartito de Obras y Servicios Sanitarios, superan
do las situaciones observadas por el control exter
no en dicho ámbito. 

El Poder Ejecutivo nacional, por intermedio de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros, remite la c.ontes
tación elevada por el ETOSS, en donde se informa 
de las medidas adoptadas para mejorar el funciona
miento de los sistemas de control interno. 

• 

• 

• 

• 
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El ETOSS contesta punto por punto, las obser
vaciones planteadas, indicando las medidas imple
mentadas para solucionar los cuestionamientos o 
las razones por las cuales resulta dificultoso cumpli
mentar operativamente, en algunos casos, la reco
mendación de la AGN, pero demostrando la volun
tad de mejorar el funcionamiento de los sistemas de 
control interno del ente. 

Atento cuanto antecede corresponde dirigirse al 
Poder Ejecutivo nacional solicitándole informe con 
carácter de urgente sobre las medidas adoptadas en 
orden a corregir las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en los exámenes efec
tuados por ésta en el ámbito del Ente Tripartito de 
Obras y Servicios Sanitarios, el concedente y la au
toridad de aplicación, en orden a preservar el interés 
del Estado, los usuarios y las necesidades del servi
cio, incluyendo principalmente el correcto cumplimien
to de las obligaciones a cargo del concesionario; la 
fundamentación exhaustiva o replanteo de las modi
ficaciones sustanciales introducidas durante el cur
so de la concesión en el régimen normativo estable
cido por el contrato de concesión y los aspectos 
puntualmente referidos a la calidad del agua, com
prendiendo la presencia de elevadas concentracio
nes de nitratos y coliformes totales en agua de pozo 
en funcionamiento, niveles de desincrustación de las 
caf'lerlas; identificación de las conexiones clandesti
nas de desagUes pluviales a cloacales y viceversa; 
falta de medidas correctivas ante las irregularidades 
en la información brindada por el conce-sionario y 
excesiva demora en la aplicación de penalidades. 

Osear S. Lamberto. - Jesús Rodríguez. -
Carlos A. Verna. - Miguel A. Pichetto. 
-- Gerardo R. Morales. - Raúl Baglini. 
- José A. Vitar. -- Carlos T. Aiesandri. -
Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado los 
expedientes O.V.S. 92/00, sobre sistematización de 
los informes aprobados por el Colegio de Audito
res y la Comisión de Supervisión; OVD 195/01, jete 
de Gabinete de Ministros remite respuesta relativa 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara 
(88-S.-2000) sobre la necesidad de que se adopten 
en el ámbito del ETOSS las medidas necesarias para 
la superación de los defectos observados por la 
Auditoría General de la Nación en !os procedimien
tos en el rrea de reclamos del citado organismo, a 

• fin de asegurar el cumplimiento de los deberes de 

control eficaz y eficiente que corresponde al Esta
do, en defensa de los derechos de los usuarios; 
O.V.S. 607/01, sobre evaluación integral del control 
interno representado por el ambiente de control, el 
sistema contable y los procedimientos de control 
en cuanto a la existencia, efectividad, continuidad 
y gestión de operaciones durante el afio 1999; O.V.S. 
97/02, sobre auditoría de gestión de control ambien
tal ejercida por el ETOSS, en materia de mejoramien
to de la calidad del agua producida y librada al ser
vicio por el concesionario en el área regulada donde 
se sirva de agua de pozo y el cumplimiento de las 
metas cuantitativas; O.V.S. 113/02, referida a "rele
vamiento del circuito del sector reclamos de usua
rios y régimen sancionatorio aplicado por el ente, 
dentro del marco de penalidades establecido 
contractualmente"; O.V.S. 122/02, referida a "evaluar 
en forma integral la estructura de control interno re
presentado por el ambiente de control, el sistema 
contable y los procedimientos de control en cuan
to a la existencia, efectividad, continuidad y ges
tión de operaciones durante el afio 2000. Estado de 
situación patrimonial, estado de resultados y evo
lución del patrimonio neto finalizados al 31/12/2000 
y sus comparativos con el ejercicio 1999. Estado de 
variación del capital corriente al 31/12/2000 y su 
comparativo con el ejercicio 1999"; OVD 399/02,jefe 
de Gabinete de Ministros remite respuesta en rela
ción a la resolución aprobada por la Honorable Cá
mara (237-S.-01) sobre las medidas adoptadas en or
den a mejorar el funcionamiento de los sistemas de 
control interno del ETOSS; en el ámbito del Ente 
Tripartito de Obras y Servicios Sanitarios y, por las 
razones expuestas en sus fundamentos, os aconse
ja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación 

RESUELVEN: 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe con carácter de urgente sobre las me
didas adoptadas en orden a corregir las situacio
nes observadas por la Auditoría General de la 
Nación en los exámenes efectuados por ésta en el 
ámbito del Ente Tripartito de Obras y Servicios Sa
nitarios, el concedente y la autoridad de aplicación, 
en orden a preservar el interés del Estado, los usua
rios y las necesidades del servicio, asf como para 
perseguir la determinación y efectivización de las 
responsabilidades que pudieran corresponder a fun
cionarios v terceros en relación con las aludidas si
tuaciones.· A los fines de responder se incluirá prin
cipalmente el correcto cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del concesionario; la funda
mentación exhaustiva o replanteo de las modifica
ciones sustanciales introducidas durante el curso 
de la concesión en el régimen normativo estableci
do por el contrato de concesión y los aspectos pun-
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tualmente referidos a la calidad del agua, compren
diendo la presencia de elevadas concentraciones de 
nitratos y coliformes totales en agua de pozo en fun
cionamiento, niveles de desincrustación de las ca
fterías; identificación de las conexiones clandesti
nas de desagües pluviales a cloacales y viceversa; 
falta de medidas correctivas ante las irregularidades 
en la información brindada por el concesionario y 
excesiva demora en la aplicación de penalidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos*. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación. este 
dictamen pasa directamente al orden del día. -

Sala de la comisión, 12 de noviembre de 2002. 

Osear S. J,amberto. -- Jesús Rodríguez, -
Carlos A. Verna. -Miguel A. Ptchetto. 
- Gerardo R. Morales, -- Raúl Baglini. 
- JostJ A, Vitar. -Carlos r Alesandri. -
Ornar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Ver expediente 285-S.-2002. 

XXXIII 
INCUJSION DF. MENDOZA EN LOS PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO wGRANDES 
AGLOMERADOS URBANOS", "DESARROLLO 
PROVINCIAL" V "DESARROLLO MUNJCIPAL" 

(Orden del Día N° 1.894) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asuntos Municipales y de Eco
nomlas y Desarrollo Regional han considerado el pro
yecto de resolución de la seftora diputada Zuccardi 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga in
cluir a la provincia de Mendoza en Jos programas con 
financiamiento externo "Grandes aglomeiados urba
nos", "Desarrollo provincial" y "Desarrollo munici
pal"; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompafia y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis
ponga incluir a la provincia de Men<loza en los pro
gramas con financiamiento externo "Grandes agio-

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorabl10 Senado. · 

merados urbanos", "Desarrollo provincial" y "De
sarrollo municipal". 

Sala de las comisiones, 18 de febrero de 2003. 

Héctor J. Cavallero. - Carlos D. Snopek. 
- Juan C. Olivero. -- Raúl J. 
Solmoirago. - Domingo Vita/e. -
Atlanto Honcheruk. - Horacio Vivo. -
Julio C. Humada. -- Roberto J. Aba/os. 
- Julio C. Accaval/o. - Miguel A. 
Baígorria. - Carlos R. Brown. -
Ricardo A. Bussi. -- Luis F. Cigogna. -
Gustavo D. Di Benedetto. - Angel O. 
Geijo. - Miguel A. lnsfran. - Miguel A. 
Jobe. -· María T Lernoud. - AUredo A. 
Martínez. -Julio C. Moisés. - Alicia J. 
Narducci. - Inés Pérez Suárez. -Norma 
R. Pilati. --- Elsa S~ Quiroz. - Olijela del 
Valle Rivas. - Mirta E. Rubini. -
Liliana E. Sánchez. -Luis A. Sebriano. 
--Julio R. F.' Solanas. - Atilio P. Tazzioli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asuntos Municipales y de 
Economías y Desarrollo Regional al considerar el 
proyecto de resolución de la señora diputada 
Zuccardi, creen innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que se 
acompaftan, por lo que los hacen suyos y aconse
jan su aprobación. 

l!éctor J. Cavallero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los programas denominados "Grandes aglome

rados urbanos", "Desarrollo provincial" y "Desa
rrollo municipal", definidos por el gobierno nacio
nal, implican la realización de obras financiadas por 
organismos internacionales por $ 1.108.000.000 en 
grandes centros urbanos en numerosas provincias 
y en cientos de municipios en todo el país. 

El presidente de la Nación, en declaraciones efec
tuadas con fecha 12-9-02 y recogidas por diversos 
medios periodísticos, ha encuadrado estos progra
mas en un ambicioso plan de obras públicas para 
los municipios, financiado por organismos de cré
dito internacionales, que posibilitará la creación de 
24.500 puestos de trabajo en todo el país. 

El programa denominado "Grandes aglomerados 
urbanos" implica la realización de obras por 
$400.000.000, aportados por el BID, para 55 comu
nas, divididas en 4 grandes centros urbanos: Gran 
Tucumán, Gran Córdoba, Gran Rosario y Gran La 
Plata. Para el Gran Tucumán, hay 6 proyectos a de
sarrollarse en 24 municipios por un monto de 79,2 
millones de pesos, y en ei Gran Córdoba se concre-

• 

• 

• 
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tarán 16 proyectos en 22 municipios por 96,4 millo
nes de pesos. 

Entre los trabajos a ejecutarse figuran la estación 
ferroautomotor de la ciudad de La Plata, mejoras en 
accesos y corredores viales, hospitales de urgen
cias y maternidades, y centros de atención prima
ria, entre otras obras. 

El proyecto destinado al desarrollo municipal abar
ca 230 comunas en las provincias de La Rioja, San
ta Fe, San Juan, Córdoba, Neuquén, Chubut, Tierra 
del Fuego, Buenos Aires, Entre Ríos, Corrientes, Mi
siones y Chaco, con una inversión de $ 540.000.000 
a través de un crédito otorgado por el BID. 

Por su parte, el programa "Desarrollo provincial", 
con recursos del BIRF por $ 1.1 08.000.000, contem
pla la realización de obras en 17 provincias, entre ellas 
la construcción de un hospital nuevo en Río Cuarto, 
provincia de Córdoba, así como equipamiento hos
pitalario en Formosa, Río Negro y Córdoba, entre 
otras. Además, se indicó que se encuentra en nego
ciaciones con el Banco Mundial un financiamiento 
por $ 250.000.000 destinados a ejecutar obras de in
fraestructura y desarrollo productivo en todo el país. 

Con la puesta en marcha de estos programas se 
estima que se mejorará la calidad y accesibilidad de 
los servicios, la competitividad y sustentabilidad 
urbana y la generación de nuevos puestos de tra
bajo, que permitirán mejorar la actividad económica 
y la recaudación. 

Como surge con claridad de la información rese
fiada, en ninguno de los tres programas previstos 
se ha incluido ni a la provincia de Mendoza, ni a su 
área metropolitana, ni a ningún municipio de la pro
vincia, no obstante que la infraestructura urbana de 
Mendoza no escapa al nivel de deterioro producto 
de la crisis que atraviesa el país, y que la necesidad 
de ocupación de mano de obra que el plan implica 
contribuiría a atacar el gravísimo y angustiante pro
blema de la desocupación que la afecta. 

Resulta, en consecuencia, que una vez más, como 
desde hace décadas, la provincia de Mendoza y sus 
habitantes resultan privados de lo que se les con
cede a otras provincias en igualdad de condiciones. 
Esta inequidad histórica debe ser finalmente rever
tida, y ésta es sin duda no sólo una oportunidad 
para ello, sino que también permitirá demostrar que 
existe una mirada estratégica en los criterios de asig
nación de recursos alejada de la estrechez de los 
intereses que determinan las politicas coyunturales. 

Cristina Zuccardi. 

Al\.'TECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional la inclusión 
de la provincia de Mendoza y de sus municipios, 

en igualdad de condiciones con otras jurisdiccio
nes del país, en los programas con financiamiento 
externo "Grandes aglomerados urbanos", "Desarro
llo provincial" y "Desarrollo municipal", definidos 
por el gobierno nacional. 

Cristina Zuccardi. 

XXXIV 
PRONUNCIAMIENTO 

Sr. Presidente (Camaño ). - Se va a votar 
si se aprueban -en general o en particular- los 
proyectos cuya consideración conjunta dispuso 
la Honorable Cámara. 

-Resulta afmnativa. 

Sr. Presidente (Camafio). - Quedan san
cionados los respectivos proyectos de ley, reso
lución y de declaración. 1 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

8 
INSISTENCIA EN LA SANCION 

DEL PROYECTO DE LEY REGISTRADO 
BAJO EL NUMERO 25.715 

Sr. Presidente (Camafio ). -En consideración 
la comunicación del Honorable Senado por la que 
insiste en la sanción original del proyecto de ley 
registradobajoelnúmero25.715, observado total
mente por el Poder Ejecutivo, sobre aranceles a la 
importación de azúcar (expediente 1-S.-2003). 

Buenos Aires, 6 de marzo de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación 

Tengo el honor de dirigirme al seflor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
sesión de la fecha, ha considerado la observación 
total del Poder Ejecutivo al proyecto de ley regis
trado bajo el número 25.715 de aranceles para la im
portación del azúcar y ha resuelto confirmar su san
ción con el voto unánime de los presentes (artículo 
83 de la Constitución Nacional). 

Saludo a usted muy atentamente. 

JOSÉ L. GIOJA. 

Juan C. Oyarzún. 
Secretario Parlamentario 

del H. Senado. 

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pág . 
.) 
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Sr. Presidente (Camaño ). - La Honorable 
Cámara debe resolver si insiste en su sanción 
original. 

La Presidencia advierte que en la Comisión 
de Labor Parlamentaria se acordó no hacer dis
cursos y pasar directamente a la votación, sin 
pe~juicio de que los señores diputados puedan 
solicitar la inserción de sus exposiciones en el 
Diario de Sesiones. 

. Se va a votar nominalmente si la Honorable 
Cámara acepta la insistencia del Honorable 
Senado en la sanción original. De conformidad 
a lo prescripto por el artículo 83 de la Constitu
ción Nacional, se requiere el voto de las dos 
terceras partes de los presentes. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

196 seflores diputados presentes, 188 han 
votado por la afirmativa y 2 por la negati
va, registrándose además 3 abstenciones. 
No se han computado los votos de 2 se
í'lores diputados. 

Sr. Secretario (Ro llano). - Sobre 1 96 seño
res diputados presentes han votado 188 por la 
afirmativa y 2 por la negativa, registrándose 
además 3 abstenciones. No se han computado 
los votos de dos señores diputados. 

-Votan por la afirmativa los seflores dipu
tados: Abalos, Accavallo, Acevedo, Alar
eón, Alchouron, Alessandro, Alvarez, Ams
tutz, Argul, Baigorria, Baladrón, Basile, 
Basteiro, Basualdo, Bay!ac, Bayonzo, Be
cerra, Bertone, Bianchi Silvestre, Biglieri, 
Blanco, Bordenave, Bortoiozzi de Bogado, 
Breard, Briozzo, Britos, Brown, Bussi, Cal
vo, Cambareri, Canevarolo, Cantini, 
Capello, Cappe!leri, Casanovas, Caviglia, 
Cerdátl, Cerezo, Cettour, Cigogna, Conca, 
Córdoba, Corfield, Correa (E. H.), Correa 
(J. C.), Cortinas, Coto, Courel, Cusinato, 
Daher, Daud, De Nuccio, Di Benedetto, Dí 
Cola, Di Leo, Dfaz Bancalari, Dragan, 
Elizondo, Esafn, Escobar, Falbo, Falú, 
Fayad, Femández, Ferrari de Grand, Perrero, 
Ferrfn. Figueroa, Filomeno, Fontdevila, 
Foresi, Frigeri, Garré, Gastai\aga, Geijo, 
Giubergia, González (0. F.), González (0. R.), 
González, (R. A.), Goy, Grosso, Gutiérrez 
(A. V.), Gutiérrez (F. V.), Gutiérrez (J. C.}, 
Herrera (A.), Herrera (G. N.), Herzovich, 
Honcheruk, Humada, lnsfran, lparraguirre, 
Isla de Saraceni, Jaroslavsky, Jarque, Jobe, 
Johnson, Lafalla, Lamisovsky, Larreguy, 
Lemoud, Lix Klert, Lofrano, López, Loren-

zo, Loutaif, Lozano, Lugo de González Ca
bailas, Macaluse, Maldonado, Martínez 
Raymonda, Martfnez (A. A.), Martínez (S. 
V.), Mastrogiácomo, Melillo, Méndez de 
Ferreyra, Milesi, Millet, Minguez, Mirabile, 
Moisés, Montoya, Mukdise, Musa, Nar
duccL Neri, Nieto Brizuela, Nieva, Obeid, 
Olivero, Osorio, Ostropolsky, Osuna, Pa
lomo, Parentella, Pascual, Patterson, Pérez 
Martfnez, Pérez Suárez, Pemasetti, Picazo, 
Piccinini, Pilati, Pinto Bruchmann, Polino, 
Pruyas, Puig de Stubrin, Quintela, Quiroz, 
Raperti, Rattfn, Rico, Rivas (J.), Rivas (0. 
V.), Rodríguez González, Rodríguez (M. V.), 
Romero (G. L.), Romero (H. R.), Roselli, Roy, 
Rubini, Saade, Sánchez, Santilli, Saredi, 
Savron, Sebriano, Sejas, Sellarés, Snopek, 
Sodá, Solanas, Solmoirago, Stolbizer, 
Storero, Tanoni, Torrontegui, Trejo, Tulio, 
Ubaldini, Urtubey, Vázquez, Villalba, 
Villaverde, Vitale, Vitar, Vivo, Zottos y 
Zúfliga. 

-Votan por la negativa los seflores dipu
tados: Baltuzzi y Stubrin. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Rodil, Rodríguez (J.) y Zuccardi. 

Sr. Presidente (Camaño).- De acUerdo con 
lo manifestado por las señoras diputadas Cór
doba y Chaya, queda constancia de que han 
votado por la afirmativa. 

Queda confirmada la sanción de ambas Cá
maras.' (Aplausos.) 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

Agradecemos la presencia de los amigos que 
han venido del norte de nuestro país, y les pedi
mos que informen a quienes los esperan en la 
calle acerca del resultado de la votación, a fin 
de que puedan volver tranquilos a sus hogares. 
(Manifestaciones y aplausos en el palco ban
deja y en las galerías.) 

9 
INSISTENCIA EN LA SANCTO N 

DEL PROYECTO DE LEY REGISTRADO 
BAJO EL NUMERO 25.647 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Minería y de Asuntos Consti
tucionales han considerado el mensaje 1.854 que 
acompaña al decreto 1.853/02, por el cual se obser-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 202.) 
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va el proyecto de ley registrado bajo el número 
25.647, sobre derogación del decreto 1.052/02, del 
Complejo Carbonífero Río Turbio (expediente 
100-P.E.-02), el proyecto de resolución de sefior di
putado Acevedo y otros (expediente 6.082-D.-02), 
insistiendo con la sanción del proyecto de ley re
gistrado bajo el número 25.647, y el proyecto de ley 
de la seft.ora diputada Bordenave y otros (expediente 
6.220-D.-02) rechazando las observaciones formu
ladas por el Poder Ejecutivo; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaft.a y las que 
dará el miembro informante, aconsejan rechazar las 
observaciones formuladas por el Poder Ejecutivo e 
insistir en la sanción original del proyecto de ley 
registrado bajo el número 25.647. 

Sala de las comisiones, 7 de noviembre de 2002. 

Cristina Zuccardi. - Juan M Urtubey. -
Andrés Zottos. - Octavio Cerezo. -
Juan C. López. - Maree/a Bordenave. 
- Dante Canevarolo. -- Juan Correa. -
Juan J. Mínguez. -- Luis Molinari 
Romero. - Roberto Saredi. - Sergio 
Acevedo. - Guillermo Amstutz. - Angel 
Baltuzzí. - Roberto Basualdo. - Mario 
Cape!lo. - Jorge Casanovas. -
Eduardo Di Cola. - José Díaz 
Bancalari. - Dante Elizondo. - Simón 
Hernández. - Griseida Herrera. -
Mónica Kuney. - Carlos Larreguy. -
María T. Lernoud. -· José Alartínez 
Llano. -- Alejandro Nieva. - Ricardo 
Patterson. - Horacio Pernaselti. - Lilia 
Puig de Srubrin. -Ricardo Quiniela. -
Maree/a Rodríguez. -- Blanca Saade. -
Margarita Stolbizer. - Domingo Vitale. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo ¡o- Deróguese el decreto 1.052/2002 del 
Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo . 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen

tino, en Buenos Aires, a los veintiocho días del mes 
de agosto del afio dos mil dos. 

Maree/o López Arias. - Eduardo Camaño. 
- Juan C. Oyarzún. - Eduardo D. 
Rollano. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Minería y de Asuntos Consti
tucionales, al considerar el mensaje 1.854 que acom
pafl.a al decreto 1.853/02 por el cual se observa el 
proyecto de ley registrado bajo el número 25.647, 
sobre derogación del decreto 1.052/02, del Comple
jo Carbonífero Río Turbio (expediente 1 00-P.E.-02), 

el proyecto de resolución del sefl.or diputado 
Acevedo y otros (expediente 6.082-D.-02) insistien
do con la sanción del proyecto de ley registrado 
bajo el número 25.647, y el proyecto de ley de la 
sefl.ora diputada Bordenave y otros (expediente 
6.220-D.-02) rechazando las observaciones formu
ladas por el Poder Ejecutivo, y, en función del con
senso obtenido en el seno de las comisiones, han 
resuelto insistir en la sanción del texto de la ley opor
tunamente sancionada. Asimismo, creen innecesa
rio abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos presentados por el sefl.or diputa
do Acevedo y otros (expediente 6.082-D.-02) y la 
señora diputada Bordenave y otros (expediente 
6.220-D.-02), por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Cristina Zuccardi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Mediante el decreto 1.034/2002, el Poder Ejecuti

vo nacional aprobó la rescisión de la concesión in
tegral del Yacimiento Carbonífero Río Turbio y de 
los servicios ferroportuarios con terminales en Pun
ta Loyola y Rfo Gallegos, oportunamente adjudica
dos por decreto 979 del 17 de junio de 1994. 

Posteriormente, precisó los alcances del mencio
nado decreto en lo referente al mantenimiento de 
las condiciones operativas del complejo carbonífero 
mediante el dictado del decreto 1.052/2002, dispo
niendo que hasta tanto se convenga con la provin
cia de Santa Cruz el destino final del complejo 
carbonífero; el mantenimiento de las condiciones 
operativas no implica la explotación de ese comple
jo, limitándose exclusivamente a su mantenimiento 
en condiciones óptimas. 

Como consecuencia de lo mencionado anterior
mente se inició una serie de acciones legislativas 
en ambas Cámaras del Congreso de la Nación a efec
tos de revertir esta situación planteada que llevaría 
a la paralización de la cuenca carbonífera, esto ha 
dado origen al proyecto de ley 1.321-S.-02 del se
flor senador Prades y otros y al proyecto de ley 
4.580-D.-02 de Acevedo y otros; como corolario de 
estas iniciativas este último ha sido sancionado 
como ley de la Nación 25.647 por unanimidad de am
bas Cámaras el 28 de agosto del corriente afio. 

Posteriormente, en fecha 17 de septiembre de 2002, 
el Poder Ejecutivo nacional ha dictado el decreto 
1.853/2002 vetando en forma total el proyecto de ley 
mencionado precedentemente, exponiendo en su 
considerando los siguientes puntos que quisiera re
batir en éste: 

" ... Que aún no st: ha cumplido con lo estableci
do por el artículo 1 n del decreto mencionado en el 
considerando precedente . 
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" ... Que se encuentra pendiente la evaluación de 
la capacidad operativa, rendimiento y· factibilidad de 
explotación del Yacimiento Carbonífero Río Turbio, 
el ramal ferroindustrial Río Turbio/Río Gallegos y los 
muelles de los puertos de Río Gallegos y Punta 
Loyola prevista en el artículo 2° del decreto 1.052/02. 

., ... Que el compromiso asumido por el Estado na
cional mediante el artículo 4°, inciso e), del decreto 
1.034 del 14 de junio de 2002, de mantenimiento de 
las condiciones operativas del yacimiento .mencio
nado precedentemente, no implica la explotación de 
ese complejo". 

Como respuesta al primer considerando, parecie
ra que se ignora que conforme al texto vigente del 
Código de Mineria (artículo 349), el propio Estado 
nacional es el titular del derecho minero, por lo tan
to es falso aquel fundamento que debe convenirse 
con la provincia de Santa Cruz, por cuanto ésta re
sulta titular del recurso natural. Tampoco creemos 
conveniente supeditar la explotación integral del 
complejo a futuros acuerdos que pueden demorar· 
se excesivamente en instancias de negociación y 
que atentarán contra la actividad provocando des
concierto, desesperanza y desocupación, agravan
do sensiblemente el cuadro socioeconómíco de la 
región. 

A la segunda excusa, por llamarla de alguna ma
nera, pareciera que el gobierno nacional desconoce 
que en la provincia de Santa Cruz se encuentra es
tablecida la Universidad Nacional de la Patagonia 
Austral (UNPA) y que la misma cuenta con una uní
dad académica en Río Turbio (UART), la que está 
dotada de los recursos humanos y tecnológicos ne
cesarios a los efectos de las evaluaciones necesa
rias. También se desconoce el accionar de la Uni
versidad Nacional de la Patagonia "San Juan 
Bosco", entidad precursora en e(campo académico 
en nuestra región. 

El tercer considerando es el más incomprensible 
de todos; justo ahora, que la devaluación ha mar
cado un tipo de cambio que hace más que aconse
jable la producción de carbón mineral, no sólo para 
el consumo interno del país, sino para el mercado 
internacional con el ingreso de las tan necesitadas 
divisas. 

Demorar la producción de carbón no sólo signifi
ca la paralización económica de esa región, sino que 
la empresa se encuentra imposibilitada de cumplir el 
contrato de provisión de carbón suscrito oportuna
mente con la central termoeléctrica de San Nicolás, 
lo que también implica el aumento de recursos que 
requiere la importación de carbón con su consiguien
te desequilibrio en la balanza comercial. 
P~ fmalizar, creemos que más que nunca la pro

ducción de este recurso natural y la incorporación 
de valor agregado a todos los servicios energéti
cos, por ejemplo la producción de hidrógeno a par
tir de la gasificación del carbón, llevarán a esta re
gión a desarrollarse como polo energético, a la vez 

que recupere!I).os la Argentina industrial que nunca 
deberíamos haber abandonado. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompa
fl.amiento en el presente proyecto de resolución. 

Sergio Acevedo. - Rosana A. Bertone. -
Dante Canevarolo. -Mónica Kuney. -
Alfredo Martínez. - Ricardo Patterson. 
- Cristina Zuccardi. 

2 

Sefl.or presidente: 
El objeto del presente proyecto de ley es de re

chazar el veto que ha dispuesto el Poder Ejecutivo 
nacional respecto de la ley 25.647 e insistir en la ur
gente necesidad de la sanción definitiva de la refe
rida ley. 

A mediados de junio del corriente afio, se res
cindió el contrato de concesión de la empresa Yaci
mientos Carboníferos de Río Turbio, como resulta
do de la existencia de innumerables incumplimientos 
por parte de la firma adjudicataria respecto de los 
compromisos que la misma babia asumido contrac
tualmente. Entre los que se contaban centralmente 
la falta de mantenimiento y conservación de los bie
nes concesionados y de pago de los haberes al per
sonal. La no observancia de acciones destinadas a 
la preservación del medio ambiente y la ausencia 
del asistente técnico minero. 

Los yacimientos de carbón habían sido concesio
nados en el afio 1994, con un subsidio estatal de 
22,5 millones de dólares mensuales destinado al 
pago de sueldos y al mejoramiento de la explota
ción, al grupo Taselii, que tuvo una activa partici
pación en el proceso de desguace del Estado de los 
afl.os 90. A tal punto que el referido grupo registra 
participación en los Ferrocarriles Metropolitanos, 
actualmente en convocatoria, como también en 
Materfer, Massey Fergusson y Aceros Zapla. 

La decisión del gobierno nacional de rescindir la 
concesión integral del Yacimiento Carbonífero de 
Río Turbio y de los servicios ferroportuarios con 
terminales en puerto Loyola se expresó mediante el 
decreto 1.034/2002. En el mismo se designaba un in
terventor que, entre otras funciones y facultades, 
debla mantener las condiciones operativas de la 
mina, muelles y puertos en los términos oportuna
mente establecidos en los contratos de concesión. 

Esta decisión, que fue un premio a su lucha en 
defensa de su fuente de trabajo, trajo alivio a los 
1.300 trabajadores mineros Y al resto de la comuni
dad de Río Turbio. Esto es a las 12.000 personas 
que habitan el pueblo más austral del continente, 
quienes veían despejarse el destino de marginación, 
empobrecimiento y desesperanza que amenazaba su 
futuro en el caso del cierre de la mina. 

Curiosamente, pocos días después, el Poder Eje
cutivonacional emitía otro decreto, el 1.052. En éste 
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se aclaraba que el " ... mantenimiento de las condi
ciones operativas" no implicaba su explotación, sino 
"sólo su mantenimiento en condiciones óptimas". 

Esta decisión implicó un retroceso en las aspira
ciones de los trabajadores y de la comunidad de Río 
Turbio de vivir con dignidad, trabajando y produ
ciendo. Dos aspectos que son relevantes para afir
~ar nuestro destino como Nación independiente y 
JUSta. 

Si bien se argumenta que tal decisión resulta tran
sitoria, hasta que se evalúe el rendimiento y 
factibilidad de explotación de los yacimientos. Lo 
cierto es que reducir la actividad en la mina sólo a 
su mantenimiento pone en riesgo la continuidad de 
su explotación, dado que transformarla en irreversi
ble el deterioro y destrucción de las instalaciones. 

Frente a esto reafirmamos nuestra exigencia de 
derogación del decreto 1.052/2002, tal como lo ex
presaba la ley 25.647, vetada por el Poder Ejecuti
vo, de forma tal de garantizar la plena producción y 
explotación del complejo minero de Río Turbio. 

En virtud de lo expresado, solicitamos el urgen
te tratamiento y aprobación del presente proyecto 
de ley. 

Maree/a Bordenave. - Sergio Acevedo. -
Ariel Basteiro. -- Dante Canevarolo. -
Osear R. González. - Alberto Piccinini. 
- Elsa Quiroz. - Margarita Stolbizer. -
Atilio Tazzioli. 

ANTECEDENTES 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 17 de septiembre de 2002. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de ·dirigirme a vuestra honorabi
lidad a fin de remitir copia autenticada del decreto 
por el cual se observa y se devuelve el proyecto de 
ley registrado bajo el número 25.647 por los funda
mentos expuestos en los considerando& de dicho 
decreto. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 1.854 

EDUARDO A. DUHALOE. 

Alfredo N. Atanasof - Roberto Lavagna. 

Buenos Aires, 17 de septiembre de 2002. 

VISTO el expediente N° SOl :0225835/2002 del regis
tro del Ministerio de Economía, el proyecto de ley 
registrado bajo el número 25.647, sancionado por el 
Honorable Congreso de la Nación el 28 de agosto 
de 2002, y 

CONSIDERANDO: 

Que por artículo 1° del mencionado proyecto de 
ley se deroga el decreto 1.052 del 19 de junio de 
2002. 

Que aún no se ha cumplido con lo establecido 
por el articulo ¡o del decreto mencionado en el con
siderando precedente. 

Que se encuentra pendiente la evaluación de la 
capacidad operativa, rendimiento y factibilidad de 
explotación del Yacimiento Carbonífero Río Turbio, 
el ramal ferroindustrial Río Turbio/Gallegos y los 
muelles de los puertos de Río Gallegos y Punta 
Loyola prevista en el articulo 2° del decreto 1.052/ 
02. 

Que el compromiso asumido por el Estado nacio
nal mediante el articulo 4°, inciso e), del decreto 
1.034 del 14 de junio de 2002, de mantenimiento de 
las condiciones operativas del yacimiento mencio
nado precedentemente, no implica la explotación de 
ese complejo. 

Que por los fundamentos sefialados precedente
mente corresponde observar el proyecto de ley re
gistrado bajo el número 25.647. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Economía ha tomado la interven
ción que le compete. 

Que el Poder E;jecutivo nacional tiene competen
cia para el dictado del presente, conforme el artícu
lo 83 de la Constitución Nacional. 

Por ello, 

El presidente de la Nación Argentina 
DECRETA: 

Articulo 1°- Obsérvase el proyecto de ley regis
trado bajo el número 25.647. 

Art. 2°- Devuélvase al Honorable Congreso de 
la Nación el proyecto de ley mencionado en el artí
culo anterior. 

Art 3° - Comuníquese, publfquese, dése a la Di
rección Nacional del Registro Oficial y archivese. 

Decreto 1.853 

EDUARDO A. DUHALDE. 

A(fredo N. Atanasof- Roberto Lavagna. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Insistir con la sanción del proyecto de ley 25.647, 
sancionado por el Honorable Congreso de la Na
ción el 28 de agosto de 2002, referido a la deroga
ción ~el decreto 1.052/2002 emanado del Poder Eje
cutivo nacional, rechazando las observaciones 



168 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 2" 

efectuadas por el Poder Ejecutivo nacional median
te decreto 1.853/2002. 

Sergio Acevedo. - Rosana A. Bertone. -
Dante Canevarolo. - Mónica Kuney. -
Alfredo Martínez. - Ricardo Patterson. 
- Cristina Zuccardi. 

3 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Recházase el veto dispuesto por el 
Poder Ejecutivo nacional a través del decreto 1.853/ 
2002 a la ley 25.647. 

Art. 2° ·- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Maree/a Bordenave. - Sergio Acevedo. -
Ariel Basteiro. - Dante Canevaro!o. -
Osear R. González. - Griselda Herrera. 
-- Alberto Piccinini. - Elsa Quiroz. -· 
Margarita Stolbizer. - Atilio Tazzioli. 

Sr. Presidente (Camaño). -En considera
ción el dictamen de las comisiones de Minería y 
de Asuntos Constitucionales en el mensaje que 
acompaña al decreto del Poder Ejecutivo por el 
que se observa totalmente el proyecto de ley 
registrado bajo el número 25.647, sobre dero
gación del decreto 1.052/02, del Complejo 
Carbonífero Río Turbio (expediente 100-P.E.-
2002). 

La Honorable Cámara deberá votar en for
ma nominal si insiste en su sanción original. De 
conformidad a lo prescripto por el artículo 83 de 
la Constitución, se requiere el voto de las dos 
terceras partes de los presentes. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia hace saber que el tema fue enunciado por 
Secretaría, pero si los señores diputados insis
ten, volverá a ser mencionado en este caso por 
la Presidencia. 

Según lo acordado en la reunión de la Comi
sión de Labor Parlamentaria, se está conside
rando el dictamen de las comisiones de Minería 
y de Asuntos Constitucionales por el que la 
Honorable Cámara insiste en su sanción origi
nal respecto de la observación del Poder Ejecu
tivo al proyecto de ley registrado bajo el núme
ro 25.647, referido al Complejo Carbonífero Río 
Turbio. Se trata del Orden del Día N° 1.545. 

La votación se hará en forma nominal según 
lo establecido por el artículo 83 de la Constitu
ción Nacional. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan. 

-Se practica la votación nominal. 
-Confom1e al tablero electrónico, sobre 

186 señores diputados presentes, 123 han 
votado por la afirmativa y uno por la ne
gativa, registrándose además 55 abstencio
nes. No se han computado los votos de 6 
señores diputados. 

Sr. Secretario (Ro llano). - Sobre 186 sefio
res diputados presentes han votado 123 por la 
afirmativa y uno por la negativa, registrándose 
además 55 abstenciones. No se han computado 
los votos de 6 señores diputados. 

-Votan por la afirmativa los señores dipu
tados: Abalos, Accavallo, Acevedo, 
Alarcón, Alchouron, Amstutz, Argul, Ba
ladrón, Baltuzzi, Basile, Basteiro, Becerra, 
Bertone, Bianchi Silvestre, Biglieri, Blanco, 
Bordenave, Bortolozzi de Bogado, Breard, 
Briozzo, Britos, Brown, Calvo, Canevarolo, 
Capello, Cappelleri, Casanovas, Cerdán, 
Cerezo, Cettour, Cigogna, Conca, Corfield, 
Correa (E. H.), Correá (J. C.), Cortinas, 
Coto. Cusinato, De Nuccio, Di Benedetto, 
Di Cola, Di Leo, Diaz Bancalari, Elizondo, 
Esaín, Escobar, Falbo, Fayad, Femández, 
Fontdevila, Garré, Gastaiiaga, González (0. 
F.), González, (R. A.), Goy, Grosso, Gutiérrez 
(A. V.), Gutiérrez (J. C.), Hemández, Insfran, 
lparraguirre, lsla de Saraceni, Jaroslavsky, 
Jarque, Lafalla, Lamisovsky, Larreguy, 
Lernoud, Lofrano, Lorenzo, Lugo de 
González Cabafl.as, Macaluse, Martfnez 
Raymonda, Martfnez (A. A.), Martfnez (S. 
V.), Mastrogiácomo, Melillo, Méndez de 
Ferreyra, Milesi, Millet, Minguez, 
Montoya, Mukdise, Musa, Narducci, Neri, 
Nieto Brizuela, Obeid, Olivero, Osorio, 
Ostropolsky, Palomo, Pascual, Patterson, 
Pérez Martínez, Piccinini, Pruyas, Quiroz, 
Rapetti, Rivas (O. V.), Rodríguez González, 
Rodríguez (M. V.), Romero (G. L.), Roselli, 
Roy, Rubini, Saade, Sebriano, Sej as, 
Sellarés, Snopek, Solmoirago, Storero, 
Trejo, Tulio, Ubaldini, Urtubey, Vázquez, 
Villaverde, Vitale, Vitar, Vivo y Zuccardi. 

-Vota por la negativa el sefl.or diputado: 
Villalba. 

-Se abstienen de votar los scflores di
putados: Alessandro, Alvarez, Baigorria, 
Basualdo, Baylac, Bayonzo, Cantini, Cavi
glia, Dragan, Falú, Ferrari de Grand, Ferrero, 
Figueroa, Filomeno, Foresi, Frigeri, Geijo, 
González (0. R.), Gutiérrez (F. V.), Herrera 
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(A.), Herrera(G. N.), Herzovich, Honcheruk, 
Humada, Jobe, Johnson, Loutaif, Lozano, 
Maldonado, Mirabile, Osuna, Parentella, 
Pérez Suárez, Pernasetti, Picazo, Pilati, Pin
to Bruchmann, Polino, Puig de Stubrin, 
Quintela, Rattin, Rico, Rivas (J.), Rodil, 
Rodríguez (J.), Romero (H. R.), Sánchez, 
Saredi, Savron, Sodá, Solanas, Stolbizer, 
Stubrin, Tanoni y Zottos. 

-Varios seflores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Camaño ). - La Presiden
cia advierte a los seftores diputados que la se
sión no es tan compleja y que simplemente de
ben prestar atención a lo que se explica e 
identificarse. La proclamación se efectúa a par
tir de los datos que recibe la Presidencia. 

Sra. Herrera.- Seftor presidente: mi voto no 
ha quedado registrado, y prácticamente toda nues
tra bancada se encuentra en la misma situación . 

Sr. Presidente (Camaño ). - En consecuen
cia, y en virtud de las objeciones presentadas 
por varios señ.ores diputados a la votación, se 
procederá a votar nuevamente. 

Tiene la palabra la señora diputada por Salta. 
Sra. Chaya.- Señor presidente: quiero dejar 

constancia de mi voto afirrilativo. 
Sr. Presidente (Camafto ). - Quedará cons

tancia del voto afirmativo de la señora diputada 
Chaya. 

La Presidencia advierte a los señores diputa
dos que, de acuerdo con el plan de labor, existe 
otro asunto que también debe votarse en forma 
nominal, por lo que les pide que pennanezcan 
en sus bancas. 

Se va a votar nuevamente en forma nominal 
el dictamen de las comisiones de Minería y de 
Asuntos Constitucionales por el que la Honora
ble Cámara insiste en su sanción original res
pecto de la observación del Poder Ejecutivo al 
proyecto de ley registrado bajo el número 25.64 7, 
referido al Complejo Carbonífero Río Turbio. 
Se trata del Orden del Día N° 1.545. Se requie
ren los dos tercios de los votos que se emitan. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

188 seflores diputados presentes, 179 han·· 
votado por la afirmativa, registrándose ade
más 7 abstenciones. No se ha computado 
el voto de un sefl.or diputado. 

Sr. Secretario (Rollano).- Sobre 188 seño
res diputados presentes, han votado 179 por la 
afirmativa y ninguno por la negativa, registrán-

dose además 7 abstenciones. No se ha compu
tado el voto de un señor diputado . 

-Votan por la afirmativa los sefl.ores dipu
tados: Abalos, Accavallo, Acevedo, 
Alarcón, Alchouron, Alessandro, Alvarez, 
Amstutz, Argul, Baigorria, Baladrón, Bal
tuzzi, Basile, Basteiro, Basualdo, Baylac, 
Bayonzo, Becerra, Bertone, Bianchi Silves
tre, Biglieri, Blanco, Bordenave, Bortolozzi 
de Bogado, Breard, Briozzo, Britos, Brown, 
Calvo, Cambareri, Canevarolo, Cantini, 
Capello, Cappelleri, Carbonetto, Casano
vas, Caviglia, Cerdan, Cerezo, Cettour, 
Cigogna, Conca, Córdoba, Corfield, Correa 
(E. H.), Correa (J. C.), CortiQas, Coto, Cusi
nato, Daher, Daud, De Nuccio, Di Bene
detto, Di Cola, Di Leo, Diaz Bancalari, Dra
gan, Elizondo, Esaín, Escobar, Falbo, Falú, 
Fernández, Ferrari de Grand, Perrero, 
Figueroa, Fontdevila, Foresi, Frigeri, Garré, 
Gastal'laga, Geijo, González (0. F.), González 
(0. R.), González, (R. A.), Goy, Grosso, 
Gutiérrez (A. V.), Gutiérrez (F. V.), Gutiérrez 
(J. C.), Hemández, Herrera (A.), Herrera (G. 
N.), Herzovich, Honcheruk, Humada, 
Insfran, lparraguirre, Isla de Saraceni, 
Jarcslavsk:y, Jarque, Johnson, Lafalla, La
misovsky, Larreguy, Lernoud, Lofrano, 
López, Lorenzo, Loutaif, Lozano, Lugo de 
González Cabaftas, Maldonado, Martfnez 
Raymonda, Martfnez (A. A.), Martfnez (S. 
V.), Mastrogiácomo, Melillo, Méndez de 
Ferreyra, Milesi, Millet, Minguez, Mirabile, 
Montoya, Mukdise, Musa, Narducci, Neri, 
Nieto Brizuela, Olivero, Osorio, Ostro
polsk:y, Osuna, Palomo, Parentella, Pascual, 
Patterson, Pérez Martínez, Pernasetti, 
Picazo, Piccinini, Pilati, Pinto Bruchmann, 
Polino, Pruyas, Puig de Stubrin, Quintela, 
Quiroz, Rapetti, Rico, Rivas (J.), Rivas (0. 
V.), Rodil, Rodríguez González, Rodríguez 
(M. V.), Romero (G. L.), Romero (H. R.), 
Roselli, Roy, Rubini, Saade, Sánchez, Sa
redi, Savron, Sebriano, Sejas, Sellarés, 
Snopek, Sodá, Solanas, Solmoirago, 
Stolbizer, Storero, Stubrin, Tanoni, Torron
tegui, Trejo, Tulio, Ubaldini, Urtubey, 
Vázquez, Villalba, Villaverde, Vitale, Vitar, 
Vivo, Zottos, Zuccardi y Zúfl.iga. 

-Se abstienen de votar los sefl.ores di
putados: Filomeno, Jobe, Macaluse, Obeid, 
Pérez Suárez, Rattin y Rodríguez (J.). 

Sr. Presidente (Camaño ). -· Queda confir
mada la sanción de la Honorable Cámara. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1Véase en el Apéndice el texto de la comunicación remi
tida al Honorable Senado (Pág. 202.) 
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10 
REG~NDEPROPffiDADHORUO~IAL 

PARA SILOS 

(Orden del Dia N° 1.640) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Agri
cultura y Ganadería han considerado el proyecto de 
ley en revisión de propiedad horizontal para silos; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompafia y las que dará el miembro informante 
aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o-- Podrá aplicarse el régimen de la ley 
13.512, a los distintos silos de una planta de silos 
instalados en un inmueble, que tengan salida a la 
vía pública directamente o por un pasaje común. 
Oichos silos pueden pertenecer a distintos propie
tarios, y cada uno puede pertenecer a más de una 
persona. 

Art. 2° - A los fines de tal afectación, se consi
deran silos, !os edificios destinados a almacenar 
cereales y/o frutos de la actividad agrícola, que se 
encuentren edificados o cimentados de modo tal que 
su adhesión fisica al suelo tenga el carácter de per
petuidad confonne al principio emergente del artículo 
2.315 del Código Civil. En ningún caso, pueden 
afectarse al régimen de la propiedad horizontal los 
silos aéreos, móviles o que no reúnan los requisi
tos legales para ser considerados inmuebles por 
accesión. 

Art. 3°- Se consideran comunes, el terreno y to
das las cosas o instalaciones de uso común de la 
planta de silos o indispensables para su seguridad 
o mantenimiento, entre otras: 

a) Cimientos, galpones, patios, playas de 
estacionamiento o de maniobras, oficinas, 
escaleras, baños, galerías, cocinas, sótanos; 

b) Instalaciones eléctricas, de calefacción, de 
distribución de agua y tanques, sistemas de 
ventilación, aireación y fumigación; 

e) Locales para alojamiento de personal; 
d) Balanzas, instrumentos para medición de 

humedad y temperatura, elevadores, tracto
res y móviles para carga y descarga de 
cereales, grupos electrógenos y demás mo
tores, vehículos, conductos de electricidad, 
teléfonos, extintores y mangueras de incen· 
dio, equipos de computación y radio; 

e) Secadoras de cereales, clasificadoras y cura
doras de semillas, sistemas neumáticos para 
movimientos de granos, norias, cintas trans
portadoras, fumigadoras; 

J) Ascensores, montacargas, destructores de 
residuos y en general todos los artefactos • 
o instalaciones para servicios de beneficio 
común. 

Art. 4°- Los propietarios de los silos tienen de
recho al uso de los bienes comunes conforme a su 
destino, sin perjudicar o restringir el derecho de uso 
de los demás propietarios, para lo cual debe emplear 
exclusivamente al personal obrero y de dirección de 
la planta, salvo convención en contrario. 

El derecho de uso de cada propietario sobre los 
bienes comunes, es proporcional a la capacidad del 
silo de su propiedad, debiendo fijarse en el regla
mento de copropiedad y administración, los respec
tivos porcentajes a los efectos del pago de impues
tos, contribuciones y gastos. 

El uso d'e bienes comunes es inseparable del do
minio, uso y goce del respectivo silo. En la transfe
rencia, gravamen o embargo de un silo se conside-
ra comprendida tal facultad de usar, y no pueden • 
usarse los bienes comunes separadamente del silo 
al que accedan. 

Art. 5°- Cada propietario puede, sin consenti
miento de los demás propietarios, enajenar el silo 
que le pertenece, constituir derechos reales o per
sonales sobre el mismo, o warrants sobre el grano 
almacenado. Asimismo, puede almacenar en su pro
piedad exclusiva, distintos granos con o sin pérdi
da de identidad. 

Art. 6°- Cada propietario debe pagar los gastos de 
conservación y reparación de su pmpio silo, sin afec
tar ccn modificaciones o innovaciones, la seguridad 
de las instalaciones o de los servicios comunes. 

Art. 7° -· Queda prohibido a los propietarios o 
locatarios de los distintos silos de la planta: 

a) Destinarlos a usos distintos a los previstos 
en el reglamento de copropiedad y adminis
tración; 

b) Comprometer la seguridad de las instalacio
nes o depositar mercaderías peligrosas o 
perjudiciales para las mismas; • 

e) Utilizar personal ajeno a la planta, salvo con
vención en contrario o fuerza mayor. 

Art. go- Toda obra nueva que afecte a las insta
laciones, no puede realizarse sin la autorización de 
los propietarios según lo establezca el reglan1ento 
de copropiedad y administración. 

Las expensas de administración y reparación de 
partes y bienes comunes, de instalaciones indispen
sables para mantenerlos en buen estado de funcio
namiento y en condiciones de seguridad, son pro
porcionales a la capacidad de los silos, salvo 
convención en contrario. A tales efectos, no será 
aplicable el articulo 2.685 in fine del Código Civil. 

Los gastos originados en la carga y descarga de 
los granos que le pertenezcan, y todos los corres
pondientes a su conservación, tratamientos quími- • 
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cos, limpieza, etcétera, están a cargo de cada pro
pietario en forma proporcional al tonelaje manipula
do o los servicios prestados. 

Están obligados en la misma forma a contribuir al 
pago de las primas de seguro de las construccio
nes y biene~ comunes~ y las expensas debidas a in
novaciones dispuestas por resolución de los pro
pietarios, en mira de obtener su mejoramiento. 

Ningún. propietario puede liberarse de contribuir 
a las expensas comunes por renuncia del uso y goce 
de los bienes comunes, ni por abandono del silo 
que le pertenece. 

Art. 9°- Al constituirse el consorcio, los propie
tarios de los distintos silos deben darse un regla
mento de copropiedad y administración con los re
quisitos previstos por la ley 13.512, el que sólo 
podrá modificarse por resolución adoptada por no 
menos de los dos tercios de los propietarios. Ade
más el reglamento debe proveer lo relativo a las si
guientes particularidades: 

a) Las facultades del representante de los pro
pietarios para administrar las cosas de apro
vechamiento común, elegir o despedir al per
sonal de la planta y proveer a la recaudación 
y empleo de fondos para tales fines; 

b) Los votos de los propietarios se computa
rán en la forma que prevea el reglamento, y 
en su defecto se presumirá que cada pro
pietario tiene tantos votos como porcentaje 
en el condominio. Si un silo tiene más de un 
propietario, se unificará la representación. 

Art. 10. -Los impuestos, tasas o contribuciones 
de mejoras se cobran al propietario de cada silo 
independientemente. A tal efecto, deben practicarse 
las valuaciones en forma individual, computándose 
a la vez, la parte proporcional indivisa de los 
bienes comunes. 

Art. 11.- El terreno sobre el que se asienta la plan
ta de silos, no puede ser objeto de gravámenes 
separadamente de las instalaciones y sin la confor
midad de todos los copropietarios. Cada silo podrá 
hipotecarse separadamente, y ei conjunto de silos 
por voluntad de todos los propietarios. 

Art. 12.- El Poder Ejecutivo nacional reglamen
tará la modalidad de inscripción en el Registro de la 
Propiedad Inmueble, de identificación de los silos, 
planos necesarios y otros requisitos para la afecta
ción ul régimen de propiedad horizontal. 

Art. 13. -- Se invita a las provincias a adherir a la 
presente ley, y dictar las reglamentaciones del uso 
del suelo que permitan la aplicación en sus respec
tivos territorios. 

Art. 14. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 13 de noviembre de 2002. 

Eduardo R. Di Cola. - Adrián A1enem. -
Benjamín R. Nieto Brizuela. 
Guillermo E. Alchouron. - Luis A. 

Sebriano. - Luis F. Cigogna. - Sarah 
A. Picazo. - José R. Fallí. - Haydé T. 
Savron. - Adriana R. Bortolozzi. -
Carlos R. Brown. - Pascual Cappelleri. 
- María L. Chaya. - Víctor H Cisterna. 
- Gerardo A. Conte Grand. - Zulema 
B. Daher. -María del Carmen Falbo. 
-Miguel A. García Mérida. -Miguel 
A. Giubergia. -- Atlanto Honcheruk. -
Carlos A. Jparraguirre. - Gabriel L. 
Llano. - A ida F. Maldonado. - Laura 
C. Musa. - Juan C. Olivero. - Ricardo 
A. Patterson. - Lorenzo A. Pepe. -
Rubén Pruyas. - Maree/a V Rodríguez. 
- Héctor R. Romero. - Mirla E. Rubini. 
- Francisco N. Sellarés. -- Raúl J 
Solmoirago. -Rosa E. Tulio. -Alfredo 
H Vil/alba. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Agri
cultura y Ganadería al considerar el proyecto de ley 
en revisión de propiedad horizontal para silos han 
estimado conveniente introducirle las siguientes 
modificaciones: 

El artículo 1° ha sido modificado estableciendo un 
régimen facultativo para aquellos propietarios de 
distintos silos de una planta de silos, que opten por 
sujetar su propiedad al régimen de propiedad hori
zontal, cambiando así la naturaleza obligatoria pro
yectada en el texto sancionado por el Honorable Se
nado. Asimi!'mo, se elimina el derecho de uso sobre 
los bienes comunes, puesto que tal derecho perso
nal desnaturalizaría el Instituto, e introduce confu
sión respecto de la estructura de la propiedad hori
zontal en la que los titulares también lo son de las 
cosas comunes, al mismo tiempo, en los artículos 
4°, 9°, 10 y 29 del texto sancionado por el Honora
ble Senado, no surge con claridad si las cosas co
munes pertenecen al consorcio o a los titulares de 
los derechos de propiedad horizontal. 

En el artícuiQ 2° se incluye la previsión de los re
quisitos que deben reunir los silos para ser consi
derados inmuebles por accesión. Del mismo artícu
lo se elimina la previsión sobre la constitución del 
derecho real por escritura pública, puesto que tal 
norma se apartaría del sistema de nacimiento de de
rechos reales de nuestro Código Civil. 

Existiendo, en la sanción del Honorable Senado, 
repetición innecesaria de varios artículos de la ley 
vigente de propiedad horizontal 13.512 (como los 
contenidos en los artículos 14, 16, 17, 19, 20, 30 y 
subsiguientes), y otros que avanzan respecto de di
cha ley (como los contenidos en los artículos 12, 
13, 21, 23 y 26) se propicia su eliminación en el pre
sente dictamen. 

Eduardo Di Cola . 
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ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 23 de octubre de 2001. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael M. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley, 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
PARA LOS SILOS 

Articulo 1 o - Naturaleza jurídica. Aplíquese el 
régimen de propiedad horizontal a los distintos 
silos de una planta de silos. Considerándose como 
un derecho real constituido por la propiedad priva
da exclusiva sobre cada silo o conjunto de ellos, 
comprensivo además, de un derecho de uso acce
sorio forzoso y perpetuo sobre cosas comunes de 
propiedad del consorcio de propietarios. 

Art. 2° -· Nacimiento. El derecho nace por escri
tura pública. Deberá inscribirse el reglamento de co
propiedad y administración redactado por asamblea 
preliminar de adquirentes, que integra el título de 
propiedad horizontal, oponible a terceros desde su 
inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble. 

Art. 3° - Objeto. El objeto de este derecho son 
los distintos silos de una planta de silos instalados 
en un inmueble que tengan salida a una via pública 
directam.ente o por un pasaje común, con cualquier 
destino licito, pudiendo pertenecer cada silo a pro
pietarios distintos o en condominio a más de una 
persona. 

Según acuerdo de partes, cada propietario podrá 
en su silo almacenar granos con o sin pérdida de 
identidad. 

Art. 4° -Exclusividad. Cada propietario es due
flo exclusivo de su silo, el que estará debidamente 
identificado; es copropietario del terreno y de las 
cosas de uso común de la planta de silo, o indis
pensables para mantener su seguridad. 

Art. 5° -Acto de disposición. Cada propietario 
puede, sin necesidad de consentimiento de los de
más, enajenar el silo que le pertenece, gravarlo, o 
constituir derechos reales o personales sobre el mis
mo o warrants sobre el grano almacenado. Dichos 
actos se rigen por las normas del Código Civil y le
yes de la materia. 

La constitución de derechos personales entre pro
pietarios y tercero (propietario o no) no es vincu
lante para el consorcio. 

Art. 6° -- Conservación de bienes exclusivos. 
Cada propietario debe atender los gastos de con
servación y mantenimiento de su silo y abonar los 
impuestos, tasas y contribuciones del mismo. 

Art. 7° - Prohibicíón. Queda prohibido a cada 
propietario o locatario: 

a) Destinarlos a usos contrarios a la moral, el 
orden público o buenas costumbres, o a fi
nes distintos a los previstos en esta ley o 
en el reglamento de copropiedad y adminis
tración; 

b) Realizar toda innovación o modificación que 
pueda afectar la seguridad de las instalacio
nes o de los servicios comunes; 

e) Comprometer la seguridad de las instalacio
nes o depositar mercaderías peligrosas o 
petjudiciales para las mismas; 

d) Utilizar personal ajeno a la planta, salvo con
vención en contrario o fuerza mayor. 

Art. 8° - Bienes comunes. Son bienes comunes 
todas aquellas cosas. partes o sectores de la planta 
necesarios para su existencia y mantenimiento, como 
asimismo instalaciones y servicios útiles para res
guardar su seguridad. 

Se consideran comunes y con carácter meramen
te enunciativo la siguiente enumeración: 

a) Los cimientos, galpones, patios, playas de 
estacionamiento, oficinas, escaleras, baftos, 
galerías, cocinas, sótanos, etcétera; 

b) Las instalaciones eléctricas, de calefacción, 
tanques y distribución de agua, bombas, re
frigeración, depósito de agroquímicos y com
bustibles, etcétera; 

e) Los locales para alojamiento de serenos y 
el personal; 

d) Las balanzas, inslTumentos para medición de 
humedad y temperatura, elevadores, tracto
res y móviles para carga y descarga de ce
reales, grupos electrógenos y demás moto
res, vehículos, conductos de electricidad, 
teléfonos, extintores y mangueras de incen
dio, equipos de computación, de radio, telé
fonos y demás muebles y útiles de uso 
común; 

e) Secadoras de cereales, clasificadoras y 
curadoras de semillas, sistemas para movi
mientos de granos, norias, cintas transpor
tadoras, fumigadoras, etcétera; 

j) Ascensores, montacargas, destructores de 
residuos y en general todos los artefactos 
o instalaciones para servicios de beneficio 
común. 

Art. 9° -- Uso de bienes comunes. Cada propieta
rio o locatario tiene derecho al uso de los bienes 
comunes, conforme a su destino natural o conveni
do en el reglamento de copropiedad, sin perjudicar 
ni restringir el legítimo derecho de los demás, para 
lo cual se utilizará al personal obrero y de dirección 
de la planta, salvo convención en contrario. 

Art. 10.- Derechos sobre bienes comunes. El de
recho de cada propietario sobre bienes comunes es 

• 

• 

• 

• 
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proporcional a la capacidad del silo/s de su propie
dad. Estará determinado en el reglamento de copro
piedad y administración, salvo disposición en con
trario de las partes en fijar un porcentaje distinto a 
los efectos de los impuestos, contribuciones e ins
cripción registral. 

El derecho a uso de cada propietario sobre las 
partes comunes, es inseparable del dominio, uso y 
goce de su respectivo silo. 

En la transferencia, embargo, gravamen, o cons
titución de cualquier derecho real de un silo, se en
tenderán comprendidos esos derechos y no podrán 
efectuarse actos con relación a los mismos separa
damente del silo al que acceden. 

Art. 11. - Obligaciones de los propietarios. Son 
obligaciones de los propietarios: 

a) Cumplir con el reglamento de copropiedad 
y administración y disposiciones asamblea
rías válidas; 

b) Pagar las expensas comunes, extraordina
rias, gastos conservatorios y todo otro gas
to tendiente a mantener las partes y bienes 
comunes en buen estado de funcionamien
to y en condiciones de seguridad, en pro
porción a la capacidad de sus silo/s, salvo 
convención en contrario; 

e) Los costos de carga y descarga de los gra
nos que le pertenezcan, y todos los corres
pondientes a su conservación, tratamientos 
químicos, limpieza, movimientos, en propor
ción. al tonelaje manipulado o los servicios 
prestadqs; 

d) Pagar las primas de seguro de las construc
ciones y bienes comunes, y las expensas de
bidas a innovaciones dispuestas por reso
lución de los propietarios, en mira de obtener 
su mejoramiento; 

e) Mantener en buen estado de conservación 
el silo de su propiedad y demás partes co
munes de la planta. 

Art. 12. - Cosas comunes de uso exclusivo. Pue
de asignarse el uso exclusivo de cosas comunes por 
decisión unánime del consorcio, tales como los sis
temas de control de humedad y temperatura en los 
silos y cualquier otro sistema que las partes de co
mún acuerdo dispongan. 

Art. 13. - Responsabilidad. Los propietarios res
ponden subsidiariamente con sus unidades, por las 
deudas del consorcio, previa excusión de los bie
nes de éste. Las sentencias contra el consorcio, 
causan cosa juzgada respecto de cada \IDO de los 
consorcistas aunque no hubiesen sido parte en el 
juicio. 

Art. 14. - Renuncia o abandono. Ningún propie
tario puede eximirse o liberarse de contribuir al pago 
de expensas y demás gastos de que da cuenta el 
artículo ll incisos b), e) y d) de la presente ley por 

renuncia al goce y uso de los bienes comunes, ex
clusivos o cosas comunes de uso exclusivo, ni por 
abandono de sus silos, excepto en los casos de los 
artículos 19 y 20 de la presente. 

Art. 15.- En caso de violación por cualquiera de 
los propietarios, locatarios u ocupantes por cual
quier título, al artículo 7° de esta ley, el administra
dor o los propietarios afectados pueden formular la 
denuncia ante el juez competente y acreditada en 
juicio sumarísimo la transgresión, se impondrá al 
culpable una multa en beneficio del consorcio se
gún el monto que establezca el reglamento. 

El juez puede disponer, además, las medidas ne
cesarias para que cese la infracción y ordenar el uso 
de la fuerza pública, si es menester. 

Si el infractor fuese un ocupante no propietario, 
puede ser desalojado en caso de reincidencia. 

La acción puede ser ejercida por el administrador 
o por el propietario afectado. 

La aplicación de estas penas no obsta el ejerci
cio de la acción civil resarcitoria que competa al pro
pietario o propietarios afectados. 

Art. 16.- Innovaciones y obras nuevas. Toda obra 
nueva o innovación o acto de disposición material 
que afecte bienes y sectores comunes o instalacio
nes, no puede realizarse sin el consentimiento unáni
me de todos los propietarios, excepto cuando se tra
te de innovaciones tendientes a obtener un 
mejoramiento, uso o goce más cómodo o mayor ren
ta, y no limite, restrinja o disminuya el derecho de uso 
y goce de otro propietario; en este caso puede reali
zarse con simple mayoría de propietarios en asamblea. 
o según, lo establezca el reglamento de copropiedad. 

Cuando las innovaciones dispuestas por los pro
pietarios fueren, a juicio de cualquiera de ellos, de 
costo excesivo, o contrarias al reglamento o a la ley, 
o perjudiciales para la seguridad, solidez, salubri
dad o destino de las instalaciones, pueden ser ob
jeto de reclamación ante autoridad judicial y resuel
ta por el trámite correspondiente al interdicto de 
obra nueva; pueden también reclamar la nulidad de 
la decisión sin perjuicio de los daftos y perjuicios a 
que hubiere lugar. En todos los casos la resolución 
de la mayoría no puede suspenderse sin expresa or
den judicial. 

Art. 17. - Gastos necesarios de conservación. 
Cualquiera de los propietarios, en ausencia del ad
ministrador y no mediando oposición de los demás 
debidamente notificados, puede realizar expensas o 
gastos necesarios para la conservación o reparación 
de partes o bienes comunes con derecho a ser re
embolsados. Puede también cualquiera de los pro
pietarios realizar las reparaciones indispensables y 
urgentes sin llenar los requísitos mencionados, pu
diendo reclamar el reembolso en la medida en que 
resulten útiles. 

Asimismo, puede ordenarse la restitución de la 
cosa al estado anterior, a su costa. 
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Art. 18. - Cargas. Los impuestos, tasas o contri
buciones de mejoras se cobran a cada propietario 
en forma individual. A tal efecto, las valuaciones se 
practican independientemente, computándose ade
más la parte proporcional indivisa de los bienes CO:

munes. 
Art. 19. - Destrucción total o parcial. En caso 

de destrucción total o parcial de más de las dos ter
ceras partes del valor, cualquiera de los propieta
rios puede pedir la venta del terreno y materiales, 
estando en tal caso, obligado el administrador a 
convocar a asamblea, a fin de resolver la cuestión, 
exigiéndose simple mayoría. 

Si la destrucción fuere inferior a las dos terceras 
partes del valor pero mayor al cincuenta por ciento, 
la cuestión se resolverá por mayoría de dos tercios 
del total de los propietarios de la planta de silos. 

En ambos casos, de no hacerse lugar a la venta 
del terreno y materiales, queda expedita a los 
peticionantes la vía judicial. 

Si la destrucción fuere menor al porcentaje esta
blecido en los párrafos precedentes, la mayoría pue
de obligar a la minoría a contribuir a la reconstruc
ción, quedando autorizada, en caso de negarse a 
ello, dicha mayoría a adquirir la parte de ésta según 
valuación judicial. 

Art. ·20. - Vetustez. En caso de vetustez de la 
construcción, lo cual debe ser determinado por pro
fesional idóneo designado por asamblea de propie
tarios, o en su defecto por autoridad municipal o 
judicial, la mayoría que represente más de la mitad 
de la capacidad de los silos puede decidir en asam
blea qu~ debe convocar el administrador o a pedi
do de los interesados, la demolición y venta del te
rreno y materiales o su reconstrucción. En este 
último caso la minoría no podrá ser obligada a con
tribuir a ella, debiendo en tal caso enajenar su parte 
a la mayoría que decidió la reconstrucción, !'>egún 
valuación judicial si no hay acuerdo de partes. 

Art. 21. - Privilegios. La obligación que tienen 
los propietarios de contribuir al pago de las expen
sas, prima de seguro total de las construcciones y 
todo otro gasto previsto en esta ley o en el regla
mento de copropiedad, con excepción del fondo de 
reserva, sigue siempre al dominio de sus respecti
vos silos, en la extensión del artículo 3.266 del Có
digo Civil, aun con respecto a las devengadas an
tes de su adquisición, excepto en el caso de subasta 
judicial en que de no ser suficiente el precio obte
nido para saldar totalmente las expensas, la deuda 
continúa en cabeza del anterior titular, quedando el 
adquirente libre de toda deuda por tal concepto an
terior a la posesión. El crédito aludido goza del pri
vilegio previsto en el artículo 3.931 del Código Ci
vil, de acuerdo al orden de preferencia prescrito en 
el artículo 3.90 l del Código Civil. Asimismo, es pre
ferido al crédito hipotecario, y goza de los derechos 
previstos en el artículo 2.686 del Código Civil y en 
el articulo 241, inciso ¡o de la ley 24.522. 

Art. 22. - Derecho de hipoteca. No puede hipo
tecarse el terreno sobre el que se levantan las ins
talaciones, si la hipoteca no comprende a éste y si 
no cuenta con la conformidad de todos los propie
tarios. Cada silo puede hipotecarse separadamente, 
y el conjunto de los silos por voluntad de todos 
los propietarios. 

Art. 23. - Obligaciones del escribano. Todo es
cribano que intervenga en la transferencia, o cons
titución de hipoteca de los silos o planta de silos 
sometidos al régimen de propiedad horizontal, está 
obligado a peticionar al administrador del consor
cio, un certificado de deuda de expensas, y proce
der a retener en e! acto del otorgamiento de la es
critura el importe respectivo, y abonarla a aquél, bajo 
apercibimiento de responder con su patrimonio per
sonal en caso de omitir dichas prescripciones. 

Art. 24. -Asamblea preliminar. Terminadas las 
construcciones y cumplidos todos los requisitos 
administrativos y legales para el funcionamiento de 
la planta de silos, y habiendo por lo menos dos pro
pietarios distintos, los propietarios, el administra
dor -si lo hubiere- o el representante legal convo
carán a asamblea preliminar a todos los adquirentes, 
con el objeto de redactar el reglamento de copro
piedad y autorizar el otorgamiento de la escritura 
pública e inscripción en el Registro de la Propiedad. 

En caso de incumplimiento de la requisitoria, que
dará expedita la vfa judicial, debiendo acreditarse el 
carácter de adquirente y el resultado negativo de la 
convocatoria. 

Toda modificación efectuada al Reglamento debe 
consignarse por escritura pública e inscribirse en el 
Registro de la Propiedad Inmüeble. 

Art. 25.- Reglamento de copropiedad. El regla
mento de copropiedad debe proveer como mínimo: 

a) Terreno, determinación catastral, datos téc
nicos, medidas, superficie, inscripción del 
dominio, nombre del titular/es, etcétera; 

b) Descripción y destino de las unidades -·prin
cipales y complementarias-; 

e) Bienes de uso común, exclusivo y comunes 
de uso exclusivo -·si los hubiere--; 

d) Nombre y domicilio legal del consorcio; 
e) Designación del administrador de los pro

pietarios, pudiendo ser uno de ellos o un ter
cero, debiendo nombrarse, en su caso, un 
reemplazante por acto de escritura pública; 

f) Forma de remoción del administrador, fun
ciones, facultades y obligaciones. Como mí
nimo tendrá la facultad de administrar las 
cosas de aprovechamiento común, elegir y 
despedir al personal de la planta, proveer a 
la recaudación y empleo de los fondos ne
cesarios para tales fines; 

g) Determinar las bases de remuneración del 
administrador; 

• 

• 

• 
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h) La fonna y proporción de la contribución de 
Jos propietarios en el pago de las expensas, 
gastos y demás erogaciones; 

i) Asamblea de propietarios, ordinarias y ex
traordinarias, forma de convocarlas, funcio
namiento, presidente, quórum para sesionar 
y mayorías necesarias para modificar el re
glamento y adoptar otras resoluciones siem
pre que por ley no se exija una mayoría es
pecial. Redacción del acta. 

Art. 26. - Consorcio. Personalidad. El consor
cio es una persona jurídica constituida por todos 
los propietarios de los silos que forman la planta 
de silos, en número no inferior a dos, confonne el 
artículo 33 inciso 2° del Código Civil y con perso
nalidad restringida y limitada a actos exclusivamen
te tendientes al funcionamiento, conservación y de
sarrollo de la planta de silos. 

Art. 27. - EJCtinción de la personalidad La per
sonalidad del consorcio se extingue por la desafec
tación de la planta al régimen de propiedad horizon
tal, por decisión, de todos los propietarios, a falta 
de acuerdo por decisión judicial, en los casos de 
destrucción total o parcial o vetustez prescritos en 
esta ley, debiendo formalizarse por escritura púbiica. 

La extinción es oponible a terceros desde su ins
cripción en el Registro de la Propiedad de la escri
tura o el testimonio de sentencia judicial. Todo ello 
es causa de extinción del derecho real de propie
dad horizontal. 

Art. 28. - Domicilio. El domicilio legai del con
sorcio es el del asiento de la planta de silos, salvo 
estipulación en contrario. En este caso debe consig
narse en el reglamento de copropiedad. 

Art. 29. -Patrimonio. El patrimonio del consor
cio se fom1a con el crédito de las expensas comu
nes y extraordinarias y sus intereses; los sectores 
comunes, las rentas o ingresos por explotación de 
los mismos; los créditos contra terceros o propieta
rios que no deriven de expensas. 

Art. 30. -Autoridades. Son autoridades del con
sorcio: 

a) La asamblea de propietarios; 
b) El administrador. 

Es facultativo de los propietarios la designación 
de un consejo de administración, resuelto en asant
blea y por simple mayoría de votos, con facultades 
de control y vigilancia de la gestión administrativa. 

Puede hacerse cargo de la administración en caso 
de acefalía, con cargo de convocar a asamblea de 
propietarios para designar nuevo administrador. 

Art. 31. - Clases. Las asambleas pueden ser or
dinarias y extraordinarias. 

a) Las ordinarias se realizan una vez al año, 
dentro de los treinta días de finalizado el 
ejercicio financiero. Son convocadas por el 

administrador y si éste no lo hiciere por el 
consejo de administración -si lo hubiere- o 
por convocatoria judicial a pedido de cual
quier propietario, con la sola acreditación de 
vencimiento del plato. 

En dicha asamblea se puede incluir cual-· 
quier tema de interés de los propietarios; sin 
perjuicio de ello es obligación incluir en el' · 
temario, la rendición de cuentas anual, me
moria y estado financiero; y la designación 
del administrador salvo en caso de estar vi
gente su mandato. 

b) Las extraordinarias son convocadas por el 
administrador cuando lo considere necesa
rio por asuntos de interés común, o a pedi
do del consejo de administración -si lo 
hubiere- o por un mínimo del 20% del total 
de los propietarios. En caso de que el admi
nistrador no convoque a asamblea, los au
torizados pueden solicitarla judicialmente 
con la sola acreditación del incumplimiento. 

El incumplimiento de convocar a asamblea 
por parte del administrador es causal de re
moción, salvo causa debidan1ente justifica
da. El administrador está obligado a incluir 
en el orden del día, todo tema que le sea re
querido por cualquier propietario relaciona
do con el consorcio. 

Art. 32. - Convocatoria. La citación a asamblea 
debe efectuarse en doble convocatoria para el mis
mo dfa, personalmente por el medio que prescriba 
el reglamento de copropiedad, o por cualquier otro 
medio fehaciente -si el reglamento nada dice- de
biendo contener lugar, fecha y hora de 1" y 2• con
vocatoria y el orden del día. 

Cuando se trate de la asamblea ordinaria debe ad
juntarse copia del estado contable y financiero del 
consorcio y memoria. 

Art. 33.- (}JJórum. Ei quórum para sesionar en la 
l" convocatoria será del 51 % del total de los co
propietarios, mientras que en la 2" convocatoria el 
quórum se fonna con el nú..>nero de presentes en la 
asamblea. 

Los asuntos de interés común que no se encuen
tren comprendidos dentro de las atribuciones otor
gadas al administrador, serán resueltos con mayo
ría de votos. Estos se computan en la forma que 
prevé el reglamento, y en su defecto se presume que 
cada propietario tiene tantos votos como porcenta
je en el condominio. 

Art. 34. - Unificación de personería. Si un silo 
tiene más de un propietario se unificará la represen
tación, previo al inicio de la sesión; si no se ponen 
de acuerdo, todos podrán deliberar pero no tendrán 
derecho a voto. 

Art. 35. - Representación. Los propietarios po
drán hacerse representar por terceros mediante au
torización por carta poder con firma certificada por 
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escribano, juez de paz o autoridad policial, o por quie
nes el reglamento de copropiedad autorice. El ad
ministrador no puede certificar firmas. En ningún 
caso el personal de planta, el administrador o el en
cargado puede ejercer·toepresentación, salvo acuer
do de partes. 

Art. 36. - Domicilio de la citación. Las citacio
nes se remiten al domicilio que cada propietario ha 
constituido en el reglamento de copropiedad o de
nunciado en la administración. 

Art. 37. -Mayorías especiales. Se requieren dos 
tercios del total de los propietarios tomados por por
centual o según lo estipulado en el reglamento de 
copropiedad, para reformar a éste. Es necesario una
nimidad, además de otros casos sei\alados por esta 
ley para hipotecar el terreno y/o planta de silos, al
terar el destino de las distintas partes y modificar 
los porcentuales de participación en el uso de los 
bienes comunes. 

Art. 38. -Plazo de impugnación. El plaio de im
pugnación de una asamblea es de noventa días a 
partir de la recepción de la copia del acta certifica
da por el administrador o quien ejerza tal carácter. 
Aquel que votó a favor no podrá luego impugnar 
la resolución. 

Art. 39. - Nulidad. El administrador o propieta
rio puede pedir la nulidad de una asamblea, de los 
puntos tratados en la misma. Son causales de anula
bilidad: 

a) Falta de convocatoria a la asamblea, respec
to del que no fue citado; 

b) No tratamiento de puntos obligatorios en la 
asamblea conforme lo prescrito en esta ley 
o en el reglamento; 

e) Intervención de terceros no propietarios sin 
poder suficiente; 

d) Resolución de actos violatorios del artículo 
953 del Código Civil o de las prohibiciones 
previstas en ia ley o reglamento. 

La presente enumeración es enunciativa. 
Art. 40. -Asamblea judicial. Cualquier propieta

rio puede pedir la convocatoria judicial de asamblea, 
en los siguientes casos: 

a) Por vencimiento del plazo para convocar a 
asamblea ordinaria; 

b) Negativa del administrador a convocar a 
asamblea a pedido de parte, de acuerdo a 
reglamento; 

e) Falta de mayorías para decidir determinados 
temas; 

d) Cualquier otro caso que el reglamento, de
termine. 

Es requisito la acreditación del agotamiento de las 
vías reglamentarias para convocar a asamblea 
extrajudicial. 

Art. 41.- Procedimiento. El juez resuelve o no la 
realización de la asamblea, sin traslados, dado el ca
rácter de proceso sumarísimo, sin perjuicio de las • 
medidas de mejor proveer, cautelares y/o urgentes 
que estime necesarias. Debe notificar al administra-
dor, a efectos de tomar conocimiento y acompaflar 
el listado de los propietarios y domicilio de cada uno 
de ellos. El administrador no es parte en el juicio, 
sin perjuicio de las acciones judiciales que puedan 
competerle. La resolución que haga lugar a la asam-
blea es irrecurrible, la que lo deniegue es apelable 
para los actores. 

La citación se efectúa en la manera en que el juez 
determine tratando de respetar en lo posible lo pre
visto en el reglamento. 

El juez preside la asamblea, pudiendo tomar las 
medidas que considere conveniente para el mejor 
desarrollo de la sesión, pudiendo aplicar sanciones 
disciplinarias a quienes alteren el desarrollo de la 
asamblea. 

Las decisiones se toman por simple mayoría. • 
De lo ocurrido se redacta un acta firmada por el 

juez secretario y presentes, si lo desean. 
Art. 42. - Sentencia. El juez debe homologar en 

todo o en parte el acta referida, o no homologarla, 
mediante resolución fundada, incluso resolviendo 
las eventuales incidencias que se planteen en la re
unión. La resolución que homologue en todo el acta 
es irrecurrible, la que homologue sólo en parte o no 
la homologue es apelable. Los que debidamente ci
tados no concurrieren a la asamblea no tienen de
recho a recurrir cualquiera sea la sentencia. 

Art. 43. - Costas. Las costas del juicio son so
portadas por quienes hayan causado tal situación, 
es decir por negligencia del administrador o de Jos 
propietarios. En caso de rechazarse la petición son 
soportadas por el/los actor/es. Eljuez puede apar
tarse de este principio general o imponer las costas 
en otro orden, mediante resolución fundada. 

Art. 44. - Administrador. El administrador es el 
representante legal del consorcio, actúa ante auto
ridades administrativas y fiscales de cualquier clase. e 

Art. 45. -Elección y mandato. Es elegido, por 
mayoría simple y dura en su función el periodo que 
la asamblea decida. 

En caso de no fijarse plazo, hasta la asamblea or
dinaria posterior en donde se debe tratar su nueva 
designacion. Puede ser reelegido indefinidamente. 

Art. 46. - Remoción. El administrador puede ser 
removido por mayoría absoluta de los presentes en 
asamblea, pero si el mandato está vigente, debe ser 
resarcido con el pago de Jos honorarios por el tiem
po que faltare para el.vencimiento del plazo de su 
mandato, sin perjuicio de las acciones civiles que 
pudiere interponer. · 

El derecho a ser indemnizado se pierde en caso 
de existir causales de remoción por parte del admi-
nistrador. • 
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Art. 47. - Obligaciones. Son obligaciones del ad
ministrador: 

a) Cumplir y hacer cumplir el reglamento de 
copropiedad, la ley y las resoluciones váli
das de las asambleas, como las leyes labo
rales, previsionales y demás legislación vi
gente compatible con el régimen de 
propiedad horizontal; 

b) Llevar libros de actas, de órdenes y de suel
dos debidamente rubricados ante la autori
dad que correspondiere; 

e) Asegurar la planta de silos contra incendio, 
contratar seguro de responsabilidad civil, 
seguro del personal y el seguro total de las 
construcciones; 

d) Convocar a asamblea ordinaria y extraordi
naria cuando lo considere conveniente o 
cuando lo requieran los propietarios en for
ma legal, estando obligado a incluir los te
mas que le. soliciten; 

e) Rendir cuenta documentada de su gestión 
en cada asamblea ordinaria y al finalizar su 
mandato; 

./) Remitir dentro de los veinte días' de realiza
das las asambleas copia certificada del acta 
a todos los propietarios; 

g) Comunicar de inmediato a todos los propie
tarios las novedades de importancia de la 
planta, como la existencia de juicios en que 
el consorcio sea actor o demandado; 

h) Elige y despide al personal de planta. Imparte 
órdenes al encargado y demás personal, con 
facultades de aplicar sanciones disciplina
rias que prescriba la legislación vigente; 

i) Liquida y recauda lac; expensas y demás gas
tos que deben abonar los condóminos; 

j) Custodia los bienes del consorcio. En caso 
de violación de las leyes, reglamento o de
cisiones asamblearia.,, debe intimar al trans
gresor de las normas vigentes al cese de la 
actividad en caso de no obtener el resulta
do solicitado, iniciar las acciones judiciales 
re!>pectivas, salvo decisión en contra de la 
asamblea. Toda transgresión consentida o 
permitida con el mero silencio será causal de 
remoción y responsabiliza solidariamente al 
administrador junto con el infractor de los 
dafios y perjuicios que pudieren resultar. 

Art. 48.- Facultades. Son derechos del adminis
trador: 

a) Percibir una remtmeración por su tarea; 
b) Intervenir en las asambleas con voz pero sin 

voto, excepto que sea propietario; 
e) Ejercer derecho de retención sobre compro

bantes de pago y erogaciones del consor
cio, a la finalización de su mandato, hasta 

tanto le sea abonado su crédito si lo tuviere, 
luego de rendidas las cuentas; 

d) Renunciar a su mandato y convocar a asam
blea a fin de rendir cuentas y nombrar al nue
vo administrador; 

e) Reclamar el cumplimiento de la totalidad de 
las obligaciones asumidas por el consorcio 
respecto de él en caso de ser removido 
sin causa antes del vencimiento de su man
dato; 

./) Toda otra facultad que surja del reglamento 
de copropiedad o de la asamblea o emergen
te del mandato del Código Civil. 

Art. 49. - Actos de administración. En caso de 
ausencia no momentánea del administrador, cual
quier propietario puede realizar actos de adminis
tración y conservación con derecho a ser reem bol
sa do de lo pagado, dando inmediata cuenta al 
administrador -si Jo hay- o al consejo de adminis
tración -si estuviere constituido- o al encargado u 
otros propietarios. Estos actos para dar derecho a 
reembolso deben ser útiles y no admitir demora. 

Art. 50. - Conflictos. Toda cuestión que se plan
tee debe ser resuelta por asamblea o por el admi
nistrador si está dentro de sus facultades. 

Art. 5 t. - Violaciones. En caso de violación, por 
patte de propietario. locatario u ocuparite por cual
quier título, de las disposiciones de esta ley, del 
reglamento sancionado en debida forma o decisio
nes de asambleas válidas, el administrador o cual
quier propietario podrá reclamar judicialmente su ce
sación. 

Art. 52. - Facultades del juez. El juez puede re
solver medidas cautelares y para mejor proveer que 
entienda pertinentes, y cualquier otra resolución ur
gente para el cese de la infracción, incluyendo alla
namiento y el uso de la fuerza pública. 

Art. 53. - Disposiciones supletorias. En todo lo 
no previsto en esta ley se aplica el proceso sumarí
simo que legislan los códigos procesales. Asimis
mo, supletoriamente se aplican las normas del 
Código Civil. 

Art. 54. - Normas derogadas. A los efectos de 
esta ley no son de aplicación los artículos 2.617, 
2.685, in .fine, y 2.693 del Código Civil, así como cual
quier otra disposición que se oponga a la presente 
ley. 

Art. 55.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

MARlO A. LOSADA. 

Juan C. Oyarzún. 

Sr. Presidente (Camaño). -En considera~ 
ción en general. 

Corresponde votar de acuerdo con el artícu
lo 81 de la Constitución Nacional. Deberá in-
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dicarse el resultado de la votación, a fm de esta
blecer si las modificaciones o correcciones son 
realizadas por la mayoría absoluta de los presen
tes o por las dos terceras partes de los presentes. 

Se va a votar en forma mecánica. 

-Conforme al tablero electrónico, resul
ta afirmativa de 170 votos; votan 1 72 se
llores diputados sobre 187 presentes. 

Sr. Secretario (Ro llano). -Sobre 187 sei'ío
res diputados presentes, han votado 170 por la 
afirmativa y 2 por la negativa, registrándose ade
más 14 abstenciones. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Queda sancio
nado el proyecto de ley.1 

Habiendo sido modificado el texto sanciona
do por el Honorable Senado, el proyecto vuelve 
a la Cámara iniciadora. 

11 
DEROGACJON DEL INCISO L) DEL ARTICULO 

20 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
A LAS GANANCIAS 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
considerar las enmiendas introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto de ley que le 
fuera pasado en revisión, por el que se deroga 
el inciso 1) del artículo 20 de la Ley de Impuesto 
a las Ganancias, por el cual se exime de dicho 
gravamen a las sumas que perciban los 
exportadores por reintegros (expediente 56-
P.E.-2002). 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1° -- Suspéndese hasta el 31 de diciem
bre de 2003, la exención contemplada en el inciso 1) 
del articulo 20 de la Ley de Impuesto a las Ganan
cias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones. 

Art. 2°- La suspensión mencionada en el artículo 
1 o alcanzará a todos los reintegros a la exportación, 
incluidos los reembol!>os previstos en la ley 23.018 y 
sus modificatorias, y surtirá efecto respecto de las 
solicitudes de exportación para consumo que se 
registraren en la Administración Nacional de Adua
nas a partir de la entrada en vigencia de esta ley. 

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

JOSÉ L. ÜIOJA. 

Juan C. Oyarzún. 
Secretario Parlamentario 

del H. Senado. 

1 Véase el texto de la comunicación en la página 221. 

Sr. Presidente (Camaño ). - En considera-
ción. • 

Tiene la palabra el señor diputado por Cata
marca. 

Sr. Pemasetti.- Señor presidente: para acla
rar el sentido del voto de nuestro bloque quiero 
recordar que en oportunidad de sancionar esta 
norma nos opusimos al establecimiento del im
puesto a las ganancias a los reintegros a las ex
portaciones en el convencimiento de que ello 
era contrario a los convenios de la Organiza
ción Mundial del Comercio. 

Si bien el Honorable Senado introdujo una 
modificación que otorga temporalidad a la aplica
ción del impuesto -hasta el 31 de diciembre-, 
que en alguna medida puede ser compatible con 
Jo dispuesto por la OMC, nuestra bancada man
tendrá su postura originaria en el sentido de que e 
no deben gravarse los reintegros a las exporta
ciones. 

Sr. Presidente (Camafio ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Alchouron. - Señor presidente: cuando 
en la sesión del 18 de diciembre próximo pasa
do se consideró este proyecto, en nombre de mi 
bancada me opuse a la sanción del texto remiti
do por el Poder Ejecutivo nacional. 

Esta exención, que no es un regalo sino sim
plemente una compensación de impuestos in
ternos absolutamente normal y natural, tuvo vi
gencia durante treinta años. Ahora aparece el 
apetito fiscal y se pierde de vista cuáles son los 
efectos que puede tener una decisión de esta 
naturaleza por unos pocos pesos. No tengo la 
cifra, pero en verdad esto no involucra tanto 
dinero. En consecuencia, presumo que lo más 
natural dentro del sistema mundial de comercio e 
hoy vigente es que inmediatamente que esto sea 
sancionado en forma definitiva, en la OMC ha-
brá un panel que resolverá la aplicación de de
rechos compensatorios en perjuicio de nuestra 
producción. 

Muchas veces se toman decisiones que pa
recen naturales, o tal vez no se puede llegar a 
profundizar el efecto que puede tener la adop
ción de una decisión, pero resulta evidente que 
esta.'!los viviendo momentos enormemente difí
ciles. En la Organización Mundial del Comercio 
se está discutiendo la posibilidad de la elimina-
ción progresiva del proteccionismo y de los sub
sidios a las exportaciones y a las producciones, • 
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cuestiones fundamentales para la República ésta es una muestra más del corto vuelo que tie-
• Argentina, que tiene que lograr acceder a los nen algunos criterios fiscalistas, que lo único que 

mercados de la manera más fácil. Sin los fon- hacen es perjudicar a la producción argentina. 
dos provenientes de las exportaciones nuestro Por ello, reitero que vamos a votar en contra 
país no tiene ninguna chance de obtener los re- de esta pretensión de gravar los reintegros. 
cursos que necesita para solucionar otros pro- Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala-
blemas internos, tan graves como los gastos que bra el señor diputado por Buenos Aires. 
tiene la Nación en materia de educación, salud, Sr. Carbonetto. _ Señor presidente: quiero 
etcétera. dejar constancia de la posición del Movimiento 

Si se toma esta decisión corremos el severo Multisectorial del Trabajo y de laAutodetenni
y grave riesgo de.,que dentro de la OMC surja nación Nacional, que milita en el movimiento 
una posición que significará un castigo muy fuer- nacional y popular. En total acuerdo con los con
te a nuestras futuras producciones, tal como ya ceptos vertidos por el seflor diputado Alchouron 
lo expliqué en la sesión de diciembre pasado. y por el presidente del bloque derPolo Social, 

No sé si estoy siendo atendido del modo que hacemos nuestros esos argumentos por la ca
quisiera trascender a mis colegas, pero insisto, racterística antícompetitiva y recesiva de esta 
la decisión que se pretende adoptar implicará medida. Por este motivo, adelanto nuestro voto e que a corto plazo la Organización Mundial del negativo al proyecto en tratamiento. 
Comercio imponga derechos compensatorios a Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala-
las exportaciones argentinas. bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Presidente (Caniru1o ). - Tiene la pala- Sr. Martínez Raymonda.- Señor presiden-
bra el señor diputado por Buenos Aires. te: cuando este proyecto fue tratado en primera 

Sr. Gutiérrez (F. V.). - Señor presidente: instrutcía, es decir, cuando la supresión era per
cuando se trató la eliminación de los re gimen es manen te, votamos en fórma negativa. Pero esta 
de competitividad y el impuesto a las ganancias pequeña trampita de convertir la medida entran
para los reintegros a las exportaciones la bru1- sitoria no quita que en el futuro pueda afectar 
cada del Polo Social votó por la negativa. En las relaciones económico-internacionales de la 
nuestra opinión, imponer este tributo a los reín- Argentina. Me parece poco serio aplicar el crite-
tegros a la:s exportaciones significa quitar com- rio de que '"total es por un rato" o de que "lo 
petitividád a nuestras exportaciones en algunos cobramos ahora y que se arregle el que venga". 
segmentos industriales y agrícola-ganaderos, Por esa razón, y con más fuerza que antes, el 
cuando según todos los gobiernos provinciales lnterbloque Federal va a votar en contra de este 
y nacionales el eje central de la recuperación proyecto. 
económica pasa por que la Argentina exporte Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala-
productos agropecuarios e industriales. No ti e- bra el seflor diputado por Entre Ríos. 
ne lógica alguna aplicar este tributo, porque qui- Sr. Corfield. - Señor presidente: es induda-

• ta posibilidad de competencia internacional a ble que la grave situación por la que atraviesan 
nuestra producción. las finanzas públicas hace necesario que en el 

Ciertamente, queda abierta la posibilidad que marco de una política fiscal estricta se adopten 
acaba de mencionar el señor diputado preopi- determinadas medidas transitorias, a efectos de 
nante con respecto a los derechos de impotta- disminuir en todo lo posible las erogaciones pre
ción y compensatorios que puede imponer a supuestarias. Pero no caben dudas de que an
nuestras exportaciones la Organización Mun- tes de adoptar una medida de carácter definiti
dial del Comercio. vo, se tendría que haber tomado la decisión, 

Por estas razones, adelanto nuestro voto ne- mediante una resolución ministerial, de dismi-
gativo. nuir los reintegros o los reembolsos a las expor-

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala- taciones. 
bra el señor diputado por Tierra del Fuego. A 1 respecto, debemos entender qué es un 

Sr. Dragan.- Señor presidente: adelanto el reintegro y un reembolso a la exportación. Esto 
voto negativo de los integrantes del Interbloque está claramente definido en el artículo 825 del 

.. Juan Bautista Alberdi, porque consideramos que Código Aduanero, que indica que e! régimen de 
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reintegros es aquel en virtud del cual se restitu
yen total o parcialmente los importes que se hu
bieran pagado en concepto de tributos interio
res por la mercadería que se exportare para 
consumo a título oneroso. Quiere decir que la 
devolución es por los impuestos internos que ha 
generado la elaboración del producto que luego 
es materia exportable. Esto obedece a que no 
se exportan tributos. De alguna manera, lo que 
se pretende con este proyecto es gravar tribu
tos, alterando la definición de lo que es materia 
gravable. Esto trae aparejado graves consecuen
cias, confonne Jo han expresado algunos sefío
res diputados. 

Reitero que esto tendría que haberse corre
gido exclusivamente por una resolución minis
terial, a efectos de solucionar momentáneamen
te la situación fiscal del Estado nacional, sin crear 
algo que nos deje mal parados frente a la Orga
nización Mundial del Comercio. 

Sr. Presidente (Camafío).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: quiero dejar 
constancia de que nuestro bloque va a votar por 
la negativa atento a las argumentaciones que 
han expuesto las otras bancadas. 

Sr. Presidente (Camafío ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Ostropolsky.- Señor presidente: en rea
lidad, la posición de nuestro bloque fue adelan
tada por su presidente. En diciembre, nosotros 
expusimos nuestra opinión sobre el proyecto del 
Poder Ejecutivo. Hicimos referencia a que no 
se podían exportar impuestos. 

Se pretende gravar con un impuesto lo que 
es devolución de impuestos, lo cual-insistimos
constituye un error que va a acarrear graves 
consecuencias. 

Proceder conforme con· este proyecto es re
conocer que hay subsidios y que el país viola las 
normas del Código Aduanero, las de la OMC y 
las del GATT, y nos van a aplicar derechos 
compensatorios. 

En consecuencia, como ya lo adelantara nues
tro presidente de bloque, expresamos nuestra 
oposición a este proyecto, tal como lo hemos 
expuesto desde su origen. Creemos que de 
aprobarse va a provocar un daño muy impor
tante a las empresas exportadoras de nuestro 
país, porque van a tener problemas con los de
rechos compensatorios. 

Sr. Presidente (Camafío).- Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba. • 

Sr-. González (0. F.). - Señor presidente: 
quiero adelantar el voto favorable del bloque 
Frente Federal Justicialista Azul y Blanco. Con
sideramos que la devolución de impuestos in
ternos, después de las retenciones, constituye 
una rentabilidad adicional para las empresas, y 
es una situación inequitativa que no sea objeto 
del impuesto a las ganancias. 

De tal manera, con estas pocas palabras, 
adelanto el voto favorable de la bancada que 
represento. 

Sr. Presidente (Camafío).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Chaco. 

Sr. González (R. A.). - Señor presidente: 
propiciamos el voto favorable al proyecto en con
sideración, con la modificación introducida por • 
el Honorable Senado que afec4tla temporali-
dad de la ley, estableciendo su vigencia hasta el 
31 de diciembre de 2003. 

Esta cuestión no puede generar ningún plan
teo de la Organización Mundial del Comercio y 
no traerá ningún riesgo para la Argentina. La 
OMC trata el tema de los subsidios a las expor
taciones. Esos subsidios los clasifica en tres gran
des rubros: los que están prohibidos, los que son 
recurribles y los que se encuentran permitidos. 

La devolución de impuestos constituye una 
cuestión que está aceptada, porque hay un prin
cipio general que señala que no se deben ex
portar tributos. En consecuencia, se considera 
específicamente que la devolución de impues
tos no constituye un subsidio. 

Como bien lo planteó el señor diputado preo
pinante, aquí no estamos gravando impuestos, • 
sino devolviéndolos, por lo que pasan al haber 
de quien los recibe. En consecuencia, la potes-
tad de gravar o no una manifestación de rique-
za, como es un incremento patrimonial, perte-
nece a cada país, sin que ello sea motivo de 
ningún debate en la Organización Mundial del 
Comercio. 

Lo que sí es cierto es que la aplicación de 
esta norma hará disminuir los ingresos de los 
exportadores. Dada esta realidad, hemos esta
do sometidos, durante todo el proceso en que se 
trató esta iniciativa, a una serie de presiones 
para asustarnos con el tema de la Organización 
Mundial del Comercio. • 
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Realmente, esta cuestión no provocará nin-
• guna consecuencia institucional en el país. Tam

poco se creará en la OMC ningún panel que 
analice lo que haya ocurrido en la Argentina, ya 
que gravar una manifestación de riqueza cons
tituye una decisión soberana. Es decir que no 
vamos a incurrir en ninguna violación de la nor
mativa aprobada por la Organización Mundial 
del Comercio. 

En virtud de esta convicción, vamos a apo
yar, dadas las circunstancias que vive el país, 
que la devolución de impuestos constituya una 
ganancia gravada en cabeza del exportador. 
Estamos diciendo que este ingreso deja de ser 
no gravable para pasar a tratarse como un in
cremento del haber. A partir de allí, si entre los 
ingresos y egresos existiera una diferencia que 

e constituyera un beneficio, ella estaría gravada 
totalmente con el impuesto a las ganancias, en 
los términos que fija dicha ley. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el seftor diputado por Santa Cruz. 

Sr. Acevedo. - Seftor presidente: para ha
cer un aporte a lo manifestado por el seftor di
putado preopinante, quiero seftalar brevemente 
que en la fundamentación del senador Baglini 
se propuso utilizar el verbo "suspender''. 

En virtud de ello, se aleja cualquier suspica
cia en cuanto a las observaciones que podría 
hacer la Organización Mundial del Comercio. 

Sr. Presidente (Camafto).- Tiene la pala
bra el seftor diputado por la Capital. 

Sr. Alessandro. - Seftor presidente: quiero 
fundamentar brevemente el voto por la afirma
tiva de nuestro bloque. 

e En primer lugar, con la modifica((ión del Se
nado que acaba de mene ionar el seftor diputado 
preopinante de ninguna forma puede ser obje
tado el instrumento que vamos a votar. 

En segundo lugar, un principio básico de la 
tributación debe ser la equidad, en el sentido de 
que aquel grupo que tiene mayor capacidad con
tributiva es el que debe soportar la mayor car
ga. En este caso sería absurdo que los sectores 
de la exportación, que se han beneficiado con el 
actual tipo de cambio, gocen de un beneficio 
extraordinario. La situación fiscal del país no 
está para hacer este tipo de regalos. 

Con un tipo de cambio de 3,20 al dar reinte
• gros a las exportaciones está absolutamente 

fuera de lugar, sobre todo cuando hay tantas 
inequidades y sectores en nuestro país que es
tán pasando muchas necesidades que no pue
den ser atendidas presupuestariamente. 

Vamos a aprobar esta modificación que -quie
ro dejarlo absolutamente en ciar(}- no nos va a 
acarrear ningún problema. En cuanto a los pa
neles en la OMC, casi todos los países tienen 
uno en contra y es por ello que la negociación 
económic:1 y el comercio internacional deben 
tener un lugar importante en la Argentina. 

Tal como lo hicimos en diciembre, volvere
mos a votar afnmativamcnte esta iniciativa. Con 
la modificación que ha introducido el Senado se 
supera absolutamente cualquier interpretación 
en contrario. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez.- Señor presidente: integran
tes de nuestro bloque han planteado, no sólo en 
la sesión de hoy sino también cuando este tema 
fue inicialmente tratado por la Cámara de Di
putados, nuestra oposición conceptual-que ya 
es suficientemente conocida- a la idea de gra
var con el impuesto a las ganancias los reinte
gros de exportación. No vamos a abundar en 
mayores argumentos sobre el particular. 

El Senado introdujo una modificación con la 
que pretende morigerar los riesgos y perjuicios 
-que en algún sentido reconoce implícitamen
t~ que acarrearía para las exportaciones ar
gentinas que una ley de la Nación pudiera ser 
interpretada de forma tal que no se considere a 
los reintegros como tales sino como subsidios. 

Podría darse el caso de que nuestra negativa 
a aceptar lo que el Senado nos remitió pudiera 
terminar gestando una situación que podríamos 
definir como la peor posible. Con nuestra vota
ción en esa dirección corremos el riesgo de que 
tennine siendo consagrada -a nuestro juicio-la 
errónea decisión de esta Cámara de gravar con 
el impuesto a las ganancias los reintegros de 
exportación. 

Me gustaría ser claro en este tema para que 
no quede ninguna duda. Parecería que insistir 
en nuestro criterio -estamos convencidos y 
creemos que nos asiste la razón- ocasionaría 
que la sanción de esta norma, por el proceso de 
formación y sanción de las leyes, terminaría 
gestando una decisión en las antípodas de nues
tra voluntad política. 
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Sosteniendo y reafirmando nuestra convic
ción en cuanto a que no se trata de un subsidio 
sino de una devolución de impuestos y que cons
tituye un error gravar con el impuesto a las ga
nancias este tipo de reintegros, vamos a solici
tar la autorización de la Cámara para que 
nuestro bloque se abstenga en esta votación. 
De esta manera, si bien no se lograría la san
ción óptima ni mucho menos, al menos se evita
ría que el Congreso de la Nación cometa un 
terrible desatino que penalizaría para siempre la 
posibilidad de que la Argentina tenga un agresi
vo comercio exterior y una amplia potenciali
dad exportadora. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale.- Señor presidente: he pedido la 
palabra para formular una moción de orden. 

Ellnterbloque Federal ha fundado claramen
te su posición, coincidente con lo que expusiera 
en la sesión anterior, en la cual se pronunció en 
contra de la aplicación de este impuesto. Al res
pecto, compartimos las argumentaciones de tipo 
reglamentario que acaba de formular el señor 
diputado preopinante. 

El intríngulis en el que se encuentra nuestro 
bloque radica en que votar por una u otra postu
ra implica en los hechos convalidar una sanción 
que rechazamos. Por lo tanto, en virtud de lo 
dispuesto por el reglamento, formulo moción de 
orden a fin de que el proyecto vuelva a comi
sión, en la inteligencia de que es el único medio 
que reglamentariamente tenemos para evitar la 
sanción de este impuesto que, a todas luces, es 
contrario a principios elementales desde el pun
to de vista conceptual y práctico. Asimismo, so
licito que la votación de mi moción se efectúe 
en forma nominal. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pa!a
bra la señora diputada por el Chaco. 

Sra. Carrió. ·- Señor presidente: comparti
mos la posición planteada por el señor diputado 
Rodríguez en cuanto al tema de la abstención. 
De todos modos, creo que reglamentariamente 
deberíamos votar en primer término la vuelta a 
comisión de este asunto. Si no existe la inten
dón de sancionar esta norma y hay acuerdo en 
que vuelva a comisión para que muera allí, de
cidámoslo en este momento. De lo contrario, si 
desean considerarla, aclaro que nosotros va
mos a abstenemos de votar, porque si votamos 

en contra en realidad la situación se tornará aún 
más complicada. Entonces, para llegar a una 
solución existen dos alternativas: la vuelta a co
misión o bien el camino de la abstención. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Cantini.- Señor presidente: en el mismo 
sentido que los señores diputados preopinantes, 
aclaro que nuestra bancada se va a abstener. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por el Chaco. 

Sr. Romero (H. R.).- Señor presidente: apo
yo la moción del señor diputado N ataJe de que 
este asunto vuelva a comisión porque, en defi
nitiva, se trata de un impuesto que termina pa
gando el productor. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
nominalmente la moción de orden de vuelta a 
comisión fommlada por el señor diputado por 
Santa Fe. 

Sr. Rodríguez. - Señor presidente: la ban
cada de la Unión Cívica Radical ha decidido no 
acompañar la vuelta a comisión de este asunto. 

Sr. Presidente (Camaño). -Para que que
de perfectamente aclarado qué es lo que se va 
a votar, la Presidencia advierte que los señores 
diputados que estén de acuerdo con que el asunto 
vuelva a comisión deben votar afirmativamen
te, y quienes opten por la insistencia deben vo
tar en forma negativa. 

-Se practica la votación nominal. 
-Confomte al tablero electrónico, sobre 

193 seflores diputados presentes, 61 han 
votado por la afirmativa y 129 por la nega
tiva, registrándose además una abstención. 
No se ha computado el voto de un seflor 
diputado. 

Sr. Secretario (Ro llano). - Conforme con 
los resultados que exhibe el tablero electrónico, 
sobre 193 señores diputados presentes, han vo
tado 61 por la afirmativa y 129 por la negativa, 
registrándose además una abstención. 

-Votan por la afirmativa los seflores dipu
tados: Accavallo, Alchouron, Argul, 
Basteiro, Basualdo, Biglieri, Bonacina, 
Bordenave, Bussi, Cantini, Cappelleri, 
Carbonetto, Carrió, Conca, Corfield, Corti
nas, De Nuccio, Di Leo, Dragan, Esaín, 
Ferrero, García, González (M. A.), González 
(O. R.), Gutiérrez (A. V.), Gutiérrez (F. V.), 
Hemández, lnsfran, lparraguirre, Jarque, 
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Jobe, Lix Klett, Loutaif, Lozano, Macaluse, 
Martínez Raymonda, Melillo, Millet, Mira
hile, Musa, Natale, Ocaila, Parentella, Pérez 
Martfnez, Piccinini, Polino, Quiroz, Raimun
di, Rattin, Rico, Rivas (J.), Rodríguez (M. 
V.), Romero (H. R.), Roselli, Savron. Sejas, 
Torrontegui, Trejo, Villalba, Vitar y Zottos. 

-Votan por la negativa los seftores di
putados: Acevedo, Alarcón, Alessandro, 
Alvarez, Amstutz, Baigorria, Baladrón, 
Baltuzzi, Basile, Baylac, Bayonzo, Becerra, 
Bertone, Bianchi Silvestre, Blanco, Borto
lozzi de Bogado, Briozzo, Britos, Brown, 
Calvo, Cambareri, Canevarolo, Casailovas, 
Caviglia, Cerdan, Cerezo, Cettour, Cigogna, 
Cisterna, Córdoba, Correa (E. H.), Correa 
(J. C.), Coto, Cusinato, Dahcr, Daud, Di Be· 
nedetto, Di Cola, Díaz Bancalari, Elizondo, 
Escobar, Falbo, Falú, Fayad, Fernández, 
Ferrari de Grand, Ferrín, Figueroa, Filome
no, Fontdevila, Foresi, Frigeri, Garré, Gasta
fiaga, Geijo, Giubergia, González (0. F.), 
González, (R. A.), Goy, Grosso, Gutiérrez (J. 
C.), Herrera (A.), Herrera (G. N.), Honcheruk, 
Humada, Isla de Saraceni, Jaroslavsky, 
Johnson, Lafalla, Lamisovsky, Larreguy, 
Lernoud, Lofrano, Lópcz, Lorenzo, Lugo de 
González Caballas, Maldonado, Martfnez 
(A. A.), Martfnez (S. V), Mastrogiácomo, 
Méndez de Ferreyra, Moisés, Narducci, 
Neri, Nieto Brizuela, Nieva, Obeid. Osorio, 
Ostropolsky, Osuna, Palomo, Pascual, 
Patterson, Pérez Suárez, Pemasetti, Pilati, 
Pinto Bruchmann, Pruyas, Puig de Stubrin, 
Quintela, Rapetti, Rivas (0. V.), Rodil, 
Rodríguez González, Rodríguez (J.), Rome
ro (G. L.), Roy, Rubíni, Saade, Sánchez, 
Santilli, Saredi, Sellarés, Snopek, Sodá, So
lanas, Solmoirago, Stolbizer, Storero, 
Stubrin, Tanoni, Tulio, Ubaldini, Urtubey, 
Vázquez, Villaverde, Vitale, Vivo y Zúfliga. 

·-Se abstiene de votar la sefl.ora diputa
da: Zuccardi. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Queda recha
zada la moción. 

Tiene la palabra la se1iora diputada por Salta. 
Sra. Chaya.- Señor presidente: aclaro que 

mi voto ha sido en sentido negativo. 
Sr. Presidente (Camaño).- Dado el resul

tado de la votación, COITesponde pasar a votar 
el asunto. 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe. 
Sr. Natale. - Señor presidente: en nombre 

dellnterbloque Federal le pido permiso para abs
tenemos en la votación. Asimismo, quiero dejar 
constancia de que quienes se manifestaron en 

contra de este impuesto y votaron por el recha~ 
zo del pedido de vuelta a comisión están con
validando la aplicación de este tributo. 

Sr. Presidente (Camaño).- Corresponde 
votar en form~ nominal el proyecto de ley. Re
cuerdo a los señores diputados que se requiere 
simple mayoría para aceptar las enmiendas in
troducidas por el Honorable Senado. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Alchouron. -Señor presidente: simple
mente, quiero adelantar que mi bancada se va a 
abstener de votar. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala~ 
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Rivas. - Señor presidente: los integran
tes del Bloque Socialista también pedimos auto
rización para abstenemos en la votación. 

Sr. Presidente (Camaño).- En consecuen
cia, se abstendrán de votar los bloques de la 
Unión Cívica Radical, del ARI, Socialista, el 
Interbloque Federal y los señores diputados 
Alchouron, Natale y Dragan. 

Se va a votar nominalmente. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

189 sefiores diputados presentes, 93 han 
votado por la afirmativa y 5 por la negati
va, registrándose además 88 abstenciones. 

Sr. Secretario (Ro llano). - Se han registra~ 
do 93 votos afirmativos, 5 negativos y 88 abs
tenciones. 

-Votan por la afirmativa los sefl.ores dipu
tados: Acevedo, Alarcón, Alessandro, Al
varez, Amstutz, Baigorria, Baladrón, Bal
tuzzi, Basile, Becerra, Bertone, Bianchi 
Silvestre, Blanco, Bortolozzi de Bogado, 
Briozzo, Britos, Brown, Canevarolo, Casa
novas. Caviglia, Cerdan, Cerezo, Cettour, 
Cigogna, Cisterna, Córdoba, Correa (E. H.), 
Correa (J. C.), Coto, Daher, Daud, Di Cola, 
Díaz Bancalari, Elizondo, Falbo, Falú, 
Fernández, Ferrari de Grand, Figueroa, 
Filomeno, Fontdevila, Foresi, Frigeri, Garré, 
González (0. F.), González, (R. A.), Goy, 
Gutiérrez (J. C.), Herrera (A.), Herrera (G. 
N.), Honcheruk, Humada, Isla de Saraceni, 
Johnson, Lafalla, Lamisovsky. Larreguy, 
Lofrano, López, Lugo de González Caba
fias, Martínez (S. V.), Méndez de Ferreyra, 
Moisés, Narducci, Obeid, Osorio, Osuna, 
Palomo, Patterson, Pérez Suárez, Pilati, Pin-
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to Bruchmann, Pruyas, Quintela, Rapetti, 
Rivas (0. V.), Rodil, Rodríguez González, 
Romero (G. L.), Roy, Rubini, Santilli, Saredi, 
Sellarés, Snopek, Solanas, Tanoni, Tulio, 
Ubaldini, Urtubey, Villaverde, Vitale y 
Zútliga. 

-Votan por· la negativa los seflores dipu
tados: Esaín, Escobar, Gutiérrez (F. V.), 
lnsfran y Rico. 

-Se abstienen de votar los sefl.ores di
putados: Accavallo, Alchouron, Argul, Bas
teiro, Basualdo, Baylac, Bayonzo, Biglieri, 
Bonacina, Bordenave, Bussi, Calvo, Cam
bareri, Cantini, Cappelleri, Carbonetto, 
Carrió, Conca, Cortinas, Cusinato, De 
Nuccio, Di Benedetto, Di Leo, Dragan, 
Fayad, Ferrero, Ferrfn, Garcfa, Geijo, úiu
bergia, González (M. A.), González (0. R.), 
Grosso, Gutiérrez (A. V.), Hernández, Iparra
guirre, Jaroslavsky, Jarque, Jobe, Lemoud, 
Lix klett, Lorenzo, Loutaif, Lozano, Ma
caluse, Maldonado, Martinez Raymonda, 
Martínez (A. A.), Mastrogiácomo, Melillo, 
Millet, Mirabile, Musa, Natale, Neri, Nieto 
Brizuela, Nieva, Ocafl.a, Ostropolsky, 
Parentella, Pascual, Pérez Martínez, Pema
setti, Piccinini, Po lino, Puig de S tu brin, Qui
roz, Raimundi, Rattin, Rivas (J.), Rodríguez 
(J.), Rodrfguez (M. V.), Romero (H. R.), 
Roselli, Saade, Sánchez, Savron, Sejas, 
Sodá, Stolbizer, Storero, Stubrin, Vázquez, 
Villalba, Vitar, Vivo, Zottos y Zuccardi. 

Sra. Chaya.- Señor presidente: quiero dejar 
constancia de mi voto por la afirmativa. 

Sr. Presidente (Carnaño ). - Se tomará de
bida cuenta, señora diputada. 

Queda defmitivarnente sancionado el proyec
to de ley. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

12 
BIENES NO COMPUTABLES EN EL IMPUESTO 

A LA GANANCIA MINIMA PRESUNTA 

Sr. Presidente (Camaño).- Corresponde 
considerar las enmiendas introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto de ley que le 
fuera pasado en revisión por el que se derogan 
exenciones o tratamientos como bienes no com
putables en el impuesto a la ganancia mínima 
presunta, ley 25.063 y sus modificatorias (ex
pediente 55-P.E.-2002). 

1Véase el texto de la sancionen el Apéndice. (Pág. 202.) 

Buenos Aires, 26 de febrero de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de • 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha considerado el proyecto de ley en revi
sión derogando la franquicia otorgada en el impues
to a la ganancia mínima presunta y otras cuestio
nes conexas, y ha tenido a bien aprobarlo de la 
siguiente forma: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Deróganse, a partir del 31 de marzo 
de 2003, los decretos 761 del 11 de junio de 2001, 
929 del 24 de julio de 2001, 977 del 31 de julio de 
2001, 1.046 del16 de agosto de 2001, 1.148 del 7 de 
septiembre de 2001, 1.216 del 26 de septiembre de 
2001, 1.436 del 6 de noviembre de 2001 y 1.562 del 
29 de noviembre de 2001, por los cuales se aproba-
ron los convenios para mejorar la competitividad y • 
la generación de empleo celebrados en el marco de 
la ley 25.414, y los decretos 730 del 1° de junio de 
2001, 732 del 1 o de junio de 2001, 778 del 12 de ju-
nio de 2001 y su modificatorip 1.304 del 18 de octu-
bre de 2001, 935 del25 de julio de 2001, 987 del 3 de 
agosto de 2001 y 1.054 del 22 de agosto de 2001 y 
su complementario 1.185 del 20 de setiembre de 200 l. 

Art. 2° - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional por 
el término de ciento ochenta (180) días, cuando si
tuaciones de crisis económica así lo aconsejen, a de-
jar sin efecto transitoriamente la aplicación del im
puesto a la ganancia mínima presunta con-espondiente 
a determinado o determinado, sectores de la econo-
mía cuyas actividades tengan una fuete incidencia 
social, como asf también, para autorizar, ha dichas cir
cunstancias y en las condiciones y con los requisito 
que establezca oportunamente y la posibilidad de 
computar con pago a cuenta en el impuesto al valor 
agregado los pagos efectuados a las sociedades de 
gestión colectiva, y, asimismo la posibilidad de com
putar, como pago a cuenta del impuesto las ganan- • 
cías y/o del impuesto al valor agregado, hasta el ciento 
por ciento (100 %) del impuesto sobre los combusti-
ble líquidos y el gas natural, contenido en las com-
pras de gas oil que los sujetos beneficiados utilicen 
como combustible para la realización de sus activida-
des, quedando facultado para resolver aquellas situa
ciones inherentes al ámbito previsional originadas 
como consecuencia de la derogación de las normas 
que prevé el articulo anterior. 

La facultad establecida en el presente artículo, 
solo podrá ser ejercida previos informes técnicos 
favorables fundados de las dependencias técnicas 
del Ministerio de Economía o, en el caso de los te
mas previsionales indicados en el parrafo anterior, 
del Ministerio de Trabajo, Empleo Formación de Re
cursos Humanos, por cuyos conductos, según co-
rresponda, se dictarán los respectivos decretos. • 
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Cuando hayan desaparecido las causas que fun
damentaron las medidas, el Poder Ejecutivo nacio
nal podrá dejarlas sin efecto, previo informe de las 
dependencias indicadas en párrafo anterior. 

Art. 3°- Las disposiciones de la presente ley, con 
excepción de lo establecido en el artículo l 0 , entra
rán en vigencia el día de su publicación en el Bole
tín Oficial y surtirán efecto. para los hechos impo
nibles que se perfeccionen para las compras o para 
los períodos fiscales que cierren a partir de dicha 
fecha inclusive, según corresponda. 

Art. 4" ·- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Se deja constancia que el proyecto en cuestión 

fue aprobado en general y en particular con el voto 
de las dos terceras partes de los presentes (artículo 
81 de la Constitución Nacional). 

Saludo a usted muy atentamente 

JOSÉ L. GIOJA. 

Juan C. Oyarzún . 
Secretario Parlarnentario 

del H. Senado. 

Sr. Presidente (Camafio). -En considera
ción. 

Tiene la palabra el señor diputado por Salta. 
Sr. Urtubey.- Señor presidente: la posición 

del bloque Justicialista es insistir en la sanción 
de esta Honorable Cámara respecto de los ar
tículos 1 o, 2°, 3° y so, y aceptar las modificacio
nes introducidas por el Honorable Senado en el 
artículo 4°. 

Sr. Presidente (Camafio ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Snopek. - Señor presidente: quiero ha
cer una aclaración muy sencilla. La comisión 
se ha expedido, con una mayoría significativa, 
respecto de la necesidad de insistir en la san
ción de esta Honorable Cámara de Diputados . 
Sin embargo, hemos recibido de parte de dipu
tados de nuestro propio bloque y de otras ban
cadas su inquietud respecto del artículo 4 ° de la 
norma sancionada por esta Honorable Cámara. 

El artículo 4° eliminaba la posibilidad de 
cómputo como pago a cuenta del impuesto al 
valor agregado. Es decir, los dos artículos si
guientes -sin número--- incluidos a continuación 
del artículo 50 de la Ley del hnpuesto al Valor 
Agregado eliminaban esa posibilidad de 
cómputo como pago a cuenta. Consecuente
mente, lo que solicita el señor diputado Urtubey 
es lo siguiente: que los dos artículos referidos que
den subsistentes y, en consecuencia, si es posible, 
se computen como pago a cuenta del impuesto al 

valor agregado los impuestos referidos en los artí
culos incorporados a continuación del articulo 50 . 

Esta es la posición que estamos dispuestos a 
aceptar. 

Sr. Presidente (Camaño). -La Presiden
cia aclara que lo que plantea el señor diputado 
Urtubey es que en el caso de los artículos 1°, 
2°, 3° y 5° se insista en la sanción de esta Ho
norable Cámara y que en el caso del artículo 4 o 

se acepten las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado. 

La Presidencia conoce que ésta no es la po
sición de la comisión, pero debe poner en consi
deración la propuesta que se está haciendo. 

Tiene la palabra el señor diputado por J ujuy. 
Sr. Giubergia.- Señor presidente: el bloque 

de la Unión Cívica Radica] apoya la moción for
mulada por el señor diputado Urtubey en el sen
tido de insistir en la sanción original de la Cá
mara de Diputados respecto de los artículos 1°, 
2°, 3° y 5° del proyecto de ley, y aceptar las 
modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado al artículo 4 o. 

Sr. Presidente (Camafio).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Salta. 

Sr. Loutaif. -- Sefior presidente: cuando en 
su oportunidad esta Cámara trató el proyecto 
de ley al que nos estamos refiriendo, el lnter
bloque Federal se opuso a la sanción de esta 
norma, razón por la cual solicitamos autoriza
ción para abstenemos en la votación. Así como 
no estuvimos de acuerdo con el proyecto origi
nal de la Cámara de Diputados, tampoco lo es
tamos con las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado. 

Nosotros hemos fundamentado que no hacía 
falta la sanción de este proyecto de ley, porque 
de todos modos la mayor parte de los regíme
nes de competitividad iba a caer. Por otro lado, 
tampoco está claro lo relativo al control de los 
convenios de competitividad por parte de la 
AFIP, de la Secretaría de Ingresos Públicos y 
del Ministerio de Economía. 

No sabemos cuál es el impacto fiscal que tie
ne en este momento la aplicación de los conve
nios ni qué va a pasar en caso de sancionarse 
esta norma. 

Por las razones expuestas, y para ser cohe
rentes con la posición que asumimos en el de
bate que se desarrolló en esta Cámara con res-
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pecto al proyecto que estamos tratando, solici
tamos autorización para abstenernos en esta 
votación. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Alessandro.- Señor presidente: solicito 
que por Secretaría se dé lectura de la modifica
ción del artículo 4 o que propone el Senado, dado 
que el dictamen que hoy emitió la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda no contiene modifica
ción alguna a dicha norma. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Snopek.- Señor presidente: en realidad, 
la comisión ha dictaminado en el sentido de in
sistir en la sanción originaria de la Cámara de 
Diputados en su totalidad. Sin embargo, varios 
bloques -entre ellos, el que integro- han solici
tado que no se insista en el artículo 4° del pro
yecto aprobado por esta Cámara, es decir, que 
no se insista en la eliminación de los dos artícu
los incorporados sin número a continuación del 
artículo 50 de la Ley de Impuesto al Valor Agre
gado, texto ordenado en 1997 y sus modifica
ciones. La voluntad política de este bloque es 
que subsistan esos dos artículos. 

Por lo tanto, corresponde que se insista par
cialmente en la sanción original de los artículos 
1°, 2°,3° y 5°, pero no respecto del artículo 4°. 
De esta manera, la ley quedaría definitivamen
te sancionada como oportunamente la aprobara 
esta Cámara, con excepción del artículo 4 °, que 
dispone la eliminación de los dos artículos 
incorporados sin número a continuación del ar
tículo 50 de la Ley de Impuesto al Valor Agre
gado, texto ordenado en 1997 y sus modifica
ciones. 

En consecuencia, si reunimos los dos tercios 
de votos necesarios insistiríamos en los artícu
los 1°, 2°,3° y 5°, pero no en el artículo 4°. No 
existe modificación posible, porque el proyecto 
venido del Senado contiene como artículo 4° el 
de forma. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Salta. 

Sr. Urtubey. --Señor presidente: la solicitud 
fonnulada en nombre del bloque Justicialista 
consiste en insistir en la sanción original de Jos 
artículos 1 °, 2°, 3 ° y 5° del proyecto de ley, para 
lo cual se necesitan las dos terceras partes de 
los votos. En cambio, en relación con el artículo 

4° se requiere mayoría simple, porque estaría
mos aceptando las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado. 

Sr. Presidente (Camaño).- Oportunamen
te, la Presidencia procederá a practicar dos vo
taciones. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital. 

Sr. Alessandro. - Señor presidente: si mal 
no entendí, se intenta que queden vigentes los 
planes de competitividad para aquellos sectores 
incluidos en el artículo 4° del proyecto de ley 
sancionado por la Cámara de Diputados. En 
razón de que no obra sobre mi banca el texto 
del que se está hablando-porque hoy firmamos 
otro dictamen-, quisiera saber a qué sectores 
se pretende mantener con beneficios en los pla
nes de competitividad. Solicito que el señor presi
dente de la Comisión de Presupuesto y Hacien
dao alg(m otro integrante del bloque Justicia lista 
haga la aciaración pertinente, expresando los 
fundamentos del cambio de la posición que uná
nimemente fuera sostenida esta mañana en la 
mencionada comisión. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el sefior diputado por Buenos Aires. 

Sr. Alchouron.- Sefior presidente: en el mis
mo sentido en que se manifestara el Interbloque 
Federal, solicito autorización para abstenerme 
en la votación. 

Deseo dejar en claro que mantengo el crite
rio que expusiera en las sesión de los días 1 8 y 
19 de diciembre del año anterior: el impuesto a 
la renta presunta es distorsivo. Uitimamente, la 
Cámara se está transformando en una máquina 
productora de impuestos de todo tipo, como ocu
rrió recién respecto de las exportaciones. 

De modo que llamo la atención sobre el im
puesto a la renta presunta -que es distorsivo, 
repito-, cuya aplicación perjudicará a mucha gen
te que posee determinados bienes y pierde di
nero en distintos sectores de la producción, lo 
cuai no es tenido en cuenta al mantenerse este 
tipo de gravámenes. 

Sr. Presidente (Camaño ). -La solicitud del 
señor diputado será tenida en cuenta en el mo
mento de la votación. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Capital. 
Sr. Polino. - Señor presidente: en nombre 

de nuestro bloque desearía que el señor presi-
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dente de la comisión aclarara concretamente la 
diferencia que existe entre las sanciones del Se
nado y de la Cámara de Diputados. Ello para 
que al respecto tomemos conocimiento quienes 
no tenemos representación en la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. González (O. F.).- Señor presidente: el 
bloque Frente Federal Justicialista Azul y Blan
co insiste en la redacción votada por Diputados 
en lo referido a los artículos 1°, 2°, 3° y 5° y va 
a aceptar las modificaciones introducidas por el 
Senado al artículo 4°, toda vez que esto implica 
tan sólo la posibilidad de que algunos tributos 
pagados por los medios de comunicación al 
COMFER y otras cuestiones conexas puedan 
ser deducidas dellVA. Esto es lo que estamos 
discutiendo y por eso el bloque insiste en man
tener los artículos 1°, 2°, 3° y 5° y en aceptar 
las modificaciones al artículo 4°. 

Sr. Presidente (Camaño ). - La Presiden
cia desea saber si esta aclaración conforma al 
señor diputado Po lino. 

Sr. Polino. -No, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño ). - La Presidencia 

solicita al señor diputado Snopekque explique la 
diferencia entre lo votado oportunamente por esta 
Cámara y lo dispuesto por el Honorable Senado. 

Tiene la palabra el señor diputado por J ujuy. 
Sr. Snopek.- Señor presidente: aclaro que 

existe una inquietud especial de algunos seño
res diputados, entre ellos el señor diputado 
Alessandro, por conocer la relación de este ar
tículo 4° con los planes de competitividad. Quiero 
decirles que no existe ninguna. 

En la sanción originaria de la Cámara de Di
putados lo que se hizo fue eliminar los dos ar
tículos incorporados a continuación del artículo 
50 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado. 
Dicho con todas las letras y con total claridad, 
se trata de eliminar la posibilidad de que se com
puten los pagos al COMFER como a cuenta del 
impuesto al valor agregado, y que se compute 
el pago al Instituto Nacional de Cine y Artes 
Audiovisuales, que se paga con la entrada de 
cine, a cuenta del IV A. 

Sr. Presidente (Camañ.o). - La Presiden
cia recuerda al señor diputado que este proyec
to ío hemos discutido ampliamente y que la úni-

ca diferencia que existe está referida al artículo 
4°. No se entiende por qué tenemos que volver 
a analizarlo. 

En consecuencia, corresponde pasar a vo
tarlo en forma nominal, y requiere mayoría de 
dos tercios aprobar la insistencia. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cata
marca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: estamos 
dispuestos a trabajar, y en ese sentido plantea
mos nuestra conformidad para insistir con la 
sanción del Senado de la Nación. Pero se ad
vierten dos problemas que queremos mencio
nar para no tener inconvenientes en el futuro. 
No sé si desde el punto de vista constitucional 
podemos aceptar algo modificado por el Sena
do e insistir en nuestra sanción respecto de otra 
cuestión . 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia informa al señor diputado que al respecto 
hay antecedentes suficientes. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: si hay 
antecedentes, quiero que quede claro que so
mos conscientes de ello. 

En segundo lugar, en el artículo 4° hablamos· 
de la eliminación de disposiciones. Di~.!ho artí
culo dice: "Elimínense los dos artículos incorpo
rados sin número a continuación del artículo 50 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, texto 
ordenado 1997 y sus modificaciones." 

Eso es lo que dice la sanción del Senado, y 
en el caso de los artículos agregados después 
del 50, el artículo sin número, dice: "Los res
ponsables inscriptos que sean sujeto del grava
men establecido en el artículo 7 5 de la ley 22.285 
y sus modificaciones, podrán computar como 
pago a cuenta del impuesto al valor agregado el 
ciento por ciento de las sumas efectivamente 
abonadas por el citado gravamen." 

Esto quiere decir que si el impuesto se refie
re al COMFER, me parece que la deducción 
será posible, pero si eliminamos la norma les 
estaremos quitando esa posibilidad a las empre
sas. Entonces, si les quitamos la posibilidad, les 
estamos aumentando la carga impositiva. 

Sr. Presidente (Camañ.o). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Snopek.- Señor presidente: hasta allí, el 
razonamiento del señor diputado Pemasetti se 
corresponde exactamente con lo que veníamos 



188 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 2" --------------------------·--------------------------------------------
explicando. En síntesis, nuestro bloque propone 
insistir en la sanción original de esta Cámara 
respecto de los artículos 1°, 2°,3° y 5°, y en el 
4° aceptar las modificaciones del Honorable 
Senado. De este modo, subsistirían los dos artí
culos incorporados a continuación del 50 de la 
Ley de Impuesto al Valor Agregado, e.s decir, 
continuaría siendo posible el cómputo como pago 
a cuenta del 1 O por ciento de lo que se abona al 
COMFER por el impuesto al valor agregado, 
del mismo modo que con el Instituto Nacional 
de Cine y Artes Audiovisuales. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. -En definitiva, no se acepta 
la eliminación de estos dos artículos que plantea 
el Senado, y en ese sentido votaremos por la 
afirmativa la propuesta de la comisión. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Esaín.- Señor presidente: solicito auto
rización al cuerpo para abstenerme en esta vo
tación. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se ha tomado 
nota de la petición del señor diputado. 

Tiene la palabra el sefior diputado por Salta. 
Sr. Loutaif.- Señor presidente: para formu

lar un aporte en este debate, aclaro que lo que 
proponen Jos señores diputados Urtubey y Sno
pek es que la Cámara de Diputados insista en 
su sanción original, aunque cambiando un crite
rio. En su momento, se sancionó un proyecto de 
ley con cinco artículos; ahora, al eliminarse uno, 
sólo tendrá cuatro. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Carbonetto. --Señor presidente: pido per
miso a la Cámara para abstenerme en esta vo
tación. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se tendrá en 
cuenta la solicitud del señor diputado. 

Tiene la palabra la sefiora diputada por Bue
nos Aires. 

Sra. Ocaña.- Señor presidente: solicito que 
el cuerpo me autorice a abstenerme en esta 
votación. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se tendrá en 
cuenta el pedido de la señora diputada. 

Se va a votar en forma nominal la propuesta 
fonnulada por el señor diputado por Salta en el 

sentido de que la Cámara insista en su sanción 
original respecto de los artículos 1°, 2°, 3° y 5°. 
Se requieren los dos tercios de los votos que se 
emitan.· 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

182 seftores diputados presentes, 148 han 
votado por la afirmativa y 6 por la negati
va, registrándose además 26 abstenciones. 

Sr. Secretario (Rollano).- Se han registra
do 148 votos por la afrrmativa, 6 por la negativa 
y 26 abstenciones. 

-Votan por la afirmativa los seftores dipu
tados: Abalos, Alarcón, Alessandro, Alva
rez, Amstutz, Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, 
Basteiro, Baylac, Bayonzo, Becerra, Ber
tone, Bianchi Silvestre, Blanco, Bon3cina, 
Bordenave, Bortolozzi de Bogado, Briozzo, 
Britos, Brown, Calvo, Cambareri, Caneva
rolo, Capello, Cappelleri, Casanovas, Cer
dán, Cerezo, Cettour, Cigogna, Cisterna, 
Córdoba, Corfield, Correa (E. H.). Correa 
(J. C.), Coto, Cusinato, Daher, Daud, De 
Nuccio, Di Benedetto, Di Cola, Díaz 
Bancalari, Elizondo, Escobar, Falbo, Fayad. 
Femández, Ferrari de Grand, Ferrin, Figue
roa, Filomeno, Fontdevila, Foresi, Frigeri, 
García, Garré, Geijo, Giubergia, González (M. 
A.}, González (0. F.), González (0. R.), 
González, (R. A.), Goy, Grosso, Gutiérrez 
(A. V.), Gutiérrez (J. C.), Hernández, Herrera 
(A.), Herrera (G. N.), Herzovich, Humada, 
lnsfran, Iparraguirre, Isla de Saraceni, 
Jaroslavsky, Jarque, Johnson, LamisovsJ...')', 
Larreguy, Lemoud, Lofrano, López, Loren
zo, Lugo de González Cabaftas, Macaluse, 
Maldonado, Martinez (A. A.}, Martinez (S. 
V.), Mastrogiácomo, Melillo, Méndez de 
Ferreyra, Minguez, Moisés, Musa, Nar
ducci, Nieto Brizuela, Nieva, Obeid, Ocafl.a, 
Olivero, Osorio, Ostropolsky, Osuna, Pa
lomo, Parentella, Pascual, Patterson, Pérez 
Martínez, Pérez Suárez, Pernasetti, Picazo, 
Piccinini, Pilati, Pinto Bruchmann, Polino, 
Pruyas, Puig de Stubrin, Quintela, Quiroz, 
Raimundi, Rapetti, Rivas (J.), Rivas (0. V.), 
Rodil, Rodríguez González, Rodríguez (M. 
V.), Romero (H. R.), Roy, Rubini, Saade, 
Sánchez, Santilli, Saredi, Sellarés, Snopek, 
Solanas, Storero, Stubrin, Tanoni, Tulio, 
Ubaldini, Urtubey, Vázquez, Villaverde, 
Vitale y Zúñiga. 

-Votan por la negativa los sefiores dipu
tados: Accavallo, Cantini, Dragan, Gutiérrez 
(F. V.), Mi rabile y Villalba. 

-Se abstienen de votar los seflores di
putados: Acevedo, Alchouron, Argul, Ba-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

Marzo 12 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 189 

suatdo, Biglieri, Bussi, Carbonetto, Cavi
glia, Conca, Cortinas, Esafn, Perrero, 
Honcheruk, Jobe, Lafalla, Loutaif, Lozano, 
Martfnez Raymonda, Natale, Rattin, Rico, 
Rodríguez (J.), Savron, Sodá, Vitar y 
Zottos. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia informa que la señora diputada Chaya y el 
señor diputado Po lino han votado por la afinna
tiva. 

Por lo tanto, la Cámara ha insistido en su san
ción original respecto de los artículos 1°, 2°, 3° 
y so. 

Corresponde votar el artículo 4° con las mo
dificaciones introducidas por el Honorable Se
nado. 

Tiene la palabra el señor diputado por Tucu
mán. 

Sr. Vitar. - Señor presidente: en nombre de 
nuestro bloque solicito autorización al cuerpo 
para abstenernos en esta votación. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Snopek.- Señor presidente: solícito que 
aclare el sentido del voto. 

Sr. Presidente (Camaño ). - La Presiden
cia aclara que quienes voten por la afirmativa 
aceptarán las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado. 

Quienes voten por la negativa estarán de 
acuerdo con la redacción que en su momento 
aprobó la Honorable Cámara. 

Se va a votar. 

--Se practica la votación nomínal. 
--Conforme al tablero electrónico, sobre 

187 señores diputados presentes, 124 han 
votado por la afirmativa y 16 por la negati
va, registrándose además 45 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano).- Se han registra
do 1 24 votos por la afirmativa, 16 por la negati
va y 45 abstenciones. 

-Votan por la afirmativa los sefl.ores dipu
tados: Abalos, Accavallo, Alarcón, Alvarez, 
Amstutz, Baigorria, Baladrón, Baylac, Ba
yonzo, Becerra, Bertone, Bianchi Silvestre, 
Blanco, Bortolozzi de Bogado, Briozzo, 
Britos, Brown, Cambareri, Canevarolo, Can
tini, Capello, Casanovas, Caviglia, Cerdán, 
Cerezo, Cettour, Cigogna, Cisterna, Córdo-

ba, Correa(E. H.), Correa(J. C.), Coto, Cusi
nato, Daher, Daud, Di Benedetto, Di Cola, 
Dfaz Bancalari, Dragan, Elizondo, Escobar, 
Falbo, Fayad, Fernández, Ferrari de Grand, 
Ferrfn, Figueroa, Fontdevila, Foresi, Frigeri, 
Geijo, Giubergia, González (0. F.), González 
(O. R.), González (R. A.), Goy, Grosso, Gu
tiérrez (J. C.), Hernández, Herrera (A.), 
Herrera (G. N.), Herzovich, Honcheruk, Hu
mada, lparraguirre, Isla de Saraceni, Jaros
\avsky, Johnson, Lamisovsky, Larreguy, 
Lemoud, Lofrano, López, Lorenzo, Lugo de 
González Cabaf'las, Maldonado, Martfnez 
(A. A.), Martfnez (S. V.), Mastrogiácomo, 
Milesi, Minguez, Moisés, Narducci, Neri, 
Nieto Brizuela, Nieva, Obeid, Olivero, Oso
río, Ostropolsky, Osuna, Palomo, Pascual, 
Patterson, Pérez Martínez, Pemasetti, Pilati, 
Pinto Bruchmann, Pruyas, Puig de Stubrin, 
Rapetti, Rivas (0. V.), Rodríguez González, 
Romero (H. R.), Roy, Rubini, Saade, Sán
chez, Santilli, Saredi, Sellarés, Snopek, 
Sodá, Solanas, Storero, Stubrin, Tanoni, 
Tulio, Ubaldini, Urtubey, Vázquez, Villa- . 
verde, Vital~ y Zúfiiga. 

-Votan por la negativa los sefiores dipu
tados: Acevedo, Alessandro, Calvo, Cor
field, Filomeno, Garré, Gutiérrez (F. V.), 
Méndez de Ferreyra, Mirabile, Pérez Suá
rez, Picazo, Quintela, Rodil, Trejo, Villalba 
y Zuccardi. 

-Se abstienen de votar los seftores di· 
putados: Alchouron, Argul, Baltuzzi, Bas
teiro, Basualdo, Biglieri, Bonacina, Borde
nave, Bussi, Cappelleri, Carbonetto, Conca, 
Cortinas, De Nuccio, Esaín, Ferrero, Garcia, · 
González (M. A.), Gutiérrez (A. V.), Insfran, 
Jarque, Jobe, Lafalla, Loutaif, Lozano, Ma
caluse, Martínez Raymonda, Melillo, Musa, 
Natale, Ocat'ía, Parentella, Piccinini, Polino, 
Quiroz, Raimundi, Rattin, Rico, Rivas (J.), 
Rodríguez (J.), Rodríguez (M. V.), Savron, 
Solmoirago, Vitar y Zottos. 

Sra. Cbaya.- Señor presidente: solicito que 
quede constancia de mi voto por la afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se dejará cons
tancia del sentido de su voto, señora diputada. 

Habiendo sido aceptadas parcialmente las 
enmiendas introducidas por el Honorable Sena
do, queda defmitivamente sancionado el proyecto 
de ley. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 202.} 
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13 
MODIFICACION DE LA LEY DE DISTRIBUCION 

DEL FONDO NACIONAL 
DE INCENTIVO DOCENTE 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
considerar el proyecto de ley de la señora dipu
tada Rivas por el que se modifica el artículo 11 
de la ley 25.053, sobre distribución del Fondo 
Nacional de Incentivo Docente para financiar 
los ejercicios fiscales 2002 y 2003 (expediente 
8.074-D.-02).1 

Sr. Presidente (Camaño ). - En considera
ción en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Macaluse.- Señor presidente: quiero so
licitar la insistencia de la Honorable Cámara en 
la sanción del artículo 65 de la ley 25.725, de 
presupuesto general de la Nación para el co
rriente año, que contempla la asignación de tma 
partida para el Fondo Nacional de Incentivo 
Docente. 

Sr. Presidente (Camaño). -La Presiden
cia informa al señor diputado que ese asunto se 
encuentra en la Cámara de Senadores. Por lo 
tanto, en este momento no puede ser tratado 
por esta Honorable Cámara. 

Tiene la palabra el señor diputado por Salta. 
Sr. Urtubey.- Señor presidente: a efectos 

de aclarar a los señores diputados qué es lo que 
estamos considerando, creo que sería importante 
leer nuevamente el texto del proyecto en trata
miento. 

Dice así: 

"Articulo 1 o - Modificase el primer párrafo del ar
ticulo 11 de la ley 25.053, el que quedará redactado 
de la siguiente forma: 'El Fondo Nacional de Incen
tivo Docente distribuirá respecto del ejercicio 2002 
un importe que no podrá ser inferior a los 726 millo
nes de pesos, y respecto del ejercicio 2003, por igual 
concepto y carácter, la suma de 750 millones de pe
sos'. 

"Artículo 2° - Agrégase como segundo párrafo 
del artículo 11 de la ley 25.053, el siguiente: 'Para 
los períodos 2002 y 2003 el fondo de esta ley se 
financiará con los recursos provenientes del incre
mento de la recaudación del impuesto creado por la 
ley 25.513, que se produzca respecto del cálculo de 
recursos de la ley 25.725 de presupuesto general de 

1 Véase el texto del proyecto en la página 215. 

la administración nacional y sus modificatorias. Si 
subsistieren diferencias a financiar, el fondo se com
pletará con los recursos correspondientes al mismo 
impuesto del ejercicio 2004 hasta su cancelación to
tal. Dichos recursos sólo comprenden la parte del 
impuesto que, conforme los términos del artículo 3° 
de la referida norma, ingresan al Tesoro nacional y 
son administrados por el Poder Ejecutivo nacional'. 

"Artículo 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo 
nacional." 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: algunos 
diputados de mi bloque van a fundamentar las 
razones por las cuales vamos a apoyar el pro
yecto de ley que se acaba de leer. 

Pero previamente quiero dejar en claro la 
posición de nuestra bancada en relación con la 
insistencia en la sanción original del artículo 65 
de la ley 25.725, rechazando el veto del Poder 
Ejecutivo. 1ambién, tal como lo anticipé en la 
reunión de la Comisión de Labor Parlamenta
ria, adoptamos la misma posición respecto al 
veto del artículo 30, referido a los fondos fidu
ciarios. 

Son dos temas que para nosotros siguen pen
dientes. Se nos explicó en la reunión de JaCo
misión de Labor Parlamentaria que el expediente 
referido a los vetos estaba a consideración del 
Honorable Senado por la insistencia en la san
ción original del artículo 65 mencionado y que, 
en consecuencia, no estaríamos en la sesión de 
hoy en condiciones de tratarlo. 

Como no queremos entorpecer el desarrollo 
de la sesión y nos interesa que el proyecto de 
ley en consideración reciba sanción, vamos a 
aceptar esa posición, pero dejando a salvo que 
en la primera oportunidad que tengamos insisti
remos en nuestro rechazo al veto de los artícu
los 65 y 30 de la ley de presupuesto nacional, 
porque creemos que dichos vetos no han respe
tado los acuerdos parlamentarios logrados en 
esta Cámara, y porque el mejor financiamiento 
que puede tener el Fondo Nacional de Incenti
vo Docente es el fijado en el presupuesto na
cional, que puede integrarse con cualquier im
puesto, no con uno específico, sobre todo si hay 
una mayor recaudación. 

En relación con el artículo 30, que se refiere 
a los fondos fiduciarios, como se trata de fon
dos específicos destinados a obras hidráulicas y 
viales -por ejemplo- en varias provincias, que-
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remos preservarlos porque nos parece que son 
el único medio de financiamiento legítimo que 
tiene el Estado. 

Con estas aclaraciones y por los fundamen
tos que darán otros señores diputados, nuestro 
bloque va a apoyar la iniciativa en tratamiento. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra la señora diputada por Tucumán. 

Sra. Rivas. - Señor presidente: a Jo expues
to por mis colegas sólo tengo que agregar que 
apoyo totalmente el proyecto que está en consi
deración. De acuerdo con el debate que se ha 
producido, los fondos serán de setecientos vein
tiséis millones de pesos para el 2002 y de sete
cientos cincuenta millones para el 2003. 

Sr. Presidente (Camaño ). - La Presiden
cia agradece a la señora diputada el esfuerzo 
realizado en el día de la fecha. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Díaz Bancalari. - Sefior presidente: no 
es mi intención generar una controversia sino 
clarificar algunas cuestiones que han sido pre
ocupación no sólo de los trabajadores del ámbi
to educativo sino también del Consejo Federal 
de Educación, quienes tratan de encontrar una 
solución a un problema que tiene varios afios; 
tuvo dificultades en su cumplimiento, no sé si 
por falta de voluntad, de visión o de capacidad. 
Lo cierto y concreto es que no se encontraron 
las soluciones para honrar un compromiso ... 

Sr. Macaluse. - ¿Me permite una intemlp
ción, señor diputado, con la venia de la Presi
dencia? 

Sr. Díaz Bancalari. - Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente ( Camaño ). - Para una inte

rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Macaluse. - Señor presidente: estamos 
considerando este tema casi contrarreloj, en 
paralelo con el comienzo de las clases en for
ma conflictiva, y creo que no estaríamos tratán
dolo de este modo si no hubiera habido un veto. 

A veces el Congreso tiene que golpearse el 
pecho y hacer un mea culpa porque no ha dado 
respuestas a las demandas de la sociedad, pero 
en este caso nuestra Cámara y el Senado han 
sancionado por unanimidad un presupuesto que 
establecía una asignación suficiente para pagar 
un afio completo -que se adeuda- de Fondo 

Nacional de Incentivo Docente. Esto es lo pri
mero que queremos aclarar . 

Ha habido un veto. Se ha dicho pero no se 
fundamentó en el texto del decreto de observa
ción que no hay fondos suficientes. Sin embar
go, un mes después se plantea que existen fon
dos suficientes, pero están cimentados en un 
impuesto cuya recaudación es volátil. En con
secuencia, se está construyendo muy rápida
mente una casa sobre un terreno que es cena
goso, por lo que queremos efectuar algunas 
aclaraciones. 

En primer lugar, el Fondo Nacional de Incen
tivo Docente se pagó con dificultad durante to
dos los afios de su aplicación, no obstante que el 
presupuesto nacional siempre tuvo un superávit 
primario fuertemente positivo. Es decir que el 
problema real no era una cuestión de financia
miento sino de voluntad y decisión política. 

Esto abarcó a distintas gestiones de gobier
no, con lo cual no estoy sefialando sólo una res
ponsabilidad de la actual conducción sino tam
bién de todas las administraciones anteriores. 

Se presenta un aspecto curioso en el caso 
del veto. Algo que siempre se objetó cuando se 
discutió la sanción de la iniciativa sobre el Fon
do Nacional de Incentivo Docente -el señor 
presidente de la Cámara ha sido uno de los artí
fices en ese sentido- fue la existencia de una 
asignación específica. Esto fue criticado por la 
mayoría de los economistas. Sin embargo, aho
ra en el veto se objeta -por lo menos, de pala
bra- que la asignación específica no existe. 

También se genera un doble estándar con 
respecto a la fuente de financiamiento. Cuando 
el gasto está imputado a una problemática so
cial, se tiene que explicar de dónde surgirán los 
fondos para pagarlo. Cuando el gasto se vincu
la con los intereses de grandes grupos econó
micos o con compromisos con organismos fi
nancieros internacionales, no se pregunta sobre 
la fuente de financiamiento, sino que se ordena 
el pago sin mayor mención. 

Esto no se refiere sólo a compromisos inter
nacionales, sino que también hemos aprobado 
en el presupuesto asignaciones que estaban im
putadas para ser pagadas a empresas en virtud 
de juicios que todavía no habían finalizado. Es 
decir que no sólo faltaba la fuente de financia
miento, sino también el fallo que ordenara el 
pago. En consecuencia, aquí hubo imputacio-
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nes de gastos por las dudas, y no se preguntó 
sobre la fuente de financiamiento. 

Entonces, vamos a acompaftar este proyecto 
porque creemos que se debe resolver una si
tuación que es urgente, ya que si no existiera el 
Fondo Nacional de Incentivo Docente se pro
duciría una rebaja del salario de todos los do
centes del país. Además, ello implicaría que 
muchos docentes dejen de cobrar el único in
greso en pesos que perciben actualmente, por
que el resto del salario se compone de bonos, 
que en la mayoría de los casos se encuentran 
depreciados. 

Por eso, queremos acompañar esta sanción, 
pero dejando constancia de que se corre un pe
ligro cierto en función de las características del 
impuesto y de que se supedita el pago al incre
mento de la recaudación. 

Originariamente, el Consejo Federal de Edu~ 
cación había establecido la base sobre el presu
puesto de 2002, pero ahora se lo hace sobre el 
presupuesto de 2003, con lo cual se restringe 
mucho el incremento. 

Ello nos hace pensar que es posible que di
cho aumento tennine por no alcanzar para abo
nar el Fondo Nacional de Incentivo Docente. 
Recordemos, además, que existe una deuda de 
un año y medio con todos los docentes del país. 

Nosotros consideramos que es imprescindi
ble, en pr~er lugar, el rechazo del veto, a fin de 
tener asegurada la asignación para este fondo. 
Después sí se podría recurrir a una ley que es
tableciera cuál sería la fuente, pero aclarando 
que si ésta fuera insuficiente, el gobierno nacio
nal debería hacerse responsable del pago del 
Fondo. 

Tai como lo hicimos en el seno de la comi
sión, vamos a acompañar esta iniciativa con la 
aclaración de que es imprescindible rechazar la 
observación dei Poder Ejecutivo, para que que
de en claro que el Fondo será suficiente y al
canzará para todo el año. 

Sr. Presidente (Camafto).- Tiene la pala
bra la señora diputada por Misiones. 

Sra. Sodá.- Señor presidente: el bloque de 
la Unión Cívica Radical hubiese querido -tal 
como fue expuest(}- que se insistiera en la san
ción de esta Cámara, tal como está previsto en 
la Constitución Nacional. 

Si tal como se dice los ingresos públicos au
mentaron, ya debería estar el dinero disponible 

para pagar el primer semestre de 2002. Para 
ello hubiera, alcanzado con la insistencia en la 
sanción de la Cámara de Diputados. 

Sin embargo, como esto no fue así -a pesar 
de la nota presentada por varios señores dipu
tados de nuestro bloque solicitando a esUI. Pre
sidencia el tratamiento específico de la insisten
cia en nuestra sanción- vamos a acompañar 
este proyecto, porque en su artículo 1 o -esto 
reviste suficiente importancia- admite el creci
miento vegetativo y reconoce la existencia de 
la deuda. 

No obstante, en cuanto al artículo 2° tene
mos las mismas dudas planteadas por el sefior 
diputado preopinante. 

Debo señalar que la Comisión de Educación 
trabajó muy bien sobre este proyecto vinculado 
con el incentivo docente. No se presentaron di
ferendas sino discusiones convenientes acerca 
de algún criterio en particular. Se generó una 
unidad transversal que hizo que el proyecto que
dara tal como ahora se somete a votación. 

Sin embargo, todos sabemos que el fucentivo 
docente es un paliativo que no soluciona el pro
blema de los salarios de los docentes. En algu
nas provincias -sobre todo en aquellas en las 
que los maestros y los profesores ganan muy 
poco- este incentivo significa entre el20 y el 25 
por ciento de los salarios que actualmente se 
perciben; es por ello que sería muy grave que 
no pudieran cobrarlo. 

Quisiera recordar a todos mis colegas que, 
lamentablemente, en la Argentina por lo menos 
treinta de cada cien docentes son tan indigentes 
como muchísimos de sus propios alumnos. En 
realidad, esto demuestra que el salario de los 
docentes es paupérrimo. 

No alcanza con hablar solamente de incenti
vo docente y de salario. Para que esto se solu
cione deberíamos hablar, entre otros temas, de 
una ley de coparticipación federal que pennita 
que las provincias puedan abonar los sueldos 
que se deben. 

También deberíamos hablar de la deuda que 
la Nación mantiene con las provincias. A mu
chas de ellas les debe una gran cantidad de di
nero. 

Además, al no tenerse en cuenta el creci
miento vegetativo, de los sesenta pesos origina
les que se debían pagar como incentivo docen
te, los maestros y profesores de muchas 
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provincias hoy están cobrando entre veinticinco 
y treinta pesos . 

Por lo expuesto, nuestro bloque va a acom
pañar este proyecto, aunque insistimos en que 
deberíamos discutir los temas vinculados con el 
presupuesto educativo con mucha más profun
didad y reconocer que esto es tan solo un palia
tivo. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camafio). - La Presiden
cia recuerda a los señores diputados que son 
necesarios 129 votos afirmativos. 

Tiene la palabra la señora diputada por Jujuy. 
Sra. Ferrín.- Señor presidente: simplemen

te, deseo aclarar y reafinnar las expresiones 
vertidas por los señores diputados que me pre
cedieron en el uso de la palabra. 

Desde nuestro bloque tenemos serias dudas 
de que verdaderamente se puedan conseguir los 
fondos necesarios para cubrir el Fondo Nacio
nal de Incentivo Docente de los años 2002 v 
2003. Sin embargo, vamos a aprobar esta ini
ciativa en el entendimiento de que en el corto 
plazo podamos insistir en la sanción que oportu
namente diera esta Cámara. 

Creemos que el docente necesita tener una 
esperanza. Todos los años, cada vez que co
mienza un ciclo lectivo, el docente se encuentra 
ante la gran disyuntiva de cumplir con su deber 
o defender sus derechos. El docente nunca quie
re hacer paro, más allá de que desde los distin
tos gobiemos se le atribuyan una serie de cues
tiones que no viene al caso analizar en este 
momento. 

El docente necesita tener una esperanza y 
por eso los representantes de CTE~-\. -que 
estuvieron presentes en la reunión conjunta ce
lebrada en el día de la fecha por las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda y de Educación
también están de acuerdo con esta iniciativa. 

La intención de nuestro bloque y la de otros 
señores diputados es que podamos llegar defi
nitivamente a una solución y se pague este Fon
do Nacional de Incentivo Docente que, como 
bien dijera la señora diputada Sodá, representa 
en muchos casos más del 25 por ciento del sa
lario. Además, debemos tener en cuenta que el 
salario del docente, con la salida de la converti
bilidad, se ha devaluado. En mi provincia -cosa 
que no pasaba hace algunos años- se han acer
cado muchos docentes a pedirme que les com
pre útiles para sus hijos porque no pueden afron-

t:ar ni siquiera su educación, debido a que son el 
único sostén familiar. 

Por lo tanto, vamos a votar afirmativamente 
esta iniciativa, con la intención de que en algún 
momento podamos insistir en la sanción original 
del artículo 65 del presupuesto del año 2003 y 
rechazar el veto del Poder Ejecutivo nacional 
en esta materia. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra la sefiora diputada por Jujuy. 

Sra. Argul. - Señor presidente: en nombre 
del Interbloque Federal deseo expresar nuestro 
pensamiento en relación con el proyecto de ley 
que estamos considerando. 

En primer término, estimamos que debería
mos insistir en la sanción original contenida en 
el artículo 65 de la ley de presupuesto nacional. 
En segundo lugar, tenemos serias dudas de que 
la iniciativa en tratamiento traiga finalmente una 
solución a lo que se está planteando aquí. Me 
refiero al pago del Fondo Nacional de Incentivo 
Docente, que constituye una antigua deuda con 
los docentes argentinos. Cabe aclarar que al 
momento de sancionar el presupuesto para el 
año 2003 se efectuó un estudio profundo de lo 
que se esperaba recaudar en concepto de in
gresos, débitos, créditos y demás, y en función 
de ello se estableció cómo se iban a afrontar los 
gastos. También se facultó aljefe de Gabinete 
para que haga las redistribuciones correspon
dientes a efectos de asumir las mayores eroga
ciones que pudieran surgir, como en el caso del 
Fondo Nacional de Incentivo Docente corres
pondiente al primer semestre del año 2002. 

En la norma que estamos analizando se plan
tea la posibilidad de que un mayor incremento 
en la recaudación del impuesto sobre los débi
tos y créditos bancarios venga a dar una solu
ción a este problema de falta de fondos. Yo pre
gunto qué garantía tienen nuestros docentes de 
que efectivamente vaya a existir esa mayor re
caudación y de que se pueda cumplir con la in
tegración de este fondo, que de alguna manera 
compensa los magros salarios que ya han sido 
reconocidos por el Congreso de la Nación cuan
do sancionó la ley de creación del FONID. Esta 
situación se ve agravada en el día de hoy 
-como lo ha dicho la señora diputada Ferrín
debido a la devaluación y a la profunda crisis 
social y económica que estamos afrontando, que 
lleva a que docentes argentinos estén reclaman-
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do ante la Justicia el pago de haberes atrasados 
porque sus hijos están desnutridos. Esta es la 
realidad del país y de nuestros docentes. 

Por eso hoy, con profundo dolor, vengo a de
Cir en nombre del Interbloque Federal que va
mos a apoyar esta iniciativa por la esperanza 
que significa para los docentes, pero dejando 
constancia de nuestra preocupación por tener 
la íntima convicción de que con esto no se va a 
resolver la cuestión, ya que no tenemos la segu
ridad de que vaya a haber un incremento en la 
recaudación del impuesto sobre los débitos y 
créditos bancarios. 

En este marco, adelanto el voto afirmativo 
de nuestra bancada y enfatizo en la necesidad 
de que insistamos en la sanción original del ar
tículo 65 de la ley 25.725 cuar.do nos sea remi
tida la comunicación desde el Senado, por la:s 
consideraciones que ha hecho el señor presi
dente. Asimismo, quiero aclarar que sí conoce: 
mos el contenido de Jos fundamentos de los dis
tintos artículos de la ley de presupuesto que han 
sido vetados, porque forman parte de las publi
caciones que se hacen en el Boletín Oficial, y 
aunque no esté el expediente en este momento 
podríamos hablar tranquilamente de él. 

También podemos decir que con respecto al 
artículo 65 de la ley de presupuesto nacional no 
hubo ningún posicionamiento del Poder Ejecuti
vo que sostenga este veto, que nos parece ab
solutamente fuera de lugar y que viene a cerce
nar las esperanzas y expectativas de todos los 
docentes argentinos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala~ 
bra el señor diputado por Tierra del Fuego. 

Sr. Dragan.- Señor presidente: nuestro blo
que va a apoyar en general esta iniciativa. Pen
sábamos plantear una disidencia en cuanto al 
artículo 2° por considerar que no va a existir un 
aumento en la recaudación del impuesto sobre 
los débitos y créditos bancarios y que, por lo 
tanto, los fondos no van a estar garantizados; 
pero en virtud del quórum que tenemos en este 
momento la vamos a dejar de lado. 

Consideramos correctas las aclaraciones que 
ha hecho el señor diputado Macaluse, pero -re
pit<r- queremos dejar en claro que existe el pe
ligro real de que no estén disponibles Jos fon
dos. En otras palabras, queremos que quede 
registrado que tenemos serias dudas sobre el 
financiamiento. 

Sr. Presidente (Camafio). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Alchouron. - Señor presidente: el blo
que de Acción por la República va a votar afir
mativamente el proyecto en consideración, tal 
como está redactado. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señgr diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gutiérrez (F. V.).- Señor presidente: en 
primer lugar, manifiesto nuestro repudio al veto 
presidencial por no contemplar el pago del in
centivo docente. 

Es vergonzoso discutir el salario de los traba
jadores docentes cuando al mismo tiempo el 
presupuesto nacional contempla la situación del 
sistema financiero, pagando más de diecisiete 
mil millones de pesos a los bancos que han co
brado tasas usurária:s durante muchísimos afios 
en nuestro país. Esto implica, por otro lado, ne
gar la posibilidad de mejorar el salario de los 
trabajadores de la educación pública. 

Apoyamos este proyecto de ley sólo para que 
los trabajadores, sometidos a esta emergencia, 
puedan cobrar en parte lo que se les debe del 
afio 2002 y el incentivo correspondiente al año 
2003. Queremos dejar aclarado que si la per
cepción del impuesto previsto no es suficiente 
para el Fondo, debe garantizarse a los trabaja
dores docentes el cobro mediante otra ley. 

Es imprescindible mejorar los salarios de los 
docentes. Los trabajadores de la educación pú
blica están cobrando sueldos miserables, sobre 
todo en los sectores rurales. 

Por lo expuesto, nos parece lamentable el veto 
del Poder Ejecutivo a la nmma contenida en el 
artículo 65 del presupuesto nacional. 

Acompafiamos esta iniciativa dejando expre
sa constancia de que se debe buscar una solu
ción de fondo y definitiva para los trabajadores 
docentes. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra la señora diputada por Entre Ríos. 

Sra. Osuna. - Señor presidente: esta noche 
en la que se está reasumiendo el compromiso 
de financiar el cumplimiento de una ley sancio
nada por este Congreso hace varios años, quie
ro destacar el trabajo mancomunado de la Co
misión de Educación. Si bien esto ya se ha dicho, 
no fue suficientemente remarcado. Cabe des
tacar que la unión que se logró en ese trabajo 
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fue producto del objetivo común de lograr el 
fmanciamiento. 

Asimismo, quiero resaltar la tarea de los se
ñores ministros de las provincias desde el Con
sejo Federal de Educación y del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación. 

Debe quedar asentado que con la aprobación 
de este proyecto de ley damos un paso impor
tante y saldamos una deuda pendiente con la 
educación. Es indispensable que se retome se
riamente y en profundidad un debate en rela
ción con el financiamiento global de la educa
ción como derecho humano que incluya no sólo 
a los docentes como trabajadores. Esto lo tie
nen bien merecido, sobre todo en provincias como 
la que represento, donde se les adeudan más de 
tres meses de haberes y se les paga en bonos 
que están absolutamente devaluados, como aquí 
ya se ha dicho. 

Ahora bien, más allá de la valoración del tra
bajo de los docentes, desde esta Cámara de 
Diputados debemos dar un paso al frente, junto 
con la Cámara de Senadores y el Poder Ejecu
tivo, en la discusión de un financiamiento que 
incluya necesariamente el derecho a ia equidad 
para los alumnos, que no tienen sindicatos que 
los representen y esperan nuestra respuesta, 
porque e11os nos interpelarán desde el hambre v 
la ignorancia si nuevamente les negamos este 
debate aún pendiente. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Zamora. - Seftor presidente: vamos a 
votar a favor del proyecto ... (Aplausos.) ... fun
damentalmente para expresar nuestro repudio 
al veto presidencial. Pareciera que se agotaron 
las ganas de seguir aplaudiendo. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño ). -Ha logrado que 
lo aplaudan nuevamente, señor diputado; no a 
cualquiera le o~.:urre lo mismo. 

Sr. Zamora. -No a cualquiera, señor presi
dente. 

En su momento no compartimos el mecanis
mo proyectado a los fines de recaudar fondos 
para el financiamiento del denominado "incenti
vo docente", principalmente porque para satis
facer un legítimo reclamo de los docentes se 
metía la mano en el bolsillo de la población. Por 
lo menos, debió apuntarse a los sectores más 
concentradores de la riqueza. 

Por otra parte, estuve en desacuerdo con la 
denominación "incentivo docente". Es una bur
la y un cachetazo para los propios docentes de
cir que debe estimulárselos mediante aumentos 
en sus ingresos para que cumplan con su labor. ' 
Es un lugar común y nadie se anima a cuestio
nar que la docencia constituye una profesión y 
una tarea que se ejerce independientemente del 
mayor o menor salario que se perciba. 

Mucho más repudiable es que ni siquiera se 
cumplió con la obtención de los recursos para el 
fmanci~iento del incentivo docente. Ahora, 
para pahar la deuda, se propone recurrir a una 
recaudación tributaria que todo el mundo sabe 
que no se va a obtener. Por eso empecé mi ex
posición señalando que la razón fundamental por 
la que respaldo la iniciativa en debate es el re
pudio al veto presidencial, con lo cual queda 
abierta la lucha para que se cumpla con el com
promiso contraído con los docentes y con la so
ciedad, tan interesada -junto a los propios do
centes-en que éstos perciban un legítimo ingreso. 

Es importante que reflexionemos en torno del 
siguiente aspecto. No conozco a ningún candida
to a ejercer cargos ejecutivos nacionales -y mu
cho menos a gobernantes- que no diga que la 
educación es una prioridad. Todos dicen que es 
una prioridad. Sin embargo, nada mejor que el 
debate que estamos teniendo para demostrar la 
hipocresía de los gobernantes. 

El hecho de que, habiéndose iniciado las cla
ses, estemos discutiendo sobre deudas corres
pondientes al año 2002, como el pago del incenti
vo docente, demuestra que la educación no es 
prioridad para los gobernantes. No fue prioridad 
para Menem, ni para De la Rúa, ni para el actual 
presidente Duhalde, quien encima vetó el pro
yecto de ley sancionado tiempo atrás por el Con
greso. Es decir que es una hipocresía que los 
gobernantes digan que la educación es una prio
ridad. Si fuera prioridad, a la hora de confeccio
nar el presupuesto se hablaría de tres o cuatro 
rubros esenciales, incluyendo a la salud y a la 
educación entre ellos, sin establecer orden para 
no polemizar. Y sobre la base de estos aspectos 
se debe garantizar el presupuesto suficiente. En 
el caso de la educación, se supone que la cues
tión es empezar con salarios dignos para los do
centes, para luego discutir los demás rubros. 

En nuestro país se pagaron cuatro mil millo
nes de dólares cash en concepto de deuda ex-
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terna, en una actitud criminal de este gobierno, 
tanto de Lavagna como de Duhalde. No hubo 
ningún otro gobierno que se animara a abonar 
en efectivo, tomando de las reservas para des
tinarlo al pago de la deuda. Y es esto doblemen
te grave, no tanto por la cantidad que se pagó 
sino por la situación en que se encuentra hoy la 
Argentina. 

No voy a defender la inmoralidad de otros 
gobiernos en cuanto a cómo pagaron la deuda, 
recurriendo al endeudamiento, pero el actual 
gobierno dio un paso que no había dado ningún 
otro, apelando a las reservas. En lugar de desti
narlas a los docentes, utilizaron las reservas para 
pagar a los organismos financieros internacio
nales, algo que no hizo ningún otro gobierno. 

Para pagar a los bancos con bonos, por la 
denominada pesificación asimétrica, existe di-· 
nero. Para eso hay libre disponibilidad con los 
dólares que provienen de la libre exportación de 
los hidrocarburos. Pero para una cuestión como 
ésta, relacionada con los docentes, hay que dis
cutir con ellos cuando ya están en huelga y con 
la antenaza de volver a instalar la carpa blanca. 

¡Y eso que ustedes están en campaña elec
toral, porque si no lo estuvieran, creo que no 
alcanzaría ni la huelga ni la carpa blanca! 

Estas son las razones fundamentales por las 
cuales van1os a respaldar esta cuestión, pero 
deben decir la verdad: para ustedes la educa
ción no es prioridad. Digan la verdad, porque si 
eso es lo que piensan y así actúan, ¿por qué 
tienen que ocultarlo? 

Si se sienten firmes en sus convicciones, di
gan la verdad. El presidente Duhalde debe de
cir la verdad, es decir, que para él la educación 
no constituye una prioridad, como tampoco lo 
fue para Menem ni para de la Rúa. 

Y como para ellos la educación no es priori
taria, discutimos el tema al final. Si queda algo 
de plata y la recaudación alcanza, resolvemos 
la cuestión y cumplimos con los docentes. Pero 
si eso no ocurre, quedaremos otra vez en deu
da, porque la prioridad es la deuda externa. La 
prioridad son los banqueros y las empresas pri
vatizadas. 

Recuerden cómo corrió el ministro Lavagna 
y recurrió a cuanto subterfugio fue posible para 
que se aumentaran las tarifas de los servicios 
públicos. ¿Por qué no corrió para asegurar la 
plata para pagar a los docentes? 

Estas no son apreciaciones ideológicas, como 
podría decir algún sector que opina diferente de 
nuestro bloque Autodeterminación y Libertad. 
¿Alguien vio a Lavagna o a Duhalde correr du
rante el verano, realizar reuniones, o preocu
parse por cumplir con el pago de la deuda exis
tente con los docentes correspondiente al afio 
2002? 

¿Acaso consultó a la población para decirle 
que no había plata? Debía dedicar su tiempo a 
atender los reclamos de las empresas priva
tizadas o la presión de los lobbies en temas 
como la dolarización, la redolarización, etcéte
ra. Esto es lo que estamos discutiendo aquí. 
Después, la Cámara vota, repudia el veto, etcé
tera. Habrá alguno que no acompañará esta 
cuestión, pero la discusión más imponante es 
ésta. 

No se trata de frases sino de hechos. ¿Quién 
vio a la ministra de Educación desde el año pa
sado? Todos los docentes veían venir esta si
tuación, menos la ministra, que a.'J.ora se postula 
como candidata y está haciendo campaña elec
toral. Piensen qué pasaría si no fuera candidata. 

Este es el sentido de nuestro voto, señor pre
sidente. 

Sr. Presidente (Camafio). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Esain. -Señor presidente: vamos a acom
pañar esta iniciativa. Creemos que hay un cam
bio en las reglas de juego porque este proyecto 
está supeditado a la mayor recaudación de un 
impuesto existente como es el impuesto sobre 
los débitos y créditos bancarios. 

Evidentemente, cuando se analiza la posibili
dad del incremento de un impuesto o de que el 
régimen tributario aumente sus ingresos, pue
den adoptarse dos posiciones: una es la que dice 
que nada va a cambiar, que la Argentina no va a 
terminar nunca de salir de su estado de postra
ción, que seguirá manejada por los bancos, como 
ocurrió durante más de una década, como ~jes 
y motores de la economía, mientras que la otra 
postura sostiene que el país tiene un potencial 
enonne que no se podrá detener. 

La posición negativa seguramente llevará no 
sólo a que no haya mayor recaudación de im
puestos porque no hay actividad económica que 
la sustente, sino que producirá en el inconscien
te colectivo la permanente sensación de frus
tración. 
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Creo que así planteadas las cosas, es dema
siado vago el texto, pero quiero jugar a la crea
ción de un sueño colectivo que fue interrumpido 
en la Argentina. 

Todas las extraordinarias fuerzas que exis
ten en nuestro país se encuentran hoy frente a 
la disyuntiva de creer en una esperanza y en un 
sueño colectivo o de seguir en estado de pro
testa. 

La resolución que se propicia adoptar tiene 
que ver con un legítimo derecho del sector do
cente, porque el reclamo que está llevando ade
lante es justo, corresponde, y por lo tanto el 
Congreso de la Nación debe atenderlo. 

Si bien es cierto que existe vaguedad en or
den a la fuente de los recursos, creemos que 
dentro de poco tiempo, con ese extraordinario 
poder que tendrá dentro de dos meses, el ciuda
dano podrá decidir el destino de la Argentina. Si 
realmente se pone en marcha un sueño colecti
vo, si existe el convencimiento de que hay que 
reindustrializar y hacer crecer al país, no sólo 
va a aumentar la recaudación de este impuesto, 
que servirá para pagar a los docentes, sino que 
el país se pondrá definitivamente en marcha. 

Por lo expuesto, votaremos por la afinnativa 
el proyecto en consideración. 

Sr. Presidente (CamafiO). - Tiene la pala'
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Carbonetto. - Señor presidente: como 
movimiento nacional y popular el MMTA vota
rá por la afirmativa el. proyecto que se está de-
batiendo. · 

Preocupa advertir que no sólo fuera de este 
Parlamento sino también en su interior nos es
tamos preguntando demasiado sobre los fondos 
para responder a necesidades urgentes de nues
tro país y cómo financiar gastos de cien o dos
cientos millones de pesos. Sin embargo, de 
acuerdo con la carta de intención suscrita con 
el Fondo Monetario Internacional, en el presu
puesto mantenemos superávit primarios del or
den de los catorce, quince y dieciséis mil millo
nes de dólares en un año. En ese sentido, no 
hay que preguntar cuáles son las contraparti
das: todo lo que sobra va al capital financiero, 
en general externo y en particular nacional. 

Por eso, creo que esta reflexión tendríamos 
que hacerla en forma permanente en 1 as comi
siones y en este recinto, para saber si quéremos 
seguir ajustando al país para responder a esa 

deuda, o para responder a nuestros maestros, a 
los funcionarios de un Estado débil, a lo que tie
ne que ver con la seguridad y con los humildes 
de la Argentina. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Alessandro. - Señor presidente: creo que 
hoy estamos dando un paso adelante muy positi
vo. Digo esto por el objetivo que estamos consi
guiendo, el de contar con los fondos para el in
centivo docente, que mmca debieron dejar de 
figurar en el presupuesto del Estado. Es decir 
que el objetivo logrado es bueno, pero además 
quiero reivindicar la metodología con la que se 
trabajó, en un país en el que lo común no es bus
car el acuerdo sino incentivar el desacuerdo. 

En mi opinión, hoy abordamos de manera co
rrecta un problema que es importante. En estos 
días --como aquí se dijo- han estado trabajando 
representantes del Poder Ejecutivo nacional, los 
ministros de Educación de las provincias, el Po
der Legislativo -que somos nosotros- y el sector 
que objetivan1ente tiene mayores intereses -es 
correcto que así sea-, que es el docente. En 
suma, se trabaj 6 en la búsqueda de un acuerdo 
social y político. Esto lo qt1iero reivindicar, por
que en momentos de crisis y de fragmentación 
poi ítica y social, en general tienden a triunfar 1 os 
agoreros y los que siempre pronostican que lo 
que viene va a ser peor. Es necesario que traba
jemos sobre la base de puntos y objetivos com
partidos en forma consistente. 

En la reunión de la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda que se llevó a cabo en la mañana 
de hoy, el señor diputado Macaluse tuvo una 
frase ante algún diputado que quizás buscaba 
una mayor perfección en la norma, cuando dijo: 
"Esto está bien. Lo mejor es enemigo de lo bue
no". Algunos podrán pensar que es una actitud 
conformista, pero creo que tenemos que empe
zar a trabajar de la manera en que lo hicimos 
hoy, es decir, estableciendo objetivos posibles 
decumpliry, sobretodo, poniendo buena volun
tad para alcanzar esos objetivos. 

En las comisiones de Presupuesto y Hacien
da y de Educación casi nadie trabajó desempe
ñando los roles de oficialista o de opositor a 
ultranza. Por el contrario, lo hicimos con el ob
jetivo de llegar a un acuerdo. En mi opinión, en 
política la búsqueda de acuerdos es importante, 
sobre todo en una Nación devastada como la 
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nuestra. Tengamos en cuenta que los países que 
lograron salir de crisis tan graves como la de la 
Argentina, lo hicieron poniéndose de acuerdo 
en puntos fundamentales. 

No coincido con la visión despectiva de uno 
de los seftores diputados preopinantes, cuando 
señaló que había que decir la verdad, y recono
cer que a nadie le interesa la educación. Perso
nalmente, creo que a casi todos nos interesa el 
tema de la educación, pero además debemos 
resolver una serie de problemas. El de la edu
cación es uno de ellos, pero también tenemos 
que buscar la forma de contar con los recursos 
y de cumplir con el presupuesto. Estos son pro
blemas que debe afrontar cualquier gobierno. 
Pero cuando alguien plantea que no quiere ser 
gobierno o que no le interesa llegar al gobierno, 
está diciendo que de esos problemas se tienen 
que ocupar otros. Eso está mal. Quizás esa 
metodología de hacer política les reditúe algo, 
pero va a ser por un corto plazo. Personalmen
te, discrepo con esa metodología, porque debe
mos buscar soluciones a los problemas. 

En ese sentido, hoy empezamos a buscar las 
soluciones, y encontramos parte de la salida. 
No es una solución definitiva a los problemas 
de la educación ni a los de la remuneración de 
los docentes, pero es un principio de avance 
importante. 

Además, en la Argentina se está planteando 
un inconveniente muy serio, que es el de los 
días de clase que pierden los chicos, sobre todo 
aquellos que pertenecen a los sectores de me
nores recursos. Ellos son los más afectados 
cuando no hay clases como consecuencia de 
los paros, que es lógico que existan cuando la 
remuneración no alcanza. 

Entonces, pensando en la equidad y en que 
los chicos de los sectores más pobres de la so
ciedad son los principales perjudicados cuando 
se exacerba el conflicto y no se encuentra una 
solución, creo que tenemos un doble motivo para 
señalar que la propuesta en tratamiento consti
tuye un paso adelante. Tr~taremos de perfeccio
narla cuando sea posible, y por eso coincidimos 
con la posición que plantearon los representan
tes de algunos bloques de rechazar el veto del 
Poder Ejecutivo, que no puede ser justificado 
por nadie. 

Por estas razones, el bloque del Frepaso vo
tará afirmativamente este proyecto, ya que lo 

consideramos un paso adelante en la búsqueda 
de una solución a este problema en particular. 
Es necesario que sigamos trabajando con esta 
metodología para dar respuestas frente a otros 
inconvenientes serios que afectan al país. 

Sr. Presidente (Camafto). -Tiene la pala
bra el señor diputado por BQenos Aires. 

Sr. Rodil. - Señor presidente: en principio, 
adelanto mi voto afinnativo al proyecto de ley 
en tratamiento. Pero no quiero dejar pasar por 
alto dos circunstancias que me parece que han 
sido escasamente mencionadas en los discur
sos efectuados por los seftores legisladores. 

Por un lado, a partir de la reunión que tuvi
mos hoy por la mañana con el señor secretario 
Sarghini no se entiende bien cuáles son las ra
zones reales por las cuales el Poder Ejecutivo 
vetó el artículo en el que se establecía el fman
ciamiento para el Fondo Nacional de Incentivo 
Docente. 

De ninguna manera me parece que esté jus
tificado decir que no estaban asignados los re
cursos correspondientes, porque el señor jefe 
de Gabinete de Ministros tiene facultades para 
reasignar partidas, sobre todo teniendo en cuenta 
que no se trata de un gasto sino de una inver
sión, porque quienes creemos que la educación 
es prioritaria sentimos que destinarle los recur
sos del Estado es la mejor inversión. 

Cuando en esta Cámara se trató el proyecto 
de. presupuesto se consideraron dos artículos 
vinculados con este tema: uno fue suprimido y 
el otro aprobado. El que curiosamente fue re
chazado por la mayoría de los bloques proponía 
la existencia de una partida de tres mil millones 
de pesos para enfrentar contingencias del futu
ro gobierno constitucional. Curiosan1ente, lama
yor parte del oficialismo y de la oposición votó 
suprimir ese artículo que destinaba tres mil mi
llones de pesos para resolver ese tipo de situa
ciones. 

Pero en el mismo presupuesto se contempló 
otra contingencia negativa, después de haber 
aprobado la asignación para el Fondo Nacional 
de h1centivo Docente: se aprobó un artículo por 
el cual se instruía al seftor jefe de Gabinete de 
Ministros para que ahorrase mil millones de pe
sos del presupuesto nacional. 

Por un lado, decíamos al seftor jefe de Gabi
nete de Ministros que reasignara setecientos 
veinticinco millones de pesos para que hubiera 
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Fondo Nacional de Incentivo Docente, y por otro 
-tres artículos más adelante-, le decíamos que 
tenía que ahorrar mil millones de pesos. Tal v~z 
si nuestra decisión hubiera sido más sensata 
cuando tratamos el presupuesto nacional no ten
dríamos que atravesar la situación de hoy. 

Ahora, estamos tratando de enmendar un 
error que no fue nuestro. Intentamos dar res
puesta a una justa demanda, lo cual está esta
blecido por una ley, que injustificadamente no 
quiere cumplir el gobierno nacional. 

Por los argumentos expuestos, voy a votar 
afrrmativamente esta iniciativa, pero considero 
que en la primera sesión en que el expediente del 
veto del Poder Ejecutivo nacional obre en esta 
Cámara deberemos proceder a su rechazo. 

Sr. Presidente (Camaño).- Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Díaz Bancalari.- Señor presidente: la inte
rrupción que concedí fue tan larga que no recuerdo 
exactamente qué es lo que estaba diciendo. 

La verdad es que la educación es una priori
dad, y lo es para la gran mayoría de los que 
estamos aquí. Es injusta la imputación que se 
hace de que no consideramos a la educación 
una prioridad. Tan prioridad la consideramos que 
escuchamos cosas realmente intolerables y 
educadamente las toleramos; además, nos ha
cemos cargo de problemas de otros y educada
mente no decimos que son de otros, porque es
tamos discutiendo los años 2001, 2002 y 2003, 
que no serían nuestros. 

La educación es una prioridad. Por ello, edu
cadamente manifestamos que hemos encontra
do una redacción adecuada a partir de un trabajo 
mancomunado y de una participación movimien
tista, aunque a algunos les parezca que el térmi
no es un tanto anticuado. Existió una participa
ción organizada de los trabajadores y se encontró 
un texto que supera la norma en vigencia. 

Esto se hizo con los trabajadores de la edu
cación, por lo que resulta de buena educación 
que votemos y dejemos de hablar de cosas que 
no tienen sentido. (Aplausos.) 

Esta norma prevé el financiamiento para todo 
el período, lo que nunca se logró, quizás porque 
estaba mal aplicado el impuesto o porque se 
quejaron quienes tenían camiones, autos, bar
cos, lanchas y aviones; pero lo cierto es que 

nw1ca se pudo recaudar y surgió una deuda de 
varios afios. 

Con esta norma, en cuya redacción trabaja
ron todos sin ningún egoísmo, se trata de cum
plir con lo prometido; pero ahora se duda de si 
el dinero alcanzará. Yo no intervine en la redac
ción del proyecto, pero en el artículo 2° se se
ñala que si subsistieran diferencias a financiar, 
el Fondo se completará con los recursos co
rrespondientes del mismo impuesto. Es decir que 
la misma iniciativa establece cómo se cumplirá 
definitivamente con algo que hasta ahora sólo 
se ha podido cumplir parcialmente. 

Por eso, me pregunto por qué se hace tanta 
alharaca con el tema del presupuesto, que he
mos votado todos, pero que tenía un pequeflo 
problema: planteaba el fmanciamiento de sólo 
un semestre de los cuatro que se adeudaban. 

Aquí está previsto el financiamiento de lato
talidad. Antes, no se contemplaban proyeccio
nes de expansión de fondos y no se identificá
ban los recursos. Sin embargo, ahora avanzamos 
en ese sentido. Antes, se trataba de una prome
sa sin sentido y de una cuestión virtual, que fal
taba el respeto y mentía a los docentes. Debe
mos hacemos cargo de ello todos los que 1o 
votamos, entre los que me incluyo. 

Esta iniciativa comienza a ser una solución, 
que espero sea defmitiva. Contiene una serie 
de previsiones, recaudos y garantías, ya que al
guna vez los docentes levantaron una carpa que 
fue de lucha y que estuvo instalada durante va
rios años. Lo hicieron a partir de que se les dio 
la palabra de que se les iba a pagar. 

Algunos dicen que esto surge porque el con
flicto estaba en puertas, pero no es así, porque 
los docentes venían trabajando en este proyec
to desde hace bastante tiempo. 

El Consejo Federal de Educación, del cual 
participan todos los ministros de Educación, es
tuvo trabajando durante enero y febrero para 
resolver el tema de los docentes, sin tomarse 
vacaciones, mientras que muchos de nosotros 
estábamos en otro lado. 

Entonces, una vez que hacemos una obra que 
tiene un sentido positivo, que no es patrimonio 
exclusivo de nadie y que puede ser una garantía 
de credibilidad, démosle un voto de confianza. 
Es importante para nosotros mismos que nos 
demos un voto de credibilidad . 
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La Argentina necesita imperiosamente la 
reinstitucionalización, que se construye a partir de 
recuperar credibilidad y confianza en la política 
como método pacífico de transformación social. 

Es tan político el accionar de quienes esta
mos aquí adentro como el de quienes militan en 
las organizaciones de trabajadores para defen
der los intereses de sus representados. Hay que 
respetar la credibilidad y la confianza de la ciu
dadanía y dar solidez a un sistema en el que 
todos podamos algún día consensuar un proyecto 
de Nación para todos los argentinos. 

No quiero ir en contra de nadie. Sólo hago un 
pedido a quienes estén decididos a incursionar 
nuevamente en la construcción en conjunto, 
cada cual con su idea, con su ideología, con su 
bandera política, pero luchando por el bien co
mún para una nueva Argentina. Lejos de llorar 
por lo que nos ocurre debemos ir con la frente 
bien alta para sumar esfuerzos y construir. Al
guien dijo alguna vez: "El que quiera oír, que 
oiga, y el que quiera seguir, que siga". (Aplau
sos.) 

Sr. Presidente (Camaño ). - El proyecto ha 
sido discutido en general y fueron leídos en par
ticular cada uno de sus artículos. Si hubiere 
asentimiento, la Cámara podría pronunciarse en 
una sola votación. De todas formas, la votación 
será mecánica, con lo cual quedará constancia 
de la cantidad de votos emitidos. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Se va a votar 
en forma mecánica. De acuerdo con el artículo 
75, inciso 3, de la Constitución Nacional se re
quiere el voto de la mayoría absoluta de los 
miembros de la Cámara. 

-Conforme al tablero electrónico, resul
ta aflrmati va de 171 votos; votan 1 71 se
fío res diputados sobre 173 presentes. 

Sr. Secretario (Rollano). - Se verificaron 
1 71 votos afirmativos, ninguno negativo y 1 abs
tención. 

Sr. Presidente (Camañ.o).- Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. (Aplau
sos.) 

1Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 202.) 

Se van a votar las inserciones solicitadas en el 
curso de esta sesión por los señores diputados . 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Quedan auto
rizadas las inserciones solicitadas.1 

14 
MANIFESTACIONES 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Breard. - Señor presidente: la bancada 
de la Unión Cívica Radical no puede pasar por 
alto un tema estratégico y fundamental. 
. Solicitamos que, ya sea que se pase a cuarto 

intermedio para la próxima semana o que se 
realice en su transcurso una nueva sesión, se 
incorpore al orden del día correspondiente el tra
tamiento del hecho ocurrido el domingo 2 en 
Catamarca ... 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia advierte al señor diputado que se trata de un 
tema que. no está en consideración, y sugiere 
actuar con respeto. El señor diputado plantea 
esta cuestión después de haberse convocado a 
sesión especial y de haber sido consensuado un 
plan de trabajo en la Comisión de Labor Parla-

.. mentaría. 
Sr. Breard. - Señor presidente: el tema de 

Catamarca no se termina, porque no es del pa
sado sino del futuro. Debemos cuidar las insti
tuciones. No podemos permitir que el hombre 
sea lobo del hombre, que se rompa el contrato 
social y se parta de la teoría de Hobbes. 

Los demócratas estamos cansados de tener 
que luchar contra la violencia y los autoritarios. 

Se trata de un tema estratégico y esta Cá
mara no puede omitir su tratamiento. (Aplau
sos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia ha sido testigo en este recinto de la preten
sión de tratar temas vinculados con diputados, 
pero nunca observó que se intentara abordar 
una cuestión vinculada con un senador. 

El tema de Catamarca debe ser tratado, pero 
hay un responsable que está escondido; es una 

1 Véase el texto de las inserciones en el Apéndice. (Pági
na 202.) 
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cuestión que debe ser discutida a fondo, pero 
que no se puede plantear de esta forma. Yo mis
mo quisiera bajar de este estrado para sentar
me en una banca y decir lo que pienso. 

Se convocó a una sesión especial pero no se 
alcanzó número suficiente para celebrarla. En ella 
hubiésemos podido discutir durante cinco horas , 
y permitir que cada diputado se expresara. 

Ahora, el señor diputado plantea el tema de 
Catamarca en medio de una sesión en la que 
hay diez asuntos para ser considerados. 

Sr. Breard. - Señor presidente: lo que que
remos tratar es el tema por el que se convocó a 
sesión especial. Hay cinco expedientes de los 
señores diputados Grosso, Hernández, Alchou
ron, Ocaña y otros. 

Lo que queremos es consensuar una resolu
ción, porque esta Cámara no puede permane
cer en silencio ante esos hechos. Debe dar su 
opinión en defensa de las instituciones de la 
República. 

En el caso de Catamarca tendríamos que 
actuar como si fuéramos las Naciones Unidas. 
En resguardo de la seguridad colectiva todas 
las provincias deberían unirse, aunque parece 
que lo ocurrido no ha afectado a ninguna. Hubo 
un delincuente que rompió las reglas de juego y 
debe ser sancionado en el marco de la seguri
dad colectiva. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Breard. - Este tema es muy importante, 
señor presidente, y no se trata sólo del caso 
Barrionuevo; hay muchos peronistas que están 
motivando ... 

-Varios seflores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño). -La Presiden
cia sugiere al señor diputado que aclare con
cretamente qué es lo que está solicitando y no 
provoque a las bancadas. 

Sr. Breard.- Señor presidente: simplemen
te, deseo que este asunto sea inclúido en el or
den del día de la presente sesión, y si esto no es 
posible adelanto que vamos a insistir la semana 
próxima con un nuevo pedido de sesión espe
cial. Debe existir una llama viva que nos recuer
de permanentemente quiénes desean romper la 
República. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra la señora diputada por el Chaco . 

Sra. Carrió. - Señor presidente: hace dos o 
tres años que esta Cámara está tratando de 
aprobar un proyecto por el cual se establece un 
régimen sobre el derecho a solicitar, acceder y 
recibir información de cualquier órgano perte
neciente al sector público nacional. En realidad, 
esta iniciativa permitiría limpiar el país de mu
chas de las cosas de las que estamos hablando 
hoy aquí. Por lo tanto, solicito concretamente 
que el cuerpo pase a expedirse sobre esta cues
tión en este preciso momento. 

Sr. Presidente (Camaño). - Antes de so
meter a votación la moción formulada por la 
seílora diputada por el Chaco en el sentido de 
alterar el orden del día y considerar inmediata
mente la iniciativa a la que acaba de aludir, la 
Presidencia desea aclarar que considera inco
rrecto que un bloque no pueda expresarse res
pecto de las graves acusaciones que acaban de 
formularse en este recinto en relación con el 
tema de la provincia de Catamarca. Esta Presi
dencia debe brindar la posibilidad a todos los 
sectores para que puedan emitir su opinión. La
mento que esto no haya sido posible, pero cuan
do el tema fue planteado advertí que nos que
daríamos sin quórum. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cata
marca. 

Sr. Cerezo. - Señor presidente: solicito que 
se incluya dentro del temario el proyecto de ley 
sobre intervención federal a la provincia de Ca
tamarca, que lleva la firma de muchos diputa
dos del bloque Justicia lista. 

Sr. Cappelleri. - Pido la palabra para for
mular una moción de orden. 

Sr. Presidente (Camaño).- Para una mo
ción de orden tiene la palabra el señor diputado 
por Buenos Aires. 

Sr. Cappelleri. - Señor presidente: formulo 
moción de orden de que la Honorable Cámara 
se aparte de las prescripciones del reglamento 
a efectos de tratar sobre tablas un proyecto de 
vital importancia antes de que nos quedemos 
sin quórum; de lo contrario, dejaremos sin pro
tección a muchos trabajadores argentinos. Si la 
Presidencia me lo permite, voy a fundamentar 
brevemente mi posición respecto de este tema. 

Sr. Presidente (Carnaño). -La Presiden
cia desea infonnar a los señores diputados que 
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en la reunión de la Comisión de Labor Parla
mentaria se acordó que esta sesión pasaría a 
cuarto intermedio. Por tales razones, los temas 
habilitados serán tratados el próximo miércoles 
a las 15. Este ha sido un pedido concreto del 
señor diputado Alessandro, que esta Presiden
cia va a respetar. 

Por otra parte, ningún señor diputado solicitó 
en esa reunión el tratamiento del tema al que 
acaba de hacer alusión el señor diputado Cappe
lleri. Ante la ausencia de señores diputados en 
el recinto resulta imposible tratar el asunto, ya 
que todos deben tener conocimiento de lo. que 
acá se debate. De aquí al miércoles que viene 
analizaremos si corresponde incorporar el asunto 
en el plan de labor; de ser así, lo haremos con 
todo gusto. La Presidencia entiende que éste 
sería el mecanismo. 

Sr. Cappelleri. - Pido que el tema se inser
te en el plan de labor. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia aclara que no es posible hacerlo porque en 
este momento no hay número para votar. 

Sr. Cappelleri. -Entonces, señor presiden
te, le pido que tenga en cuenta mi planteo. 

Sr. Presidente (Camaño )~ - En la próxima 
reunión, sefior diputado, se le dará la palabra en 
primer lugar a fin de que plantee este tema, y 
de la misma forma se procederá con la señora 
diputada Carrió, para que también haga su plan
teo y podamos tratar ambos asuntos. 

En virtud de las facultades que el artículo 171 
del reglamento acuerda a la Presidencia, invito 
a la Honorable Cámara a pasar a cuarto inter
medio hasta el próximo miércoles a las 15. 

-Se pasa a cuarto intermedio a la hora 
23 y 11. 

HoRAcio M. GoNZÁLEz MoNASTERIO. 

Director del Cuerpo de Taquígrafos. 
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APENDICE 

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CA1'\1ARA 

l. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - S uspéndese hasta el 31 de diciem
bre de 2003, la exención contemplada en el inciso l) 
del artículo 20 de la Ley de Impuesto a las Ganan
cias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones. 

Art. 2° - La suspensión mencionada en el artícu
lo 1° alcanzará a todos los reintegros a la exporta
ción, incluidos los reembolsos previstos en la ley 
23.018 y sus modificatorias, y surtirá efecto respecto 
de las solicitudes de exportación para consumo que 
se registraren en la Administración Nacional de Adua
nas a partir de la entrada en vigencia de esta ley. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
(Ley 25.731) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el doce de marzo de dos mil 
tres. 

EDUARDO o. CAMAl'<O 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de D. D. 

Josf: L. GIOJA 

Juan C. Oyarzún 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1 o - Derógase la exención o, en su caso, 
el tratamiento como bienes no computables, en el 
impuesto a la ganancia mínima presunta -creado por 
el título V de la ley 25.063 y sus modificaciones
que, en virtud de los convenios o regímenes para 
mejorar la competitividad y la generación de empleo, 
celebrados en el marco de la ley 25.414, se hallan 
previstos en el inciso h) del artículo 1° del decreto 
730 de fecha 1° de junio de 2001; en el inciso a) del 
articulo lo del decreto 732 de fecha 1 o de junio de 
2001; en el inciso h) del artículo 1° del decreto 935 
de fecha 25 de julio de 2001; en el inciso b) del ar
ticulo 1° del decreto 1.054 de fecha 22 de agosto de 
2001; en el artículo 8° del decreto 1.380 de fecha 1 o 

de noviembre de 200 l y en el articulo 6° del decreto 
1.396 de fecha 4 de noviembre de 2001. 

Art. 2° - Modificanse los incisos a) y b) del ar
ticulo 12, título V de la ley 25.063 y sus modifica
torias, los que quedarán redactados de la siguiente 
forma: 

a) El valor correspondiente a los bienes mue
bles amortizables, de primer uso, excepto au
tomotores, en el ejercicio de adquisición o 
de inversión y en el siguiente. 

• 

• 

• 

• 
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Asimismo, el valor de idénticos bienes, en 
el supuesto en que el contribuyente no haya 
dado comienzo efectivo a la actividad corres
pondiente con relación a terceros y hasta 
tanto la misma no haya tenido efectivo prin
cipio; 

b) El valor de las inversiones en la construc
ción de nuevos edificios o mejoras, compren
didos en el inciso b) del artículo 4°, en el 
ejercicio en que se efectúen las inversiones 
totales o, en su caso, parciales, y en el si
guiente. 

Asimismo, tampoco serán computables 
respecto de los bienes mencionados en el 
párrafo anterior, el valor de las inversiones 
en la adquisición, construcción o mejoras de 
nuevos edificios y/o bienes inmuebles en 
general, hasta que la actividad propia de la 
persona, entidad o emprendimiento que los 
involucre y al que pertenezcan, no haya te
nido efectivo comienzo respecto de terceros. 

En el supuesto del segundo párrafo del 
presente inciso y en el segundo del inciso 
a), se tendrá por no iniciada la actividad du
rante los períodos de prueba, en tanto y en 
cuanto los mismos no superasen los cuatro 
meses calendario. 

Cuando el comienzo de la actividad con
templada en el segundo párrafo del presen
te inciso y del inciso a), acaezca luego de 
iniciado el ejercicio fiscal, el impuesto, res
pecto de los bienes precisados en los inci
sos mencionados, recién se aplicará en el 
ejercicio siguiente. 

Las disposiciones del segundo pá.'Tafo del 
inciso a) y de los párrafos segundo y terce
ro del presente inciso, sólo serán aplicables 
hasta un máximo de tres (3) ejercicios siguien
tes al de la materialización de la inversión. 

Art. 3"- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
derogar respecto de aquellos beneficios no contem
plados en el artículo 1° de la presente ley, los de
cretos 761 del 11 de junio de 2001, 929 del 24 de 
julio de 2001, 977 del 31 de julio de 2001, 1.046 del 
16 de agosto de 2001, 1.148 del 7 de septiembre de 
2001, 1.216 del26 de septiembre de 2001 y 1.436 del 
6 de noviembre de 2001, por los cuales se aproba
ron los convenios para mejorar la competitividad y 
la generación de empleo celebrados en el marco de 
la ley 2S.414, y los decretos 730 del 1° de junio de 
2001,732 del1° de junio de 2001,778 del12 de ju
nio de 2001 y su modificatorio 1.304 del 18 de octu
bre de 2001, 93S del 2S julio de 2001, 987 del 3 de 
agosto de 2001 y l.OS4 del 22 de agosto de 2001 y 
su complementario 1.18S del 20 de septiembre de 
2001 y los artículos so y 6° del decreto 1.522 del 23 
de noviembre de 2001. La presente autorización ca
ducará el 2S de mayo de 2003 . 

Art. 4° -Las disposiciones de la presente ley en
trarán en vigencia el día de su publicación en el Bo
letín Oficial.y surtirán efecto respecto al artículo 4° 
para los hechos imponibles que se perfeccionen, 
para las compras que se realicen o, en su caso, para 
los períodos fiscales que cierren a partir de dicha 
fecha, inclusive. 

Art. so - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
(Ley 25. 732) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el doce de marzo de dos mil 
tres. 

EDUARDO 0. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de D. D. 

3 

JOSÉ L. ÜJOJA 

Juan C. Oyarzún 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

Buenos Aires, 12 de marzo de 2003. 

Al señor presidente de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al sefl.or presidente, 
acompafl.ándole el proyecto de ley registrado bajo 
el número 2S.715, sobre aranceles para la importa
ción de azúcar que, confirmado en su anterior san
ción por el Honorable Senado y por esta Honora
ble Cámara en sesión de la fecha, con votación 
nominal y mayoría de dos tercios ele votos requeri
da por el artículo 83 de la Constitución Nacional, 
ha quedado definitivamente sancionado. 

Dios guarde al señor presidente. 

EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de D.D. 

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 
EN REVISION AL HONORABLE SENADO 

Buenos Aires, 12 de marzo de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

TRASTORNOS HEREDITARIOS 
DE LA HEMOGLOBINA 

Artículo 1° - Todas las obras sociales y asocia
ciones de obras sociales del sistema nacional inclui
das en la ley 23.660, recipiendarias del fondo de re
distribución de la ley 23.661, deberán incorporar 
como prestaciones obligatorias: 

a) La cobertura del 100% para los tratamien
tos: transfusional y/o quelantc de hierro de 
las personas que padecen trastornos here
ditarios de la hemoglobina (beta-talasemia 
mayor y drepanocitosis); 
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b) La cobertura para los programas de preven
ción de los trastornos hereditarios de la he
moglobina. 

Art. 2° - Las obras sociales junto con el Minis
terio de Salud, elaborarán los programas destinados 
a cubrir las contingencias previstas en el artículo 1° 
del presente. Estos deberán ser presentados ante 
la Superintendencia de Servicios de Salud para su 
aprobación y financiación, rigiendo su obligatorie
dad a partir de ellas. 

La falta de presentación en tiempo y forma de los 
programas previstos generará las sanciones que 
prevén las leyes 23.660 y 23.661. 

Art. 3° -El control del cumplimiento de los re
caudos exigidos en el artículo lo de la presente se 
efectuará por intermedio del Ministerio de Salud de 
la Nación. 

Art. 4° - La presente ley deberá ser reglamenta
da dentro de los 60 dfas de su promulgación. 

Art. so - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al sefl.or presidente. 

2 

EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de D. D. 

Buenos Aires, 12 de marzo de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1° -·- La presente ley tiene por objeto la 
protección de la salud de la población y la adecua
da y efectiva defensa de los derechos de los con
sumidores en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 42 de la Constitución Nacional y en el mar
co de la ley 24.240. 

Art. 2°- Quedan sujetas a las disposiciones de 
esta ley, con el propósito de una adecuada defensa 
del consumidor, las actividades que tengan por ob
jeto la prestación de servicios de práctica y/o en
trenamiento de actividades físicas y deportivas en 
los términos de Jo dispuesto por el articulo 2° y 
concordantes de la ley 24.240. 

Art. 3°- La práctica de actividades ffsicas y de
portivas en las instituciones, centros deportivos, 
clubes, gimnasios u otro establecimiento, de carác
ter público o privado, que tenga como objeto el de
sarrollo de estas actividades, será supervisada téc
nicamente y con carácter obligatorio por un director 
técnico con título habilitante de licenciado en acti
vidad fisica y deporte o profesor de educación fisi
ca, expedido por universidades o institutos nacio
nales o privados reconocidos por la autoridad 
educativa competente. 

Art. 4°- Son funciones y deberes del director téc
nico: 

a) Orientar, coordinar, programar y supervisar 
el desarrollo de las actividades fisicas y/o 
deportivas que se realicen y organicen en 
el ámbito del establecimiento bajo su direc
ción técnica; 

b) Aplicar las medidas de· protección y control 
del uso indebido de drogas, medicamentos, 
especialidades medicinales, preparados y 
productos cuya composición química con
tenga esteroides anabólicos o cualquier cla
se de sustancias incluidas en los listados de 
drogas prohibidas en el deporte y en la le
gislación vigente; 

e) Verificar que los usuarios de los servicios 
prestados por Jos establecimientos bajo su 
dirección técnica, acrediten la aptitud física 
requerida para la práctica de las actividades 
en ellos desarrolladas. 

Art. so - La aptitud ffsica a verificar por el direc
tor técnico en los términos· de lo dispuesto en el 
inciso e) del artículo 4° de esta ley, será acreditada 
con carácter previo y obligatorio a la admisión para 
la realización de actividades en el establecimiento, 
por un examen certificado poi profesional especia
lista en medicina de deporte y/o médico autorizado 
que faculte la práctica de las distintas actividades. 

Art. 6°- En caso de incumplimiento de los debe
res establecidos en el artículo 4° de esta ley, sin per
juicio de lo dispuesto por el articulo 8°, será aplica
ble al director técnico la sanción de inhabilitación 
para ejercer la función. 

Art. 7° ---Los sujetos comprendidos en el artícu
lo 3° de esta ley, deberán inscribirse en el Registro 
Nacional de Instituciones Deportiva'>, creado por la 
ley 20.6SS. La correspondiente constancia de ins
cripción y el título habilitante del director técnico, 
deben ser exhibidos en lugar visible en cada esta
blecimiento. 

Art. 8° - Las autoridades competentes, en los tér
minos de lo dispuesto por el articulo 64 de la ley 
24.240, a través de sus funcionarios debidamente 
autorizados controlarán el cumplimiento de la pre
sente ley. quedando autorizados a ingresar a los res
pectivos establecimientos y aplicar las sanciones 
dispuestas en las leyes 20.65S, l7.S65, 23.737, 16.463 
y 24.240, y sus normas complementarias, sin perjui
cio de las previstas por la legislación penal. 

Art. 9° - Exceptúase de la presente ley, las loca
ciones por fracción horaria de espacios destinados 
a la práctica deportiva. 

Art. 1 O. -Invitase a los gobiernos provinciales y 
el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res, a crear los registros para la inscripción de los 
establecimientos que realicen las actividades com
prendidas en esta ley, en el ámbito de sus respecti
vas jurisdicciones. 

Art. 11. - El Poder Ejecutivo reglamentará la pre
sente ley dentro de los 30 dias de su sanción. 

• 

• 

• 

• 
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Art. 12. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al sefior presidente . 

3 

EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de 0.0. 

Buenos Aires, 12 de marzo de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

PROGRA.\1A DE CONTROL Y ERRADICACION 
DE LA PLAGA MOSCA DE LOS FRUTOS 

MEDIANTE LA TECNICA 
DE INSECTO ESTERIL (TIE) 

Artículo 1 ° - Declárase de interés nacional el 
control y erradicación de la plaga que afecta a la 
producción frutihortícola denominada "mosca de los 
frutos'' (de las especies Ceratitis sp y Anastrepha 
sp), en todas las zonas de incidencia del territorio 
nacional. 

Art. 2" - La Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentos de la Nación (SAGPyA), y por 
su intermedio el organismo sanitario competente, el 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimen
taria (SENASA) en su carácter de autoridad de apli
cación de la presente ley, actualizará y reglamentará 
el Programa Nacional de Control y Erradicación de 
la Mosca de los Frutos (PROCEM), enmarcándolo 
en los siguientes objetivos: 

a) Difundir, instrumentar y aplicar en todas las 
regiones afectadas por la plaga como méto
do de control y erradicación la Técnica del 
Insecto Estéril (TIE), por su eficacia y pro
bada inocuidad para la salud y el medio am
biente; 

b) Limitar el uso de plaguicidas a niveles que 
impidan un impacto negativo en la salud hu
mana, e! medio ambiente, y en la comerciali
zación de los productos frutihortícolas; 

e) Apoyar el desarrollo de programas produc
tivos regionales en áreas libres de la plaga 
y propiciar la certificación fitosanitaria para 
aquellos establecidos en áreas de baja pre
valencia. 

Art. 3° - Declárase de interés nacional la activi
dad de la Bioplanta de Material Biológico del Insti
tuto de Sanidad y Calidad Agroalimentaria de Men
doza (Iscamen), y de aquellas otras que provean de 
insecto estéril a la~ distintas regiones a ser involu
cradas en el Programa Nacional de Control y Erra
dicación de la Mosca de los Frutos (PROCEM), pro
moviendo a su mantenimiento y la provisión de 
insumes para su normal funcionamiento. 

Art. 4° - Facúltase al Poder Ejecutivo, y por su 
intermedio a la autoridad de aplicación, a crear y re-

glamentar los instrumentos normativos necesarios 
para garantizar la ejecución y asegurar el financia
miento del Programa Nacional de Control y Erradi
cación de la Mosca de los Frutos (PROCEM). 

Art. 5° - Invitase a las provincias a adherir a los 
contenidos de la presente ley, acordando con la au
toridad de aplicación los procedimientos para la im
plementación de la misma en sus respectivos terri
torios. 

Art. 6° - La presente ley deberá ser reglamenta
da dentro de los 180 días de su promulgación. 

Art. 7°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al sefior presidente. 

4 

EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de D. O. 

Buenos Aires, 12 de marzo de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados .... 

AUTORIZACION A EMITIR OFERTAS 
DE BIENES Y SERVICIOS DE PUBLICIDAD 

A LOS SERVICIOS DE RADlODIFUSION 
DE INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS 

Artículo ¡o- Autorizase a los servicios de radio
difusión sonoros, de televisión y de tecnología 
digital e Internet de las instituciones universitarias 
a emitir publicidad, las cuales deberán regirse acor
de a lo estipulado en la Ley de Educación Superior, 
24.521. 

Art. 2° - Deróguese cualquier normativa que se 
oponga a la presente. 

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al seftor presidente. 

5 

EDUARDO O. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de D.D. 

Buenos Aires, 12 de marzo de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados .... 

GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
DOMICILIARIOS 

CAPITIJLO J 
Disposiciones generales 

Artículo lo - Las disposiciones de la presente ley 
establecen los presupuestos mínimos de protección 
ambiental sobre la gestión integral de los residuos 
domiciliarios de origen residencial, urbanos, comer-
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cial, institucional, los derivados de los servicios de 
salud que no sean patogénicos, y los industriales 
que no deriven de los procesos productivos, en 
todo el territorio de la Nación. 

Art. 2° - Denomínese residuo domiciliario a aque
llos elementos, objetos o sustancias que como sub
producto de los procesos de consumo y del desa
rrollo de actividades humanas, son desechados y 
que, habitualmente, son depositados y abandona
dos en la via pública o en lugares habilitados para 
rel fin. 

Art. 3° - Denominase gestión integral de residuos 
domiciliarios el conjunto de actividades interdepen
dientes y complementarias entre sí, que conforman 
un proceso de acciones, para la administración de 
un sistema de recolección, manejo y aprovechamien
to de residuos domiciliarios, con el objeto de ga
rantizar la preservación ambiental y la calidad de 
vida de la población. 

Este proceso deberá enmarcarse en los principios 
del desarrollo sustentable, y tener en cuenta los as
pectos flsicos, legales, institucionales, sociales, cul
turales, económicos y ecológicos, que influyen di
recta e indirectamente sobre el ambiente. 

La gestión integral de los residuos domiciliarios 
compete a las jurisdicciones municipales y al Go
bierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Art. 4° - La gestión integral de residuos domici
liarios comprende las siguientes etapas: generación, 
disposición inicial, recolección, transporte, proce
samiento y disposición final. 

Generación: es la actividad que comprende la 
producción de residuos domiciliarios en su fuente. 

Disposición inicial: es la acción por la cual se 
colocan o abandonan los residuos en la vía públi
ca; es efectuada por el generador, y debe realizarse 
en la forma que determinen las distintas jurisdiccio
nes y que garanticen la minimización de los efectos 
negativos sobre el ambiente. La disposición inicial 
podrá ser: 

-General: sin clasificación previa. 
-Selectiva: con clasificación a cargo de la fuen-

te generadora. 
-Recolección: es el conjunto de acciones que 

comprende el vaciado de los recipientes y la carga 
de los mismos en los vehículos recolectores. Puede 
ejecutarse en dos formas: 

--General: sin discriminar los distintos tipos de 
residuo. 

-Diferencial: realizando una selección por tipo 
de residuo, ya sea por su peligrosidad o por su po
sibilidad de aprovechamiento. 

--Transporte: incluye los vi¡yes de traslado de los 
residuos desde los puntos de recolección hasta los 
centros de transferencia a vehículos de mayor ca
pacidad hasta los centros de procesamiento, o has· 
ta los sitios de disposición fmal, y los via,jes de re· 

tomo desde estos centros o sitios hasta las playas 
terminales de vehículos recolectores. 

-Procesamiento: comprende el conjunto de ope
raciones encaminadas al aprovechamiento o valori
zación de los recursos contenidos en los residuos. 

-Tratamiento final: comprende la operación final 
de destino permanente de los residuos y de las frac
ciones de rechazo inevitables, resultantes de los mé
todos de procesamiento adoptados. 

CAPÍTULO TI 
Objetivos 

Art. 5° - Son objetivos de la presente ley: 

a) Promover un adecuado y racional man~jo de 
los residuos domiciliarios, a fin de preser
var los recursos ambientales; 

b) Desarrollar una progresiva toma de concien
cia por parte de la población, respecto de 
los problemas ambientales que estos resi
duos generan y sus posibles soluciones; 

e) Promover la valorización de los residuos do
miciliarios; entendiéndose por valorización 
a los métodos y procesos de reutilización y 
reciclaje en sus formas química, flsica, me
cánica y energética; 

d) Disminuir los efectos negativos que estos 
residuos puedan producir en el ambiente, 
mediante la incorporación de procesos y tec
nologías adecuadas a tal fin; 

e) Promover la eliminación del sistema de dis
posición final de residuos carentes del pro
ceso de gestión integral objeto de esta ley; 
entendiéndose por disposición final a los re
llenos sanitarios e incineración controlada 
(con o sin recuperación de energía). 

CAPÍTULO II1 
Autoridad de aplicación 

Art. 6° - Será autoridad de aplicación de la pre
sente ley el organismo de más alto nivel con com
petencia en el área de la política ambiental que de
termine el Poder Ejecutivo. 

Art. 7° - Compete a la autoridad de aplicación: 

a} Establecer los objetivos y políticas en ma
teria de gestión de residuos domiciliarios, 
instando a los generadores a modificar su 
accionar en la materia, a fin de acercarse a 
las metas establecidas de reducción, valori
zación, reutilización y reciclaje; 

b) Colaborar en la formulación de planes y pro
gramas referidos a la gestión integral de re
siduos domiciliarios; 

e) Evaluar periódicamente el cumplimiento de 
los objetivos y políticas propuestas; 

d) Elaborar un informe anual; 

• 

• 

• 

• 
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e) Administrar los recursos de origen nacional 
o internacional que se destinen al cumpli
miento de la presente ley; 

j) Generar polfticas que contemplen la integra
ción de los circuitos informales de recolec
ción de residuos; 

g) Promover programas de educación ambien
tal, centrados en los objetivos de reducción, 
reutilización, valorización y reciclaje; 

h) Proveer el asesoramiento para la organiza
ción de sistemas experimentales de recolec
ción diferenciada en las distintas jurisdiccio
nes, municipales, provinciales o de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; para la evalua
ción de los sistemas y el desarrollo de los 
programas definitivos; 

i) Promover políticas tendientes a la optimiza
ción de los ciclos de vida de los productos; 

j) Promover los circuitos económicos necesa
rios para cumplir con los objetivos de la pre
sente ley; 

k) Llevar un registro de usuarios fmales y dis
poner de infonnación actualizada de la evo
lución de los mercados demandantes. 

CAPÍTULO IV 

Sujetos obligados 

Art. 8° - Cada provincia y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires deberán adecuar su legislación de 
acuerdo a lo establecido en la presente ley. 

Los gobiernos provinciales y el de la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires establecerán los sistemas 
de gestión de residuos que mejor se adapten a las 
características y particularidades de su jurisdicción, 
tendiendo a promover el cumplimiento de las metas 
nacionales de reducción y reciciado. 

La legislación complementaria deberá prever me
canismos de participación de los municipios en la 
implementación progresiva de los sistemas de ges
tión establecidos, que les garanticen el acceso a los 
programas de capacitación y financiamiento que 
sean necesarios para el cumplimiento de las metas 
de reducción y reciclaje. 

Art. 9°- Las jurisdicciones municipales, provin
ciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
podrán suscribir convenios bilaterales o multilatera
les, que posibiliten la implementación de estrategias 
regionales para el procesamiento o disposición de 
los residuos, con arreglo a la legislación vigente en 
cada jurisdicción. 

CAPiTULO V 

Los generadores 

Art. 10. - Denominase generador, a los efectos 
de la presente ley, a toda persona física o jurídica 
que como resultado de sus actos o de cualquier 

proceso, operación o actividad, produzca residuos 
en los términos del artículo 2° . 

Art. 11. - Las jurisdicciones municipales y la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires promoverán meca
nismos de adhesión voluntaria de los generadores 
a los programas de separación de los residuos en 
origen, de acuerdo a los métodos y sistemas que 
los mismos implementen. 

Art. 12.- Los generadores, en función del volu
men o cantidad de residuos producidos se clasifi
can en: 

a) Generadores individuales; 
b) Grandes generadores. 

Los parámetros para su determinación serán es
tablecidos por las jurisdicciones municipales y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Art. 13. - Denomfnase grandes generadores a los 
efectos de la presente ley a aquellos generadores 
de los sectores comercial, institucional e industrial 
que produzcan un volumen o cantidad de residuos 
domiciliarios tal que, a juicio de la autoridad de apli
cación, requieran de la implementación de progra
mas especiales de gestión, previa.mente aprobados 
por la misma. 

CAPÍTULO VI 

Centros de procesamiento y sitios de disposición 
final 

Art. 14. - Denominase centro de procesamiento 
a los fines de la presente ley, a aquellos edificios, 
instalaciones o terrenos que son haQilitados por la 
autoridad competente de cada jurisdicción, y en los 
cuales, los residuos provenientes de la recolección 
domiciliaria son recepcionados, acumulados, mani
pulados, clasificados, almacenados temporariamen
te, utilizados en procesos de valoración y transferi
dos al mercado secundario, como producto 
elaborado, como materia prima para nuevos proce
sos productivos o derivados a los sitios de dispo
sición final como fracción de rechazo de los méto
dos de procesamiento adoptados. 

Art. 15.- Denominase sitios de disposición final 
a los fmes de la presente ley a los lugares especial
mente acondicionados para la disposición perma
nente de los residuos por los métodos que no aite
ren la calidad de los recursos ambientales. Los 
residuos que no puedan ser reciclados, reutilizados 
o procesados por intermedio de las tecnologías dis
ponibles, podrán destinarse a un sitio de disposi
ción final. 

Art. 16. -Los gobiernos provinciales y el de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecerán los 
requisitos necesarios para la habilitación de los si
tios de disposición final, en función de las tecnolo
gías utilizadas y de las características de los recur
sos ambientales. 
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CAPíTULO VII 
Metas y disposiciones complementarias 

Art. 17. - Los gl)biemos provinciales y el de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires determinarán la 
modalidad en el establecimiento de las metas de re
ducción, valoración, reutilización y reciclaje y los 
sistemas de recolección y transporte de los resi
duos de acuerdo a las características ambientales y 
regionales, las que serán progresivas a partir del pe
ríodo de preparación y deberán confluir con las me
tas establecidas por el Poder Ejecutivo a través de 
la autoridad de aplicación. 

Art. 18.- Dentro de los 180 días hábiles a partir 
de la reglamentación de la presente ley, la autori
dad de aplicación deberá dar cumplimiento a la pre
sentación del primer informe para establecer las me
tas a nivel nacional. 

Art. 19.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al sefior presidente. 

6 

EDUARDO O. C~MAÑO 
Eduardo D. Rollano 
Secretario de la C. de O. O. 

Buenos Aires, 12 de marzo de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1°- lnstitúyase el Programa Deportivo 
Barrial, que se desarrollará conforme las prescrip
ciones de la presente ley, con el objeto de fomentar 
y facilitar las prácticas deportivas a través del apo
yo y fortalecimiento de entidades que, a los fines 
de la presente, se registrarán bajo la denominación 
de Club de Barrio. 

Art. 2° - Designase como autoridad de aplicación 
de la presente ley a la Secretaria de Turismo y De
porte de la Nación, la que tendrá a su cargo la se
lección de las disciplinas que integran el programa, 
el registro de las entidades, el dictado de los regla
mentos y normas complementarias que resulten ne
cesarios para la puesta en funcionamiento y ejecu
ción del programa. El mismo incluirá prácticas 
deportivas para ambos sexos, todas las edades y 
personas con capacidades diferentes. 

Art. 3° - Créase el Registro de Clubes de Barrio 
en el ámbito de la Secretaria de Turismo y Deporte 
de la Nación, en el que se inscribirán las entidades 
adherentes. 

Art. 4° - Denominase Club d<! Barrio a aquellas 
entidades que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Hallarse constituidas como asociaciones ci
viles y con personería jurídica vigente; 

b) Constituir domicilio legal en la República Ar
gentina y sede deportiva en el ámbito geo
gráfico de la municipalidad que adhiera al 
programa; 

e) Deberán tener por objeto social el desarro
llo y práctica de disciplinas deportivas; 

d) Acreditar una antigüedad de cinco ai'íos 
desde su constitución; 

e) Contar con infraestructura edilicia, instala
ciones y equipos adecuados para las prác
ticas deportivas que la autoridad de aplica
ción incluya en el programa, de acuerdo a 
las condiciones que establezca la reglamen
tación, que contemplará la preservación del 
medio ambiente y la ausencia de molestias 
a la vecindad, y 

j) Acreditar la carencia o insuficiencia de re
cursos para mantener la regularidad de las 
prácticas deportivas incluidas en el progra
ma, en las condiciones y por los medios que 
fije la reglamentación. 

Art. 5" - Las entidades registradas como Club de 
Barrio podrán solicitar la implementación en su sede 
de alguna o algunas de las prácticas deportivas inte
grantes del programa, con la asignación de los res
pectivos preparadores físicos, profesores de ed~ca
ción física y entrenadores por parte de la autondad 
de aplicación de acuerdo a los convenios celebra
dos descritos en el articulo 12. 

Art. 6° - Las actividades se desarrollarán en los 
días y horarios que establezca la entidad y la parti
cipación en ellas se hará previo examen médico y 
controles periódicos gratuitos a cargo de los profe
sionales o centros asistenciales que la Secretaría de 
Turismo y Deporte determine. 

Art. 7° - La entidad efectuará inscripciones indi
viduales y de grupos familiares a precios promocio· 
nales para favorecer la incorporación de participan
tes en los planes de deportes y atletismo, quienes 
contarán con derecho a la plena utilización de las 
instalaciones existentes. 

Art. 8° - Las entidades registradas como Club de 
Barrio concederán gratuitamente el uso de sus ins
talaciones para afectarlas a los planes de deportes 
que la autoridad de aplicación declare de interés a 
desarrollar en la zona de influencia del club. De igual 
modo, procederá en caso de que el mismo sea de
signado como sede o subsede de olimpiadas, com· 
petencias o torneos interbarriales. 

Art. 9" - La autoridad de aplicación podrá otor
gar a las entidades registradas como Club de Barrio 
subsidios para la refacción, ampliación o manteni
miento de la infraestructura deportiva o de las ins
talaciones complementarias, e insumos deportivos, 
en las condiciones que determine la reglamentación. 

Art. 1 0.- Las entidades interesadas en participar 
del programa deberán presentar la solicitud ante la 
autoridad de aplicación más próxima a su sede, de 
acuerdo al formulario único que determine la regla
mentación, donde previo examen del cumplimiento 
de los requisitos del articulo 4°, se declarará de in· 
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terés la incorporación del solicitante al Registro de 
Clubes de Barrio. 

Art. 11. - Recibidos los antecedentes, la Secreta
ría de Turismo y Deporte podrá verificar la regulari
dad del trámite cumplido. Se dará prioridad en el re
gistro y, en su caso, en la asignación de planes 
deportivos y subsidios a las entidades con sede en 
zonas de mayores carencias. 

Art. 12. - La implementación de la presente ley 
estará a cargo del Poder Ejecutivo, por intermedio 
de la autoridad de aplicación, la que celebrará con
venios con las provincias, las municipalidades y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las que podrán 
poner en práctica y ejecución el Programa Deporti
vo Barrial dentro de su jurisdicción. 

Art. 13.- El Poder Ejecutivo reglamentará la pre
sente ley dentro de los 60 días de su sanción. 

Art. 14.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

7 

EDUARDO o. CA.\fAÑO 

Eduardo D. Rollano 
Secretario de la C. de D.D. 

Buenos Aires, 12 de marzo de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Sustitúyase el articulo 66 de la ley 
20.744 (t. o. 1976) por el siguiente: 

Artículo 66: Facultad de modificar las for
mas y molkllidades del trabajo. El empleador 
está facultado para introducir todos aquellos 
cambios relativos a la fonna y modalidades de 
la prestación del trabajo, en tanto esos cam
bios no importen un ejercicio irrazonable de 
esta facultad, ni alteren modalidades esencia
les del contrato de trab!\io, ni causen perjuicio 
material ni moral al trab!\iador. 

A los fines de disponer de dicha facultad de
berá comunicar con una antelación de 72 ho
ras y de modo fehaciente, tanto al trabajador 
involucrado como a la asociación gremial res
pectiva, la causa que diera origen a dicho cam
bio, detallar las condiciones actuales de labor, 
el cambio que propone efectuar, y el carácter 
que pretende darle al mismo en cuanto a su du
ración, indicando si resulta de carácter defini
tivo o transitorio. En este último caso deberá 
indicar el plazo de duración de la medida. 

Cuando el empleador disponga medidas ve
dadas por este artículo, al trabajador le asistirá 
la posibilidad de optar por considerarse des
pedido sin causa o accionar persiguiendo el 
restablecimiento de las condiciones alteradas. 
En este último supuesto la acción se sustan
ciará por el procedimiento sumarísimo estable-

cido en el artículo 498 del Código de Procedi
miento Civil y Comercial de la Nación o equi
valente de los códigos procesales provincia
les, no pudiéndose innovar en las condiciones 
y modalidades de trabajo, salvo que éstas sean 
generales para el establecimiento o sección, 
hasta que recaiga sentencia definitiva. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al seftor presidente. 

8 

EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de D. D. 

Buenos Aires, 12 de marzo de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Agrégase como articulo 1 o bis de la 
ley 21.056, el siguiente: 

La Secretaría de Turismo y Deportes de la 
Nación confeccionará material de difusión y 
promoción en los idiomas, espafiol, portugués 
e inglés. Los mismos se exhibirán y estarán a 
disposición del público en donde lo estable
cen los artículos 1°, zo y 3°. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al seftor presidente. 

9 

EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de D.D. 

Buenos Aires, 12 de marzo de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo ]0
- Incorpórase como articulo 550 de la 

ley 22.415, el siguiente texto: 

Artículo 550: 

l. Constituyen envíos postales a los fines 
aduaneros, los efectuados con interven
ción de entidades autorizadas para rea
lizar la actividad de correo del país re
mitente y del país receptor, c.onforme a 
lo previsto en las convenciones inter
nacionales ratificadas por la Nación y a 
los realizados a través de courriers o 
empresas asimiladas o asimilables. 

2. Constituye actividad postal la desarro
llada para la admisión, clasificación, 
transporte, distribución y entrega de co
rrespondencia, cartas, postales y enco
miendas desde o hacia el exterior, reali
zada por correos, courriers o empresas 
asimiladas o asimilables . 
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Art. 2° - lncorpórase como artículo 550 bis a la 
ley 22.415, el siguiente texto: 

Artículo 550 bis: Toda empresa que realice 
actividad postal, dentro de la República Argen
tina y desde y/o hacia el exterior, incluyendo 
las que tengan actividades de courriers, po
drán remitir sus encomiendas o envíos direc
tamente y sin necesidad de pasar por los de
pósito~ de las jurisdicciones aeroportuarias, a 
depós1tos fiscales habilitados por el servicio 
aduanero fuera de la jurisdicción de los aero
puertos. Dicha remisión deberá efectuarse con 
custodia, precintos y demás requisitos que es
tablezca el servicio aduanero. 

Art. 3°- Modificase el artículo 553 de la ley 22.415, 
el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Articulo 553: 

l. Los envíos postales con fines comer
ciales están sujetos a las normas gene
rales de la legislación aduanera relati
vas a la importación y a la exportación 
de mercadería y el valor declarado en 
aduana no podrá exceder de u$s 500 
(quinientos dólares estadounidenses) 
para la importación y u$s 1.500 (mil qui
nientos dólares estadounidenses) para 
la exportación. 

2. En ningún caso podrá importarse al am
paro del presente régimen bienes alcan
zados por derechos de importación es
pecíficos. 

3. La solicitud de destinación de importa
ción o exportación de envíos postales 
con fines comerciales debe formalizar
se ante el servicio aduanero mediante 
declaración efectuada por escrito. 

4. La declaración a que se refiere el apar
tado 3 debe contener los siguientes da
tos: 

a) Destinación solicitada; 
b) Datos relativos a las personas: 

identificación del importador o ex
portador; 

e) Datos relativos a la actividad pos
tal: modalidad e identificación del 
medio de transporte y de las enti
dades autorizadas para realizar la 
actividad de correo del país remi
tente y del pafs receptor y/o 
courriers y/o empresas asimiladas 
o asimilables; 

d) Datos relativos a la mercadería: in
dicación de la posición de !a mer
cadería en la nomenclatura arance
laria aplicable. Se entenderá por 
declaración comprometida sobre las 

mercaderías, la que obligatoriamen-
te y en la forma determinada por el • 
servicio aduanero debe efectuar el 
declarante y mediante la cual se 
compromete a indicar en forma 
completa, clara, precisa, concisa y 
veraz, estado, peso, cantidad, pre-
cio, origen, procedencia, descrip-
ción de la mercadería y demás da-
tos o circunstancias relativas a la 
operación o destinación solicitada, 
que permita al servicio aduanero, la 
correcta clasificación y valoración 
de la mercadería de que se tratare 
asf como también, la correcta apli-
cación del régimen tributario o de 
prohibiciones; 

e) Datos relativos a la declaración de 
derechos de importación o expor
tación y demás tributos y/o estímu-
los a la exportación: • 

,f), Otros datos: zona de procedencia, 
disposiciones aplicables si se soli
cita un régimen preferente, referen
cia a los documentos presentados 
en apoyo de la declaración; 

g) Aduana de registro; lugar. fecha y 
firma del importador, exportador o 
su representante. 

5. a) La Dirección General de Aduanas 
determinará las demás formalidades 
y requisitos con que deberá regis
trarse la solicitud de destinación de 
que se trate; así tan1bién, podrá exi
gir del declarante mavor informa
ción sobre las caracte~ísticas de la 
mercadería; 

b) Cuando las formalidades se lleven 
a cabo por procedimientos informá-
ticos, el servicio aduanero podrá 
codificar los datos relativos a la 
declaración comprometida exigidos • 
en el apartado 4; 

e) Deberá acompaftarse a la declara
ción comprometida, la factura co
mercial, el documento de transpor
te y toda otra documentación que 
resulte necesaria para la correcta 
determinación del régimen legal por 
parte del servicio aduanero. 

Art. 4° - Modificase el artículo 559 de la ley 
22.415, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 559: 

l. El servicio aduanero, para asegurar el 
ágil libramiento de los envíos postales, 
podrá establecer criterios de selectivi- • 
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dad que permitan verificar la mercade
ría y controlar la veracidad y exactitud 
de los datos proporcionados por el im
portador, exportador o su representan
te y las entidades autorizadas para rea
lizar la actividad de correo del país 
remitente y del país receptor y/o 
courriers y/o empresas asimiladas o asi
milables. 

2. El importador, exportador o su represen
tante tendrá derecho a asistir a los ac
tos de verificación y extracción de 
muestras. Las autoridades aduaneras, 
cuando lo consideren conveniente, exi
girán al declarante su presencia o la de 
su representante. 

Art. 5° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al sefl.or presidente. 

10 

EDUARDO o. CAMA.J"l'O 

Eduardo D. Rollano 
Secretario de la C. de 0.0. 

Buenos Aires, 12 de marzo de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

CONTROL DE ALCOHOLEMIA 

Articulo 1 o - Modiflquese el inciso a) del articu
lo 48 de la ley 24.449, que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

Articulo 48: Prohibiciones. Está prohibido 
en la vía pública: 

a) Conducir con impedimentos físicos o 
psíquicos, sin la licencia especial corres
pondiente, habiendo consumido estu
pefacientes o medicamentos que dismi
nuyan la aptitud para conducir. 
Conducir cualquier tipo de vehículos 
con una alcoholemia superior a 500 
miligramos por litro de sangre o de al
cohol en aire espirado superior a 0,25 
miligramos por litro. Para quienes con
duzcan motocicletas o ciclomotores 
queda prohibido hacerlo con una alco
holemia superior a 200 miligramos por 
litro de sangre. Para vehículos destina
dos al transporte de pasajeros, de meno
res y de carga, queda prohibido hacer
lo cualquiera sea la concentración por 
litro de sangre. La autoridad competen
te realizará el respectivo control median
te el método adecuado aprobado a tal 
fm por el organismo sanitario. 

Art. 2° - Incorpórese como artículo 73 bis de la 
ley 24.449, el siguiente texto: 

Articulo 73 bis: Control de alcoholemia. To
dos los conductores de vehículos quedan 
obligados a someterse a las pruebas que esta
blezca la presente ley para la detección de la 
int9xicación alcohólica, requerido al efecto por 
la autoridad competente o sus agentes dentro 
de los programas de controles preventivos de 
alcoholemia ordenados por dicha autoridad que 
se establecerán de la siguiente manera: 

a) Pruebas de detección alcohólica me
diante el aire espirado. Las pruebas 
para detectar la posible intoxicación por 
alcohol serán practicadas por la autoridad 
competente y consistirán, normalmen
te, en la verificación del aire espirado 
mediante etilómetros que, oficialmente 
autorizados, determinarán de forma 
cuantitativa el grado de impregnación 
alcohólica de los interesados. En el caso 
de personas diabéticas deberán infor
mar a la autoridad competente la exis
tencia de la enfermedad al momento de 
realizar la prueba de detección alcohó
lica mediante el aire espirado; 

b) Resultados de las pruebas. Si el resul
tado de la prueba practicada diera un 
grado de impregnación de alcohol en 
aire espirado superior a las tasas pre
vistas en el inciso a) del artículo 48 de 
la presente ley, la autoridad competen
te podrá inmovilizar y/o retirar el ve
hículo, de conformidad a lo dispuesto 
en el inciso a) del a.·tfculo 72 de la pre
sente ley. 

Los gastos que pudieran ocasionarse 
por la inmovilización, traslado y depó
sito del vehículo serán por cuenta del 
conductor o de quien legalmente deba 
responder por él; 

e) Segunda prueba. La autoridad compe
tente informará a la persona sometida a 
examen que, para una mayor garantía, 
podrá realizarse una segwtda prueba de 
detección alcohólica por aire espirado, 
mediante el mismo procedimiento que 
sirvió para efectuar la primera prueba, 
y le informará del derecho que tiene a 
controlar, por, si o por cualquiera de sus 
acompafl.antes o testigos presentes, 
que entre la realización de la primera y 
segunda prueba medie un tiempo máxi
mo de diez minutos. Igualmente, le infor
mará del derecho que tiene a formular 
cuantas alegaciones u observaciones 
tenga por conveniente, por sí o por me
dio de su acompafl.ante o defensor, si 
lo tuviere, las cuales se consignarán en 
el acta de comprobación; 
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d) Diligencias del agente de la autori
dad. Describir con precisión, en el acta 
de comprobación que practique, el pro
cedimiento seguido para efectuar la 
prueba o pruebas de detección alcohó
lica, haciendo constar los datos nece
sarios para la identificación del instru
mento o instrumentos de detección 
empleados, cuyas características gené
ricas también detallará; 

e) Negativa a realizar las pruebas. La ne
gativa a realizar la prueba conllevará a 
las sanciones previstas en la presente 
ley; 

f) Resultado de las pruebas. Se conside
rará que el resultado de la investigación 
es positivo siempre que la tasa de alco
hol en sangre y por aire espirado sea 
superior a las tasas previstas en el inci
so a) del artículo 48 de la presente ley. 

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al seflor presidente. 

11 

EDUARDO o. CAMAf'IO 

Eduardo D. Ro/lano 
Secretario de la C. de D. D. 

Buenos Aires, 12 de marzo de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados .... 

Artículo lo- Incorpórase como apartado 28 del 
inciso h), del primer párrafo del artículo 7° de la Ley 
de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, el siguiente: 

28.- La explotación de congresos, ferias y 
exposiciones y la locación de espacios en los 
mismos, cuando dichas prestaciones sean con
tratadas por sujetos residentes en el exterior, y 
los ingresos constituyan la contraprestación 
exigida para el acceso a congresos por parte 
de participantes que tengan dicha vinculación 
territorial. 

A los efectos del párrafo precedente se con
siderará residentes en el exterior a quienes re
vistan esa calidad a los fines del impuesto a 
las ganancias. 

Las exenciones previstas en este apartado, 
sólo serán procedentes cuando los referidos 
eventos hayan sido declarados de interés na
cional, y exista reciprocidad adecuada en el tra
tamiento impositivo que dispensen los países 
de origen de los expositores a sus similares, ra
dicados en la República Argentina. 

Art. 2°-- Facúltase a la Administración Federal de 
Ingresos Públicos a establecer los requisitos para 

la fiscalización del beneficio otorgado por la presen-
~~ . 

Art. 3°- La presente ley entrará en vigencia el día 
de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al seflor presidente. 

12 

EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D. Rollano 
Secretario de la C. de D. D. 

Buenos Aires, 12 de marzo de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

COMISION PARA LA IDENTIFICACION 
DE GANADO Y TRAZABILIDAD EN CARNES 

Artículo 1° -Creación. Créase ia Comisión Na
cional para la Identificación de Ganado y Trazabi- • 
lidad en Carnes, en adelante Conigyt. 

Art. 2°- O~jetivos, misiones y funciones. Los ob
jetivos de la Comisión Nacional para la Jdentiiica
ción de Ganado y Trazabilidad en Carnes serán: 

a) Realizar estudios y elaborar dictámenes con 
propuestas sobre el Sistema de Identifica
ción de Ganado y de Trazabilidad en Car
nes que debería ser adoptado en todo el te
rritorio de nuestro país, contemplando las 
diversas realidades regionales y necesida
des comerciales de animales y productos; 

b) Los dictámenes elaborados por la Conigyt 
serán elevados a la Secretaría de Agricultu
ra, Ganadería, Pesca y Alimentos (SAGPyA) 
o al organismo que la sustituya y tendrán 
un carácter vinculante; 

e) La SAGPyA deberá dictar las resoluciones 
administrativas para la implementación de 
los dictámenes en un plazo no mayor de 60 
días de recibidos; 

d) La SAGPyA por intermedio dei SENASA • 
será el organismo de aplicación de las nor
mativas; 

e) La Conigyt será una comisión de carácter 
permanente, que deberá tener reuniones pe
riódicas, no inferiores a una mensual, para 
efectuar el seguimiento y analizar el funcio
namiento del Sistema de Identificación de 
Ganado y Trazabilidad en Carnes; 

f) Ante situaciones de crisis o emergencias po
drá autoconvocarse; 

g) Dentro de su competencia está proponer la 
actualización de las normas y proponer cam
bios y adecuaciones al sistema; 

h) La Conigyt deberá contemplar la realización 
de estudios para promover la unificación de 
los estándares nacionales de identificación • 



• 

• 

• 
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de ganado y trazabilidad con los del Mer
cosur; 

i) Dentro de sus funciones, la Conigyt deberá 
estudiar y proponer la unificación y simpli
ficación de normas para el movimiento de 
ganado dentro del territorio nacional; 

j) Para cumplir con sus objetivos y funciones 
la Conigyt queda facultada para realizar con
venios de cooperación con organismos y 
entidades e instituciones oficiales y/o pri
vadas, nacionales y extranjeras; 

k) La Conigyt podrá solicitar la asistencia de 
especialistas para recabar opinión sobre te
mas específicos. 

Art. 3° - Conformación. La Conigyt estará con
formada por un presidente y nueve vocales titula
res y sus respectivos suplentes. 

Art. 4° - Presidente. El cargo de presidente será 
ejercido por el secretario de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentos o el funcionario a quien él de
signe en su reemplazo. 

Art. 5° - El presidente durará en su cargo mien
tras ejerza las funciones de secretario de Agricultu
ra, Ganadería, Pesca y Alimentos. 

Art. 6° - Vocales. Los vocales serán: 

-Un representante titular y un suplente del Ser
vicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 
(SEN ASA). 

-Un representante titular y un suplente del Mi
nisterio del Interior. 

-Un representante titular y un suplente de la So
ciedad Rural Argentina (SRA). 

-Un representante titular y un suplente de la Fe
deración Agraria Argentina (FAA). 

-Un representante titular y un suplente de Con
federaciones Rurales Argentinas (CRA). 

-Un representante titular y un suplente de 
Confederación Intercooperativa Agropecuaria 
(Coninagro ). 

-Un representante titular y un suplente del Insti
tuto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA). 

-Dos representantes titulares y dos suplentes de 
la industria frigorífica. 

Art. 7' - Los miembros vocales titulares y suplen
tes durarán en sus cargos 2 afios pudiendo ser re
elegidos sin límite de períodos. 

Art. 8°- El presidente y los miembros vocales de
sempeflarán sus cargos en la Conig)1 ad honórem. 

Todos los gastos que demanden los miembros 
integrantes de la Conigyt deberán ser afrontados 
por las instituciones o entidades que representan. 

Art. 9° - Constitución y funcionamiento de la 
Conigyt. La primera reunión de la Comisión deberá 
ser convocada por la Secretaría de Agricultura, Ga
nadería, Pesca y Alimentos y deberá constituirse 
dentro de los 90 días de promulgada la presente ley . 

Art. 1 O. - Los vocales elegirán a uno de sus miem
bros para desempeflar la tarea de secretario de la 
Conigyt. 

Art. 11. - El secretario durará 1 afio en el cargo 
pudiendo ser reelecto. Dentro de sus funciones re
emplazará al presidente en ausencia de éste. 

Art. 12. - Una vez constituida la Conigyt, en un 
plazo de 60 días deberá dictarse su propio reglamen
to de funcionamiento. 

Art. 13.- Cada miembro de la comisión tendrá de
recho a voz y voto. 

Art. 14. -Los dictámenes que emita la Conigyt, 
deberán ser aprobados por mayoría absoluta de sus 
miembros. 

Art. 15.- El presidente de la Conigyt podrá ejer
cer derecho a veto sobre los dictámenes de manera 
extraordinaria y por razones debidamente fundamen
tadas. 

Art. 16. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al seflor presidente. 

13 

EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de D.D. 

Buenos Aires, 12 de marzo de 2003; 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Podrá aplicarse el régimen de la ley 
13.512, a los distintos silos de U.'la planta de silos 
instalados en un inmueble, que tengan salida a la 
vía pública directamente o por un pasaje común. 
Dichos silos pueden pertenecer a distintos propie
tarios, y cada uno puede pertenecer a más de una 
persona. 

Art. 2°- A los fines de tal afectación, se consi
deran silos, los edificios destinados a almacenar 
cereales y/o frutos de la actividad agrícola, que se 
encuentren edificados o cimentados de modo tal que 
su adhesión fisica al suelo tenga el carácter de per
petuidad conforme al principio emergente del artículo 
2.315 del Código Civil. En ningún caso, pueden 
afectarse al régimen de la propiedad horizontal los 
silos aéreos, móviles o que no reúnan los requisi
tos legales para ser considerados inmuebles por 
accesión. 

Art. 3° - Se consideran comunes, el terreno y to
das las cosas o instalaciones de uso común de la 
planta de silos o indispensables para su seguridad 
o mantenimiento, entre otras: 

a) Cimientos, galpones, patios, playas de 
estacionamiento o de maniobras, oficinas, 
escaleras, baflos, galerías, cocinas, sótanos; 

b) Instalaciones eléctricas, de calefacción, de 
distribuci6n de agua y tanques, sistemas de 
ventilación, aireación y fumigación; 
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e) Locales para alojamiento de personal; 
d) Balanzas, instrumentos para medición de 

humedad y temperatura, elevadores, tracto
res y móviles para carga y descarga de 
cereales, grupos electrógenos y demás mo
tores, vehículos, conductos de electricidad, 
teléfonos, extintores y mangueras de incen
dio, equipos de computación y radio; 

e) Secadoras de cereales, clasificadoras y cura
doras de semillas, sistemas neumáticos para 
movimientos de granos, norias, cintas trans
portadoras, fumigadoras; 

j) Ascensores, montacargas, destructores de 
residuos y en general todos los artefactos 
o instalaciones para servicios de beneficio 
común. 

Art. 4°- Los propietarios de los silos tienen dere
cho al uso de los bienes comunes conforme a su 
destino, sin perjudicar o restringir el derecho de uso 
de los demás propietarios, para lo cual debe emplear 
exclusivamente al personal obrero y de dirección de 
la planta, salvo convención en contrario. 

El derecho de uso de cada propietario sobre los 
bienes comunes, es proporcional a la capacidad del 
silo de su propiedad, debiendo fijarse en el reglamen
to de copropiedad y administración, los respectivos 
porcentajes a los efectos del pago de impuestos, 
contribuciones y gastos. 

El uso de bienes comunes es inseparable del do
minio, uso y goce del respectivo silo. En la transfe
rencia, gravamen o embargo de un silo se conside
ra comprendida tal facultad de usar, y no pueden 
usarse los bienes comunes separadamente del silo 
al que accedan. 

Art. 5°- Cada propietario puede, sin consenti
miento de los demás propietarios, enajenar el silo 
que le pertenece, constituir derechos reales o per
sonales sobre el mismo, o warrants sobre el grane 
almacenado. Asimismo, puede almacenar en su pro
piedad exclusiva, distintos granos con o sin pérdi
da de identidad. 

Art. 6°- Cada propietario debe pagar los gastos 
de conservación y reparación de su propio silo, sin 
afectar con modificaciones o innovaciones, la se
guridad de las instalaciones o de los servicios co
munes. 

Art. 7°- Queda prohibido a los propietarios o 
locatarios de los distintos silos de la planta: 

a) Destinarlos a usos distintos a los previstos 
en el reglamento de copropiedad y adminis
tración; 

b) Comprometer la seguridad de las instalacio
nes o depositar mercaderías peligrosas o 
perjudiciales para las mismas; 

e) Utilizar personal ajeno a la planta, salvo con
vención en contrario o fuerza mayor. 

Art. go- Toda obra nueva que afecte a las instala
ciones, no puede realizarse sin la autorización de 
los propietarios según lo establezca el reglamento 
de copropiedad y administración. 

Las expensas de administración y reparación de 
partes y bienes comunes, de instalaciones indispen
sables para mantenerlos en buen estado de funcio
namiento y en condiciones de seguridad, son pro
porcionales a la capacidad de los silos, salvo 
convención en contrario. A tales efectos, no será 
aplicable el artículo 2.685 in .fine del Código Civil. 

Los gastos originados en la carga y descarga de 
los granos que le pertenezcan, y todos los corres
pondientes a su conservación, tratamientos qufmi
cos, limpieza, etcétera, están a cargo de cada pro
pietario en forma proporcional al tonelaje manipulado 
o los servicios prestados. 

Están obligados en la misma forma a contribuir al 
pago de las primas de seguro de las construccio
nes y bienes comunes, y las expensas debidas a in
novaciones dispuestas por resolución de los pro
pietarios, en mira de obtener su mejoramiento. 

Ningún propietario puede liberarse de contribuir 
a las expensas comunes por renuncia del uso y goce 
de los bienes comunes, ni por abandono del silo 
que le pertenece. 

Art. 9°- Al constituirse el consorcio, los propie
tarios de los distintos silos deben darse un regla
mento de copropiedad y administración con los re
quisitos previstos por la ley 13.512, el que sólo 
podrá modificarse por resolución adoptada por no 
menos de los dos tercios de los propietarios. Ade
más el reglamento debe proveer lo relativo a las si
guientes particularidades: 

a) Las facultades del representante de los pro
pietarios para administrar las cosas de apro
vechamiento común, elegir o despedir al per
sonal de la planta y proveer a la recaudación 
y empleo de fondos para tales fines; 

b) Los votos de los propietarios se computa
rán en la forma que prevea el reglamento, y 
en su defecto se presumirá que cada pro
pietario tiene tantos votos como porcentaje 
,. ~ el condominio. Si un silo tiene más de un 
propietario, se unificará la representación. 

Art. 10.- Los impuestos, tasas o contribuciones 
de mejoras se cobran al propietario de cada silo 
independientemente. A tal efecto, deben practicarse 
las valuaciones en forma individual, computándose 
a la vez, la parte proporcional indivisa de los 
bienes comunes. 

Art. 11 . - El terreno sobre el que se asienta la pla.tt
ta de silos, no puede ser objeto de gravámenes 
separadamente de las instalaciones y sin la confor
midad de todos Jos copropietarios. Cada silo podrá 
hipotecarse separadamente, y el conjunto de silos 
por voluntad de todos los propietarios. 

• 

• 

• 

• 
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• 
Art. 12.- El Poder Ejecutivo nacional reglamen

tará la modalidad de inscripción en el Registro de la 
Propiedad Inmueble, de identificación de los silos, 
planos necesarios y otros requisitos para la afecta
ción al régimen de propiedad horizontal. 

Art. 13.- Se invita a las provincias a adherir a la 
presente ley, y dictar las reglamentaciones del uso 
del suelo que permitan la aplicación en sus respec
tivos territorios. 

Art. 14.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al seflor presidente. 

14 

EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de D. D. 

Buenos Aires, 12 de marzo de 2003. 

• Al señor presidente del Honorable Senado. 

• 

• 

Tengo el honor de dirigirme al sefl.or presidente, 
comunicándole que esta Honorable Cámara ha to
mado en consideración, en sesión de la fecha, la ob
servación total formulada por el Poder Ejecutivo al 
proyecto de ley registrado bajo el número 25.647, 
sobre derogación del decreto 1.052/02, del Comple, 
jo Carbonífero Río Turbio y ha tenido a bien confir
mar su anterior sanción, con votación nominal y 
mayoría de los dos tercios de los votos, requerida 
por el artículo 83 de la Constitución Nacional. 

Dios guarde al seílor presidente. 

EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de D.D. 

(Expediente 2/03) 

(Proyectos de ley que pasan en revisión 
al Honorable Senado) 

Artículo 1 o -Modificase el primer párrafo del ar
tículo 11 de la ley 25.053, el que quedará redactado 
de la siguiente forma: 

El Fondo Nacional de Incentivo Docente dis
tribuirá respecto del ejercicio 2002 un importe 
que no podrá ser inferior a los setecientos 
veintiséis millones de pesos ($ 726.000.000) y 
respecto del ejercicio 2003 por igual concepto 
y carácter la suma de setecientos cincuenta mi
llones($ 750.000.000). 

Art. 2° -· Agrégase como segundo párrafo el ar
tículo 11 de la ley 25.053, el siguiente: 

Para los períodos 2002 y 2003 el fondo de 
esta ley se financiará con los recursos prove
nientes del incremento de la recaudación del 
impuesto creado por la ley 25.413, que se pro
duzca respecto del cálculo de recursos de la 

ley 25.725 de presupuesto general de la admi
nistración nacional y sus moditicatorias. Si 
subsistieren diferencias a financiar, el fondo se 
completará con los recursos correspondientes 
al mismo impuesto del ejercicio 2004 hasta su 
cancelación total. Dichos recursos sólo com
prenden la parte del impuesto que, conforme 
los términos del artículo 3° de la referida nor
ma, ingresan al Tesoro nacional y son adminis
trados por el Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen

tino, en Buenos Aires, a los trece días del mes de 
marzo del afio dos mil tres. 

3. RESOLUCIONES1 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Fijar como días y hora para las sesiones de ta
blas a realizarse durante el período ordinario del afl.o 
2003, los miércoles, jueves y viemes a las 15 hs. 

Autorizar a la presidencia de la Honorable Cáma
ra a dar entrada y girar directamente los asuntos en
trados a las comisiones respectivas, a efectuar las 
comunicaciones de estilo y de las sanciones, antes 
de la conclusión de las sesiones en que aquéllas se 
produjeran. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados, en Buenos Aires, el doce de marzo de dos 
mil tres. 

2 

EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de D.D. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre: 

a) Las situaciones manifestadas como excep
ciones por parte de la Auditoría General de 
la Nación, en los dictámenes sobre los esta
dos financieros al 31-12-99 y 31-12-00 del 
Segundo Programa Materno Infantil y Nu
trición; 

1 Bajo este apartado se publican exclusivamente las reso
luciones sancionadas por la Honorable Cámara. El texto de 
los pedidos de informes remitidos al Poder Ejecutivo con
forme al articulo 204 del reglamento puede verse en la pu
blicación Gaceta Legislativa. 
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b) Las medidas adoptadas para superar las ob
servaciones efectuadas por la Auditoría Ge
neral de la Nación, y; 

e) Las medidas adoptadas para la determina
ción y efectivización de las eventuales res
ponsabilidades que pudieran derivarse de las 
aludidas situaciones. 

2. Comuniquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el doce de marzo de dos mil 
tres. 

EDUARDO o. C.>\MAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de D.D. 

3 

JOSÉ L. G!OJA 

Juan C. Oyarzún 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre: 

a) Si se han superado las situaciones plantea
das por la Auditoría General de la Nación 
que motivaran excepciones en sus dictáme
nes sobre los estados financieros al 31/12/ 
99 y 31112/2000 del proyecto PNUD ARG/ 
96/027; 

b) Las medidas adoptadas para superar las ob
servaciones expuestas por la Auditoría Ge
neral de la Nación, y 

e) Las medidas adoptadas a los fines de deter
minar el perjuicio fiscal emergente de las alu
didas situaciones y las consiguientes res
ponsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el doce de marzo de dos mil 
tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D.' Rol/ano 
Secretario de la C. de D. D. 

4 

JosÉ L. GIOJA 
Juan C. Oyarzún 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas a los efec
tos de superar las situaciones expuestas por la Au-

ditoría.General de laNación como limitaciones y ex
cepcioñes, en sus dictámenes sobre los estados fi
nancieros al31-12-99 y 31-12-00 del proyecto PNUD 
AR.G/97/018 Apoyo en la Ejecución del Plan Piloto 
para la Implementación del Proyecto de Reforma del 
Sector Salud (Pressal) en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Convenio de Préstamo 3 .931-AR 
BIRF. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el doce de marzo de dos mil 
tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO 
Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de D.D. 

5 

JosÉ L. GroJA 
Juan C. Oyarzún 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe acerca de las medidas adoptadas para 
solucionar la situación que motivara la excepción 
introducida por la Auditoría General de la Nación 
en su dictamen sobre los estados financieros al 
31-12-99 y 31-12-00 respectivamente, del Programa 
de Apoyo a la Reconversion Productiva - Contrato 
de Préstamo 816/0C y 925/SF-AR BID. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el doce de marzo de dos mil 
tres. 

EDUARDO o. CA.c\.1AÑO 
Eduardo D. Rollanv 
Secretario de la C. de D. D. 

6 

JOSÉ L. ÜIOJA 

Juan C. Oyarzún 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas a los efec
tos de superar las observaciones efectuadas por la 
Auditoría General de la Nación, con motivo del exa
men sobre los estados financieros del Proyecto de 
Reforma de la Educación Superior (PRES) - Conve
nio de Préstamo 3.921-AR BIRF. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

• 

• 

• 

1 

• 
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el doce de marzo de dos mil 
tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de D.D. 

7 

JOSÉ L. GJ.OJA 

Juan C. . Oyarzún 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe con carácter de urgente las medidas 
adoptadas ·para: 

a) Solucionar las situaciones observadas por 
el control externo en el ámbito de la Direc
ción Nacional de Pesca y Acuicultura; 

b) Determinar el perjuicio fiscal emergente de 
las mismas; 

e) Proceder al recupero o indemnización de las 
sumas en que hubiera sido perjudicado el 
erario público; 

d) Deslindar, precisar y efectivizar las corres
pondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la 
Auditoría, General de la Nación y a la Fiscalía Nacio
nal de Investigaciones Administrativas, juntamente 
con sus fundam,entos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el doce de marzo de dos mil 
tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de D.D 

8 

JoSÉ L. GJOJA 

Juan C. Oyarzún 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que 
adopte las medidas conducentes a la regularización 
en la presentación de los estados contables trimes
trales por parte de Sociedad del Estado Casa de 
Moneda. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el doce de marzo de dos mil 
tres. 

EDUARDO o. CAMAr:JO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de D. D. 

JosÉ L. GJOJA 

Juan C. Oyarzún 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

9 

El Senado y·la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas con res
pecto a los incumplimientos detectados relativos al 
Reglamento de Crédito del Programa; con relación 
a las observaciones sobre procedimientos adminis
trativo-contables y de control interno y fmalmente, 
sobre las medidas adoptadas a fin de determinar el 
eventual perjuicio fiscal que pudiera haberse pro
ducido como consecuencia de las situaciones ob
servadas por la Auditoría General de la Nación y 
para la determinación y efectivización de las corres
pondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el doce de marzo de dos mil 
tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D. Rollano 
Secretario de la C, de D.D. 

10 

JOSÉ L. G!OJA 

Juan C. Oyarzún 
Secretario Parlamentario 

del.Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la NaCión 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, soli
citando informe sobre las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones. observadas ·por la 
Auditoría General de la Nación en sus informes r~ 
Iacionados con los estados financieros al 31-12-99, 
31-12-00 y 31-12-01 del Programa de Consolidación 
de la Reforma Administrativa y Financiera del Sec
tor Público Nacional - Convenio de Cooperación 
Técnica Reembolsable 826/00-AR BID. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen.
tino, en Buenos Aires, el doce de marzo de dos mil 
tres. 

EDUARDO o. C..wAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de D. D. 

11 

JOSÉ L. GJOJA 

Juan C. Oyarzún 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitando infor
me sobre: 
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a) Las disposiciones tomadas para superar las 
observaciones realizadas por la Auditoría 
General de la Nación, que se detallan en el 
apartado "Observaciones y comentarios"; y 

b) Las medidas adoptadas para la determina
ción y efectivización de las responsabilida
des y del perjuicio fiscal que pudiera haber
se derivado de las situaciones allí descriptas. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audito
ría General de la Nación, juntamente con sus fuil

damentos. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen

tino, en Buenos Aires, el doce de marzo de dos mil 
tres. 

EDt:ARDo O. CAMAÑO 
Eduardo D. Rollano 
Secretario de la C. de DD. 

12 

JOSÉ L. GIOJA 
Juan C. Oyarzún 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas a los efec
tos de superar las observaciones de la Auditoría Ge
neral de la Nación con motivo de la evaluación de 
la estructura organizativa y documental del Sistema 
Integrado de Información Financiera (SIDIF) en la 
Secretaría de Hacienda de la Nación, período 1996/ 
2000. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el doce de marzo de dos mil 
tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO 
Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de D. D. 

14 

JOSÉ L. GIOJA 
Juan C. Oyarzún 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que se adop
ten las medidas necesarias para corregir los aspec
tos observados por la Auditoría General de la Na
ción en el ámbito de la Secretaría de Obras Públicas 
(ex Secretaría de Recursos Naturales y Desarrollo 
Sustentable) en relación al Proyecto 07 Sistema Dis
tribuidor sobre el Río Pilcomayo. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audito
ría General de la Nación, juntamente con sus fun
damentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el doce de marzo de dos mil 
tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO 
Eduardo D. Rol/ano · 
Secretario de la C. de D.D. 

JosÉ L. QJoJA 
Juan C. Oyarzún 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

• 

• 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 15 
la Auditoría General de la Nación, juntamenie con 
sus fundamentos. El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el doce de marzo de dos mil 
tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO 
Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de D.D. 

13 

JOSÉ L. GIOJA 
Juan C. Oyarzún 

Secretario Parlamentario 
del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo, para manifestar la 
necesidad de que se regularicen a la mayor breve
dad las limitaciones y situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación que le impiden emi
tir opinion sobre los estados contables de la Direc
ción General de Fabricaciones Militares. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audito
ría General de la Nación, juntamente con sus fun
damentos. 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan·· 
do informe: 

a) Sobre las medidas adoptadas en atención a 
las observaciones formuladas por la Audi- • 
toría General de la Nación con motivo del 
examen de los estados financieros al 31-12-
99; 31-12-00 y 31-12-01 del Proyecto PNUD 
ARG/96/018 Apoyo al Proyecto de Desa.."To-
llo de Políticas y Regulación de los Seguros 
de Salud - Convenio de Préstamo 4004-AR 
BIRF; 

b) Sobre las medidas adoptadas a fin de deter
minar el perjuicio fiscal que pudiera haberse 
originado en las situaciones objeto de las 
referidas observaciones, así como para la 
efectivización de las responsabilidades co
rrespondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. • 
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• 

• 

• 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el doce de marzo de dos mil 
tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D. Rollano 
Secretario de la C. de D. D. 

16 

JosÉ L. GióJA 

Juan C. Oyarzún 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

El S'enado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre: 

a) Las situaciones planteadas por la Auditoría 
General de la Nación, que motivaron la abs
tención de opinión sobre los estados finan
cieros al31-12-99 y ai 31-12-00 del Programa 
de Gestión Ambiental de la Cuenca del Rfo 
Matanza-Riachuelo - Contrato de Préstamo 
1.059/0C-AR BID; 

b) Las medidas adoptadas para la determina
ción del eventual perjuicio fiscal que pu
diera haberse derivado de las mismas y la 
efectivización de las responsabilidades que 
pudieran corresponder a los funcionarios 
responsables de las situaciones observadas. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditorfa General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el doce de marzo de dos mil 
tres. 

EDUARDO o. CAMA&O 

Eduardo D. Rollano 
Secretario de la C. de D. D. 

17 

JOSÉ L. GIOJA 

Juan C. Oyarzún 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas a los efec
tos de superar las situaciones puestas de manifies
to por la Auditoría General de la Nación, con motivo 
de su examen sobre los estados financieros al 
31-12-99 y 31-12-00 del Proyecto Sectorial de Man
tenimiento y Rehabilitación de Carreteras - Conve
nio de Préstamo 3.611-AR B1RF. Asimismo sobre las 
medidas adoptadas para determinar el eventual per
juicio fiscal que hubieran producido las mismas y 
para la efectivización de las correspondientes res-

• ponsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditorfa General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el doce de marzo de dos mil 
tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de D.D. 

18 

JosÉ L. GIOJA 

Juan C. Oyarzún 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitando infor
me: 

a) Sobre las medidas adoptadas en atención a 
las observaciones formuladas por la Audi
toría General de la Nación con motivo del 
examen de los estados financieros al 31-12-
99, 31-12-00 y 31-12-01 del Proyecto de Apo
yo al Sector Minero Argentino (PASMA) -
Convenio de Préstamo 3.927-AR BIRF; 

b) Sobre las medidas adoptadas a fin de deter
minar el perjuicio fiscal que pudiera haberse 
originado en las situaciones objeto de las 
referidas observaciones, así como para la 
efectivización de las responsabilidades co
rrespondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audito
ría General de la Nación, juntamente con sus fun
damentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el doce de marzo de dos mil 
tres. 

EDUARDO o. CAMA.l\10 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de D. D. 

19 

JOSÉ L. G!OJA 

Juan C. Oyarzún 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre lac; medidas adoptadas a fin de 
regularizar las situaciones observadas por la Audi
toría General de la Nación en sus informes relacio
nados con los estados financieros al 31-12-99, 31-
12-00 y 7-9-01 del Segundo Proyecto de Asistencia 
Técnica para el Desarrollo del Sector Minero Argen
tino (PASMA) - Convenio de Préstamo 4.282-AR 
BIRF. 
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2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti
no, en Buenos Aires, el doce de marzo de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de D. D. 

20 

JOSÉ L. GTOJA 

Juan C. Oyarzún 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN· 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe en forma expedita sobre las medidas 
adoptadas a los fines de: 

a) Proveer a la adecuación de la gestión del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados a lo previsto por 
las correspondientes normas y reglas lega
les, administrativas y contables; 

b) Perseguir la detem1inación y resarcimiento 
del perjuicio fiscal que hubiere emergido de 
las situaciones observadas por el control ex
temo en el ámbito de dicho organismo: 

e) Perseguir la determinación y efectivización 
de las responsabilidades que pudieran co
rresponder a funcionarios y terceros en re
lación con las aludidas situaciones. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti
no, en Buenos Aires, el doce de marzo de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D. Rollano 
Secretario de la C. de D.D. 

21 

JosÉ L. G!OJA 

Juan C. Oyarzún 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe con carácter de urgente sobre las medi
das adoptadas en orden a corregir las situaciones 
observadas por la Auditoría General de la Nación 

en los exámenes efectuados por ésta en el ámbito 
del Ente Tripartito de Obras y Servicios Sanitarios, 
el concedente y la autoridad de aplicación, en or
den a preservar el interés del Estado, los usuarios 
y las necesidades del servició, así como para per
seguir la determinación y efectivización de las res
ponsabilidades que pudieran corresponder a fun
cionarios y terceros en relación con las aludidas 
situaciones. A los fines de responder se incluirá 
principalmente el correcto cumplimiento de las obli
gaciones a cargo del concesionario; la fundamen
tación exhaustiva o replanteo de las modificaciones 
sustanciales introducidas durante el curso de la 
concesión en el régimen normativo establecido por 
el contrato de concesión y los aspectos puntual
mente referidos a la calidad del agua, comprendien
do la presencia de elevadas concentraciones de ni
tratos y coliformes totales en agua de pozo en 
funcionamiento, niveles de desincrustación de las 
cafierías: identificación de las conexiones clandes
tinas de desagües pluviales a cloacales y vicever
sa; falta de medidas correctivas ante las irregularida
des en la información brindada por el concesionario 
y excesiva demora en la aplicación de penalidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. · 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti
no, en Buenos Aires, el doce de marzo de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO JosÉ L. GTOJA 

Eduardo D. Rol/ano Juan C. Oyarzún 
Secretario de la C. de D. D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

4. DECLARACIONES 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
disponga incluir a la provincia de Mendoza en ios 
programas con financiamiento externo "Grandes 
aglomerados urbanos", "Desarrollo provincial" y 
"Desarrollo municipal". 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la N ación, en Bu en os Aires, el doce de 
marzo de dos mil tres. 

EDUARDO o. C.'JvJA,"'iO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de D. D. 

B. ASUNTOS ENTRADOS 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

Mensaje 374 del 25 de febrero de 2003 y proyec
to de ley por el cual se modifica la ley 24.193 de 
trasplante de órganos y material anatómico huma-

no (186-P.E.-02). (A las comisiones de Legislación 
General, de Acción Social y Salud Pública y de 
Legislación Penal.) (T.P. N° 218, pág. 10290.) 

-Mensaje 375 del 25 de febrero de 2003 y pro
yecto de ley por el cual se deroga el artículo 52 del 
decreto 1.387i0l, sobre contribuciones patronales 

• 

• 

• 

• 
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(187-P.E.-02). (A la Comisión de Presupuesto y Ha-

• cienda.) (T.P. N° 218, pág. 10294.) 
-Mensaje 397 del 26 de febrero de 2003 por el cual 

retira el mensaje 129 del 27 de enero de 2003, expe
diente 176-P.E.-02 sobre sustitución del inciso a) del 
articulo 2° del decreto 860/01 modificado por la ley 
25.453 y el decreto 1.676/01 (188-P.E.-02). (Sobre ta
blas.) (T.P. N° 218, pág. 1 0295.) 

-Mensaje 415 del 26 de febrero de 2003 comuni
cando el decreto 414/03 por el cual se amplia el te
mario de las Sesiones Extraordinatias (189-P.E.-02). 
(A la Presidencia.) (T.P. N° 218, pág. 1 0295.) 

-Mensaje 418 del 27 de febrero de 2003 comuni
cando el decreto 417/03, relacionado con empresas 
exportadoras de los productos de la minería ( 190-
P.E.-02). (A las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda, de Minería y de Comercio.) (T.P. N° 219, 
pág. 10323.) 

-Mensaje 434 del 28 de febrero de 2003 comuni
cando el decreto 433/03, relacionado con la excep-

• ción de lo dispuesto en los decretos 491/02, sobre 
designación de personas en el ámbito .. de la admi
nistración pública nacional y 601/02, de presenta
ción de antecedentes penales a quines aspiran a ser 
contratados al Banco de la Nación Argentina y otras 
entidades ( 191-P.E.-02). (Presupuesto y Hacienda, 
Legislación del Trabajo y Finanzas.) (T.P. W 219, 
pág. 10324.) 

-Mensaje 436 del 28 de febrero de 2003 comuni
cando el decreto 435/03, relacionado con la modifi
cación del presupuesto de la administración nacio
nal para el ejercicio 2003 (192-P.E.-02). (Presupuesto 
y Hacienda.) (T.P. N° 219, pág. 1 0326.) 

-Mensaje 467 del 3 de marzo de 2003 comunican
do el decreto 466/03 relacionado con los contratos 
de cualquier modalidad financiados con cargo a los 
fondos de cooperación técnica y financiera (1-P.E.-
03). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P. W 1,pág. 12.) 

-Mensaje 476 del 4 de marzo de 2003 y proyecto 
de ley por el cual se modifica la ley 25.054, de régi
men para las asociaciones de bomberos voluntarios 

• (23-P.E.-02). (A las comisiones de Asuntos Coope
rativos, Mutua/es y Organizaciones No Guberna
mentales, de Economía y de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. N° 3, pág. 302.) 

-Mensaje 537 del 10 de marzo de 2003 y proyec
to de ley por el cual se sustituye la denominación 
de Fondo Fiduciario de Asistencia a Entidades Fi
nancieras y de Seguros por Fondo Fiduciario para 
la Reconstrucción de Empresas y otras cuestiones 
conexas (3-P.E.-03). (.4 las comisiones de Finanzas, 
de Economía y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 6, pág. 474.) 

Jefatura de Gabinete de Ministros 

Jefe de Gabinete de Ministros: comunica su dis
• posición de concurrir a la Honorable Cámara para 

desarrollar el tema "Evolución del programa de go
bierno en los aspectos fiscales, económicos, socia
les y polfticos", en cumplimiento del articulo i01 de 
la Constitución Nacional (1-J.G.M.-03). (A la Presi
dencia.) 

Il 

Comunicaciones del Honorable Senado 

SANCIONES CON MODIFICACIONES: 

(C.D.-3/03). (26/2/03.) (P.P.-2002.) En el proyecto 
de ley sobre derogaciones de la exención o el trata
miento como bienes no computables en el impues
to a la ganancia mínima presunta -ley 25.063 y sus 
modificatorias- que por convenio o regulaciones 
para mejorar la competitividad y la generación de 
empleo, en el marco de la ley 25.414, están previs
tos en varios decretos (55-P.E.-02). (A la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 218, pág. 
10295.) 

-{C.D.-4/03). (26/2/03.) (P.P.-2002.) En el proyecto 
de ley sobre derogaciones del inciso i) del articulo 
20 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, por el 
cual se eximen del impuesto a las sumas que perci
ben los exportadores por reintegros (56-P.E.-02). (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 218, pág. 10296.) 

COMUNICACIONES VARIAS: 

(C.D.-2/03). (25/2/03.) Hace conocer la comunica
ción cursada a los seftores senadores que oportu
namente integraron la Comisión Bicameral Adminis
tradora del Fondo de Compensación Resarcitoria 
(289-S.-02). (A la Presidencia.) 

(C.D.-5/03). (2i /02/03.) Comunica la resolución por 
la que se tija como dfas y hora de sesión para el 
periodo parlametario 2003, los días miércoles y jue
ves a las 15.30 horas (290-S.-02). (A la Presidencia.) 

(C.D.-6/03). (27/02/03.) Comunica la resolución por 
la que se designa las autoridades del Honorable Se
nado a partir dell 0 de marzo de 2003 (291-S.-02). (A 
la Presidencia.) 

(C.D.-7/03). (28/02/03.) Remite copia del Regla
mento del Honorable Senado que entrará en vigor 
a partir del3 de marzo de 2003 (292-S.-02). (A la Pre
sidencia.) 

lii 

Comunicaciones de comisiones 

Comisión Bicameral de Seguimiento de las Facul
tades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional, Ley 
25.561 : remite copia del reglamento interno apro ha
do en la reunión realizada el 26 de febrero de 2003 
(8.090-D.-02). (A la Presidencia.) 

-Asuntos Constitucionales: remite la nómina de 
los asuntos que pasan al archivo, de acuerdo a lo 
dispuesto por la ley 13.640 y sus modificatorias, y 
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las resoluciones aprobadas por la Honorable Cáma
ra (38-D.-03). (Al archivo.) 

-Población y Recursos Humanos: remite la nómina 
de los asuntos que pasan al archivo, de acuerdo a 
lo dispuesto por la ley 13.640 y sus modificatorias, 
y las resoluciones aprobadas por la Honorable Cá
mara (160-D.-03). (Al archivo.) 

-Libertad de Expresión: remite la nómina de los 
asuntos que pasan al archivo, de acuerdo a lo dis
puesto por la ley 13.640 y sus modificatorias, y las 
resoluciones aprobadas por la Honorable Cámara 
( 1.334-D.-03). (Al archivo.) 

lV 

Comunicaciones de seftores diputados 

Macaluse y otros: solicitan el pronto despacho 
del artículo 2° del decreto 55/2003 del Poder Ejecu
tivo por el que se observa el artículo 65 de la ley 
25.725 referido al Fondo de Incentivo Docente 
(8.041-D.-02). (Labor Parlamentaria.) 

-Rodil: comunica su decisión de separarse del 
bloque del Frepaso y constituir el bloque denomi
nado Encuentro Popular (8.061-D.-02). (A la Presi
dencia.) 

-Martínez (S.V.): comunica que ha cursado notas 
a los presidentes de las comisiones de Presupues
to y Hacienda y de Acción Social y Salud Pública a 
efectos de dar tratamiento al expediente de su 
autoría 3.796-D.-02 (8.081-D.-02). (A la Presidencia.) 

-L'Huillier: solicita prórroga a la autorización para 
ejercer el cargo de ministro de Cultura y Educación 
de la provincia de San Luis desde el 1° de marzo al 
25 de mayo de 2003 (8.083-D.-02). (Sobre tablas.) 

-Bloque Polo Social: comunica su desvinculación 
del Interbloque Alternativa (8.088-D.-02). (A la Pre
sidencia.) 

-Herrera: adjunta certificado médico para agregar 
a su solicitud de licencia (8.089-D.-02). (A sus ante
cedentes, 8.049-D.-02.) 

-Roggero: solicita autorización para ejercer el car
go de embajador argentino en la República de Italia 
desde el l 0 de marzo de 2003 al 28 de febrero de 
2004 (8.093-D.-02). (Sobre tablas.) 

-Alesandri: solicita autorización de esta Honora
ble Cámara para desempeftar el cargo de secretario 
de Seguridad Ciudadana y Asuntos Institucionales 
en la provincia de Córdoba, desde el 1° de marzo al 
19 de junio de 2003 (8.073-D.-02). (Sobre tablas.) 

-De Nuccio: eleva su renuncia a la Comisión de 
Asuntos Municipales de esta Honorable Cámara (20-
D.-03). (Sobre tablas.) 

-Bloque Renovador de Salta: comunica la desig
nación del seft.or diputado Costas Zottos como su 
presidente (21-D.-03). (A la Presidencia.) 

-Sodá: remite certificado médico para adjuntar a 
su solicitud de licencia (37-D.-03). (A sus anteceden
tes, 8.053-D.-02.) 

-Lorenzo: remite certificado médico para adjun
tar a su solicitud de licencia (39-D.-03). (A sus ante
cedentes, 8.052-D.-02.) 

-Stolbizer: remite infonne sobre lo actuado en la 
II Asamblea Plenaria del Foro Interparlamentario de 
las Américas (FIPA), que se llevó a cabo en la ciu
dad de Panamá (88-D.-03). (A la Presidencia.) 

-Courel: remite certificado médico para adjuntar 
a su solicitud de licencia (1.117-D.-03). (A sus ante
cedentes, 8.037-D.-02.) 

-Pascual: remite certificado médico para adjuntar 
a sus solicitudes de licencia (189-D.-03). (A sus an
tecedentes, 8.056-D.-02, 8.095-D.-02.) 

-Zuccardi: solicita el pronto despacho del men
saje 56 del Poder Ejecutivo, decreto 55/03 por el que 
se observa parcialmente y se promulga el proyecto 
de ley 25.725, de presupuesto de la administración 
nacional para el ejercicio 2003 (expediente 168-P.E.-
02) (213-D.-03). (Labor Parlamentaria.) 

-Isla de Saraceni: solicita el pronto despacho del 
mensaje 56 del Poder Ejecutivo, decreto 55/3 por el 
que se observa parcialmente y se promulga el pro
yecto de ley 25.725, de presupuesto de la adminis
tración nacional para el ejercicio 2003 (expediente 
168-P.E.-02) (193-D.-03). (Labor Parlamentaria.) 

-Herrera: solicita el pronto despacho del mensa
je 56 del Poder Ejecutivo, decreto 55/03 por el que 
se observa parcialmente y se promulga el proyecto 
de ley 25.725, de presupuesto de la administración 
nacional para el ejercicio 2003 (expediente 168-P.E.-
02) (226-D.-03). (Labor Parlamentaria.) 

-Mukdise: remite certificado médico para adjun
tar a su solicitud de licencia (230-D.-03 ). lA sus an
tecedentes, 8.099-D.-02.) 

-Córdoba: remite certificado médico para adjun
tar a sus solicitudes de licencia (241-D.-03). lA sus 
antecedentes, 8.065-D.-02, 8.091-D.-02.) 

-Foglia: !'emite certificado médico para adjuntar 
a su solicitud de licencia (242-D.-03). (A sus antece
dentes, 8.035-D.-02.) 

-Méndez de Ferrevra: remite certificado médico 
para adjuntar a su soiícitud de licencia (244-D.-03). 
(A sus antecedentes, 8.096-D.-02.) 

-Puig de Stubrin: remite certificado médico para 
adjuntar a su solicitud de licencia ( 4.262-D.-03 ). (A 
sus antecedentes, 8.054-D.-02.) 

-Giustiniani: solicita el pronto despacho del de
creto 55/03 del Poder Ejecutivo por el que se veta 
el artículo 30 de la ley 25.725, de presupuesto de la 
administración nacional para el ejercicio 2003 (ex
pediente 168-P.E.-02) (296-D.-03). (Labor Parlamen
taria.) 

-Bussi: remite certificado médico para adjuntar a 
la solicitud de licencia (297-D.-03). (A .m.~ antece
dentes, 8.096-D.-02.) 

-Cavallero: eleva su renuncia como integrante de 
las comisiones de Defensa del Consumidor y de Le-
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gislación del Trabajo de esta Honorable Cámara 
(322-D.-03). (Sobre tablas.) 

-Molinari Romero: remite certificado médico para 
adjuntar a su solicitud de licencia (324-D.-03). (A sus 
antecedentes, 8.080-D.-02.) 

-Rivas (0.): solicita una modificación al proyec
to de ley de su autoría (3.857-D.-02) sobre prohibir 
a partir dei 1 o de enero de 2004 el uso del mtbe-metil 
terciario butil eter, aditivo oxigenante agregado a las 
naftas (319-D.-03). (A sus antecedentes, Energía y 
Combustibles.) 

-Courel: solicita el pronto despacho del mensaje 
del Poder Ejecutivo 56, decreto 55/03 por el que se 
vetan varios artículos de la ley 25.725, de presu
puesto de la administración nacional para el ejerci
cio 2003 (expediente 168-P.E.-02) (3 75-D.-03). (Labor 
Parlamentaria.) 

-Daher: solicita el pronto despacho del mensaje 
del Poder Ejecutivo 56, decreto 55/03 por el que se 
vetan varios artículos de la ley 25.725, de presu
puesto de la administración nacional para el ejerci
cio 2003 (expediente 168-P.E.-02) (378-D.-03). (Labor 
Parlamentaria.) 

-Oonzález (M. A.) y otros: solicitan el pronto des
pacho del mensaje del Poder Ejecutivo 56, decreto 
55/03 por el que se vetan varios artículos de la ley 
25.725. de presupuesto de la administración nacio
nal para el ejercicio 2003 (expediente 168~P.E.-02) 
(339-D.-03). (Labor Parlamentaria.) 

-Walsh: solicita correcciones en el proyecto de 
ley de su autoría (345-D.-03) sobre anulación de la~ 
leyes de Obediencia Debida y Punto Final (402-D.-
03). (A sus antecedentes, Legislación Penal.) 

V 

Comunicaciones oficiales 

PROYECTOS, PETICIONES 

Y COMUNICAC!Ol\!ES: 

Honorable Cámara de Diputados de Entre Ríos: 
remite copia de la resolución por la que rechaza el 
pedido de intervención de la provinca de Entre Ríos 
realizado por el Comité Nacional de la Unión Cívica 
Radical (1.144-0.V.-02). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) 

-Poder Judicial de la Nación - Juzgado Federal 
de Formosa: comunica la renuncia del ciudadano 
José Cólcombet al cargo de diputado nacional elec
to siendo su reemplazante la ciudadana argentina 
Cedran (1.160-0.V.-02). (A la Presidencia.) 

--Banco Central de la República Argentina: remi
te informe correspondiente al afio 2001 (1.161-0.V.-
02). (A la Comisión de Finaf'.zas.) 

-Ministerio Público de la Defensa -Defensoría Ge
neral de la Nación-: remite el informe anual del Mi
nisterio Público de la Defensa, correspondiente al ejer
cicio 2002 (1-0.V.-03). (A la Comisión de Justicia.) 

-Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto: comunica que la embajada de 
Nueva Zelanda y el Comité de Relaciones Exterio
res, Defensa y Comercio invitan al Encuentro Inter
nacional Sobre Polltica, Economía, Comercio y Re
laciones Culturales con Latinoamérica (47-0.V.-03). 
(A la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

-Defensor del Pueblo de la provincia de Córdoba: 
remite copia de la resolución 5.181/02 en la que 
peticiona y formula consideraciones con relación a los 
posibles aumentos tarifarios de los servicios públicos 
(48-0.V.-03). (A la Comisión de Obras Públicas.) 

-Ministerio Público -Procuración General de la Na
ción-: remite el informe anual correspondiente al ejer
cicio 2002 (87-0.V.-03). (A la Comisión de Justicia.) 

-Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos -Unidad Especial de Investigación- cau
sa AMIA: remite copia del comunicado emitido por 
las autoridades de la AMIA instando la investiga
ción del accionar de funcionarios de la Secretaria 
de Inteligencia del Estado en el marco de la instruc
ción judicial en curso (89-0.V.-03). (A la Comisión 
de Legislación Penal.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Gobernador 
Gregores, provincia de Santa Cruz y Honorable Con
cejo Deliberante de Comodoro Rivadavia, provin
cia del Chubut: hacen conocer su adhesión a la crea
ción del fondo federal de vialidad (90-0.V.-03). (A 
la Comisión de Obras Públicas.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Paso de los 
Libres, provincia de "corrientes: remite copia de la 
resolución 12/03 en la que solicita que el gobierno 
de la provincia reanude las obras del complejo ter
minal de cargas de paso de los libres (91-0.V.-03). 
(A la Comisión de Obras Públicas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (753-D.-02), sobre el nombre o razón so
cial de los importadores de Posnet (terminal para 
cobrar tarjetas de crédito o débito on fine), y otras 
cuestiones conexas (1.145-0.V.-02). (A la Comisión 
de Comercio.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.696-D.-02), sobre las medidas ten-dien
tes a normalizar la cobertura asistencial de pacientes 
de hospitales públicos que deban someterse a tras
plantes de órganos e intervenciones de alta comple
jidad, y otras cuestiones conexas (1.146-0.V.-02); (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesia 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.767-D.-02), sobre la cantidad de am
paros ingresados por el denominado "corralito", y 
otras cuestiones conexas (1.147-0.V.-02). (A la Co
misión de Justicia) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora-



224 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 2" 

ble Cámara (2.412-D.-02), sobre irregularidades co
metidas por entidades financieras desde la creación 
de la ley 24.452 -del cheque- y sus edificatorias 
(1.148-0.V.-02). (A la Comisión de Finanzas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Hono
rable Cámara (2.482-D.-02), sobre diversas cuestio
nes relacionadas con la empresa Aguas Argentinas 
S. A. (1.149-0.V.-02). (A la Comisión de Obras Pú
blicas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2. 718-D.-02). sobre expresar repudio 
ante el atentado perpetrado contra el gerente del dia
rio "Siglo XX" de la provincia de Tucumán, el 22 
de mayo de 2002 (1.150-0.V.-02). (A la Comisión de 
Libertad de Expresión.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (2.866-D.-02}, (3.009-D.-02), (2.926-D.-02), 
(2.948-D.-02) y (3.425-D.-02), sobre las medidas con
ducentes a preservar la cantidad de sucursales y 
empleados ante la posible fusión o absorción de los 
bancos Bisel S. A., Suqufa S. A. y Bersa (1.151-0.V.-
02). (A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara {3.501-D.-02). sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el cobro de comisión en concepto 
de gastos de recupero de cartera morosa, que 
efectivizan las entidades emisoras de las tarjetas de 
crédito (1.152-0.V.-02). (A la Comisión de Legisla
ción General.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3.597-D.-02), sobre expresar beneplá
cito a la iniciativa del municipio de San Fernando 
del Valle de Catamarca y otras localidades, que a 
través de convenios determinaron que por cada na
cimiento plantarán un árbol, en defensa del ecosis
tema (1.153-0.V.-02). (A la Comisión de Asuntos 
Municipales.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.941-D.-02), sobre las medidas 
implementadas para evitar la contaminación del em
balse de Río Hondo, provincia de Santiago del Es
tero. y otras cuestiones conexas {1.154-0.V.-02). (A 
la Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por ia Honora
ble Cámara (4.643-D.-02), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la encuesta complementaria sobre 
personas con discapacidad (1.155-0.V.-02). (A la 
Comisión de Población y Recursos Humanos.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora-

ble Cámara (4.804-D.-02), sobre declarar de interés 
parlamentario el proyecto algodonero Volver, desa
rrollado por la Asociación para la Promoción de la 
Producción Algodonera (APPA) de la provincia de 
Santa Fe (1.156-0.V.-02). (A la Comisión de Agri
cultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (5.391-D.-02), sobre las medidas que se 
están implementando para el reacondicionamiento 
del transporte ferroviario en el tramo Constitución
La Plata (1.157-0.V.-02). (A la Comisión de Trans
portes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (114-S.-02). sobre las medidas adopta
das a los fines de regularizar las situaciones obser
vadas por la Auditoría General de la Nación, en el 
ámbito de la Dirección Nacional de Recursos 
Hidrocarburfferos y Combustibles ( 1.158-0.V.-02). (A 
la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Adminisiración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (124-S.-02), sobre adoptar las medidas 
conducentes a que la Dirección Nacional de Vialidad 
corrija y actualice a la brevedad la inf01mación ne
cesaria para que el organismo de control externo de 
la Administración Nacional pueda emitir dictemenes 
a los estados contables del ente (1.159-0.V.-02). (A 
la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración.) 

V1 

Peticiones particulares 

Obra Social del Personal del Azúcar fngenio Le
desma hace conocer el Acta del Congreso Azucare
ro del 22 de febrero de 2003 en la que solicita la de
finitiva sanción de la ley 25.715 - protección 
arancelaria del azúcar (471-P-02). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) 

--Garcfa, Osvaldo Héctor: fonnula denuncia con
tra las peritas calfgrafas quienes intervinieron en los 
autos Cener!, Lucio Garcfa, Osvaldo Héctor s/Eje
cutivo (expediente 55.042/87) (472-P.-02). (A la Co
misión de Legislación Penal.) 

-Aitomari, Ana María: formula consideraciones 
sobre las reformas al Código Penal (473·P-02). (A la 
Comisión de Legislación Penal.) 

--Gómez Miranda, Federico y Barcesat, Eduardo: 
solicitan se promueva juicio politico al doctor Adol
fo Vázquez, ministro de le Corte Suprema de Justi
cia de la Nación (474-P.-02). (A la Comisión de Jui
cio Político.) 

-Federación Argentina de Exhibidores Cinemato
gráficos (Fadec) y Cámara Argentina de Exhibidores 
Multipantallas (Caem ): peticiona y formula conside-
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raciones sobre la derogación de Jos planes de 
competitividad y la ley del IVA (1-P.-03). (A la Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Foro Permanente para la Promoción y Defensa 
de los Derechos de las Personas con Discapacidad: 
peticiona y formula consideraciones a la ley 24.452 
-ley del cheque- (2-P.-03). (A la Comisión de Fi
nanzas.) 

-Sociedad Rural de San Francisco, Córdoba: 
peticiona y formula consideraciones respecto al 
pago del impuesto a las ganancias (3-P.-03). (A la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Sindicato de Obreros y Empleados Vitivinícolas 
y Afines: peticiona y formula consideraciones ante 
la posibilidad de aprobar una ley que propicie que 
todo envasamiento de vino se realice en las zonas 
de producción de las uvas (404-P.-03). (A la Comi
sión de Industria.) 

-Ferrucci, María Laura: remite un proyecto de 
creación del registro de enfermos bipolares (405-P.-
03). (A la Comisión de Acción Social y Salud Pú
blica.) 

--Basanta, Carlos E.: remite copia de las notas 
presentadas en la Municipalidad del Partido de Be
nito Juárei solicitando el entoscado de un camino 
que une el establecimiento Maria Nieves con el pa
raje denominado Esquina de San Juan (6-P.-03). (A 
la Comisión de Asuntos Municipales.) 

-Federáción Argentina de Entidades Empresarias 
del Autotransporte de Cargas: remite un proyecto 
de reforma al Código Penal, referido a la piratería 
del asfalto (7-P.-03). (A la Comisión de Legislación 
Penal.) 

-Federación Argentina de Consejos Profesiona
les de Ciencias Económicas: repite copia del docu
mento emitido por la junta de gobierno de Facpace, 
ratificando su opinión respecto del futuro del Ban
co de la Nación Argentina (8-P.-03). (A la Comisión 
de Finanzas.) 

-Barletta, Ricardo: peticiona y formula conside
raciones sobre la redolarización (49-P.-03). (A la Co
misión de Legislación General.) 

-Cámara Argentina de la Construcción: peticiona 
y formula consideraciones al proyecto de ley de pre
supuesto para el ejercicio 2003 (10-P.-03). (A la Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Asociación de Bancos de la Argentina: peticiona 
y formula consideraciones sobre la reforma del ré
gimen cambiarlo (ley 25.561) (il-P.-03). (A la Comi
sión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Márquez, Rubén D.: peticiona y formula consi
deraciones ante la inseguridad que se vive actual
mente en el pafs (12-P.-03). (A la Comisión de Se
guridad Interior.) 

-Carisel S.A. y otros: solicitan se asigne en el pre
supuesto del afio 2003, una partida para la repavi
mentación de la ruta nacional 158 denominada la 

ruta del Mercosur (13-P.-03). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda.) 
, -Cabanellas, Manuel y Grether, Ricardo por la ca
dena agroalimentaria: peticionan y formulan consi
deraciones ante la posible reforma de la ley del 
Senasa (14-P.-03). (A la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.) 

-Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos 
Aires: hace conocer su preocupación por el nom
bramiento del senador Maqueda como integrante de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación (15-P.-03). 
(A la Comisión de Justicia.) 

-Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos 
Aires: hace conocer su rechazo a la reforma del Có
digo Aduanero (16-P.-03). (A la Comisión de Eco
nomía.) 

-Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos 
Aires: peticiona y formula consideraciones ante la 
creación en la Legislatura de la Ciudad de Buenos 
Aires de una caja de prestaciones sociales para abo
gados matriculados en el Colegio Público de Abo
gados de la Capital Federal (17-P.-03). (A la Comi
sión de Previsión y Seguridad Social.) 

-Centro Industrial y Comercial del Litoral Norte, 
Reconquista, Provincia de Santa Fe y otros: peti
cionan y formulan consideraciones ante la cancela
ción de las partidas del presupuesto nacional para 
atender a obras públicas provinciales (18-P.-03). (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Sindicato Flota Petrolera e Hidrocarburffera: hace 
conocer su apoyo a la ley 25.362 (jubilación antici
pada para ex agentes del Estado) (19-P.-03). (A la 
Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

-Unión Argentina de Entidades de Servicios 
-UDES-: remiten un proyecto de modificación del 
Código Penal (20-P.-03). (A la Comisión de Legis
lación Penal.) 

-Cámara Algodonera Argentina: hace conocer su 
oposición a la pretensión de eliminar el artículo 20, 
inciso i), de la ley 20.628, del impuesto a las ganan
cias vigente (21-P.-03). (A la Comisión de Presupues
to y Hacienda.) 

-Dalbón, Gregario Jorge: remite un proyecto que 
tiene por objeto salvaguardar la vida de los niilos 
por nacer (22-P.-03). (A la Comisión de Familia, 
Mujer. Niñez y Adolescencia.) 

-Monner Sans, Ricardo: reitera su solicitud de jui
cio político al seflor ministro de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación doctor Carlos S. Fayt (23-
P.-03). (A sus antecedentes, 5.405-P.-02). (A la Co
misión de Juicio Político.) 

VII 
Proyectos de ley 

Del sefl.or diputado Cafiero: rechazar en su tota
lidad los términos del acuerdo de stand by solicita-
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do por el Poder Ejecutivo nacional al Fondo Mone
tario Internacional (FMI) (8.045-D.-02). (A la Comi
sión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 218, pá&· 
10302.) 

-De la sefiora diputada Garré: rechazar el con
flicto bélico en Irak (8.064-D.-02). (A la Comisión 
de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 219, pág. 
10375.) 

--De los sefiores diputados Vitar y Obeid: con
denar la amenaza de intervención militar de los Es
tados Unidos de América en Irak (8.067-D.-02). (A 
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(T. P. N" 219, pág. 10376.) 

--Del sefior diputado Giustiniani: pedido de in
formes sobre diversas cuestiones relacionadas con 
archivos de criminales de guerra nazis en el pafs 
(8.079-D.-02). (A la Comisión de Población y Re
cursos Humanos.) (T. P. N° 219, pág. 10380.) 

-Del sefior diputado Lamisovsky: aplicación del 
artículo 66 de la Constitución Nacional a la diputa
da nacional Alicia Castro por inhabilidad moral 
(8.085-D.-02). (A la Comisión de Asuntos Constitu
cionales.) (T. P.~ 219, pág. 10381.) 

-Del sefior diputado Baladrón: prohibir a las pro
vincias la emisión de títulos al portador con la 
apariencia externa de papel moneda (1-D.-03). (A las 
comisiones de Finanzas y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P.~ 1, pág. 13.) 

-Del seftor diputado Becerra: régimen de promo
ción, fomento y desarroilo del turismo (5-D.-03). (A 
las comisiones de Turismo, de Economías y Desa
rrollo Regional, de Presupuesto y Hacienda y de 
Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 1, pág. 20.) 

-Del señor diputado Becerra: establecer que los 
representantes de las delegaciones deportivas que 
participen en los Juegos Olímpicos, Panamericanos 
y Odesur, deberán lucir en su indumentaria deporti
va oficial un logo con las islas Malvinas que acom
paile la bandera nacional (6-D.-03). (A las comisio
nes de Deportes y de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (T. P. N° 1, pág. 28.) 

-Del sefior diputado Urtubey: establecer una nue
va línea de créditos para producir carne de exporta
ción (19-D.-03). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería, de Finanzas, de Economfas y Desarro
llo Regional y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 1, pág. 33.) 

-De la sel'lora diputada Ferrín y otros: modifica
ción a la ley 22.351, de parques nacionales (31-D.-
03). (A la Comisión de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano.) (T. P. N° 1, pági
na41.) 

-De la sel'lora diputada Chaya: Plan Vial Federal 
Argentino ( 45-D.-03). (A las comisiones de Trans
portes, de Obras Públicas, de Finanzas, de Ener
gía y Combustibles y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P.~ 1, pág. 57.) 

-De la sefiora diputada Chaya: establecer la obli
gación para todas aquellas empresas privatizadas 
por el Estado nacional y en las que se constituye
ron programas de propiedad participada para los 
empleados, de contar con un representante en el di
rectorio de la empresa (46-D.-03). (A las comisiones 
de Obras Públicas, de Legislación del Trabajo y 
de Economía.) (T. P. N° 1, pág. 64.) 

-De la sefiora diputada Chaya: construcción de 
un observatorio astronómico en la puna saltel'la (47-
D.-03). (A las comisiones de Ciencia y Tecnología, 
de Obras Públicas, de Educación y de Presupues
to y Hacienda.) (T. P. N° 1, pág. 65.) 

-De la sefiora diputada Chaya: creación del Ins
tituto Nacional de Catástrofes y Emergencia (INCE) 
en el ámbito de la Presidencia de la Nación (48-D,-
03). (A las comisiones de Acción Social y Salud Pú
blica, de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. N" 1, pág. 66.) 

--De la señora diputada Chaya: declarar lugar his
tórico al Camino Imperial del Inca, situado entre las 
localidades de la Quiaca y Punnamarca en la pro
vincia de Jujuy, Tastil y Huaiquina en la provincia 
de Salta, Lules y Tafi del Valle en la provincia de 
Tucumán, Antofagasta de la Sierra y Londres en la 
provincia de Catamarca, San José de Vinchina y Vi
lla Castelli en la provincia de Santiago del Estero, 
San José de Jáchal y Tamberfas en la provincia de 
San Juan y de Uspallata a MalargUe en la provincia 
de Mendoza, hasta la provincia del Neuquén (49-
D.-03). (A las comisiones de Cultura, de Transpor
tes, ck Obras Públicas y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. W 1, pág. 67.) 

-De la señora diputada Chaya: autorización para 
la ejecución del proyecto faltante y obra del canal 
de El Tunal - Figueroa entre los departamentos de 
Metán, provincia de Salta, y Figueroa, provincia de 
Santiago del Estero (50-D.-03). (A las comisiones de 
intereses Marítimos, Fluviales. Pesqueros y Por
tuarios, de Obras Públicas y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 1, pág. 72.) 

-De la señora diputada Chaya: declarar Día del 
Caudillo el ¡o de febrero de cada afio (51-D.-03). (A 
la Comisión de Legislación General.) (T. P. N° 1, 
pág. 76.) 

-De la sefiora diputada Chaya: creación de una 
comisión bicameral investigadora de la profanación 
de los restos mortales del ex presidente Juan D. 
Perón. Integración (52-D.-03). (A fas comisiones de 
Legislación Penal y de Peticiones, Poderes y Re
glamento.) (T. P. N° l, pág. 77.) 

-De la sefi.ora diputada Chaya: construcción de 
un camino pavimentado en el tramo empalme ruta 
nacional 34- límite con la provincia de Formosa de 
la ruta nacional 81, en la provincia de Salta, el que 
deberá estar emplazado dentro de los limite¡, referí-

• 

• 

• 

• 
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dos (53-D.-03). (A las comisiones: de Transportes, 

• de Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. W 1, pág. 77.) 

• 

• 

• 

-De la sefiora diputada Chaya: modificación al 
Código Civil en su articulo 1505 (tiempo máximo de 
vigencia de los contratos de locación) (54-D.-03 ). 
(A la Comisión de Legislación General.) (T. P. 
N° 1, pág. 81.) 

-De la seflora diputada Chaya: construcción de 
un .:amino pavimentado en el tramo empalme ruta 
nacional 34 - límite con la provincia de Formosa de 
la ruta nacional 86, en la provincia de Salta, el que 
deberá estar emplazado dentro de los limites referi
dos (55-D.-03). (A las comisiones de Transportes, 
de Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. No 1, pág. 82.) 

--De la seflora diputada Chaya: régimen de con-
trol para el ingreso y egreso de pasajeros asf como 
también de los diversos objetos que se introduz
can en diversas unidades de transportes interjuris
diccionales (56-D.-03). (A las comisiones de Trans-
portes, de Seguridad Interior y de Defensa del 
Consumidor.) (T. P. N° 1, pág. 87.) 

-De la señora diputada Chaya: modificación del 
Código Procesal Penal en su artículo 184 (detención 
de personas por la policía o fuerzas de seguridad) 
(57-D.-03). (A la Comisión de Legislación Penal.) 
(T. P. No 1, pág. 88.) 

--De la sefl.ora diputada Chaya: disponer la 
pavimentación entre las progresivas 0,00-5,30 km en 
la ruta nacional 51, provincia de Salta (58-D.-03). (A 
las comisiones de Transportes, de Obras Públicas 
y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 1, pág. 88.) 

--De la sefl.ora diputada Chaya: disponer la cons
trucción de una ruta pavimentada entre las progre
sivas 1.602, 0-1.608,6 km de la ruta nacional 9 en la 
provincia de Salta (59-D.-03). (A las comisiones de 
Transportes, de Obras Públicas y de Presupuesto 
y Hacienda.) (T. P. N° 1, pág. 92.) 

-De la sefl.ora diputada Chaya: modificación a la 
ley 23.344, sobre el espacio de la leyenda "El fumar 
es perjudicial para la salud" en los envases de los 
productos destinados al fumador (60-D.-03). (A las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública, de 
Industria, de Comercio, de Defensa del Consumi
dor y de Prevención de Adicciones y Control del 
Narcotráfico.) (T. P. N" 1, pág. 95.) 

-De la seflora diputada Cbaya: modificación a la 
ley 24.800, de régimen de la actividad teatral (61-D.-
03). (A las comisiones de Cultura y de Presupues
to y Hacienda.) (T. P. N° 1, pág. 96.) 

-De la seflora diputada Chaya: intangibilidad de 
los regímenes previsionales (62-D.-03). (A las comi
siones de Previsión y Seguridad Social y de Pre
supuesw y Hacienda.) (T. P. W 1, pág. 96.) 

-De la seflora diputada Chaya: derogación del 
decreto 862/01 modificatorio de los artículos 14 y 

15 de la ley 25.188, de ética en la función pública 
(ampliación de las posibilidades de designación de 
funcionarios del sector privado vinculadas directa 
o indirectamente con las actividades del sector pú
blico) (63-D.~03). (A las comisiones de Asuntos 
Constitucionales, de Legislación General y de Le
gislación Penal.) (T. P. N° 1, pág. 97.) 

-De la seflora diputada Chaya: modificaciones al 
régimen de la ley 24.714, de asignaciones familiares 
(64-D.-03). (A las comisiones de Legislación del 
Trabajo y de Previsión y Seguridad Social.) (T. P. 
N° 1, pág. 98.) 

-De la sefl.ora diputada Chaya: mantener en la ley 
de presupuesto para el ejercicio fiscal 2004 la parti
da necesaria destinada a la construcción de un es
tablecimiento carcelario federal en las ciudades de 
General GUemes, provincia de Salta; Coronda, pro
vincia de Santa Fe, y Junín, provincia de Buenos 
Aires (65-D.-03). (A las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda y de Legislación Penal.) (T. P. N° l, pá
gina 99.) 

-De la sefiora diputada Cbaya: mantener en la ley 
de presupuesto para el ejercicio fiscal 2004 la parti
da necesaria destinada a la continuidad de la políti
ca nacional antártica (66-D.-03). (A las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda y de Defensa Nacio
nal.) (T. P. N° 1, pág. 99.) 

-De la seflora diputada Cbaya: instituir el dfa 
17 de junlo de cada afio, fecha de la muerte del 
general Martín Miguel de QUemes, como feriado 
nacional (67-D.-03). (A la Comisión de Legisla
ción General.) (T. P. W 1, pág. 100.) 

-De la sefiora diputada Chaya: creación del Fon
do Federal Compensador de Fletes (FFCF), el que 
funcionará como entidad paraestatal (68-D.-03). (A 
ias comisiones de Transportes, de Agricultura y Ga
nadería, de Energía y Combustibles y de Presu
puesto y Hacienda.)(T. P. N° 1, pág. 101.) 

-De la sei'iora diputada Cbaya: creación del 
Instituto de Análisis de Políticas Públicas en el 
ámbito de la Auditoría General de la Nación (69-
D.-03). (A las comisiones de Asuntos Constitucio
nales y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° l, 
pág. 102.) 

-De la seflora diputada Chaya: exceptúase ex
presamente a la Dirección Nacional de Vialidad de 
la aplicación de las facultades delegadas en la ley 
25.414 (70-D.-03). (A las comisiones de Transpor
tes, de Obras Públicas y de Asuntos Constitucio
nales.) (T. P. N" 1, pág. 104.) 

-De la seflora diputada Chaya: modificación de 
la ley 24.417, de violencia familiar (71-D.-03). (A 
las comisiones de Legislación Penal y de Fami
lia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T. P. N° 1, pá
gina 106.) 

-De la sefiora diputada Chaya: régimen para el 
reciclado de estaciones ferroviarias, de Ferroca
rriles Argentinos Metropolitanos S.A. (72-D.-03). 
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(A las comisiones de Transportes, de Obras Pú
blicas, de Cultura y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 1, pág. 112.) 

-De la seflora diputada Chaya: régimen para la 
privacidad telefónica, modificaciones al Código 
Penal (73-D.-03). (A las comisiones de Legislación 
Penal y de Comunicaciones e Informática.) (T. P. 
N° 1, pág. 114.) 

-De la sef\ora diputada Chaya: modificación a 
la ley de ministerios 25.233 (74-D.-03). (A la Co
misión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 1, 
pág. 116.) 

-De la sefl.ora diputada Chaya: régimen de pro
moción y producción del gusano de seda (75-D.-
03). (A las comisiones de Agricultura y Ganadería 
y de Industria.) (T. P. N° 1, pág. 119.) 

-De la señora diputada Chaya: declarar monu
mento histórico en el marco de la ley 12.665 al Mu
seo Arqueológico "Pío Pablo Díaz" de Cachí en la 
provincia de Salta (76-D.-03). (A las comisiones de 
Cultura y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 1, 
pág. 124.) 

-De la sefiora diputada Chaya: establecer la en
señanza de la asignatura educación vial en las es
cuelas y colegios de los niveles EGB y polimodal 
(77-D.-03). (A las comisiones de Educación. de 
Transportes y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° l,pág.l24.) 

-De la señora diputada Chaya: creación de la Ad
ministración Nacional de Aviación Civil (ANAC[) en 
el ámbito de la Secretaría de Transporte del Minis
terio de Economía (78-D.-03). (A las comisiones de 
Transportes, de Defensa Nacional y de Presupues
to y Hacienda.) (T. P. N° 1, pág. 125) 

-De la sef\ora diputada Chaya: modificación de 
la ley 24.331 mediante la incorporación del iniciso 
a) al artículo 1° (clasificación de las zonas francas 
de acuerdo a la actividad) y otros artículos (79-D.-
03). (A las comisiones de Economía, de Comercio, 
de Presupuesto y Hacienda y de Economías y De
sarrollo Regional.) (T. P. N° 1, pág. 132.) 

-De la señora diputada Chaya: insiituir el Día del 
Arbol a celebrarse el último viernes de septiembre 
de cada año (80-D.-03). (A las comisiones de Legis
lación General, de Agricultura y Ganadería y de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano.) (Pág. 135.) 

-De la señora diputada Chaya: incluir en el lista
do de enfermedades profesionales (decreto 658/96) 
la infección producida en lugares de trabajo por el 
hantavirus (81-D.-03). (A las comisiones de Legis
lación General, de Acción Social y Salud Pública 
y de Economías y Desarrollo Regional.) (T. P. 
N° 1, pág. 135.) 

-De la sefiora diputada Rico: modificaciones a la 
ley 17.132, de régimen del ejercicio de la medicina y 
actividades auxiliares (83-D.-03). (A las comisiones 

de Acción Social y Salud Pública y de Educación.) 
(T. P. N° 1, pág. 138.) 

-De la seflora diputada Zuccardi: régimen de pro
moción de la ganadería bovina en zonas áridas (89-
D.-03). (A las comisiones de Agricultura y Gana
dería, de Ciencia y Tecnología, de Economías y 
Desarrollo Regional y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 1, pág. 150.) 

-De la sefl.ora diputada Lugo de González Caba
ilas: incorporar el artículo 4° bis a la ley 24.742 de 
creación del Consejo de Etica de los Hospitales Pú
blicos de Jurisdicción Nacional (90-D.-03). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. 
N° },pág. 150.) 

-De la sef'iora diputada Lugo de González Caba
llas: incorporar el artículo 2° bis a la ley 24.204, so
bre la instalación de teléfonos para personas 
hipoacúsicas o con otras discapacidades diferen
tes (91-D.-03). (A las comisiones de Comunicacio
nes e Informática y de Discapacidad.) (T. P. N° 1, 
pág. 152.) 

-De la sefiora diputada Lugo de González Caba
ftas: instituir el Premio al Mérito Nacional con des
tino a los alumnos que obtengan un título universi· 
tario antes de los 20 años de edad (92-D.-03). (A la 
Comisión de Educación.) (T. P. N° 1, pág. 153.) 

-De la sef\ora diputada Lugo de González Caba
ilas: régimen para la publicación y difusión de los 
sondeos de opinión o encuestas relativas a proce
sos electorales o consultas populares (93-D.-03). (A 
las comisiones de Comunicaciones e lt¡formática. 
de Asuntos Constitucionales y de Libertad de Ex
presión.) (T. P. N° 1, pág. 154.) 

-De la sefiora diputada Lugo de González Caba
ilas: declarar de interés nacional la promoción, fo
mento y desarrollo de la producción, comercio e 
industrialización de la carne del conejo, y de otra 
actividad directa o indirecta vinculada con la mis
ma (94-D.-03). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería, de Comercio y de industria.) (T. P. 
N° 1, pág. 156.) 

--De la señora diputada Lugo de González Ca ba
ilas: modificación del inciso h) del artículo 10 de la 
ley 24.059, de creación del Consejo de Seguridad 
Interior (95-D.-03). (A las comisiones de Seguridad 
Interior. de Defensa Nacional, de Asuntos Consti
tucionales y de Legislación Penal.) (T. P. N° 1, pá
gina 157.) 

-De la señora diputada Lugo de González Caba
ftas: incorporación del inciso k) al artículo 8° de la 
ley 23.554 (defensa nacional), sobre elaboración de 
hipótesis de conflicto ante el crimen organizado y 
células del terrorismo internacional (96-D.-03). (A las 
comisiones de Seguridad Interior. de Defensa Na
cional, de Asuntos Constitucionales y de Legisla
ción Penal.) (T. P. N° 1, pág. 158.) 

-De la seflora diputada Lugo de González Caba
llas: creación del Certamen Nacional Jorge Luis 

• 
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Borges, para escritores jóvenes de hasta 35 ai'los 
de edad (97-D.-03). (A las comisiones de Cultura y 
de Presupuesto y Hacilmda.) (T. P. N° 1, pág. 159.) 

-De la señora diputada Lugo de González Caba
llas: modificación del artículo 4° de la ley 25.611 in
corporado como artículo 29 bis de la ley 23.298 (or
gánica de los partidos polfticos) sobre internas 
abiertas para cargos electivos (98-D.-03). (A la Co
misión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 1, 
pág. 161.) 

-De la seflora diputada Lugo de González Caba
ilas: incorporación del articulo 2° bis a la ley 23.351, 
de bibliotecas populares, sobre fomento de la lec
tura de autores nacionales (99-D.-03). (A la Comi
sión de Cultura.) (T. P. N° l, pág. 162.) 

-De la seí'lora diputada Lugo de González Caba
ñas: régimen nacional de turismo pesquero ( 100-
D.-03). (A las comisiones de Turismo, de Deportes 
y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 1, pág. 163.) 

-De la señora diputada Lugo de González Caba
ñas: régimen por el cual se establece que toda per
sona que padezca esclerosis múltiple, goza del ple
no ejercicio de sus derechos (101-D.-03). (A las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública, de 
Derechos Humanos y Garantías y de Presupuesto 
y Hacienda.) (T. P. N° 1, pág. 165.) 

-De la seí'lol'a diputada Lugo de González Caba
.llas: modificación del artículo 29. de la ley 25.446, 
fomento del libro y la cultura, sobre la reproducción 
de un libro o parte de él sin autorización de su au
tor o editor ( 1 02-D.-03). (A las comisiones de Cul
tura, de Industria y de Legislación Penal.) (T. P. 
~ 1, pág. 167.) 

-De la seí'lora diputada Lugo de Gouzález Caba
ñas: régimen por el cual se crea el Programa Segun
do Idioma en los distintos niveles educativos (103-
D.-03). (A las comisiones de Educación y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° l, pág. 168.) 

-De la sefl.ora diputada Lugo de González Caba
ftas: modificación del artículo 1 o de la ley 25.5 84, pro
hibición de continuar o iniciar el ciclo lectivo a alum
nas embarazadas, por el cual se amplía la aplicación 
de la ley a alumnos discriminados por otras causas 
(1 04-D.-03). (A las comisiones de Educación, de De
rechos Humanos y Garantías y de Familia, ~Mujer 
y Minoridad) (T. P. ~ 1, pág. 169.) 

_:De la sefiora diputada Lugo de González Caba
.llas y otros: modificación del articulo 43 de la ley 
15.336 modificada por la ley 23.164, donde se esta
blece que las provincias con fuentes hidroeléctricas 
percibirán mensualmente el quince por ciento (15 %) 
del importe que resulte de la venta a los centros de 
consumo (105-D.-03). (A las comisiones de Energía 
y Combustibles, de Defensa del Consumidor y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P.~ 1, pág. 170.) 

-De la seí'lora diputada Lugo de González Caba
llas: régimen por el cual se establece el contrato de 

cochera o garaje (106-D.-03). (A la Comisión de Le
gislación General.) (T. P. N° l, pág. 171.) 

-De la señora diputada Lugo de González Caba
ftas: declarar a la provincia de Corrientes capital ho
norífica de la Nación ante el Mercado Común del 
Sur -Mercosur- (107-D.-03). (A la Comisión del 
Mercosur.) (T. P. N° 1, pág. 173.) 

-De la seí'lora diputada Lugo de González Caba
ftas: incorporar el articulo 6° bis de la ley 20.957, de 
Servicio Exterior de la Nación, sobre propuesta de 
embajadores extraordinarios y plenipotenciarios 
(108-D.-03). (A la Comisión de Relaciones Exterio
res y Culto.) (T. P. N° 1, pág. 174.) 

-De la seftora diputada Lugo de González Caba
ilas: prohibición de divulgar datos sobre pedidos 
de los delincuentes en el delito de secuestro 
extorsivo y/o privación de la libertad (109-D.-03). (A 
las comisiones de Legislación Penal y de Comuni· 
caciones e Informática.) (T. P.~ 1, pág. 177.) 

-De los seí'lores diputados Cantini y Dragan: 
derogación del artículo 755 del Código Aduanero, 
sobre derecho de exportación ( 118-D.-03). (A la Co
misión de Economía.) (T. P. N° l, pág. 187.) 

-Del seí'lor diputado Saredi: establecer el 21 % 
el limite máximo para la alícuota del IVA a aplicar en 
el cobro final de la totalidad de los servicios públi
cos (145-D.-03). (A las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda y de Obras Públicas.) (T. P. N° 1, pági
na 205.) 

...,.Del seí'lor diputado Basteiro y otros: declarar 
la nulidad del decreto y '1ormas complementarias que 
implementa el denominado Régimen de Aduana en 
Factoría (RAF) (147-D.-03). (A las comisiones de 
Economfa, de Presupuesto y Hacienda y de Asun
tos Constitucionales.) (T. P. N° 1, pág. 207.) 

-De la seí'lora diputada Bortolozzi y otros: pro
hibición de toda forma, directa o indirecta, de pu
blicidad, promoción o patrocinio del tabaco y sus 
derivados destinados a fumar. Derogación de la ley 
23.344, declarativa del "Fumar es perjudicial para la 
salud" (149-D.-03). (A las comisiones de Prevención 
de Adicciones y Control del Narcotráfico, de Ac
ción Social y Salud Pública y de Comercio.) (T. P. 
N° 1, pág. 210.) 

-De la seftora diputada Bortolozzi: régimen de 
reembolso adicional para las exportaciones de mer
caderías que se realicen por el puerto y aduanas ubi
cadas en la provincia de Formosa (152-D.-03). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda, de Econo
mía y de Economías y Desarrollo Regional.) (T. P. 
N° 1, pág. 213.) 

-De los seí'lores diputados Lozano y Jalil: dero
gación del decreto 146/03, sobre readecuación de 
tarifas públicas (169-D.-03). (A las comisiones de 
Obras Públicas, de Energía y Combustibles, de 
Presupuesto y Hacienda, de Defensa del Consumi
dor y de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 1, pág. 
224.) 
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-Del seftor diputado Fayad: modificaciones a los 
artículos 163 y 166 del Código Penal sobre hurto o 
robo en los establecimientos educativos, hospita
les o instituciones de salud, públicas o privadas 
(185-D.-03). (A la Comisión de Legislación Penal.) 
(T. P. N° 1, pág. 236.) . 

-Del sefl.or diputado Fayad: régimen de extensión 
y transferencia de la acción y servicios universita
rios a los poderes del Estado (186-D.-03). (A lasco
misiones de Educación y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 1, pág. 236.) 

-De las seftoras diputadas Rodríguez y Carrió: 
modificación de la ley 199.945 t. o. decreto 2.135/83, 
Código Electoral Nacional (187-D.-03). (A la Comi
sión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 2, pá
gina243.) 

-Del seflor diputado Saredi: establecer como lí
mite máximo el 30 % para los impuestos y tasas que 
gravan la facturación final de los servicios públi
cos en general (188-D.-03). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda, de Obras Públicas y de 
Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 2, pág. 244.) 

-Del señor diputado Quintela: régimen por el cuai 
se regulan las actividades de personas físicas y ju
rídicas que prestan servicios de seguridad y vigi
lancia privada ( 190-D.-03). (A las comisiones de Se
guridad Interior, de Defensa Nacional. de Asuntos 
Constitucionales y de Legislación Penal.) (T. P. 
N° 2, pág. 245.) 

-Del sefl.or diputado Quintela: creación de la Di
rección Nacional de Prestación Sanitaria en Zonas 
de Frontera, en el ámbito del Ministerio de Salud 
de la Nación - Subsecretaría de Atención Médica y 
Fiscalización Sanitaria (191-D.-03). (A las comisio
nes de Acción Social y Salud Pública, de Pobla
ción y Recursos Humanos, de Asuntos A1unicipa
les y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 2, pági
na252.) 

-Del sefl.or diputado Quintela: modificación del 
Código Penal mediante la incorporacióndel articulo 
201 bis sobre delitos cometidos con la comercializa
ción o distribución de medicamentos provenientes 
de ilícitos (192-D.-03). (A la Comisión de Legisla
ción Penal.) (T. P. N" 2, pág. 253.) 

-De la señora diputada Herrera: ratificar el de
creto 2.615/02, de creación de la Universidad Na
cional de Chilecito (198-D.-03). (A las comisiones de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
~ 2, pág. 257.) 

-Del sefl.or diputado Correa: régimen para la pro
hibición de fumar en lugares cerrados y de atención 
al público en dependencias oficiales (206-D.-03). (A 
las comisiones de Acción Social y Salud Pública. 
de Educación y de Justicia.) (T. P. N° 2, pág. 265.) 

-Del seftor diputado Fernández Valoni: modifi
caciones al Código Nacional Electoral (ley 19.945) 
(212-D.-03). (A las comisiones de Asuntos Consti
tucionales y de Justicia.) (T. P. W 2, pág. 269.) 

-Del sefl.or diputado Romero: creación del Insti
tuto Argentino de Semillas (lAS) (220-D.-03). (A las 
comisiones de Agricultura y Ganadería, de Finan
zas y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 2, pági
na274.) 

-De la seflora diputada Rodríguez y otros: 
modificación de la ley 20.744, de contrato de tra
bajo, en lo referente al trato discriminatorio (222-
D.-03). (A las comisiones de Legislación del Tra
bajo, de Derechos Humanos y Garantías y de 
Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 2, pág. 278.) 

-Del señor diputado Alcbouron: modificación 
de la ley 24.463, de régimen de solidaridad 
previsional, y el decreto ley 1.258/58, de organi
zación de la Justicia nacional (227-D.-03 ). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda, de Pre
visión y Seguridad Social y de Justicia.) (T. P. 
N° 2, pág. 285.) 

-De la sefiora diputada Rivas: establecer un ci
clo lectivo anual mínimo de ciento ochenta ( 180) 
días de clase efectivos para los establecimientos 
educativos de todo el pafs (232-D.-03). (A la Co
misión de Educación.) (T. P. N° 2, pág. 290.) 

-De la sefl.ora diputada Chiacchio: transferir a tí
tulo gratuitv un inmueble propiedad del Estado na
cional -Ministerio de Acción Social- a la Universi
dad Nacional del Centro, Tandil, provincia de 
Buenos Aires (237-D.-03). (A las comisiones de Le
gislación General, de Educación y de Acción So
cial y Salud Pública.) (T. P. N° 2, pág. 294.) 

-De la sefiora diputada Savron y otros: creación 
de un programa destinado a garantizar un proceso 
continuo y sistemático de información sobre la vio
lencia sexual, especialmente destinado a la pobla
ción infantil y adolescente (239-D.-03). (A las comi
siones de Educación, de Familia, .\fujer, Niñez y 
Adolescencia, de Comunicaciones e Informática y 
de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N" 2, pág. 295.) 

-Del señ.or diputado Nieto Brizuela y otros: mo
dificación de la ley 24.240, de defensa del consumi
dor, en su artículo 1° (objeto) (256-D.-03). (A la Co
misión de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 3, pá
gina 313.) 

-De la seilora diputada Gutiérrez y otros: autar
quía de la Comisión Nacional Protectora de Biblio
tecas Populares -Conabip-- (257-D.-03). (A las co
misiones de Cultura y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. N° 3, pág. 314.) 

-Del señor diputado Pérez Martínez: modifica
ción de ley 22.285, de radiodifusión, en su artículo 
45 (sobre condiciones y requisitos para la obten
ción de licencias posibilitando el ingreso de coope
rativas (258-D.-03). ~A las comisiones de Comuni
caciones e Informática y de Libertad de Expresión.) 
(T. P. N° 3, pág. 316.) 

-Del señor diputado Pérez Martlnez: régimen por 
el cual se establece que las personas flsicac; o jurí
dicas, que hubiesen contraído deudas originarias en 
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dólares, fuera del sistema bancario, podrán solicitar 
en el Banco de la Nación Argentina la bancarización 
de dicho contrato (259-D.-03). (A las comisiones de 
Legislación General, de Finanzas, de Presupuesto 
y Hacienda y de Defensa del Consumidor.) (T. P. 
N" 3, pág. 318.) 

-De la seflora diputada Bertone: modificaciones 
a la ley 19.945, Código Electoral Nacional (260-D.-
03). (A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 
(T. P. No 3, pág. 319.) 

-Del seflor diputado Ostropolsky: modificación 
de la ley 23.966 y sus modificatorias, de impuesto 
sobre los bienes personales (266-D.-03). (A las co
misiones de Presupuesto y Hacienda y de Análisis 
y Seguimiento de Normas Tributarias y Previsiona
les.) (T. P.~ 3, pág. 324.) 

-Del señor diputado Peláez y otros: fondo fidu
ciario para atender la deuda pública (268-D.-03). (A 
las comisiones de Finanzas y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 3, pág. 325.) 

-Del señor diputado Darniani y otros: declarar 
de interés turístico al Museo "Juan Szychowski" 
ubicado en Apóstoles, provincia de Misiones (279-
D.-03). (A las comisiones de Cultura y de Turismo.) 
(T. P. No 3, pág. 337.) 

-Del seflor diputado Darniani y otros: modifica
ción del Código Procesal Civil y Comercial de la Na
ción en su artículo 95 (sobre la citación del tercero 
en juicio) (280-D.-03). (A la Comisión de Justicia.) 
(T. P. N° 3, pág. 338.) 

-De la seflora diputada Ferrero: modificación de 
la ley 24.515, de Creación del Instituto Nacional con
tra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo me
diante la incorporación del artículo 9 bis, en el capí
tulo III (sobre la conformación del directorio) 
(284-D.-03). (A las comisiones de Derechos Huma
nos y Garantías y de Familia, Mujer. Niñez y Ado
lescencia.) (T. P. N 3, pág. 342.) 

-Del seflor diputado Solrnoirago y otros: régimen 
regulatorio para el gas licuado de petróleo (298-D.-
03). (A las comisiones de Energía y Combustibles, 
de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios, de Comercio, de Industria, de Transportes 
y de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 3, pág. 354.) 

-Del señor diputado Fernández Valoni: transfe
rencia de los servicios de seguridad de la Policía 
Federal a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (305-
D.-03). (A las comisiones de Asuntos Municipales, 
de Legislación Penal y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. No 3, pág. 366.) 

-Del seflor diputado Geijo y otros: establecer que 
la autoridad monetaria emita durante 2003 una mo
neda conmemorativa del sesquicentenario de la san
ción de la Constitución Nacional (31 0-D.-03). (A las 
comisiones de Finanzas y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P.~ 4, pág. 377.) 

-Del seflor diputado Damiani y otros: modifica
ción de la ley 19.945, de Código Electoral Nacional 

en sus incisos 1, 2 y 6 del articulo 66 (padrones, 
urna, sello) y otros incisos (312-D.-02). (A la Comi
sión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 4, pá
gina 378.) 

-Del seflor diputado Cerezo: intervención fede
ral a la provincia de Catamarca (332-D.-03). (A la Co
misión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 4, 
pág. 395.) 

-De las señ.oras diputadas Walsh y Jarque: ley 
de anulación del Punto Final (ley 23.492), Obedien
cia Debida (ley 23.521) e indultos (reproducción del 
expediente 8.408-D.-01) (345-D.-03). (A las comisio
nes de Legislación Penal, de Asuntos Constitucio
nales y de Derechos Humanos y Garantfas.) (T. P. 
N° 4, pág. 406.) 

-De la seflora diputada Garré: declárase la emer
gencia alimentaria en todo el territorio nacional por 
un afio (346-D.-03). (A las comisiones de Acción So
cial y Salud Pública, de Comercio y de Presupuesto 
y Hacienda.) (T. P. N° 4, pág. 409.) 

-De la señ.ora diputada Lugo de González Caba
ftas: creación del Programa Micrófono Abierto en 
el marco de la ley 19.524, Régimen de Escuelas de 
Zonas y Areas de Frontera (347-D.-03). (A las co
misiones de Educación, de Comunicaciones e In
formática y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 
4, pág. 411.) 

-De la seflora diputada Lugo de González Caba
ftas: establecer los estudios de factibilidad técnica 
para el desarrollo de una norma propia para la tele
visión digital (348-D.-03). (A las comisiones de Co
municaciones e Informática, de Ciencia y Tecno
logía y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 4, pá
gina412.) 

-De la señora diputada Lugo de González Caba
ftas: declarar de interés nacional el uso de gas na
tural para el transporte público (349-D.-03 ). (A las 
comisiones de Energía y Combustibles, de Trans
portes y de Industria.) (T. P. N 4, pág. 413.) 

-De la seflora diputada Lugo de González Caba
ilas: creación de la Comisión Bicameral Permanente 
Revisora de los Decretos de Necesidad y Urgencia 
-artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional
(350-D.-03). (A las comisiones de Asuntos Consti
tucionales y de Peticiones, Poderes y Reglamen
to.) (T. P. N° 4, pág. 413.) 

-Del señ.or diputado Iparraguirre: regulación de 
las ásociaciones civiles para la práctica del deporte 
profesional (356-D.-03). (A las comisiones de Legis
lación General y de Educación.) (T. P. N° 4, pági
na417.) 

-Del señ.or diputado Jobe y otros: establecer que 
no se aplicará el coeficiente de variación salarial 
-CVS- para ~justar detemlinados créditos, en los 
deudores que hayan sufrido reducción en sus ha
beres (361-D.-03). (A las comisiones de Presupues
to y Hacienda. de Legislación del Trabajo y de Pre
visión y Seguridad Social.) (T. P. N° 4, pág. 428.) 
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-Del seftor diputado González (O. R.) y otros: 
derogación del inciso e), artículo 2°, de la ley 16.986, 
de amparo, sobre la no admisibilidad de la acción 
(365-D.-03). (A las comisiones de Asuntos Consti
tucionales y de Justicia.) (T. P. N° 5, pág. 434.) 

-Del seflor diputado González (0. R.) y otros: 
modificaciones de la ley 23.592, de antidiscriminación 
en sus artículos 1°, 2° y 3° sobre alcances del acto 
discriminatorio y aumento de las penas (366-D.-03). 
(A las comisiones de Derechos Humanos y Garan
tías y de Legislación Penal.) (T. P. N° 5, pág. 437.) 

-De la seflora diputada Savron y otros: modifi
cación del articulo 5° de la ley 25.614, de régimen 
para la erradicación de la carpocapsa, sobre exen
ción del pago del impuesto al valor agregado a la 
comercialización de dichos productos químicos 
(369-D.-03). (A las comisiones de Agricultura y Ga
nadería y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 5, 
pág. 442.) 

-De la seftora diputada Falbo y otros: modifica
ciones del Código Civil, en lo referido a los dere
chos reales (370-D.-03). (A la Comisión de Legisla
ción General.) (T. P. N° 5, pág. 442.) 

-De la seflora diputada Falbo y otros: modifica
ción del articulo 24 de la ley 14.159, de catastro na
cional; usucapión de inmuebles, sobre el juicio de 
adquisición del dominio por la posesión continua 
en los mismos (371-D.-03). (A las comisiones de Le
gislación General y de Justicia.) (T. P. N• 5, pá
gina443.) 

-De la seflora diputada Roy y otros: creación de 
la Televisión Comunitaria Argentina -TCA- (372-
D.-03). (A las comisiones de Comunicaciones e in
formática, de Cultura, de Educación y de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. N° 5, pág. 445.) 

-Del seflor diputado Di Cola y otros: eximir de 
tributos cuya percepción esté a cargo de la Admi
nistración Federal de Ingresos Públicos a partir del 
1 • de enero de 2003, a los entes municipales o 
intermunicipales que asuman o concesionen servi
cios que con motivo de procesos privatizaciones no 
fueron adjudicados al sector privado (388-D.-03). (A 
las comisiones de Asuntos Municipales, de Presu
puesto y Hacienda y de Análisis y Seguimiento de 
Normas Tributarias y Frevisionales.) (T. P. N" 5, 
pág. 463.) 

--Del seftor diputado Basteiro y otros: deroga
ción de los decretos aprobatorios de las adendlls a 
los contratos de concesión para la prestación del 
servicio ferroviario de pasajeros de superficie y 
subterráneos del área metropolitana (389-D.-03). (A 
las comisiones de Transportes, de Obras Públicas 
y de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N• 5, pág. 465.) 

-De la seftora diputada Osorio: modificación a 
la ley 25.065, de tarjetas de crédito (403-D.-03). (A 
las comisiones de Legislación General, de Finan
zas, de Comercio y de Defensa del Consumidor.) 
(T. P. N• 6, pág. 489.) 

VIII 
Proyectos de resolución 

-Del seftor diputado Alle.nde: pedido de informes 
sobre el conflicto bélico con Irak (8.023-D.-02). (A 
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(T. P. N" 217, pág. 10249.) 

-Del seftor diputado Polino: promover juicio po
lítico al jefe de Gabinete de Ministros, Alfredo 
Atanasof, por mal desempeflo en sus funciones 
(8.024-D.-02) (A la Comisión de Juicio Político.) 
(T. P. N° 217, pág. 10251.) 

-Del seftor diputado Polino: promover juicio po
lítico al ministro de Economía, Roberto Lavagna, por 
mal desempef'l.o en sus funciones (8.025-D.-02). (A 
la Comisión de Juicio Político.) (T. P. N° 217, pági
na 10254.) 

-Del sefior diputado Polino: promover juicio po
lítico a la ministra de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, Graciela Camafio, por mal desempeño en sus 
funciones (8.026-D.-02). (A la Comisión de Juicio 
Político.) (T. P. N° 217, pág. 10258.) 

-Del seflor diputado Polino: promover juicio po
lítico a la ministra de Desarrollo Social, María Nélida 
Doga, por mal desempeño en sus funciones (8.027-
D.-02). (A la Comisión de Juicio Político.) (T. P. N• 
217,pág. 10261.) 

-Del señor diputado Polino: promover juicio po
lítico a la ministra de Educación, Graciela Giannetta
sio, por mal desempeflo en sus funciones (8.028-D.-
02). (A la Comisión de Juicio Político.) (T. P. N• 217, 
pág. 10265.) 

-Del seftor diputado Polino: promover juicio po
lftico al ministro de Salud, doctor Ginés M. González 
García, por mal desempeño en sus funciones (8.{)29-
D.-02). (A la Comisión de Juicio Político.) (T. P. 
N• 217, pág. 10268.) 

--Del seftor diputado Polino: promover juicio po
lítico al ministro del Interior, Jorge Matzkin, por mal 
desempeflo en sus funciones (8.030-D.-02). (A la 
Comisión de Juicio Político.) (T. P. N° 217, pági
na 10275.) 

-Del seftor diputado Polino: promover juicio po
lítico al ministro de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos, Juan José Alvarez, por mal desempeño 
en sus funciones (8.031-D.-02). (A la Comisión de 
Juicio Político.) (T. P. N• 217, pág. 10275.) 

-Del seftor diputado Polino: promover juicio po
lítico al ministro de Defensa, doctor Jorge H. Jauna
rena, por mal desempeño en sus funciones (8.032-
D.-02). (A la Comisión de Juicio Politico.) (T. P. N° 
217, pág. 10279.) 

-Del seflor diputado Polino: promover juicio po
lftico al presidente de la Nación, doctor Eduardo A. 
Duhalde, por mal desentpef'l.o en sus funciones 
(8.033-D.-02). (A la Comisión de Juicio Polftico.) 
(T. P. N• 217, pág. 10282.) 
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-De la seflora diputada Isla de Saraceni: decla
rar de interés parlamentario los logros alcanzados 
por el nadador misionero Lisandro Monzón (8.034-
D.-02). (A la Comisión de Deportes.) (T. P. N° 218, 
pág. 10296.) 

-De la seflora diputada Pérez Suárez: pedido de 
informes sobre el accionar policial el día 25 de fe
brero de 2003 ante los ocupantes del ex Padelai 
(8.036-Ó.-02). (A las comisiones de Legislación Pe
nal, de Seguridad Interior y de Derechos Huma
nos y Garantías.) (T. P. N° 218, pág. 1 0297.) 

-De la seffora diputada Pérez Suárez: repudiar 
el operativo policial realizado durante el desalojo a 
los ocupantes del ex Padelai el 25 de febrero de 2003 
(8.038-D.-02). (A las comisiones de Legislación Pe
nal, de Seguridad Interior y de Derechos Huma
nos y Garantías.) (T. P. N° 218, pág. 10302.) 

-De la señora diputada Monteagudo: pedido de 
inf01mes sobre la represión policial a los ahorristas 
que manifestaban en el microcentro de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires el día 21 de febrero de 
2003 (8.039-D.-02). (A las comisiones de Legislación 
Penal, de Seguridad Interior y de Derechos Hu
manos y Garantías.) (T. P. N° 218, pág. 10298.) 

-De la señora diputada Arnaldi: reconocer y ad
herir a la conmemoración del Día Internacional de 
la Mujer el 8 de marzo de 2003 (8.040-D.-02). (A la 
Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adolescen
cia.)(T. P. N°218,pág.l0299.) 

-D-::! seftor diputado Daud: realizar las obras de 
reparación necesarias de los puentes del complejo 
Paso Quebracho, en la ruta nacional 12, provincia 
de Entre Ríos (8.042-D.-02). (A las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. N° 218, pá
gina 10300.) 

-Del seflor diputado Alessandro: apoyar la paz, 
rechazar la guerra e insistir con los mecanismos de 
solución de controversias de las Naciones Unidas 
(8.043-D.-02). (A la Comisión de Relaciones F..xte
rioresy Culto.) (T. P. N° 218, pág. 10301.) 

-Del señor diputado Melillo: expresar preocupa
ción por la falta de idoneidad ética y jurídica de las 
personas que componen las misiones del Fondo 
Monetario Internacional (8.044-D.-02). (A la Comi
sión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 218, pá
gina 10302.) 

-Del sefior diputado Cafiero: rechazar en su to
talidad los términos del acuerdo de stand by solici
tado por el Poder Ejecutivo nacional a! Fondo Mo
netario Internacional (FMI) (8.045-D.-02). (A la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 
218,pág. 10302.) 

-De los seflores diputados Vitar y Obeid: con
denar la amenaza de intervención militar de los Es
tados Unidos de América en lrak (8.067-D.-02). (A 
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(T.P.N°2l9,pág.l0376.) 

-Del seflor diputado Rivas (0.): modificación del 
artículo 11 de la ley 25.053, sobre distribución del 
Fondo Nacional de Incentivo Docente para finan
ciar los ejercicios fiscales 2002 y 2003 (8.074-D.-02). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Educación.) (T. P. N° 219, pág. 10377.) 

-De la seflora diputada Bordenave: repudio de las 
agresiones sufridas por los habitantes del ex Padelai 
en SanTelmo, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(8.077-D.-02). (A las comisiones de Legislación Pe
nal, de Seguridad Interior y de Derechos Huma
nos y Grantías). (T. P. N° 219, pág. 10379.) 

-Del seflor diputado Baladrón: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la privatización del 
Banco Hipotecario S.A. (2-D.-03). (A las comisio
nes de Finanzas y de Legislación del Trabajo.) 
(T. P. N° 1, pág. 16.) 

-Del seí'l.or diputado Baladrón: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la interrupción del ser
vicio de trenes del ramal Once (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires) - Toay (provincia de La Pampa) 
en toda su extensión (4-D.-03). (A las comisiones 
de Transportes y de Defensa del Consumidor.) (T. P. 
N° 1, pág. 19.) 

-De las sefl.oras diputadas Ferrari y Herrera: 
reconocer y adherir a la conmemoración del Día In
ternacional de la Mujer el 8 de marzo de 2003 (9-D.-
03). (A la Comisión de Familia, Mujer. Niñez y Ado
lescencia.) (T. P. N° 1, pág. 29.) 

-De las sefloras diputadas Ferrari y Herrera: 
declarar de interés legislativo diversos eventos edu
cativos y culturales a realizarse en el marco de la 
29" Exposición Feria Internacional de Buenos Aires 
-El Libro del Autor al Lector (ll-D.-03). (A las co
misiones de Educación y de Cultura.) (T. P. N° 1, 
pág. 31.) 

-De la señora diputada Ferrfn y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la concesio
naria Aeropuertos Argentina 2000 (22-D.-03). (A las 
comisiones de Transportes, de Defensa Nacional y 
de Obras Públicas.) (T. P. N° 1, pág. 34.) 

-De la seflora diputada Ferrín y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la concesión 
de los aeropuertos (23-D.-03). (A las comisiones de 
Transportes, de Defensa Nacional y de Obras Pú
blicas.) (T. P. :t-.."' 1, pág. 35.) 

-De la seflora diputada Ferrín y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la concesión 
de Jos aeropuertos (24-D.-03). (A las comisiones de 
Transportes. de Defensa Nacional y de Obras Pú
blic;as.) (T. P. W 1, pág. 35.) 

-De la seflora diputada Ferrfn y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre un proyecto 
de las concesionarias ferroviarias y de subtes, por 
el cual reducirían el tamaflo de las formaciones (25-
D.-03). (A las comisiones de Transportes, de Obras 
Públicas y de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 1, 
pág. 37.) 
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-De los sefl.ores diputados Ferrfn y Fayad: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre la exis
tencia de medidas de control en los locales que per
miten navegar por Internet para que los menores no 
ingresen en sitios prohibidos por su contenido (26-
D.-03). (A las comisiones de Comunicaciones e In
formática y de Familia, Mujer. Niñez y Adolescen
cia.) (T. P. N° 1, pág. 38.) 

-De la sefiora diputada Ferrfn y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la industria 
azucarera (27-D.-03). (A las comisiones de Industria, 
de Economías y Desarrollo Regional y del Merco
sur.) (T. P. N° 1, pág. 38.) 

-De la sefiora diputada Ferrín y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre el monto total 
recaudado por el Fondo Nacional de Incentivo Do
cente (29-D.-03). (A las comisiones de Educac.:ión y 
de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 1, pág. 40.) 

-De la sefiora diputada Ferrín y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo para que a través del 
Ministerio de Salud de la Nación proceda a infor
mar sobre la venta de medicamentos autorizados 
con estrógeno o en combinación con progestina 
para tratar la menopausia (30-D.-03). (A la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N" 1, pá
gina 40.) 

-Del sefior diputado Cantini: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo para que proceda a informar so
bre diversas cuestiones relacionadas con la Admi
nistración Nacional de Aduanas y la Dirección Ge
neral Impositiva (34-D.-03). (A las comisiones de 
Economía y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 
1, pág. 51.) 

-Del sefior diputado Cantini y otros: rendir ho
menaje al 150° aniversario de la Constitución Na
cional (36-D.-03). (A la Comisión de Labor Parla
mentaria.) (T. P. N° 1, pág. 53.) 

-De los sefiores diputados Geijo y Bayonzo: ex
presar pesar por el fallecimiento del fotógrafo Ale
jandro Kuropatwa ocurrido el 5 de febrero de 2003 
(40-D.-03). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 1, 
pág. 53.) 

-De les sei'lores diputados Geijo y Bayonzo: ex
presar pesar por el fallecimiento del obispo Raúl 
Rossi ocurrido el4 de febrero de 2003 (41-D.-03). (A 
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(T. P. No l. pág. 54.) 

-De los sefl.ores diputados Geijo y Bayonzo: de
clarar de interés parlamentario la Exposición Feriagro 
Argentina 2003, a realizarse en Junin, provincia de 
Buenos Aires (42-D.-03). (A la Comisión de Agri
cultura y Ganadería.) (T. P. N° 1, pág. 55,) 

-De los sefiores diputados Geljo y Bayonzo: pe
dido de inf01mes al Poder Ejecutivo para que infor
me sobre los planes sociales otorgados durante los 
últimos seis meses (43-D.-03). (A las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública, de Legislación del 

Trabajo y de Familia, Mujer. Niñez y Adolescen
cia.) (T. P. N° 1, pág. 55.) 

-Del sefior diputado Allende: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la situación de la Repúbli
ca Argentina como gran aliado extra-OTAN (majar 
non nato ally) (84-D.-03 ). (A las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de Defensa Nacio
nal.) (T. P. N° 1, pág. 139.) 

-Del sefior diputado Allende: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo para que informe sobre los libra
mientos de pago o documentos similares emitidos 
para hacer efectivo el pago de los denominados "co
misiones y gastos de la deuda a largo plazo en mo
neda nacional" y "comisiones y gastos de la deuda 
a largo plazo en moneda extranjera" (85-D.-03). (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 
L pág.l40.) 

--Del sefior diputado Allende: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo respecto del contenido exacto dei 
acuerdo lateral o side letter asumido en las últimas 
negociaciones suscritas con el FMI (86-D.-03). (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 
1, pág. 141.) 

-Del sei'lor diputado Allende: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo para que informe con carácter de 
urgente sobre el inminente conflicto bélico interna
cional con Irak (87-D.-03). (A las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de Defensa Nacio
nal.) (T. P. N° 1, pág. 142.) 

-De la sefiora diputada Lugo de González Caba
ilas: pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con el llamado a 
licitación del servicio de apuestas informatizado 
(11 0-D.-03). (A las comisiones de Acción Social y 
Salud Pública y de Obras Públicas.) (T. P. N" 1, pá
gina 179.) 

-De la sefl.ora diputada Lugo de González Caba
ñas: expresar beneplácito por el convenio firmado 
entre la Biblioteca del Congreso de la Nación y la 
Asociación Civil Tiflonexos por el cual posibilita la 
lectura a personas ciegas o con dificultad visual se
vera ( 111-D.-03 ). (A las comisiones de Discapa
cidad, de Cultura y de Asuntos Cooperativos, 
Mutua/es y de Organizaciones No Gubernamenta
les.) (T. P. N° l, pág. 180.) 

-De la sei'l.ora diputada Lugo de González Caba
fhts: pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
los ejercicios 2001-2002 del Fondo Nacional de las 
Artes (112-D.-03). (A la Comisión de Culiura.) (T. P. 
w 1' pág. 181.) 

-De la seftora diputada Lugo de González Caba
ñas: pedido de informes sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el transporte automotor de pasa

. jeros por carretera de carácter interjurisdiccional 
(113-D.-03). (A la Comisión de Transportes.) (T. P. 
N° l, pág. 182.) 

-Del sefior diputado Courel y otros: rechazar el 
dictado del decreto 120/03 por el cual se reajustan 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Marzo 12 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
----~~-------------

235 

tarifas en los contratos de concesiones y licencias 
de servicios públicos (116-D.-03). (A las comisio
nes de Obras Públicas, de Energía y Combustibles, 
de Defensa del Consumidor y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 1, pág. 186.) 

-De la seftora diputada Argul y otros: disponer 
las medidas conducentes a acordar con los orga
nismos de crédito, lineas de préstamos especiales 
destinados a ingenios y productos azucareros (120-
D.-03). (A la Comisión de Industria.) (T. P. N° 1, pá
gina 190.) 

-Del seftor diputado Alvarez: declarar de interés 
cultural la donación de un museo con obras del ar
tista Amelio Ronco Ceruti a la ciudad de Rosario de 
la Frontera (127-D.-03). (.4 la Comisión de Cultu
ra.) (T. P. No 1, pág. 195.) 

-Del sefior diputado Alvarez: declarar de interés 
educativo la maestría en periodismo a dictarse en la 
provincia de Tucumán ( 128-D.-03). (A la Comisión 
de Educación.) (T. P. N" 1, pág. 1 95.) 

-Del señor diputado Alvarez: declarar de interés 
parlamentario el dictado de la carrera de veterinaria 
en la Universidad Nacional de Tucumán desde el 
afio 2003 (130-D.-03). (A la Comisión de Educa
ción.) (T. P. No!, pág. 196.) 

-Del señor diputado Dragan: pedido de informes 
sobre las medidas adoptadas para asegurar la con
tinuidad, eficiencia, seguridad y sustentabilidad del 
transporte aéreo en nuestro país (134-D.-03). (A las 
comisiones de Transportes y de Defensa Nacional.) 
(T. P. N" 1, pág. 199.) 

·--Del sef'lor diputado Dragan: disponer programas 
culturales y de información ininterrumpida sobre la 
presencia durante 99 aftos de la Argentina en la An
tártida (135-D.-03). (A las comisiones de Defensa 
Nacional y de Comunicaciones e Informática.) (T. P. 
N° 1, pág. 200.) 

-Del sef'lor diputado Dragan: pedido de informes 
sobre los cursos vigentes de articulación universi
taria y tecnicaturas de carácter públicas o privadas 
dirigidos a profesores de educación inicial, EGB, ar
tística y adultos (136-D.-03). (A la Comisión de Edu
cación.) (T. P. N° 1, pág. 201.) 

-Del sef'lor diputado Storero: declarar de interés 
cultural a la revista "Ramona" dedicada a las artes 
visuales (140-D.-03). (A la Comisión de Cultura.) 
(T. P. N" 1, pág. 203.) 

-Del seftor diputado Garcia y otros: pedido de 
informes sobre cuales son las operatorias de redes
cuento destinadas a compensar a las instituciones 
financieras (146-D.-03). (A las comisiones de Finan
zas y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. No 1, pági
na205.) 

-De los sef'lores diputados Geijo y Bayonzo: pe
dido de informes sobre la existencia de una autori
zación para el transporte de algodón por un corre
dor fitosanitario ubicado en la provincia de Formosa 
(150-D.-03). (A las comisiones de Agricultura y Ga-

nadería y de Economías y Desarrollo Regional.) 
(T. P. N° 1, pág. 211.) 

-De la seftora diputada Bortolozzi: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga, en el marco de las 
tratativas para renegociar los contratos de los servi
cios públicos, la adecuada publicidad para informa
ción de los usuarios (151-D.-03). (A las comisiones 
de Obras Pública.~ y de Defensa del Consumidor.) 
(T. P. N° 1, pág. 212.) 

-Del seftor diputado Jalil: pedido de informes 
sobre contaminación del yacimiento hidrocarburí
fero Estación Femández Oro en la provincia de Río 
Negro (153-D.-03). (A las comisiones de Energía y 
Combustibles y de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano.) (T. P. N° 1, pág. 214.) 

-Del seftor diputado Jalil: pedido de informes 
sobre la decisión del Consejo Federal Pesquero de 
ampliar la flota dedicada a la pesca del calamar (154-
D.-03 ). (A las comisiones de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios, de Industria y 
de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano.) (T. P. N° 1, pág. 21 4.) 

-Del sef'lor diputado Jalil: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre el estado en que se encuen
tra el proceso administrativo iniciado por la Fuerza 
Aérea Argentina con el fin de determinar la respon
sabilidad de Austral-Aerolíneas Argentinas de no 
mantener los equipos registradores de datos de vue
los en sus aeronaves (155-D.-03). (A las comisio
nes de Transportes y de Defensa Nacional.) (T. P. 
N° 1, pág. 215.) 

-Del sef'lor diputado Jalil: pedido de informes 
sobre las razones por las cuales no se han remitido 
las partidas presupuestarias correspondientes al 
mes de enero del2003 a la Universidad del Comahue 
(156-D.-03). (A la Comisión de Educación.) (T. P. W 
1, pág. 216.) 

-Del seftor diputado Jalil: pedido de informes 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el co
bro diferenciado de tarifas en perjuicio del turista 
extranjero (157-D.-03). (A la Comisión de Turismo.) 
(T. P. N~ 1, pág. 21 6.) 

--De la señora diputada Parentella y otros: dis
poner suspender cualquier definición referida al co
mercio de servicios educativos y culturales en el 
marco del Acuerdo General sobre Comercio de Ser
vicios administrado por la Organización Mundial del 
Comercio (159-D.-03). (A las comisiones de Educa
ción y de Comercio.) (T. P. N" 1, pág. 218.) 

-De la seftora diputada Jaroslavsky y otros: dis
poner realizar actividades educativas en prevención 
del consumo de tabaco (162-D.-03). (A la Comisión 
de Educación.) (T. P. N° 1, pág. 220.) 

-De la sef'lora diputada Jaroslavsky y otros: pe
dido de informes sobre el detalle de las causas ju
diciales en trámite a raíz de las controversias surgi
das por la adjudicación de los cupos (164-D.-03). 
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(A la comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Comercio y de Justicia.) (T. P. N° 1, pág. 221.) 

-De la sef'lora diputada Jaroslavsky y otros: pe
dido de informes sobre la existencia de estudios de 
impacto ambiental a partir de la radicación de la em
presa minera Meridian Gold en Esquel, provincia del 
Chubut (165-D.-03). (A las comisiones de Minería 
y de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano.) (T. P. N° 1, pág. 221.) 

-De la sef'lora diputada Ocafta y otros: pedirlo 
de informes sobre una campaf'la para la época de 
vacaciones realizada por la Cámara de Diputados de 
la Provincia de Buenos Aires (167-D.-03). (A las co
misiones de Comunicaciones e Iriformática y de 
Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 1, pág. 223.) 

--De la sef'lora diputada Ocafla y otros: pedido 
de informes sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la forma en que varias empresas habrían abo
nado sus impuestos a las ganancias ( 168-D.-03 ). (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Análisis y Seguimiento de Normas Tributarias y 
Previsiona/es.) (T. P. N° 1, pág. 224.) 

-De la sefiora diputada Lozano: declarar de inte
rés turístico y cultural la segunda edición de la Ca
balgata Huinganco-Ailinco, realizada en la provin
cia del Neuquén ( 172-D.-03 ). (A las comisiones de 
Turismo y de Cultura.) (T. P. W 1, pág. 226.) 

-De la sefiora diputada Lozano: declarar de inte
rés cultural la muestra Grabados de Rembrandt que 
se realiza en el Museo Nacional de Bellas Artes de 
Neuquén (174-D.-03). (A la Comisión de Cultura.) 
(T. P. No 1, pág. 227.) 

-De la señora diputada Lozano: declarar de inte
rés parlamentario la XXXII Fiesta Nacional de la 
Manzana (175-D.-03.) (A la Comision de Agricultu
ra y Ganaderfa.) (T. P. N° 1, pág. 228.) 

-De los sefl.ores diputados Lozano y Jalil: pedi
do de informes sobre diversas cuestiones relacio
nadas con la suspensión del envío gratuito de tele
gramas y cartas documento laborales por la empresa 
Correo Argentino S.A. (177-D.-03). (A las comisio
nes de Comunicaciones e Iriformática y de Legis
lación del Trabajo.) (T. P. N° 1, pág. 229.) 

-De los sefiores diputados Lozano y Ja!il: pedi
do de informes sobre el Programa Pro Huerta de
pendiente del Instituto de Tecnología Agropecuaria 
(INTA) (178-D.-03). (A la Comisión de Ciencia y 
Tecnología.) (T. P. W 1, pág. 230.) 

-De la sefiora diputada Ferrero: instituir una 
mención con el título de Reconocimiento Especial 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
a los Ciudadanos que se Destaquen en el Desarro
llo de las Artes y las Ciencias (180-D.-03). (A lasco
misiones de Cultura, de Ciencia y Tecnología. de 
Acción Social y Salud Pública y de Población y 
Recursos Humanos.) (T. P. N° 1, pág. 231.) 

-Del sefior diputado Amstutz: declarar de inte
rés parlamentario el Proyecto Electrobús desarrolla-

do en la Universidad Tecnológica Nacional, Facul
tad Regional Mendoza, laboratorio de ensayos eléc
tricos de electromecánica (LEEM) y poner este pro
yecto en conocimiento de la Secretaría de 
Transporte (195-D.-03). (A las comisiones de Trans
portes, de Ciencia y Tecnología y de Energía y 
Combustibles.) (T. P. N° 2, pág. 254.) 

-De los sefiores diputados Damiani y Solmoira
go: repudiar los actos de vandalismo ocurridos du
rante el desarrollo de los comicios electorales, el día 
2 de marzo de 2003, en la provincia .de Catamarca 
(196-D.-03). (A la Comisión de Asuntos Constitu
cionales.) (T. P. N° 2, pág. 256.) 

-De los sefl.ores diputados Geijo y Bayonzo: de
clarar de interés turístico la Fiesta Provincial del Río, 
que se realiza en la provincia del Chaco en la prime
ra quincena de enero de cada af'lo (199-D.-03). (A la 
Comisión de Turismo.) (T. P. N° 2, pág. 258.) 

--De los sefiores diputados Geijo y Bayonzo: ex
presar beneplácito a varios profesores de la Univer
sidad Nacional del Nordeste de la Facultad de Inge
niería, por la invención del producto "estabilización 
de suelos con tanino" (200-D.-03). (A las comisio
nes de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano y de Agricultura y Ganadería.) 
(T. P. No 2, pág. 258.) 

-De los seftores diputados Geijo y Bayonzo: de
clarar de interés legislativo los festejos de la Fiesta 
Provincial del Chivo, que se lleva a cabo en Pampa 
dellnfiemo, provincia del Chaco, el 21 y 22 de mar
zo de 2003 (201-D.-03). (A la Comisión de Agricul
tura y Ganadería.) (T. P. N° 2, pág. 259.) 

-Del sefior diputado Geijo: declarar de interés 
cultural la exposición Muestrarte, que se realiza 
anualment~ durante el mes de enero en Villa Angela, 
provincia del Chaco (202-D.-03). (A la Comisión de 
Cultura.) (T. P. N° 2, pág. 260.) 

-Del sef'lor diputado Grosso: solicitar al Poder 
Ejecutivo gestione una reunión urgente de los pai
ses del Mercosur, Chile, Bolivia y Venezuela para 
tratar la crisis de Jrak (204-D.-03 ). (A las comisiones 
de Relaciones Exteriores y Culto y de Mercosw.) 
(T. P. N° 2, pág. 261.) 

-Del sef'lor diputado Grosso: repudiar los hechos 
registrados el 2 de marzo de 2003 en la provincia de 
Catamarca, en ocasión de celebrarse los ..:omicios 
electorales (205-D.-03). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) (T. P. N° 2, pág. 263.) 

--Del señor diputado Raimundi: gestionar ante Jos 
gobiernos de México y Chile a fin de solicitarles 
que sus delegados en el Consejo de Seguridad de 
la ONU voten de manera de preservar la paz (207-
D.-03). (A la Comisión de Relaciones F.xteriores y 
Culto.) (T. P.~ 2, pág. 266.) 

-De la seftora diputada Rivas: expresar beneplá
cito por la creación en el ámbito de la Biblioteca del 
Honorable Congreso de un espacio para no viden
tes y personas con disminución visual severa (208-
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D.-03). (A las comisiones de Discapacidad y de Cul
tura.) (T. P. N° 2, pág. 267.) 

-De la sef'l.ora diputada Rivas: informar periódi
camente sobre los índices de analfabetismo que se 
registra en la población. Solicitud al Poder Ejecuti
vo (209-D.-03). (A las comisiones de Educación y 
de Población y Recursos Humanos.) (T. P. N° 2, pá
gina267.) 

-Del sef'l.or diputado Courel: repudiar los acon· 
tecimientos ocurridos en el marco de los comicios 
electorales el día 2 de marzo de 2003 en la provincia 
de Catamarca (215-D.-03). (A la Comisión de Asun
tos Constitucionales.) (T. P. N° 2, pág. 270.) 

-Del seflor diputado Romero: disponer que los 
saldos acreedores del impuesto al valor agregado 
con origen en actividades comerciales se tomen en 
cuenta para cancelar obligaciones fiscales y previ
sionales (216-D.-03). (A las comisiones de Presu
puesto y Hacienda y de Análisis y Seguimiento de 
Normas Tributarias y Previsionales.) (T. P. N° 2, 
pág. 272.) 

-Del sef'l.or diputado Romero: disponer las medi
das conducentes a permitir a los productores 
agropecuarios realizar ajustes por inflación para li
quidar el impuesto a las ganancias (217-D.-03). (A 
las comisiones de Agricultura y Ganadería, de Pre
supuesto y Hacienda y de Análisis y Seguimiento 
de Normas Tributarias y Previsionales.) (T. P. N° 2, 
pág. 272.) 

-Del seflor diputado Romero: pedido de informes 
sobre cuestiones relacionadas con las tarifas de los 
servicios públicos privatizados (219-D.-03). (A las 
comisiones de Obras Públicas y de Defensa del 
Consumidor.) (T. P. N° 2, pág. 273.) 

-Del sef'l.or diputado Corfield y otros: rechazar 
los actos de violencia ocurridos durante el desarro
llo de comicios electorales el día 2 de marzo de 2003 
en la provincia de Catamarca (223-D.-03). (A la Co
misión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 2, 
pág. 282.) 

-De los seftores diputados Corfield y Cusinato: 
proponer a la ciudad de Paysandú, República Orien
tal del Uruguay, como sede definitiva y permanente 
del Parlamento del Mercado Común del Sur (Mer
cosur) (224-D.-03). (A la Comisión de Mercosur.) 
(T. P. N" 2, pág. 282.) 

--De los sefiores diputados Cappelleri y Di Leo: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
conducentes a dejar sin efecto el cupo de pesca del 
calamar (225-D.-03). (A la~ comisiones de Intereses 
Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de 
Industria.) (T. P. N° 2, pág. 283.) 

-Del señor diputado Conca: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a que la 
Administración Federal de Ingresos Públicos exija 
en concepto de aportes patronales a las provincias 
que transfirieron sus sistemas previsionales a la Na
ción y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la 
alícuota del lO, 17 % con destino al Sistema Integra-

do de Jubilaciones y Pensiones (231-D.-03). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda, de Previ
sión y Seguridad Social y Análisis y Seguimiento 
de Normas Tributarias y Previsionales.) (T. P. N° 2, 
pág. 289.) 

-De la seflora diputada Isla de Saraceni y otros: 
declarar de interés parlamentario las actividades a 
desarrollarse el 8 de marzo en el país, con motivo 
del Día Internacional de la Mujer (240-D.-03). (A la 
Comisión Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) 
(T. P. N" 3, pág. 303.) 

-Del señor diputado Solmoirago y otros: cons
tituir la Comisión Bicameral de Seguimiento de la 
Ley de Inversiones para Bosques Cultivados (ley 
25.080) (247-D.-03). (A las comisiones de Agricul
tura y Ganaderfa, de Presupuesto y Hacienda y de 
Peticiones, Poderes y Reglamento.) (T. P. ~ 3, pá
gina307.) 

-Del seflor diputado Tanoni: disponer a través 
de la Imprenta del Congreso de la Nación, la publi· 
cación de la obra Oñativia, genio y figura del his
toriador Sierra Iglesias (248-D.-03). (A las comisio
nes de Cultura y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
~ 3, pág. 308.) 

·-Del seflor diputado Tanoni: expresar profundo 
desagrado por el veto a la ley 25.715, de protección 
arancelaria a la producción azucarera nacional (249-
D.-03). (A las comisiones de Presupuesto y Hacien
da y de Economía.) (T. P. N° 3, pág. 308.) 

-Del seflor diputado Tanoni: pedido de informes 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la des
gravación impositiva a la transferencia de combus
tibles líquidos en las provincias patagónicas (250-
D.-03). (A la Comisión de Análisis y Seguimiento 
de Normas Tributarias y Previsionales.) (T. P. N° 3, 
pág. 309.) 

-Del seflor diputado Tanoni: pedido de informes 
sobre las exportaciones agropecuarias, reintegros y 
retenciones del ejercicio fiscal 2002. Solicitud al .Po
der Ejecutivo (251-D.-03). (A la Comisión de Análi
sis y Seguimiento de Normas Tributarias y Previ
sionales.) (T. P. N° 3, pág. 309.) 

-Del sef'l.or diputado Tanoni: pedido de infonnes 
sobre la recaudación de los impuestos y gravámenes 
que se aplican a la comercialización de combusti
bles líquidos en la República Argentina (252-D.-03). 
{A la Comisión de Análisis y Seguimiento de Nor
mas Tributarias y Previsionales.) (T. P. N° 3, pági
na311.) 

-Del señor diputado Tanoni: pedido de informes 
sobre la importación de drogas, fármacos y prepa
rados biológicos durante los afl.os 2000-2001 (253-
D.-03). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública, de Industria y de Comercio.) (T. P. N° 3, 
pág. 311.) 

-Del seflor diputado Buceo y otros: pedido de 
informes sobre la veracidad de que las tarifas ac
tuales de servicios cubren los costos operativos e 
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inversiones (254~D.-03). (A las comisiones de Obras 
Públicas y de Defensa Nacional.) (T. P. N° 3, pági
na312.) 

-Del seftor diputado Fernández Valoni: pedido 
de informes sobre el pago de indemnizaciones por 
la Organización de las Naciones Unida'> -ONU- en 
concepto de muerte o incapacidad de soldados ar
gentinos en misiones de paz (261-D.-03). (A las co
misiones de Defensa Nacional, de Relaciones Ex
teriores y Culto y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. N° 3, pág. 321.) 

-Del sefior diputado Tanoni: pedido de informes 
sobre el monto total de ahorros retenidos por el sis
tema financiero nacional en pesos al 1° de marzo de 
2003 (263-D.-03). (A la Comisión de Finanzas.) (T. P. 
N° 3, pág. 322.) 

-Del sefior diputado Tanoni: pedido de informes 
sobre las deudas asumidas por personas físicas o 
jurídicas en el sistema financiero nacional, períodos 
1998-1<• trimestre 2002 (264-D.-03). (A la Comisión 
de Finanzas.) (T P. N° 3, pág. 323.) 

:_Del sefior diputado Tanoni: pedido de informes 
sobre la evolución del fondo de garantía de Jos de
pósitos del sistema financiero nacional -SEDESA
en el periodo 2002 (265-D.-03). (A la Comisión de 
Finanzas.) (T. P. N° 3, pág. 324.) 

-Del sefior diputado Damiani y otros: declarar 
de interés educativo y cultural el Congreso Inter
nacional: La cultura en el Mercosur (269-D.-03). (A 
las comisiones de Cultura y del Mercosur.) (T. P. 
N° 3, pág. 326.) 

-Del sefior diputado Damiani y otros: declarar 
de interés cultural el 1 Encuentro Misionero de Pin
tores y Escultores (270-D.-03). (A la Comisión de 
Cultura.) (T. P. N° 3, pág. 327.) 

-Del seftor diputado Damiani y otros: declarar 
de interés parlamentario el XIII Congreso Argenti
no de Saneamiento y Medio Ambiente (271-D.-03). 
(A la Comisión de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano.) (T. P. N" 3, pág. 327.) 

-Del seflor diputado Damiani y otros: declarar 
de interés turistico y cultural el 1 Festival Konex de 
la Cultura (272-D.-03). (A las comisiones de Turis
mo y de Cultura.) (T. P. N° 3, pág. 328.) 

-Del seí'Jor diputado Damiani y otros: rendir ho
menaje a Juan Szychowski -1890-1960-, ciudadano 
argentino naturalizado proveniente de Polonia, y ra
dicado en la provincia de Misiones (274-D.-03). (A 
la Comisión de Labor Parlamentaria.) (T. P. N" 3, 
pág. 330.) 

-Del sefior diputado Damiani y otros: pedido de 
informes sobre los programas sanitarios Remediar, 
El Hambre Más Urgente, Seguro Materno-Infantil y 
Programa Nacional de Médicos de Cabecera para la 
Atención Primaria de la Salud --Promaps-, en la pro
vincia de Misiones (276-D.-03). (A las comisiones 
de Acción Social y Salud Pública y de Familia, 
Mujer. Nilíez y Adolescencia.) (T. P. N° 3, pág. 333.) 

-Del sefior diputado Damiani y otros: declarar 
de interés parlamentario la Jornada-Taller: Planifica
ción ambiental en zonas turísticas III (277-D.-03). (A 
las comisiones de Turismo y de Recursos Natura
les y Consen•ación del Ambiente Humano.) (T. P. 
N° 3, pág. 335.) 

·-Del sefior diputado Polino y otros: rechazar el 
memorando de entendimiento suscrito entre el Po
der Ejecutivo nacional y el Fondo Monetario Inter
nacional (285-D.-03). (A la Comisión de Presupues
to y Hacienda.) (T. P, N° 3, pág. 342.) 

-Del sefl.or diputado Polino y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga dejar sin efecto la reso
lución de la Secretaría de Comunicaciones 48/03, re
lacionada con las tarifas telefónicas a los teléfonos 
móviles (286-D.-03). (A las comisiones de Comuni
caciones e Informática y Defensa del Consumidor.) 
(T. P. N° 3, pág. 344.) 

-De la seftora diputada Narducci: pedido de in
fornles sobre el Proyecto de Protección Ambiental 
y Desarrollo Sostenible del Sistema Acuífero Guaraní 
- acuífero gigante d~l Mercosur (289-D.-03). (A las 
comisiones de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano, de Intereses Marítimos, Flu
viales, Pesqueros y Portuarios y del Mercosur.) 
(T. P. N° 3, pág. 347.) 

-De los sefiores diputados Capelleri y Di Leo: 
pedido de informes sobre diversas cuestiones rela
cionadas con la implementación del servicio federal 
de mediación y arbitraje (290-D.-03). (A las comisio
nes de Legislación del Trabajo y de Justicia.) (T. P. 
N° 3, pág. 348.) 

-Del sefl.or diputado Roselli y otros: repudiar los 
graves hechos ocurridos en la provincia de Cata
marca el 2 de marzo de 2003 (291-D.-03). (A la Co
misión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 3, 
pág. 349.) 

-Del sefior diputado Polino y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga dejar sin efecto la reso
lución del Ministerio de Economía 72/03, relaciona
da con cargas adicionales en las facturaciones del 
servicio telefónico (292-D.-03). (A las comisiones de 
Comunicaciones e Informática y de Defensa del 
Consumidor.) (T. P. N" 3, pág. 350.) 

-Del seftor diputado Bravo y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga requerir informes al go
bierno de la provincia de Santa Fe sobre la Secreta
ría de Estado de Promoción Comunitaria de esa pro
vincia (293-D.-03). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública y de Familia, Mt{jer, Niñez 
y Adolescencia.) (T. P. N" 3, pág. 351.) 

-Del señor diputado Bravo y otros: rendir home
naje al ciudadano Alejandro Olmos al conmemorar
se el tercer aniversario de su fallecimiento (294-D.-
03). (A la Comisión de Labor Parlamentaria.) (T. P. 
N" 3, pág. 352.) 

-Del señor diputado Bravo y otros: adherir a la 
conmemoración del 26° aniversario de la primera ron
da realizada por las Madres de Plaza de Mayo (295-
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D.-03). (A las comisiones de Derechos Humanos y 
Garantías y Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) 
(T. P. N° 3, pág. 354.) 

-Del seftor diputado Solmoirago y otros: invitar 
al Poder Ejecutivo a crear un grupo de trabajo que 
deberá proponer un sistema de programas produc
tivos conjuntos que destrabe la acción entre coo
perativas y pequeftos productores de la Argentina 
y Brasil (301-D.-03). (A las comisiones del Mercosur, 
de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y de Organi
zaciones No Gubernamentales, de Economías y De
sarrollo Regional y de Presupuesto y Hacienda.} 
(T. P. N° 3, pág. 364.) 

-De la seftora diputada Garré: declarar de inte
rés parlamentario el Seminario sobre Directivas Bá
sicas para la Reglamentación del Consejo de la Ma
gistratura, Balance y Valoración Crítica (303-D.-03). 
(A la Comisión de Justicia.) (T. P. N° 3, pág. 365.) 

-De los seflores diputados Geijo y Bayonzo: ex
presar beneplácito por el Premio Casa de las Améri
cas obtenido por la argentina Paola Yannielli Kau
finann (307-D.-03). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. 
N° 4, pág. 375.) 

-De los sefiores diputados Geijo y Bayonzo: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre la detec
ción de casos de carpocapsa en el Alto Valle del 
Río Negro (308-D.-03) (A la Comisión de Agricul
tura y Ganadería.) (T. P. W 4, pág. 376.) 

-De los seftores diputados Geijo y Bayonzo: de
clarar de interés parlamentario la Fiesta Provincial 
del Día de la Mujer, a realizarse el 8 de marzo de 
2003 en la provincia del Chaco (309-D.-03 ). (A la Co
misión de Familia. Muje1; Niñez y Adolescencia.) 
(T. P. N° 4, pág. 377.) 

-Del seftor diputado Daud y otros: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la ctevolución del 
factor de convergencia del impu~sto al valor agre
gado -IVA- (320-D.-03). (A las comisiones de Pre
supuesto y Hacienda y de Análisis y Seguimiento 
de Normas Tributarias y Previsionales.) (T. P. N° 4, 
pág. 385.) 

-Del seftor diputado Daud y otros: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el proyecto de 
protección ambiental y desarrollo sostenible del sis
tema acuífero guaraní -Acuífero Gigante del Merco
sur- (321-D.-03). (A las comisiones de Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente Humano, de 
Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios y del Mercosur.) (T. P. N° 4, pág. 386.) 

-Del seflor diputado Storero y otros: solicitar al 
Poder ~jecutivo disponga las medidas conducen
tes a concretar las obras viales en la ruta nacional 
168 (325-D.-03). (A las comisiones de Transportes y 
de Obras Públicas.) (T. P. N° 4, pág. 387.) 

-Del seftor diputado Storero y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga las medidas conducen
tes a dejar sin efecto la decisión administrativa 12/ 
03 y el decreto 435/03, por los cuales se alteran los 

presupuestos asignados a las universidades nacio
nales (327-D.-03). (A las comisiones de Educación 
y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 4, pág. 392.) 

-Del seftor diputado Vitale: creación de un bono 
de consolidación de deudas, destinado a cancelar 
las obligaciones que mantiene el PAMI con presta
dores del servicio de salud (328-D.-03). (A las comi
siones de Acción Social y Salud Pública, de Ter~ 
cera Edad y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 
4, pág. 393.) 

-Del seftor diputado Vitale: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a posi
bilitar que los estudiantes avanzados de las carre
ras de medicina, bioquímica o farmacia de las 
universidades nacionales sean inspectores del Mi
nisterio de Salud para controlar el expendio de Jos 
medicamentos genéricos (330-D.-03). (A la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 4, pá
gina394.) 

-Del señor diputado Vitale: eximir del pago de 
los aranceles correspondientes a las tasas de servi
cios registrales del índice de titulares de dominio 
por cada persona a la Comisión Nacional de Pen
siones Asistenciales de la provincia de Buenos Ai
res (331-D.-03). (A las comisiones de Legislación 
General, de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
y de Previsión y Seguridad Social.) (T. P. ~ 4, pá
gina 394.) 

-De la seflora diputada Dalter y otros: interpela
ción al seftor ministro de Economía sobre las liqui
daciones a los ex agentes de YPF, Petroquímica Ge
neral Mosconi y Gas del Estado (335-D.-03). (A las 
comisiones de Economfa, de Energía y Combusti
bles, de Legislación del Trabajo y de Presupuesto 
y Hacienda.) (T. P. N° 4, pág. 396.) 

-De la seftora diputada Daher: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las obras viales en la 
ruta nacional 34 -tramo Salvador Mazza-Pichanal
en la provincia de Salta (336-D.-03) (A las comisio
nes de Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. N° 
4, pág. 397.) 

-Del seftor diputado Ostropolsky: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre las acciones lleva
das a cabo para dar cumplimiento a la resolución 
249/02, de sustancias peligrosas (338-D.-03). (A la 
Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano.) (T. P. N° 4, pág. 399.) 

-Del seftor diputado Ostropolsky: pedido de in
fonnes al Poder Ejecutivo sobre el dictado del de
creto 1.913/02, de reglamento para la adquisición, 
enajenación y contratación de bienes y servicios del 
Estado nacional (339-D.-03). (A las comisiones de 
Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. N° 4, pág. 401.) 

-Del seflor diputado Giubergia y otros: declarar 
de interés parlamentario el II Congreso Nacional so
bre Manejo de Pastizales Naturales (340-D.-03). (A 



240 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 2" 

la Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano.) (T. P. N° 4, pág. 402.) 

-Del sef'ior diputado Urtubey: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas tendientes a que, 
en las liquidaciones y pago de las contribuciones 
patronales a cargo de las provincias que hayan 
transferido sus sistemas previsionales a la Nación, 
respete y aplique la alícuota del10,17% (341-D.-03). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de 
Previsión y Seguridad Social y de Análisis y Se
guimiento de Normas Tributarias y Previsíonales.) 
(T. P. N° 4, pág. 402.) 

-Del sef'ior diputado Becerra: expresar preocu
pación por el dictado del decreto 207/03, de trans
ferencia de la Dirección Nacional del Antártico y el 
Instituto Antártico Argentino del Ministerio de De
fensa al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comer
cio Internacional y Culto (342-D.-03). (A las comisio
nes de Defensa Nacional, de Relaciones Exteriores 
y Culto, de Intereses Marítimos, Fluviales .. Pesque
ros y Portuarios y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. N° 4, pág. 403.) 

-Del sef'ior diputado Becerra: incorporar duran
te el período de sesiones del af'io 2004 en las publi
caciones como en las hojas membretadas la leyen
da "1904- Centenario de la presencia argentina en 
la Antártida - 2004" (343-D.-03). (A las comisiones 
de Peticiones, Poderes y Reglamento y de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. N° 4, pág. 404.) 

-Del sef'ior diputado Becerra: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga la impresión de un sello postal 
alusivo a la conmemoración del centésimo aniver
sario de la presencia permanente de la República Ar
gentina en la Antártida (344-D.-03). (A la Comisión 
de Comunicaciones e Informática.) (T. P. N° 4, pá
gina405.) 

-De la sef\ora diputada Osorio: declarar de inte
rés parlamentado la creación de una FM disef'iada 
y realizada por alumnos y maestros de la Escuela 
Hogar N° 157 de Puelen, provincia de La Pampa 
(352-D.-03 ). (A las comisiones de Comunicaciones 
e /riformática y de Educación.) (T. P. N° 4, pág. 415.) 

-Del sef\or diputado Polino y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga las medidas tendientes 
a que la empresa editora de "Páginas Amarillas" 
reemplace por ilegible la edición del af'io 2003 de 
esa publicación (353-D.-03 ). (A las comisiones de 
Comunicaciones e Informática y de Defensa del 
Consumidor.) (T. P. N° 4, pág. 416.) 

-Del sef'ior diputado Di Cola: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre Jos concursos docentes 
que debieron tener lugar en la Universidad Nacio
nal de La Matanza (357-D.-03 ). (A la Comisión de 
Educación.) (T. P. N° 4, pág. 423.) 

-Del sef'ior diputado Jobe: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre el estado de inmuebles, ma
terial rodante e infraestructura de ex Ferrocarriles 
Argentinos cedidos en concesión (362-D.-03). (A las 

comisiones de Transportes y de Obras Públicas.) 
(T. P. N° 4, pág. 428.) 

-Del señpr diputado Jobe: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga reglamentar el artículo 6° de la ley 
23.661, d~ Seguro Nacional de Salud, sobre opción 
del personal municipal por su incorporación total o 
parcial a dicho sistema (363-D.~03). (A las comisio
nes de Acción Social y Salud Pública, de Legisla
ción del Trabqjo y de Asuntos Municipales.) (T. P. 
N° 4, pág. 429.) 

--Del sef'lor diputado Jobe: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre el Programa Jefas y Jefes de 
Hogar Desocupados (364-D.-03). (A las comisiones 
de Acción Social y Salud Pública, de Legislación 
del Trabajo .V de Familia, Mujer, Niñez y Adoles
cencia.) (T. P. N° 4, pág. 430.) 

-De la sef'lora diputada Puig de Stubrin: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre los motivos 
por los que se cancelaron los créditos presupues
tarios para la finalización del Programa FOMEC 
(367-D.-03). (A las comisiones de Ciencia y Tecno
logía y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 5, pá
gina 440.) 

-De la sef'iora diputada Daher: invitar al Hono
rable Senado de la Nación a realizar una sesión para 
tratar la insistencia en la sanción del texto original 
de la ley 25.715, de protección arancelaria a la in
dustria del azúcar (368-D.-03). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Economía.) (T. P. N° 
5, pág. 441.) 

-Del sefior diputado Caviglia: promover juicio 
político al seflor presidente de la Nación, doctor 
Eduardo Duhalde (376-D.-03). (A la Comisión de 
Juicio Politico.) (T. P. N° 5, pág. 448.) 

-De la sef'iora diputada Ocaña y otros: citar al 
ministro del Interior de la Nación, Jorge Matzkin, 
ante la Comisión de Seguridad Interior de la Hono
rable Cámara para que brinde informes sobre los su
cesos ocurridos el 2 de marzo de 2003 en la provin
cia de Catamarca durante el J?roceso eleccionario 
(381-D.-03). (A las comisiones de Asuntas Consti
tucionales y de Seguridad Interior.) (T. P. N° 5, pá
gina457.) 

-De la sef'iora diputada Melillo y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues
tiones relacionadas con la pesca ilegal del calamar 
(383-D.-03). (A las c01nisiones de Intereses Maríti
mos, f1uvia/es, Pesqueros y Portuarios y de Indus
tria.) (T. P. N" 5, pág. 458.) 

-De la señora diputada Parentella y otros: pedi
do de informe~ al Poder Ejecutivo sobre los proce
dimientos concursales del Comité Federal de Radio
difusión -COMFER- (384-D.-03). (A las comisiones 
de Legislación del Trabajo y de Comunicaciones 
e l'f!formática.) (T. P. N° 5, pág. 459.) 

-De la sef'iora diputada Parentella y otros: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre la autori7?.-
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ción concedida a Ricardo Alberto Cis para su in
greso a la firma Radiodifusión Esmeralda S.A., titu
lar de la licencia de LS6 Radio Buenos Aires, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (385-D.-03). (A 
la Comisión de Comunicaciones e Informática.) 
(T. P. N° 5, pág. 460.) 

-De la sefl.ora diputada Parentella y otros: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre las trans
ferencias accionarías de Rader S.A. y Televisora 
Santafesina S.A. (386-D.-03). (A las comisiones de 
Comunicaciones e Informática y de Legislación 
Penal.) (T. P. N° 5, pág. 461.) 

-De la sefl.ora diputada Pareotella y otros: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre el Programa 
Nacional "Radios en Escuelas Rurales y de Fronte
ra" (387-D.-03). (A las comisiones de Comunica
ciones e Informática y de Educación.) (T. P. N° 5, 
pág. 462.) 

-Del sefior diputado Cavallero: pedido de infor
mes al Poder FJecutivo sobre el rechazo de los orga
nismos financieros internacionales al Plan de Infra
estructura Social y Medio Ambiental de la Entidad 
Binacional Yacyretá (EBY) (390-D.-03). (A las comi
siones de Energía y Combustibles, de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Finanzas.) (T. P. N° 6, pági
na475.) 

-Del señor diputado Cavallero: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el despido de trabaja
dores el15 de marzo de 2000 de la Entidad Binacio
nal Yacyretá (EBY) (391-D.-03). (A las comisiones 
de Energía y Combustibles, de Relaciones Exterio- · · 
res y Culto y de Lesislación del Trabajo.) (T. P. N° 
6, pág. 477.) 

--Del sefl.or diputado Cavailero: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la mortandad de va
rias toneladas de peces en las instalaciones de la 
Entidad Binacional YacyTetá (392-D.-03). (A las co
misiont·s de Intereses Maritimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. N° 6, 
pág. 479.) 

-Del sefl.or diputado Cavallero: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la licitación nacional 
e internacional 221/01, de la Entidad Binacional Ya
cyretá (393-D.-03). (A las comisiones de Energía y 
Combustibies, de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Obras Públicas.) (T. P. N" 6, pág. 480.) 

-Del sefl.or diputado Cavailero: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes a res
tablecer las obras de construcción del puente Ro
sario-Victoria .en la provincia de Santa Fe (394-D.-
03). (A las comisiones de Transportes y de Obras 
Públicas.) (T. P. N" 6, pág. 484.) 

-Del sefl.or diputado Giustioiani y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la destrucción 
de archivos en 1996 de la Dirección Nacional de Mi
graciones que pudieran pertenecer a operaciones de 
rescate de criminales nazis (398-D.-03). (A la Comi-

sión de Población y Recursos Humanos.) (T. P. N° 
6, pág. 487.) 

-De los sefl.ores diputados Geijo y Bayoozo: fe
licitar al músico Daniel Barenboim por haber sido 
distinguido con diversos premios (404-D.-03). (A la 
Comisión de Cultura.) (T. P. N" 6, pág. 491.) 

-De los sefl.ores diputados Geijo y Bayoozo: de
clarar de interés legislativo el programa de utiliza
ción de dispositivos móviles para la digitalización 
de la actividad de un profesional médico, realizado 
por la Universidad Tecnológica Nacional del Nor
deste (405-D.-03). (A la Comisión de Ciencia y Tec
nología.) (T. P. N° 6, pág. 491.) 

-De los seflores diputados Geijo y Bayoozo: de
clarar de interés turístico y cultural los meteoritos 
de Campo del Cielo ubicados en la provincia del 
Chaco (406-D.-03). (A las comisiones de Turismo y 
de Cultura.) (T. P. N° 6, pág. 492.) 

-De los sefl.ores diputados Geijo y Bayoozo: de
clarar de interés legislativo la Gran Exposición de la 
Nueva Frontera Agrícola Nacional -Expo Agronea 
2003- (407-D.-03). (A la Comisión de Agricultura y 
Ganaderia.) (T. P. N° 6, pág. 493.) 

-De los sefl.ores diputados Geijo y Bayonzo: so
licitar al Poder Ejecutivo disponga incluir en los pla
nes de promoción turística a Sáenz Pefl.a, provincia 
del Chaco, como destino turístico (408-D.-03). (A la 
Comisión de Turismo.) (T. P. N° 6, pág. 494.) 

-De tos señores diputados Geijo y Bayonzo: de
clarar de interés legislativo al parque natural pro
vincial Fuerte Esperanza y a la reserva natural Loro 
Hablador, provincia del Chaco (409-D.-03). (A la Co
misión de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano.) (T. P. N° 6, pág. 494.) 

IX 

Proyectos de declaración 

-De la seflora diputada Bordeoave: repudio de las 
agresiones sufridas por los habitantes del ex Padelai 
en San Telmo, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(8.077-D.-02). (A las comisiones de Legislación Pe
nal, de Seguridad Interior y de Derechos Huma
nos y Garantías.) (T. P. N° 219, pág. 10379.) 

-Del seftor diputado Baladrón: solicitar al Poder 
Ejecutivo arbitre en forma urgente las medidas ne
cesarias a fin de evitar despidos encubiertos en el 
Banco Hipotecario S.A. (3·-D.-03). (A las comisio
nes de Finanzas y de Legislación del Trabajo.) 
(T. P. N" 1, pág. 17.) 

-Del sefl.or diputado Becerra: declarar de inte
rés parlamentario la Maratón del Fin del Mundo a 
realizarse en la ciudad de Ushuaia, capital de la pro
vincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur (7-D.-03). (A las comisiones de De
portes y de Turismo.) (T. P. N° l, pág. 29.) 

-De los seflores diputados Ferrari y Cettour: 
declarar de interés parlamentario el proyecto elabo-
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rado por los bioingenieros Martín Carrizo y Fernan
do Sasseti orientado a producir lentes intraoculares, 
que se podrían fabricar en el pafs (10-D.-03). (A las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 1, pág. 30.) 

-Del sellor diputado Vitar: apoyar una justa so
lución en el marco de las Naciones Unidas al con
flicto con Irak (16-D.-03). (A la Comisión de Rela
ciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 1, pág. 31.) 

-Del señor diputado Urtubey: solicitar al Poder 
Ejecutivo que proceda a remitir en tiempo a cada 
jurisdicción los fondos asignados a educación por 
el presupuesto 2003 (17-D.-03). (A las comisiones 
de Educación y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 1, pág. 32.) 

-Del sellor diputado Urtubey: solicitar al Poder 
Ejecutivo la ampliación de la financiación de las co
sechas en las provincias productoras de vid (18-D.-
03 ). (A las comisiones de Agricultura y Ganadería 
y de Economias y Desarrollo Regional.) (T. P. N° 
1, pág. 32.) 

-De la sellora diputada Ferrfn y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo que adopte las medidas necesa
rias para la conmemoración del Día Internacional de 
la Eliminación de la Discriminación Racial (28-D.-03). 
(A la Comisión de Derechos Humanosy Garan
tías.) (T. P. N° l, pág. 39.) 

--Del seflor diputado Bravo y otros: expresar pre
ocupación por la muerte del comisario Piazza en el 
marco de la causa conocida como "aduana parale
la" (32-D.-03). (A la Comisión de Legislación Pe
nal.) (T. P. N° 1, pág. 42.) 

-Del sellor diputado Cantini: repudiar la deten
ción del periodista Fernando Ruiz Parra en Cuba (35-
D.-03). (A las comisiones de Libertad de F.xpresión 
y de Relaciones F.xteriores y Culto.) (T. P. N° 1, pá
gina 52.) 

-De los sellores diputados Geijo y Bayonzo: ex
presar beneplácito por la inauguración del Frigorífi
co Caprino de la Cooperativa Trento Chaquef'la el 9 
de marzo de 2003 en Pampa del Infierno, provincia 
del Chaco (44-D.-03). (A las comisiones de Agricul
tura y Ganadería y de Asuntos Cooperativos. 
Mutua/es y de Organizaciones No Gubernamenta
les.) (T. P. N° 1, pág. 56.) 

-Del sellor diputada Solmoirago y otros; dispo
ner incentivar la mano de obra en la producción fo
restal (82-D.-03). (A las comisiones de Agricultura 
y Ganadería, de Legislación del Trabajo y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T. P. N° 1, pág. 137.) 

-De la sellora diputada Lugo de González Caba
ftas: disponer las medidas conducentes a garanti
zar la continuidad del Programa Nacional para la So
ciedad de la Información -PSI- (114-D.-03). (A la 
Comisión de Comunicaciones e Informática.) (T. P. 
N° 1, pág. 182.) 

-Del seflor diputado Courcl y otros: rechazar el 
decreto 146/03 que readecua las tarifas de los ser-

vicios públicOs de gas y energía eléctrica (115-D.-
03). (A las comisiones de Obras Públicas, de Ener
gía y Combustibles, de Defensa del Consumidor y 
de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 1, pág. 184.) 

-De la seflora diputada Di Leo y otros: disponer 
las medidas conducentes a efectivizar el pago del 
Fondo Nacional de Incentivo Docente (119-D.-03). 
(A las comisiones de Educación y de Presupuesto 
y Hacienda.) (T. P. N" 1, pág. 189.) 

···De la señora diputada Argul y otros: solicitar 
al Honorable Senado se aboque a la consideración 
del decreto 42/03 promoviendo el rechazo al veto 
de la ley 25.715, de protección a la industria azuca
rera (122-D.-03). (A las comisíones de. Presupuesto 
y Hacienda y de Economía.) (T. P. N° 1, pág. 190.) 

-De la señora diputada Argul y otros: disponer 
las medidas conducentes a reanudar las obras de 
repavimentación de la ruta nacional 9 tramo parajes 
de La Intermedia - Piedra Negra, provincia de Jujuy 
(123-D.-03). (A las comisioites de Transportes y de 
Obras Públicas.) (T. P. N° 1, pág. 191.) 

-Del seflor diputado Alvarez: disponer reactivar 
los ramales ferroviarios y los talleres de Tafi Viejo, 
provincia de Jujuy (125-D.-03). (A las comisiones de 
Transportes y de Obras Públícas.) (T. P. N" 1, pági
na 192.) 

-Del señor diputado Alvarez: disponer adoptar 
diversas medidas ante la detección de personas in
documentadas en la provincia de Tucumán (126-D.-
03). (A la Comisión de Población y Recursos Hu
manos.) (T. P. N° 1, pág. 193.) 

-Del seftor diputado Alvarez: expresar reconoci
miento a la escritora tucumana Ana G. Moya por la 
obtención del Premio Sor Juana Inés de la Cruz en 
la XVI Feria Internacional del Libro en México (129-
D.-03). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. N• 1, pá
gina 195.) 

-Del señor diputado Aivarez: solicitar al Hono
rable Senado disponga el urgente tratamiento del 
expediente 71 0-P.E.-02, mensaje del Poder Ejecutivo 
por el cual se observa la ley 25.715, de protección 
del azúcar (131-D.-03). (A las comisiones de Econo
mía y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 1, pá
gina 197.) 

--Del señor diputado Dragan: disponer implemen
tar medidas tendientes a promover un programa de 
apoyo a la implementación de normas ISO 9000 di
rigidos a pymes que planeen futuras exportaciones 
(133-D.-03). (A las comisiones de Pequeñas y A1e
dianas Empresas y de Ciencia y Tecnología.) (T. P; 
N° 1, pág. 198.) 

-Del sellor diputado Dragan: disponer implemen
tar políticas educativas tendientes a ofrecer cursos 
de articulación universitaria dirigidos a profesores 
de educación inicial, EGB, especial, adultos y de arte 
(137-D.-03). (A la Comisión de Educación.) (T. P. N° 
1' pág. 202.) 

-Del sellor diputado Storero: declarar de interés 
cultural la exposición del plástico argentino 
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Guillenno Kuitka que se efectúa del 6 de febrero al 
28 de abril de 2003, en el Museo Nacional Reina So
fía de Madrid, Espaí'ia (141-D.-03). (A la Comisión 
de Cultura.) (T. P. N° 1, pág. 203.) 

-Del seftor diputado Saredi: declarar de interés 
legislativo la actividad y programas de asociación 
Responde -Recuperación Social de Poblados Na
cionales que Desaparecen- (143-D.-03). (A las co
misiones de Población y Recursos Humanos y de 
Economía.) (T. P. N° 1, pág. 203.) 

-Del seflor diputado Saredi: solicitar a las dis
tintas jurisdicciones provinciales y municipales, eli
minen o reduzcan al mínimo posible los impuestos 
y tasas que gravan las tarifas de los . servicios pú
blicos (144-D.-03). (A la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda.) (T. P. N° 1, pág. 204.) 

-Del seftor diputado Vitar: expresar pesar por el 
fallecimiento del poeta y escritor tucumano Francis
co Galíndez (158-D.-03). (A la Comisión de Cultu
ra.) (T. P. N° 1, pág. 217.) 

-De la seflora diputada Jaroslavsky y otros: dis
poner excluir en fonna expresa la incidencia de la 
restitución del 13 % en la elaboración del coeficien
te de variación salarial de los empleados públicos 
de la Nación (163-D.-03). (A las comisiones de Le
gislación del Trabajo y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 1, pág. 220.) 

-De la señora diputada Ocafta y otros: repudiar 
los hechos de violencia ocurridos el 2 de marzo de 
2003 en la provincia de Catamarca (166-D.-03). (A la 
Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 
1, pág. 222.) 

-De la sefiora diputada Lozano: expresar recono
cimiento a los doctores Luis de la Fuente y Adrián 
Barcelo, descubridores de las funciones de la vena 
seno cardíaco (170-D.-03). (A las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Ciencia y Tecno
logía.) (T. P. N° 1, pág. 225.) 

-De la sefl.ora diputada Lozano: expresar recono
cimiento a la labor realizada por la bióloga argenti
na Carolina Laura Morales por haber obtenido la 
beca de ciencias para Parques Nacionales de Amé
rica (171-D.-03). (A las comisiones de Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente Humano y de 
Ciencia y Tecnología.) (T. P. N" 1, pág. 225.) 

-De la sefiora diputada Lozano: expresar bene
plácito por la firma de un convenio entre la provin
cia del Neuquén y el gobierno nacional para la cons
trucción de un nuevo complejo carcelario en la 
localidad de Senillosa, de la provincia mencionada 
(173-D.-03). (A las comisiones de Legislación Pe
nal y de Obras Públicas.) (T. P. W 1, pág. 227.) 

-De la seftora diputada Lozano y otros: expresar 
beneplácito por la implementación del Programa 
Santacrucefto de Carne Ovina (176-D.-03). (A la Co
misión de Agricultura y Ganaderfa.) (T. P. N° 1, 
pág. 229.) 

-De la seftora diputada Ferrero: expresar preo
cupación ante las denuncias realizadas por el diario 
"Río Negro" por suprimirle el gobierno neuquino las 
publicidades oficiales, a partir de diciembre de 2002 
(179-D.-03). (A la Comisión de Libertad de Expre
sión.) (T. P. W 1, pág. 231.) 

-De la seftora diputada Ferrero: declarar de in
terés educativo la conmemoración del 22 de febre
ro, como Día de la Antártida Argentina (181-D.-03). 
(A las comisiones de Defensa Nacional y de Edu
cación.) (T. P. N° 1, pág. 232.) 

-De la señora diputada Ferrero: expresar bene
plácito por la celebración del Día de la Prensa Cu
bana el 14 de marzo de 2003 (182-D.-03). (A la Co
misión de Libertad de Expresión.) (T. P. N° 1, página 
233.) 

-De la set'íora diputada Ferrero: expresar preocu
pación por la detención e incomunicación del pe
riodista Fernando Ruiz Parra en Cuba ( 183-D.-03). 
(A las comisiones de Libertad de Expresión y de 
Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 1, pági
na234.) 

-De la seftora diputada Ferrero: expresar bene
plácito por la celebración del Oía Intemacional de 
los Derechos de la Mujer, el día 8 de marzo de 2003 
( 184-D.-03). (A la Comisión de Familia, Mujer, Ni
ñez y Adolescencia.) (T. P. N" 1, pág. 235.) 

--De la sef'iora diputada Roy: implementar una 
campafta nacional haciendo saber los peligros que 
trae aparejada la obesidad (197-D.-03). (A las comi
siones de Acción Social y Salud Pública y de Co
municaciones e Informática.) (T. P. N° 2, pág. 257.) 

-De los señores dipuiados Geijo y Bayonzo: so
licitar al Poder Ejecutivo disponga realizar por LADE 
un servicio de vuelos periódicos y permanentes a 
las provincias que componen el NEA (203-D.-03). 
(A las comisiones de Transportes. de Defensa Na
cional y de Economías y Desarrollo Regional.) 
(T. P. N" 2, pág. 260.) 

-De la señora diputada Rivas: expresar beneplá
cito y felicitar a la doctora Mariana Weissmann por 
haber obtenido el Premio L'Oréal-UNESCO para las 
Mujeres en la Ciencia (210-D.-03). (A la~ comisio
nes de Ciencia y Tecnología y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia.) (T. P. N° 2, pág. 268.) 

-Del seftor diputado Romero: expresar beneplá
cito por el incremento en la producción de la miel 
(218-D.-03). (A la Comisión de Agricultura y Ga
nadería.) (T. P. N° 2, pág. 273.) 

-Del señor diputado AJchouron: rendir homena
je por los 150 afios de la sanción de la Constitución 
Nacional el 1° de mayo de 2003 (228-D.-03). (A la 
Comisión de Labor Parlamentaria.) (T. P. N° 2, pá
gina 288.) 

-De la seftora diputada Bordenave y otros: repu
diar el allanamiento ilegal realizado por la Policía Fe
deral a la Casa de la Amistad Argentino Cubana en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ocurrido el 
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día 22 de febrero de 2003 (229-D.-03). (A las comi
siones de Legislación Penal, de Seguridad Interior 
y de Derechos Humanos y Garantías.) (T. P. N° 2, 
pág. 289.) . 

--Del sefior diputado Llano: repudiar los hechos 
de violencia ocurridos en ocasión de la celebración 
de los comicios electorales el 2 de marzo de 2003 en 
la provincia de Catamarca (233-D.-03). (A la Comi
sión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 2, pá
gina291.) 

-Del sefior diputado Tazzioli: expresar respaldo 
y reconocimiento a las tareas de investigación y re
construcción de la verdad histórica efectuadas en 
la exhumación de cadáveres de personas desapare
cidas durante la última dictadura militar (234-D.-03). 
(A la Comisión de Derechos Humanos y Garan
tfas.) (T. P. N° 2, pág. 292.) 

-De la sefiora diputada Cbiacchio: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga las medidas conducentes a 
evaluar los motivos que generan el fracaso de es
tudiantes en el ingreso a carreras universitarias 
(235-D.-03). (A la Comisión de Educación.) (T. P. N° 
2, pág. 293.) 

-De la sefl.ora diputada Chiaccbio: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga la adopción de medidas ten
dientes a determinar expresamente al personal com
prendido en los. alcances del decreto 1.805/73, de 
régimen jubilatorio especial para el personal de se
guridad operativa industrial (236-D.-03). (A las comi
siones de Previsión y Seguridad Social, de Legis
lación del Trabajo y de Energía y Combustibles.) 
(T: P. No 2, pág. 293.) 

-Del sefior diputado Courel: solicitar al Honora
ble Senado se aboque al tratamiento del veto a la 
ley 25.715, de protección al sector azucarero (243-
D.-03). (A las comisiones de Presupuesto y Haden
da y de Economía.) (T. P. N° 3, pág. 304.) 

-De la sefl.ora diputada Rivas: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes a 
transferir en tiempo y forma las partidas presupues
tarias a las universidades nacionales (245-D.-03). (A 
las ,comisiones de Educación y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T. P. N° 3, pág. 305.) 

-Del sefior diputado Solmoirago y otros: recha
zar cualquier propuesta de privatizar total o parcial
mente el Banco de la Nación Argentina (246-D.-03). 
(A la Comisión de Finanzas.) (T. P. N° 3, pág. 306.) 

-De la seftora diputada Alarcón: declarar de in
terés para la salud el curso de medicina Semana del 
Intervencionismo Mínimamente Invasivo - Xlll 
(Simi) Buenos Aires 2003 (255-D.-03). (A la Comi
sión de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 3, 
pág. 313.) . 

-Del sefior diputado Damiani y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas conducen
tes a reactivar Jos trenes de pasajeros entre la Capi
tal Federal y la provincia de Misiones (273-D.-03). 
(A las comisiones de· Transportes y de Obras Pú
blicas.) (T. P. N° 3, pág. 329.) 

-Del sefior diputado Damiani y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas conducen
tes a impedir o disminuir la contaminación del río 
Paraná en la provincia de Misiones por parte de la 
empresa Pasta Celulósica Piray -PCP- (275-D.-03). 
(A las comisiones de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano y de Intereses Ma
rítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) (T. P. 
N° 3, pág. 331.) 

-Del sefior diputado Damiani y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas conducen
tes a abonar los montos adeudados a los proyec
tos forestales, bajo la modalidad agrupada de 
productores (278-D.-03). (.4 las comisiones de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 3, 
pág. 335.) 

-Del señor diputado Conte Grand: beneplácito 
por el premio otorgado a la doctora Mariana 
Weissmann como científica destacada en América 
Latina (281-D.-03). (A las comisiones de Ciencia y 
Tecnología y de Familia, lvfujer, Niñez y Adoles
cencia.) (T. P. N° 3, pág.339.) 

-Del sefior diputado Macaluse y otros: declarar 
de interés cultural el Concurso Fotográfico de las 
Dos Estaciones: Primavera-Verano 2002-2003. Paisa
jes, Gente, Flora y Fauna de la Reserva, a realizarse 
en la ciudad bonaerense de Villa Gesell (282-D.-03). 
(A la Comi.~ión de Cultura.) (T, P. N° 3, pág. 340.) 

-De la sefiora diputada Ferrero: declarar de in
terés cultural al Pericón Segundo Certamen Nacio
nal, a realizarse durante el mes de octubre de 2003, 
en Esteban Echeverría, provincia de Buenos Aires 
(283-D.-03). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 3, 
pág. 341.) 

-Del sefior diputado Baylac: repudiar la actitud 
del senador nacional Luis Barrionuevo y sus segui
dores, al haber incitado a la violencia durante la rea
lización de los comicios electorales el 2 de marzo de 
2003 en la provincia de Catamarca (287-D.-03). (A la 
Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 
3, pág, 345.) 

-Del señor diputado Baylac y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga las medidas conducen
tes a intimar para restablecer el servicio de trenes 
entre las ciudades de General Pico, provincia de La 
Pampa, y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (288-
D.-03). (A las comisiones de Transportes y de Obras 
Públicas.) (T. P. N° 3, pág. 346.) 

-Del seflor diputado Solmoirago y otros: solici
tar al Poder Ejecutivo disponga hacer extensiva a 
toda la provincia de Misiones, la rebaja de impues
to a la transferencia de combustibles (299-D.-03). (A 
las comisiones de Energía y Combustibles y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T. P. N° 3, pág. 362.) 

--Del seflor diputado SoJmoirago y otros: solici
tar al Poder Ejecutivo disponga cancelar en forma 
inmediata la deuda que mantiene con productores 
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y~rbateros (300-D.-03). (A las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. W 3, pág. 363.) 

-De los sefiores diputados Alchouron y Femán
dez Valoni: repudiar los hechos de violencia ocurri
dos durante la celebración de comicios electorales 
el 2 de marzo de 2003 en la provincia de Catamarca 
(302-D.-03). (A la Comisión de Asuntos Constitu
cionales.) (T. P. N° 3, pág. 364.) 

-Del sefior diputado Peláez y otros: repudiar los 
hechos de violencia protagonizados por el senador 
Luis Barrionuevo y sus seguidores en ocasión de 
las elecciones realizadas el 2 de marzo de 2003 en la 
provincia de Catamarca (304-D.-03). (A la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 3, pág. 365.) 

-Del sefl.or diputado Capello y otros: solicitar al 
Honorable Senado active los mecanismos necesa
rios para excluir al senador nacional Luis Barrio
nuevo (306-D.-03). (A la Comisión de Asuntos Cons
titucionales.) (T. P. W 3, pág. 368.) 

-Del sef'lor diputado González (0. R.) y otros: 
repudiar la detención sufrida por el periodista ar
gentino Juan Castro en la frontera jordano-iraquf 
(313-D.-03). (A las comisiones de Libertad de Ex
presión y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. 
N" 4, pág. 381.) 

-De los sefl.ores diputados Alarcón y Saredí: de
clarar de interés parlamentario la XII Edición de 
Expochacra 2003 (314-D.-03). (A la Comisión de Agri
cultura y Ganadería.) (T. P. ~ 4, pág. 382.) 

-De los sef'lores diputados Alarcón y Saredi: de
clarar de interés parlamentario la CXVII Exposición 
de Ganadería, Agricultura e Industria Internacional 
(315-D.-03). (A la Comisión de Agricultura y Ga
nadería.) (T. P. N° 4, pág. 383.) 

-De los seflores diputados Alarcón y Saredi: ex
presar beneplácito por el lanzamiento del Programa 
de Recuperación de la Fruticultura en la provincia 
de Buenos Aires (316-D.-03). (A la Comisión de 
Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 4, pág. 383.) 

-De los sefiores diputados Alarcón y Saredi: ex
presar beneplácito por la firma del Convenio Marco 
de Cooperación Técnica y Comercial para mejorar 
la producción de lanas y carnes ovinas entre varias 
provincias (3 1 7-D.-03). (A las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Economías y Desarrollo 
Regional.) (T. P. N° 4, pág. 384.) 

-De los sefiores diputados Alarcón y Saredi: ex
presar beneplácito por el homenaje a Jos abogados 
desaparecidos, asesinados, presos y perseguidos 
durante la última dictadura a realizarse el 10 de di
ciembre de 2003, en Rosario, provincia de Santa Fe 
(318-D.-03). (A la Comisión de Derechos Humanos 
y Garantías.) (T. P. N° 4, pág. 385.) 

-Del sefior diputado Hernández y otros: repudiar 
el accionar ilícito del senador nacional José Luis 
Barrionuevo durante los comicios electorales del 2 
de marzo de 2003 en la provincia de Catamarca (.126-

D.-03). (A la Comisión de Asuntos Constituciona
les.) (T. P. W 4, pág. 389.) 

-Del sefior diputado Vitale: declarar de interés 
parlamentario la 1 Jornada sobre Violencia Familiar 
(329-D.-02). (A la Comisión de Familia, Mujer, Ni
ñez y Adolescencia.) (T. P. N° 4, pág. 394.) 

-Del sef'lor diputado Hernández: beneplácito por 
la obtención del Premio L'Oréal-UNESCO por la 
doctora Mariana Weissmann (333-D.-03). (A las co
misiones de Ciencia y Tecnología y de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T. P. N° 4, pág. 395.) 

-De los sef'lores diputados Ostropolsky y Millet: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga incorporar den
tro de los contenidos educativos los principios de 
formación y desarrollo de una cultura tributaria ciu
dadana (337-D.-03). (A la Comisión de Educación.) 
(T. P. N° 4, pág. 397.) 

-Del seflor diputado Vivo y otros: expresar reco
nocimiento a la doctora Mariana Weissmann por la 
obtención del Premio L'Oréal-UNESCO (354-D.-03) 
(A las comisiones de Ciencia y Tecnología y de Fa
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T. P. W 4, pá
gina416.) 

-De los sefiores diputados Loutaif y Zottos: re
pudiar los hechos de violencia acontecidos el 2 de 
marzo de 2003 en el acto eleccionario de la provin
cia de Catamarca (355-D.-03). (A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 4, pág. 417.) 

-Del sefior diputado Giustiniani y otros: recha
zar el procedimiento de consulta de los contratos 
de concesión correspondientes a los corredores del 
sistema de concesiones viales implementado por el 
Ministerio de Economía (359-D.-03) (A las comisio
nes de Transportes, de Obras Públicas y de Df4fen
sa del Consumidor.) (T. P. N° 4, pág. 425.) 

-De la sefiora diputada Roy: exptesar benepláci
to por el Premio L'Oréal-UNESCO a la flsica argen
tina, doctora Mariana Weissmann (373-D.-03). (A las 
comisiones de Ciencia y Tecnología y de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T. P. N" 5, pág. 447.) 

-De la sef'lora diputada Roy: expresar benepláci
to por la beca del Programa para las Mujeres en la 
Ciencia que recibió la bióloga argentina María 
Gabriela Palomo (374-D.-03). (A las comisiones de 
Ciencia y Tecnología y de Familia. Mujer, Niñez y 
Adolescencia.) (T. P. N° 5, pág. 448.) · 

--De ia sef'lora diputada Ferrfn y otros: expresar 
beneplácito por el hallazgo cardiológico de los doc
tores Adrián Barceló y Luis de la Fuente, al descu
brir que la vena denominada seno cardíaco cumple 
la función de una quinta cavidad del corazón (379-
D.-03). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública y de Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 5, pá
gina455.) 

-De la señora diputada Ferrfn y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas conducen
tes a reglamentar la ley 24.788, de lucha contra el 
alcoholismo (380-D.-03). (A las comisiones de Co-
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mercio, de Prevención de Adicciones y Control del 
Narcotráfico y de Familia, Mujer, NiFJez y Adoles
cencia.) (T. P. N° 5, pág. 456.) 

-De la señora diputada Chaya: beneplácito por 
la defensa de los intereses de los consumidores y 
amas de casa, tarea que desempeña la señora An
gela Palermo de Lázza.ri -Lita de Lázzari- (382-D.-
03). (A las comisiones de Defensa del Consumidor 
y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T. P. 
N° 5, pág. 457.) 

-De la señora diputada Savron y otros: expresar 
beneplácito por el Premio L'Oréal-UNESCO para las 
Mujeres de Ciencia otorgado a la científica argenti
na doctora Mariana Weissmann (400-D.-03). (A las 
comisiones de Ciencia y Tecnología y de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T. P. N° 6, pág. 487.) 

-De la señora diputada Savron y otros: beneplá
cito por las gestiones realizadas para trasladar los 
restos del escritor Eduardo Talero a la provincia del 
Neuquén. (401-D.-03). (A la Comisión de Cultura.) 
(T. P. N° 6, pág. 488.) 

-De los señores diputados Geijo y Bayonzo: so
licitar al Poder Ejecutivo disponga incluir en los pla
nes de promoción turística a Sáenz Pefla, provincia 
del Chaco, como destino turístico (408-D.-03). (A la 
Comisión de Turismo.) (T. P. N° 6, pág. 494.) 

X 

Licencias 

- Pernasetti: .desde el 26 de febrero al 1 ° de mar
zo de 2003 por razones particulares (8.063-D.-02). 

--Córdoba: para el 26 de febrero de 2003 porrazo
nes de enfermedad familiar (8.065-D.-02). 

-Martínez Llano: para el 26 de febrero de 2003 
por razones particulares (8.066-D.-02). 

-Posse: para el 26 de febrero de 2003 por razo
nes particulares (8.068-D.-02). 

--Palomo: para el 26 de febrero de 2003 por razo
nes particulares (8.069-D.-02). 
. -Pinto Bruchmann: para el 26 de febrero de 2003 
por razones particulares (8.070-D.-02). 

-Baylac: para el 1° de marzo de 2003 por razones 
particulares (8.071-D.-02). 

·-Cerezo: para el 1 o de marzo de 2003 por razo
nes particulares (8.072-11-02). 

-Rivas (0.): para el 26 de febrero de 2003 por ra
zones particulares (8.075-D.-02). 

-Balián: desde el 1° al 31 de marzo de 2003 por 
razones de salud (8.076-D.-02). 

-Picazo: desde el 28 de febrero al 4 de marzo de 
2003 por razones de salud (8.078-D.-02). 

-Molinari Romero: para el 1° de marzo de 2003 
por razones de salud (8.080-D.-02). 

-L'Huíller: solicita prórroga de licencia desde el 
1 o de marzo hasta el 25 de mayo de 2003, para con-

tinuar cumpliendo funciones de Ministro de Cultu
ra y Educación de la provincia de San Luis, sin goce 
de dieta (8.082-D.-02). 

-Cisterna: para el 1° de marzo de 2003 porrazo
nes de salud (8.084-D;-()2). 

-Leonelli: para el 1 o de marzo de 2003 por razo-
nes de salud (8.086-D.-02). · 

-Saadi: para el 26 de febrero de 2003 por razones 
particulares (8.087-D.-02). 

-Córdoba: desde el 27 de febrero al 6 de marzo 
de 2003 por razones particulares (8.091-D.-02). 

-Martínez Llano: para el 1 a de marzo de 2003 por 
razones de salud (8.092-D.-02). 

·-Roggero: desde el 1 o de marzo de 2003 hasta el 
28 de febrero de 2004, para desempeí'lar el cargo de 
embajador argentino ante la República de Italia, sin 
goce de dieta (8.094-D.-02). 

-Pascual: para el 1 o de marzo de 2003 por razo
nes de salud (8.095-D.-02). 

-Bussi: para el 1° de marzo de 2003 por razones 
de salud (8.096-D.-02). 

-Narducci: para el 1° de marzo de 2003 porrazo
nes de salud (8.097-D.-02). 

-Méndez de Ferreyra: para el 1 o de marzo de 
2003 por razones de salud (8.098-D.-02). 

-Mukdise: para el 1 o de marzo de 2003 por razo
nes de salud (8 .. 099-D.-02). 

--Correa: solicita licencia para el 1° de marzo de 
2003, por razones de salud (8-D.~03).·(Sobre tablas.) 

-Lafalla: solicita licencia para el ¡o de marzo de 
2003, por razones particulares (12-D.-03 ). (Sobre ta
blas.) 

-Falú: solicita licencia para el1 ° de marzo de 2003, 
por razones particulares (13-D;-03). (Sobre tablas.) 

-Basualdo: solicita licencia para el 1" de marzo 
de 2003, por razones particulares (14-D.-03). (Sobre 
tablas.) 

-Montoya: solicita licencia para el 1° de marzo de 
2003, por razones de salud (15-D.-03). (Sobre ta
blas.) 

·-·Salim: solicita licencia para el 1 o de marzo de 
2003, por razones particulares (33-D.-03). (Sobre ta
blas.) 

- Torrontegui: solicita licencia para el l 0 de mar
zo de 2003, por razones de salud (121-D.-03). (So
bre tablas.) 

-Posse: solicita licencia para el 1 o de marzo de 
2003, por razones particulares ( 124-D.-03). (Sobre ta
blas.) 

-Morales: solicita licencia desde el 27 de febrero 
al 5 de marzo de 2003, por razones de salud (132-D.-
03). (Sobre tablas.) 

-Pinto Bruthmann: solicita licencia para el l" de 
marzo de 2003, por razones particulares (138-D.-03). 
(Sobre tablas.) 

• 

• 

• 

• 
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-Palomo: solicita licencia para el 1 ° de marzo de 

2003, por razones particulares ( 139-D.-03). (Sobre ta-
blas.) · 

-Moises: solicita licencia para el 26 de febrero de 
2003, por razones de salud (142-D.-03). (Sobre ta
blas.) 

-Accavallo: solicita licencia para el 1 o de marzo 
de 2003, por razones particulares (148-D.-03). (So-
bre tablas.) · · · 

-Toledo; ·solicita licencia desde el 3 de marzo al 
26 de mayo de 2003, por razones particulares, sin 
goce de dieta (16 1 -D.-03). (Sobre tablas.) 

-Quintela: solicita licencia para el 26 de febrero 
de 2003, por razones particulares ( 194-D.-03). (So
bre tablas.) 

-Rivas (0.): solicita licencia para el 1° de marzo 
de 2003, por razones de salud (211-D.-03). (Sobre 
tablas.) 

-Figueroa: solicita licencia para ell0 de marzo de 
2003, por razones de salud (214-D.-03). (Sobre ta
blas.) 

-Saadi: solicita licencia para el 1° de marzo de 
2003, por razones particulares (221-D.-03). (Sobre 
tablas.) 

-Scbiaretti: solicita licencia desde el 1° de mar
zo de 2003 al 29 de febrero de 2004, para ocupar el 
cargo de ministro de la Produccion y Finanzas en la 
provincia de Córdoba, sin goce de dieta (238-D.-03). 
(Sobre tablas.) 

-Bonacina: solicita licencia para el 1° de marzo 
de 2003, por razones de salud (267-D.-03). (Sobre 
tablas.) 

-Quin tela: solicita licencia para el 1° de marzo de 
2003, por razones particulares (311-D.-03). (Sobre ta
blas.) 

-Ubaldini: solicita licencia desde el 26 de febrero 
al 9 de marzo de 2003, por razones de salud (396-D.-
03). (Sobre tablas.) 

-Caviglia: solicita licencia desde el 11 al 25 de 
marzo de 2003, por razones particulares (397-D.-03). 
(Sobre tablas.) 

C. INSERCIONES 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO ALVAREZ 

Fundamentos del apoyo del señor diputado 
a la confirmación de la sanción del proyecto 

de ley registrado bajo el N° 25.715, sobre 
aranceles a la importación de azúcar 

El jueves 9 de enero de 2003 tomamos conocimien
to oficial del decreto 42/2003 que plasmó la posi
ción del Poder Ejecutivo nacional preanunciada des
de diciembre, y publicada en distintos medios de 
prensa. Desde fines del afio pasado el doctor Duhal
de venia haciendo pública su decisión en el senti
do de que vetaría la ley 25.715, conocida como ley 
de protección azúcar, sancionada por este Congre
so Nacional. 

El Poder Ejecutivo considera inoportuno el pro
yecto de ley en el que vamos a insistir, sin tener en 
cuenta que el mismo fue motivo de largos debates 
y obtuvo consenso en las comisiones de ambas Cá
maras del Poder Legislativo de la Nación y también 
fue votado por unanimidad. Sin embargo, basta leer 
las publicaciones de los medios para reconocer que 
es pública y notoria la crisis estructural que pade
cen Jao; provincias del NOA y advertir la necesidad 
de que el referido proyecto cobre plena vigencia a fm 
de mitigar los daños que viene sufriendo el sector. 

No es cierto que haya sido necesario vetar el pro
yecto en cuestión porque entorpecía negociaciones 
en el ámbito del Mercosur, cuando desde el lo de 

enero de 2002 se tomaron medidas económicas mu
cho más drásticas que alteraron asimetrías y cuyo 
impacto fue mucho mayor. 

Resume bien la problemática la nota editorial del 
diario "La Gaceta" del 31 de diciembre de 2002, al 
decir que ''No es admisible que el jefe del Poder FJe
cutivo, en lugar de tomar medidas para reactivar una 
actividad decaída (en la provincia con los más al
tos indict:s de desnutrición), que requiere urgente
mente inversiones, la ponga en la mira como ejem
plo del preCio que se debe bajar, lo que implicaría 
un nuevo aplasta.lliento para lo que sigue consti
tuyendo una actividad en Tucumán. Tengamos en 
cuenta que la producción azucarera de este afio de 
900.000 toneladas, ha significado más de 750 millo
nes de pesos, y ello sin contar lo que representa la 
producción de alcohol". 

Además, cuando la necesidad de trabajo es acu
ciante y cuando el mismo doctor Eduardo Duhalde 
manda a su esposa a la provincia de Tucumán para 
brindar asistencia alimentaria en Jos casos de des
nutrición y fallecimiento de niftos, al tomar esta me
dida parece perder de vista que lo que el ser huma
no necesita es trabajo digno y no prebenda 
temporaria. En el NOA necesitamos soluciones de 
fondo. Eso debe ser lo central en la decisión de un 
gobernante. 

El veto que rechazamos está perdiendo de vista 
los graves problemas sociales que afectan a las pro
vincias argentinas productoras de azúcar y no ha 
tenido en cuenta el tratamiento especial que este 
producto recibe en todos los mercados del mundo. 
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Por eso, este proyecto que presentamos preten
de expresar el compromiso formal y adelantar una 
opinión acerca de la posición que senadores y dipu
tados nacionales del NOA harán valer en la primera 
sesión ordinaria mediante la moción correspondien
te, aunque ya estamos pidiendo al Poder Ejecutivo 
que amplíe el temario y lo incluya en la nueva con
vocatoria a extraordinarias. Ello debido a la urgen
cia e importancia que el tema reviste para las pro
vincias afectadas. 

Recordamos que el proyecto vetado no hacía más 
de garantizar mediante una ley una situación que 
venia plasmándose por decreto, el que a su vez se 
venía renovando periódicamente para proteger la ac
tividad. 

Este veto ha logrado unir a todos los factores de 
la economía regional, uniendo a todas las fuerzas 
vivas, los productores cat'leros, industriales, políti
cos, representantes de los gremios, técnicos y ex
pertos que se están movilizando ordenadamente y 
con un fuerte espíritu de solidaridad para sostener 
esta iniciativa. 

Prueba de lo dicho es el encuentro realizado el 
1 O de febrero en la UCIT donde participaron los prin
cipales referentes industriales del N OA, entre los 
que podemos mencionar al titular del mismo Sergio 
Fara, al del Centro Azucarero Regional de Tucumán, 
César Paz, el set'lor presidente del Centro Azucare
ro Norte del Norte, Federico Nicholson, el titular del 
Centro Azucarero Argentino, Jorge Zorrigueta, y al 
titular de la Federación Agraria Argentina, Eduardo 
Buzzi, entre otros. En todos los casos los pedidos 
fueron acompai'lados por el compromiso de los le
gisladores y gobernadores de la región. 

Es importante la reflexión de Eduardo Buzzi, quien 
sostuvo que proteger la actividad azucarera no es 
sólo una cuestión económica: "Se trata de un modo 
diferente de pensar el país; se trata de decidir si se 
va a procurar que la gente se arraigue en sus pro
vincias o si se la va a seguir empujando a los cor
dones de marginalidad que circundan las grandes 
ciudades", subrayó. 

No cabe duda de que la devaluación no ha bene
ficiado a este sector y que si queremos revitalizar el 
mercado interno no podemos seguir con medidas 
que van a terminar asfiXiándolo, ni tampoco alteran
do las medidas todos los días. Sólo con estabilidad 
de precios podrá haber estabilidad en las inversio
nes tanto en las fábricas como en el surco. 

No es verdad que el precio del azúcar haya au
mentado el 200 por ciento como ha sostenido el pre
sidente de la Nación calificándolo como una "ver
güenza" para justificar esta medida. Además, según 
lo informado por César Paz, en término de dólares, 

e el nuestro sería el azúcar más barato del mundo. 
Además, según la información brindada el presiden
te de la UCIT, Carlos Fara, el precio del azúcar, como 
el de tantos otros sectores se estaría recomponien
do de acuerdo a las alteraciones de sus factores. 

Recordemos que durante la época de la paridad, 
el productor recibía por cada kilogramo de azúcar 
entre 20 y 22 centavos de dólar, mientras ahora re
cibe 0,76 centavos, lo que significaría que el precio 
sería similar -vista la cotización del dólar-. La in
dustria azucarera ha debido soportar un impresio
nante crecimiento en el valor de los insumos: la 
suba del gasoil, los lubricantes, las cubiertas, los 
herbicidas, las herramientas y muchos otros elemen
tos que han impactado fuertemente en los costos 
de la actividad. Además durante la administración 
Ortega se dispuso un aumento general del 20 por 
ciento en los salarios azucareros. 

Afirmamos que mientras otras actividades se han 
visto favorecidas por el aumento del dólar, el azú
car sólo acompat'ló la devaluación intema y sigue 
dependiendo de insumos importados de alto costo. 

Lamentamos que el presidente de la Nación no 
haya escuchado los reclamos de industriales, pro
ductores, trabajadores, ciudadanos, gobernadores, 
ministros y legisladores del NOA y que haya toma
do una medida que producirá un gran daño a todos 
sus habitantes. 

Manifestamos nuestro compromiso con la bús
queda del fortalecimiento económico de la región, 
con una actividad que es uno de los principales sus
tentos de la misma, ratificando que trabajaremos por 
evitar medidas como el veto plasmado en el decre
to 42/2003 que solo sirve para contribuir a aumen
tar la precariedad y la calidad de vida de 2 millones 
de habitantes y que sólo incrementa la pobreza que 
con otras acciones se dice combatir. 

Por las razones expuestas, solicito la aprobación 
del presente proyecto. 

2 

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA CHAYA 

Fundamentos del apoyo de la seflora diputada 
a la confirmación de la sanción del proyecto 

de ley registrado bajo el número 25.715, sobre 
aranceles a la importación de azúcar 

El día 8 de enero de este at'lo el Poder Ejecutivo 
de la Nación vetó el proyecto de ley registrado bajo 
el número 25.715, mediante el decreto 42/2003 pu
blicado en el Boletín Oficial el 9 de enero. 

La fmalidad perseguida por el proyecto de ley es 
la de proteger al sector azucarero del Norte Argen
tino del cual dependen más de cuarenta mil (40.000) 
personas en forma directa, y alrededor de ciento cin
cuenta mil (150.000) en forma indirecta. No creo ne
cesario mencionar que cada una de esas personas 
humanas que dependen de esta actividad represen
tan una familia, con lo cual las cifras mencionadas 
anteriormente deben multiplícarse por varios miem
bros. 

• 

• 

• 

• 
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El proyecto en cuestión dispone que se mantie

ne la vigencia del decreto 797/92 mientras una ley 
de la Nación no disponga lo contrario. Esto no es 
un mero capricho de los legisladores y legisladoras 
del norte de la República, sino que es una realidad 
impostergable de los productores y trabajadores del 
azúcar que habitan esta región y de sus familias y 
al observarlo en su totalidad el Poder Ejecutivo vie
ne a dar por tierra con la larga lucha por sobrevivir 
que sostiene el sector azucarero. 

Es en razón del valor justicia que el día 18 de oc
tubre del afio pasado presenté el proyecto de ley 
expediente 6.692-D.-02 con la finalidad de otorgarle 
jerarquía de ley al decreto nacional 797/92, a través 
del cual se reestableció un sistema diferencial de 
arancel para la introducción de azúcar a nuestra na
ción, equilibrando, medianamente, el costo de la 
producción de azúcar en la Argentina con la impor
tación desde cualquiera de los otros países y, de 
esta manera, salvaguardar una fuente de trabajo en 
el Norte. Por ello, y siguiendo la misma linea argu
mental, es menester la defensa de las fuentes ge
nuinas de trabajo y, junto a ello, de las familias ar
gentinas que dependen de la mencionada actividad. 

No hacerlo o ser indiferente, implica condenarlos 
a la indignidad de engrosar la larga 'nómina de des
ocupados pobrísimos y ello, es nada más y nada 
menos que incumplir con el sagrado mandato que 
nos dio nuestro pueblo, de hacer respetar los dere
chos y garantías constitucionales de los que habi
tan nuestro territorio nacional, ergo derecho a la vida 
y a trabajar -entre otros-. 

Por otra parte, es de suma importancia destacar 
que laproducción azucarera del Brasil no es más 
que el excedente residual de su principal actividad 
que es la producción del alcohol, y por ello resulta 
injusto e inequitativo para con nue!>tros conciuda
danos qúe resignemos las fuentes de trabajo y nues
tra producción azucarera en pos de la proveniente 
de Brasil que sólo constituye un agregado a sus 
ganancias. Es un precio muy caro e inaceptable el 
que se pretende pagar con el veto total ... 

Una de las aristas por la que se puede apreciar la 
importancia que tiene el sector azucarero en nues
tro Norte, puede vislumbrarse en la celeridad que 
tuvo el trámite parlmentario a través del cual se apro
bó el proyecto de ley: en el Senado se aprobó el 
Orden del Día N° 1.204 en la sesión del 6 de no
viembre de 2002 y en la Cámara de Diputados se 
aprobó, con Orden del Día N° 1.849, en la sesión 
del día 28 del mismo mes, es decir, con sólo 22 días 
de diferencia. Esto marca, a las claras, la importan
cia que reviste el proyecto. Esto viene a colación 
de los argumentos esgrimidos en el decreto en rela
ción a que " ... el referido proyecto de ley no es opor
tuno ... ". Las medidas que se tomen desde este Ho
norable Congreso de la Nación que tiendan a 
solucionar el hambre de los nifios de Tucumán, las 
fuentes de trabajo de miles de familias del Norte y 

la precaria situación social en la que está sumida 
gran parte de la población de nuestra patria siem
pre serán oportunas. 

3 

lNSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA DAHER 

Fundamentos del apoyo de la seflora diputada 
a la confirmación de la sanción del proyecto 

de ley registrado bajo el número 25.715, sobre 
aranceles a la importación de azúcar 

El veto a la ley 25.715 es w1a actitud que puede 
profundizar la recesión en las economías de la re
gión del Noroeste Argentino. La producción de caf'la 
de azúcar tiene una enorme importancia para las 
provincias de Salta, Jujuy y Tucumán. Hacia l998, 
la producción relacionada con el azúcar representa
ba algo así como el 35 por ciento del producto bru
to de la provincia de Tucumán, generando aproxi
madamente 10.000 empleos· directos según el censo 
económico de 1994. En la provincia de Salta, actual
mente, se emplean en la explotación del azúcar 2.500 
personas y un número similar de familias dependen 

·de la misma en Jujuy. Es decir que sin dudas la in
dustria azucarera es la principal fuente de empleo 
en el NOA, ocupando en forma directa a casi 40.000 
personas e indirectamente a unas 150.000. 

La ley 25.715 había sido consensuada con todos 
los sectores en este Congreso Nacional. El veto de 
esta ley deja en una situación desventajosa a la pro
ducción del azúcar argentino frente a la brasilef'la. 
La decisión presidencial de vetar esta ley traerá 
como consecuencia la pérdida de la fuente de tra
bajo y más recesión en las economías de la región. 
Los sindicatos azucareros de los ingenios han ad
vertido que esta medida podria provocar suspen
siones laborales y despidos en el sector. El riesgo 
para los trabajadores es evidente, ya que desde el 
momento en que se conoció el veto se han frenado 
las inversiones en el sector. Resulta preocupante 
que nuestro presidente lleve una propuesta a la re
unión con su par de Brasil, sin considerar la volun
tad, los derechos y los intereses de la'i regiones que 
conforman nuestro pafs. Considero fundamental que 
la Argentina crezca en armonía, con el consenso de 
las provincias que la componen. Pero este veto evi
dencia que desde el ~jecutivo sólo se considera una 
parte del país, en detrimento de otra. 

A fm de que el Mercosur no afecte el normal des
envolvimiento de las industrias azucareras locales 
se dictó en la Argentina el decreto 797/92, mediante 
el cual se estableció un derecho adicional para las 
importaciones de azúcar. Posteriormente; mediante 
el decreto 2.275/94 se fijó el arancel intra y extrazona 
en un 20 por ciento, modificando el decreto 797/92. 
El arancel se aplica sobre un precio promedio de 
cuatro ai\os . 
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Las asimetrías entre los países dificultan la reali
zación de un acuerdo regional que contemple los 
derechos de industrialización en el sector azucare
ro de todos los miembros, pero esa es la intención 
según lo establecido en la resolución 743/00. 

El Congreso Nacional ha ratificado su compromi
so con la industria azucarera nacional y la voluntad 
de lograr un acuerdo exitoso con Brasil, por ello fue 
sancionada la ley 25.715, ratificando los aranceles 
establecidos mediante el decreto 797/92. La utilidad 
de establecer la vigencia de los aranceles en una 
ley, implica que cuando el acuerdo sea logrado por 
el Poder Ejecutivo, este tenga un alto y adecuado 
nivel de consenso en todas las partes interesadas. 
A pesar de ello, el Poder Ejecutivo por medio del 
decreto 42/2003 observó en su totalidad la ley san
cionada por el Congreso bajo el fundamento de ser 
ésta inoportuna porque los diferentes socios comer
ciales continúan efectuando negociaciones al res
pecto. Entendemos, por el contrario, que el proyec
to resulta oportuno precisamente porque esas 
negociaciones se están realizando y de ellas podrían 
resultar perjuicios para productores, trabajadores y 
para las provincias azucareras. 

Por los motivos expuestos, solicito la aprobación 
del presente proyecto. 

4 

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑOR..-\ 
DIPUTADA RIVAS 

Fundamentos del apoyo de la seftora diputada 
a la confirmación de la sanción del proyecto 

de ley registrado bajo el número 25.715, sobre 
aranceles a la importación de azúcar 

Estamos convocados por una grave cuestión y 
quiero expresar mi pensamiento como representan
te, no sólo de mi provincia sino de toda una región. 

En efecto, alzo mi voz para defender el derecho a 
desarrollarse en paz y vivir con dignidad de las pro
vincias de Tucumán, Salta, Jujuy, Misiones y Santa 
Fe y de los más de 10.000 productores que en ellas 
trabajan en el cultivo y la cosecha de la caña de azúcar. 

Este sector ocupa en forma directa alrededor de 
46.000 personas. 

Su destrucción, en mi provincia, asumirla las ca
racterísticas de una verdadera catástrofe, sumando 
miles de desocupados e indigentes a la triste reali
dad que hoy vivimos en Tucumán. 

En el mundo, hoy observamos que los países cen
trales protegen con subsidios a sus productores de 
azúcar. En más de una oportunidad me he referido a 
ello, propiciando que se realicen acciones ante los or
ganismos internacionales para eliminar esas polfticas. 

Mientras eso sucede en aquellos países, en la Ar
gentina ese sector se encuentra totalmente desregu
lado y no recibe ninguna clase de subsidio. 

Esto significa que la producción anual de 1,6 mi
llones de toneladas es realizada pura y exclusiva
mente con el esfuerzo y la creatividad de un sector 
que produce no solamente para abastecer el mer
cado interno, sino también para afrontar la expor
tación de unas 200.000 toneladas en un mercado 
pleno de incertidumbre, por la alta volatilidad del 
azúcar. 

Ya en diciembre de 2002, el Congreso de la Na
ción sancionó la ley 25.715, que mantenía la protec
ción al sector mientras otra ley no dispusiera lo con
trario. 

Insistir en la vigencia de dicha norma por parte 
de esta Honorable Cámara de Diputados es un de
ber de conciencia y un acto de racionalidad econó
mica No podemos dejar en el desamparo total a una 
industria como la azucarera frente al dúmping, los 
subsidios y la competencia desleal. 

La agroindustria azucarera es un hecho cultural 
complejo: 

-No sólo es producción de azúcar: tiene rafees 
históricas que vienen desde la epopeya jesuítica; 

-Es el triunfo de la pasión por crear que, desde 
los primeros ingenios totalmente importados, ha de
sarrollado un verdadero know how (saber hacer) 
para poder hablar hoy de una verdadera industria 
nacional; 

-Es el sueño de Alberdi que propiciaba la pros
peridad nacional por el trabajo productivo y por el 
comercio; 

-Es, finalmente, "vencer la miseria". 

Al propiciar la sanción de esta norma, estoy pen
sando en la región, superando el centralismo buro
crático, devolviendo al Congreso su misión de ser 
el punto de concertación de las competencias y de 
conciliación de los intereses, para que nuestra re
gión no sea el nuevo gueto de los marginados sino 
una promesa de justicia interregional donde el tra
tamiento de los problemas de Estado y sociedad sea 
abordado con serenidad, más allá de las presiones 
de gobierno y lobbies. 

De esta manera creo estar cumpliendo con la obli
gación de "reglar el comercio con las naciones ex
tranjeras" (inciso 13, del artículo 75 de la CN) y de 
"promover lo conducente al desarrollo humano, al 
progreso económico con justicia social, a la produc
tividad de la economía nacional..." (inciso 19, del 
articulo 75 de la CN). 

El Mercosur tiene vigencia porque fue ratificado 
por el Congreso de la Nación. Al hacerlo los con
gresistas tuvieron en cuenta su condición de 
impulsores del mejoramiento de la calidad de vida 
de sus habitantes, pero jamás de instrumento pro
piciador de los que justifiquen la irracionalidad t.--co
nómica o el canibalismo interno. 

Por las razones expuestas anticipo mi voto favo
rable al proyecto en cuestión. 

• 

• 

• 

• 
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5 

INSERCION SOLICITADA POR LA SEN ORA 
DIPUTADA RIVAS 

Fundamentos de la seftora diputada al proyecto 
de ley de su autoría por el que se modifica 

el articulo 11 de la ley 25.053 sobre distribución 
del Fondo Nacional de Incentivo Docente para 

los ejercicios fiscales 2002 y 2003 

Nuestro país necesita hoy más que nunca solu
ciones concretas a problemas concretos. 

La deuda que nuestro país acarrea con la escuela 
pública se ha agudizado en los últimos tiempos y ha 
llevado a que los chicos pierdan anualmente muchos 
días de clase con el consecuente perjuicio que esto 
merece en las nuevas generaciones de argentinos. 

Es por esto, que, como presidenta de la Comisión 
de Educación, y apoyando la actitud responsable 
que han tenido los ministros provinciales en el seno 
del Consejo Federal de Educación, me he unido a 
ellos para poder buscar formas de financiamiento 
para el Fondo Nacional de Incentivo Docente crea
do por la ley 25.053. 

Teniendo como antecedente la propuesta del 
Consejo Federal de Educación, he presentado el 
proyecto de ley 8.074-D.-2002, que propone finan
ciar el FONID con recursos provenientes del incre
mento de la recaudación del impuesto a los crédi
tos y débitos bancarios, ley 25.413, más conocida 
como ley del impuesto a los cheques. 

La Comisión de Educación en pleno se sumó y 
aportó su trabajo intenso en la búsqueda de un 
financiamiento genuino de este fondo y la efectivi
zación de su cumplimiento, respecto de los dos afios 
que quedan por pagar, a fin de no tener que estar 
reviendo su financiamiento cada afio. 

El consenso fue unánime, respecto del texto acor
dado en el seno de la comisión con la participación 
activa de los gremios involucrados y representan
tes del Ministerio de Educación. 

Es asf que en forma inmediata se pactó con el se
flor presidente de la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda a fin de realizar una reunión conjunta para tra
tar este tema que se llevó a cabo en el día de la fecha. 

En esta jornada de trabajo participaron los inte
grantes de ambas comisiones, el viceministro de 
Educación, doctor Ricardo Biazzi, el secretario ge
neral del Consejo Federal de Educación, doctor 
Sergio Palacio, y el secretario de Hacienda, licen
ciado Jorge Sarghini, representando al Ministerio de 
Economía. Presenciaron la reunión integrantes de 
los gremios docentes. 

Del rico debate que se realizó y con la firmeza de 
que era un tema que merecía y debía darse una so
lución urgente, se llegó a un dictamen consensuado 
por ambas comisiones. Este dictamen establece no 
sólo la forma de financiamiento, sino además se es
tableció un monto cierto. Es así que se dispone que 

para el afio 2002 debe preverse la suma de setecien
tos veintiséis millones de pesos y para el 2003, la 
suma de setecientos cincuenta millones. 

El texto que pongo a vuestra consideración es el 
siguiente: 

"Artículo 1°: Modificase el primer párrafo del ar
ticulo 11 de la ley 25.053, el que quedará redactado 
de la siguiente forma: 

"El Fondo Nacional de Incentivo Docente distri
buirá respecto del ejercicio 2002 un importe que no 
podrá ser inferior a los setecientos veintiséis millo

. nes de pesos ($ 726.000.000) y respecto del ejer- cicio 
2003 por igual concepto y carácter la suma de se
tecientos cincuenta millones de pesos($ 750.000.000). 

Artículo 2°: Agrégase como segundo párrafo del 
artículo 11 de la ley 25.053, el siguiente: 

"Para los períodos 2002 y 2003 el ondo de esta 
ley se financiará con los recursos provenientes del 
incremento de la recaudación del impuesto creado 
por la ley 25.413, que se produzca respecto del 
cálculo de recursos de la ley 25.725, de presupues
to general de la administración nacional y sus modi
ficatorias. Si subsistieren diferencias a financiar, el 
fondo se completará con los recursos correspon
dientes al mismo impuesto del ejercicio 2004 hasta 
su cancelación total. Dichos recursos sólo compren
den la parte del impuesto que, conforme los térmi
nos del artículo 3° de la referida norma, ingresan al 
Tesoro nacional y son administrados por el Poder 
Ejecutivo Nacional." 

Pido pues al resto de mis pares que apoyen este 
y que sea votado por unanimidad a fin de poder dar 
soluciones a parte de los problemas de la educación 
pública y hagamos posible el ejercicio de derechos 
básicos tales como el de enseftar y aprender. 

La escuela pública es la única capaz de lograr una 
real igualdad de oportunidades en el acceso al co
nocimiento. Y esto es posible sólo proyectándose 
los días de clases que corresponden, con ciclos es
colares completos. 

Por todo lo expuesto, y por el trabajo en conjun
to que hemos llevado adelante todos los actores 
involucrados, es que solicito a mis pares el voto 
unánime a este proyecto. 

6 

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA Dl LEO 

Fundamentos del apoyo de la seftora diputada 
al proyecto de ley por el que se modifica el articulo 

11 de la ley 25.053, sobre distribución del Fondo 
Nacional de Incentivo Docente para los ejercicios 

fiscales 2002 y 2003 

En oportunidad de tratarse el proyecto de ley de 
presupuesto para el afio 2003, este bloque propuso 
la inclusión de un articulo que garantizaba el pago 
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del primer semestre del 2002 del Fondo Nacional de 
Incentivo Docente (FONID), en el convencimiento 
de que era imprescindible asegurar el pago de este 
fondo durante un afl.o lectivo y responder de esta 
manera al justo reclamo de los docentes de todo el 
pafs. 

Esta propuesta fue apoyada unánimemente por 
todos los bloques que integran esta Cámara y con 
posterioridad por el Senado de la Nación. De esta 
manera surgió el artículo 65 de la ley 25.725. Luego 
vino el veto del Poder Ejecutivo argumentando que 
la crisis económica no permitía que el sector públi
co generara los recursos suficientes para hacer fren
te a esta erogación, argumento que la realidad ha 
demostrado que es erróneo ya que el resultado fi. 
nanciero de las cuentas públicas de enero 2003 al· 
canza para pagar el incentivo docente correspon
diente al primer semestre de 2002. 

En efecto, es innegable que los recursos públi
cos tuvieron una importante recuperación durante 
el mes de enero que se combinó con un gasto pú
blico muy bajo. 

Una de las grandes sorpresas en este sentido es 
que las cuentas públicas tienen un superávit pri
mario en enero de 2003 de $ 829M, lo cual implica 
que se cumplió ampliamente la meta fiscal que im
puso el FMJ de $ 424M; para ser más precisos es
tuvieron $ 405M por encima. 

Si al resultado primario le restamos lo que el go
bierno paga en concepto de intereses obtenemos 
el resultado financiero que fue de$ 369,4M. 

Por lo tanto, nosotros vamos a insistir en la re
dacción original del artículo 65 vetado por el Poder 
Ejecutivo, pues como queda demostrado a partir del 
análisis de las cuentas públicas, los fondos para 
cumplir con los docentes ya se generaron. 

De todas maneras, como ya se ha expresado en 
este recinto, el bloque de la UCR va a apoyar el pro
yecto en consideración, pero quiero poner de ma
nifiesto que el mismo tiene dos particularidades que 
deben ser tenidas en cuenta: 

l. El artículo 1° es un avance importante porque 
se reconoce un monto determinado de deuda con 
los docentes y se tiene en cuenta el crecimiento 
vegetativo de esta población. 

2. En cambio, el artículo segundo nos crea pre
ocupación porque no tiene en cuenta el incremento 
de la recaudación con respecto al afio anterior sino 
con lo presupuestado para el afio 2003, donde ya 
se contempla el crecimiento de recaudación por im
pacto inflacionario. De esta manera el incentivo do
cente no tiene asegurado su financiamiento, lo que 
implica que estamos en la misma situación de hoy, 
con la la diferencia de que a los docentes les esta
mos generando una expectativa de dificil cumpli
miento. 

Seguimos pensando que hubiera sido preferible 
y de cumplimiento inmediato, asignar en forma prio
ritaria el incremento de la recaudación que superó 
el cálculo previsto en enero del 2003 al pago del Fon
do Nacional de Incentivo Docente correspondiente 
al primer semestre de 2002. 

• 

• 

• 
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